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INTRODUCCIÓN 

El objetivo central de este trabajo está orientado a investigar y revisar desde el 
punto de vista jurídico -con un enfoque metodológico orientado por el positivismo en el 
sentido de una manera de aproximarse al estudio del Derecho- la actuación de la 
Secretaria Economía cuando su titular impone cuotas compensatorias "generales" o 
"residuales" en las investigaciones administrativas antidumping o de prácticas desleales de 
comercio internacional en su modalidad de discriminación de precios. En consecuencia, se 
pretende demostrar la certeza de la tesis en que sostenemos la ilegalidad de dichas 
resoluciones, tanto por razones de legalidad, propiamente dicha, como por argumentos de 
inconstitucionalidad. 

Hemos decidido estudiar la materia que nos ocupa concentrando la investigación en 
la práctica desleal de la discriminación de precios, ya que los procedimientos antid11mpi11g 
son más frecuentes -y no sólo en nuestro país- en relación con las investigaciones 
tramitadas por subvención. Además, porque sus implicaciones económicas y políticas, en 
tanto conciernen no sólo al interés del Estado sino las acciones e intereses de los 
particulares, representan una mayor polémica en el contexto de las relaciones comerciales 
internacionales. Sin embargo, no se ha omitido reservar un apartado a la explicación 
sucinta de las subvenciones ( 1.3 del capítulo 3). De igual forma, cuando lo exija el 
tratamiento específico del tema que se desarrolla (v.g. en el capítulo 2. acerca de los 
fundamentos consutucionales) se analizarán por igual las normas de regulación de esta 
práctica desleal. 

La razón por la cual se emprende el estudio sobre esta peculiaridad del sistema 
a11tidumpi11g parte de considerar la enorme trascendencia jurídica y gran repercusión 
económica que tienen las resoluciones que determinan la imposición de las cuotas 
compensatorias, pues tienen en los hechos los mismos efectos de los impuestos a la 
importación o aranceles, pero además de esta característica, por sus causas y efectos 
propios, las cuotas compensatorias generales o residuales toman notable relevancia per se 
debido a que representan en cierto modo la garantía de la eficacia del sistema; su ámbito de 
aplicación subjetiva indeterminado está animado con el propósito de evitar la elusión de las 
contramedídas al dumping. De ahí que la demostración de su ilegalidad y su posterior 
nulidad no puede ser tratado como un asunto menor. Por ello consideramos que en el 
ámbito académico la incursión en este tema resulta muy atractiva y, no obstante, ha sido 
poco explorada. 

En particular, el estudio sobre las cuotas compensatorias generales o "residuales" 
adquiere todavía mayor interés a partir de las reformas y adiciones a la Ley de Comercio 
Exterior que aprobó la Cámara de Diputados en su calidad de cámara revisora desde el dla 
13 de diciembre de 2002, y que se encuentran vigentes desde el 14 de mar.lo de 2003, ya 
que uno de los numerales alterados (artículo 64) versa concretamente sobre los nuevos 
supuestos jurídicos de la procedencia de la dctcnninación de las referidas cuotas 
compensatorias. Esta reforma se debió a los problemas observados en la experiencia 
administrativa y jurisdiccional, en la dett.'1111inación e impugnación. respectivamente. Pese 
al esfuer.lo legislativo estas modificaciones y adiciones a la Ley resuelven tan sólo en 
apariencia lu problemática y, por otra parte, generan nuevas controversias tanto de 
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ilegalidad como de constitucionalidad. El objetivo del presente trabajo incluye revelar estos 
nuevos problemas, así como plantear la solución, a través de los argumentos idóneos de 
impugnación, para los sujetos de Derecho que se vean afectados. Aunque no se pasará por 
alto arriesgar una propuesta de solución integral. 

As! pues, nuestra motivación originaria, a la cual se suma el estudio de la reforma a 
la ley respecto de las normas relevantes para nuestra materia, se basa apreciar que la 
determinación y aplicación de las cuotas compensatorias no significa tan sólo una mera 
decisión administrativa que afecta exclusivamente a uno o varios sujetos en particular; por 
el contrario, la aplicación de las mismas representa el ejercicio de una facultad de la 
autoridad gubernativa cuyo propósito no es sino la puesta en práctica de los instrumentos 
jurídicos destinados a la regulación eficiente del comercio exterior en aras del crecimiento 
y desarrollo económico del país, todo ello en el contexto de la normatividad local e 
internacional aplicable; lo cual representa un claro asunto de orden público e interés 
general; y con mayor razón se advierten estos elementos definitorios en la determinación de 
las cuotas compensatorias generales o residuales, toda vez que su vigencia implica ejercer 
la efectiva defensa jurídica de nuestro país frente a las exportaciones de cualquier agente 
económico de uno o más países en particular cuando la autoridad administrativa se enfrenta 
con determinados problemas fácticos que en términos generales obstaculizan la 
investigación. 

De este modo la justificación de nuestro estudio se logra, además de las cuestiones 
de relevancia netamente de Derecho, en atención a la importancia de los efectos y 
consecuencias macrocconómicas que generan la ejecución de la defensa jurídica de la 
producción nacional mediante los instrumentos internacionales: cuotas compensatorias; la 
cual se podria advertir, por ejemplo, con la siguiente secuencia: si las importaciones en 
condiciones de prácticas desleales de comercio internacional no se ven obstaculizadas con 
la imposición de cuotas compensatorias no sólo se daña a la producción nacional, sino que 
se afectan la balanza de pagos a través de la balanza comercial, los in¡,'l"esos estatales, las 
finanzas públicas, el empico, y con ello el crecimiento económico y desarrollo social. Sin 
embargo, si, por otro lado, la puesta en marcha de esta legitima política de defensa de la 
producción nacional con todos sus efectos secundarios resulta contraria al propio marco 
jurídico que le da sustento, y no sólo en su ejecución concreta sino desde el diseño de In ley 
que la posibilita. entonces observamos la debilidad de un sistema de defensa inerme por la 
tlaqucza de sus normas y la deficiente práctica de su aplicación. 

En ese orden ideas, al margen de las consideraciones mctajuridicas de carácter 
político y económico que rodean u las cuotas compensatorias, precisamente en el entendido 
de que su imposición representa el uso de las facultades de la autoridad, no podemos 
aceptar o justificar que su ejercicio resulte arbitrario e ilegal, puesto que 
independientemente de que dicha situación importa una violación a la ley-reprensible por 
sí misma en un Estado de Derecho-. se debe tener en cuenta las consecuencias fácticas 
negativas en detrimento de esas mismas situaciones de hecho que inspiran la creación de 
instrumentos jurídicos destinados a regular las relaciones comerciales internacionales que 
nos rigen. Además, no se debe ignorar que uno de los principios fundamentales del régimen 
jurídico es salvaguardar la seguridad jurídica que garantizan las propias normas del 
sistema. 
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Finalmente, tampoco no se debe perder de vista que, como ya se había esbozado, el 
análisis de la legalidad de las resoluciones que imponen cuotas compensatorias generales o 
residuales representa una clave para la estabilidad de todo el sistema antid11mpi11g 
mexicano, ya que precisamente la posibilidad de afectar con esta medida las exportaciones 
provenientes de sujetos indeterminados, o dicho de otro modo, de todo un país, es uno de 
Jos pilares de la efectividad del sistema de combate a la práctica desleal. 

Con estos señalamientos previos tan sólo destacamos la importancia de analizar y 
estudiar los aspectos de la compleja entramada jurídica y económica del sistema 
allfidumping vista desde una de sus particularidades: las cuotas compensatorias generales 
residuales. Consideramos que este esfuerzo comprensivo se agregará a la suma de los 
varios trabajos que se pueden dedicar a este objeto de indiscutible actualidad jurídica. 

Para desarrollar los diversos puntos de la materia específica de este trabajo 
consideramos pertinente servimos de la deducción que a partir del estudio y conocimiento 
de los principios y nociones generales de las prácticas internacionales de comercio desleal, 
seguidas de sus aspectos jurídico-positivos, sustantivos y adjetivos, para culminar con el 
examen concreto de la controversia legal que planteamos: la nulidad de las resoluciones por 
las cuales se imponen cuotas compensatorias generales o residuales. Con esta directriz 
hemos divido la exposición en cuatro secciones. 

Como lo habíamos adelantado, el estudio que realizaremos con esta división en 
secciones se desarrollará n través de una base teórica sustentada en gran medida en la 
visión positivista del Derecho. Pero sólo como una manera de aproximamos a su estudio, 
más no como una teoría del Derecho que propugna la existencia excluyente de un solo 
Derecho: el Derecho positivo, que es creado por los órganos competentes a través de las 
procedimientos establecidos por las normas sobre producción jurídica. Asi, con base en el 
positivismo consideramos la delimitación del objeto de estudio en las normas positivas 
sobre la materia que nos interesa, pero con ello no aseveramos de que ésta clase de normas 
sean parte del único Derecho posible, ni que su interpretación deba prescindir del todo de 
consideraciones metajurídicas. Con ese entendido, cuando nuestra posición valorativa 
trascienda la norma positiva la justificación de la permanencia en los linderos de la base 
teórica positivista se encontrará en la medida en que otra norma positiva aplicable tiene un 
sentido declarativo finalista y no un mandato de conducta sobre el objeto concreto de 
análisis. 

Bajo esta perspectiva metodológica comenzaremos con el enfoque descriptivo
cxplicativo de las cuestiones sustantivas o materiales relacionadas con el marco conceptual 
que usaremos en el trabajo. De i¡,'Ual forma se procederá en lo relativo al procedimiento de 
investigación; en cambio, para la cuestión principal y sus consecuencias nos apoyaremos en 
un enfoque analltico y critico, dentro los límites propios de la visión positivista del Derecho 
en el sentido antes apuntado, es decir, confrontaremos la legalidad o validez de la actuación 
de la autoridad y las normas en que se apoya con la correcta interpretación y aplicación de 
las mismas, asi como frente a las normas nacionales (constitucionales) e internacionales de 
mayor jerarquía. 
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La primera sección, denominada aspectos generales comprende los dos primeros 
capítulos. El capítulo inicial está dedicado a las nociones básicas de la doctrina juridica y 
económica de la práctica desleal de comercio internacional en su variedad de 
discriminación de precios. En este primer capítulo dedicamos todo un apartado a explicar 
las subvenciones. Y también nos referimos a los antecedentes nacionales e internacionales 
de la regulación del sistema jurídico creado ex professo para combatir los efectos dañinos 
de esta práctica desleal. 

En el capitulo 2 de esta sección 1 analizamos los fundamentos constitucionales del 
sistema mexicano en contra de las prácticas desleales de comercio internacional, tanto en su 
dimensión sustantiva como adjetiva. Asimismo, señalamos los fundamentos legales, 
reglamentarios e internacionales vigentes. El análisis constitucional que proponemos en 
este capítulo se debe a que su cabal y previo entendimiento es condición necesaria para 
elucidar cuestiones futuras relacionadas con los argumentos de impugnación en contra de 
las resoluciones objeto de nuestro estudio. 

Por otro lado, en el capítulo 2 dedicamos abundantes comentarios a las 
interpretaciones doctrinarias y judiciales que se han formulado para la comprensión del 
artículo 131 constitucional. Los razonamientos que surgen de las nonnas contenidas en este 
numeral significan un asunto capital en los procedimientos administrativos de investigación 
de prácticas desleales de comercio internacional, y más aún en el nivel de las 
impugnadoncs. 

En la sección 11, aspectos sustantivos, se ubican los capítulos 3 y 4. El capítulo 3 
está reservado a la materia sustantiva de la investigación antidumping; esto es, el 
señalamiento de los elementos juridicos que constituyen, en los términos de nuestra 
legislación, la práctica desleal del dumping propiamente dicha. Son objeto de este apartado 
la explicación de los conceptos básicos de valor normal, precio de exportación, ajustes en 
los valores comparables, margen de discriminación de precios. daño, rama de la producción 
nacional, relación causal, entre otros. En la medida que sea necesario se acompañarán a la 
explicación los comentarios que ilustren mejor el tema que se expone. 

En el capítulo 4 estudiamos las contramcdidas a los efectos dañinos del dumping, 
las cuotas compensatorias. Se tratarán los temas relativos a su naturaleza juridica, la 
competencia de la autoridad para imponerlas, su concepto, elementos, clasificación y 
vigencia, entre otros. La mayor parte de este capítulo la ocupan los párrafos reservados al 
análisis de la competencia de la autoridad y a la naturaleza juridica y concepto de las cuotas 
compensatorias. El entendimiento de estas cuestiones también está vinculado 
estrechamente a los argumentos de impugnación de las resoluciones que hemos de estudiar. 

Los diversos apartados del capítulo 5 integran la sección Ill, denominada aspectos 
adjetivos. El objetivo de este capítulo será la exposición del procedimiento administrativo 
de investigación en su modalidad antidumping, sus principios, fases y actos primordiales. 
Por lo general este capitulo tiene un tratamiento explicativo y descriptivo, pero no se 
soslayaron los comentarios pertinentes para lograr la mejor comprensión. Sobresale el 
estudio que dedicamos a la naturaleza juridica del procedimiento en cuestión, pues su 
identificación tiene repercusiones ulteriores en cuanto a los medios de impugnación. 
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Por último, In sección IV, controversia legal, contiene el capítulo 6, destinado al 
análisis de In legalidad de las resoluciones que imponen cuotas compensatorias generales o 
residuales. En ese sentido, la materia central de nuestro trabajo consistirá en analizar la 
legalidad de la nctunción de la autoridad a la luz de los conocimientos obtenidos con el 
estudio previo de las diversas normas constitucionales, legales, reglamentarias e 
internacionales, sustantivas y adjetivas. Y como anotaciones finales expondremos n grandes 
rasgos los supuestos de procedencia de los medios de defensa idóneos parn combatir la 
determinación de lns cuotas compensatorias generales o residuales con los argumentos que 
hemos diseñado para ese fin, incluidos algunos comentarios adicionales en cuento a puntos 
específicos de conflicto en la interpretación y aplicación de las normas que regulan las 
impugnaciones. 

Con el objetivo de evitar reiteraciones que faciliten su manejo el texto contiene 
referencias cruzadas anotadas a pie de página. Por otro lado, es importante aclarar que en 
algunas ocasiones nos referimos a la Ley de Comercio Exterior con la mera expresión Ley, 
y a su Reglamento con la mera expresión de esta palabra. Esta es la regla general que 
seguimos en toda la redacción, a menos de que exista una indicación contraria. En un 
sentido similar, cuando nos referimos al Estado como la unidad jurídico y política de la 
sociedad utilizamos mayúscula en la primera letra, cuando la usamos para designar un 
modo de ser empleamos la letra minúscula; cuando nos referimos al Derecho objetivo 
(sistema de normas) nos servimos de la letra en mayúscula; cuando designamos el derecho 
subjetivo, Ja minúscula. 
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SECCIÓN 1 
ASPECTOS SUSTANTIVOS 

CAPiTULO 1 
LAS PRÁCTICAS DESLEALES DEL COMERCIO INTERNACIONAL 

1.1 Cuestiones preliminares 

Es conveniente apuntar que bajo la concepción general de "prácticas desleales" de 
comercio señaladas por la doctrina jurídica se agrupa un cuantioso conglomerado de 
conductas, netos, usos, prácticas y demás ejercicios de la actividad económica comercial. 
que por una parte no necesariamente se refieren a la mera función del tráfico de bienes. ni 
mucho menos <.-stan reservadas para el reducido espectro que de suyo se reconoce a nivel 
internacional: dumping y subvenciones. Existen, por ejemplo, prácticas comerciales 
enjuiciables que cuando vulneran los derechos de exclusividad de la propiedad industrial 
son calificadas como "desleales", tales como invasiones de marca, aprovechamiento de la 
reputación ajena, actos de imitación, etc. 1 De igual forma hay otras conductos que los 
tratadistas han tipificado como "competencia desleal" propiamente dicha, y que en algunas 
ocasiones las legislaciones nacionales han sancionado: netos de confusión de los 
prestaciones o servicios comcrcinlcs, actos de comparación, actos de denigración del rival, 
netos nocivos por vín de la publicidad .... 2 Y aunque nlRUnas de esas conductas econórnico
cornercinbles acusados de deslealtad cstan muy emparentadas con el dumping, v.g. la 
práctica de In discriminación de precios o de consumidores (dentro de un mercado local o 
nocional) que también suele considerarse como una práctica constitutiva de "competencia 
desleal"; o los llamados actos de depredación de los competidores; una de cu~as categorías 
destaca sobremanera en esta sumaria comparación: los precios predatoríos ; tan sólo el 
dumping junto con las subvenciones (prohibidas y recurribles) reciben formalmente In 
categoría de "práctica desleal de comercio internacional""'. Asimismo, no obstante que 
dentro de las clasificaciones de la teoría de la "competencia desleal" existe un género de 
conductos que incluye todas aquellas acciones que tengan por finalidad causar 
desorganización general de los mercados a través de mecanismos de distorsión, mismas que 
no son ni dumping ni subvenciones, tampoco por este motivo se reconoce en la legislación 
internacional del comercio más "prácticas desleales" que las aludidas. 

De esta manera, es claro que teóricamente dentro de las muchas conductas 
económico-comerciales censurables se estudian una gran variedad de actos que constituyen 

1 Véase RANGEL ORTIZ, Horacio. "La represión de la competencia desleal". En la revista EL FORO (Órgano 
de la Barra Mexicana de Abogados, A.C.), Octava tpoca, T. VIII, No. 1, Primer Trimestre. 1995. México, D.F. 
2 Véase FRISCH PHILIPP, Watter. COMPETENCIA DESLEAL. Edil. Oxford University Press, Harla México, 
México. D.F., 1996; GACHARNÁ, Maria Consuelo. LA COMPETENCIA DESLEAL. Edil. Temls, Bogotá, 
Colombia, 1982 LEMA DEVESA. C .• la voz "Actos de confusión· en la ENCICLOPEDIA JURIDICA BASICA. 
Vol. 1, Edil. Civiles. Madrid. Espana, 1995, pp. 191-194. 
3 Véase HERNANDEZ RODRIGUEZ, Francisco. PRECIOS PREDA TORIOS Y DERECHO ANTITRUST. 
Marcial Pons, Ediciones Juridicas y Sociales, Madrid y Barcelona. Madrid. España; y TRONCOSO Y 
REIGADA, M. La voz "Prácticas predatorias• en la ENCICLOPEDIA JURIDICA BASICA, Vol. 111, ap. cit. pp. 
4981-4965. 
'Cfr. MARCELO HALPERIN. "Lealtad competitiva y dilemas de la integración: el caso del MERCOSUR". En la 
revista INTEGRACIÓN LATINOAMERICANA, Año 17. No. 184. noviembre de 1992. Bs. As .. Argentina. 
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la "competencia desleal" o "la práctica comercial desleal"; a em hiJ'Ve ucle 
distinguir entre éstas y aquellos actos y conductas que restringen el acceso a los ados, 
que limitan o incluso impiden por completo la libre concurrencia y que en su conjunto se 
suelen conocer como "prácticas rcstrictivas"s. Sin embargo, hay que dejar en claro que en 
el contexto jurídico de la regulación nacional y multilateral (incluidos los acuerdos 
comerciales regionales o bilaterales) del comercio internacional las dos únicas conductas 
que se consideran como "prácticas desleales" desde el punto de vista formal son el dumping 
y las subvenciones. 

Con estas palabras previas tan sólo tratamos de comentar muy brevemente que la 
deslealtad comercial o, en su caso, la "ilicitud" de las conductas de los competidores no es 
privativa del comercio internacional, ni tampoco exclusiva de las relaciones jurídicas que 
se derivan del intercambio de bienes. De hecho, todas las normas que protegen el sistema 
de competencia, ya sea que vigilen el correcto funcionamiento del mercado sancionando las 
prácticas restrictivas, o bien que contribuyan a esa protección mediante la censura de los 
actos competitivos deshonestos, desleales o, simplemente, contrarios a ciertos principios de 
corrección (incluida la rc¡,'lllnción que sanciona las "prácticas restrictivas"), fonnan parte de 
lo que podríamos llamar en su conjunto régimen jurídico de protección del libre mercado; 
el cual, dada la constante y creciente interacción de las operaciones comerciales entre los 
paises no limita su campo de acción a las jurisdicciones nacionales. Pero se insiste en 
especial en que Ja normas que rigen el comercio intemacionnl f;ln ~ólo sr refieren ni 
cl1tmpi11g y a las subvenciones como prácticas comerciales desleales". Esta visión de la 
defensa de los mecanismos económicos del mercado se ha concertado y desarrollado cada 
vez con mayor amplitud tanto en el ámbito de las legislaturas nacionales como en el seno 
de las organizaciones comerciales multilaterales -Ju Organización Mundial del Comercio 
(OMC) o Word Trade Orga11izatio11 (WTO) -, regionales (1'.g. TLCAN) y bilaterales; los 
gobiernos y los organismos por ellos creados han asumido la responsabilidad de orientar y 
disciplinar In política económica de preservación del sistema económico de libre mercado. 
La continuidad de este modo de ser de las relaciones económicas y sociales se ha 
considerado un asunto de orden público e interés social en el mundo, de ahi que los Estados 
dicten y apliquen las nurnrns adecuadas para su correcto y natural dcsenvolvimiento7

• 

• Cfr. GALAN CORONA, E. La voz "Prácticas colusorias• en la ENCICLOPEDIA JURIDICA BASICA, Vol 111, 
op. cit., pp. 4976-4981; y WITKER, Jorge. "Prácticas desleales y prácticas restrictivas". En ESTUDIOS EN 
TORNO A LA LEY FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA. U.NAM.-1.l,J., Serie 1: Estudios 
Económicos, No, 24, México. D.F .• 1994. 
b Sin que por ello esas prácticas se consideren propiamente como conductas "ilfcitas", ya que son fenómenos 
comerciales que si bien generan distorsión en los mercados, reciben, no obstante, una media correctiva que 
de ningún modo puede considerarse como una "pena" o ·sanción negativa". 
1 Sobre la moderna concepción de la deslealtad en el comercio como un asunto de Interés general que 
responde a la necesidad de preservar el libre mercado, en aras del orden público, que por tanto no se refiere 
a la mera prolecclón de los Intereses de los empresarios o de los consumidores, véase COSTAS 
COMESAÑA, Julio. "El Concepto de acto de competencia desleal" en la Revisla ACTAS DE DERECHO 
INDUSTRIAL Y DERECHO DE AUTOR. T, XIX, 1998. Coediclón: Universidad Sanliago de Compostela y 
Marcial Pons, Ediciones Jurldicas y Sociales. Madrid y Barcelona, Espana; FERNANDEZ ROZAS, José 
Carlos. SISTEMA DEL COMERCIO INTERNACIONAL Edil. Clvitas, Madrid. Espaila. 2001; SORIANO 
GARCIA, José Eugenio. "Competencia desleal y libre competencia: la óptica del derecho público·, en 
REVISTA DE DERECHO PÚBLICO, No, 51, julio-septiembre 1998, Caracas. Venezuela. y VÁZQUEZ 
CUETO. José Carlos. "La apropiación de la clientela ajena y la Ley de Competencia Desleal"cn REVISTA DE 
DERECHO MERCANTIL. No. 244, abril-junio, Madrid, España. 2002, p. 572. 
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Con este panorama el consenso mundial ha sido privilegiar el normal 
funcionamiento de los mercados como el instrumento idóneo para generar las condiciones 
propicias del bienestar social. En consecuencia, se autorizan o toleran las acciones que los 
gobiernos toman frente a las exportaciones en condiciones de dumping que dañan a sus 
industrias nacionales, aun cuando estas medidas pudieran representar, en los hechos, 
restricciones comerciales, o bien violaciones al principio universal de libertad (empresarial, 
industrial, económica o comercial) y de acceso a los mercados. Empero, no hay que olvidar 
los otros principios de igual o mayor aceptación internacional que se contraponen al 
ejercicio libérrimo de la iniciativa económica: la igualdad y el interés general (económico y 
social). Aunque, claro está, habrá más de uno que sostenga que tales principios no son 
contrarios sino complementarios, ya que la libertad económica es conditio sine qua non del 
crecimiento y desarrollo humano. y por ende, del bienestar social general que se persigue al 
invocar un interés generalizado". 

Pero más allá de los debates acerca de las bondades o efectos perversos de la 
elección del sistema político, económico y social basado en el paradigma del libre mercado 
como el modelo idóneo, es un hecho consumado el que nuestro país, desde la década de los 
ochenta experimenta radicales transformaciones en su polftica económica. A partir de 
entonces el viraje del modelo económico del fomento industrial interno mediante la 
sustitución de importaciones hacia la apertura comercial (junto con la política de 
desincorporaciones o "privHti7Arinn""", ln r<:-dm:ciém de la inversión pública en actividades 
prioritarias o la política de diversificación de exportaciones para evitar la dependencia en 
los ingresos petroleros, y otras politicas conexas) exigió la creación de normas jurídicas ad 
lwc a esa nueva realidad. 

En este ambiente nacional y mundial, México, por convicc10n, persuasión o 
imposición, según se quiera ver, busca obtener los mejores beneficios sociales a través del 
libre comercio. Para ello se ha comprometido a respetar las directrices políticas y jurídicas 
favorables al libre y leal desempeño del mercado, pero también ha adquirido los derechos 
de reaccionar frente a los daños que puede causar el manejo torcido de sus instrumentos. 
Así surge el régimen legal en contra de las prácticas desleales de comercio internacional o 
Jo que comúnmente se llama de manera individual sistema antidumping y antisubvcnción 
mexicano, destinado a combatir lo que en el discurso llama a una deslealtad comercial en la 
búsqueda de los mejores y mayores resultados de crecimiento y desarrollo económico 
basados en el respeto por el desempeño de la libertad empresarial y la tutela de la lealtad en 
los procesos de competenciaº. 

1.2 El dumping o Discriminación de precios 

8 Cfr. GRISWOLD Daniel T. "Siete argumentos morales por el libre comercio". En la revista CATO POLICY 
REPORT. Consulta electrónica en la página de Internet: http:www.offnews.info/articulos/economla/libre 
comerclo.htm, el dia 7-03 ·2003: TAVARES DE ARAUJO JR. el al. "ANTIDUMPING IN THE AMERICAS~ En 
la revista JOURNAL OF WORLD TRADE, Vol. 35, No. 4. Agosto de 2001, Suiza; ZAMITIZ. Héctor. "Las 
transformaciones del estado-nación en el mundo de los bloques comerciales: un dilema teórico y práctico·. En 
la revista RELACIONES INTERNACIONALES, No. 63, julio-septiembre de 1994, México, D.F. 
9 Para lograr una visión del enlomo polltico y económico que rodeó el surgimiento del régimen legal de 
combate al dumping en nuestro país, asf como algunas de las vicisitudes que acontecieron con su Inmediata 
puesta en marcha véase ORTEGA GÓMEZ, Armando F . .. El sistema antidumping mexicano.· factor critico de 
la apertura comercial"en la revista COMERCIO EXTERIOR, Vol. 39, No. 3, marzo de 1989, México, D.F. 
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En este punto trataremos algunas cuestiones relacionadas con el dumping desde la 
óptica puramente doctrinaria. El concepto legal y sus elementos constitutivos, la manera 
concreta de cómo funciona el sistema antidumping en México, es decir, los pormenores del 
procedimiento administrativo de investigación y las medidas para contrarrestarlo, las cuotas 
compensatorias, serán tema particular de los siguientes capítulos. 

1.2.1 Significado del término dumping 

La palabra dumping proviene del idioma inglés. Es el gerundio del verbo to dump, 
en su acepción de "dejar caer en masa o en montón"; verbo que admite el uso restringido en 
el comercio con el significado "vender en cantidad mercancías o valores a un muy bajo 
precio; específicamente: "vender en el extranjero el excedente de bienes a un precio menor 
que el precio del mercado doméstico."'" 

En este sentido, "por dumping. gerundio del verbo inglés to dump, arrojar fuera, 
descargar con violencia o vaciar de golpe, entendemos la venta en un mercado extranjero 
de mercancías a un precio menor que el ordinario en sus mismas condiciones, en el 
mercado doméstico (de origen), que provoca o amenaza causar un daño a la industria igual 
o similar del país de concurrencia, o impide el establecimiento de la misma." 11 

Al respecto el jurista argentino Guillermo C'ahanellas (h) rom.-nTa'. "[el dumping] 
proviene de la expresión inglesa 'to dump', que si&onifica literalmente, arrojar, tirar 
descargar o vaciar de golpe. Esta etimología de la voz 'dumping' lleva a asociarla con las 
prácticas comerciales consistentes en inundar un mercado con determinados productos, 
vendidos a precios sustancialmente inferiores a los corrientes."12 

En el sentido confluente Sergio Ricossa nos dice del dumping: "el vocablo es inglés, 
y significa 'deprimir, echar abajo': se entiende deprimir el mercado, el precio."13 

Una definición en el idioma inglés nos señala que la palabra dumping denota "la 
venta de bienes manufacturados por un precio más bajo que su precio justo" o "la venta de 
mercancías en el mercado extranjero a un precio que es más bajo que el valor que tienen 
mercancías comparables en el país de origcn."14 

La definición que en nuestra opinión resulta adecuada como punto de partida por su 
generalidad, así como por su cercanía al concepto de que contempla nuestra legislación es 
la expresada por Valcntín Budic: "Se ha definido [al dumping] como la venta para 
exportación, de uno o más productos, a precios inferiores a los que se cobra a los 

1° Cfr. WEBSTER'S THIRD NEW INTERNATIONAL DICTIONARY. OF THE ENGLISH LANGUAJE 
UNABRIDGED. Vol. I, Encyclopaedla Britannlca, E.U.A, 1993, p. 701. En el mismo sentido, cfr. STATSKY P. 
Wllllam. LEGAL THESAURUS/DICTIONARY. West Publishlng Company, N.Y., U.S.A., p. 262. 
11 CRUZ MIRAMONTES, Rodolfo. La voz ''Prácticas desleales de comercio internacional" en ENCICLOPEDIA 
JUR/DICA MEXICANA. T. V, Edil. Pomio·UNAM (llJ), Mé•ico, D.F., 2002, p. 659. 
12 CABANELLAS, Gulllenno (h). EL DUMPING. Editorial Ellastra. Bs.As., Algentlna, 1981. p. 25. 
13 RICOSSA, Sergio. La voz dumping en DICCIONARIO DE ECONOM(A. Siglo XXI Editores. México, D.F., 
1992. 
14 Cfr. GIFS, Steven H. LAW DICTIONARY. Barron's Educallonal Series, lnc, N.Y., U.S.A., 1984. p. 146. 
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compradores nacionales."15 De este modo es evidente que detrás de la concepc1on del 
dumping subyace más claramente la noción de la discriminación de precios. 

De conformidad con estos pronunciamientos de algunos especialistas sobre la 
materia podemos afirmar que el término dumping que se utiliza mundialmente para 
designar una práctica comercial enjuiciable proviene del idioma inglés. Esta no es una mera 
afirmación de Perogrullo, pues advertir la adopción de este término y no otro, salvo, quizá, 
el caso de la legislación mexicana, evidencia la notable influencia que han tenido en el 
comercio mundial, sus políticas y sus reglas jurídicas, los países anglosajones, 
principalmente los Estados Unidos de América. Aunque, de todos modos, también es un 
hecho comprobado que el empuje de estos paises en la conformación de un sistema 
amidumping mundial, que una vez reflejado en acuerdos multilaterales decanta sus pautas y 
orientaciones hacia todas las normas nacionales, no se limita a la mera terminología de las 
legislaciones, ni mucho menos se trata simplemente de una influencia en el pensamiento 
juridico comercial. Se trata del ejercicio de una verdadera posición mundial dominante16. 

1.2.2 la visión económica del dumping 

Del dumping se dice en un curso de elemental de Economía de finales de los años 
treinta del siglo pasado, cuando se trata el tema del proteccionismo y el libre cambio en el 
comercio mundial. es "la venta de mercn.ncías extranicras a precios hnjí!"{imns. porque no 
encuentran mercado en su país de orígen ... " 11 Este simple concepto resulta muy ilustrativo 
de la materia a tratar, aun y cuando ligue la descripción del fenómeno a una sola causa, 
dudosamente necesaria, ya que si el dumping fuera una mera estrategia comercial para Ja 
salida de las mercancías ante Ja sobreproducción, su práctica seria una consecuencia 
necesaria de la lógica del sistema capitalista de libre empresa; de no practicarlo (por los 
particulares) y tolerarlo (por los gobiernos) se debería asumir el costo de la 
sobreproducción, la caída de los precios y todas las demás efectos sucesivos que generan 
las crisis económicas. Y con ello las legislaciones y las acciones antidumping serían un 
contrasentido en la racionalidad del sistema. De ahí que no habría razones válidas que 
justificaran un sistema jurídico que combatiera al dumping y sus efectos. 

El concepto anterior es un buen ejemplo de las polémicas que generan las 
definiciones o conceptos del dumping que incluyen un juicio de valor o dan cuenta del 
objeto por definir mediante una explicación causal del fenómeno, ya sea por una o varias 
razones determinadas. De ahí que se prefiera el uso de conceptos descriptivos, Jos cuales. si 

" BUDIC, Domingo Valentfn. DICCIONARIO DEL COMERCIO EXTERIOR. 3" Ed., Ediciones Depalama. 8S., 
As., Argenllna, 1991, p. 99. 
16 Acerca de la Influencia que han tenido los objetivos de la polftica económica estadounidense en el diseño 
de los organismos internacionales y en las reglamentaciones de éstas ver MALPICA DE LA MADRID, Luis. 
¿QUÉ ES EL GATT? 4" Ed., Edil. Grfjalbo, México, 1985; PEREZNIETO CASTRO, Leonel. "El comercio 
Jntemacional de México: su contexto y algunas consecuencias" en la revista RELACIONES 
INTERNACIONALES. Nueva Epoca, Vol. XV, No. 63, julio-sepllembre de 1994, México, D.F., y TREJO 
REYES, Saúl y VEGA CANOVAS, Gustavo. "El ingreso al GA TT y sus implicaciones para el futuro de México· 
en la revisla COMERCIO EXTERIOR, Vol. 37. No.7, julio de 1987, Móxico. 
" SCOTT, H.M. CURSO ELEMENTAL DE ECONOMIA. Fondo de Cullura Económica, México, D.F., 1941, p. 
167. 
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bien no estarán eximidos de toda discusión si representan la ventaja de eludir los conflictos 
en la creación del objeto de estudio, es decir, el concepto en sí del dumping. 

En ese sentido otro concepto económico más reciente del dumping precisa: " ... es 
una discriminación de precios internacionales. Tiene lugar cuando un bien se vende a los 
compradores externos a un precio que es más bajo (neto de costos de transporte, aranceles y 
demás) que el precio que se carga a los clientes domésticos por el mismo bien (o por uno 
comparable)."1 

La llamada definición clásica del dumping en términos económicos se debe al 
economista canadiense Jacob Viner (1892-1970). El llamado Padre del dumping alude 
también a la "discriminación de precios entre dos mercados". "No obstante la definición 
más utilizada es la venta al extranjero a un precio inferior a aquel tenido para la venta de 
los mismos bienes en el mercado interno en la misma época y circunstancias."19 

Respecto a la noción central del dumping, la discriminación de precios, podemos 
apuntar los si¡,'llicntes comentarios que coinciden en que se trata de un privilegio o 
posibilidad de un monopolista, que se traduce en la "práctica de vender un producto 
determinado a precios diferentes cuando las diferencias de precios no están justificadas por 
diferencias de costos.'.io 

Por otro lado, "la discriminación de precios puede ser definida como la práctica de 
cobrar diferentes precios a los compradores por el mismo bien, por eso, algunas veces se 
llama precio diferencial. En términos generales, la discriminación de precios o precio 
diferencial es un método que utilizan al¡,'llnos vendedores para maximizar sus beneficios, 
estableciendo los precios a medida de las situaciones de compra específicas de sus 
compradores " 21 

Otro concepto contemporáneo del dumping en términos económicos, y que es 
explicado también como una discriminación de precios, lo aporta el profesor Paul R. 
Kru¡,'111an: "En general la práctica de establecer diferentes precios para diferentes 
consumidores se denomina discriminación de precios. La forma más común de 
discriminación de precios en el comercio internacional es el dumping, una práctica de 
precios en la que la empresa establece un wecio inferior para los bienes exportados que 
para los mismos bienes vendidos en el país". •2 

Krugman, al igual que varios economistas, ubica el tema del dumping dentro de ·1as 
consecuencias de la competencia imperfecta o monopolística -algunos otros se refieren al 
dumping, o mejor dicho, a los aranceles o medidas en su contra, en lo relativo a las barreras 

18 CHACHOLIADES, Miltiades. ECONOMIA INTERNACIONAL. McGraw-Hill, México, D.F., 1990. p. 274. 
19 ÁLVAREZ AVENDAÑO, Juan Anlonlo y LIZANA ANGUITA, Claudia. DUMPING Y COMPETENCIA 
DESLEAL INTERNACIONAL. Editorial Jurídica de Chile, Santfa_go, Chile, 1995, p. 53. 
20 Me. CONNELL, Campbell R. Y BLUE, Stanley L. ECONOMIA. 14' Ed., McGraw-Hill, Santa Fe de Bogotá, 
Colombia. 2001, p. 515. 
" SPENCER. Mitton H. ECONOM/A CONTEMPORANEA. 3° Ed. Editorial Reverté. Barcelona. Espaila. 1993. 
~· 501. 

2 KRUGMAN. Paul R. y OBSTFELD. Maurice. ECONOM{A INTERNACIONAL. 4' Ed. McGarw-Hill. Madrid. 
España,1999, p. 115. 
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comerciales-; y señala que son dos las condiciones económicas para que una empresa 
pueda ejercer esta práctica: el entorno de una economía imperfecta, lo cual supone la 
presencia de una empresa con poder de monopolio, y la segmentación de mercados: 

" .. .la industria debe ser de competencia imperfecta, por lo que las empresas 
establecen precios y no toman el precio de mercado como dado. Segundo, los mercados 
deben estar segmelltados, por lo que los residentes domésticos no pueden comprar 
.fácilmente bienes dedicados a la exportación. Dadas estas condiciones, una empresa 
monopolista puede encontrar beneficioso practicar el dumping.'.i3 

Otras notas más sobre las condiciones económicas que posibilitan, en general, la 
discriminación de precios: "I. Poder de monopolio. El vendedor debe ser un monopolista o, 
al menos, poseer cierto de grado de poder de monopolio, es decir, cierta capacidad para 
controlar la producción y el precio. 2. Segmentación del mercado. El vendedor debe estar 
en capacidad de separar a los compradores en clases diferentes, de acuerdo con su diferente 
disposición o capacidad para pagar el producto. 3. No hay reventas. El comprador inicial no 
puede revender el producto o servicio. Si los compradores del segmento de bajos precios 
pueden revender fácilmente al segmento de altos precios, la estrategia de discriminación de 
precios genera competencia en el segmento de altos precios."24 

Sobre la condición de la segmentación de los mercados intemncinnales se ha 
comentado en los textos económicos que: "no debería ser posible para los comerciantes 
comprar. del monopolista, bienes vendidos en el mercado más barato y luego revenderlos 
en el mercado más caro. En igual forma, los clientes en el mercado más caro no deberían 
ser capaces de trasladarse a sí mismos al mercado más barato a fin de beneficiarse del 
precio más bajo. [Esta condición] se satisface usualmente en el comercio internacional, en 
la medida en que los mercados doméstico y externo están separados entre sí 
geográficamente y por barreras arancelarias u otras barreras al comercio. Por consiguiente, 
los costos (costo de transporte, aranceles y demás) de tnmsferir los bienes del mercado 
externo barato al mercado doméstico más caro usualmente es prohibitivo."25 

Algunos autores enfatizan que la mayor elasticidad de la demanda del mercado 
exterior en relación con la que se observa en el mercado interno es también una condición 
necesaria para discriminar los precios, y por ende, para practicar el dumping: " ... una 
empresa que es monopolista en el mercado interior probablemente encontrará que la 
demanda doméstica de su producción es más elástica que la demanda exterior. Esto es 
debido a que los compradores extranjeros tienen un mayor número de fuentes alternativas a 
las que comprar el producto. En consecuencia, su demanda por el producto del monopolista 
es más elástica."26 

23 /dem. 
24 Me. CONNELL, Campbell el al. Op. cit. p. 515. 
25 CHACHOLIADES, Mllllades. Op. cff. p. 275. 
20 SPENCER, Mllton H. Op. cit. p. 502. 
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Las condiciones económicas que permiten efectuar 
dumping nos llevan a conceptos como el siguiente: 
discriminación de precios."27 

exportaciones en calidad de 
"Forma monopolística de 

Quizá el tratamiento económico del dumping, junto con un posible repudio de los 
anglicismos, fue la razón que tuvo el legislador mexicano cuando prefirió la expresión 
"discriminación de precios" en lugar de la usual dumping en la redacción de la Ley de 
Comercio Exterior. Sin embargo hay autores que critican esta decisión. Jorge Witker y 
Gerardo Jararnillo consideran que "en la literatura económica la expresión discrimi11ació11 
de precios significa simplemente el fenómeno de vender en un mismo mercado a precios 
diferentes un producto igual, que no es lo mismo que el dumping, porque este fenómeno se 
presenta entre pafses."28 Considerarnos que de conformidad con los conceptos económicos 
antes apuntados esta critica no es del todu afortunada20

• 

No podemos dejar de comentar en esta parte que detrás del dumping y las medidas 
gubernamentales que lo combaten existe desde la perspectiva económica una seria 
polémica que debate las razones de su "deslealtad"3º. Pues no hay que olvidar que las 
medidas que los Estados aplican para remediar la distorsión que provoca -y con ello evitar 
que se siga produciendo el daño ocasionado (o impedir que se produzca) a la industria 
nacional que se enfrenta a la competencia de las importaciones baratas-, los derechos 
compensatorios o derechos antidumping- {"cuotas compensatorias" en el caso mexicano) 
representan, Ji.: h\;d1u, \;W>i ~1 n1is1110 obstácuio comercial que significaría un arancel; que 
sobra decirlo, es un concepto anatematizado internacionalmente. Ante esta restricción de 
facto muchos estudiosos han volcado sus embates en contra de la permanencia de los 
sistemas antidumping. Muchos no ven en estas acciones sino otra variante del 
proteccionismo estatal que atenta contra la libertad económica en el comercio 
intemacional31

• 

El profesor Velázqucz Elizarrarás comenta los motivos legislativos que llevan a 
reprimir esta práctica comercial. " ... precisamente, la forma torcida de conquista de un 

27 SELDON Arthur y PENNANCE, F.G (comps.) DICCIONARIO DE ECONOM/A. 4ª Ed. Olkos-tau, ediciones, 
Barcelona, Espana, 1986. p. 213. 
21 WITKER, Jorge y JARAMILLO,jorgc COMERCIO EXTERIOR DE MÉXICO. MARCOJURfDICO Y OPERATIVO, 
E<lil. McGrnw-Hill-U.N.A.M., México, D.F. 1996, p. 91). 
29 La abrogada -por Ja Ley de Comercio Exterior vigente- Ley Reglamentaria del Artículo 131 de la 
Conslltuclón Polltlca de Jos Estados Unidos Mexlcanos en materia de Comercio Exterior tan sólo describía la 
práctica comercial enjuiciable: (Artlculo 7", fracción 1). Sin embargo, el también abrogado Reglamento Contra 
Prácticas Desleales de Comercio Internacional señalaba expresa y literalmente en su articulo 1º, fracción IV, 
relativo al caprtulo de ·definiciones". que la práctica desleal a que se referfa la Ley se denominaba ·dumping". 
30 Ver TEN KATE, Adriaan y NIELS, Gunnar. "Polfticas antldumping desde una perspectiva de competencia", 
en LÓPEZ-AYLLÓN, Sergio y VEGA CANOVAS, Gustavo (eds.) LAS PRACTICAS DESLEALES DE 
COMERCIO EN EL PROCESO DE INTEGRACIÓN COMERCIAL EN EL CONTINENTE AMERICANO: LA 
EXPERCIENCIA DE AMERICA DEL NORTE Y CHILE. Secretaría de Comercio y Fomento lndustrial
U.N.A.M. (1.1.J.) México, D.F., 2001, p. 240. 
31 Ver GUTIÉRREZ SOLSONA, Femando. MEDIDAS ANTIDUMPING. INSTRUMENTO DEL 
NEOPROTECCIONISMO. Biblioteca de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, Universidad 
Complutense de Madrid. Consulta electrónica en ta página de Internet: 
http:l/www.ucm.eslBUCMlcee/doc/03010018.htm, el 21-02-03, y FINGER, J. Michael (ed.). ANTIDUMPING. 
How it Worl<s and who ges hurt. Thc University of Michigan Press, U.S.A., 1995. 
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mercado es diferenciándolo en precios de tal modo que genere distorsiones en el mercado 
del país importador."32 

Aunque no deberiamos de soslayar que en términos económicos -al menos en la 
teoria- el dumping se presenta cuando una empresa con poder monopólico en su mercado 
exporta con precios bajos las mismas mercancías que vende localmente a precios altos, es 
decir, discrimina, ya los precios, ya a los consumidores, y que ello es independiente del 
precio que ofrecen los productores de esos mismos bienes o similares en el mercado 
importador. Con base en este funcionamiento habría motivo suficiente para reconsiderar los 
supuestos efectos dañinos de esta discriminación de precios internacionales y su combate 
legal, ya que es incuestionable que, por una parte, con precios bajos los consumidores del 
país importador se verian beneficiados33

; mientras que los verdaderamente afectados con la 
política discriminatoria del monopolista son sus propios consumidores domésticos que no 
pueden acceder a los precios bajos de exportación por la segmentación de los mercados. Y 
respecto al daño que resienten los productores competidores de las importaciones en 
condiciones de dumping -la industria nacional- también se podria decir que no se trata 
sino de los efectos de la competencia de un rival, situación completamente normal en el 
mundo de la lucha por los mercados. 

En relación con lo anterior pensemos el caso en que el exportador que decide 
practicar la discriminación de precios por mercados es ele mits .-firientr y romprtitivo que 
sus rivales nacionales del país importador, de modo que ni aun con barreras no arancelarias 
(cuotas compensatorias) derivadas de Ja comprobación del dumping las compras de las 
mercancías en cuestión se desplazarán hacia la producción nacional del país receptor. Con 
la previsible consecuencia de que son los efectos de la connatural competencia dentro del 
sistema de libre mercado la causa de la conquista del mercado y la desaparición de los 
rivales comerciales, y no así la práctica del dumping. Esto se podria ilustrar con el siguiente 
ejemplo: supongamos que el precio que oferta el exportador en su mercado doméstico por 
el producto equis equivale a 100 y que el precio que ofrece al mercado exterior por ese 
mismo producto es de 50. En dicho supuesto sin duda estarnos ante la práctica del dumping. 
Ahora agreguemos el hecho de que la industria nacional de las mercancías idénticas o 
similares que compiten con las importaciones del producto equis efectivamente resiente un 
daño imputable al dumping. En consecuencia, la autoridad nacional -previo desahogo del 
procedimiento respectivo- decide imponer remedio a la distorsión comercial, de modo 
que ordena la aplicación de una cuota compensatoria equivalente a la discriminación de 
precios, esto es, igual a 50 (ya que de acuerdo con la legislación aplicable la medida pueden 
ser menor al margen de discriminación de precios, pero nunca mayor). Ahora bien, a este 

32 VELÁOUEZ ELIZARRARÁS, Miguel Ángel. LEY DE COMERCIO EXTERIOR (Análisis y comentarios), 3• 
Ed., Edil. Themis, Col. Leyes comentadas. México, 2000. Comentarios al Articulo 30. 
31 Indudablemente se podrfan considerar beneficiados con el dumping aquellos consumidores que se allegan 
de los productos que la Industria nacional no produce. Aunque se podrfa pensar que en estos casos no hay 
práctica desleal en sentido estricto toda vez que no hay industria nacional '"dañada'", para tales supuestos 
existe la variante en el concepto de "'daf\o a la producción nacional'" que consiste en imputar al dumping el 
retraso u obstaculización en la creación de una detenninada industria nacional. De igual forma, otros 
beneficiarios del dumping serfan los consumidores industriales: es decir, las empresas que requieren insumos 
(materias primas) o bienes de uso duradero (maquinaria) necesarios para su producción y que en algunos 
casos son indispensables para lograr su acción exportadora. De modo que en estos casos el dumping que se 
practica desde otro pafs ayudarla a la posición competitiva de esta clase de empresas nacionales. Por 
supuesto, estas posiciones son cuestionabk!s, pero no por ello dejan de tener un alto grado de verosimilitud. 
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panorama cabria añadir un último dato. Éste consiste en que por su menor eficiencia y 
productividad, la empresa nacional oferta en el mercado el producto equis a un precio que 
no puede ser inferior a ISO. De tal suerte que ni aún con la aplicación de las cuotas 
compensatorias, lo cual elevaría el precio de las importaciones a 100, los consumidores se 
decidirán por adquirir los productos nacionales. Esto sin considerar otros factores de 
elección en el consumo, tales como la calidad u otros elementos de apreciación subjetiva. 

Si, por otra parte, alguien se quisiera empeñar en observar esta clase de fenómenos 
económicos no como la consecuencia "natural" de las luchas comerciales -acción y efecto 
consustancial del sistema librecambista-, sino como una situación remediable por el 
Derecho, ya que detrás de la desaparición de los competidores nacionales existe graves 
consideraciones de orden público e interés social, tal vez se podría afirmar, como muchos 
autores lo scñalan, que el vcrd¡¡dcru prublcma <l.: este <lt:splazam1cnto de competidores es 
que el rival triunfante goza de un poder monopolistico -asi tan sólo sea en s11 mercado de 
origen- que condiciona su hegemonía, que lo posibilita a manipular los precios, incluso 
hasta el extremo de ofertarlos en condiciones por debajo de los costos. De este modo los 
remedios para la confrontación comercial voraz serian las nom1as juridicas que sancionaran 
o previnieran los monopolios y todas aquellas conductas económicas que posibilitan el 
abuso de la Posición dominante en el mercado (como podria ser el ejercicio de la 
discriminación de precios). En ese sentido varios estudiosos han pensado en que los efectos 
perniciosos económicos y comerciales de los que se suele culpar al dumping podrían ser 
tratados ..:omu uu .c.w1lo <le pulilica <le compctenc1a, es decir, como parte de la regulación 
del Derecho de defensa de la competencia, antitrust o represor de las restricciones 
concurrcncialcs. 

A cerca de las posibles relaciones que se pueden presentar entre las prácticas 
comerciales desleales (dumping y subvenciones) y la comisión de prácticas monopólicas, la 
Ley de Comercio Exterior, en su articulo 86, prevé la respuesta de la autoridad mexicana 
ante dicha circunstancia. De esta forma, cuando en el curso de los procedimientos de 
investigación de las prácticas desleales (incluido el procedimiento para salvab'llardas), la 
autoridad " ... considera que e.xistcn elementos q11e le p11rmitan suponer que alguna de las 
partes realizó prácticas monopólicas sancionadas en los términos de la ley de la 
materia ... ", entonces deberá dar vista a la Comisión Federal de Competencia, que es el 
órgano facultado para aplicar la Ley Federal de Competencia y su Reglamento y con ello la 
autoridad competente para sancionar las prácticas monopólicas. 

Consideramos que las posiciones doctrinarias y legislativas que postulan la 
represión de la práctica comercial discriminatoria de precios (dumping) sostienen en 
realidad un argumento a favor de la protección juri<lica estatal al libre y sano 
desenvolvimiento del mercado, y no una embestida retórica del neoproteccionismo o 
cualquiera otra calificación que atente contra el sistema de libre mercado. En consecuencia, 
suscribimos la opinión de quienes afirman que tal vigilancia y control se ubica en un 
contexto general de preservación del sistema económico de libre mercado; que no sanciona 
las prácticas comerciales y sus efectos negativos hacia otros competidores --que por otro 
lado son inherentes al sistema de libre competencia y lucha por los mercados- sino 
cuando los empresarios rompen las reglas del juego económico que legitimarían el éxito en 
los negocios; básicamente cuando se violenta la regla primordial consiste en la racionalidad 
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económica. es decir, el deber de competir en el mercado a través de la oferta del resultado 
(el producto o servicio) del esfuerzo basado en los méritos propios, y no a través de ofertas 
artificiales o causadas por la distorsión. 

En otras palabras, se podría sostener el criterio de que un sistema antid11mping no 
tiene por objeto de represión la intención o el resultado de ganar más clientela y lograr 
mejores beneficios en detrimento de otros competidores, sino la lucha que se emprende por 
esos objetivos valiéndose de medios contrarios a la naturaleza de la leal competencia, es 
decir, a través de la discriminación de precios, que no es sino la oferta de menores precios 
en relación con el concepto de "precio justo" o "valor normal". De este modo el objeto de 
sanción -no como "sanción negativa" {pena o castigo), sino como la consecuencia que 
recae a un supuesto- es el desvío de los criterios de corrección antes señalados; lo 
reprensible es la elección y empico de los instrumentos para conquistar mercados, no la 
conquista y desplazamiento de los rivales. 

Para Rodolfo Cruz Miramontcs la idea que subyace en la represión de la práctica del 
dumping -al ib'llal para subvenciones- se puede explicar del siguiente modo: "para la 
doctrina, en sus postulados básicos, seguir las reglas de la competencia internacional 
constituye la llamada práctica leal del comercio. Alterarlas de manera artificial por 
cualquier medio será, por el contrario, desleal, y provocará ante su evidencia una reacción 
en contra que a su VC7 constituye todo un cnpítuln c:le la teoría del comercio internacional 
conformado por sanciones o medidas tendientes a restablecer o encausar su competitividad 
original o natural. " 34 

Estas razones fundamentan la intervención estatal en la economía y en especial en la 
actividad comercial, por ejemplo, con el funcionamiento del sistema antidumping y su 
materialización concreta: In imposición -en el caso mexicano- de las cuotas 
compensatorias, que representan en los hechos una justificada barrera comercial. Pero el 
empico de estos mecanismos no significa lo que anuncian los detractores, una intervención 
estatal proteccionista, ya que previamente se debe considerar que el interés estatal de la 
protección del mercado e industria nacional supone la preservación de una tríada de 
intereses sociales vinculados de manera indisoluble, y cuya tutela también es 
responsabilidad ineluctable del Estado: la protección de los productores (vistos como 
fuente de riqueza, empico y de ingresos para la hacienda pública; así como el motor más 
poderoso de iniciativa e innovación económica, calidad en la oferta y motivo y causa de 
inversiones), de los consumidores (como impulso de la demanda de bienes y servicios y de 
la demanda agregada interna de éstos, así también como base de ingresos estatales, pero 
sobre todo, objetivo primordial de una política de bienestar social, pues en términos 
generales un mayor y mejor consumo denota una mejor calidad de vida o desarrollo 
económico) y de los recursos naturales, humanos y financieros disponibles (por vía de la 
eficiencia económica)35

• 

34 CRUZ MIRAMONTES, Rodolfo. Op. cit., p. 659. 
30 Cfr. SORIANO GARCfA, José Eugenio. ·competencia desleal y libre competencia: la óptica del derecho 
público•, en REVISTA DE DERECHO PÚBLICO, No. 51, julio-septiembre 1998, Caracas, Venezuela. 
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Finalmente podemos añadir que, al margen de la legislación comercial multilateral y 
nacional (mexicana) que combate la discriminación internacional de precios, esta conducta 
discriminatoria es un acto tipificado por algunas de las normas nacionales que persiguen los 
actos de competencia desleal. Así, por ejemplo, en los términos de la legislación española36 

" ... esta práctica consiste en cargar precios diferentes en distintas ventas del mismo 
producto, a pesar de que los costes sean los mismos en todos los casos." ( ... ) El requisito 
inicial para decidir si hay discriminación es que la empresa dominante establezca 
condiciones o contraprestaciones diferentes para prestaciones similares o equivalentes. 
[Pero] hay que tener en cuenta que la prohibición de la discriminación no genera un 
derecho de los terceros a exigir a la empresa dominante un trato igual. Lo que los distintos 
ordenamientos prohíben es que exista una desigualdad injustificada que afecte la 
competencia". 37 

De igual modo la discriminación de precios es objeto de represión en la politice 
comercial de la Unión Europea. El articulo 86 del Tratado Constitutivo de la Comunidad 
Europea, conocido como Tratado de Roma, sanciona los actos de las empresas que 
comercian a través de la discriminación de precios: 

"Será incompatible con el mercado común y quedará prohibida, en la medida cm 
que pueda afectar al comercio entre los EJ·tados miembros. la explotación 
abusiva, por parte de una o más empresas, de una posición dominante en el 
mercado común o en una parte sustancia/ del mismo. Tale.v prártica ... ahr1 ... h'f1 ... 
pudrú11 c:un.sú·11r, punu:ularmente, en: ( ... ) c. aplicar a terceros contratantes 
condiciones desiguales para prestaciones equivalentes que ocasionen a éstos una 
desventaja competilil·a,-... " 

1.2.3 Clases de du,,,ping 

Puede haber tantas clasificaciones del dumping como acometidos para ello. Aquí 
recogemos tan sólo las más comunes. Los parámetros que generalmente se emplean para 
señalar las clases de esta práctica comercial, ya sea que así lo expresen o que estén 
implicitos en las clasificaciones propuestas, se basan en una mezcla de los criterios de 
intención del dumper18 y duración de la práctica. Por ello se puede afirmar que el periodo 
en el que se practique el dumping sugiere el motivo, o bien que determinados motivos 
requieren, necesariamente, de cierta duración. La clasificación tradicional del dumping 
según su duración (esporádica, intermitente y de largo plazo) también se debe a J. Viner. 

a) El dulffping esporádico u ocasional 

Como su nombre lo sugiere, es aquel que se practica a través de operaciones 
aisladas o continuadas pero en un periodo muy corto. "Consiste en una baja temporal de los 
precios de exportación por causas coyunturales como variaciones en la producción 
extranjera, fluctuaciones de cosecha, fluctuaciones de demanda no previstas o cambios 

36 La Ley de Competencia Desleal, Ley 3/1991. prevé en su Articulo 16 el supuesto de sanción por 
discriminación de precios: •Discriminación. 1. El tratamiento discriminatorio del consumidor en maten·a de 
~recios Y. demás condiciones de ve'!ta se rsp'!tará ~esleal, a no ser que medie causa justificada. (. .. )". 

HERNANDEZ RODRfGUEZ. Francisco. Op. c11., p. 4-. 
38 Término con el que se conoce a la empresa que practica el dumping. 
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técnicos.•.J9 Esta serie de eventos circunstanciales que no puede manipular el exportador 
resultan en la práctica muy casuísticos. Se ha llegado a decir que el dumping ocasional 
puede ser el resultado de las ventas de mercancías después de la llegada de un cargamento, 
en cuyo caso no se puede saber el precio doméstico a priori --<:aso en que la mercancía 
importada en condiciones dumping proviene de un país de procedencia mas no de origen-, 
o incluso cuando se venden al exterior por error o tan sólo por la búsqueda de colocación 
de los productos ante la pérdida del cliente original, las cuales, desde luego, no son 
situaciones comunes o de presencia reiterada. 

En la mayoría de los casos se justifica el ejercicio de este dumping. El argumento se 
apoya en la corta duración de los daños que se pueden causar en el mercado del importador. 
Aunque también se suelen invocar razones de política comercial en pro del mercado del 
exportador, ya que por lo general esta venta a precios inferiores se realiza para retirar el 
exceso de inventario o stock. De modo que si el dumper opta por vender en el exterior a 
precios bajos, entonces no eleva la oferta del producto en su mercado y con ello no genera 
una caída de precios; de lo contrario la empresa se verla sometida a las pérdidas por la 
depresión de los precios y a sufragar los gastos de mantenimiento de ese stock hasta que las 
condiciones del mercado sean favorables para la salida de los excedentes; incluso se dice 
que el exceso de inventario puede llegar a acumularse y volverse más b'l'avoso con el 
tiempo hasta el grado de que si no hubiera más remedio que sacar a la venta los excedentes 
(por la vla del dumpinf!), llegado el ca.~o. el mercado en cuestión snfiirín 11nn completn 
desestabilización que impediría recuperar los precios óptimos anteriores40

• 

b) El dumping intermitente o de corto plazo 

En realidad no encontramos diferencias palmarias entre la variedad esporádica del 
dumping y la que se identifica con el corto plazo, no obstante la doctrina suele reparar en 
esta clasificación. La diferencia es meramente temporal y no por razones de contenido. Esta 
magnitud decidirá la adscripción de la práctica a una de las dos clasificaciones. Los 
objetivos del dumping de corto plazo son esencialmente los mismos del dumping 
esporádico u ocasional. Pero a veces se añaden los siguientes: mantener conexiones o 
presencia en un mercado extranjero, prevenir la aparición de competidores o tomar 
represalias (Dumping recíproco o acciones de represalias, que en inglés son conocidas 
como retailiation; castellanizado (!) como ''medidas retaliatorias"). 

Dentro de esta clasificación la doctrina sitúa el llamado dumping predatorio o rapaz; 
aquel que tiene el propósito de eliminar a la competencia nacional para dominar 
ulteriormente ese mercado, y con ese evento cargar precios altos a los consumidores del 
mercado conquistado que a la postre rinden ganancias monopolisticas. Se afirma, incluso, 

39 ALVAREZ AVENDAÑO, Juan Antonio et al. Op. cit. p. 56. Para estos autores dichas coyunturas 
económicas pueden afectar por Igual los precios en el mercado doméstico y en el de exportación: en ese 
sentido afirman que. en especial, tal discriminación de precios no podrfa ubicarse en el concepto de dumping. 
40 Una alternativa que se prevé para no incurrir en la discriminación de precios internacionales es que ante el 
exceso de Inventario se bajen los precios en el mercado doméstico del exportador, pero en ese caso los 
precios bajos no conducen necesariamente al aumenlo de las ventas, y con ello la salida preferente es el 
dumping; sobre todo si se consideran las condiciones económicas que lo posibilitan: el poder monopólico del 
dumper, la demanda lnelástica en su mercado respecto del exterior y las barreras de entrada a su mercado 
(efecto directo e inmediato de la segmentación de mercados). 
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que esta finalidad puede llevar a las empresas a vender por debajo de los costos, es decir, 
con pérdidas. Es esta clase de dumping la que motiva la legislación que lo combate y es la 
principal base de los argumentos de política económica y comercial en pro de la defensa de 
la industria nacional, y que muchos especialistas señalan como los pretextos proteccionistas 
de los Estados. 

Las acciones típicas del dumping prcdatorio tendrian por definición la intención de 
eliminar rivales; eventualmente los mismos efectos de esta competencia desleal los podrian 
resentir no sólo los productores nacionales del país importador, sino también los demás 
competidores del país del exportador o los de un tercer país. Otro efecto que se podría 
lograr con esta "rapacidad" es impedir la entrada de nuevos competidores de cualquiera de 
estos origenes, y en consecuencia, según algunos, esta clase de dumping podrin constituir 
también una práctica restrictiva de acceso al mercado, pues de hecho se trata de impedir In 
concurrencia de un nuevo competidor. 

Aceren del dumping predatorio un economista apunta: "usualmente se clasifica 
como un 'método' injusto de competencia' y la forma más dañina del dumping.( ... ) ocurre 
cuando un productor, en un esfuerzo por eliminar a los competidores y ganar el control del 
mercado externo, deliberadamente vende afuera a un precio reducido por un periodo corto 
de tiempo. Suponiendo que esta práctica de dumping sea exitosa y que todos los 
competidores salgan del negocio, el productor más tarde explota el poder monopolf•tico 
recientemente adquirido al elevar sustancialmente los precios. ( ... ) es solamente una 
discriminación temporal de precios; el principal objetivo del productor es maximizar las 
utilidades de largo plazo al incrementar su poder monopolístico, aunque esto pueda 
implicar pérdidas de corto plazo.'•11 

Este tipo de dumping se asemeja a lo que la doctrina jurídica de la competencia 
desleal conoce como prácticas prcdatorias, concretamente, a los llamados "precios 
prcd atorios". Los prácticas prcdatorias son, en algunos casos, una especie del concepto 
general de la venta a pérdida42

• Dentro de estas prácticas se encuentran dos grandes 
modalidudcs que se distin!,'llen entre si porque su instrumento idóneo es la manipulación de 
los precios o bien cualquiera otro que responda a los principios generales que conforman la 
ilicitud de esta conducta tipica43

• El tipo más común y en el que se concentra la atención de 
las prácticas prcdatorias es el de los precios predatorios44

, por eso, a veces, se les llega a 

41 CHACHOLIADES, Miltiades. Op. cit. p. 275. 
u El concl.'plo de la .. venta o pérdida" y su variedad ··pn..-cios prcdatorios" son conlL"tnplados en In Ley de Ju. Competencia 
española (3/ 1991 ) en su ankulo 17: .. Venta a pénlida. l. Safro dispo~·ici011 contraria de las leyes o de /oJ· reglamentos. la 
fl)ució11 tft- precios es libre. ]. No ubstante, la l'Cnta reali::ada bajo coslt!, o bajo precio de adquisición. se reputará 
desleal en lo.\· .si~uicntt•.f caso.s: ( ... )e) Cua11da forme: partt! ,/e una e.strategia encaminada" eliminar a 11n competidor o 
f.."'Pº 1/e competitlore!i dd mt•rcudo. " 

3 a) Existencia de una conducta orientada de forma directa a perjudicar a uno o varios competidores como 
forma para mejorar la situación propia del mercado; b) el empleo de medios distintos de la competencia 
basada en méritos; c) apariencia competitiva en el empleo de estos medios distintos y d) sacrificio de los 
beneficios a corto plazo a cambio de una expectativa de mayores ganancias largo plazo o medio plazo. 
{HERNÁNDEZ RODRIGUEZ, Francisco. Op. cit. pp. 36 y 37.). 

4 Dentro de esta modalidad también encuentran cabida los precios discriminatorios (cargar precios diferentes 
en distintas ventas del mismo producto, a pesar de que los costes sean los mismos en todos los casos) y los 
precios Hmlte o limlt precing (precios extraordinariamente bajos ofrecidos por un monopolista para desalentar 
la incursión de nuevos competidores). (Cfr. lbidom pp. 40-43). 
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confundir. Los precios prcdatorios son, en términos generales, la venta a "precios inferiores 
al coste establecidos por una empresa dominante con Ja intención de expulsar del mercado 
a uno o varios competidores".45 

A propósito de su relación con el concepto de Jos precios predatorios, algunas 
definiciones del dumping hacen hincapié en la venta exterior a pérdida o por debajo del 
costo (margina1)46

• 

El concepto de precios prcdatorios se presenta en el contexto del Derecho de la 
competencia desleal en oposición al Derecho a11titmst o antimonopolios. Empero nosotros 
no hallamos grandes dificultades para incluir el concepto de precios predatorios también 
dentro de este último régimen, ya que ambas legislaciones se orientan por la misma ratio 
legis: vigilar el correcto funcionamiento del mercado. 

Asi también juzgamos que quizá podrian aplicarse algunos conceptos del cuerpo 
teórico en que se basa la figura de los precios predatorios en el estudio del sistema 
internacional que trata de castigar las importaciones en condiciones de dumping para lograr 
su óptima eficacia, pues hay una coincidencia de sus rasgos generales. En efecto, siendo la 
concepción general de las prácticas predatorias " ... aquellas conductas que, mediante el 
empleo de medios distintos de la competencia basada en los méritos, tienen por finalidad el 
perjudicar a uno o varios competidores como forma de mejorar la situación propia en l."1 
mcrcado'.1 7

, no vemos barreras insuperables para aplicar algunos de sus principios al 
discurso represivo del d14mping. 

Peso no obstante la similitud esbozada se reconocen cuando menos dos diferencias. 
La primera incide en el ámbito en que se desarrollan unas y otras prácticas. Mientras el 
dumping se verifica en el comercio internacional, las prácticas o precios prcdatorios son 
exclusivos de la comparación de los precios estrictamente nacionales. En cuanto a la 
segunda, que es la verdaderamente significativa, "en el dumping no se da el elemento 
caractcristico de los precios prcdatorios de la intención de eliminar a un competidor, ya que 
su finalidad es distinta y estrictamente comcrcial".48 Esta segunda distinción merece. no 
obstante, alguna atenuación, pues consideramos que si bien no es necesario en los términos 
del Acuerdo Antidumping49

, ni en los de nuestra la Ley de Comercio Exterior, acreditar ese 
elemento de "intcncionalidad"' para aplicar los remedios procedentes, no hay que olvidar 
que el principal argumento que sostiene la existencia de los sistemas contra el dumping es 
su intención prcdatoria, es decir, la exportación a precios anormalmente bajos, con la 
finalidad de desplazar a los competidores locales en el pals receptor de las importaciones y 
posteriormente dominar ese mercado. 

45 /bldem. pp. 29 y 30. 
46 Ver CABANELLAS, Guillero. Op. cit. pp. 27 y 28; y ÁLVAREZ AVENOAÑO. Juan Antonio el al. Op. cit. p. 
42. 
47 HERNÁNDEZ ROORIGUEZ. Francisco. Op. cit. p. 36. 
48 Cfr. lbldem p. 82. 
49 Acuerdo rclalivo u lu Aplicacilin del Articulo VI del Acuerdo Gcncrnl sobre Arancclc..-s Aduaneros y Comercio de 1994. 
que contiene las nonnns sustantivas y adjelivnsdel comhalc ni clumplng en el contexto de In OMC. 
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De otro modo habría que sostener junto con muchos estudiosos de la materia que las 
medidas antidumpig son tan sólo un instrumento del proteccionismo estatal para favorecer 
a sus empresas ineficientes y no competitivas, ya que a través de los derechos a11tidumpi11g 
-cuotas compensatorias en México- no se está defendiendo a la industria local de una 
conducta desleal, sino en verdad se está coartando a los agentes extranjeros su libertad de 
competir, aun cuando su instrumento sean los precios bajos, pues éstos bien pueden ser el 
resultado de su mayor eficiencia y productividad, o incluso de la necesidad de obtener el 
beneficio óptimo de su producción a escala en aras de la eficiencia económica. Por otra 
parte, si el empico de los precios bajos como medio lícito de competencia es abusivo y 
tiene en realidad la finalidad de acaparar mercados en detrimento de otros competidores, en 
ese sentido podríamos sumarnos a la opinión de que en realidad los perjuicios causados por 
el dumping se podrían combatir eficazmente dentro de los postulados del Derecho a11tit111st, 
bajo una política global de competencia. 

e) El dumping de largo plazo o continuo 

Lejos de la obvia diferencia de esta clase de dumping con las anteriores por razón de 
su duración, la práctica constante y prolongada de la discriminación de precios se suele 
presentar como una correcta estrategia empresarial en términos económicos, puesto que 
perrnite desarrollar economias de escala, aprovechar al limite la capacidad productiva de 
las plantas y consecuentemente, maximizar utilidades; además, con todo ello no se busca 
eliminar rivRles, <;inn tnn ~0!0 b con~ccución de los IcgítiLnu:, ubjctivos de evitar la 
disminución de los precios en el mercado interno del exportador y aprovechar las 
condiciones favorables de productividad de una empresa. 

Empero, algunos comentarios sobre el dumping de largo plazo ilustran que 
realmente no hay una diferencia si&'llificativa con el practicado esporádicamente o en el 
corto plazo, salvo por el tiempo de su duración; otros, inclusive, le encuentran visos de 
bondad o efectos particularmente benéficos: 

"El dumping persistente surge de la búsqueda de beneficios máximos por parte de 
un monopolista quien se da cuenta de que los mercados doméstico y externo están 
desconectados por los costos de transporte, los aranceles y otras barreras de comercio. 
Debido a que la elasticidad de la demanda de un bien es usualmente más alta en el mercado 
mundial que en el mercado doméstico (principalmente debido a la mayor disponibilidad de 
sustitutos en el mercado mundial en relación con el mercado doméstico), el monopolista 
maximiza utilidades al cargar un mayor precio a los clientes domésticos (en donde la 
elasticidad de la demanda es baja) que a los compradores externos (en donde la elasticidad 
de la demanda es alta). ,,so 

"(el dumping de largo plazo o persistente] surge cuando las condiciones de demanda 
para un productor difieren en el mercado interior y en el exterior, de forma que aumenta sus 
beneficios si fija unos previos diferentes en los dos mercados. Para maximizar los 
beneficios, fijará un precio más bajo en el mercado en que la elasticidad de demanda sea 
mayor, normalmente el mercado de exportación. Este dumping no es intencionado en el 

"° CHACHOLIADES, Mllllades. Op. cit. p. 275. 
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sentido de que si las condiciones de la demanda fueran similares, los precios fijados serian 
iguales después de tener en cuenta los costes de transporte, etc. En el país que recibe los 
productos objeto de dumping. resultan beneficiados los consumidores (y] los productores 
competidores se enfrentan con problemas de adaptación a largo plazo, similares a aquellos 
que surgen de la 'auténtica' competencia de precios en el extranjero. La protección a los 
productores nacionales agraviados no está justificada desde un punto de vista 
económico"'.51 

A pesar de que los tratadistas insistan en que el dumping continuo o de largo plazo 
no representa en realidad una práctica desleal porque no se realiza con una intención rapaz, 
no hay un argumento suficiente que pueda refutar el hecho de que los mismos efectos de 
desplazar y eliminar rivales se pueden encontrar en esta como en casi cualquiera otra clase 
de dumping. En .,fccto, ind"p"ndi"nt"m"nte d" que la intención de quien lo practica sen 
desarrollar economías de escala o aprovechar al máximo su capacidad productiva, lo cierto 
es que dicha estrategia comercial puede generar al mismo tiempo, sin anular los anteriores 
propósitos, y aun sin proponérselo, los mismos resultados de depredación de la 
competencia de la industria nacional en el país importador. 

Debemos agregar que las categorías doctrinarías del dumping según su plazo y sus 
intenciones son irrelevantes para la aplicación Ley de Comercio Exterior; en concreto la 
duración de las operaciones de esta práctica no constituye un elemento qu" influya en su 
sanción; t:S decir, en la determinación del monto de la cuota compensatoria cuando se 
demuestra la existencia de la discriminación de precios, y que éstos son la causa del daño 
que resiente la industria nacional. Al efecto comenta el maestro Velázquez Elizarrarás: 
" ... en la legislación comercial mexicana la autoridad administrativa no aplica atenuantes ni 
agravantes en función del carácter aislado, o reiterado o sucesivo de la conducta que se 
investiga, pues, en general, la cuota compensatoria que resulta de tal investigación 
corresponde u un margen de dumping .. ., independientemente del número de operaciones, 
montos o embarques, objeto de la práctica desleal."52 

Sin embargo, si bien la duración del dumping no es un elementos constitutivo de la 
práctica desleal, el tiempo en que se haya efectuado la discriminación de precios no es un 
aspecto que se puede ignorar del todo en el curso del procedimiento administrativo de 
investigación; de hecho, es muy importante considerarlo, pues la investigación siempre 
estará referida a un periodo representativo, que por lo general es un periodo no menor de 
seis meses53

• 

Por otra parte, la temporalidad de la práctica enjuiciada también es un factor 
importante cuando se trata de llegar al valor normal de las mercancías objeto de las 
importaciones investigadas, ya que este valor debe surgir del curso de "operaciones 
normales", y este concepto está referido prioritariamente al tiempo54

• Sobre el particular 
nos comenta el maestro Velázquez Elizarrarás al analizar el artículo 32 de In Ley de 

"SELDON Arthur et al. Op. cit. p. 214. 
52 VELÁOUEZ ELIZARRARÁS, Miguel Angel. Op. cit. Comentarios al articulo 28. 
53 Vid infra 3.5.5 del capltulo 3, relativo al •periodo de investigación". 
s.a Vid ;nfra 3.2.1 del capitulo 3. relativo a la integración del valor nomml confonnc al método del .. precio interno en el 
mcrcmJo del pafs de origen de la mercancía .. , en el cual se desarrolla el temu de los ••opcrncioncs c01m .. Tcialcs nonnalc.~ ... 
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Comercio Exterior: "La expresión de operaciones comerciales normales, en primer término, 
se debe entender en el contexto de una temporalidad ( ... ) Para fijar Ju temporalidad en la 
que deben situarse las operaciones comerciales normales habría que considerar un periodo 
razonable de acuerdo a las características del mercado del producto de que se trate." 

Aunado a lo anterior hay que considerar que el articulo 2.2.1 del Acuerdo 
Antidumping -al igual que los párrafos segundo y tercero del artículo 32 de la Ley de 
Comercio Exterior- establece la exclusión de ciertos precios que no son el resultado de 
operaciones normales comerciales para efectos de comparación entre las ventas al mercado 
nacional del exportador y las ventas de importación, para lo cual se debe considerar entre 
otros factores el periodo de su realización, bajo el concepto de "periodo prolongado", lo 
cual quiere decir un lapso de entre seis meses y un año. 

Pero se insiste en que estas referencias temporales que se considcrm en los 
procedimientos de investigación de prácticas desleales de comercio internacional en su 
modalidad antid11mping no se refieren a la identificación de la categoría doctrinaria del 
d11mpi11g. y a su vez, que ésta, ya sea por razón de tiempo o por animus, no influye en la 
dctcm1inación de la cuota compensatoria correspondiente. 

d) El dumping oficial 

!\ unquc erróneamente, por lo general se ha llamado así a las exportaciones a precios 
bajos que son resultado de los apoyos, subsidios o subvenciones que aplican los gobiernos 
a sus empresas para favorecer su posición competitiva internacional. Estas condiciones que 
posibilitan las importaciones baratas de ninguna manera constituyen d11111ping; más bien 
corresponden al género de "subvenciones" prohibidas o recurribles que se conoce en el 
marco de In reglamentación de la OMC.-GA TT 94. 

Por otra parte, es destacable que exista esta clase de denominación para referirse a 
una práctica comercial enjuiciable que no es propiamente dumping pero que acusa u la 
deslealtad comercial, ya que con ello se revelan de algún modo las razones que tienen los 
críticos del sistema antidw11ping cuando afirman que las medidas en su contra no son sino 
un instrumento proteccionista de los Estados, de tal suerte que cualquiera forma de 
competencia exterior que perjudique los intereses de las industrias nacionales es señalada 
de inmediato como d11mpi11g, independientemente de que en términos técnico-jurídicos, o 
incluso económicos, la práctica señalada constituya o no una verdadera discriminación 
internacional de precios. 

e) El clumping ecológico y el dumping social 

De igual forma, con poca ortodoxia, la doctrina contemporánea ha identificado la 
existencia de dos clases novedosas de dumping. Quizá su extraña identificación como una 
práctica comercial indeseable sea otro de los síntomas que manifiestan la visión paranoica 
de los proteccionistas que observan deslealtad ante cualquier competencia del exterior que 
afecte determinados intereses. Esta afirmación se basa en que los países, o mejor dicho la 
empresas acusadas de practicar cualquiera de estas dos clases de dumping provienen de 
paises en vías de desarrollo; los acusadores, claro está, son los países (y sus empresas) 
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desarrollados del hemisferio norte. La diferencia entre las naciones en función de su 
ubicación geográfica es también muy importante en la actualidad, pues en buena medida 
los efectos económicos de las relaciones comerciales internacionales desde Ja mirada de 
esta dicotomía es Ja causa de estas "innovadoras estrategias" culpadas de dumping. 

Se piensa que existe "dumping sociaf' cuando Ja empresa exportadora puede ofrecer 
precios baratos en el exterior, ya que mantiene un cierto nivel de producción sustentado en 
bajos costos. Esto se debe a que invierte poco en salarios o en normas de protección social. 
En contra de Ja teoría dominante que afirma que el dumpi11g es un acto de Ja empresas, a 
diferencia de las subvenciones que son actos de los gobiernos, las condiciones que 
posibilitan el llamado dumping social son más bien imputables a las leyes y al gobierno del 
país donde se asienta la empresa exportadora, sin embargo los competidores de estas 
empresas, generalmente asentados en países desarrollados, se quejan de esta nueva forma 
competencia deslcnt55

• 

El argumento central del reclamo en esta clase de dumping es que Jos precios no 
pueden tener como base costos que a su vez son el resuliado de estándares laborales 
situados por debajo de las condiciones de bienestar social mlnimo. Como ocurre con las 
empresas situadas en los paises pobres del sur en comparación de las exigencias en esas 
materias en Jos paises desarrollados del norte56

• 

Lo que se busca cuando se condena esta clase de competencia internacional es que 
las condiciones laborales no distorsionen el funcionamiento del mercado, sin embargo la 
brecha de cuestionamicntos que sugiere este propósito resulta amplísima. De esta forma, 
aunque el llamado dumpi11g social no representa un verdadero tema de la deslealtad 
competitiva o resulte de verdad una discriminación de precios, el problema que plantea no 
es un asunto menor. Los cucstionamientos acerca de la polltica laboral y de seguridad 
social que los paises ricos dirigen a las naciones subdesarrolladas es un tema ce>nstante en 
Jos foros internacionales. Es muy posible que este problema tenga raíces muy profundas, 
que tal vez se podrían rastrear en la historia de las relaciones entre ambos mundos; quizá se 
encuentren añejas diferencias insuperablcs; quizá esta retrospectiva nos muestre las 
poderosas razones estructurales de toda la organización polltica, económica y social del 
planeta. En fin, nos asomamos a un debate tan amplio como interesante que rebasa nuestros 
objetivos. 

No obstante, conviene advertir algunas otras resonancias sobre Ja problemática del 
dumping social, ya que si bien representa un asunto de interés mundial por las razones 
comerciales antes sugeridas, las dificultades concretas que nos plantea alcanzan niveles 
muy serios, y no solamente se concentran en una cuestión de librecambismo o 
proteccionismo. Sobre todo si consideramos que las empresas que suelen aprovechar los 
bajos salarios, Ja mano de obra infantil o, a veces, la escasa o nula seguridad social, son las 
llamadas transnacionales, y en especial las maquiladoras. Por ello las plantas productoras 

55 Ver FERNÁNDEZ ROZAS. José Canos. Op. cit. pp. 54-56. 
56 Se considera que los normas nacionales en mnlcria del trnhajo y seguridad social que responden n un c..-stándar 
inh .. "fllncionnl uniforme. y consccucntc..m1..-ntc dejan de sc.."T causa de Jistorsión c:n lo!i mercados. son las emnnnc.lns de h1 
Org1.1ni7.ación Mundial del Trabajo (Oln. 
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establecidas en un país desarrollado --el cual exige mayores cuotas de inversión en Ja 
mano de obra y en Ja seguridad social en general- que no pueden desplazarse hacia Jos 
mercados laborales paupérrimos son las que más resienten los efectos de las importaciones 
baratas, y por ello son las más interesadas en igualar en aquellas naciones depauperadas, en 
la medida de lo posible, Jos niveles de bienestar social. Aunque, por supuesto, una 
"alternativa" podría ser igualar (a la baja) todos los niveles relacionado con el trabajo y la 
seguridad social(!). 

Como contrapartida tenemos el problema que enfrentan los gobiernos de los países 
pobres o empobrecidos, según se quiera ver, ya que es un hecho indiscutido Ja necesidad 
que tienen de atraer inversión y de esta forma generar empleos e ingresos, Jos cuales no 
pueden habilitar por si mismo el propio país, ya sea por su falta de recursos de capital 
privado o público. o por prohibiciones legales a la iniciativa económica de <..-stc últimu 
sector. El dilema se presenta entonces cuando se toma conciencia de que el único aliciente 
para los potenciales inversionistas del exterior, además de una complaciente política fiscal, 
es la mano de obra barata aunada a regímenes de seguridad social muy laxos. Hay quienes 
ven en esta política gubernamental de "facilidades" a la inversión extranjera, como un 
beneficio y un imperativo ético, otros, como un mal necesario. Ha habido, incluso, quien 
sostenga, y no con ironía, que la explosión demográfica --es decir, Jos bajos salarios 
ocasionados por el exceso de mano de obra- es la "ventaja comparativa" de las naciones 
subdesarrolladas, misma que deben aprovechar, e incluso fomentar para fortalecer su 
crecimiento y cf~arrotlo, y <k e~t!! m::mcr:: goz::rr cab.:ihncnt..; J~ Iu::. Lcucíicius dd libre 
mercado. 

El dumping llamado ecológico no es muy diferente del anterior, básicamente 
consiste en el aprovechamiento por parte de una empresa exportadora de una ventaja de 
menores costos que le ofrece el país en el que se encuentra establecida, dado que se 
beneficia de una legislación ambiental tolerante o menos rigurosa en relación con la que 
deben respetar sus competidores situados en otras latitudes donde se les exige mayores 
gastos en el cuidado al medio ambiente. 

"(Este dumping] tiene lugar cuando Jos costes ambientales se internacionalizan en 
distinto grado en el interior de dos economías que comercian entre sí. El país con una 
re&'\llación más permisiva contará con una ventaja en Jos costes, que trasladará a los precios 
El argumento del 'dumping ecológico' reside en que esa diferencia de precios es desleal, y 
distorsiona el comercio. En muchos casos, se arS'\lmenta que los productos se acaban 
vendiendo por debajo del coste real de producción.' 7 

f) Spurious Dumping 

"Dumping espurio o falso". Esta práctica supone una discriminación internacional 
de precios de facto que no es atribuible a la intención predatoria de su ejecutor, o bien no 
obedece a una deliberada estrategia comercial discriminatoria a través de la manipulación 
en los precios, y en ese sentido, afirman algunos, es cuestionable su recriminación legal. Se 
presenta circunstancialmente cuando el precio de las exportaciones es más barato que las 

•
7 FERNÁNDEZ ROZAS, José Carlos. Op. cit. p. 57. 
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ventas nacionales porque los compradores extranjeros (importadores) cumplen una serie de 
requisitos que establece el vendedor (exportador y vendedor local) respecto de la operación 
que no cumplen los compradores nacionales. De modo que si éstos cubrieran las exigencias 
del vendedor, acccderinn n los mismos precios bajos. 

El caso más común de este tipo de dumping es que los importadores demandan una 
mayor cantidad del producto, o bien gozan de una mejor solvencia respecto de los 
compradores nacionales. En ese caso, por razón del volumen del pedido o por confianza 
crediticia -valga la expresión-, los compradores extranjeros gozan de un mejor precio 
que, sin embargo, no se trata de un privilegio exclusivo ni de una política comercial de la 
empresa proveedora. Por lo demás, este dumping se puede ubicar dentro de la clase 
esporádica u ocasional, y en los términos de nuestra legislación, si con su práctica se logran 
acreditar los dementas de discnminación de precios lesiva n la industria nacional: 
importaciones con un precio por debajo del valor normal que causan daño y con ello un 
margen positivo de discriminación de precios, no habria razón para evitar la imposición de 
la cuota compensatoria respectiva. 

Esta clase de dumping, así como los que se presentan a continuación, refleja no 
necesariamente en términos técnicos la práctica discriminatoria de precios (que daña a la 
industria nacional del pais importador) y que se sanciona a través de los derechos 
antidumping --i:UOlas compensatorias, en Méxic~. sino que parte de la idea general que 
muestra la pracuca comercial discriminatoria u otra práctica inapropiada o cuestionable 
relacionada con los precios, mas el añadido de un adjetivo que pudiera revelar una 
modalidad muy especifica. 

g) Exchange Dumping 

"Dumping por el tipo de cambio". Esta variedad es producto de algunos factores 
monetarios y no de acciones comerciales. Surge como resultado de las alteraciones en el 
tipo de cambio (valor o precio relativo de una moneda extranjera o divisa), es decir, cuando 
In depreciación de la moneda de un país favorece la actividad de las empresas exportadoras, 
pues cada venta le reportará mayores ingresos. 

En realidad no creemos que esta práctica se trate de un verdadero d11mpi11g. es decir, 
de una discriminación de precios practicada por las empresas como una estrategia 
comercial que daña a la industria nacional del país importador, ya sea con intencionada o 
por mero resultado. Entre otras razones porque las empresas exportadoras no participan en 
las acciones de la política monetaria y cambiarla del país en cuestión (al menos en la teoria 
y en la letra de la ley). Se trata simplemente de ponerle nombre a un evento externo que 
incide en las condiciones del comercio internacional, pero de ninguna forma constituye la 
práctica censurable del dumping. Por otra parte, estas circunstancias monetarias que 
repercuten en los prt.>cios de las importaciones pueden ser consideradas por la autoridad 
investigadora para arribar a los valores comparables (valor normal y precio de exportación) 
e incluso, para demostrar que aun con la existencia probada del dumping en realidad no 
existe el daño o bien no hay una relación de causalidad entre la discriminación de precios y 
los perjuicios que resiente la industria nacional. 
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Sin embargo, en el GAIT de 194758 se estableció el dumping por tipo de cambio 
como una modalidad enjuiciable en ciertas circunstancias. Así quedó consignado en el 
Anexo I, aplicable a los párrafos 2 y 3 de artículo VI, y fue expresado en los siguientes 
términos: 

2. El recurso a lipos de cambio múltiples puede corastituir. en ciertas circuru·tuncias. 
una st1bl-·ención a la exportació11. u la cual se puede11 oponer los derec:lws 
compensatorios enunciados en el párrafo 3, o puede represen/ar 11110 forma de 
dumping obtenida por medio de una d<!l'a/uación parcial de la moneda de 1111 país, a 
la cual se pueden oponer las medidas previstas en el párrafo 2.[59

] la expresión 
"recurso a tipos de cambio múltiples" se refiere a las prácticas seguidas por 
gobienws o aprobadas por ellos. 

h) Freight Dumping 

"Dumping de carga o flete". Se dice que ocurre cuW1do se otorgan tasas 
prefcrenciales en el precio del servicio de transporte de mercancías destinadas a la 
exportación. Aunque se trata de una muy aventurada y ligera utilización del ténnino 
dumping, es revelador el hecho de que supone, de cierto modo, la confirmación de los 
argumentos de los críticos del sistema antidumping, cuando afirman que existe una 
marcada tendencia de llamar con ese nombre a cualquier efecto negativo, atribuible o no a 
la competencia foránea, por parte de quienes ven afectados sus intereses. De este modo. 
cuando lus pruduclores nacionales experimentan pérdidas y pueden involucrar a las 
importaciones como causa directa, no dudan en acudir al conjuro que representa invocar el 
dumping, y la deslealtad que entraña, para lograr barreras comerciales que protejan sus 
intereses. 

i) Dumping oculto 

Se le denomina as! a la práctica soterrada o encubierta de la discriminación 
internacional de precios. Consiste en que el exportador ofrece el mismo precio en el 
mercado nacional y en el de exportación, pero discrimina en otras de las condiciones de la 
operación, lo cual representa por sí mismo la conducta desleal. Por ejemplo, concede 
créditos o mayores plazos de pago a los importadores o les exime de pagar costos de 
empaquetado o de transportación. Resulta evidente que no habría muchas dificultades para 
asemejar los ejemplos del ocultamiento del dumping al llamado e.~cha11ge dumping y al 
ji·eiglu dumping. respectivamente. Pero el ejemplo más común del dumping escondido es 
la diferencia en la calidad del producto y su efecto en los precios; esto es, que en apariencia 
se exporta con iguales precios los mismos productos destinados al consumo local, aunque 
en realidad los exportados revisten mejor calidad. Así los precios de éstos resultarian más 
baratos que los del mercado doméstico, toda vez que los consumidores extranjeros estarían 
pagando el mismo precio que los nacionales pero obtendrían un mejor producto. 

:.a "Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio", conocido como "GAlT de 1947" a rafz de su 
replanteamiento formulado durante la Ronda Uruguay, y en oposición a su sucedáneo, "GATT de 1994". 
•• Se alude al párrafo 2 del articulo VI del Acuerdo, el cual dispone lo siguiente: "Con al fin de contrarrestar o 
impedir el dumping, toda parte contratante podrá percibir, sobre cualquier producto objeto de dumping, un 
derecho antidumping que no exceda del margen de dumping relativo a dicho producto. ( ... )" 
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De igual forma, dentro del llamado dumping oculto podemos ubicar la disimulación 
del dumping, que básicamente ocurre cuando en la compraventa internacional intervienen 
partes relacionadas, vinculadas o afiliadas, y que por tanto pueden encubrir a través de los 
precios de transferencia los valores verdaderos de la operación. Esta clase de dumping 
también fue señalada como reprensible en el Acuerdo GATI de 1947, Anexo 1 del articulo 
VI, párrafo 1 : 

El dumping disimulado practicado por empresas asociadas (es decir, la venta 
hecha por un importador a un precio inferior al que corresponde al precio 
facturado por un exportador con el que aquél esté asodado e inferior también al 
precio que rija en el país exportador) constituye una forma de dumping de precios 
en la que el margen de éste puede ser calculado sobre la base del precio al cual el 
importador revende /a,. mercancías. [60

] 

1.3 Las subvenciones 

Este punto se agotará sucintamente y casi por completo a modo descriptivo, pues lns 
subvenciones comprenden por sí mismas un gran número de particularidades económicas y 
jurídicas cuyo tratamiento desplazarla los objetivos que fueron trazados en este trabajo 
desde el principio. 

IA~ prktic:i cleslenl de comercio intcrnncionnl que cncicrrn el concepto de las 
subvenciones es, en términos generales, la exportación que realiza una empresa porque 
cuenta con el apoyo directo del gobierno en su labor exportadora. Estas subvenciones o 
subsidios (del inglés subsidy) pueden distorsionar las condiciones normales en que se 
verifica la competencia en el mundo del libre mercado, el cual postula la primacía de la 
iniciativa particular en la economia y por tanto sanciona negativamente la intervención de 
ayuda de los gobiernos, sobre todo si ésta repercute negativamente en los intereses de los 
demás competidores. En ese sentido, las exportaciones subvencionadas representan una 
deslealtad comercial cuando ocasionan daño a la industria nacional del pais importador. 
Esta condena al auxilio estatal se basarla en el mismo principio que inspira la legislación 
a11tid11mpi11g, es decir, se busca garantizar que la lucha por la clientela se dé a través del 
criterio de corrección de los méritos propios del empresario. 

En el ámbito de la OMC-GA TI del 94 las subvenciones son materia del Acuerdo 
Sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias (Acuerdo Antisubvención) negociado en la 
ronda Uruguay de negociaciones comerciales multilaterales; su concepción fue delineada 
en los términos generales del artículo 1 de dicho instrumento: 

Articulo 1 
Definición clt! subvención 

60 Se puede considerar que las disposiciones jurfdlcas respecto al dumping oculto como al dumping por tipo 
de cambio reguladas en el GATT de 1947 siguen vigentes en el contexto internacional, ya que en el GATT de 
1994. anexo al Acuerdo por el que se establece la OMC. (firmado en la ciudad de Marrakech, Marruecos el 15 
de abril de 1994) se dispuso expresamenle que el GATT de 1994 comprende el GATT de 1947, asl como 
todas las decisiones, entendimientos, declaraciones, protocolos, notas explicativas y demás instrumentos 
jurldicos derivados de las normas de éste. 
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J.1 A los eúctos tkl Presente A''"'""º· se consiJerorá @lle exi'fle subvención: a> 
JI c11o•do lurro 11110 co11trib•ció11 fi,11111ckro tk 1111 pbknto o tk c11alguier 
orga11isMo eúblico nt el krrilorlo tk "" Mk111bro <tk11o•Úl•dos '" '' pnse,.te 
Ac11er1lo "106kr110">. es decir: 

i) cuando la prilctica de un gobierno implique una transferencia directa de 
fondos (por ejemplo, donaciones, préstamos y aportaciones de capital) o posibles 
transferencias directas de fondos o de pasivos (por ejemplu, garantías de 
préstamos),· 

ii) cuando se condonen o no se recauden ingresos públicos que en otro caso se 
percibirían (por ejemplo, incentivos ta/es como bunificaciones fiscales) [Nota al 
pie de página referente al presente inciso: De conformidad con las disposiciones 
del artículo )(VI del GA1T de 1994 (Nota al artículo XVJ), y las disposiciones de 
los ane:cos I a /JI del presente A.cuerdo, no se considerarán subvenciones la 
exonrtración, en favor de un producto exportado, de los derechos o impuestos que 
graven el producto similar cuando éste .'fe destine al consumo interno, ni la 
remisión de estos derechos o impuestos en cuantia.\· que no excedan de los totales 
adeudados o abonados. J; 

iii) cuando un gobierno proporcione bienes o se1Vicios- que no sean de 
infraestructura general- o compre bienes; 

iv) cuando un gobierno realice pagos a un mecanismo de financiación, o 
encomiende a una entidad pri\•ada una o varias de las funciones descritas en los 
incisos iJ a iiiJ .~uprn qur nnrmn/m,.nrr ;ncumbirfan al gobierno. o l.! urdt!nt~ lJUt! 

las lleve a cabo, y la práctica no difiera, en ningún sentido real, de las prácticas 
11onna/mente seguidas por Jos gobiernas,· 
!!. 
al 21 c11a,,do hora """"" ló'11111 de son~,,¡,,,;,nto de los ;,.gre.'fos o de los 
pr~cios e" el ""tülo tú/ orticH/O XVI del GA TT de 1994; 
.z 
bl con ello .~e 010,..,,"e "" IN11eC1do. 

1.2 Una subvención, tal como se define en (11 párrafo I, sólo estará sujeta a las 
disposiciones de la Parte JI o a las dispo.,·iciones de las Partes/// o V cuando sea 
específica con arreglo a las disposiciones del articulo 2. 

Este Acuerdo Antisubvención recoge en su parte esencial los resultados negociados 
en la llamada Ronda Tokio de 1979, cuyo producto fue el denominado Código de Conducta 
sobre Subvenciones, que constituyó un instrumento plurilatcral o de asunción potestativa 
para los Estados, mismo que México no adoptó. En cambio, el Acuerdo tal como se 
presenta hoy en día recibe la categoría de multilateral u obligatorio para todos Jos Estados 
parte de la OMC. 

El tratamiento del sistema antisubvcnción básicamente funciona de la siguiente 
manera. Rc&>ula de manera concreta lo relativo a las subvenciones especificas61

, que son las 
únicas que se someten a la disciplina gubernamental que establece el Acuerdo. Señala, 
además, tres clases de subvenciones: prohibidas, recurribles y no recurribles. 

91 Una subvención destinada exclusivamenle a una empresa o un grupo de empresas, o a una rama de la 
producción. 
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"Las subvenciones prohibidas son aquellas cuya concesión está supeditada al logro 
de determinados objetivos de exportación o a la utilización de productos nacionales en vez 
de productos importados. Están prohibidas porque están destinadas específicamente a 
distorsionar el comercio internacional y, por consiguiente, es probable que perjudiquen al 
comercio de los demás países.'.62 

"Las subvenciones recurribles: cuando se trata de una subvención comprendida en 
esta categoria el país reclamante tiene que demostrar que la subvención tiene efectos 
desfavorables para sus intereses. De no ser así, se autoriza la subvención. En el Acuerdo se 
definen tres tipos de perjuicio que las subvenciones pueden causar: pueden ocasionar un 
daño a una rama de producción del país importador; pueden perjudicar a los exportadores 
rivales de otro país cuando unos y otros compitan en terceros mercados; y las subvenciones 
internas de un país pueden ~udicar a los exportadores que traten de competir en el 
mercado interno de dicho país.'.6 

"Subvenciones no recurribles: pueden ser subvenciones no específicas o 
subvenciones especificas para actividades de investigación industrial y actividades de 
desarrollo prccornpetitivas, asistencia para regiones desfavorecidas o ciertos tipos de 
asistencia para adaptar instalaciones existentes a nuevas leyes o reglamentos sobre el medio 
ambiente. Las subvenciones no recurribles no pueden ser impugnadas en el marco del 
procedimiento de solución de diferencias de la OMC ni pueden imponerse derechos 
compensatonos a las 1mponaciones subvencionadas. No obstante, estas subvenciones 
tienen que cumplir condiciones cstrictas."64 

Las subvenciones prohibidas y las recurribles pueden impugnarse a través del 
procedimiento de solución de diferencias de la OMC. Si la resolución confirma la 
naturaleza prohibitiva de la subvención, ésta debe suprimirse de inmediato, de no ser así el 
país afectado podrá tomar medidas de represalia; si se trata de subvenciones recurribles, se 
deberá suprimir o eliminar sus efectos perniciosos. En cualquiera de estos dos casos, si las 
exportaciones subvencionadas generan daños a la industria nacional del país importador se 
podrán aplicar los derechos compensatorios --cuotas compensatorias en el caso 
mexicano--, previo procedimiento en los términos de la legislación interna que 
corresponda. 

En los términos de nuestra lc,§islación las subvenciones son los actos 
gubernamentales señalados en el artículo 37 : 

Articulo 37.- Para los efectos de esta Ley, se entiende por subvención: 

62 "CON EL COMERCIO HACIA EL FUTURO: GUIA DE INTRODUCCIÓN A LA OMC." Consulta electrónica 
en la página de Internet de la OMC: http:l/www.wto.om, el 09-04-03. · 
63 ldem. 
64 1dem. 
65 Modificado según el Decreto por el que se rcfonmm. adicionan y derogan diversas disposiciones de In Ley de Comercio 
Extc.-rior, publicado en el Diario Oficial de la Federación el Jueves 13 de mnr70 de 2003 y en vigor desde el <.Ha 14 del 
mismo me.o; y año, de acuerdo con el articulo transirorio Primero. 
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l. La contribución financiera que otorgue un gobierno extranjero. sus organismos 
ptiblicos o 1J1ixlos, sus entidtuks, o cualquier organismo regional, público o mixto 
constituido por varios países. directa o indirectamente, a una empresa o rama de 
prodw:ción o a un grupo de empresas o ramas de producción y que con ello se 
otorgue un benef1eio; 

11. Alguna fonna de sostenimiento de los ingresos o de los precios y que con ello 
se otorgue un beneficio. 

Se consideran subvenciones, a titulo de ejemplo, las referidas e11 el anexo l del. 
Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias. 

El anexo a que se alude en el precepto en cita dispone lo siguiente: 

ANEXO/ 
LISTA ILUSTRATIVA DE SUBVENCIONES A LA EXPORTACIÓN 

a) El otorgamiento por los gobiernos de subvenciones directas a una empresa o 
rama de producción haciéndolas depender de sus resultados de exportación. 

b) Sistemas de no retrocesión de divisas o prácticas análogas que Implican la 
conce.slón de una prima a las exportacione.s. 

e) Tarifas de transporte Interior y de fletes para las exportaciones, 
proporcionadas o impuestas pnr /ns nufnrirfndes, más fmYJrablrs que las 
aplicadas a los envíos internos. 

d) El suminl.stro por el gobierno o por organismos públicos, directa o 
indirectamente por medio de programas impuestos por las autoridades, de 
productos o servicios importados o nacionales, para uso en la producción de 
mercancfas exportadas, en condiciones más favorables que las aplicadas al 
suministro de productos o servicios similares o directamente competidores para 
uso en la producción de mercancías deslinadas al consumo interno, si (en el caso 
de los productos) tales condiciones son más fa\'Orablcs que las condiciones 
comercia/es que se ofrezcan a sus exportadores en los mercados mundiales. 

e) la exención, remisión o aplazamiento total o parcial, relacionadus 
especlflcamente con las exportuciona·, de Jos impuestos directos o de las 
cotizaciones de seguridad social que paguen o deban pagar las empre~·as 
industria/es y comerciales. 

J) La concesión, para el cálculo de la base sobre la cual se aplican Jos impuestos 
directos, de deducciones especiales directamente relacionadas con las 
exportaciones o los resultados de exportación, superiores a las concedidas 
respecto de la producción destinada al consumo interno. 

g) la exención o remisión de impuestos indirectos58 sobre la producción y 
distribución de productos exportados, por una cuantía que exceda de los 
impuestos percibidos sobre la producción y distribución de productos similares 
cuando se \.•enden en el mercado interno. 

h) la exención, remisión o aplazamiento de los impuestos indirectos en 
cascada58 que recaigan en etapas anteriores .wbre los bienes o se"1icios 
utilizados en la elaboración de productos e:cportados, cuando sea mayor que la 
exención, remisión o aplazamiento de los impuestos indirectos en cascada 
similares que recaigan l'n etapas atrreriores sobre los bienes y servicios utilizados 
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en la producción de productos similares cuando se venden en el mercado interno; 
~·in embargo, la exención. remisión o aplazamiento, con respecto a los productos 
exportados, de los impuestos indirectos en cascada que recaigan en etapas 
anleriores podrá realizarse incluso en el caso de que no exista exenci'ón, remisión 
o aplazamiento respecto de productos similares cuando se venden en el mercado 
interno, si dichos impuestos indirectos en cascada se aplican a in.vumos 
consumidos en la producción del producto exportado (con el debido descuento 
por el desperdicio). Este apartado se interpretará de confonnidad con las 
directrices sobre los insumos consumidos en el proceso de producción, 
enunciadas en el Anexo 11. 

1) la remisión o la devolución de cargas a la importación58 por "na cuantía que 
exceda de las percibidas sobre los insumos importados que se consuman en la 
producción del producto exportado (con el debido descuento por el desperdicio): 
sin embargo. en casas particulares una emprt:sa podrá utilizar insumos del 
mercado interno en igual cantidad y de la misma calidad y características que los 
insumos Importados. en sustitución de éstos y con objeto de beneficiarse de la 
presente disposición, si la operación de importación y la correspondiente 
operación de exportación se realizan ambas dentro de "n periodo pn1dencia/, que 
no ha de exceder de dos años. Este apartado se interpretara de conformidad con 
las directrices sobre los insumos consumidos en el proceso de producción, 
enunciadas en el Anexo 11, y con las directrices para detenninar si los sistemas de 
devolución de cargas a la importación en casos de sustit11ción constituyen 
subvenciones a la exportación, enunciadas en el Anexo fil. 

j) La creación por los gobiernos (u organismos especializados bajo su control) de 
sistemas de garantía o seguro del crédito a la exportación, de sistemas de seguros 
o garantías contra alzas en el coste de los productos exportados o de sistemas 
contra los riesgos de fluctuación de los tipos de cambio, a tipos de primas 
insuficientes para c11bn'r a largo pla:o los costes y pérdidas de funcionamiento de 
esos sistemas. 

k) la concesión por Jos gobiernos (u organismos especiali=ados sujetos a su 
control y/o que actríen bajo su autoridad) de créditos a los exportadores a tipos 
inferiores a aquellos que tienen que pagar realmente para obtener los fondos 
empleados con e.)·te fin (o a aquelltJs que tendrlan que pagar si acudiesen a los 
mercados internacionales de ct1pita/ para obtener fondos al mismo plazo, con las 
mismas condiciones de crédito y en la misma moneda que los créditos a la 
exportación), o el pago de la totalidad o parle de los costes en que incurran los 
exportadores o insliluciones financieras para Ja obtención de crédito.v, en la 
medida en que se utilicen para lograr una ventaja importante en /as condiciones 
de los créditos a la exportación. 

No obstante. si 11n Miembro es parte en 11n compromiso internacional en materia 
de créditos oficiales a la exportación en el cual sean partes por lo menos 12 
Miembros originarios del presente Acuerdo al J" de enero de J 979 (o en 11n 
compromiso que haya sustituido al primero .v que ha.va sido aceptado por estos 
Miembros originarios), o si en la práctica 11n Miembro aplica las dl~posiciones 
relativas al tipo de interés del compromiso correspondiente, una práctica seguida 
en materia de crédito a la exportación que esté en confonnidad con esas 
difposiciones no será considerada como una subvención a la exportación de las 
prohibidas por el presente Acuerdo. 

/} Cualquier otra carga para la Cuenta Pública que constituya una subvención a 
la exportación en el sentido del artlc11lo XVI del GA 1T de 1994. 
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Es importante señalar que la autoridad administrativa investigadora en nuestro país 
deberá seguir en el procedimiento administrativo que instruya a efecto de averiguar la 
práctica de una subvención y sus efectos dañinos las pautas generales del Acuerdo Sobre 
Subvenciones y Medidas Compensatorias, pues sólo de esta manera podría determinar las 
cuotas compensatorias que contrarresten el efecto lesivo de las exportaciones 
subvencionadas. Asimismo, en el curso del procedimiento y sobre todo en la resolución 
respectiva se deberán acreditar fehacientemente los elementos esenciales de dicha práctica 
desleal la existencia de la subvención (y su carácter, recurrible o prohibida), junto con Ja 
medida del beneficio otorgado, el daño a la industria nacional y la relación de causalidad 
entre uno y otro. En ese tenor la cuota compensatoria que se determine será el equivalente 
al monto del beneficio otorgado por Ja subvención. 

Por último, es conveniente comentar a prupüsito de las ~ubv.:ncioncs que en el 
ambiente de la OMC-GA TIT de 1994 son un marco normativo relativamente más amplio e 
incisivo que el destinado a combatir el dumping, ya que se parte del principio de que la 
discriminación internacional de precios es un neto de las empresas particulares que no 
puede ser rc¡,'lllado o sometido directamente a la disciplina de la normatividad multilaterul 
(dirigida n los Estados miembros contratantes): en cambio las subvenciones, en tanto 
acciones de Jos gobiernos, son materia de plena regulación. 

De hecho, la vertiente restrictiva del régimen de las subvenciones no se ocupa tan 
sólo de las cxpurtadoni.:::> iliii::»tiJ~ '-"ua.uu w-a funua <le <listors1onar las condiciones de 
competencia internacional, sino también de las subvenciones destinadas al mercado 
interior, puesto que algunos de sus efectos pueden vulnerur la posición competitiva de los 
concurrentes extranjeros en ese mercado. En otras palabras, se persiguen, por ejemplo, las 
subvenciones al mercado interno que favorecen el consumo nacional en detrimento de las 
exportaciones, o bien las subvenciones que Jos paises otorgan a sus empresas que exportan 
a determinado mercado, cuando en ese mercado también compiten los empresarios no 
subsidiados de terceros países, y cuyas ventas se retraen por efecto de las exportaciones 
subsidiadas del primero. 

1.4.Algunos antecedentes histórico-legislativos del sistema antidumping 

1.4.1 Internacionales 

Muchos estudiosos de la materia no dudan en señalar al Canadá (1904) como la 
primera nación que instrumentó un sistema político y jurídico en contra de las 
importaciones apoyado en los argumentos del daño que causa el dumping en su modalidad 
predatoria. El caso en concreto apareció a principios del siglo XX cuando se puso en 
marcha In construcción del ferrocarril transcontinental canadiense. En ese entonces Ja 
necesidad de Jos rieles elevó la demanda de acero. La oportunidad fue aprovechada por las 
empresas estadounidenses, en especial la U.S. Steel. Ante la presión de los industriales 
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nacionales el gobierno de Canadá trató de frenar las importaciones de acero estadounidense 
con el argumento de la práctica del dumping66

• 

No obstante, hay ejemplos de prácticas comerciales internacionales acusadas de esta 
deslealtad anteriores al caso del Canadá. Quizá no se trata de auténticos casos de medidas 
antidumping, con toda la propiedad del término, empero la relación que tuvieron aquellos 
antecedentes con el actual combate al dumping es manifiesta en atención de que los 
gobiernos que se dijeron afectados generaron una política de restricciones ante la embestida 
de exportaciones a bajos precios. Se destacan los casos de Inglaterra en el siglo XVI, 
cuando limitó las importaciones baratas de papel que dañaban a la incipiente industria 
inglesa; en el siglo XVII se presentó el caso de las ventas de mercancfas holandesas en las 
regiones del mar Báltico con unos precios que resultaban "ruinosos" para los competidores 
franceses. Tambit:n se dice que en la época de la revolución de independencia de las 
colonias norteamericanas (f. s. XVIII) Alexandcr Hamilton utilizó el argumento de los 
precios ruinosos en contra de las importaciones originarias de Inglaterra, aunque no se 
pronunció en especifico sobre el dumping o sobre las medidas para contrarrestarlo, sí 
propugnó una .política de tarifas altas que posibilitara la prosperidad de la industria de la 
nueva nación6 

• Pero también se apunta que ya desde el siglo XIX se había discutido el 
tema especifico de los efectos dañinos del dumping68

• 

En los comienzos del siglo XX al lado del caso canadiense tenemos otro 
antecedente temprano de la lucha contra el dumping. Se trata de un acuerdo firmado en 
1902 entre varios paises europeos para contrarrestar los efectos nocivos del dumping en el 
azúcar. Asimismo, se comenta que ante la ausencia de acuerdos internacionales la 
consecuencia necesaria fue que algunos países regularon el asunto unilateralmente.69 Asl 
tenemos el caso de la legislación de Nueva Zelanda del año 1905, la de Australia de 1906 y 
la estadounidense de 1921. El hecho de haber sido las pioneras en la regulación de la 
materia ocasionó naturalmente que estas naciones acumularan expedientes y experiencia, al 
grado de que en algunas ocasiones, debido a la notable recurrencia con que aplican medidas 
contra el dunx¡ing, en la actualidad han sido identificadas con el mote del "club de los 
antidumpers" . Aunque también es cierto que estos paises, y en especial los Estados 
Unidos de América, se han puesto a la cabeza en el empleo de los argumentos políticos y el 

.. Para una resana más detallada sobre los ponnenores de las presiones polfticas que rodearon la adopción 
por parte del gobierno de Canadá de altas tarifas o aranceles a fas Importaciones de acero estadounidense 
con el argumento del dumping rapaz ver FINGER, J. Mlchael. Op. cit. pp. 14-16. 
••Cfr. lbldem p. 14. 
68 Con base en la corriente de opinión que sostiene que los neoproteccionlstas llaman dumping a cualquier 
clase de competencia üusta o legitima) cuando resienten sus connaturales efectos dañinos, podemos decir 
que hace más de quinientos anos se registró un peculiar caso que visto desde la actualidad podrfa llamarse 
"dumping profesional·. En el ano de 1410 un grupo de profesores del condado porteño de Gloucester. 
Inglaterra, reclamaron ante los jueces locales la actitud de un colega que cobraba a sus educandos precios 
ostensiblemente más bajos que los suyos, razón por la cual atrafa la mayor parte de Ja clientela. la decisión 
favoreció a la rama de los profesores dañados. Aunque no se habló expresamente de competencia desleal, la 
solución se argumentó bajo criterios de buena fe, dentro de la cual descansa la llamada ·competencia justa'" . 
~crr. GACHARNA. Marta Consuelo. Op. cit. p. 39). 

9 ÁLVAREZ AVENDArilO. Juan Antonio el al. Op. cit. p. 81. 
'° Cfr. GUTli::RREZ SOLSONA, Femando. Op. cit .• quien ubica en la actualidad dentro de ese "club" a 
México, Chile y otros paises no desarrollados que se han servido de las medidas anlidumping ante los abusos 
de los paises anglosajones, en particular de los Estados Unidos de América. 
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diseño de los instrumentos jurídicos a favor del sistema a11tidumping, y en no pocas 
ocasiones a través del uso de métodos muy cuestionables. 

La atención mundial en el astuto del dumpi11g y los mecanismos para enfrentarlo 
comenzó a intensificarse en la década de los años veinte del siglo pasado. "Fue Viner el 
primero en presentar, de manera formal, específicamente en 1927, a pedido de la Sociedad 
de las Naciones, un estudio acerca de la práctica de esta discriminación internacional de 
precios"71 • Para 1930, en el marco de la Conferencia Económica Internacional ya se había 
considerado la proliferación de las reglamentaciones nacionales. Surge de esta manera el 
interés y los primeros esfuerzos para ordenar mundialmente las prácticas comerciales que 
se consideraban lesivas. Los nuevos problemas de la aplicación de las contramedidas 
dirigidas a la discriminación internacional de precios, debido a la polémica de los efectos 
perjudiciales y la restricción de facto al libn' comercio, también fueron tema de los trabajos 
de la malograda Organización Internacional del Comercio (ITO) que preconizaba la Carta 
de la Habana72

• 

El asunto toma verdadera relevancia en la formación del GATT de 1947, en el cual 
se materializó una propuesta más o menos común. El texto de este tratado reconoció los 
efectos nocivos del dumpi11g y el derecho a tomar medidas para combatirlos: 

Articulo VI 
Derechos anti.JumpillJ;)' J.._'lc.!i.:hw '-'ump.:1uu1urius 

J. Las partes contratantes reconocen que el dumping, que penn/te la introducción 
de los productos de un país en el mercado de otro país a un precio inferior a su 
valor nonnal, es condenable cuando causa o amenaza causar un daño Importante a 
una rama de producción existente de una parte contratante o si retrasa de manera 
Importante la creación de una rama de producción nacional.(. .. ) 

2. Con el fin de contrarrestar o impedir el dumping. lada parte contratante podrá 
percibir. sobre cualquier producto objeto de dumping, un derecho antidumplng que 
no exceda dt.'I margen Je dumping re/ati1:0 a dicho producto. A los efectos de 
aplicación de este artic11/o, se entiende por margen de dumping la diferencia de 
precio úetenninada de confomzidad con las disposiciones del pán-qfo l.( ... ) 

11 Cfr. LÓPEZ-JURADO. Canncn. Citada por MOLINA MENDOZA. Jorge. En "Antidumping panameño", BOLETÍN 
LATINOAMERICANO DE COMPETENCIA. No. 8 (parte 2), Scpti••nbrc de 1999. Consulta electrónica en la página de 
intcmct: hUn://cyropa eu.inúcomm/dg04/jntcmalother.htm, el 10-03-03. 
72 "La Organización de las Naciones Unidas (ONU) a través de su Consejo Económico y social (ECOSOC) 
convocó, por resolución de 18 de febrero de 1946. a una Conferencia Internacional sobre Comercio y Empleo: 
al mismo tiempo decidió establecer un Comité Preparatorio para la fonnulaclón de un proyecto de convención 
de una Organización Internacional de Comercio (lntemalional Trade Organlzatlon ó l.T.O. siglas de su nombre 
Inglés). Esta organización vendrfa a ser un organismo especializado de las Naciones Unidas que 
complementarla comercialmente, las funciones monetarias del Fondo Monetario Internacional (FMI) y las de 
financiamiento del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento ó Banco Mundial (BIRF). En agosto de 
1947, el Comité Preparatorio aprobó un proyecto de tratado, que establecla las reglas a seguir para la labor 
de Ja Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Empleo. que se celebró en la Habana, Cuba, del 
21 de noviembre de 1947 al 24 de marzo de 1948. Durante los trabajos de esta Conferencia se elaboró un 
convenio, conocido como Carta de la Habana que establecía los propósitos y principios de una Organización 
lnlemacional de Comercio.· (MALPICA DE LA MADRID, Luis. Op. cit. p. 13.). Entre otros motivos, el proyecto 
concebido en esta "Carta de la Habana" no prosperó por la falta de ratificación de los Estados Unidos de 
América. 
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Como era de esperarse, el primer esfuerzo internacional por reglamentar las 
medidas de prohibición o disuasión del dumping no fue del todo satisfactorio. No hay que 
olvidar que el artículo VI del GATT de 1947 no era exclusivo para el dumping y sus 
contramcdidas, sino que incluía lo relativo a las subvenciones y su remedio: los derechos 
compensatorios. En el terreno de los hechos las empresas seguían practicando la 
discriminación de precios, los gobiernos reprimiéndolo, y unos y otros se acusaban; los 
segundos continuaban firmes con el argumento de los perjuicios ilegítimos resentidos por 
su industria, y a su vez los primeros reclamaban las restricciones comerciales pues los 
derechos antidumping constituían de facto barreras arancelarias, así también se quejaban de 
la arbitrariedad y falta de transparencia en los procedimientos de imposición de las 
medidas. 

"Los términos del articulo VI era demasiado amplios y las partes [del GA TT del 47] 
consideraron la necesidad de acuerdos más específicos. ( ... ) En julio de 1958, la Secretaría 
General del GATT publicó un estudio de problemas derivados de la aplicación de los 
derechos antidumping y derechos compensatorios, incluyendo el análisis de las leyes y 
prácticas de ocho países que tenían legislación sobre la materia. Quedaron a la vista la[s] 
divergencias en las prácticas de diversos paises y sobre esa base las partes contratantes 
designaron un grupo de expertos para tratar el tema, que inició sus trabajos en 1959.''73 

El si¡!uicntc paso mmho a h1 rcglnmenteción intemnrinnnl mrjnrnrln fiel sistrmn 
anlidumping en el seno del GA TI se concretó en la ronda de negociaciones internacionales 
conocida como Ronda Kcnncdy, que tuvo lugar entre los años 1962 y 1967. El resultado de 
este nuevo intento fue el acuerdo suscrito en la ciudad de Ginebra, denominado Acuerdo 
Relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General Sobre Aranceles Aduaneros 
y Comercio, más conocido como "Código Antidumping"; algunos lo llaman también 
"código de conducta". 

Este Código fue revisado posteriormente en la ronda de negociaciones que se 
conoció como Ronda Tokio ( 1973-1979). Producto de esta negociación fue el "Código 
Antidumping Revisado" de 1979, que entró en vigor al año siguiente para los países que lo 
adoptaron, entre ellos México, pero hasta el año de 1987. Este nuevo instrumento tuvo 
efectos abrogatorios, ya que su adopción implicó la denuncia del anterior. 

En el Código Antidumping Revisado se declaró lo siguiente: 

.. Las Partes en el presente Acuerdo (en adelante denominadas 'Partes'). 

"Reconociendo que las prticticas antidumping no deben constituir un obstáculo 
injustfjicab/e para el comercio intemacional y que sólo pueden aplicarse 
derechos antidumping cuando éste cause o amenace causar un daño importante a 
una producción [74

] existente o si retrasa .'lensib/emenie la creación de una 
producción; 

73 ÁLVAREZ AVENDAÑO, Juan Antonio el al. Op. cit. p. 82. 
74 En una nota at ple de péglna se Indica que se entiende el término producción en el sentido del articulo VI 
párrafo 1 del Acuerdo General; es decir, • ... una rama de producción existente de una parte contratante ... " o 
• ... una rama de producción nacional ...... 
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"Considerando que es conveniente establecer un procedimiento equitativo y 
abiero que sirva de base para un examen completo de los casos de dumping: (. .. ) 

"Convienen lo siguiente: 

"Parte l. Código Antidumping. Artículo J. Principios. 

"El establecimiento de un derecho antidumping es una medida que únicameme 
debe adoptarse en las circun.ftancias previstas en el artículo VI del Acuerdo 
General y en virtud de una im.'f!Stigación iniciada y realizada de conformidad con 
las disposiciones del presente Código. Las siguiente disposiciones regirán la 
aplicación del artículo VI del Acuerdo General siempre que se tomen medidas de 
conformidad con las leyes o reglamentos antidumping. 

"Articulo 2. Detenninación de la exidencia de dumping. 

11
/. A los efectos del presente Códi'go. se considera que un producto es objeto de 

dumping. es decir, que se introduce en el mercac/o de otro país a precio inferiol" a 
su valor normal, cuando su precio de exportación al exportarse de un país a otro 
sea menor que el prt.>cio comparable, en el curso de operaciones comercilllcs 
nonnales, de un producto similar destinado al consumo en el país exportador. " 

Finalmente, la constante problemática sustantiva y procedimental del sistema 
a111íd11mpi11g urgió una nueva adecuación del marco jurídico. La Ronda Uruguay de 
Negociaciones Comerciales Multilaterales !(eneró el espacio de discusión. l ,fts c-0nclusioncs 
de la negociación fueron vertidas en el conjunto del GA TI de 1994 (que incorpora el 
GAIT del 47) y en sus acuerdos conexos. De esta forma, el marco jurídico internacional 
que reglamenta las acciones contra el dumping y que se encuentra vigente hasta nuestros 
días es el Acuerdo Relativo a la Aplicación del Articulo VI del Acuerdo General Sobre 
Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, conocido también como ••Acuerdo 
Antidumping''. Por virtud de su carácter multilateral la asunción de este acuerdo es 
obligatoria para todos los miembros de la Organización Mundial de Comercio (OMC); 
máximo organismo del comercio mundial nacido en el ambiente de la Ronda Uruguay, 
aunque formalmente su creación se consumó en la reunión ministerial de la ciudad de 
Marrakech, Marruecos, en 199475

• 

A diferencia de la declaración de condena al dumping que se realizó en el artículo 
VI del GA TI del 47, el GA 1T de 1994 no realiza una valoración que califique la 
discriminación de precios como una conducta de competencia desleal (aunque éste último 
remite expresamente a su predecesor). Al respecto la OMC se ha pronunciado de la 
si¡,'lliente forma: 

••si una empresa exporta un producto a un precio inferior al que aplica normalmente 
en el mercado de su propio país, se dice que hace 'dumping'. ¿Se trata de una competencia 
desleal? El Acuerdo de la OMC no emite ningún juicio. Se centra en la manera en que los 

75 Acerca de la creación, Integración y funcionamiento de la OMC (GA TT de 1994) y su comparación con el 
sistema del GATT de 1947, asl como algunos aspectos relacionados con la polltlca económica y comercial 
que fomenta, ver LABARIEGA VILLANUEVA, Pedro Alfonso. "El devenir del GATT a la OMC: elocuente y 
ancomlable transición.• En la REVISTA DE DERECHO PRIVADO. Edil. McGraw·Hill, Año B, No. 23, mayo
agosto, 1997, México, D.F. 1997, pp. 83-105. 
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gobiernos pueden o no reaccionar ante el dumping; establece disc¡plinas para las medidas 
antidumping y a menudo se lo denomina "Acuerdo Antidumping".7 

"El Acuerdo Antidumping no establece disciplinas sobre el dumping propiamente 
dicho, principalmente porque el dumping consiste en una práctica de fijación de precios 
que aplican las empresas comerciales y, en consecuencia, no corresponde directamente al 
ámbito de las disciplinas multilaterales."77 

1.4.2 Naelonales 

Los antecedentes de la politica antidumping y sus instrumentos jurídicos son 
relativamente jóvenes en México; no rebasan los veinte años. La explicación de la corta 
experiencia mexicana resulta sencilla cuando consideramos que la política económica y 
comercial de nuestro país durante la mayor parte del siglo pasado estaba dirigida 
esencialmente al desarrollo de la planta productiva nacional con base en el modelo de 
sustitución de importaciones; es decir, nuestra economía funcionaba en un ambiente 
"cerrado"78

• No obstante, el progreso y desarrollo económico que se logró con el referido 
modelo evidenció los síntomas más graves de su agotamiento desde la década de los años 
setenta. Aunado a lo anterior, las condiciones políticas y económicas internacionales de la 
época reclamaron la inserción de nuestro pais en el contexto de la relaciones económicas, 
financieras y comerciales internacionales; en consecuencia se modificó por completo la 
políttca económica y sus entidades jurídicas. En la materia de comercio internacional fue 
notable el viraje hacia la liberalización; esto es, en términos generales, la paulatina 
eliminación de las barreras arancelarias como instrumentos de restricción comercial o de 
los llamados permisos previos, así como la creación de los demás institutos legales 
adecuados para sostener la nueva políticas. De este modo no resulta dificil comprender que 
el sistema jurídico contra las prácticas desleales de comercio internacional sólo tuviera 
razón de ser en una economía abierta y por ende sujeta a sus desavenencias comerciales 
inherentes, lo cual se presentó en nuestro país desde mediados de la década de los años 
ochenta del siglo pasado. 

México se incorporó en el año de 1986 al GATT de 1947 en la época en que ya 
comenzaban los preparativos para la Ronda Uruguay de Negociaciones Comerciales 
Multilaterales79

; más tarde suscribió los Acuerdos dimanados de dicha ronda. De esta 
forma los ordenamientos internacionales que integran en su conjunto del GATT de 1994, 
en su calidad de Tratados, se convirtieron en la ley suprema de la Unión, de conformidad 
con el artículo 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Este 

76 Vinculo de la pégina Internet de la OMC: LAS MEDIDAS ANTIDUMPING. http:l/www wio.orn., consultado el 
09-04.03. 
11 Vinculo de lu página inccmel de la OMC: LOS ACUERDOS: ANTIDUMPING. SUBVENCIONES, SALVAGUARDIAS: 
CASOS IMPREVISTOS, ETC. http://www \vto.org, consultado el 09-04.03. 
78 Ver WADGYMAR ORTIZ, Arturo. INTRODUCCIÓN AL COMERCIO EXTERIOR DE MEXICO. s• Ed., Edil. 
Nuestro Tiempo, México, D.F. 1996 (en especial el capitulo 6: "Polltlca comercial externa de México 1940-
1982:1a sustitución de importaciones"); y CANO, Sergio. •El desarrollo económico y el comercio exterior de 
México". En la Revista PEMEX LEX, No. 27-28, septiembre-octubre de 1990, México, D.F. 
79 Para tener presentes los pormenores de la discusión y las circunstancias de la incorporación de México al 
GATT véase la obra ¿QUI! ES EL GATT? Op. cit .. del maestro Luis Malpica de la Madrid, quien ofrece una 
visión exhaustiva y critica. 
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panorama reglamentario constituye el punto de inicio de una serie de pautas o directrices de 
la nueva regulación nacional en diversas áreas de la polltica económica y comercial frente 
al exterior, y particular, en lo concerniente al combate a las prácticas desleales de comercio 
internacional (dumping y subvenciones). 

No obstante, previo a este nuevo marco multilateral, en ejerc1c10 la potestad 
legislativa y para adecuar su marco normativo a las nuevas exigencias de la política 
comercial de apertura, nuestro país expidió la primera regulación relativa al dumping y las 
medidas para contrarrestarlo --entre otras materias comerciales, v.g. las subvenciones-: la 
"Ley Reglamentaria del Articulo 131 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en Materia de Comercio Exterior", que fue publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 13 de enero de 1986. 

Esta ley abrogó la "Ley Reglamentaria del párrafo segundo del artículo 131 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" que fue publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el S de enero de 1961; asimismo derogó los articulas 9 y 1 O de la 
"Ley de Atribuciones del Ejecutivo Federal en Materia Económica", publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 195080

• Consideramos aventurado pensar 
que estos ordenamientos son un verdadero antecedente de nuestra actual legislación 
antidumpi11g, ya que, si bien es cierto que con el seguimiento de la genealogía normativa de 
las reglamentaciones al artículo 131 constitucional podemo• oh•ervar los linr,.micntos 
político-económicos que ha adoptado nuestro país en sus relaciones comerciales con el 
exterior, esto, sin embargo, no nos ofrece un genuino conocimiento de las pautas, o 
lineamientos de las acciones legales que el gobierno mexicano siguió en el pasado contra 
las prácticas desleales del comercio exterior; en concreto, no hallamos la reglamentación de 
un verdadero régimen jurídico, sustantivo y procesal, que se refü.>ra particularmente al 
d11111pi11g, como sí lo encontramos en la citada ley de 1986. Esta evidencia no resulta 
extraña si no perdemos de vista que, como ya lo hemos anotado, las normas, principios e 
instituciones jurídicas relacionadas con las prácticas desleales de comercio internacional 
sólo tiene razón de ser en un Estado que mantiene intensos y constantes lazos comerciales 
en el enlomo de una economía abierta a las importaciones. 

En consecuencia, con el ambiente indiferente o cuando menos no comprometido 
con el crecimiento y desarrollo económicos basados en el intercambio comercial exterior 
que siguió nuestro país durante la mayor parte del siglo XX, las facultades para restringir 
las importaciones de las que gozaba el ejecutivo por virtud de los ordenamientos señalados 
bien pudieron exhibir claros matices proteccionistas o fundarse en criterios poco 
transparentes, las cuales no respondían a las actuales condiciones internacionales que se 
requieren para lo&>Tar el combate a las prácticas desleales de comercio internacional. El 
hecho es que, al margen de que fuera o no el instrumento de una política proteccionista o 
poco interesada en el comercio exterior como disciplina prioritaria, la regulación pretérita a 
que aludimos no se dirigió en específico al dumping (como tampoco el combate a las 

80 Encontramos en el articulo 1 O de la abrogada ley de Atribuciones del Ejecutivo Federal en Materia 
Económica la prefiguración de la sanción a la discriminación internacional de precios, pues establecfa la 
prohibición a los exportadores de materias primas o productos manufacturados de no ofrecer en el mercado 
nacional precios más altos que los destinados al mercado de exportación. 
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subvenciones} ni a )ns acciones y procedimientos especiales para contrarrestar sus efectos 
nocivos. 

Es interesante apuntar que, no obstante, hay opiniones en el sentido de que antes de 
la vigencia de los ordenamientos en mención las autoridades mexicanas ya contaban con 
fundamentos legales que posibilitaran su actuación en contra de las prácticas desleales de 
comercio internacional, particularmente para hacer frente al dllmping: 

" ... la Ley Reglamentaria del Artículo 28 Constitucional, publicada el 31 de agosto 
de 1934 ya menciona las importaciones a precios 'dumping'[81

]. El artículo 12 dispone: El 
ejecutivo podrá adoptar las siguientes medidas oyendo el parecer del Consejo Nacional de 
Economía: Fracc. V. Evitar la importación de mercanclas comprendidas en la fracción 11 
del anículo 5. 

"Articulo 5. Se presumirán tendientes al monopolio: ... 

"11. La importación de aquellas mercancías que por las condiciones en que se 
produzcan pueden venderse en el país a base de concurrencia desleal.'.s2 

Asi, pues, la base constitucional de la ley de 1986 fue -y sigue siendo, respecto de 
la actual legislación- el articulo 131 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos 
Mexicanos, el cual dispone literalmente: 

Artlc,,lo JJJ •• Es facultad privativa de la Federación gra\.'ar fas mercancías que 
se importen o exporten. o que pasen de tránsito por el territorio nacional, así 
como reglamentar en todo tiempo y aún prohibir, por motivos de seguridad o de 
policía, Ja circulación en el interior de la República de toda clase de efectos. 
cualquiera que .~ea s" procedencia: pero sin que la misma Federación pueda 
establecer, ni dictar. en el Distrito Federal. los itnplle.stos y leyes que expresan /U!i 

fracciones VI y VII del articulo 117. 

El Ejecutivo podrá ser facultado por el Congreso de la Unión para aumentar, 
disminuir o suprimir las cuotas de las tarifas de exportación e importación, 
expedidas por el propio Congreso, y para crear otras,· así como para restringir y 
para prohibir las importaciones, las exportaciones .V el tránsito de productos. 
artic11Jos y efectos, cuando lo estime urgente, a fin de regular el comercio 
exterior, la economía del país, la estabilidad de la producción nacional, o de 
realizar cualquiera otro propósito, en beneficio del pai-r. El propio Ejecutivo al 
enviar al Congreso el Presupuesto Fiscal de cuda año, someterá a su aprobación 
el uso que hubiese hecho de /a facultad concedida. 

Hay que mencionar que el fundamento legal de la competencia del Poder Ejecutivo, 
y consccucntcmcntc, en principio, de sus órganos auxiliares administrativos, es en realidad 
el segundo párrafo del precepto en cita. el cual no apareció en la redacción original de la 

91 La Exposición de Motivos de esta Ley mencionaba la expresión ·dumping". aunque en el articulado se habló 
de ·concurrencia desleal". 
82 ANDERE M .. Eduardo. "Reglmenes de impuestos antidumping" en la revista TRIMESTRE FISCAL. Ano 111, 
No. 41. enero-marzo 1993, Guadalajara, México, p. 138. 
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Constitución de 191783
• Este párrafo fue adicionado mediante Decreto publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 28 de marzo de 1951, en el cual también se adicionó el 
articulo 49 constitucional para evitar la incongruencia. 

A propósito de esta reforma constitucional vale anotar que del texto del siguiente 
criterio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación inferimos que hubo quien impugnó la 
"constitucionalidad" del Decreto de reformas y adiciones a los artículos 49 y 131 de la 
Constitución antes referido. También, al parecer, los conceptos de violación se 
concentraron en la "incongruencia" de las modificaciones. Suponemos que el principal 
argumento fue que si se otorgaban facultades legislativas al Poder Ejecutivo, aun a través 
de una reforma constitucional, con ello se violaba el artículo 49 de la Ley fundamental, el 
cual en su redacción original que subsistió hasta 1951, fecha del citado Decreto, no 
permitía ninguna otra excepción al principio de división de poderes más que en d supuesto 
del artículo 29, es decir, la Constitución tan sólo permitía que el Presidente legislara en los 
casos de suspensión de garantías individuales ante situaciones de emergencia y nunca en 
otros casos. Y con mayor razón se entendía esta prohibición constitucional desde la adición 
del artículo 49 de la Constitución formulada en 1938, en la que se proscribió terminante 
otorgar cualquiera otra clase de facultades legislativas al titular del Ejecutívo84

• De ahí que 
se pensara que cualquier reforma o adición que supcr.tra estos limites originales podría 
atentar contra la propia Constitución: 

Séptima Épnra· 1'1ftn11rin· PfN1n; fltf''!!f'. S'r"m:m:::+fo J;.¡J¡".:f.;f J._ lu F~Jc:1u~:iú11, 
Tomo: 39 Primera Parte; Página: 22. 

CONSTITUCION FEDERAL. SUS ESTATUTOS NO PUEDEN SER 
CONTRADICTORIOS ENTRE SI. Lp u(on"u a los 11niculos 49 y 131 d~ la 
Co11stituciór1. tfttf1f•ÜS eor t!I Co•creso ú la U11ió11. 110 11Jo/ece11 de 
inconstilllcion11/l411tl. yo g11e l11rl!licg•e11u 111 Cllrto M1111111 110 tü11e ni euede 
te19'r co111rtulicdo11es. tk ud ••nm 111e. .Ue11do ttN/o.~ s1u preceP'os tú ig11a/ 
jerarg,,/a. ,.;np110 11< ,uos pr!Vtfkq sob,-.. los de•á:r; eor lo gMr no se pu,de 
decir gMe olg11nos lk !lM!I e!ltatuto!I 110 deblle obsUWf~ eor !ler co11trgrlos a lo 
di.'fDMesto por otros. La Constitución es la norma fundumenral que unifica y da 
valide: a todax las demás norma.., qm.! constituyen un urden jurídico dc•tt•rminadu 
y confonne a su artículo J 33, la Constitución no puede ser inconstitucional; es 11n 
postulado sin el cual no se podría hablur de orden jurídico positivo, porque es 
precisamente la Carta Fundamental la que unifica la pluralidad de normas que 

83 Algunos de los comentarios que sugiere el articulo 131 Constitucional serán tema del sJgulente capltulo en 
el aparatado destinado a dicho precepto. 
u El anfculo 49 constituciona1 originalmente disponía la siguiente redacción: "El Supremo Poder de la Fe,leración se 
,1¡,.;d1.• para su ejerc:icio en lcgtslatim, E1ecu1iwJ y Judicial. No podrán reunirse dos o más de e.,· tos Poderes c11 unu so/u 
persona u corporación, ni depositars1.• el le¡;:islatim en un individuo, :wlm el ca.ta de fuc:ultadc.1· extraonlinarias al 
Ejecutivo de la Unión, conforme a lo dispuesto en el articulo 29. ••. Más larde. con motivo de que el Congreso de la Unión 
emitió decretos mcdianle los cuales olorgaba al titular del Ejecutivo facultades extraordinarias para h..-gislar --destaca el 
expedido el 8 de mayo de 1917. mcc.lianlc el cual se concedieron el presidente de la República facultades legislativas en el 
mmo de hacienda- se decidió adicionBr el tc.11;to del segundo párrafo del articulo 49 para expresar con toda claridad la 
prohibición tcnninuntc de las facultadt.-s lt.-gislativas del PodL.T Ejecutivo. De esta fonnn., mediante Dct.1t.-to que apareció 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 1938 se adicionó el rcfc..Tido segundo párrafo del 
articulo 49 con el siguiente t."nunciado: '"En ningún otro caso se otorgarán al Ejecutivo facultades c.11;truordinarias para 
legislar.'' Sin crnhílrgo, c..'fl 195 1 se doblegó la rigidez de esta prohibición a través de la reforma al segundo párrafo infine 
del 1c.11;to cons1itucional que se conserva hastn nuestros dfus: "( ... )En ningún o/ro cruo, sa/m lo dispuesto en el segundo 
párrafo del ar1ic11/o 131, .re 010rgaránfacul1a,/es c:clraoníinaria.r para legi.flar.". 
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componen el derecho positivo de un Estado. Además, siendo "la Ley Suprema de 
toda la Unión", únicamente puede ser modificada o adicionada de ac11erdo con 
las disposiciones de la misma que en el derecho mexicano se contienen en el 
articulo 1 JS constitucional, y únicamente por conducto de un órgano 
especialmente calificado pueden realizarse las modificaciones o adiciones, y por 
exclusión. ningún otro medio de defensa legal como el juicio d!? amparo es apto 
para modificar/a. 

Amparo en revisión 8165162. Salvador Piña Mendoza. 22 de marzo de 1972. 
Unanimidad de dieciséis votos. Ponente: Enrique Martínez U/loa. 

Nos parece apropiado glosar aun brevemente la referida tesis aislada, ya que sus 
razonamientos, además de que representan por sí mismos un gran interés para la teoría del 
Derecho constitucional, se relacionan directamente con el debate que surgió en nuestro país 
desde la instauración del sistema antidumpi11g (1986) y que persiste en la actualidad, pues 
es notable que, como se desprende de las tesis de los Tribunales Federales que se han 
producido a raíz de los amparos contra las cuotas compensatorias, muchas de las 
impugnaciones se basan en la posible transgresión al principio constitucional de la división 
de poderes. 

Así pues, de acuerdo con las razones expuestas en la tesis señalada por el Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación es imposible que con relación a la reforma y 
ndición R los 11rtknlnc;; 4Q y 13 ! de b Con~titución hubicr~n c:d:;tic.Ic cvntraJk~iun\.!s ~ntrc 
dos uormas constitucionales, como también lo es que una u otra tengan diversa jerarquia. 
De ahí que no hubiera razón en alegar que cuando se reforma alguna norma constitucional 
la modificación deba someterse a los lineamientos de contenida de otra norma, como no 
sean los propios artículos que regulan el procedimiento para dicha reforma o adición, o sea, 
el procedimiento del artículo 135. Sin embargo, estos asertos sugieren bastante 
comentarios. He aquí algunos de los más si!,>nificativos. 

Los razonamientos de la Corte pueden adoptarse sin mayores miramientos, ya que 
en apariencia, debe de ser correcto que, si la Constitución fue modificada a través del 
procedimiento creado expresamente por la misma, la reforma de alguno de sus preceptos no 
es contraria a sf misma. Pero, ¿qué pasa cuando el argumento de impugnación no se refiere 
a la inobservancia de las formalidades o requisitos del procedimiento, sino al contenido de 
la reforma, a las nuevos derechos y obligaciones de los ciudadanos o a las nuevas 
facultades de los órganos del Estado, es decir, a una nueva o materia o manera de dictar y 
ejecutar actos de autoridad, lo cual supone otra disposición del ejercicio del Poder estatal o 
ius imperium en una sociedad? ¿En verdad el Congreso General --con la anuencia de las 
mayoria de las legislaturas estatales- puede alterar los contenidos de las normas 
constitucionales ad libitum sin la necesidad de respetar los principios de otras normas 
constitucionales que no se refieren al procedimiento de reformas y adiciones, y que pueden 
contener derechos o limitaciones a los gobernados o bien facultades y deberes de las 
autoridades? ¿Tienen todas las normas constitucionales la mismajerarquia?, etc. 

Algunas de las respuestas a estas preguntas torales rebasan el marco teórico en el 
que se basó la antigua Suprema Corte en la tesis que se comenta, ya que en su contexto 
doctrinario carecen de sentido. Empero, su posición evidencia los errores teóricos y de 
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trascendencia práctica que durante muchos años han aquejado el estudio y el tratamiento 
judicial del fenómeno constitucional, y que han sido recientemente denunciados por 
algunos constitucionalistas heterodoxos. Conforme a estos postulados críticos podríamos 
anotar respuestas alternativas a los cucstionamientos anteriores. 

Esta especulación teórica no es ociosa, ya que nos podría auxiliar directamente en la 
resolución de problemas jurídicos trascendentes, tales como la formulación de la ejecutoria 
de un juicio de amparo que tiene por acto reclamado una reforma a la Constitución, o quizá 
de aquella que tenga por impugnación la violación al principio de división de poderes tras 
la aplicación de una ley; y con mayor razón, sobra decirlo, cuando la materia de 
impugnación es el cuestionamiento de aquella resolución de la que se reclaman las 
facultades materialmente legislativas de los órganos administrativos; materia de vital 
importancia en el sistema an1id11mpi11g mexicano. 

Así pues, resulta evidente que la doctrina constitucional en que se ha apoyado 
durante años la Suprema Corte se ha basado en concepciones teóricas desafortunadas. Se ha 
entendido que la "Constitución" de un "Estado" es un norma jurídica, cuando lo cierto es 
que la verdadera "Constitución de un Estado" tiene naturaleza política; la Constitución 
Política de un Estado es primordialmente un asunto politico y secundariamcntejurídico85

• 

De tal suerte que la Constitución debe ser entendida como la efectiva composición 
de las rdaciont:s dt: poder que se experimentan en un determinado agregado humano; es 
decir, la co11stifllción de 1111 Estado, "es" la suma de la estructura y el funcionamiento de 
esas relaciones humanas, ya sean convenidas, o mejor dicho negociadas, o impuestas por 
aquellos sujetos o sectores de esa sociedad (factores reales de poder) que han tenido la 
suficiente fucr¿a para decidir el modo de ser de esa comunidad humana y que la 
"constituyen" en un Estado (decisiones políticas fundamcntalcs) 86

• Sin embargo, este 
conjunto especial de decisiones que co11stituye11 un Estado se plasman en un documento 
escrito para dejar indubitable constancia del trato o acuerdo "social" (logrado por los 
verdaderos sujetos de poder) a que se ha llegado en la configuración del poder político en 
una sociedad, asi como para señalar y dotar de obligatoriedad a las conductas conformes 
con la esencia política de cada decisión de Estado. Con ello el deber ser de las relaciones 
políticas en un Estado queda consignado como un imperativo de conducta, una verdadera 
norma jurídica de primer orden. Sin embargo, esta "constitución escrita" que recoge las 

85 Ello sin contar que otro de ras argumentos de la Suprema Corte, como es que dentro de fa Constitución no 
puede haber contradicciones, se puede fácilmente refutar con un leve vistazo a la Inagotable serie de 
confluencias de los filósofos del Derecho, que dfa tras dfa muestran las razones por las cuales es Ilusorio 
evidenciar o siquiera aspirar a la plenitud y falta de antinomias en los sistemas jurfdicos generales o 
particulares, cuando se trata de en un sólo instrumento: la Constitución (en el sentido de norma de Derecho o 
expresión jurídica de la Constitución polltica). 
86 Estas ideas ya fueron senaladas desde mediados del siglo XIX. en la época de eclosión del 
constitucionalismo moderno, por Ferdinand Lassalle, y en otro contexto pero con las mismas Ideas básicas 
por J. C Calhoun; mismas que fueron continuadas de cierto modo en el siglo XX por la teoría del declslonlsmo 
C-decisiones pollticas fundamentales·) de Cart Schmitt. Incluso Hans Kelsen, enemigo Intelectual de Schmitt, 
podrfa contribuir a esta teorfa, cuando afirma que la razón de validez de todo orden jurídico es la constitución, 
y que, a su vez, la razón última de validez de ésta es la norma hipotética fundamental (Grundnonn), la cual, 
en tanto norma no legislada, sino pensada, prescribe que será Derecho --en el sentido de norma jurfdica 
constitucional y razón de validez de todo el orden legal- lo que decida el órgano polltico primario. o "primer 
legislador", el cual sólo adquiere ese carácter en la medida en que detente el poder de hecho suficiente para 
Imponer sus decisiones al conjunto social. 
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decisiones de poder y toda la reglamentación de su ejercicio, como una verdadera norma de 
Derecho, no es In constitución o modo de ser de ese Estado, es tan sólo su vehículo o 
instrumento, es únicamente su expresiónjurídica87

• 

En ese entendido, resulta perfectamente comprensible que la reforma o adición del 
texto constitucional puede ser contraria a las disposiciones jurídicas de la auténtica 
Constitución (esto es, el conjunto de decisiones pollticas fundamentales, tomadas por los 
factores reales de poder y plasmadas en el documento escrito). En otras palabras, si la 
modificación de In constitución escrita contraviene las relaciones verdaderas de poder 
precisadas en el texto mismo, entonces será una norma anti-constitucional, 
independientemente de que en su introducción al sistema jurídico se hubiera respetado el 
procedimiento para su rcforma88

• 

Ahora bien, en el caso que nos ocupa, conforme a los lineamientos teóricos 
esbozados muy escuetamente, mismos que, desde luego, fueron desconocidos o conocidos 
pero ignorados por la Suprema Corte en la tesis que se comenta, el otorgamiento de 
facultades legislativas al titular del Poder Ejecutivo (y con mayor razón a cualquier otro 
órgano administrativo subordinado) en materia de re¡,'lllación del comercio exterior si pudo 
tratarse de una reforma constitucional que contravino la verdadera Constitución Política de 

87 *Las normas constitucionales primarias son disposiciones jurídicas deriwJdAs rfo IAs dPdslonP.s polftlr:::fs 
íundamenlales, pero 1und1camente onginanas. Las normas constitucionales secundarias (leyes 
consliluclonales. de revisión o adición). en cambio, son producto de un procedimiento jurídico previsto en el 
propio texto constitucional y en este sentido, tienen un carácter derivado. Por una parte, provienen (y no 
deben contradecir, por ende), de las decisiones pollticas fundamentales y por la otra, emanan de normas 
constitucionales primarias, señaladamente, las que establecen el procedimiento jurfdico de reforma o adición 
constitucional. Una consecuencia inmediata de lo anterior es que las normas constitucionales primarias no 
pueden ser objeto de verificación o control de constitucionalidad. Caso contrario es el de tas normas 
constitucionales secundarias o leyes constitucionales, las cuales tienen que ser sujetas ... a la comprobación 
de su correspondencia formal y material con la Constitución del Eslado. Esto porque tratándose de las normas 
primarias no existe fundamento jurfdico de referencia, en lanto provienen de un órgano constituyenle, 
mientras que las 'leyes constitucionales', son un acto de un poder constituido, basado en normas 
constitucionales primarias. Por ende, éstas últimas no pueden ser [en] ningún caso. anticonstitucionales, ... Lo 
contrario ocurre con las leyes constitucionales (reformas al texto de la constitución), las cuales en su 
contenido pueden contravenir alguna o varias decisiones pollticas fundamentales (anticonstitucionalidad 
material), o bien haber sido expedidas sin respetar las normas constitucionales primarias que establecen el 
procedimiento de revisión o adición constitucional (anticonstitucionalidad formal). Una du las más graves 
consecuencias de no tener presente esta diferencia consiste en ubicar en la misma jerarqufa normativa a 
unas y otras normas constitucionales. En México suele sostenerse que la tesis anticientffica de que 'las 
refonnas constitucionales no pueden ser anticonstitucionales, toda vez que una vez modificada la Ley 
Suprema, los cambios pasan a ser parte de la misma y por consiguiente, dentro [de] la propia Constitución no 
puede haber contradicciones'. Este punto de vista es absolutamente falso. en tanto el contenido de la refonna 
o adición puede contravenir una o varias decisiones polfticas fundamentales .. : (COVIÁN ANDRADE, Miguel. 
TEORIA CONSTITUCIONAL. 2ª Ed. Centro de Estudios de Ingeniería Polltica Constitucional, México, 2000, 

fJ'E~O~~~~O~iido parecido, pero con otro presupuestos teóricos. el Doctor Miguel Carbonell opina lo siguiente: 
"Lo que quizá pueda ser más discutible es que existan, en el sistema de la Constitución Mexicana, vinculas o 
limitaciones de carácter material. Como ya se ha explicado, tales límites -llamados implfcitos-, si es que 
existieran, podrían ser fundamentalmente dos: uno, la imposibilidad lógica de reformar el propio procedimiento 
de reforma; es decir, el poder reformador no podrfa afectar en lo sustancial el procedimiento previsto por el 
articulo 135; otro límite lo podría constituir la democracia misma, de forma que no podría utilizarse la reforma 
constitucional -mecanismo teóricamente democrático-- para destruir la democracia. ( ... ) Por lo tanto, el 
órgano encargado de controlar al poder reformador de la Constitución ... también, en algunos supuestos muy 
puntuales. podria llevar a cabo un control material o de fondo." (CONSTITUCIÓN, REFORMA 
CONSTITUCIONAL Y FUENTES DEL DERECHO EN MÉXICO. 2ª Ed .. Edil Porrúa. UNAM-llJ, México. D.F .. 
1999, p. 261). 
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los Estados Unidos Mexicanos, ya que una de las decisiones políticas fundamentales 
tomadas por el Poder Constituyente de 1917 y que, en consecuencia, fue insertada de modo 
terminante en el texto constitucional, se refiere a la facultad exclusiva y excluyente del 
Congreso General para emitir actos formal y materialmente legislativos, y no as{ al 
Presidente. salvo en los casos de suspensión de garantías individuales. 

En ese tenor, el Decreto de reformas al articulo 131 constitucional (junto con el 
articulo 49) resultó una acción de un poder constituido; la pretensión de incorporar una 
norma derivada y, por tanto, un acto sujeto al control constitucional; es decir, esa 
pretendida introducción de una nueva norma al texto constitucional debía ajustarse a las 
normas constitucionales primarias que fueron decididas y dictadas por el Poder 
Constituyente -entre ellas aquellas que disponían las reglas limitativas y expresas de la 
facultad legislativa.. contenidas en el uriginal arti~ulo 4'J-, las cuales fueron verdaderas 
decisiones constitutivas del Estado Mexicano que establecieron In composición de las 
relaciones entre la autoridad (poder politico o ius imperium) y los ciudadanos, esto es, 
configuraron la manera de dictar y ejecutar actos de autoridad. 

Pero debemos reconocer que con el mismo cuerpo doctrinario novedoso también 
podría afirmarse que en realidad no hubo tal inconstitucionalidad. Esto en la consideración 
de que las efectivas relaciones de poder en nuestro país fueron marcadas durante mucho 
tiempo, incluido el año de la reforma en comento, bajo la constante de la hegemonía 
politica del Presidente Je la República, a modo que:, de hecho, resultaba un supremo 
legislador. Con este panorama Ja realidad política configuró nuevas relaciones de poder, y 
en consecuencia, el factor predominante, el titular del Ejecutivo, exigió el ajuste del texto 
constitucional, o mejor dicho, su adecuación al nuevo modo de ser del Estado Mexicano, 
cuando menos en lo relativo a la política económico-comercial del país frete al exterior. 

Para concluir esta ligera desviación podemos añadir que el problema de: las 
facultades legislativas del Presidente de conformidad con el articulo 131 constitucional 
(incluidas las facultades materialmente le¡,>islativas de los órganos administrativos) 
adquiere nuevas dimensiones en la actualidad, en la que apreciamos una muy diversa 
composición de las fuerzas de los factores reales de poder, en relación con la 
experimentada durante todo el siglo pasado: el presidencialismo no es más. Con este nuevo 
panorama vale preguntarse: ¿Qué tanto responde, entonces, el texto constitucional del 
articulo 131 a la nueva realidad politica, es decir, a la nueva Constitución política de 
nuestro país? Y sobre todo, sin peder de vista la nueva conformación político-juridica 
internacional a raíz de los muchos tratados que vinculan al Estado mexicano. Quizá no 
mucho, o quizá nada. Pero, lamentablemente no contamos con los mecanismos juridicos 
idóneos para controlar la constitucionalidad de esta clase de actos, tanto por la falta de un 
sistema de control de In constitucionalidad eficiente, como por la reticencia de estudiosos, 
académicos y jueces de abandonar las posturas tradicionales del Derecho constitucional. 

Con este horizonte no es raro que sigamos viendo que en los juicios de amparo que 
pudieran proceder contra actos generales o leyes, nuevas reformas al texto constitucional, o 
actos primeros de aplicación de las leyes o reformas constitucionales ya vigentes, que se 
basen en el cuestionamicnto constitucional de los actos legislativos no sólo del Presidente 
sino también de las autoridades administrativas -violación al principio de la división de 
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poderes-, los tribunales federales competentes para controlar la constitucionali,dad 
continuarán evaluando los argumentos de impugnación bajo los criterios de la clásica teoría 
constitucional que no distingue los niveles de jcrarquia de la expresión normativa de la 
Constitución política de un Estado, o en los términos del Doctor Covián Andrade, entre 
normas constitucionales primarias y secundarias89

• 

Por otro lado, y en la continuación de los antecedentes legislativos nacionales del 
sistema antidumping mexicano, la Ley de Comercio Exterior de 1986 fue detallada a través 
del Reglamento Contra Prácticas Desleales de Comercio Internacional, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 25 de noviembre de 1986. Este Reglamento fue objeto de 
reformas a través de dos Decretos. El primero publicado en el periódico oficial el 25 de 
noviembre de 1986 y el segundo el 19 de mayo de 1988. 

Junto con estas normas legales y reglamentarias, era parte del naciente marco 
jurídico el antes mencionado "Código Antidumping revisado", que fue suscrito y ratificado 
por México en 1987. Este Código estuvo en vigor desde el 1 O de marzo de 1988; aunque 
fue publicado posteriormente en el Diario Oficial de la Federación el 21 de abril de 1988. 
Este "código" dejó de tener vigencia ante la adopción del Acuerdo Antidumping relativo al 
GATTde 1994. 

En la práctica. la puesta en marcha de la novedosa legislación mexicana <le- J<lB6 se 
presentó hasta nueve meses después de la publicación de la Ley. En septiembre de ese año 
se tramitó la solicitud en contra de las importaciones de ampollas para tubos catódicos de 
televisión originarias del Japón, la cual fue rechazada en virtud de que esta mercancia se 
encontraba sujeta un precio oficia190• En realidad, el primer caso se presentó hasta octubre 
del mismo año: el asunto de la sosa caústica originaria de los Estados Unidos de América. 
En este procedimiento se determinó una cuota compensatoria provisional y una definitiva. 
La publicación de la resolución en el Diario Oficial de la Federación data del 28 de 
diciembre de 1987. Sin que esto nos sorprenda, durante los primeros años -aunque en la 

89 No obstante, es interesante comentar que la actual composición de la Suprema Corte de Jusllcia de la 
Nación ha sentado precedentes muy Importantes en materia de Impugnación, vra amparo, a las reformas 
constitucionales. Se trata de los criterios contentdos en algunas de las tesis aisladas derivadas del Amparo en 
revisión número 1334198 resuelto por el Pleno. y que fuera promovido por el otrora Jefe del Departamento del 
Distrito Federal. Manuel Camacho SoHs. en contra del procedimiento de reforma al articulo 122 constitucional. 
Al margen de que los criterios interpretativos destacables de ta referida Ejecutoria no resulten del todo 
satisfactorios -ya que entre otros detalles cuestionables se conserva el criterio de que el contenido o materia 
de una modificación al texto constitucional es inimpugnable-, apuntan en el sentido de declarar procedente el 
amparo Indirecto en contra de los actos del proceso de reformas a la Constitución, Incluida su iniciativa; 
asimismo, se determinó que sr existe interés jurldlco del quejoso cuando reclama las violaciones al principio 
de legalidad durante el referido procedimiento, ya que se ve perjudicado con el contenido mismo de la reforma 
desde su entrada en vigor, y aunado a ello, que los conceptos de violación no han de reducirse a la mera 
expresión de los desacatos al articulo 135 constitucional, sino que pueden abarcar cualquier violación a las 
~arantlas individuales. 

"Los precios oficiales· fueron un instrumento de política económica comercial que adoptaba el gobierno 
mexicano ante la sospecha de dumping. La fijación de estos precios se realizaba a través del establecimiento 
de una base gravable minima para el cobro de aranceles. El nuevo entamo polUico y económico imperante 
desde la década de los ochenta del siglo pasado propició su paulatina eliminrlción. (Cfr. ORTEGA GÓMEZ. 
Armando F. Op. cit. p. 207). 
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actualidad la situación no es muy diferente---, las importaciones estadounidenses fueron el 
blanco de la mayor parte de las solicitudes de investigación por dumping91

• 

La nueva situación de la política comercial de México volcada llamativa c 
irreversiblemente hacia la apertura comercial, as! como la experiencia acumulada en la 
tramitación de las investigaciones antidumping bajo los lineamientos de la nueva 
regulación, exigieron una revisión. Un factor determinante en Ja necesidad de reformas 
legislativas fue, sin duda, las negociaciones del Tratado de Libre Comercio de América del 
Norte con Estados Unidos de América y el Canadá, asi como su inminente entrada en vigor 
para el año de 1994. Fruto de este nuevo escenario es la actual Ley de Comercio Exterior, 
expedida en J 993 --del mismo año es su actual Reglamento-. Salvo el Decreto de 
reformas que apareció en el Diario Oficial de Ja Federación el 22 de diciembre de 199392

, 

después de diez años de permanecer casi con la misma redacción, aunque no 
necesariamente con las mismas líneas de interpretación y aplicación, dicha ley fue 
recientemente adicionada y reformada93

• 

A propósito de los objetivos y finalidades de la Ley de Comercio Exterior vigente y 
la política económica y comercial que subyace en su articulado el profesor Velázquez 
Elizarrarás, nos comenta: 

"La Ley de Comercio Exterior es un ordenamiento jurídico que contiene las normas, 
instituciones y principios jurídicos relativos a la política de comercio exterior del país. La 
[Ley] se expidió en ejercicio de la facultad conferida al Congreso de la Unión para legislar 
en materia de comercio (Artículo 73, fracción X, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos), con el objeto de regular situaciones normales del intercambio 
internacional de México. Además, se trata de una ley que reglamenta el articulo 131 
[constitucional] para atender situaciones de urgencia. 

"En la Exposición de Motivos de la Iniciativa de la Ley de Comercio Exterior se 
indica que el objetivo central de este ordenamiento es estatuir, a nivel, federul, un marco 
nonnativo que consolide y encauce el papel del comercio exterior en México, promueva la 
competitividad del país a través de la política comercial, y brinde confianza y seguridad 
jurídica n los agentes económicos que realizan actividades vinculadas al mercado 
exógcno".94 

De este modo, en la actualidad el marco jurídico que regula en México la materia de 
las prácticas desleales de comercio internacional (dumping y subvenciones) está constituido 

91 Según datos de la Secretarla de Economía, las estadisticas muestran que en las Investigaciones 
antldumplng practicadas en México, durante los años 1987 y 2000. los Estados Unidos de América se han 
visto Involucrados en 66 casos de un total de 234 (seguidos de China con 39 y Brasil con 23). No obstante. las 
cuotas compensatorias Impuestas a las Importaciones estadounidenses representan apenas el 18.95% del 
total. frente al 35. 79% de China. (Fuente: Apéndice estadlstico. Consulta electrónica en la página interne! de 
la Secretaria de Economía http:l/\IVWW'.economla.gob.mx, el 30·01·03). 
92 Los preceptos objeto de refonna lueron los articulo 60. 68, 80, 97 y 98. El Decreto respectivo entró en vigor 
hasta el 1 de enero de 1994, de acuerdo con su artículo transitorio primero. 
93 Las reformas y adiciones a la Ley publicadas en 2003, en cuanto se relacionan con nuestra temática, serán 
objeto de comentario en los capftulos siguientes. 
94 VELÁZQUEZ ELIZARRARÁS, Miguel Angel. Op. cit. Comentarios al articulo 1 de la Ley. 
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por las bases constitucionales (artículos 28, 131, 133 y otros95
), la Ley de Comercio 

Exterior, su Reglamento, y por el marco regulatorio que se deriva de los múltiples tratados, 
acuerdos, y convenios internacionales (en especial los diversos Tratados de Libre Comercio 
que tiene celebrados el Estado mexicano), de los cuales destacan el Acuerdo Antidumping 
y el Acuerdo Antisubvención adoptados en el entorno de la OMC. 

95 Los preceptos constitucionales aplicables y sus diferentes aristas serán desarrollados de manera particular 
el siguiente capitulo. 



44 



45 

CAPÍTUL02 
FUNDAMENTOS .JURÍDICOS VIGENTES DEL SISTEMA DE COMBATE 

A LAS PRÁCTICAS DESLEALES DE COMERCIO INTERNACIONAL 

2.1. Fundamentos constitucionales vigentes. 

Desarrollaremos los diversos incisos de este primer apartado con la premisa de que 
podemos dividir el tratamiento de las normas constitucionales que sirven de fundamento 
primario a la defensa nacional en contra de las prácticas desleales de comercio 
internacional -con especial referencia al dumping y sus contramedidas- desde la óptica 
del Derecho sustantivo. aquel que regula y define básicamente los derechos y obligaciones 
de determinadas personas y que se derivan de una situación o acto juridico concreto o 
general; asi como desde la visión del Derecho adjetivo, o aquel que tiene por objeto de 
regulación la formación y tramitación de los procesos y procedimientos relacionados con la 
materialización de los derechos y obligaciones de carácter sustantivo o material. 

Con base en lo anterior podemos decir que los preceptos de índole sustantiva de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que fundamentan directamente el 
sistema de combate a las prácticas desleales de comercio internacional (antid11mpi11g y 
antisubvención) son los artículos 25, 49, 73, fracciones X y XXX, 131 y 133, y los que 
tienen una vinculación mediata son los artíc11ln• <;º, ?ti y ?R Fn tflntn que lns normas de 
contenido adjetivo o procedimental, que se distinguen por su omnipresencia en las acciones 
del Derecho público, al cual pertenece sistema contra las prácticas desleales, puesto que se 
desarrolla a través de un procedimiento administrativo de investigación seguido en forma 
de juicio, son los artículos 14, 16 y 17; y en relación con éstos, los artículos 80, 89, fracción 
1 y 90. A continuación expondremos y comentaremos al¡,'Unos de los asuntos de relevancia 
jurídica que se desprenden de estas normas de primer orden, siempre en función del interés 
para nuestra materia: el fundamento jurídico a nivel constitucional del sistema mexicano de 
defensa contra las prácticas desleales de comercio internacional (con especial énfasis en el 
a11tid11mping 90

). 

2.1.1. El articulo 73, fracciones X y XXX (las facultades legislativas del 
Congreso General en materia de comercio y la facultad implícita o general) 

Estas normas constitucionales se refieren a las facultades legislativas del Congreso 
General o Congreso de la Unión. La primera establece una competencia especifica en 
materia del comercio; la segunda una atribución general o residual. El texto expreso de 
estas fracciones es el siguiente: 

Anicu/o 7.J •• El Congre.'fo tie11e facultad: 

X· Para 1,r_ .. rar en toda la RepÑblica .'fobre hidrocarburos, minería, industria 
cinematográfica, comercio juegos con apuestas y sorteos. intennediación .v 
servicios financieros, energía eléctrica y nuclear. y para expedir las leyes del 
trabajo reglamentarias del Articulo J 23; ( ... ) 

06 Aunque, de Igual manera, estas nonnas constitucionales generales también son nplicables sustantiva y 
adjetlvamente en los procedimientos destinados a averiguar las subvenciones y a imponer sus contramedidas. 
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Este precepto otorga facultades legislativas del Congreso General para crear nonnas 
jurídicas generales en materia de comercio con validez en todo el territorio nacional. De ahi 
que esta materia sea de jurisdicción federal. Y como el Constituyente de 1917 no distinguió 
entre la facultad para regular el comercio interior y el exterior, con apoyo en el conocido 
principio general del Derecho ubi /ex non distinguir, nec nos distinguere debemus ("donde 
la ley no distingue, no debemos distinguir") se debe entender que también se concedió al 
Poder legislativo federal la potestad para establecer las nonnas destinadas a regular el 
comercio exterior de nuestro país97

• De esta fonna la atribución de regular el comercio 
exterior mexicano, es decir, la facultad para dictar nonnas sustantivas y procesales a fin de 
combatir las prácticas desleales de comercio internacional (dumping y subvenciones), está 
contenida en el referido numeral. 

Por su parte, la fracción XXX del articulo 73 en comento dispone: 

Articulo 7J.-EI Congreso tie11efac11/1ml: (. .. ) 

.XXX:- Para expedir todas las leyes que sean necesaritzs, a ohje10 de hacer 
efectivas las facultades anteriores, y todas las otras concedidcu por esta 
Constitución a los Poderes de la Unión. 

Con base en esta fracción XXX del aniculo 73, en caso de duda en cuanto a las 
facultades del Congreso General respecto a la materia de regulación del comercio exterior 
-y en panicular en relación con el sistema anlidumping- emanadas de la fracción X del 
mismo artículo, es claro que el Poder Legislativo Federal sí cuenta con tales facultades, ya 
que la fracción XXX se debe relacionar con el artículo 131 de la propia Constitución, el 
cual otorga atribuciones expresas a la Federación para legislar en materia de comercio 
exterior; en especial, en materia de restricciones y prohibiciones de las operaciones 
comerciales externas, y aún con mayor especificidad, en contra de las importaciones, todo 
ello a fin de procurar, en general, cualquier beneficio para el país98

• 

A pesar de que las facultades que se derivan del artículo 73, fracción X, parecen del 
todo claras en relación con la facultad constitucional del Congreso de la Unión para legislar 
en materia de comercio exterior en general y en especial respecto al sistema de combate a 
las prácticas desleales (que se verifica en el antbiente comercial con el exterior), quizá haya 
lugar a una pequeña discusión doctrinaria cuando consideramos que la regulación del 
comercio obedece, en términos generales, a la reglamentación de intereses y conflictos 
eminentemente privados, v.g. las nonnas contenidas en el Código de Comercio (incluida su 
dimensión procesal)99

, la Ley General de Sociedades Mercantiles o la Ley General de 

97 En su obra DERECHO MERCANTIL el tratadista Roberto Mantilla Molina vierte Interesantes comentarios 
acerca de los posibles límites de la facultad del Congreso de la Unión en materia de comercio. (Edit. Porrúa, 
29• Ed. México, 1996, pp. 80-81). Asimismo, acerca de la Interpretación del término "comercio" que señala la 
fracción X del articulo 72 constitucional y su connatural significado equivoco, véase el voto aclaratorio emitido 
por el Ministro Genaro David Góngora Pimentel, en el amparo en revisión 2312/96, resuelto por el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación; localizable en la Novena Época del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. Instancia: Pleno, Tomo: VI, Septiembre de 1997, página 451. 
98 Los pormenores del artfculo 131 serán tratados más adelante. 
99 No pasa desapercibido que la expedición del Código de Comercio se remonta al año de 1889; aunque, ya 
el articulo 72, fracción X de la Constitución de 1857. señalaba que el Congreso tiene facultad: "pam 
establecer las bases generales de la legislación mercantil." 
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Títulos y Operaciones de Crédito; en tanto que la normatividad que rige en materia del 
"comercio exterior" no se a las relaciones particulares entre los agentes económicos. ni 
tampoco a los conflictos que se originan entre éstos. sino que comprende, casi en su 
totalidad, las acciones de gobierno frente a los efectos y consecuencias de las transacciones 
privadas. como un ejercicio de la conducción política de la economía nacional, pues en 
dicha intervención existe de por medio un interés general y, por ende, una cuestión de 
orden público. que ha sido el producto de antiguos consensos internacionales vinculatorios 
que censuran las prácticas comerciales desleales, v.g. las normas derivadas del binomio 
OMC-GATT de 1994. 

En ese tenor. aun y cuando la fracción X del articulo 73 constitucional no distinga 
su objeto de regulación cuando se refiere al "comercio''. y por ello se entienda incluida la 
materia del comercio exterior. y a su vez. el establecimiento y ejecución de un sistema en 
contra de las prácticas desleales de comercio internacional, es evidente que cuando 
hablamos del comercio exterior y del comercio en general, en especial el comercio interno. 
no se trata de las mismas disciplinas jurídicas. Esto se puede advertir del somero análisis de 
la naturaleza de los actos materia <le regulación en Ja Ley de Comercio Exterior vigente 
-al igual que su predecesora-. en contraste con la materia de la tradicional legislación 
mercantil producida en nuestro pais con fundamento constitucional en el precepto de 
mérito. De ahí que habría razones para desestimar la fracción X del artículo 73 
constitucional como fundamento básico de la materia que nos ocupa. 

Y tal vez se podría avivar el fuego de la diatriba, si también consideramos que. en 
especial, en lo concerniente a las prácticas comerciales desleales y su combate, la Ley de 
Comercio Exterior sólo se refiere a las acciones que puede tomar el gobierno cuando se 
presente un daño ocasionado con esta práctica; es decir, dicha ley trata de la regulación de 
actos de autoridad. y no de la regulación de una conducta comercial privada; en otras 
palabras no prohíbe, restringe o sanciona. por ejemplo el d11mping como acción emprendida 
por un particular, sino que regula la emisión de actos de autoridad dirigidos a contrarrestar 
los efectos nocivos de las distorsiones y comerciales para lograr un beneficio colectivo. 

De manera que esta intervención estatal, que obedece a las formalidades esenciales 
del procedimiento, siempre se realiza con el propósito de cuidar el interés general que 
suponen los perjuicios sufridos por una rama de la industria nacional y que se imputan a la 
práctica comercial desleal. Por ello se insiste en que la legislación destinada al comercio 
exterior no regula los intereses y conflictos privados de las empresas involucradas en las 
prácticas comerciales reputadas de desleales (Derecho Privado), sino que rcb'Ula las 
acciones del Estado frente a sus consecuencias económicas (Derecho público). 

Como ejemplo de Jo anterior podemos señalar que la Ley de Comercio Exterior no 
regula las relaciones comerciales privadas entre los d11mpers-cxportadores, los 
importadores y los competidores nacionales, ni tampoco la solución de sus conflictos de 
afectación privada, puesto que no hay que olvidar que el elemento del daño que debe estar 
vinculado al dumping o a la subvención tiene una cobertura industrial nacional que no se 
limita necesariamente a determinadas empresas. Otra manera de ilustrar esta 
ejemplificación consiste en apreciar que Ja legislación antid11mping o antisubvcnción de 
ninb'Una manera establece acciones particulares para remediar Jos posibles efectos dañinos 
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producidos por la práctica desleal, como sería, por ejemplo, una acción civil o mercantil de 
indemnización">O. De hecho, no hay que olvidar que la propia OMC suscribe la opinión de 
que la práctica del dumping, en tanto representa una acción de las empresas privadas no se 
incluye dentro de su marco reglamentario -incluso observamos reservas ante el juicio del 
dumping como una acción de competencia desleal-, como sí lo están las acciones que los 
gobiernos toman para evitar su daño y condicionar la disuasión de su persistencía101

• 

Para reforzar los anteriores arb'llmcntos consideramos adecuado tener muy en cuenta 
que en nuestros días existe a nivel internacional una prolífica normatividad de las 
transacciones comerciales que no se refiere sino única y exclusivamente a los intereses y 
conflictos privados de las partes que celebran operaciones de intercambio. Existe una gran 
variedad de ejemplos conocidos de este marco reb'Ulatorio del comercio internacional entre 
particulares. Observamos normas juridicas tanto privadas -cuya naturaleza se pone de 
manifiesto en su carácter consensual y enteramente potestativo de los contratantes- como 
públicas. Dentro del primer grupo encontramos los INCOTERMS ro2 o los Principios de 
UNIDROIT 103

• Por lo que respecta al segundo apartado -aunque también de asunción 

100 Hay que tener presente que recientemente, El 27 de enero de 2003, el órgano de Solución de Diferencias 
(OSO) de la OMC adoptó el Informo del Órgano de Apelación y el informo del Grupo Especial, respecto a la 
incompatibilidad entre los Acuerdos Anidumping y Antisubvenclón y la Ley de compensación por continuación 
del dumping o mantenimiento de las subvenciones de 2000, de Jos Estados Unidos de América, conocida 
como "Enmienda Byrd• (por el nombre del Senador demócrata Robert Byrd. que fue Quien li:t lmnul~ñ). r.nn 
bn~c en la. cua.I ;,:;[ ~uLi1.:H1u J-.; t:t-lu µcait-, d lfdVt!ti Ut! su admm1s1rac1on de aduanas, distnbuye los ingresos 
recaudados en concepto de derechos antldumping y medidas compensatorias entre los solicitantes de las 
medidas, por considerar que sus efectos constituían una medida especifica no pennitida en el régimen 
multilateral. Entre otros diez paises reclamantes figuraba México. Aunque este tema no fue materia de la 
controversia, consideramos que dicha medida especifica también podrla interpretarse como una especie de 
"indemnización" a favor de las empresas que se dijeron afectadas por el daño causado por la práctica desleal, 
lo cual nos llevaría a considerar que la solicitud de Inicio del procedimiento de investigación en contra del 
dumping o la subvención tiene la dimensión de una acción civil de indemnización por daños y perjuicios. 
101 Vid supra el punto 1.4.1 in fine del capitulo 1, relativo a los antecedentes internacionales del sistema 
antidumplng, en la que se citan algunas declaraciones do la OMC respecto a la práctica del dumping. 
102 INCOTERMS es el acrónimo en Inglés de las palabras INternacional COmmercial TERMS (Ténninos de 
Comercio lnlernacional). Se presentan como la interpretación de los términos comúnmente utilizados en las 
compraventas internacionales. Estos términos se identifican con siglas (EXW, FOB, CIF, DAF, etc.). Definen 
de manera unitaria -bajo la idea del compromiso facultativo de los contratantes- la interpretación del 
clausulado de las transacciones internacionales respecto a las condiciones de entrega de la mercancfa, la 
asunción de los riesgos y costes de su transportación, asl como el encargo de la documentación necesaria 
para la operación. Son creación de la Cámara de Comercio Internacional. La versión lncoterms 2000, 
publicación ICC 560, es la más reciente. Esta Cámara (CCI por su nombre inglés lntemational Chamber of 
Commercc) es una organización no gubernamental que cuenta con la participación de empresas, bancos y 
asociaciones económicas de 140 paises. Tiene su sede permanente en Parls, Francia y fue fundada en el ai'\o 
de 1919. Cuenta con una representación en México, denominada Capitulo mexicano o ICC·México. 
Actualmente posee el status de organismo consultivo las Naciones Unidas y mantiene estrechas relaciones. 
como un importante foro de discusión e impulso del libre comercio e ideas afines, con organismos como la 
OMC, la OCDE, la Unión Europea, el Banco Mundial. el Grupo de los 8 y otros organismos 
lntergubemamentales o no gubernamentales (aunque la función que desemperla como árbitro es notable). 
'º3 Los •principios sobre los Contratos Comerciales Internacionales" propuestos por el UNIOROIT constituyen 
reglas de observancia facultativa para los contratantes. Entre otros, establecen preceptos generales sobre la 
formación y perfeccionamiento de los contratos, su validez y anulación, la interpretación de las cláusulas, el 
cumplimiento de ras obligaciones y las responsabilidades derivadas por incumplimiento. De hecho es tal la 
fuerza y aceptación que tienen estos Principios en la cotidiana negociación de compraventas Internacionales 
que sus autores se arrogaron el valor consensual de la llamada /ex mercatoria para legitimar su difusión y 
recomendar su uso y aplicación. El Instituto internacional para la unificación del derecho privado (UNIDROIT) 
es una organización intergubcmamental independiente con sede en la ciudad de Roma, Italia, de ahf que 
también se le conoce como lnstitutn de Roma. Originalmente fue fundado como órgano auxiliar de la 
Sociedad de Naciones; tras la disolución de ésta, fue reconstituido hasta 1940 sobre la base de un acuerdo 
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voluntaria- localizarnos por ejemplo la Convención de las Naciones Unidas Sobre Jos 
Contratos de Compraventa Internacional de Mercaderias104

, o, entre muchas otras que 
regulan el arbitraje, la materia procesal por antonomasia de solución de las controversias 
comerciales grivadas, la Convención lntcrarnericana sobre Arbitraje Comercial 
Internacional' s. 

A nuestro juicio, son estas reglas, junto con la inmemoriales usos y costumbres que 
rigen en el comercio, ya en un solo país o allende a las fronteras nacionales, el verdadero 
conjunto del Derecho del Comercio Internacional, equivalente al "Comercio" regulado en 
nuestro país con base en el articulo 73, fracción X de la Constitución Polltica de los 
Estados Unidos Mexicanos, y no así la materia de regulación de la Ley de Comercio 
Exterior, aun y cuando uno de sus ternas primordiales sean las prácticas comerciales 
calificadas de desleales que se realizan entre particulares 106

• 

Sin embargo, debernos prevenir que esta digresión no tiene por objeto decir que el 
Conh'I"eso de la Unión carece de facultades para regular las acciones de gobierno ante los 
resultados dañinos del comercio exterior de nuestro país, o en específico para crear un 
sistema antidumpig. Tan sólo señalamos que hay buenas razones para decir que es dudoso 
que su fundamento constitucional sea el artículo 73, !Tacción X. Los fundamentos en este 
nivel podrían ser tanto la fracción XXX del mismo precepto, en relación con el artículo 131 
--en Jos términos ya scñalaclo<-. o hien la< tr~rc-ione< XXIX-n. XXTX-F; el artículo 25 
constitucional, o incluso, el artículo 28 (éste último por las estrechas relaciones que puede 
tener el dumping con las prácticas restrictivas y los monopolios); preceptos que, en todo 
cuso, son las normas constitucionales que se refieren proiamcnte a las acciones de política 
económica del país, dentro de la cual podemos incluir Ja política comercial hacia el 

multilateral. Su finalidad es examinar las vfas y los métodos para la modernización, la annonizaclón y la 
coordinación del derecho privado, en particular del derecho comercial, entre los Estados y entre grupos de 
Estados. México es miembro del estatuto de UNIDROIT. 
104 Conocida también como Convención de Viena de 1980, (llamada CISG por su nombre en Inglés: 
Convontion for the lntomational Salo of Goods); fue adoptada en Austria el 11 de abril de 1980. México se 
adhirió en 1987. Fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 de marzo de 1988 (con una fe de 
erratas del 25 de abril de 1988) y se encuentra en vigor desde el 1 de enero de 1989. 
ios Adopuu.la en el seno de la OEA. en la ciudad de Panamá, Ri..-pública Je Panamá, el 30 de enero de 1975, arirohmla el 2R 
de diciembre de 1977. y publicada en el Diario Oficial de la Fcdi..Tación el 27 de abril de 1978. 
106 José Canos Fernández Rozas (Cfr. Op. cit .. pp. 37 y 38) emite una opinión que posiblemente pudiera 
respaldar esta tesis. El autor da cuenta de la postura reciente de algunos doctrinarios --contándose él 
mismo- acerca de la existencia de un Derecho Internacional económico o Derecho internacional de la 
Economia, que a pesar de los puntos de contacto que pudiera tener con el Derecho de los negocios 
internacionales -verdadero Derecho del Comercio Internacional- se logra diferenciar. La distinción entre 
uno y otro régimen se presenta en función de la materia regulada y de los destinatarios de sus normas. El 
Derecho internacional económico es una rama del Derecho Internacional Público y constiluye una disciplina 
relativamente nueva que se estructura a partir de las organizaciones internacionales de cooperación 
económica. Por ese motivo condiciona la producción normativa de los legisladores locales y controla las 
acciones de gobierno, es decir. su preceptiva está dirigida a las politicas estatales, principalmente, y en menor 
medida a las organizaciones Internacionales: su finalidad primordial es la organización de los Intercambios 
económicos y financieros Internacionales; en consecuencia responde al hecho cierto de la intervención 
pública en el diseño del mercado internacional. Sin embargo, se trata de una intervención organizada de 
carácter internacional que se canaliza a través de mecanismos institucionales. Frente a este orden jurfdico 
tenemos el Derecho de los negocios internacionales -dentro del cual nosotros ubicariamos el auténtico 
Derecho regulatorio del comercio internacional, asl como de sus prácticas y sus efectos, cuando hay de por 
medio tan sólo intereses privados- que agrupa en su conjunto nonnas de carácter privado destinade s a 
regular cspecfficamente las transacciones entre particulares y que goza de una larga tradición en la historia 
de las relaciones jurfdicas mercantiles. 
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exterior, y por ende, el combate a las prácticas desleales de comercio internacional 
(dumping y subvenciones) en beneficio de la nación107

• 

2.1.2. Los artfculos 49 y el 131 constitucionales (la división de poderes, las 
facultades legislativas del Congreso General en materia de comercio exterior y las 
facultades extraordinarias del titular del Ejecutivo para legislar en esa materia) 

Como ya se dijo en el capítulo precedente, la principal base constitucional del 
régimen jurídico del comercio exterior en nuestro país, y en especial del sistema en contra 
de las prácticas desleales (dumping y subvenciones), es el articulo 131 --en relación con el 
artículo 49-, ya que en su primer párrafo señala de manera expresa que es facultad de "la 
Federación" (con lo cual se alude al Congreso General) imponer contribuciones a las 
operaciones de comercio e><terior: c><portacioncs e importaciones o a las acciones de su 
mero tránsito por el territorio nacional, así como regular el tráfico de las mercancías en el 
interior del país, de modo que puede restringir o prohibir su circulación, por motivos de 
seguridad o de policía, es decir, por una cuestión de orden público. De lo cual se sib'llC que 
el Poder legislativo federal, a través de una ley, puede emitir normas de carácter general, 
tanto de carácter sustantivo como procedimental, para regular el comercio exterior de 
nuestro país por medio de la imposición medidas de regulación y restricción arancelaria 
como de medidas no arancelarias. 

ne tvrnl rnnnt"m, dh:-ha precepto en ::;u .:;cgundo párrafo autoriL.a uua cA~cpción al 
principio general de la división de poderes o, mejor dicho, de distribución de funciones 
estatales de los órganos constituidos, al permitir la emisión de actos materialmente 
legislativos al titular del Ejecutivo respecto a la materia de regulación y restricción 
arancelaria y no arancelaria de las operaciones comerciales. En efecto, en dicho precepto se 
desarrollan en términos generales las condiciones en que el Presidente puede ejercer dichas 
facultades excepcionales para legislar en materia de comercio exterior'º", mismas que, 
junto con las facultades del primer párrafo del artículo 131, son particularizadas en la Ley 
de Comercio Exterior y en el Reglamento de la misma. Conviene reiterar el texto de dichos 
preceptos constitucionales: 

Articulo 49.- El Supremo Poder de la Federación se divide para su ejercicio en 
Legislativo, Ejecutivo y Judicial. 

No podrán reunin·e dos o más de estos Poderes en una sola persona o 
corporación, ni depositarse el Legislativo en un individuo. salvo el caso de 
facultades extraordinarias al EJecutivo de la Unión, confonne a lo dispuesto en 

107 Respecto a las facultades que se desprenden del artículo 73 constitucional, podemos anotar 
marglnalmente que sus fracciones VII y XXIX, párrafo 1°, se refieren, respectivamente, a la potestad tributaria 
del Congreso de la Unión en general, y en particular a la materia del comercio exterior (facultades para 
establecer contribuciones al comercio exterior). En ese sentido, y en relación con las opiniones doctrinarias 
que Insisten en considerar a las medidas que adopta nuestro pafs en contra de las Importaciones en 
condiciones de prácticas desleales de comercio internacional (cuotas compensatorias) como contribuciones 
del género de los Impuestos, estos preceptos tendrfan un papel Importante en dicha discusión. Y lo mismo se 
p,uede decir del articulo 31. fracción IV constitucional. Este tema será objeto de estUdlo en el capitulo 4. 

01 Vid .wpra el punto 1.4.2 .. relativo a los antcct.-dcntcs nacionales del sistema antidumping en México. 
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el artículo 29. En 11;11grí11 otro c11.vo, ·"ª'"° lo di<rn11nto e11 el ·'"gundo párrafO 
del ardculo 131 .. <re otorcorón facultodes extrt1anli11aria.<r para legidar. 

Articulo 13/ ... Ett facultad privativa de fa Federación gravar lus mC'rcancias 
que se importen o exporten, o que pasen de Irán.vito por el territorio nacional, 
así como reglamentar en todo tiempo y aún prohibir. por motivos de seguridad 
o de policía, la circulación en el interior Je la República de toda clase de 
efectos. cualquiera que sea su procedencia: pero sin que la misma Federación 
pueda establecer, ni dictar, en el Distrito Federal, los impuestos y leyes que 
exprestm las fracciones VI y Vil del articulo J 17. 

El Ejecutivo podrá .'fer (ot"1.itado por el Congrrso de la Unión para a111ne11tar. 
di.,111inuir o ... ueri•ir /a.'O cuota ... de la.t tarifo.., ü aportación e illfrortación. 
t!Xpedida ... oor el prooio Congre.to. •' oara cnar otras; as/ corno nara re.'Otringir 
t' m1ra prohibir /,u i•eort11cio11~s. hu qport•rione... v el rrtin.'Oito de 
producto.t. articulo ... y eúctos. c111111llo lo e.ta.e 11rgente. a fin de recular el 
co111erl'io ~en"or. la et"orto,,,fa d~I vals. la e.ftahilidad Je la producC'ión 
nacio11al. o de reo/izar c11a/911iera otro proptbito. en beneficio del pal .... El 
propio Eiecutivo al enviar al Co11gre.'Oo el Pre.""P'"'·"'º Fi'ícal de cada año . 
. 'f01'feterá a-''" aprohadón el 11.to que huhie.'ít" hecho de la facultad C()ncedida. 

Podemos observar que con base en el se&'llndo párrafo del articulo 131 
constitucional -respaldado por el articulo 49- el Presidente de la República, como 
autoridad titular del Poder Ejecutivo, cuenta con dos facultades ~eneralcs. La primera se 
refiere a la eompe1enc1a para modificar los impuestos generales de importación o de 
exportación expedidos en la ley respectiva por el Congreso General, lo cual también 
incluye la facultad para crear o suprimir supuestos normativos arancelarios, es decir, 
nuevos hechos imponibles de estas contribuciones. Por tanto, puede establecer el pago de 
aranceles para mercancías que no pagaban arancel conforme a las tarifas correspondientes. 
En otras palabras, el ejercicio de estas facultades implica la rc&'lllación del comercio 
exterior a través de medidas arancelarias. 

La segunda facultad consiste en restringir o prohibir las importaciones, las 
exportaciones y el tránsito de productos. artículos y efectos. Se trata de la adopción de 
medidas de regulación del comercio exterior de carácter no arancelario, tales como los 
permisos, autorizaciones, normas, licencias, cte. La razón de ser de estas medidas atiende a 
criterios de protección de la salud, la seguridad nacional y la moral social, entre otros que 
giran en tomo de los conceptos de interés general y orden público. 

Como se puede advertir del texto del segundo párrafo del artículo 131, el 
Constituyente ("revisor") consignó el deber del Presidente de la República de fundar y 
motivar de manera especial la causa legal que justifica los actos en los que se ejercen 
dichas facultades de regulación y restricción arancelaria y no arancelaria. Para ello es 
preciso que señale cuáles son los casos de "urgencia" que las ameritan; es decir, deberá 
precisar de manera particular las razones, circunstancias, situaciones o hechos que están 
vinculados a los preceptos legales aplicables que se consideren para establecer la medida 
que se trate. Los casos urgentes se acreditan, en parte, con el fin que se persi&'lle mediante 
la adopción de unas u otras medidas: la regulación del comercio exterior o de la economía 
del país, la estabilidad de la producción nacional, o de realizar cualquiera otro propósito, en 
beneficio del país. De modo que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 



52 

establece una determinada y mínima -y aunque no limitativa, sí ineluctable--- manera de 
cumplir con la debida fundamentación y motivación de Jos actos en que se ejerzan estas 
facultades. 

Además de Jo anterior, se debe tener en cuenta que la facultad de modificar o crear 
aranceles no es discrecional, ya que el Presidente de la República. como autoridad 
competente, se encuentra limitado por los compromisos adquiridos por el gobierno 
mexicano en los diversos tratados y acuerdos comerciales arancelarios. Estas limitaciones 
concretas son las preferencias arancelarias o las consolidaciones arancelarias. Cumplir con 
estas obligaciones internacionales también es parte de Ja fundamentación y motivación en 
el ejercicio de las facultades en cita. 

A propósito de estos compromisos int .. Tnacional"" en materia arancelaria el Doctor 
Ruperto Patinño Manffer opina: "siendo facultad exclusiva de la Federación, ejercida por 
conducto del Congreso de la Unión, la de establecer y modificar los aranceles de 
importación y exportación, resulta concluyente que el Ejecutivo Federal carece de 
facultades para suscribir compromisos internacionales por los que el Estado mexicano 
adquiera el compromiso de reducir sus aranceles a la tasa cero y consolidar este nivel para 
todas las mcrcancias que sean originarias de la zona [I0

9
]. Se trata de facultades cuyo 

ejercicio está reservado por la Constitución al Congreso la Unión, por lo que un 
compromiso internacional de tales alcances resultaría inconsistente con el mandato 
constitu..:ioual. ··• '° 

Aunado con este punto de vista, la exégesis del articulo 131, en especial de su 
párrafo sc¡,>undo, genera otras serias dudas de índole constitucional. Por ejemplo, en lo 
relativo a la fundamentación y motivación de los actos legislativos del Presidente emitidos 
con base en la primera facultad (regulación arancelaria). Pues si partimos de la base de que 
las "cuotas" a que se alude en el precepto de mérito se refieren a los "impuestos" al 
comercio exterior o ••aranceles" y, por tanto, a las Hcontribucioncs", entonces se debe 
concluir que los requisitos de constitucionalidad de los aranceles creados o modificados por 
el Presidente deberán satisfacer las exigencias del artículo 31, fracción IV de Ja propia Ley 
fundamental. Esta seria la consecuencia necesaria de la interpretación integral y sistemática 
de del texto Constitucional. Además, el párrafo segundo del articulo 131 no autoriza de 
nin¡,>una forma al Presidente a ignorar los imperativos de constitucionalidad que ordena el 
antedicho articulo 3 1, fracción IV que regula los requisitos esenciales del establecimiento 
de contribuciones en general. Y con mayor razón, si no perdemos de vista que este último 
artículo contiene derechos constitucionales irrenunciables y respeto irrestricto a favor de 
los particulares, lo cual, vinculado a Jos artículos 14 y 16 constitucionales, convierte a la 
fundamentación y motivación de los actos de gobierno en materia tributaria (aranceles) en 
un deber indisponiblc. 

Sobre el tema de la especial fundamentación y motivación del ejerc1c10 de. (as 
facultades delegadas al Presidente de Ja República con base en el segundo párrafo del 

109 El autor se refiere a la zona de libre comercio que se estableció con la celebración del TLCAN. 
"º PATIÑO MANFFER. Ruperto. "Análisis comparativo de los principios que rigen en la zona de libre 
comercio de América del Norte frente a los principios de contenido económico de la Constitución me><lcana·. 
En REVISTA JUR/D/CA JALISCIENSE, Año 2, No. 3. mayo-agosto de 1992, Guadalajara, México, p. 67. 

¡ ______________________________________ . 
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artículo 131 constitucional, respecto a la justificación de la urgencia de las medidas de 
regulación arancelaria y no arancelarias conviene tener presentes, de nuevo, los siguientes 
comentarios del Doctor Patiño Manffer: 

" ... el elemento urgencia en que debe justificarse y fundamentarse el ejercicio de la 
facultad concedida, se convierte en una obligación a cargo del Ejecutivo Federal y en razón 
de dicha obligación constitucional en cada ocasión en la que haga uso de la facultad 
extraordinaria concedida por el Congreso, modificando los aranceles y las medidas no 
arancelarias aplicables al comercio exterior, debe expresar los hechos y las razones por los 
que considera urgente adoptar una medida arancelaria o no arancelaria para regular el 
comercio exterior. La adopción de una medida arancelaria o no arancelaria en la que el 
Ejecutivo Federal no exprese los hechos por los que considere que es urgente adoptar dicha 
medida, provocaría que la medida asi adoptada careciera de fundamento constitucional, ya 
que el Ejecutivo estaría excediéndose en los límites de la facultad concedida por el 
Congreso."111 

La materialización de las facultades extraordinarias para legislar se refleja en los 
Decretos emitidos por el Presidente de la República. Asimismo, el Congreso de la Unión, 
en la Ley de Ingresos que se expide año tras año (específicamente en los artículos 
transitorios) aprueba el ejercicio anterior de las facultades por parte del Presidente. El texto 
que se estila es el siguiente: 

"Se aproeban las modificaciones a fw; Tarifas de los Impuestos Generales a 
la Exportación y a la Importación efectuadas por el Ejecutivo Federal 
durante el año de ... (se menciona el año inmediato anterior a la vigencia de la 
Ley de Ingresos]. a las que se refiere el informe que en cumplimiento de lo 
dispuesto en el segundo párrafo del artículo J J J Constitucional. ha rendido el 
propio Ejecutivo al Congreso de la Unión "112 

Por otro lado, como se advierte del texto del artículo 131, párrafo segundo, la 
aprobación de las facultades extraordinarias pw·a legislar del titular del Ejecutivo resulta ser 
ex post, es decir, se realiza una vez que ya se han ejercido esas facultades y no antes113

• 

111 PATIÑO MANFFER. Ruperto. ·comentarios en tomo al articulo 131". Consulta electrónica en la página de 
lnlemet: http•//!ooal lerra.com.mxlenlinea/articulos/articulo/OQ42/defaull asp. el 12-06-2002. 
112 En la Ley de ingresos para el cjt."Tcicio fiscal de 2003, además de lo aprobución en cit~ se dispuso en el segundo 
párrafo de su articulo segundo transi10rio lo siguiente: "En función de la situación de emergencia del .vector 
agropecuario, el Ejec11ti\'O Federal reali=ará una \'igilancia estricta de la eva/111:/ón de las importaciones orlginaria.r de 
EE.UU. y CanadO de los siguientes productos: [nparecc uno lista de productos idcnliticada con su cla.~ificoción 
arancelaria]". Y más adelante sciiala: "El Ejeculf\'O Federal deberá entregar tm Informe mensual al 11. Congre.<ro tle la 
U11ió11, a través de fas comisiones correspondientes .. mbre los resultados de esta vigilancia. Adcmá'i se señala que: 
Cuamlo se dé un incrt•mento en las importaciones originarias de EE.UU. o Canadá en comparación con los monta.\· 
imporlado:r en el año previo, que signifique un daño o implique peligro inminente de producirlo. el Ejeculim Federal 
i11iciará de oficio inme,/ia1amcn1e invesligacione.s de safraguarda, de conformidad con lo establecitlo en la Ley de 
Comercio Ex1erior. El H. Congreso de la Unión vigilará el es/ricio cumplimiento de es1e manda/o." Esta peculiar 
disposición del Poder Legislativo n.-sulta acorde no sólo con las recientes refonnn..'i a la Ley de Comercio Exterior, cuyo 
c...-spiriru fue animado por los reclamos del sector ngropccunrio nacional, y en especial del ganadc...-ro, sino con las 
c:<igcncias del clima de turbulencia polltica que prevalece en los primeros meses del año 2003, por parte de algunas de las 
organizaciortcs campesinas ante la vigencia del periodo de dcsgmvnción de ta mnyorin de los productos ngrorc--cuorio!ll con 
bascc...-n el TLCAN. 
113 Al respecto se debe considerar que Junto con el Decreto que adicionó los artfculos 48 y 131 
Constitucional, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de marzo de 1951, se publicó el "'Decreto 
que faculta al Ejecutivo de Ja Unión para que pueda crear. suprimir. aumentar o disminuir las cuotas de las 
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Una consecuencia de esta situación es que en el foro se reitera que la posibilidad de la 
"reprobación" por parte del Congreso sería irrelevante, ya que el articulo 131, párrafo 
se¡,,>Undo, en la parte relativa, es una norma imperfecta o en términos kclsenianos, una 
norma no independiente; esto es, sin sanción que castigue la inobservancia y obli¡,,'llc al 
cumplimiento forzoso de alguna conducta. Pero en contra de la interpretación mayoritaria 
podemos argumentar al¡,,>unas cuestiones que, cuando menos, ponen en tela de juicio esta 
afirmación. 

En efecto, de conformidad con el articulo 2" del Decreto que autoriza al Presidente 
de In República para ejercer las facultades extraordinarias para legislar en materia de 
comercio exterior de 1951, cuyo texto dispone: "D11ra111e el próximo periodo de sesiones. 
el "Ejecutivo someterá a la aprobación del Congreso de la Unión, el llSO que hubiere 
lzeclzo de las facultades que le concede el articulo anterior", cabe la interpretación de que 
si el Con¡,,oreso General desaprueba el ejercicio de las referidas facultades, entonces bien 
puede emitir otro acto, ya sea en una ley o en un Decreto, que deje sin efectos el Decreto 
facultativo. De modo que la revocación de facultades es una facultad implícita, pues de otra 
manera, nin¡,,'Ún sentido hubiera tenido prevenir el control de dichas facultades; con ello 
podemos concluir que como sanción ante la inconformidad se pueden revocar o modificar 
las facultades concedidas. Y no es obstáculo para esta conclusión el hecho de que el 
Congreso no se haya pronunciado sobre la desaprobación o bien que no haya emitido un 
acto expreso de revocación, ni tampoco que cada año aparezca la aprohación mcncionmla 
en la Ley <l" lngr.,sos, ya que estas aprobaciones no son la causa suficiente que sustente 
jurídicamente la calificación del artículo 131, segundo párrafo, como una norma 
imperfecta114

• 

En otro orden de ideas, son muchos los criterios de interpretación judicial que se 
desprenden de los preceptos constitucionales derivados del articulo 131. La mayoría se 
refieren a la interpretación de su segundo párrafo. Y al¡,,>Unos de éstos versan sobre la 
naturaleza jurídica de los netos emitidos por el Presidente de In república con apoyo en las 
facultades extraordinarias para legislar. Otras, que son las tesis que más nos interesan 
-porque revisten especial interés para nuestra materia: el fundamento constitucional del 
sistema legal en contra de las prácticas desleales de comercio internacional, en especial el 
c111tid11111ping- tienen que ver las resoluciones de los Tribunales Federales recaídas a las 
impugnaciones que han intentado los particulares afectados con la imposición de cuotas 
compensatorias surgidas de Jos procedimientos contra las prácticas desleales, ya sea en el 

tarifas de importación y exportación; señalar los precias para la aplicación de éstas; restringir y prohibir 
importaciones. las exportaciones y tránsito de productos, articulas y efectos·, el cual está vigente, según su 
artlculo transitorio único, desde que entró en vigor el Decreto de refonnas y adiciones constitucionales antes 
referido, es decir, desde el dfa 29 de marzo de 1951 hasta la actualidad. 
114 ·e1 Presidente de la República al ejercer tan trascendentes facultades, se encuentra limitado por mandato 
Constitucional a la aprobación del propia Congreso ... y el hecho de que no se explicite en ningún dispositivo 
Constitucional que el Congreso. al considerar Indebidamente ejercidas las atribuciones de referencia 
revocarla Ja autorización otorgada; ello se encuentra impliclto en el propio articulo 131 de la Carta Magna al 
disponer 'El propio Ejecutivo al enviar al Congreso el presupuesto fiscal de cada año someterá a su 
aprobación' el uso que hubiere hecho de la facultad concedida'; de lo cual se concluye que sólo en el 
supuesto de no aprobarse lo actuado por el Ejecutivo se pronunciarla expresamente al respecto revocándole 
tales atribuciones." (URBY GENEL, Nora. ·La Secretarla de Economla y las investigaciones en materia de 
prácticas desleales de comercio lntemaclonat y de medidas de salvaguarda·. En la revista LEX. DIFUSIÓN Y 
ANAL/SIS. 3' Época, Año VI, No. 77. Noviembre de 2001, México, D.F., p. 10.) 
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contexto de la legislación anterior como en la vigente. De texto de dichas tesis se puede 
inferir que el principal argumento de la litis constitucional que se ha debatido gira en tomo 
del cuestionamiento sobre la constitucionalidad de las facultades del Secretario de 
Economia (antes denominado Secretario de Comercio y Fomento Industrial) para emitir las 
resoluciones por las cuales se detcnninan cuotas compensatorias. Al parecer, algunos 
razonamientos concretos de impugnación en amparo se han esgrimido a partir de la 
interpretación del artículo 131 -y su correlativo 49- para demostrar el ejercicio indebido 
de competencias legislativas por parte del referido Secretario de Despacho, ya que su 
actuación implicaría una contravención al principio de división de poderes. 

A continuación se citarán y comentarán algunos precedentes relevantes sobre la 
interpretación del artículo 131. Algunos, como ya se anunció, tienen, entre otras notables 
implicaciones de carácter constitucional, relación directa con el artículo 49. 

Quinta Epoca; Instancia: Pleno: Fuente: Semanan"o Judicial de la Federación; 
Tomo: XX}(V/; Página: /070. 

FEDERACION, FACULTADES LEGISLATIVAS DE LA. E.< notorfo que 
las facultad's legi."ilativas di' lo Ft"deracWn no .'fon únicalffrnu /a.f 
consignadas dr 111ndo 'xprt'~ t'n t'I anic11/o 73 de la Con.'flitución Fedt'ra/, 
puesto que de diversa.tt dispo.'ficio11e.fi Je 111 "'i"'"'ª Carta FundaMental. se 
infieren e.tos facultalÚ.f .tobre •Olerlos 4Utútta.'i tú la.'i e.fpecifiL'aJa . .,. en e( 
menc:i.cm11du precepto. en cu11ntu tali*!i di.o;oo.,;icinne."i iMputan competencia 1• 

juri'fdicción a la Ft'deradó" .fohre diclta."i 111111eria.'i · cuí d derecho que el 
artic11/o 27 con'ititucional conjit•re a la naciún para imponer a In propiedad 
privada las modalidacles que dicte el inlerés público: el ele rt•gu/ar d 
aprovechamiento de lo!i elemen/Os naturah•s su'ict•ptible.\· de apropiaciá11, para 
hacer una distribución equitativa de la riqueza pública y para cuidar de su 
con.\·,·n•ación; l'I dt• hacer concesiones para la explotación ele los productos ele/ 
subs11e/o,· la facultad privativa que a la mi.lima Ft'deración coneede t'I articulo 
131 de la retwtüla Carta F,d,ral. de gr11var la.'i mercanc/a.'i que SI' importen o 
f!Xport'n o na-<¡#n de trán.'iito eor el 11rritorio nuC'iona/, U.'ii como la facultad de 
r1g/amentar. en todo ti'1'111?9. y aun proltihir la circulación de t1JJa cla.'>e Je 
ekctos. cuuluuiera uue sra .'iU procedendu ·y aun lczjurisdicción que le otorga 
el articulo J 32 sobre lo.\· bienes inmuebles destinados por el Gobü•rno de la 
Unión al servicio público o al uso común, i111p/ican nece.'fariamente t•I 
rjercicio. por parte dt' la Fedrración, ,¡,. la." facultades legi.'flutfra.'i 
corre.'ipondiente.",' v e.'ilO no ohstantf". talr.'i facultadt•.'f n<J e.'ftán 
,. ... pecifica111ente dete,.,,,inadas '" rl citado artic11lo 7.t. ni t"n ningún otro, 
nunaue no .'il! nece.'iita r.~(11er..o a/g11no eara C'On.ddt*rurla.'f incluidas en la 
fracción xxn·. ª"''-" XXXI. IÚ dicho articulo 73: de donde St' Vt.' que la 
Federczción no sólo pm•de legislar sohre las materias 1.·numeradas t•n ese 
articulo, sino c¡ue puede hacerlo para poner en ('.it>rcicio todas las atribuciones 
que le asigna la Con .. ·tiWción Federa/_ E.'i. eor tanto. inexat·to uue .'iólo nued1* 
IL"gl'ilar .'iobre agur/lo para lo c1111l Ita .ddo otprt*samrnte autorfr.ada.· nue." 
puede hact*r/o s11hre toda..'f "U"'*""-' 111a11ria.t @"e 11* e."tún .'iUjl*lu.'i por ra;tin de 
dominio o juri."dicci1í11. como eolkr solwrano. aun cuando ninguna In• le 
C'onlirra e.tMcilicamente tal fac11ltatL 

Controw•nda con-.titucional 2132. Entre la Federación v d Estado de OaxC1ca. 3 
y 17 Je octubre Je J 9 32. Afayoria de catorce votos, e~ c11anto al primer punto 
resolutfro, mayoría de nueve \'Oto ... · respecto de las demás proposiciones. Los 
Ministro.\' Día= Lomharclo, Calderát1 y Urhina no asistieron a la sesión en que 
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se decidieron los últimos puntos. Disidentes: De la Fuente y Couto. Guzmán 
Vaca. Barba y Julio García. La publicación no menciona el nombre del 
ponente. 

Como se puede apreciar claramente, dicha tesis tan sólo alude de modo marginal al 
artículo 131 constitucional, pero de su contenido se desprenden importantes consecuencias 
que conciernen a su relación con el artículo 49 constitucional. 

Así pues, consideramos que es del todo correcto pensar, como se expuso en la tesis 
que antecede, que efectivamente las facultades legislativas de "la Federación" no se limitan 
a las establecidas expresamente en el artículo 73 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. Pero, por otra parte, es significativo que la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación se haya referido a "la Federación" en franca alusión al Congreso de la Unión. 
pues con ello resulta claro que con el término "la Federación" que se consigna en el 
artículo 131, párrafo primero, se excluye a otras autoridades federales como es el Titular 
del Ejecutivo. Esta consideración recibe el apoyo de que, como ya antes fue señalado, la 
redacción original del artículo 13 l constitucional no comprendía el segundo párrafo que 
ahora presenta. En efecto, este primer párrafo contiene desde su redacción original la 
expresión "la Federación", y no por ello se pensó que el Constituyente se refirió tanto al 
Poder legislativo federal como al Poder Ejecutivo federal. Tan es asi que fue necesaria una 
adición al texto constitucional para señalar expresamente que esas facultades para regular 
e] comercio exterior cfel p~fo;; '1'"" fiu"rnn rrim~n:!i:!lm~tc ccnc:::did~ al Congrc:iu J~ la 
Unión, podrían ser delegadas, por medio de una autorización excepcional, a favor del 
Presidente de la República. 

Además de los comentarios anteriores que su¡,>iere la tesis en cita, podemos anotar 
argumentos válidos que se contraponen a la última conclusión que expone. Esto es asi ya 
que no se puede entender cabalmente por qué se señaló que la Federación, en otras palabras 
el Congreso de la Unión, no se encuentra sometida al principio de facultad expresa cuando 
pretende emitir un acto legislativo, pues lo cierto es que al tratarse de un órgano constituido 
del Estado no cuenta con facultades omnlmodas e irrestrictas por cuanto hace a la materia o 
contenido de las leyes que pretende dictar. Dicho de otro modo, es inadmisible que en un 
"Estado de Derecho", que se basa en la teoría liberal de la soberanía popular115

, se entienda 
que los órganos estatales puedan legislar sobre todo aquello que "juzguen conveniente" 
aunque no estén expresamente autorizados para ello por quicm."S les dieron vida, y a cuyos 
intereses responden: los ciudadanos, quienes al fijar en el texto constitucional los poderes 
legislativos del órgano competente, precisaron sus limitaciones. Esta situación es 

115 Tcorfo de la filosofla polftica que: fue expresamente n.-cogida por el Constituyente de 1917 en el articulo 39 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y que postulo que el supremo pcxkr o "sobc..TUnio'' L"fl una 
comunidad humana reside no en el monarca o soberano sino en In suma de lns voluntades libres e iguales del conjunto de 
los ciudadanos, Jos cuales fonnados en una asamblea constituyente crean, por su deseo y voluntad, órganos de au1oridad 
que son dotados limitotivamcntc de ciertas atribuciones pum que puedan cumplir con las funciones de interés general e 
incluso dictar y cjL"CUtar actos en cunrrn los propios intereses de los ciudadanos, pt.To siempre en el entendido de que la 
investidura de In autoridad de los órganos públicos til.-ne razón Je sc.or por y para el pueblo, y que en L'SC t.-nlcndido el 
cjL-rcicio del poder (delegado) debe SL"r eonfonne con los principios de legalidad, y cuyo pináculo resulta el que las 
uutoridadcs sólo pueden dirigir su acción de gobierno a los paniculares, si éstos, desde lo usamblca conslituycnte lo han 
const.-nlido cxprt."Samcnte y osi lo han consignado en el tex1ojuridico denominado Constitución. 
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inadmisible y no importa que para tratar de sostenerla se invoquen razones de "dominio o 
jurisdicción como poder soberano." 

Esto es así porque cuando In Corte apoya su interpretación invocando razones de 
"dominio o jurisdicción" con base en el "poder soberano'', parece que ignora que la 
"soberanía" no "reside" en el Congreso de la Unión, sino en el pueblo (artículo 39 
constitucional); sin que para ello se pueda redargüir con el argumento de que el pueblo 
ejerce dicha soberanía a través de sus poderes constituidos, v.g. el Congreso General 
(articulo 41 constitucional), ya que este ejercicio es delegado y limitado. Pensar lo 
contrario, es decir, arrogar a favor de un poder constituido el auténtico ejercicio de la 
soberanía popular con el desacato de lns limitaciones del texto constitucional es tanto como 
alienar la soberanía del pueblo a favor de los órganos constituidos que ellos mismos han 
creado. 

De tal suerte sostenemos que tanto los poderes legislativos federal o local, como 
cualquier otra autoridad que cuente con facultades constitucionales expresas para emitir 
netos de contenido legislativo, no pueden invocar ese "poder soberano" para crear leyes 
sobre cualquier materia que juzgue conveniente cuando se enfrente al obstáculo insuperable 
de que no hay norma constitucional que así lo autorice. Por lo tanto, para salvaguardar la 
estabilidad del Estado de Derecho la fórmula a seguir es simple: si no hay facultad 
constitucional expresa para le!!islar en dete1T11inad" m"terin. nin!'.ún Ór!'.nnn ln pndní ejcrccr. 

Con base en lo anterior es claro que el criterio sostenido por la Corte respecto a las 
"ilimitaciones" para legislar que hemos comentado, con especial referencia al artículo 131, 
párrafo primero -y que riesgosamente puede abarcar el ámbito de los supuestos del 
párrafo segundo de este precepto- confronta el clásico principio de la interacción entre 
ciudadanos y órganos del poder público (recogido en el artículo 16 constitucional), puesto 
que, de seguirlo, se asumiría que el Constituyente (los propios ciudadanos) permitió que lns 
autoridades constituidas pueden realizar todo aquello que no tiene expresamente prohibido. 

En consecuencia, tan sólo podríamos suscribir dicha tesis si pensamos que la Corte 
quiso decir que "la Federación" (Congreso General) no requiere "facultades legales", 
stricto sensu, para legislar, ya que le bastan las constitucionales. Pero, se insiste en que, de 
cualquier manera, su actuación legislativa sólo puede tener sustento jurídico con base en la 
permisión expresa de la propia Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 
no así en cualquier otro caso; aun cuando se alegue el supuesto "dominio o jurisdicción" 
del "poder soberano"; el cual, por lo demás, no le asiste' 16

• 

Conviene citar y glosar los siguientes criterios de la propia Suprema Corte de 
Justicia de la Nación acerca del tema del cumplimiento de la garantía constitucional de 

116 No hay que olvldar·que dentro de la teoría politica que sostiene las bases constitucionales de nuestra 
Constitución (artículos 16, 39, 40, 41. 49 y 124, entre otros). uno de los elementos primordiales es la limitación 
de la actuación del "Estado" o Poder público (que detentan por delegación las autoridades) frente a los 
gobernados. De modo que sus acciones sólo están justificadas cuando el ciudadano las ha consentido. 
primero en la norma constitucional y después en la ley, sei\alando atribuciones, competencias o facultades. 
Esto se debe a que la soberanía o "poder estatal• es "popular- y corresponde, por tanto, a los ciudadanos y no 
a las autoridades, que en ese sentido no sino una mera ficción creada por ley para hacer cumplir 
cspecfficamente los designios ciudadanos plasmados en la Constitucional y en ley. 
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legalidad de fundar y motivar los actos de la autoridades constituidas, cuando se trata de la 
tarea de legislar o de la creación de nonnas de carácter general: 

Séptima Epoca: ln.slancia: Pleno; Fuente: Apéndice de J 995,; Tomo: Tomo /, 
Parte Suprema Corte de Justicia de la Nación,· Tesis: 146; Página: 149 

FUNDAMENTAC/ON Y MOTIVACION DE LOS ACTOS DE AUTORIDAD 
LEGISLATIVA. Por fondamentación .l' motivación de un acto legislativo, se 
debe entender la circ11nstancla de que el Congreso que e:r:pide la ley, 
constitucionalmente esté facultado para el/o, ;•a que estos requisitos, en 
tratándose de actos legislativos, J"e satisfacen cuando aquél actúa dentro de lol· 
límites de las atribuciones que la Constitución correspondiente le confiere 
(fundamentación), y cuando las leyes que emite se refieren a relaciones sociales 
que reclaman ser jurídicamente reguladas (motivación); sin que esto implique que 
todas y cada una de las duposicwnes que integran estos ordenamientos deben ser 
necesariamente materia de una motivación e.spifcifica. 

Amparo en revisión 6731168. Lechera Guadalajara, S. A. 6 de mayo de 1975. 
Unanimidad de diecinueve votos. 

Amparo en revisión 3812170. Inmobiliaria Cali, S. A .• v coags. 24 de junio de 
1975. Unanimidad de dieciséis votos. 

Amparo en re\.'Ísión 5220180. Teatro Peón Contreras, S. A. 15 de junio de 1982. 
Unanimidad de quince votos. 

Amparo en revisión 8993182. lucrecia Banda luna. 22 de mayo de /984. 
Unanimidad de veinte votos. 

Amparo en revisión 5983179. Francisco Breria Garduño y coags. 23 de 
septiembre de J 986. Unanimidad de diecisiete votos. 

Manifestamos nuestro desacuerdo con el criterio sostenido por la Corte en la tesis 
que se comenta, ya que conduce a conclusiones intolerables. En efecto, la aplicación de 
dicho criterio jurisprudencia! a nuestra materia: los fundamentos constitucionales de la 
regulación del comercio exterior, y en especial, del sistema de combate a las prácticas 
desleales de comercio internacional, nos llevarla a sostener que el Presidente de la 
República cumplirla en términos generales con la garantía de legalidad de sus actos 
materialmente legislativos en la regulación del comercio exterior (arancelaria y no 
arancelaria), con la mera invocación del precepto constitucional que lo faculta: respecto a 
la fundamentación (artículo 131, segundo párrafo), pero sin señalar ninguna motivación 
específica, salvo aquella que se refiere al propósito general de regular " ••. relaciones 
sociales q11c reclaman ser j11rídicame11/e reguladas ... ". El obstáculo insuperable para 
aceptar la aplicación de este criterio ya se mostró previamente: el segundo párrafo del 
articulo 13 1 establece condiciones fácticas minimas que se deben satisfacer para que los 
actos de regulación del comercio exterior cumplan cabalmente con la fundamentación y 
motivación. Se refieren, en general, a justificar Jos casos de urgencia. 

Tal y como era previsible, con base en el anterior criterio jurisprudencia! que de 
manera general señalaba cómo se cumple, a juicio de la Corte, con la garantía 
constitucional de legalidad de fundar y motivar en tratándose de actos legislativos, 
recientemente al actual composición del Máximo Tribunal ha emitido otro criterio que 
aplica aquella interpretación general al caso específico de las facultades materialmente 
legislativas del Presidente de la República con base en el segundo párrafo del artículo 131 
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constitucional. En este nuevo criterio derivado se adoptan las conclusiones inadmisibles a 
que nos hemos referido previamente. He aqul su texto: 

Nol'ena Epoca Instancia: Primera Sala Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta Tomo: XVI, Septiembre de 2002 Tesis: Ja. LXV/1112002 
Página: 255 Materia: Constitucional, Administratil:a Tesis aislada. 

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LOS DECRETOS EXPEDIDOS 
POR EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE SON OTORGADAS POR EL ARTICULO 131, 
SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL Aun cuando es 
cierto que ni el Congreso de la Unión ni el presidente de la República en el 
ejercicio de la función que a cada u110 de ellos compete en el proceso de 
fonnación Je las leycr; .l'. e.,pccificamentc. este último al emitir un decreto en 
ténninos del artículo J J /, segundo párrafo, de la Constitución Política de los 
E.ttados Unidos Mexicanos, tienen obligación de explicar los fundamentos o 
motivos por los cuales expiden y promulgan aquéllas, también lo es que esa 
función sólo requiere el respaldo de la Ley Suprema. pues basta que la autoridad 
correspondiente este cu11.stitucionalmcntc fi1c11/tada para expedirla. Lo anterior s~· 
corrobora con lo que establece la tesi\' tic jurisprudencia número 146, sustentada 
por el Tribunal Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada 
en el Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917~1995, Tomo /, 
Primera Parte, página 149. con el rubro: "FUNDAMENTACIÓN Y 
MOTIVACIÓN DE LOS ACTOS DE AUTORIDAD LEGISLATIVA.". en el sentido 
d.! que t!.)tt.J.:. ~,uunliw., l!n uu1ú,,u'u~c tÍt' uclul if!glslml\'Ul·, ~ic sut1ltucen cuando 
aquél actúa dentro de los limites de las atribuciones que la Constitución J,~ 

confiere (fondamentación). y cuando las leyes que emite se refieren a relaciones 
sociales que reclaman ser jurídicamente reguladas (motivación). 

Amparo en revisión 44512001. Volkswage11 de México, S.A. de C.V. 12 de junio de 
2002. Mayoría de cuatro votru'. Disidente: José de Jesús Gudilio Pela.va. Ponente: 
Oiga Sánchez Cordero de García Vi/legas. Secretario: /leriherto Pérez Reyes. 

Por otro lado, en una diversa tesis formulada a propósito del mismo asunto, la 
Suprema Corte de Justicia de In Nación ha tomado otra decisión interpretativa interesante. 
Ha considerado que las facultades arancelarias que confiere el segundo párrafo del artículo 
131 constitucional al titular del Ejecutivo incluyen también la de "derogar" los supuestos 
normativos creados por el legislador federal. La tesis aludida dispone: 

Novena Epoca Instancia: Pn"mera Sala Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta Tomo: XVI, Septit•mbre de 2002 Tesis: Ja. LXJ/1112002 
Página: 251 Afateria: CorLstirucional, Administrativa Tesis aislada. 

CO/lfERCJO EXTERIOR. LAS FACULTADES E.\7/lAORDINARIAS PrlRA 
LEGISLAR OTORGADAS AL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA EN EL 
ARTICULO 131, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL, INCLUYEN NO SÓLO LAS RELATIVAS A LA POSIBILIDAD 
DE AUllfENTAR, DISMINUIR O SUPRJ/lf/R LAS CUOTAS DE LAS 
TARIFAS DE EXPORTACIÓN E l/llPORTACIÓN, EXPJ::OIDAS POR EL 
CONGRESO DE LA UNIÓN, Y DE CREAR OTRAS, SINO TA/llBJÉN LA 
FACULTAD PARA DEROGARLAS. Cuando la Ley Fundam<•ntal otorgu ciertas 
facultades al presidente de la República para a/can=ar 11nafina/itlacl detenninada, 
e.o;as fe1cultades inc/uy1.•n el uso de medios adecuado.\· para a/can=ar e.w• fin, 
si<•mpn• y cuando ésto.\· no estén h•ga/nu•me prohibido.\·, sino que se adaptc•n al 
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espíritu de la propia Constitución y de las leyes. En congroencia con lo anterior. 
es indudable que el hecho de que el articulo l J J, párrafo segundo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. señale que el Congreso 
de la Unión podrá facultar al Ejecutivo Federal para aumentar. disminuir o 
suprimir las cuotas de las tarifas de exportación e importación, expedidas por el 
propio Congreso, y para crear otras, pero no inclu.va el término "derogar". ello 
no significa que el Ejecutivo Federal no lo pueda hacer, toda vez que del 
contenido de los antecedentes legislativos que tlierun origen a su reformll, se 
advierte que la intención del legislador federal al otorgar esa facultad al 
presidente de la República fi1e para que, con la adición propu,•sta al texto 
constitucional, el sistema ftscal diera plena realización a los principios de 
elasticidad y suficiencia en la imposición, de manera que el Estado estuviera en la 
posibilidad, tanto material como jurídica. de adecuar o alterar los aranceles en 
atención a las necesidades económica.r imperantes en el país en un momento 
determinado; esto es. se le facultó a fin de regular el ,·om.:rciu ci/eriür. la 
economía, la estabilidad de la producción nacional, así como cumplir cualquier 
otro propósito en beneficio del palo;. Además, como entre las acepciones del 
término modificar están la de alterar, variar y derogar, es evidente que al 
otorgarse la facultad al presidente de la República para legislar en materia de 
comercio exterior Jl, por ende, de podf!r modificar o alt1..'rt1r /a.o; tariflls y cuotas 
correspondientes. dicha alteración o modificación canlh.~ a que también se 
puedan derogar las disposiciones contenidas en la ley expedida por el Congreso 
de la Unión, pues éstas no tienen una fuena obligatoria ineludible para el 
legislador, quien en otra ley o decreto, puede apartar.i·e de aquélla, ya sea al 
derogarla tácita o expresamente. o bien, al establecer excepciones. 

Amparo en revisión 44512001. Volk.nvagen de México, S.A. de C.V. 12 dejunio ele 
2002. Mayoría de cuatro votos. Disidellte: José de Jesús Gudiño Pe/ayo. Ponente: 
Oiga Sánchez Cordero de García Vi/legas. Secretario: Heriberto Pérez Reyes. 

Si bien esta tesis pudiera tener varias fracturas e inconsistencias, el punto criticable 
que se destaca es que, si bien se puede estar de acuerdo con la conclusión a que llega. lo 
cierto es que los argumentos que expone no serían la causa suficiente para arribar a la 
misma. Entre otras razones, porque el artículo 131, segundo párrafo, en la parte relativa 
dispone textualmente lo siguiente: " ... El Ejec11tfro podrá ser facultado por el Congreso de 
la U11ió11 para aumentar, disminuir o suprimir las cuotas de las tarifas de exponación e 
importación, expedidas por el propio Congreso, y para crear otras; ... ". De modo que si el 
propio texto incluye la expresión "suprimir", y se entiende que el objeto de dicha 
"supresión" es un arancel (establecido en ley), entonces, es inconcuso que para lograr tal 
''supresión" se debe seguir la técnica jurídica y leb>islativa aplicable, la cual prescribe que la 
eliminación de las instituciones jurídicas del sistema jurídico se debe realizar a través del 
mismo procedimiento para su creación, esto es, por medio de otro acto legislativo que 
contenga la figura jurídica conocida como "derogación". Por lo tanto, para concluir la 
facultad derogatoria "implícita" en el párrafo segundo del artículo 131 constitucional no 
eran necesarios los artificios de arb'Umentación que dispuso la Corte. Lo cual, además de 
evidenciar sus frágiles argumentaciones jurídicas --que se tienen eficacia no por el 
convencimiento o persuasión de su contenido, sino porque las respalda el criterio 
argumental de autoridad- genera el problema de prohijar un fértil campo para cultivar 
objeciones fundadas. Ya que no es una sorpresa que cualquier conclusión válida que se 
base en premisas inconsistentes o en arb'llmentos débiles permite dudar sobre su certeza. 
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También es notable el siguiente criterio interpretativo de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación sobre el mismo tema de los elementos de la fundamentación y 
motivación en el ejercicio de las facultades materialmente legislativas del párrafo segundo 
del articulo 131 constitucional. 

Novena Epoca: Instancia: Segunda Sala; Fuente: Semanario Judicial tle la 
Federación y su Gaceta: Tomo: XII~ Agosto de 2001: Tesis: la. CXV/12001: 
Página: 212 

COMERCIO EJffERIOR. LA POTESTAD TRIBUTARIA CUYO 
EJERCICIO PUEDE AUTORIZAR EL CONGRESO DE LA UNIÓN AL 
TITULAR DEL EJECUTIVO FEDERAL, EN TÉRMINOS DE LO 
PREVISTO EN EL ARTICULO 131, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA 
CONSTITCiCJÓ,\" GE/liERAL DE L-1 REPÚBLICA, ,,·o ESTÁ 
CONDICIONADA A PROCEDIMIENTOS O REQUISITOS DE 
VALORACIÓN QUE IMPIDAN .4 ÉSTE FIJAR CONTRIBUCIONES EN 
DICllA MATERIA. Confonne a lo disput!sto en el articulo 13/, párrafi> 
segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Aft!xicanos, con el 
objeto de dotar u/ Esrado J,.,. mecunismos jurídicos eficient<'s y expt•ditos que le 
permitan f . .>ncuuzar hu operaciones de comercia internacional en beneficio ele 
la economía nacional y responder con la \•e/ocidad necesaria a las 
fluctuaciones que el intercambio de bienes con el sector externo provoca a 
aquélla, el Congreso de la Unión puede autori=ar al Ejecutivo de la Unión 
para estahlecer contrihucionC"s ni comerrio f'xtrrior. mPdinntf' In t'Tf1f'rliciñn dr 
dfaposicionc~· de obsen•ancia general. En tal virtud • . d .fe atiendt'* a que la 
ra;ón fundalffental uue ju.ftifica tal 11utori;ación es la urgencia t'*n el ejercicio 
de la potestad for,,.a/,,.ente legisloliva. lo gue exi111r al pre.fidente Je lu 
República de seguir un pruce.fo lt"gi.dativo para crt'ar una difposición gue 
con.ftitucionallflente ti•."ne d 111iufto rango que una In• elftanada del 
mencionado Congreso. resulta inconcu.ftJ que ,_.¡ de.farro/lo de la refrridu 
facultad no puede condicionar.fe a procedimiento.f o reguifitos de ••a/oración 
uue ob.ftacu/icen o impidan al titular del Eh•cutfro e.ftahl.-c.-r contrlbueion1.•s 
di." la r.-ferida nat1i,,alt";a. 

Amparo en revisiún 1162196. Xocongo Aferc:antil, S.A. dt! C. V. JO de 
noviembre de 2000. Cinco votos. Ponente: Gui/lemw l. Orti::: Afayngoitia. 
Secretario: Rafael Coel/o Cetina. 

Amparo en revisión 4912001. Gerardo Kan-t1s Seid,._ 29 de junio de 2001. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Afariano A=uela Giiitrón. Ponente: Juan 
Día::: Romero. Secretario: Gonzalo Arredondo Jimt!nez. 

Es claro que en la tesis que se comenta se confunden las dos hipótesis de las 
facultades legislativas del Presidente de la República en materia de Comercio Exterior 
reguladas en el párrafo segundo del artículo 131 constitucional, ya que no distinguen las 
circunstancias especiales y las condiciones juridicas que implican por una parte la adopción 
de medidas de carácter arancelario (tributarias) y, por otra, las medidas no arancelarias 
(administrativas); pues con independencia de que ambas deben cumplir con la exigencia de 
acreditar los casos de urgencia, la distinta naturaleza de los actos emanados de una y otra 
obedecen a reglas diferentes que inciden en la manera particular de cumplir con la debida 
fundamentación y motivación. Lo cual no sólo importa la validez del acto de autoridad, 
sino al mismo tiempo el respeto de los derechos fundamentales de los gobernados. 
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En consecuencia, rechazamos el criterio asumido por la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en el sentido de que las referidas facultades de regulación y restricción 
arancelaria y no arancelaria " ... no puede condicionarse a procedimientos o requisitos de 
valoración que obstaculicen o impidan al titu/a1· del Ejecutil'o establecer contribuciones de 
la referida naturaleza. ", ya que, si bien es cierto, como Jo señala Ja Corte, que la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos no prevé un determinado 
"procedimiento legislativo"que el Ejecutivo de Ja Unión debe agotar para emitir sus actos 
materialmente legislativos, y que por ello no se Je puede ceñir a alguno, también es cierto 
que, con relación al ejercicio de facultades arancelarias, todas las contribuciones se rigen 
por los principios del artículo 31, fracción IV de la propia Constitución. De ahi que la 
"valoración" que se debe seguir en el establecimiento de los aranceles debe ser considerada 
en el contenido de la resolución administrativa materialmente legislativa y no en el 
procedimiento de su creación. En especial, esta valoración debe corresponder a Jos 
principios constitucionales tributarios que dimanan del referido artículo 31, fracción IV. Y 
por Jo que respecta a las facultades legislativas no arancelarias, es claro que también deben 
responder a una circunstancia de valoración concreta que se debe expresar en el texto 
mismo del acto y no en el procedimiento de su creación, ya que su naturaleza está 
vinculada indisolublemente a un fin especlfico 117

• 

Por otra parte, de la tesis que se comenta también se desprende la siguiente 
observación. Anteriormente habíamos comentado con argumentaciones sólidas que el 
ejercicio Je las facuhades extraordmanas para legislar del Presidente de Ja República está 
sometido a la especial fundamentación y motivación de "demostrar suficientemente las 
siguientes circunstancias de hecho que justificarían el caso urgente: la rC!,.'Ulación del 
comercio exterior o de la economía del país, la estabilidad de la producción nacional, o de 
realizar cualquiera otro propósito, en beneficio del país". No obstante, evidenciamos que la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación sostiene el criterio opuesto: el Presidente queda 
eximido de cumplir con dicha garantía constitucional de legalidad. Esta aseveración se 
apunta a partir del texto propio de Ja tesis que se comenta cuando apreciamos la 
considerución de que al ejercer dichas facultades el Presidente no puede condicionarse a 
" ... procedimientos o requisitos de valoración que obstaculicen o impidan al tiwlar ele/ 
Ejecutil'o establecer co11tribucio11es de la referida naturaleza. ". De lo anterior se sigue que 
Ja Corte afinna que la valoración sobre la "urgencia" es dispensable. 

Desde Juego no podemos aceptar esta conclusión, ya que precisamente cuando se 
adicionó el segundo párrafo al artículo 131 constitucional se señaló de manera terminante 
el imperativo de fundar y motivar particularmente el ejercicio de las facultades 

117 Pensemos en el caso de acuerdo administrativo que señala los lineamientos para otorgar un permiso de 
importación. Si dicho acto -materialmente legislativo- que tiene por objeto regular y restringir las 
importaciones no cumple con el requisito de expresar y justificar el caso de urgencia que lo amerita, entonces 
resultará en la indebida fundamentación y motivación. Asf, la resolución administrativa que niegue el permiso 
correspondiente con base en dicho acuerdo será el primer acto de aplicación a través del cual se podrá 
impugnar la inconstituclonalidad de dicho instrumento. Y lo anterior es Independiente de que si no estén 
justificadas las circunstancias fácticas de urgencia que motivan el hipotético acuerdo, y con base en él se 
emiten actos administrativos concretos que material y juridicamente prohfben las importaciones, se estará, por 
consecuencia, ante un muy posible caso de protección indebida de la Industria competidora del producto que 
se desea Importar, ya que habrá un acto administrativo (basado en el hipotético acuerdo) que tiene efectos de 
titulo de protección de industria, el cual se encuentra tenninantemente proscrito por el primer párrafo in fine 
del articulo 28 constitucional. 
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extraordinarias para legislar, señalando los casos de urgencia que ameritan su ejercicio. Lo 
cual se cumple con la exposición de la valoración sobre las razones de hecho y 
circunstancias especiales que demandan una u otras media de regulación o restricción del 
comercio exterior. Por lo tanto, cuando el Ejecutivo decida restringir o prohibir las 
importaciones o exportaciones, asl como el tránsito de mercancías, el acto que emita para 
tal efecto debe referir cuál es el motivo especial que justifica esa decisión. En contra de lo 
que estima la Corte, dicha exigencia debe ser cumplida, sobre todo, si se concede que dicho 
acto conlleva efectos privativos o restrictivos de los derechos sustantivos de contenido 
económico de los particulares; máxime que está de por medio la libertad constitucional de 
empresa. 

Otra tesis relevante de las que hemos seleccionado acerca de la interpretación del 
artículo 131 constitucional se refü .. -rc a la naturnle-La jurídica de los actos emitidos por el 
Presidente con base en las facultades materialmente legislativas que le concede el párrafo 
segundo de dicho precepto. Esta caracterización representa una trascendencia mayúscula, 
pues algunas de las consecuencias más importantes que se derivan de la definición de la 
naturaleza jurídica de los actos del poder público es la idoneidad de los medios de 
impugnación, así como la autoridad competente para conocer de la causa. Dicha tesis 
dispone: 

Sexta Epoca; Instancia: Pleno; Fuente: Semanario Judicial de la Federación: 
Tnmf' · rri'!"'!'!t:"r:: I'a."'t::-. L'.:· I'J¡;: .. -...;_ '(" ... 

PRESIDENTE DE U llEPUBLICA. DECRETOS FORMALMENTE 
LEGISLATIJ'OS, EXPEDIDOS POR EL No puede discutirse que el decreto 
en materia arancelaria de 2 J de octubre de /957, no obstante haber sido 
expedido por el presidente de la República, conslituye un acto /egi'i/ativo y no 
administrativo, si se toma en cuenta que el propio decreto se apoyó 
expresamente <.'n los articulos 60. y 80. de la Ley de Ingresos d<.• la Federación 
para el propio año de 1957, que autorizaron al EjecutiWJ Federal para legi.,/ar 
en materia arancelaria, de acuerdo con lo dispuesto por el articulo 131 
constitucional en su segundo párrafo. E11 co11.wc11,11cia. '' "'cm" "cla,,,11do 
co11sti11n:r "" orú .. •ieftlo gerurtd y 11bstn1cto. '"'' llO obst1111te prow11ir Je/ 
Ejtc11tiW!. se expülió '" l!!D tk f«11ltlllks ~rrlilUllios .,., le f11rron 
co11fnillos ear el Congr'so Je 111 U11ión. e11 los 1/,.,.i11os de lo.ti 11rtic11/o.'IO 29 y 
131. ug11"4o e4rrwf0. U J. C011sti1Mn'ó11 Fetlnwl. r ,,. ,.1 t1Üftl6', ,¡propio 
lkcrno «•ella co•p"IU/ülo '" "' •c,OOó11 gue atore• a la eal•bra "lty" la 
Cano FM11a.e11Ull. (" nl!uié• co11 rl ,,.,,.,., co11tro lrws, p11e.Vo 911e 
tr4'4r..floSI 41 farMb#Mles tkllvul,u, #1 Ekqlli!o llC'tlia co•o órg11110 
l~. ni sllSllhidé11 r C9!I •lllOrizedóll ., COllC"SO Feúr11l. r no 
COMO tuJ.i11ütrtu/or. por tlúposkió11 !'!!J!f'!'M tlt 1#1 COIUfituciÓIL f eor tanto 
lo!I decrno.rr ttp!ditlo.rr nt 11.to Ü tllles (tan1lttules. ,;,.,,,,. la ,,.;..,,,,,, 11aturale:a 
y jeror•Mio 4< la lm.rr orflil!•rúu úl eropio Co11crrso. Por otra parte, 
"""""' nt t. !!ID!CÍe /tu fac1,,b1Ms otorglltl#u al Ej,n1thto. '"""'"' aprohad1u 
postniormnut eor el Co11crpo • I« UlfiélL '" los t@útos tk l« INllfe ti11al 
tkl útvoelltllo etfc11/o /JI ~ J. cÜ'r!Pl.!t4J!CÍ4 *••e se lt111Nese 
c,,_pliilo C'Oll tlHlo!I los re«PÚÜOS f0!9aln t!ll "1•dólf (011 t/ llCIO lnirrJ11tivo 
oor lo ••e co11ckr11~ 111 Ekqdho"' n1Mdo • 111!1 fllCMJlalln ~ co•o 
111 Coll'~ nspttto ü s• ~" eostnier. "° prñw oJ 11'otúr J11tlici11l 
lk ,. Fnlnwció11 ,,,.,.,, i•zc•r lle $11 COIUlilllcio11lllitllul. Por tanto. el presente 
caso está comprendido dentro de los supue.'Otos del articulo 11,fraccirin X//, de 
la Le_l' Orgánica dl'/ Poder Judicial de la Fedrración. sin que St'a ohxt1íc11/o 11 
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/a conclusión anterior. la circunstancia de que en la exposición de motivos del 
decreto de 30 de diciembre de 19$7, que creó el precepto anteriormente 
transcrito. y por tanto, otorgó colPlpetencia a este Tribunal fancionando en 
Pleno para conocer de los recursos de revisitin formulados contra las 
sentencias dictadas en los juicios de amparo contra leyes, únicamente se haga 
referencia a las ley-es expedidas por el Congreso de la UniOn y por las 
úgislaturas de los Estados sin ltacer mención de las diversas leyes expedida.v 
por el presidente de la República en uso Je las facultades extraordinarias y 
delegadas. ya que en primer témtino. esa omisión pudo haber sido 
involuntaria, y en segundo lugar. dicha e.xposición de motivos no puede 
prevalecer sobre el texto legislativo. tal como .fue aprobado y publicado. puesto 
que la propia exposición constituye un medio auxiliar de interpretación 
legislativa. cuando el texto legal es oscuro e impreciso. y en la especie el 
precepto transcrito con anterioridad, es suficientemente C'laro en el sentido de 
que el Tribuna/ en Pleno es competente para conocer de los amparos en 
revisión en los cualc= se con:rovú:rtr.: la Cüllllilui.:iurw.foi~d d.: una let.• en 
general, y no exclusivamente las expedidas por el Congreso de la Unión ~v las 
Legi.J·/aturas de los Estados. 

Amparo en revisiOn 1636158. Adamas, S. A. y coagrat.·iados. 6 de marzo de 
1962. Unanimidad de dieciséis votar. Ponente: José Castro Estrada. 

Como se adelantó, el criterio que ahora se comenta resulta relevante para efectos 
prácticos. Observamos que la Corte ha interpretado que los actos derivados del párrafo 
segundo del artículo 131 constitucional tienen la fuerza de "ley" del mismo rango que los 
emitidos por el Congrcsu G~iu.;aal, ya liuc surgen del eJerc1c10 de tHcultadcs materialmente 
legislativas, y en ese sentido son impugnables a través del juicio de amparo indirecto, y de 
cuya segunda instancia corresponde conocer, en principio, al Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. 

Por otro lado, el Máximo Tribunal también ha acertado al señalar que no es 
obstáculo para la procedencia de este juicio de garantías el hecho de que el Congreso de la 
Unión ya hubiera aprobado el ejercicio de estas facultades extraordinarias para legislar, ya 
que tal aprobación no excluye las facultades del Poder Judicial Federal para controlar la 
constitucionalidad de los actos de las autoridades y revisar con ello el respeto de las 
garantía individuales en relación con el cumplimiento de las formalidades inherentes al 
ejercicio de dichas facultades. A lo cual vale agregar que, en todo caso, como ya se 
comentó anteriormente, la desaprobación por parte del Congreso General respecto del uso 
de estas facultades por parte del Poder Ejecutivo tan sólo podria acarrear la revocación de 
las mismas, mas no privaría de eficaciajuridica los actos concretos de aplicación fundados 
en esos actos materialmente legislativos que afectan en particular a determinados sujetos de 
Derecho, y dado el caso, el remedio para esa violación de derechos de los particulares es el 
juicio de amparo. 

Otro criterio destacado de los tribunales federales que se refiere a la naturaleza 
juridica de los actos del Presidente fundados en el articulo 131 constitucional se puede ver 
en la siguiente tesis: 

Séptima Epoca: Instancia: PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO: Fuente: Semanario Judicial de 
la Federució11; Tomo: 62 St•xta Parle,· Página: 36. 
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EXPORTACION E IMPORTACION. FACULTADES LEGISLATIVAS DEL 
PRESIDENTE. El articulo JJJ de la Constitución Federal establece que el 
Ejecutivo podrá ser facultado por el Congreso de la UniOn para aumentar, 
disminuir o suprimir las cuotas Je las tarifas de exportación e importación, 
expedidas por el propio Congre.\·o, y para crear otras, a fin de regular el 
comercio exterior, la economía del país, la estabilidad de la producción 
nacional o para realizar cualquier otro propósito en beneficio del país. Pero l!."i 

claro que esto inc/Ul'I! facultaJe."i para dictar nor111a.ft relativa."i a la 
interpretación 1• aolicación Je dichas cuota."i. ya uue tales facultade.'f no 
pueden ct1n.rriderarse l!lavore,,. o .'íeparada."i de la.'f con.tistentes en "'odificar o 
suprilffir cu11tu.t anteriore . .;, o crt'ar otra.t nuna.'t:. P"es cuandt1 la 
Constil"l"idn ot11rxa cierta.\· fac11/1ade . .; a una a11toridad. para alcan;ar una 
finalidad deter,,.inada. esas facultades incl•l!'en el "·'º ú medi(l.'i adecuadn . .; 
para alcan•ar r.-.r fin. siempn• gu'' no se trate de medi1J.\ t~galm~nlc

proltibido.t .. dno de medio . .; aue .'t:l" adanten 11/ e . .;píritu de la Co1utitución v de 
In . .; le••e.fi. Y cuando d presidente d,• ltJ República hace u.fo de tales fácultades 
que le otorga el articulo 13 J constitucional, por medio de una autorización del 
Congreso, no puede decirse qm.' la..'l non11as que dicte sean simplemente 
reglamentarit1.~· y dejerarquia itl]"t.>rior a la de la ley en sentidofomwl. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEI. 
PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo J77170. E. R. Squibb & Sons de México, S.A. de C.V. 18 de 
fcLrc1u Je JY7.J. u,,unmudud Je vuto:;. ?oneme: üuillermo G11zmán Orozco. 
Secretario: Víctor Manuel Alcaraz Briones. 

Este criterio sostiene la reiteración de que los actos expedidos por el titular del 
Poder Ejecutivo son de naturaleza eminentemente legislativa y de la misma jerarquía 
normativa que las leyes, en sentido formal. Sin embargo, introduce un criterio 
relativamente novedoso y, por supuesto, motivo de debate, ya que en él se apunta que 
dentro de las facultades concedidas por el artículo 131 se encuentran aquellas otras que 
tienen por finalidad la interpretación y aplicación de los actos legislativos del Presidente; es 
decir, se dice que el precepto constitucional de mérito contiene por igual la facultad para 
interpretar la modificación de los aranceles creados o modificados. El razonamiento que 
apoya este aserto es que " ... tales facultades 110 pueden considerarse mayores o separadas 
de las consistentes e11 modificar o suprimir cuotas anteriores, o crear otras nuevas ... ". 

No obstante que puede discutirse dicho criterio por varias razones, lo cierto es que 
esas pretendidas facultades interpretativas no fueron concedidas de manera expresa por el 
llamado "Poder Revisor de la Constitución"' en la adición del año 1951 de un segundo 
párrafo ni artículo 13 1 constitucional. De ahí que cabe la pregunta sobre la indebida 
interpretación extensiva por parte del Poder Judicial. Sobre todo si se considera que las 
facultades materialmente legislativas del Presidente con base en el segundo párrafo del 
artículo 131 son una excepción a la fórmula de la división de poderes (artículo 49 
constitucional), y en ese sentido no pueden abarcar más allá de lo que se previno 
expresamente con la excepción; así también, no se debe desatender el principio jurídico que 
dispone que cualquier excepción a las normas de Derecho debe ser de aplicación estricta. 
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Consideramos que el cuestionamiento que proponemos no puede considerarse 
superado a partir del siguiente razonamiento del que se sirve el tribunal federal: "Pues 
cuando fa Constitución otorga ciertas facultades a una autoridad, para alcanzar una 
finalidad determinada, esas facultades incluyen el uso de medios adecuados para alcanzar 
ese fin, siempre que 110 se trate de medios legalmente prohibidos, sino de medios que se 
adapten al espíritu de la Constitución y de las leyes.". En efecto, somos de la opinión de 
que dicha postura es inadmisible por dos razones. La primera, porque resulta evidente que 
entraña una interpretación por analogía de las normas constitucionales. La segunda, porque 
supone la postulación aberrante de que las autoridades pueden realizar todo aquello que no 
tienen expresamente prohibido. 

Al margen de que contra la interpretación analógica que se presenta en la tesis 
comentada también es válido oponer el consabido principio de que las excepciones a la ley 
-y en el caso las facultades legislativas extraordinarias del Presidente son una 
excepción- son de interpretación y aplicación estricta, advertimos que la articulación de 
los diversos preceptos constitucionales que considera el tribunal federal para extraer la 
conclusión que concede mayores facultades (facultades interpretativas) al Ejecutivo de la 
Unión violenta la propia Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. En efecto, 
no hay que olvidar que dicha interpretación judicial tomarla eficacia juridica dentro de una 
sentencia. Y si bien es cierto que el artículo 14 constitucional permite acudir a la analogía 
para resolver planteamientos de Derecho nnte los trihnnnlr< r1rnnrln no se trnta de la 
materia penal, en modo alguno se puede considerar que este principio de analogía sea 
aplicable también para crear una nueva situación no prevista por el Constituyente ni por su 
"Poder Revisor"; la cual, además puede ser lesiva de la esfera de derechos sustantivos de 
los gobernados, ya que entraña mayores atribuciones de la autoridad (Ejecutivo federal) 
para dirigir acciones de autoridad en contra de los propios ciudadanos. 

Otro planteamiento interesante acerca de las facultades legislativas del Presidente 
que se basan en el párrafo segundo del articulo 131 constitucional está contenido en la 
siguiente tesis aislada de reciente formulación' 18

: 

Noi•1.:na Epoca Instancia: Prinu .. •ra Sala Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y .m Gaceta Tomu: XVI, Septiembre de 2002 Tesis: Ju. L\~VJ/2002 
l'ágina: 2 59 ~\tuteria: Constitucional Tesis aislada. 

LEYES EXPEDIDAS POR EL CONGRESO DE LA UNIÓN EN MATERIA 
DE COMERCIO E}llERIOR. SU REFORMA POR EL PRESIDENTE DE LA 
REPÚBLICA, EN USO DE FACULTADES E}llRAORDINARIAS, NO ESTÁ 
PROHIBIDA l'OR EL ARTÍCULO 71, INCISO F), DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDJ::RAL. Si se toma en consid,•ración que> d<• lo dispuesto en el articulo 7 2, 
inciso J), de la Constitución Política de los Estados Unidos Afexicanos, no se 

118 Este mismo criterio, en términos generales. ya habfa sido adoptado por el Pleno de la anterior 
conformación de ta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis número P. LXVll/93, locallzable en la 
Octava Época de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación; Tomo 71, Noviembre de 1993, Página 
38, y cuyo rubro reza: "LEYES EXPEDIDAS POR EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA EN USO DE 
FACULTADES EXTRAORDINARIAS. SU REFORMA POR EL CONGRESO DE LA UN/ON NO VIOLA EL 
ARTICULO 72, INCISO F), DE LA CONSTITUCION FEDERAL.". 
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desprende exigencia alguna en el sentido de que la refonna. adición. modificación 
o derogación de una ley provenga del mismo órgano que la creó, ni que para ello 
deban observarse los mismos trámites que en el cliso particular se hayan 
ob:.·ervado para su expedición. sino que aquéllas se realicen confomw al 
procedimiento que establt!ce el propio ordenamienlo fundamental para la 
creación de nonnas legales por parte de los órganos autorizados, segrin se 
actualicen los supue.'flos que aquélla prevé, !le llega a la conclu.'fión tle que el 
mencionado precepto constit11cio11al ta,.poco prohibe que las leyes expedidas 
por el Congreso de la Unión p11edon ser refor111ad1H por el presidente de la 
República en uso de sus facultades extraordinarias, a través del procedimiento 
ordinario prt!Visto en dicho n11lflertll, sie,,,pn que se esté en los .fupuestos )' 
med1'ante la observancia de lasforrntúülades contenidas en los articulas 49 y 131 
de la propia Con.ftitución, en lflateria de co•ercio exterior. 

Amparo en n.:1:isión ././5/2001. J'o/LHa~.:n de Aláü.:o, S.A. de C.J.'. 12 de junio dt! 
2002. Mayoría de cuatro i•otos. Disidente: José de Jesús Gudiño Pe/ayo. Ponente: 
Oiga Sánchez Cordero Je Garcia Vi/legas. Secretario: Heriberro Pérez ReyC's. 

Sobre el particular podemos comentar que el artículo 72, inciso F de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone ad lileram lo síb'llicnte: "F. En la 
illferpretación, reforma o derogación de las leyes o decretos, se observarán los mismos 
trámites establecidos para s11 formación. " Y en contra de esta clara y tcnninante 
prevención constitucional, la Suprema Corte ha interpretado que el Presidente de la 
República puede reformar. adicionar, modificar o derogar las leyes expedidas por el 
Congreso de la Unión, cuando se trata del ejercicio de las facultades (tanto de regulación y 
restricción arancelaria como no arancelaria) concedidas por el párrafo seb'llndo del articulo 
13 1 constitucional; y viceversa. Ahora bien, si en un principio pudiera parecer acertada esta 
conclusión, esto es, que las leyes del Congreso pueden ser modificadas por los actos 
legislativos del Ejecutivo, consideramos, no obstante, que quizá deban reconsiderarse las 
razones que llevan a esta afirmación. 

Como lo apunta con verdad la Corte, el artículo 72, inciso F, no contiene 
•·expresamente" la prohibición de que las leyes expedidas por el órgano legislativo no 
puedan ser reformadas por el órgano ejecutivo. Pero además, nosotros podemos agregar a 
las razones de la Corte el argumento concerniente a que el Ejecutivo puede alterar dichas 
leyes porque existe el fundamento constitucional expreso para ello. a saber, el artículo 131, 
segundo párrafo, y porque el Congreso mediante el correspondiente Decreto ha autorizado 
esa intervención legislativa al delegarle facultades tales extraordinarias. Sin embargo, como 
lo anticipamos, habría que anotar las siguientes observaciones que controvierten los 
arb'llmentos de la Corte, así como los que nosotros hemos añadido, a fin de elucidar de 
mejor manera la cucsti<\n. 

Encontramos la siguiente deficiencia. Argumentar que si la norma que regula la 
formación de un acto jurídico no le prohíbe al órgano competente determinada conducta en 
la formación de dicho acto, entonces esa autoridad podrá realizar ese acto no previsto para 
lob'Tllr la formación del acto. es tanto como decir que cualquier autoridad puede hacer o 
dejar de hacer algo mientras no exista una ley que se lo prohíba expresamente, ya que esta 
aseveración sólo podría ser posible si se apoya de este pretendido principio. Lo cual es de 
por sí cuestionable. Pero además, el criterio juzgado es con mayor razón controversia( 
cuando consideramos que semejante acto no sólo no está previsto de manera expresa como 
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una facultad de la autoridad competente, sino que además contraria el orden y la forma de 
Jos diversos actos expresos que forman el procedimiento respectivo. De tal suerte, 
consideramos que tomar como válido el argumento de la Corte en el sentido que la 
autoridad puede realizar todo cuanto no tiene señalada una prohibición resulta una 
aberración jurídica que violenta la cimentación del Estado de Derecho, en el cual las 
autoridades tan sólo pueden actuar bajo la permisión expresa de la ley (en sentido amplio). 
Y no hay duda de que este principio toral se debe respetar de manera particular cuando se 
trata de respetar las normas que señalan el procedimiento para crear actos cuya materia o 
contenido afecta o puede afectar directamente los derechos ciudadanos a modo general. 
abstracto e impersonal, es decir, cuando se trata de la formación de leyes. 

En otras palabras, si la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establece un determinado procedimiento p:i.ra l:i formación (incluida su modificación u 
derogación, lato sensu) de las leyes -algunos de cuyos actos están reservados a la 
ejecución del Congreso de la Unión-, es del todo claro que cualquier acto que quiera 
emprender el Congreso durante la formación de esas leyes que no esté señalado 
expresamente en los actos que conforman tal procedimiento y que le corresponde ejecutar, 
es un acto no autorizado por el Constituyente, o sea por los ciudadanos integrados en 
asamblea constituyente, y que, desde luego, no puede realizar; y con mayor razón existe 
semejante prohibición cuando quien lo pretende llevar al cabo es un órgano sin facultad 
constitucional expresa, como lo seria el Presidente de la República, y todavía con una 
mejnr rn7ñn. cuando c~c :?etc, ;:.dcm~ de no ¿;.:;W.r ~ .... v•c~dluculc ~utc.~1np1ado, contrdría 
directamente a los expresamente previstos. 

Todo lo anterior se demuestra en términos específicos de la siguiente manera: 

Las leyes formalmente expedidas por el Congreso de la Unión en materia de cuotas 
de las tarifas de los impuestos generales de importación o de exportación, es decir, 
aranceles, son leyes en materia de "contribuciones". En ese sentido, con fundamento en el 
inciso h) del artículo 72 constitucional, la creación de sus supuestos jurídicos debe seguir 
un procedimiento particular, el cual dispone que en esa materia corresponde ser Cámara de 
Origen de la deliberación, aprobación y votación, a la Cámara de Diputados. De esta 
consideración se siguen una serie de consecuencias relativas a la formación de dichas 
normas generales que pugnan con el criterio adoptado por la Suprema Corte. Tales como 
que la iniciativa de ley correspondiente deberá presentarse primero ante la referida Cámara 
de Diputados y turnarse a la Comisión respectiva. En ese tenor, resulta indubitable que la 
modificación de las leyes sobre impuestos al comercio exterior, cuando son emanadas del 
Congreso General, debe iniciarse de manera forzosa en la Cámara de Diputados. En 
consecuencia, el Presidente de la República no puede modificarlas a su libre arbitrio 
-independientemente de las limitaciones materiales que tiene en virtud de los 
compromisos internacionales-, y en ese caso cobra aplicación la desestimada prevención 
del inciso t) del artículo 72 constitucional. 

Pero si por otro lado, corno lo apuntamos previamente, consideramos en esta 
discusión las facultades que expresamente le concede al Presidente el segundo párrafo del 
artículo 131 constitucional y el Decreto respectivo, dentro de las cuales se encuentran las 
de " ... aumentar. disminuir o suprimir" ("derogar o abrogar") los supuestos de las leyes 
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arancelarias emitidas por el propio Congreso de la Unión, entonces debemos concluir que 
pese al articulo 72, inciso F, el Presidente sí cuenta con facultades para reformar, derogar o 
abrogar las leyes en materia de contribuciones arancelarias expedidas por el Congreso de la 
Unión. Este problema representa una evidente incongruencia dentro del texto constitucional 
que, no obstante, amerita solución. 

Nuestra respuesta y conclusión es que si consideramos válido el criterio de 
interpretación que ha venido sosteniendo la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el 
sentido de que no es posible que existan contradicciones entre las normas constitucionales 
y que entre éstas no existen diferentes jerarquías 119

, luego entonces, frente al problema de 
la contradicción entre el articulo 72, inciso F y el párrafo segundo del artículo 131, 
cualquiera de las dos respuestas a que dan lugar es jurídicamente viable; es decir, tanto 
seria correcto resolver que el Presidente no puede reformar las leyes expedidas por el 
Congreso con base en el artículo 72, inciso f); como lo sería decir que sí puede hacerlo 
conforme al segundo párrafo del artículo 131 y el respectivo Decreto delegatorio de 
facultades. De este modo, ante el planteamiento de la cuestión en los tribunales federales se 
podría acoger cualquiera de las dos soluciones; sobre todo si no se olvida uno de los 
principios básicos de la actividad jurisdiccional, el cual ordena que la oscuridad de la ley 
no autoriza al juez para dejar de dictar resolución (mismo que se encuentra reconocido en 
el último párrafo del artículo 14 constitucional). 

Aunque, ciertamente, la adopción de cualquiera de las dos soluciones, asumiendo 
ambas como válidas, resulta una salida extralógica que también violaría el principio 
elemental de "no contradicción" (una proposición no puede ser al mismo tiempo correcta e 
incorrecta) y con ello, paradójicamente, se violaría otro de los principios procesales que 
rigen del dictado de las sentencias, el de "claridad" o también llamado principio de 
"congruencia interna", que prescribe no fundar las consideraciones esenciales de un fallo 
en proposiciones contradictorias o ilógicas. Por ello consideramos en definitiva que con el 
texto constitucional vigente no hay una salida del todo satisfactoria y la adopción de uno u 
otro criterio dependerá de razones mctajurídicas. 

Otra tesis aislada de evidente interés en la interpretación del artículo 131 
constitucional, y de especial relevancia en la materia del sistema de combate a las prácticas 
desleales de comercio internacional, es la que se transcribe a continuación: 

Novena Epoca; Instancia: Segunda Sala,· Fuente: Semanario Judicial de fa 
Federación y su Gaceta; Tomo: XIV. Agosto de 2001; Tesis: 2a. CXV/2001; 
Página: 21 l. 

COMERCIO EJi.TERIOR. DIFERENCIA ENTRE LAS FACULTADES 
FORMALMENTE LEGISLATIVAS CUYO EJERCICIO PUEDE 
AUTORIZAR EL CONGRESO DE LA UNIÓN AL TITULAR DEL 
EJECUTIVO FEDERAL EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN EL 
PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO /.JI DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL Y LAS FACULTADES CONFERIDAS A UNA AUTORIDAD 
ADMINISTRATIVA AL TENOR DEL P.-iRRAFO PRIMERO DEL PROPIO 
DISPOSITIVO CONSTITUCIONAL De la interpretacián literal. causal y 

119 Vid supra p. 36 y slgs. 
ó'" .. ,,S CON 

FA~--. JE ORIGEN 
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te/eo/ógica de lo dispuesto en el decreto publicado el veintiocho de marzo de 
mil novecientos cincuenta y uno en el Diario Oficial de la Federación, 
mediante el cual se modificó el artículo 49 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos !tfexicanos y se adicionó un párrafo segundo a su articulo 13 J, 
estableciendo una excepción al principio de di\·isión de poderes, consU·rentc en 
que el presidente de la República podrá emilir actos formalmente legislativos 
cuando el Congreso de la Unión lo autorice para expedir disposiciones de 
carácter general en materia arc111ce/aria o no arancelaria, se arriba a la 
conclusión de que con el objeto de dotar al Estado de mecanismos jurídicos 
eficientes y expeditos que le permillln encauzar las oper<1ciu11es ele comerc:io 
internacional en beneficio de la economía nacional y responder con la 
velocidad necesaria a las fluctuaciones que el intercambio de bienes con el 
sector externo provoca a aquélla, mediante esa reforma constitucional el 
Congreso de la Unión quedó facultado pura autorizar al titular dd F;jecutivo 
Federal rl ejerddn de la pntro;:fad nrccrnn·a para C'm!tir dispoücione.J. de 
observancia general de la misma jerarquía que las leyes dictadas por el propio 
órgano legislativo en las ciladD.l· materias, para cuya emisión no se requit're 
seg";,. el proceso legislatil'o regulado en el articulo 7 2 constitucional. pero el 
propio Ejecutivo, al enviar "el presupuesto fiscal de cada año" debe someter u 
la aprobación dt!/ Congreso, el uso ele dicha facultad. Ahora bit•n. a dih•renciu 
de e.'ftas potestade.'fi (or,,,allfunte legi'flativa.'f. de.'ftaca que t'n térlftino.'f de lo 
previsto en ,¡ pá"afo primero del citado articulo 131. el propio legi.'filador 
li!deral puede otoNillr a una autoridad 11dminitrtrativ11 diversas atribuciones 
para aplicar lo di'fpuesto en un ordena1niento federal uue rl!gula l"I C'Omercio 
exterior, lo que da lugar a que i.tta t'1"ita diver.'foS actos. "ª sea con 1.•úctn.'f 
;;cru:·o:.!~·:. ,; i;¡.I:oi.Iu..i:; u.Iu.}, :,oH' "",¡e"~" iu. mi.\mU. jf!ruruu1u uuf! lu.\ uc1'Hi 
ft1rmal 1• materialment1-• legi.tlatfro.{ que corr~.'fponde dictar u la p11te."tad 
legi.,·lativa. ni puedi•n vúlida,,unte implicar el ejerdcio de una facultad 
re.{ervuda con.'ftituciona/mente al Congre.'fo de la Unión. por lo que. udemá.\·, 
el e/t'rcicio de e.'ftD.'f facultades no f'.{tá sujeto u la aprobación a gur .te refiere 
el párrato .fegundo del último precepto constitucional mencionado. 

Amparo en revisión 1162196 .. Xocongo A-fercantil, S.A. de C. V. 10 de 
llO\.'iembre de 2000. Cinco l'otas. Ponente: Guil/enno l. Ortiz Alayagoitia. 
Secretario: Rafiwl Coel/o Celina. 

Amparo en rel'isión 4912001. G,•rardo Kawczs Sdde. 29 de j1tnio J,: 2001. 
Unanimidad de cuatro \'oto.\·. Auseme: Alaricmo A:uela Giiitró11. Pm1L'1t1'•: Jmm 
Día= Romero. Secretario: Gonzalo An·,_.dondo Jiménez. 

En esta tesis aislada la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha detenninado la 
distinción entre las facultades materialmente legislativas de las que está investido -por 
delegación del órgano legislativo federal- el titular del Poder Ejecutivo con fundamento 
en el párrafo segundo del artículo 131, respecto de las facultades que con base en el primer 
párrafo del referido precepto puede otorgar el Conb'l"eso de la Unión a una autoridad 
administrativa auxiliar del Ejecutivo para emitir actos de observancia general. Aunque se 
entiende que ambos casos las facultades legislativas son originarias del Poder Legislativo 
Federal. 

Asi pues, las atribuciones que puede delegar el Congreso general con base en el 
primer párrafo del artículo 131 constitucional a un órgano administrativo, v.g. un Secretario 
de Despacho (Secretario de Economía) consisten en la aplicación concreta del contenido de 
la ley -en el entendido de que la emisión de la ley representa la ejecución, propiamente 
dicha de In facultad ·legislativa del Conb'l"cso--, ya sea mediante el dictado de actos 
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administrativos con efectos de carácter individual o general, como serla por ejemplo Ja 
resolución definitiva de un procedimiento de investigación en materia de prácticas 
desleales de comercio internacional, tanto en su modalidad anlidumping como 
antisubvención. 

Además, la Corte ha considerado que estos actos administrativos con efectos 
generales no tienen la misma jerarquía normativa que los expedidos por el Presidente en 
ejercicio de las facultades extraordinarias para legislar, los cuales, no sobra decirlo, sí 
tienen el mismo estatuto de las leyes en sentido formal; luego entonces, los actos 
administrativos con efectos generales que se apoyan mediatamente en el articulo 131 
constitucional, mismos que han sido dictados con fundamento directo en una ley dictada 
por el Congreso para regular el comercio exterior, no son leyes ni pueden considerarse 
como tales, y siempre estarán subordinados a la ley. Y como consecuencia de lo anterior, 
las facultades de Ja autoridad administrativa contenidas en una ley del Congreso, que 
aparentemente son facultades para emitir actos materialmente legislativos, no implican el 
ejercicio de dichas facultades, ya que tan sólo se trata de actos con efectos generales que se 
dictan en cumplimiento de la ley. 

Por lo tanto, de Ja tesis que se comenta se deriva el criterio de que las autoridades 
administrativas que ejecutan Jos actos materia del articulo 131 párrafo primero de Ja 
Constitución no ejercen funciones legislativas, y por ello su actuación no está sometida a la 
aprobación del Congreso de la Unión. De igual manera se concluye que su actuación no 
viola el principio constitucional de división de poderes; y todo ello, porque se distingue 
entre las facultades materialmente legislativas y Jos actos en ejecución y cumplimiento de 
una ley que tienen efectos generales pero que no implican labor legislativa. 

En apariencia no hay planteamientos controversiales en esta posición de la Corte. 
Sin embargo, consideramos que Ja polémica se puede presentar cuando sib>uiendo sus líneas 
de interpretación, Ja autoridad administrativa es dotada por el Congreso General, con 
fundamento en el artículo 13 J, primer párrafo, en una ley formal y materialmente 
legislativa, para emitir aquellos actos cuyo contenido material -valga la redundancia
coincide con las facultades extraordinarias del Presidente para legislar con base en el 
SCb'Undo párrafo del mismo numeral. De este modo, el criterio interpretativo de la Corte tan 
sólo tratarla de salvar la inconstitucionalidad de la actuación de la autoridad administrativa, 
que estarla emitiendo en su carácter de auxiliar del Presidente aquellas facultades 
exclusivas de éste, y en ese sentido sus actos crecerlan de sustento constitucional. Esto se 
explica atendiendo a que, por una parte, los actos emitidos por el Secretario de Economía 
implicarían la indebida delegación de facultades materialmente legislativas, ya que los 
actos que originaria y exclusivamente le corresponde emitir al Presidente estarian siendo 
emitidos por una autoridad administrativa auxiliar: un Secretario de Estado. Y por otro 
lado, también significarian el verdadero ejercicio de facultades materialmente leb>islativas, 
cuyo ejercicio está reservado al congreso de la Unión. 

Como ya se adelantó, el ejemplo de esta reconsideración que proponemos se puede 
presentar en la emisión de la resolución por la cual se imponen compensatorias, si se parte 
de que dicha resolución puede ser considerada como un acto materialmente legislativo, ya 
que no determina un crédito fiscal, es decir, no aplica concretamente una ley, sino que 
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además de aplicar la Ley de Comercio Exterior (en cuanto pone fin a la tramitación del 
procedimiento administrativo de investigación de prácticas desleales de comercio 
internacional} también establece los supuestos juridicos generales que, en su caso, 
constituyen a un importador como sujeto de la obligación de pagar las cuotas 
compensatorias; es decir, crea una norma de Derecho abstracta, general e impersonal. Con 
esta consideración no resultaría dificil percatarse de que el Congreso General a través de 
una ley le otorgaría facultades a la autoridad administrativa para que ésta determine los 
supuestos normativos que señalan la conducta objeto de una consecuencia legal 120

• En otras 
palabras, se estaría asumiendo que el órgano legislativo federal le puede otorgar facultades 
le¡,>islativas a un órgano administrativo subordinado. Lo cual, indiscutidamcntc, tomaría 
inconstitucional la actuación de esta autoridad administrativa. 

Consideramos que el punlu m:urálgicu de csta confrontación a panir del criterio de 
Suprema Corte de Justicia de la Nación que ahora analizamos consiste en debatir y elucidar 
las supuestas diferencias entre los actos "materialmente legislativos" y los actos de 
aplicación y cumplimiento de una ley emitidos por una autoridad administrativa que tienen 
"efectos generales". De tal suerte que si se demuestra que hay diferencias sustanciales 
suficientes que permitan semejante distinción, entonces el planteamiento será válido; y si, 
por el contrarío, no se logra sustentar esa diferencia, entonces se develará un interesante 
pero ineficaz sofisma judicial. 

En rdaciún cun cste cuestionamicnto, se debe tomar en cuenta que en una tesis 
anterior la actual Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sentó el 
criterio de que, a partir de la interpretación histórica, causal y teleológica del artículo 49 
constitucional, lo cierto es que el establecimiento del principio de la división de poderes, 
así como la prohibición de que el Poder Legislativo no puede depositarse en un individuo, 
conlleva la conclusión de que en ningún caso las atribuciones constitucionales de emitir 
actos "fonnalmente" legislativos puede ser ejercida por otro órgano que no sea el Con¡,>reso 
General o las Legislaturas locales, prohibición que no se extiende a las facultades con que 
se puede dotar a los órganos administrativos para crear actos "materialmente legislativos", 
o en su caso, como ~a se vio, a las facultades legales para emitir actos administrativos de 
observancia general 1 1

• 

Y si seguimos los lineamientos interpretativos de la tesis aludida, se entiende que 
tanto el Constituyente originario como el llamado "Poder revisor de la Constitución" no 
reservaron la facultad de emitir actos "materialmente" legislativos a los poderes 
formalmente legislativos. Y como consecuencia de todo ello, advertimos que la Corte 
concluyó en la tesis que aludimos lo siguiente: " ... 110 existe disposició11 co11stitucio11al 
alguna q11e impida al Co11greso de la U11ió11 otorgar a las autoridades que orgá11icame11/e 
se ubican e11 los Poderes Ejec11/ivo o J11dicia/, la fac11/tad necesaria para emitir 

120 Los pormenores de la discusión acerca de la naturaleza jurfdlca de las cuotas compensatorias y sus 
implicaciones legales y probables problemas de constitucionalidad se analizarán en el capitulo 4. 
121 La u .. -sis c..-n cu1..-stión es la número CXXXl/2001. cuyo rubro señala: "'Dll'ISIÓN DE PODERES. lA FACULTAD 
CONFERIDA EN UNA LEY A UNA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA PARA EMITIR DISPOSICIONES DE 
OBSERVANCIA GENERAL, NO CONLLEVA UNA VIOLACIÓN A ESE PRINCIPIO CONSTITUCIONAL•• Noveno 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gacc.."la, Tomo XIV, Agosto de 2001, págino 225. 
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disposiciones de observancia general sujetas al principio de preferencia o primacía de la 
ley, derivado de lo previsto en el artículo 72, inciso h), constitucional, ... ". 

No obstante estas últimas consideraciones de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, manifestamos nuestro desacuerdo, tanto por su conclusión como por los 
presupuestos de los que parte, ya que ni Ja mejor argumentación sofistica puede sostener 
como válida la tesis de que la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, en 
tanto instrumento jurídico fundamental de un Estado liberal, republicano y democrático, 
tan sólo recogió el principio de división de poderes -capital en la teoría del Estado de 
Derecho basado en Ja Soberanía popular-, y la prohibición de concentrar la función 
legislativa del Estado en un solo individuo, como una mera restricción aparente, con el 
argumento de que únicamente se reservó la facultad de emitir actos .. formalmente 
legislativos" al Poder Legislativo, y no así la facultad para emitir los actos .. materialmente 
legislativos". 

En otras palabras, reservar a un órgano del Estado la función formalmente 
legislativa (en razón del órgano del que proviene) de nada sirve para lo&>rar la finalidad del 
principio de la división de poderes o de distribución de funciones estatales. Esta finalidad 
consiste en lograr el contrapeso de poderes o control del poder político en una sociedad. En 
este principio lo que importa es el contenido esencial de Jos actos, de modo que sean 
enteramente diferentes el ór~ano que detenta la potestad para ere11r sihrncioncs j11rlclic11s 
generales, abstracta~ e impersonales a las cual:!s recae una consecuencia de Derecho 
exigible y sancionable, y otro el órgano al que se le encomienda el cumplimiento y 
ejecución de dichas situaciones previstas por el legislador. De lo contrario, es decir, si el 
órgano ejecutor (administrativo) puede establecer los supuestos generales de su actuación a 
través de la emisión de actos generales, abstractos e impersonales, se daría amplia cabida a 
la arbitrariedad y se nulificaría la intención del Constituyente de conservar el control del 
poder político y la estabilidad del Estado a través de la división de dos las funciones 
estatales primordiales: legislar y administrar (ejecutar Ja ley). 

De esta guisa, si se admite la interpretación de la Corte que comentamos, se anulan 
por completo los postulados básicos de la teoría política en que se ha basado la formación 
del Estado constitucional mexicano; o bien, se revelaría que con un esfuerzo inútil el Poder 
Judicial tratar de justificar "jurídicamente" la real conformación de un sistema político al 
margen de la Constitución, el cual privilegia, si no el presidencialismo, sí -cada vez que 
se requiere justificar lo injustificable- las prerrogativas del Poder burocrático del aparato 
administrativo del Poder Ejecutivo, en oposición a las que pudiera tener la asamblea de 
ciudadanos, que, cuando menos en la teoría, está representada en el seno del Poder 
Legislativo. Y todo ello en detrimento de los intereses de Jos propios ciudadanos, ya que 
con este proceder de Ja autoridad administrativa justificado por el Poder judicial se verían 
vulnerados en su esfera de derechos fundamentales, en especial en la garantía 
constitucional de legalidad, ya que estarían siendo afectados mediante actos jurídicos con 
efectos generales o propiamente .. legislativos" que no sólo no tienen apoyo constitucional, 
sino que contravienen uno de Jos pilares del Estado de Derecho: la división de poderes. Lo 
cual significaría que los ciudadanos estarlan siendo afectados sin su consentimiento -el 
cual sólo se da por medio de Ja representación legislativa en el Congreso de la Unión-, 
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por causa de los actos "legislados" por el órgano administrativo, el cual, está por demás 
reconocerlo, no cuenta con ninguna representación ciudadana. 

Con base en la exposición precedente señalarnos, en síntesis, que el fundamento 
jurídico a nivel constitucional de la regulación del comercio exterior en nuestro país, lo 
cual incluye las normas sustantivas y procesales del sistema de combate a las prácticas 
comerciales desleales (dumping y subvenciones), tiene su principal fundamento en el 
articulo 13 I constitucional, ya que su primer párrafo se establece la facultad del Congreso 
de la Unión para emitir la ley que regula estas materias, mientras que el segundo párrafo se 
autoriza la delegación de estas facultades legislativas a favor del Presidente de la 
República. Estas facultades materialmente legislativas del titular del Ejecutivo son una 
excepción al principio de división de poderes y consisten en la regulación del comercio 
exterior a través de medidas de carácter arancelario y no arancelario. Para el ejercicio Je 
estas facultades se debe seguir una especial fundamentación y motivación según la clase de 
acto que se emita, que básicamente debe ser la justificación de las razones de hecho que 
representan la urgencia de la adopción de una u otra medida. Finalmente, los problemas 
derivados de la interpretación judicial de estos preceptos dan lugar a una profunda y seria 
discusión, cuya más grave consecuencia podría ser evidenciar la inconstitucionalidad de los 
actos mediante los cuales una autoridad administrativa, el Secretario de Economía, impone 
medidas de regulación y restricción no arancelarias a la importación, v.g. cuotas 
compensatorias. 

2.1.3. El articulo 133 Constitucional (La supremacia constitucional y los 
requisitos de validez de los tratados y acuerdos internacionales) 

Los preceptos relativos a la jerarquia normativa que impera en el sistema jurídico 
mexicano se encuentran establecidos en el artículo 133. El principio más importante que se 
desprende de este numeral se conoce como "supremacía constitucional''. Pero también 
señala los elementos de validez de los acuerdos internacionales para que puedan tener el 
carácter de ley vigente en la República. En ese orden de ideas, es evidente el interés que 
reviste el precepto en comento para nuestra materia, puesto que resulta el fundamento 
jurídico de primer orden para la adopción y la aplicación de las normas internacionales de 
carácter sustantivo y adjetivo en materia comercial en general, y del combate a las prácticas 
desleales de comercio internacional (dumping y subvenciones) en particular. Dicho articulo 
dispone literalmente: 

Artic11/o 13.3.- Esta Constitución, las leyes del Congreso de la Unión que 
emanen de ella y todos los Tratados que estén de acuerdo con la mb;ma, 
celebrados y que se celebren por el Presiden/e de la República, con 
aprobación del Senado, serán la Ley Suprema de toda la Unión. Los jueces de 
cada Estado se arreglarán a dicha Constitución, leyes y tratados. a pesar de 
las disposicionf~{n contrario que pueda haber en las Constituciones o leyes 
de los Estados. 

tu El lcxto del articulo 133 constitucionol diseñado por el Conslituycntc de 1917 era el siguiente: "Arliculo JJJ.- Es1t1 
Con.ttllución, las leye.f del Congreso de la Unión que emanen de ella. y todos los Tratados h1!chos y que se hicieren por el 
Presidente de la República, con aprobación del Congreso. serán la ley Suprema de toda la Unión. los jlleces tle cada 
Estado d'C arreglarti11 a dicha Constitución, leyes y tratados, a pe.farde /af dLfposiclones en contrario que pueda habf'r en 
las Con.'ftitucione.r o ft•.ves de /o.r Estados. " La modificación de este prcccplo, que rc..-sulta su nctuol redacción, se debió ni 
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Asi pues, el articulo 133 constitucional es el fundamento básico de la normatividad 

derivada de los múltiples compromisos multilaterales, regionales y bilaterales que ha 
adquirido nuestro país desde que se decidiera el viraje de su politica económica hacia Ja 
apertura comercial y su inserción en el contexto de las negociaciones comerciales 
internacionales en todas sus facetas. En especial, esta reglamentación internacional 
comprende una serie de normas sustantivas y procedimentales que regulan las acciones que 
puede emprender el Estado para enfrentar los efectos nocivos de las prácticas comerciales 
desleales. En ese sentido sobresalen los varios tratados de libre comercio celebrados por los 
Estados Unidos Mexicanos, los cuales incluyen una capítulo especifico de regulación en 
materia de prácticas desleales. Pero destacan, en particular, el Acuerdo relativo a la 
Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 
1994, conocido como "Acuerdo Antidumping" y el Acuerdo sobre Subvenciones y 
Medidas Compensatorias, también llamado .. Acuerdo Antisubvención", celebrados como 
acuerdos multilaterales (de adopción obligatoria) en el contexto normativo de la OMC. En 
suma, estos Tratados son fuente del Derecho sustantivo y adjetivo de los procedimientos 
administrativos de investigación mediante los cuales se combaten las distorsiones 
comerciales, y su correspondiente daño, causadas por las prácticas desleales 123

; su validez y 
cxigibilidad frente a las autoridades nacionales por parte de los gobernados deriva del 
artículo 133 constitucional. 

De conformidad con el sistema de jerarquías normativas que establece el artículo 
1.l.l const1tucional, los tratados tienen el carácter de ley suprema de la Unión. Como 
consecuencia de dicho estatuto normativo los Jueces nacionales, de cualquier grado y 
materia, deberán ajustar sus decisiones a los lineamientos del instrumento internacional que 
corresponda, y en Jos casos de contradicciones entre sus preceptos con Jos nacionales (v.g. 
las leyes federales como Ja Ley de Comercio Exterior o su Reglamento) -Jo cual abarca 
las disposiciones de las constituciones y leyes cstadualcs-, deberá prevalecer la norma 
internacional. 

Este sistema de jerarquias de la ley, que privilegia las normas internacionales frente 
a la legislación nacional (leyes federales y constituciones y leyes estaduales; con mayor 
razón frente a cualquiera otra norma derivada: reglamentos, decretos, circulares, acuerdos, 
etc.), pero que las subordina a Jos mandatos constitucionales, ha sido determinado por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en su más reciente interpretación del articulo 133 
constitucional. La tesis en cuestión es la siguiente: 

Novena Epoca: Instancia: Pleno,· Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta; Tomo: X. Noviembre de /999; Tesis: P. LXXV/1199; Página: 46. 

Decn.10 publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de enero de 1934. Esta reducción original del nrticulo 133 
coincidfo con la letra del anfculo 126 de In Constitución de 1857. 
ll) Vc...T In tesis de la Segunda Sala Suprcmn Corte de Justicia de la Noción: "CUOTAS COMPENSATORIAS. PARA 
DETERMINAR SU NATURALEZA DEBE ACUDIRSE TAMBIEN A LO DISPUESTO EN DIVERSOS INSTRUMENTOS 
INTERNACIONAi.ES. INCORPORADOS Al ORDEN JUR/DICO NACIONAL EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN 
El. ARTICULO 133 DE LA CONSTITUCIÓN POLfTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS (CONTEXTO 
NORA-fATlrO VIGENTE HASTA El 27 DE JULIO DE 1993) ... Novcnn Épocu del Scmnnnrio JuJicinl de In Fcdcrncitin y 
su Gact..-ta, Tomo XIV, Agoslo de 2001, Tesis: 2u. CXXJV/2001. póginn 222. 
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TRATADOS INTERNACIONALES. SE UBIC-1,,· JER,ÍRQUICAMENTE POR 
ENCIMA DE LAS LEYES FEDERALES Y EN UN SEGUNDO PLANO 
RESPECTO DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL Persistentemente en la 
doctrina se Ira fonnulado la interrogante respecto a la jerarquia de normas en 
nuestro derecho. Existe unanimidad respecto de que la Constitución Federal es la 
nonna fandamental y que aunque en principio la expresión " ... .\·erán la ley 
Suprema de toda la Unión ... "parece indicar que no sólo la Carta Magna es la 
suprema. la objeción es s11perada por el hecho de que la!i leyes deben emanar de 
la Constitución y ser aprobadas por un órgano constituido, como lo es el 
Congreso de la Unión y de que los tratt1dos deb,·n estar de acuerdo con la Ley 
Fundamental, lo que claramente indica que sólo la Constitución es la ley 
Suprema. El problema respecto a la jerarquía de las denuh· nonnar del sistema. 
ha encontrado en la jurisprudencia y en la doctrina distintas soluciones. entre las 
que destacan: supremacía del derecho federa/frente al local y misma jerarquía de 
/os dos. en sus variantes lisa y llana, y con la c:cistencia de H/eyes 
constituciona/esH. y la d1.· que .seré le)· :.:.pu·1¡w l,;;. qu&: .)~a calificada de 
constitucional. No obstante, esta Suprema Corte de Justicia considera que los 
tratados in1ernaciona/e3· se encuentran en un segundo plano inmediatamente 
debajo de la Ley Fundamental)' por encima del derecho federal y el local. Esta 
inte1pretación del articulo J 33 constitudum1I. de1i,·a de que t•l·tus compromisos 
internacionales son asumidos por el Estado mexicano en su conjunto y 
comprometen a todas sus autoridades frente a la comunidad internacional; por 
ello se explica que el Constituyente haya facultado al presidente de la República a 
suscribir los tratados internacionalt•s en su calidad de jefe de Estado .l'· de la 
misma manera, RI Senado intendene como representante de la voluntad Je ltL\" 
entidades federativas y, por medio de su ratl/icución. obliga a sus autoridades 
Oltu ü:>pe,.:tu impor1amc pura ,·unsuierar es1u Jerarquía de los tratados, es la 
re/atfra a que en esta materia no e.tiste limitación competencia/ entre la 
Federación y las entidades federativas, esto es, no se toma en cuenta la 
competencia federal o local del contenido del tratado. sino que por mandato 
expreso del propio articulo J 33 el presidente de la República y el Senudo pueden 
obli'gar e1/ Estado mexicano en cualquier materia. indt·pendicntemente de que 
para otros efectos ésta sea competencia de las entidades federatfras. Como 
consec11cncia de lo anterior, la interprt!tación del articulo 133 11<-'1.'a a considerar 
en un tercer Jugar al derecho federal-'' al local en una misma jerarquía en vinud 
de fo dispuesto en el articulo 124 de la Ley Fundamenta/, el cual ordena que Hf..as 
facultades que no están t'Xprt•same111e nmcedidt1s por esla Constitudón " Jo ... 
funcionarios federale.v, se entienden reservadas a los Estados. H. No se pierde de 
vista que en su anterior conformación. este Afáximo Tribunal había adoptado 11na 
posición diversa en la tesis P. C/92. publicada en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Número 60, con-es¡xmdiente a diciembre de 1992, 
página 27. de rubro: "LEYES FEDERALES Y TRATADOS INTERNACIONALES. 
TIENEN LA MISMA JERARQUÍA NORMATIVA."; sin embargo. este Tribunal 
Pleno considera oportuno abandonar tal criterio y cuumir el que considera la 
jerarquía superior de los tratados incluso frente al derecho federal. 
Amparo en revisión 1475198. Sindicato Nacional de Controlaclor1..•s de Tránsito 
Aéreo. 11 de mayo de /999. Unanimidad de diez votos. Ausente: José Vice11te 
Aguinaco Alemán. Ponente: /lumberto Román Palacios. Secretario: Antonio 
Espinoza Ru11gel. 

El Tribun11/ Pleno, en su sesión pri\.'Clda celebrada el veintiocho de octubre en 
curso, aprobó. con el número LXXV/111999, la tesis aislada que antecede; y 
delenninó que la \'o/ación es idónea para integrar tesis jurisprudencia/. México, 
Distrito Federal, a veintiocho de octubre de mil novecientos noventa y nueve. 
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Nota: Esta tesis abandona el criterio s11stentado en la tesis P. C/92, publicada en 
la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación Número 60, Octava Época, 
diciembre de 1992, página 27, de rubro: "LEYES FEDERALES Y TRATADOS 
INTERNACIONALES. TIENEN LA MISMA JERARQU/A NORMATIVA.". 

Con el antecedente de que la polémica sobre las interpretaciones del articulo 133 de 
la constitucional ha sido abundante, en especial en cuanto n los conflictos entre el Derecho 
nacional y el internncionnl, esta tesis de la Corte no quedó eximida de reprobaciones y 
comentarios críticos124

• 

Consideramos que la jerarquía normativa que se establece el artículo 133 de In 
Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos representa n In vez una garantía 
constitucional pnrn el gobernado, en el sentido de que cuando tiene el carácter activo o 
pasivo en una controversia de orden jurídico que s<: d<:sahoga y n:suelve ante una autoridad, 
ya sea que ésta ejerza facultades formal y materialmente jurisdiccionales, o tan sólo estas 
últimas, tanto el proceso como la resolución deberá fundarse primordialmente en las leyes 
de mayor jerarquía aplicables al caso en concreto. De tal forma que el derecho fundamental 
n que aludimos consiste en que cuando la materia de la controversia sea regulada por una 
norma internacional y ésta se contraponga a la legislación local, se deberá favorecer a la 
primera. Por ello el particular nfectndo podrá reclamar la aplicación del tratado, es decir, 
tiene el derecho de exigir su cumplimiento. Lo cual bien puede ocurrir en la tramitación de 
los procedimientos de investigación en materia de prácticas desleales de comercio 
inlcrnacional y las r<:soiuciones que de ellos dcnven, ya que en su instrucción y resolución 
se ven involucradas diversas normas internacionales. 

Esta opinión encuentra apoyo, además, en los párrafos primero y último del artículo 
14 constitucional, en tanto que el primero remite a las formalidades esenciales del 
procedimiento, y en ese tenor, respetar las normas adjetivas del Tratado, aun en contra de 
las normas locales, forma parte de la garantía que se desprende del artículo 133 
constitucional; asimismo, cuando el último párrafo ordena dictar la sentencia seguida en los 
litigios civiles conforme a la "letra de la ley", esa letra de la ley deberá ser preferentemente 
la convenida en un tratado 125

• 

124 Véase en el Capllulo de ·comentarios jurisprudenciales". los artlculos de BECERRA RAMfREZ, Manuel: 
CARPIZO, Jorge; CORZO SOSA, Edgar, y LÓPEZ AYLLÓN, Sergio, que versan sobre tos comentarlos que 
sugiere esta decisión de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. CUESTIONES CONSTITUCIONALES. 
REVISTA MEXICANA DE DERECHO CONSTITUCIONAL. U.N.A.M.-1.1.J., No. 3, julio-<liclembre de 2000, 
México, D.F .. pp. 169 y slgs. Respecto al problema de la supremacla del Derecho Internacional frente al 
Derecho nacional y viceversa véase DE SILVA. Cartas. "Los Tratados lntemacíonalos y la Defensa de la 
Constitución" en COSSIO, José Ramón y PÉREZ DE ACHA, Luis M. (comps.) LA DEFENSA DE LA 
CONSTITUCIÓN. 2• Ed., Col. Doctrina Juridica Contemporánea, No. 1, Edit. Fontamara, México, D.F. 2000; 
los comentarios de ADAME GODDARD, jorge, citado por BAZÁN, Victor, en "Aproximación a ciertas 
cuestiones jurldicas que suscitan el Tratado de Libre Comercio de América del Norte y el Tratado de 
Asunción." BOLETIN MEXICANO DE DERECHO COMPARADO. Nueva serie, Año XXVII, No. 80, mayo
agosto, 1994, México, D.F., pp. 300-304; y los comentarlos de MALPICA DE LA MADRID. Luis, ¿QUÉ ES EL 
GA TT? Op. cit., pp. XIV- XXI. 
i:s Ver la tt..-sis aislada de la Primcrn Salu de la Suprema Corte de Juo;:ticia de la Nución: "SUPREMACIA 
CONSTITUCIONAL Y ORDEN JERÁRQUICO NORMATIVO, PRINCIPIOS DE. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 
133 CONSTITUCIONAL QUE LOS CONTIENE ... Novena Epoc::i del Semanario Judiciul de la Fcdcmcit'm y ~u Gaceta. 
Tomo XIII, Mur.10 de 2001. Tt..-sis 1.a. XVl12001, p.igina 113, L'U Ja que se consilk•rn, mi litrrmn -pc.•rn como un crilL"rio 
marginal- que ·····'-'" d mt!flC'iomulo prr.xCplo con.'i/it11cio11a/ 1w ,,.t! con.\'t1~r,1 )!anmtfo i11dil'ld1tal a/g1111a ... ". 
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Al respecto hay que considerar el artículo 8 de la Ley de Sobre Celebración de 
Tratados (publicada en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 1992) que 
dispone lo siguiente: 

Articulo 8.- Cualquier tratado o acuerdo interinstitucional que contenga 
mecanismos internacionales para la solución de controversias legales en que secm 
parte. por un lado la Federación, o personasjisicas o mora/el· mexicanas y, por el 
otro, gobiernos, personas ftsicas o morales e.ttranjeros u organizacionc.i· 
Internacionales, deberá: 

l.- Otorgar a los mexicanos y extranjeros que sean parte en la controversia el 
mismo trato conforme al principio de reciprocidad internacional: 

//.- Asegurar a las partes la garantía de audiencia y el debido proceso de sus 
defensas: y 

///.... Garantizar que fu composición de los órgano.l' de dccisiún aseguren su 
imparcialidad. 

Por otra parte, los requisitos constitucionales de validez que debe cumplir cualquier 
tratado para ser considerados norma suprema de la Unión de acuerdo con el articulo 133 
son los siguicntcs126

: 

1) Que sean celebrados por el Presidente de la República. Lo cual realiw en 
ejercicio de la facultad que le confiere el artículo 89, fracción X de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos: · 

Articulo 89.- Las facultades y obligaciones del Prc.)·idente .)·on las siguientes: (. .. ) 

X- Dirigir la política exterior y celebrar tratados internacionales . 
. 'fo111etiindolos a la aprobación ül Sen11do. En la conducción de tal política. el 
titular del Poder Ejecutfro obsen'tlrá los siguicnt1•s principios nonnativos: la 
aurodetcnninación de los pueblos: la no intcn:ención; la solución pacífica de 
controi·ersias: la proscripdón de /u ame11uzu o (•/ uso de la fi1ent1 en las 
relaciones inter11ucionales; Ja i'gualducl jurídica de los Estados; la cooperación 
internacional para el desarrollo; y la lucha por la paz .l' /u seguridad 
i11tcm<1cionales; 

Conforme estas normas corresponde al titular del Ejecutivo la competencia en 
materia de negociación, firma y ratificación de los Tratados. Aunque de conformidad con el 
artículo 90 constitucional, en relación con los diversos 1°, 2°, fracción 1 y 28 fracción 1 de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 127 as! como 2, fracción VI, 3 y 6 de 

llb Ver las tesis de la Segunda Sala de la Supn..-ina Conc de Juslicin de la Nación: .. TRA7ifDOS INTERNACIONALES. SU 
INTERPRETACIÓN POR ESTA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN AL TENOR DE LO ESTABLECIDO 
t:N LOS ART/CULOS 31 I" 32 DE LA CONVENCIÓN DE VIENA SOBRE EL DERECHO DE LOS TRATADOS (DIARIO 
OFICIAL OE LA FEDERACIÓN DEL 14 DE FEBRERO DE 1975). "" Novena Epoca del Semanario Judicial de la 
fcdc..-ración y su Gaceta, Tomo XVI, Diciembre de 2002 Tesis 2n. CLXXJ/2002, página 292; y "TRATADOS 
INTERNACIONALES. ADMITEN DIVERSAS DENOMINACIONES. INDEPENDIENTEMENTE DE SU CONTENIDO."" 
Novena Epoca del S<."mnnario Judicial de In Federación y su Gact..1n, Tomo XVII, Marzo de 2003, Tesis: 2a. XXVJl/2003, 
~gina 561. 
~ 7 "Articulo Jo.- lt1 pre.,·eme le)' cftabft•ce las ha.fes de organización de lt1 udminlf/rucidn p1ib/ica/etlera/, centru/izaday 

parac.ftatal. /.a Pre.'ddencict de la Reptihlica, !tl.'i Secretar/as de Estddo, los Departamentm· Admi11i~1rotlvos .l' la 
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la Ley Sobre Celebración de Tratados 128
, el Secretario de Relaciones Exteriores tiene 

competencia ~ara intervenir en los procedimientos de formación de acuerdos 
internacionales 29

, con independencia de la participación de las demás dependencias de la 
Administración Pública Federal según su ramo. Como en el caso particular, respecto a la 
celebración de Tratados en materia comercial, incluida la regulación de los procedimientos 
de combate a las prácticas desleales de comercio internacional, seria, en principio -ya que 
puede delegar esas facultadcs 130

-, el Secretario de Economía. 

2) Que sean aprobados por la Cámara de Senadores, lo cual se complementa con el 
diverso numeral 76, fracción 1, constitucional 131

: 

Anicu/o 76.- Son fac"/tode.f ~clu.dWJ.~ drl Sr11ado: /.- Analizar la política 
exterior de.lurrullaJa pur d Ej.:c.:uli..,·u Federal cun bt.Ut: en /tJ.l. mfonnes anuales 
que el Presidente de la República y el Secretario del Despacho correspondiente 
rindan al Congreso,· además, aprobar los tratados Internacionales r 
conv1rncione.v dip/o,,,útica.~ aue celebre el Eiecudvo de la Unión; 

3) Que estén de acuerdo con la propia Constitución, es decir, que no contravengan 
ninguno de sus principios ni de sus normas. En este sentido es conveniente tener en cuenta 
el articulo 15 constitucional, que dispone el deber de no celebrar o aprobar tratados o 
acuerdos internacionales que alteren las garantías individuales de los gobemados 132• 

Cousejeria Jurídica tlel EJecutivo Federal, integran la Administración Pública Cemralizada. ( ... ) ",• Artlcula 2o.- En el 
C'jcrc/cio de sus urribucioncs y para el despacho de los negocios del orden administrativo encomendado.or al Poder 
Ej1.-cutfro de la Uuión, habrá la.r siguientes dependencias de la Adml11istración Pública Centralizada: l. Sccn.!taria:r de 
Estado; ( ... );Articulo 28.- A la Secretaría ele Relacione~· Exteriores corresponde el despacho de los sil{uientes asuntos:/. 
Promrwer. propiciar y asegurar la coordinación de acciones en el e.rterior de las dependencias J.' enlidad,~.\· de la 
mlministració11 pública federal: y ,o;in afectar el ejercicio de las atribi1ciont•.or que a cae/a 11na de e/hu corre.o;ponda. 
co'!duci,. la polític~. exterior. para lo cual intervendrá en toda clase de tratados, acuerdos y com•enciont.•.r en los que el 
f..ºu sea parte: ( ... ) . 

28 "Articulo 2.- Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: ( ... ) VI. Plenos poderes: el documento 
mediante el cual se designa a una o varias personas para representar a los Estados Unidos Moxicanos en 
cualquier acto relativo a la celebración de tratados; Attfculo 3.- Corresponde al Presidente de la República 
otorgar plenos poderes; Articulo 6.- La Secretarla de Rulaciones Exteriores, sin afectar el ejerr;lcio de las 
atribuciones de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, coordinará las acciones 
nocosarias para la celebración de cualquier tratado, y formulará una opinión acerca de la procedencia de 
suscribirlo y, cuando haya sido suscrito, lo inscribirá en el registro correspondiente ... 
129 En la sesión privada de 7 de mayo de 1998 el Pleno de Ja Suprema Corte de Justicia de la Nación aproht\ la tesis 
aislada número XLV/1998. en la cual decidió que el hc..-cho de que no sea el Presidente de la República quien din..-ctamcnte 
linnc un Tratado. sino un Sccrc..-tario de Estado, no acnrrc..-a su inconstitucionnlidad, sic..-mprc que éste hnyn nctuado 

~~¡~~~t~~fó~~~;;;;:c1~;1~c~E'r~~R~~~~~~R':1~t~l~O t~i:Sc.;A~o~~~~;l;-;,~ r;;~ r;t;;~::~~7lk~g. ~f 
CUATRO DE MAYO DE Mil NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO. NO ES INCONSTITUCIONAL POR LA 
CIRCUNSTANCIA DE QUE El PRESIDENTE DE LA REPÚBL/CA NO LO llAYA SUSCRITO PERSONALMENTE. SI 
INSTRUl'Ó Al SECRETARIO DE RELACIONES EXTERIORES PARA SU NEGOCIACIÓN. Y LUEGO 1.0 RATIFICÓ PERSONALAfENTE, y se locali7.a en la Novena Época del Semanario Judicial de la Fcdt.-rnción y su Gncctn, Tomo VII, 
Muyo de 1998 Tesis P. XLV/98, página 133, Matcrio Constitucional, Penal. 
no De acuerdo con el articulo 7 del Rcglamc..~1to interior de la Secretaria de Economía, en vigor: "la Suhsecrelnria de 
Negociacione~· Comerciales Jnternacionale.or coordinará .v clirigirti /a.,· negociacione.or comerciales int1..•rnucmttale.or, ,v ,/urá 
.n·r,limiento y .mpen•i.fión a los acuerdos comerciales internacionales de los qu1..• ,\léxico .tea parte." 
13 Confonne a la redacción original del articulo 133 esta facultad correspondla al Congreso General y no sólo 
a la Cámara de Senadores. Vid supra la nota al pie de página número 27. 
132 Vid infra el siguiente punto de este capitulo. 
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4) Finalmente, aunque el artículo 133 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos no dispone expresamente que los tratados deben ser publicados en el 
periódico oficial de difusión estatal, lo cierto es que para que pudiera exigirse el 
cumplimiento de su contenido vinculatorio a un grupo, sector o sujeto en particular de la 
sociedad, o bien para que éstos puedan reclamar su cumplimiento ante un órgano de 
autoridad (legislativo, administrativo o jurisdiccional), el tratado en cuestión debe de estar 
publicado con toda oportunidad en el Diario Oficial de la Federación. Además, este 
requisito no se refiere propiamente a la validez del Tratado, pues se parte de la base de que 
éste ya lo es desde el momento en que ha cumplido con los requisitos del artículo 133 
constitucional, esto es, que ha sido celebrado y ratificado por el Presidente de la República 
y aprobado por el Senado cuando no contraviene las normas constitucionales, sino a su 
exigibilidad para con los gobernados y las autoridades estatales. 

En apoyo de esta conclusión se encuentra el principio general de Derecho ad 
impossibilia 11emo tenetur ("nadie está obligado a lo imposible"), ya que seria contrario a la 
razón sancionar el incumplimiento de una norma cuyo conocimiento resulta imposible al no 
haber sido publicada. Lo que no se contrapone con el otro principio general ig11ora11tia iuris 
neminem excusat ("la ignorancia de la ley no exime de su cumplimiento"), pues este otro 
principio parte del presupuesto de que esa ley en concreto puede ser materialmente 
conocida; lo cual, sobra decirlo, no ocurre con una disposición que no se ha hecho del 
conocimiento público 

La Ley Sobre Celebración de Tratados dispone expresamente en el artículo 4, 
párrafo SC!,'llndo la obligación de publicar estos instrumentos en el Diario Oficial de la 
Federación: 

Anlclllo t/ .... Los tratados. para ser obligatorios en el territorio nacional deberán 
haber sido publicados previamente en el Diario Oficial de la Federación. 

Por otra parte, el artículo 3, fracción IV, de la Ley del Diario Oficial de La 
Federación y Gacetas Gubernamentales (D.O.F. 24-Xll-1986) dispone que serán materia de 
publicación en el periódico oficial "Los Tratados celebrados por el Gobierno de los 
Estados U11idos Mexicanos". 

Al respecto conviene tener presente la siguiente tesis de Jurisprudencia de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

Quinta Epoca; Instancia: Segunda Sala,· F11en1i•: Apéndice de 1995; Tomo: 
Tomo l. Parte HO; Tesis: 39/;Página: 364. 

LEYES, FUERZA OBLIGATORIA DE LAS, POR LA PROMULGAC/ON. 
La oblig11ció11. ""'ª los •abit•lllr~ dtl P"lf, 4< c••elir co11 le la "º tk~ 
existir sino llan11 c11e CO!!OK411 lo1 ••!!Mto.r dr k •Ú••· y como es 
materialmente imposible que una ley promulgada en determinado lugar sea 
conocida en lodo el país el mismo día de su publicación. el legislador Ira 
establecido, en el Código Civil del Distrito, que para que se repule 
promulgada una h.-y en los lugares en que no reside la autoridad que hace la 
promulgación. debe computarse el tiempo de acuerdo con las distancias que 
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existen entre la ciudad en que la ley se promulgó y las demás en que deba 
regir. 

Amparo en revisión JJJOIJ4. Cortés Ignacio. JO de abril de /9JJ. 
Unanimidad de cuatro votos. 

Amparo en revisión JJ/J/JJ. "Buchenau .v Cía". 26 de febrero de /9J6. 
Cinco votos. 

Amparo en revisión 249/J9. Cárdenas de Nader Ofelia y coag. J de 
septiembre de 1939. Unanimidad de cuatro votos. 

Amparo en revisión 2976/J9. Ferrocarril Urbano de Orizaba, S. A. 6 de 
diciembre de 1939. Unanimidad de cuatro votos. 

Amparo en revisión JB/40. Adame Mateo y coags. JJ de junio de /94/. 
Cinco votos. 

2.1.4. El artículo 15 constitucional (la garantía de invariabilidad de los 
derechos fundamentales por medio de tratados y acuerdos Internacionales) 

El contenido normativo de este precepto constitucional está directamente 
relacionado con el articulo 133 constitucional, en tanto que dispone el derecho 
constitucional de los gobernados, a la vez que el deber restrictivo de las autoridades 
competentes para negociar, celebrar y ratificar tratados o convenios internacionales (El 
presidente de la República) y para su aprobación (Cámara de Senadores), de no validar esta 
clase de instrumentos cuando sus normas atenten contra las garantlas individuales que 
consagra la Con!;titucién Política de lo.:; Est.ulu~ UuiJos ivicxicanos. i:.i texto de dicho 
numeral es el siguiente: 

Artlc11lo J 5.- No u q11toriZ11 lo ctltbradón de tratados para la extradición de 
reos políticos. ni para la ele aquellos delincuentes del orden común que hayan 
tenido en el país donde cometieron el delito, la condición de csc/a\'Os; ni de 
conw11ios o trotado.'i en virtlld de lo.'i q11e .te alteren lo.'i gara11tio.t r derech-;; 
e.'ftablecidos por e~t11 Cotutitvción para el lto,,.br, v el ciudadano. 

Es importante mencionar que la letra del articulo 15 es terminante en el sentido de 
que el titular del Ejecutivo se encuentra impedido de celebrar cualquiera clase de 
instrumentos juridicos vinculantes para el Estado mexicano que "alteren" los derechos 
constitucionales de los gobernados; misma prohibición que se extiende a las facultades de 
aprobación del Senado; es decir, aparentemente la prohibición constitucional que se 
consigna en el artículo 15 va más allá de la protección de las garantías individuales en el 
sentido de proscribir su menoscabo o disminución, ya que su mera apreciación literal nos 
lleva a la censura de la simple "modifieación''133

• Aunque algunos comentaristas señalan 
que la prohibición se refiere únicamente a la contravención de las normas constitucionales 
en razón de que pudieran lesionar la esfera de derechos fundamentales de los gobernados. 
no así respecto de su adición o extensión 134

• 

133 En ese sentido se pronuncia el Doctor Ignacio Burgoa. LAS GARANT/AS INDIVIDUALES. 9' Ed., Edil. 
Porrúa, México, D.F., 1975, pp. 588-589. 
134 Cfr. BECERRA RAMIREZ. Manuel. "Tratados Internacionales. Se ubican Jerárquicamente por encima de 
las leyes y en un segundo plano respecto de la Constitución Federal (Amparo en revisión 1475198)" 
[comentarios a la tesis jurisprudencia!] en CUESTIONES CONSTITUCIONALES. REVISTA MEXICANA DE 
DERECHO CONSTITUCIONAL, op. cit .. pp. 175-176. 



82 

Sin embargo, pueden existir algunas variantes conflictivas en la interpretación del 
articulo 15 constitucional en relación eón el 133. Como seria el caso de que un Tratado 
conceda mayores derechos a los particulares frente a los que otorga la Constitución (y las 
leyes procesales especiales) en el contexto de los procesos y procedimientos contenciosos. 

Ante ese hipotético problema, y con la aplicación literal del artículo 15, estaríamos, 
al parecer, en presencia de la alteración prohibida por la Constitución y, en consecuencia, 
no se podría celebrar ese tratado o, en su caso, el Estado debería manifestar alguna 
declaración o reserva; e incluso, una vez celebrado in totum, el Senado no debería 
aprobado. No obstante, cuando cobrara validez y se pretendiera su aplicación, cabe la 
posibilidad (al menos teórica) de que pudiera reclamarse su "inconstitucionalidad"; lo cual, 
ciertamente, se antoja, en un principio, inverosími1 135. Pero esta aseveración podría tomar 
nuevos derroteros polémicos. 

En c!Ccto, válidamente puede pensarse que un particular puede verse afectado con 
la resolución (auto de trámite o sentencia incidental o definitiva) de una autoridad fomtal o 
materialmente jurisdiccional que, en cumplimiento del artículo 133 constitucional, ha 
privilegiado una norma internacional que concede mayores beneficios sustantivos o 
procesales a su contraparte, frente a los que únicamente tendría ese adversario de haberse 
seguido los lineamientos de Jos artículos 14 (debido proceso) y 17 (imparcialidad de la 
justicia) constitucionales, en relación con el ordenamiento federal o local que hubiera de 
aplicarse, v.g. mayorc~ phuu~ o más y mcjon:s .:ond1c10nes probatorias en detrimento del 
principio de igualdad procesal. En este caso, juzgamos que el particular lesionado, tanto 
por la vía del amparo indirecto o a través del amparo directo -una vez que agotara los 
medios ordinarios de defensa o inclusive mediante el recurso excepcional de revisión, ante 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación-, podría reclamar la violación constitucional al 
artículo 1 5 por la aplicación de un tratado que contraviene la Constitución al "alterar" en su 
perjuicio las garantfas individuales. Las garantías constitucionales afectadas por el tratado 
en cuestión serian las del debido proceso y justicia imparcial de los artículos 14 y 17, 
rcspectivamcntc 136. 

Aunado a lo anterior, habría que decir que por virtud del principio de la relatividad 
de las sentencias de amparo, si llegarán a declararse fundados los conceptos de violación, 
entonces la protección constitucional tendría únicamente efectos anulatorios del tratado en 
cuestión sólo para el quejoso, mientras que para el resto de las relaciones jurídicas que son 
materia de su regulación pcrrnancccria incólume. De ahí que no se podría alegar la 
violación al principio internacional de pacta s1mt ser.·anda que rige el cumplimiento de los 
tratados, y que se encuentra recogido por la Convención de Viena sobre el Derecho de los 
Tratados (artículos 26 y 27 en relación con el 46)137

• 

13
' Además. si se toma en cuenta que la única manera en que se podria privar de efectos el contenido 

normativo de un Tratado por la iniciativa de un particular seria a través del juicio de amparo, existen razones 
de técnica procedimental del juicio de garantías que producirlan el desechamiento de la demanda por notoria 
Improcedencia, ya que se podrfa pensar que no habrla afectación del Interés jurídico del quejoso. 
136 Sobre el particular se debe tener presente las normas contenJdas en el artículo 8 de la Ley Sobre 
Celebración de Tratados, antes citado. 
137 Adoptada el 23 de mayo de 1969, ratificada por México el 25 de septiembre de 1974 y publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 14 de febrero de 1975. 
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Aunque por otra parte, también se cierto que como se comentó lineas atrás, 
consideramos que el artículo 133 constitucional, al establecer la jerarquía normativa de las 
leyes y tratados, dispone una garantía constitucional a favor de los gobernados. De modo 
que la sentencia judicial que beneficie a un gobernado litigante sustrayéndolo de los efectos 
de un Tratado por considerar que éste viola el artículo 15 constitucional, en relación con las 
garantías de debido proceso (articulo 14) y de justicia imparcial (articulo 17), al otorgarle 
mayores ventajas procesales a su rival, afectaria al mismo tiempo la garantía constitucional 
que le asiste a éste último conforme al señalado artículo 133, ya que éste particular se vería 
agraviado y por ello tendría el derecho fundamental de reclamar la aplicación preferente del 
Tratado sobre la legislación nacional, aunque no sobre las normas constitucionales. En este 
caso una solución podria ser resolver el conflicto conforme al conocido principio de 
equidad, que ordena resolver la cuestión a favor de quien trata de evitar un perjuicio y no a 
favor de quien pretende obtener un lucro. 

El interés especial que tiene para la materia de nuestro estudio (los fundamentos 
legales de las normas sustantivas y procesales del sistema de combate a las prácticas 
desleales de comercio internacional, y en especial, el sistema antid11mpi11g) la prohibición 
que establece el articulo 15 relativa al elemento esencial o de contenido en la celebración 
de los tratados, en relación con el artículo 133 constitucional, se refleja -además de 
nuestro hipotético caso-- en la cuestión relativa a los mecanismos alternativos de solución 
de controversias que prevén los diferentes tratados v acuerdos comcrci'1les ,..,.fehrnclos por 
México, y en los cuales generalmente se establece que las resoluciones que dicten los 
órganos competentes, tales como los paneles arbitrales, al analizar la legalidad de las 
resoluciones administrativas de la autoridad nacional -asi como las resoluciones 
administrativas que se dicten siguiendo los lineamientos señalados en la resolución 
arbitral-, no pueden enjuiciarse a través de las vías nacionales de impugnación. Sin 
<..'t11bargo, esta disposición resultaría contraria al articulo 15 constitucional, ya que 
implicaría la celebración de un Tratado que contiene una renuncia indebida a la garantía 
constitucional de jurisdicción o "acceso a la justicia nacional" que consagra el articulo 17 
de la misma Ley Fundamental, en relación con los artículos 103 y 107 constitucionales. En 
ese sentido, si bien pudiera pensarse que el Estado mexicano podría comprometer a sus 
gobernados a renunciar el derecho de impugnar las resoluciones derivadas de los de los 
mecanismos alternativos de solución de controversias -o sus sucedáneas- por vía de los 
recursos o juicios ordinarios, en modo alguno se puede sostener que dicho compromiso 
conlleva también la renuncia a la jurisdicción de los tribunales federales por la del via 
amparo, la cual tiene su fundamento directo en la propia Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos (artículos 103 y 107). 

2.1.S. El articulo S constitucional 

a) La garantia de libre empresa, trabajo, industria o profesión. 

En cuanto a la garantía individual de libertad de empresa. trabajo, industria o 
profesión, consagrada en el artículo 5 constitucional, podemos comentar que el texto de 
esta norma de primer orden que nos interesa es el contenido en los párrafos primero, 
segundo, porque resultan el fundamento juridico de diversos aspectos de la materia 
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sustantiva y procedimental de combate a las prácticas desleales de comercio internacional. 
A continuación los analizaremos sucesivamente en el orden señalado. 

Ardc11/o s .... A ninguna persona podrá impedirse que se dedique a la profesión. 
industria. comercio o trabajo que le acomode. siendo licitas. El ejercicio de 
esta libertad sólo podrá 'f,'t!darse por detenninaciónjudicial. cuando se ataquen 
los derechos de tercero, o por resolución gubernativa, dictada en los términos 
que marque la ley. cuando se ofendan los derechos de la sociedad. Nadie puede 
ser privado del producto de su trabajo, sino por resolución judicial. ( .. ) 

Conforme a este párrafo primero se advierte que el Constituyente dispuso que los 
sujetos de derecho tutelados por la Constitución, personas fisicas y morales138

, pueden 
dedicarse con toda libertad a la actividad económica y comercial que mejor convenga a sus 
intereses, siempre y cuando esa actividad no se encuentre prohibida por alguna norma 
jurídica. 

Así pues, la libertad empresarial no es absoluta; Ja prohibición mediante una ley por 
razones de orden público es su limite. Podemos apuntar que las limitaciones en especifico 
que establece el texto constitucional son las siguientes: 

Un mandato de autoridad con facultades para dictar normas generales, personales y 
abstractas, que usualmente son los poderes legislativos, locales y Federal (lo pudiera 
abarcar las facultades e~tr~nr<flní!rh!s p:!n ?cgi!:?=rr del titular Jd PuJc1 Ejecutivo con 
fundamento en los artículos 29, 49 y 131 de la propia Constitución), pues sólo de esta 
manera podría ser calificada de ilícita alguna actividad económica o comercial; máxime 
que el principio que rige en el Estado de Derecho para las relaciones entre los particulares 
es la libertad de la conducta por omisión de prohibición expresa (a través de la ley); lo cual 
se compagina con el principio de ºactuación por permisión expresa que rige para la 
autoridad, y que pos sus efectos implica el que la autoridad no puede limitar o afectar el 
ejercicio de los derechos de los particulares sino cuando éstos se lo han autorizado 
dotándola de facultades específicas en la Constitución o en la ley. 

Oc igual forma, pueden vedar el ejercicio de alguna actividad económica o 
comercial los jueces, de cualquier fuero, a través de resoluciones jurisdiccionales (cuando 
causen estado). Lo cual supone, además de un procedimiento o proceso legal (garantía de 
audiencia y debido proceso del articulo 14 constitucional) que culmina con una sentencia 
que debe de incluir la especial motivación de que tal prohibición busca proteger derechos 
de terceros (interés público o general), una ley que otorgue facultades a la autoridad 
judicial, y sobre todo, una ley que establezca los supuestos materiales que prescriben la 

138 Incluidos los extranjeros, sobre todo por virtUd del principio multilateral vigente en el ambiente de la OMC· 
GATT de 1994 de "trato nacional", mismo que es recogido por los diversos tratados regionales y bilaterales 
comerciales que vinculan a nuestro pafs, y por cuya virtud las autoridades nacionales deben otorgar a los 
particulares extranjeros un trato no menos favorable del que se otorga a los nacionales. respecto a las 
oportunidades para ejercer la iniciativa económica en territorio nacional. No obstante. el últJmo párrafo del 
articulo 32 de la Constitución Poll!lca de los Estados Unidos Mexicanos pugna directamente con una de las 
dimensiones del principio de •trato nacional": •Los mexicanos serán preferidos a los extranjeros en Igualdad 
de circunstancias, para toda clase de concesiones y para todos los empleos, cargos o comisiones de gobierna 
en que no sea Indispensable la calidad de ciudadano.• 
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ilicitud de determinada conducta económica o comercial perseguible mediante acción 
judicial o formalmente administrativa. 

Así también, las restricciones a la libertad de industria, trabajo o empresa pueden 
ser ordenadas por autoridad administrativa, siempre que tenga fundamento preciso en ley y 
que funde y motive debidamente el acto definitivo correspondiente, en la que exponga 
entre otras circunstancias la afectación de los derechos de la sociedad (el interés público) 
que sustenta la privación particular de este derecho constitucional. Para todo ello se 
deberán respetar las garantías de audiencia y debido proceso del artículo 14 constitucional 
y de la debida fundamentación y motivación (artículo 16 constitucional) en los mismos 
términos antes precisados139

• 

Con base en estos principios constitucionales relativos al derecho fundamental de 
industria, empresa y trabajo aplicados a nuestra materia, podemos decir que tanto 
nacionales como extranjeros tienen plena libertad para emprender actividades económicas 
de cualquier clase en nuestro país, salvo, claro, las prohibiciones específicas diseminadas 
en los distintos ordenamientos legales especiales que señalaran alguna actividad concreta 
como ilícita. En particular, con fundamento en dicho precepto básico tienen libertad para 
realizar operaciones de comercio internacional, v.g. importaciones y exportaciones. Sin 
embargo, la Ley de Comercio exterior establece algunas consecuencias negativas para los 
importadores (y exportadores) que han introcluciclo al tMTitnrin nnrinn"l mCTcnndns 
extranjeras en condiciones de prácticas desleales de comercio exterior (dumping y 
subvenciones): la imposición de una cuota compensatoria, que aun cuando es determinada 
con el ánimo de corregir una distorsión comercial e impedir con ello la producción de un 
daño a la industria nacional o evitar que se siga produciendo, pudiera afectar esa libertad 
comercial, ya que juridica y materialmente se les estaría restringiendo, y en algunos casos 
prohibiendo (en razón del monto de la cuota compensatoria) el acceso al mercado 
mexicano en determinado sector. 

Si bien se pudiera pensar que esta consecuencia de la resolución por la que se 
imponen cuotas compensatorias, que afecta los intereses jurídicos de contenido económico 
de los particulares (importadores nacionales y exportadores extranjeros), deviene en una 
sanción de la autoridad administrativa ante la "ilicitud" de una conducta señalada en ley: 
las prácticas desleales de comercio internacional (dumping y subvenciones) que establece 
la Ley de Comercio Exterior, consideramos que no resultaría exacto calificar a las cuotas 
compensatorias como una sanción negativa (castigo, pena, multa o cualquiera otra 
variedad), ya que la conducta de comerciar practicando el dumping o valiéndose de una 
subvención no constituye una infracción ni un delito, ni tampoco una actividad "prohibida" 
en sentido estricto. Tan es así que el solo comercio (exportación-importación) en 
condiciones de discriminación de precios (dumping) o apoyado con subsidios, no basta 
para determinar cuotas compensatorias, sino que es indispensable que se presente la 
relación causal entre éstas y un daño comprobado (a amenaza de daño debidamente 

139 Ver la tesis del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: "LIBERTAD DE COMERCIO. 
ALCANCES DE LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 5o. DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." Localizable en 
la Novena Epoca del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XI, Junio de 2000, Tesis: P. 
LXXXVlll/2000, página 28. 
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acreditadas) a la industria nacional 140
• De lo cual se deriva que con dichas medidas se busca 

tan sólo corregir la distorsión comercial de los particulares en pos de las preferencias de los 
consumidores, y con ello evitar daños a la industria nacional. En ese entendido, es claro 
que la imposición de las cuotas compensatorias no equivale a una sanción negativa 
propiamente dicha141

• 

Por otra parte, si se pudiera pensar que con los efectos económicos de la imposición 
de las cuotas compensatorias se obstaculiza o prohibe la libertad constitucional consagrada 
en el articulo 5, al rcstrin&'Ír y/o prohibir la actividad comercial, tanto para los importadores 
como para los exportadores, se podría afirmar, no obstante, que la resolución de la 
autoridad administrativa o gubernamental que las determina encuentra pleno apoyo en el 
mismo artículo 5 constitucional, ya que al proteger a una determinada industria nacional de 
una práctica de comercio internacional censurable, se buscaría servir al interés público, y 
en ese sentido, es una limitación a la libertad de industria autorizada por la propia 
Constitución. 

Por cuanto hace al párrafo segundo del articulo 5 constitucional, el interés para la 
materia que nos ocupa es el siguiente. El texto dispone: 

La Ley detemiinará en cada Estado, cuales son las profesiones que necesit;m 
título para su ejercicio, las condiciones que deban llenarse para obtenerlo _v las 
autoridades que han de expedir/o.( ... ) 

Ahora bien, de conformidad con el segundo párrafo del articulo 51 de la Ley de 
Comercio Exterior, recientemente reformado (D.O.F. 13-03-2003), se dispuso que los 
representantes legales de las partes interesadas que pretendan intervenir en el desarrollo de 
los procedimientos administrativos de investigación sobre prácticas desleales de comercio 
internacional (así como en los procedimientos de salvaguardas) deberán contar con cédula 
y título profesional en los términos de la legislación mcxicana 1 2

• Como se puede observar, 
este precepto no distingue entre nacionales y extranjeros. Sin embargo, la razón que 
subyace con la reforma de la ley es buscar de cierto modo la restricción de la intervención 
en los procedimientos administrativos en materia de prácticas desleales de comercio 
internacional de los abogados extranjeros, como una manera de conseguir equidad en vista 
de los obstáculos que enfrentan los abogados mexicanos para ejercer sus funciones 
profesionales en otros paises en la referida materia (en especial, en los Estados Unidos de 
América); de ahí que para equiparar las condiciones, ahora los abogados del exterior 
deberán cumplir con las formalidades de la ley nacional. En ese sentido cobra aplicación la 

'
4º No obstante, existe en la legislación antidumplng y antisubvcnción el supuesto que permite determinar 

cuotas compensatorias sin la presencia de un daño a la Industria nacional. Esto es posible cuando el ·dar"ao'" 
que se Imputa a la práctica comercial desleal consiste en retrasar la creación de una rama de la Industria 
nacional. Al respecto vid infra 3.5.2, del capitulo 3, relativo al concepto de •producción nacional· para los 
efectos del dano. 
141 Aunque, ciertamente, se puede decir que existen cuotas compensatorias que •toman· la forma de 
sanciones. Al respecto vid infra el punto 4.5. del capitulo 4, relativo a la clasificación de estas medidas. 
142 Attlculo 51.- ( ... ) Los representantes legales de /as pattes interesadas que comparezcan en Jos 
procedimientos de Investigación sobre prácticas desleales de comercio internacional y medidas de 
salvaguarda, requerirán tllulo profesional y cédula en los términos de la legislación mexicana, con excepción 
de aquellos que pertenezcan al consejo de administración de las mismas o su equivalente, y designar un 
domicilio convencional para recibir notificaciones en México. 
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Ley Reglamentaria del Articulo 5° Constitucional, Relativo al Ejercicio se las Profesiones 
en el Distrito Federal 143• 

Es claro que esta "restricción" establecida en el segundo párrafo del articulo 51 de 
la Ley de Comercio Exterior tiene sustento en el artículo 5 constitucional, segundo párrafo, 
sin que pudiera implicar ninguna violación a la garantía constitucional de libertad de 
empresa o trabajo, establecida en su primer párrafo, ya que no se está prohibiendo de 
ninguna manera, mediante ley, el ejercicio de una actividad lícita, ni a extranjeros ni a 
nacionales: la abogacia; tan sólo se señala que para intervenir en un determinado 
procedimiento administrativo como representante legal es necesario cubrir los requisitos de 
la legislación especial en materia de profesiones, la cual, de por sí, y sin ninguna remisión 
expresa de la Ley de Comercio Exterior ya era aplicable; sobre todo si tomamos en cuenta 
que se trata de una ley reglamentaria de la Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos. Por ello se insiste en que el artículo 51, párrafo segundo, de la Ley de 
Comercio Exterior, no es violatorio del artículo 5 constitucional, toda vez que no impide en 
absoluto el ejercicio de la actividad profesional de los abogados extranjeros o nacionales, 
pues tan sólo señala que para emprenderlo en un determinado procedimiento, se deberán 
cumplir los requisitos que dispone la norma especial 144

• 

Aunado a lo anterior, es un criterio reiterado de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación que la libertad de industria o trabajo del artículo 5 constitucional se violentn 
únicamente cuando se impide de man-:ra absoluta el ejercicio de una actividad lícita, mas 
no cuando se somete al cumplimiento de determinados requisitos que en los hechos la 
pudieran restringir, pero que jurídicamente no la impiden145

• 

b) la prohibición de convenios anlíeompelitivos 

Respecto al quinto párrafo del artículo 5 constitucional, el interés para nuestra 
radica en que dicho precepto dispone la prohibición de toda clase de acuerdos cuyo objeto 
sea la renuncia de temporal o permanente de ejercer determinada profesión, industria o 

,., Publicada en el D.O.F. el 26 de mayo de 1945 y en vigor desde el dla siguiente de su publicación: la última 
reforma fue publicada con fecha 22-12-1993. 
144 V cr las tesis de jurisprudencia del Pleno de In Suprema Conc de Justicia de la Nación: "PROFESIONES, 
REGLAAIENTACION DE LAS." Apéndice de 1995, Quinta Epoca, Instancia Pleno, Tomo 111. Pone SCJN, Tc..-sis 141. 
página 96; "LIBERTAD DE TRABAJO. El PODER LEGISLATIVO NO PUEDE RESTRINGIR ESA GARANT/A A 
GOBERNADOS EN PARTICULAR." Novena Epoca del Scmanaño Judicial de la f'cdc..'TUción y su Gaceta. Instancio 
Pleno. Tomo IX, Abril de 1999, TC>ii< P./J. 29/99, pógina 25R; y "LIBERTAD DF. TRABAJO. NO ES ABSOLUTA DE 
ACUERDO CON LOS PRINCIPIOS FUNDAMENTALES QUE LA RIGEN (ARTICULO 5o .. PÁRRAFO PRIMERO, DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS AfEXICANOSJ. "Novena Epoca del St.·manario Judicial de 
In Fcdcrnción y su Gac'--ta, Tomo IX, Abril de 1999, T'"'-sis P./J. 28/99, página 260. 
145 Ver las tesis "LIBERTAD DE TRABAJO. LA GARANTIA DEL ARTICULO So. CONSTITUCIONAL NO 
IMPIDE AL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA REGLAMENTAR LAS LEYES DEL CONGRESO DE LA 
UNION SOBRE ESTA MATERIA." Octava Epoca del Semanario Judicial de la Federación, Instancia: Cuarta 
Sala, Tomo VI, Primera Parte, página 227: y "PROFESIONISTAS EXTRANJEROS. 
INCONSTITUCIONAL/DAD DE LOS ARTICULOS 15. 18 Y 20 DE LA LEY REGLAMENTARIA DE LOS 
ARTICULOS 4o. Y 5o. DE LA CONSTITUCION FEDERAL, RELATIVA A LAS PROFESIONES EN EL 
DISTRITO FEDERAL, DE 30 DE DICIEMBRE DE 1944." Apéndice de 1995, Sexta Epoca, Instancia Pleno, 
Tomo 1, Parte HO, Tesis 399, página 370. (Los artlculos 18 y 20 que contenían propiamente las normas 
inconstitucionales están derogados]. 
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comerci~.' La especial denominación que le hemos dado a este precepto constitucional se 
explicará más adelante. El texto en cuestión es el que se cita en seguida: 

T11111eoco p11ede 11tl•itine conw11io e11 011e lo D!rsona pacte su proscripción o 
destierro o en que r'11111sde u111roral o Nr,,.anent~11u~11te a ejercer determinada 
proksió11. U.d11strüi o co•ncio. ( ... ) 

Ahora bien, este fundamento constitucional tiene aplicación en los procedimientos 
administrativos en materia de prácticas desleales de comercio internacional (anlidumping y 
antisubvención) porque en el curso de los mismos la legislación aplicable (tanto la Ley de 
Comercio Exterior y su Reglamento, como el Acuerdo Antidumping) autoriza la formación 
de acuerdos conciliatorios entre las partes interesadas, asi como la celebración de 
compromisos voluntarios de exportadores y gobiernos extranjeros (aceptados por In 
autoridad), que tienen por finalidad pont:r fin al procedimiento de investigación sin la 
imposición de cuotas compensatorias. En ese sentido, constituyen una "especie" de los 
acuerdos o pactos de transacción 146

• 

El punto de discusión constitucional en relación con estos "convenios" y los 
compromisos voluntarios y arreglos conciliatorios que se pueden celebrar dentro de los 
procedimientos de investigación contra prácticas desleales de comercio internacional es 
que podrian estar prohibidos por el artículo 5 en comento, toda vez que probablemente 
pueden tener por objeto la renuncia temporal o permanente a comerciar con un determinado 
producto, .:s J..;ci1, " cAponac (y colatt:rnlmente a importar) los bienes materia de la 
investigación. Sobre todo cuando se considera que estos "convenios", en su modalidad de 
compromisos voluntarios de exportadores, pueden recaer específicamente en la cesación de 
!ns exportaciones o en un compromiso "análogo" (artículo 72 de la Ley de Comercio 
Exterior), lo cual implicaría In renuncia total a la actividad de comerciar un determinado 
producto. 

A su vez, la Ley de Comercio Exterior autoriza al Secretario de Economía para 
aceptar esos compromisos y con ello suspender el procedimiento de investigación en 
materia de prácticas desleales de comercio internacional y a dictar una resolución final 
(artículos 72 y 73); asimismo, "sanciona" el incumplimiento del compromiso aceptado con 
la continuación del procedimiento de investigación y con la resolución de la investigación 
conforme a la información disponible 147

• 

En ese sentido, es claro que estos compromisos pueden entrañar uno de los acuerdos 
prohibidos por el artículo 5 constitucional, ya que tendrian como efecto y consecuencia la 
renuncia, ya t<."lllporal, ya pern1ancnte. de comerciar parcial o completamente, los productos 
en cuestión; es decir, conllevan la renuncia de exportar a México en los ténninos señalados. 
Para ello hay que tener presente que las fracciones 111, IV y VI del artículo 112 del 
Reglamento de la Ley de Comercio Exterior, las cuales establecen que el objeto de los 

1
"" Vid infra c."O el capflulo S Jos puntos S.3.4, relativo Audiencia de Conciliación. en donde se desarrollan en particular las 

cuestiones rclalivas a los arreglos conciliatorios entre Jus partes intcn .. -sadas, y el punto 5.4.S, relativo a los compromisos 
de cxportadon.~ y gohicrnos, en el que se tratan los ponncnorcs del tema. 
147 Con ello se autoriza la posibilidad de no atender la infonnación del exportador que incumplió el 
compromiso -salvo que dicha infonnación ya se encuentre en el expediente administrativo y sea suficiente-, 
con base en la cual determinará cuotas compensatorias. 
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TESlS CON 
FALLA DE ORIGEN 

compromisos voluntarios de los exportadores y gobiernos extranjeros a que aludimos 
puede ser cualquiera de los siguientes: 

Articulo J J 2.- Los exportadores o gobiernos extranjeros interesados podrán 
someter a la consideración de la Secretaria compromisos cuya ejecución elimine 
las prácticas de discriminación de precios o de subvenciones y el daño o amenaza 
de daño causados a la producción nacional. En consecuencia. los compromisos 
podrán consistir en: (. .. ) 

111. L/,,.itor .'tus f!Xportacione.'t. co11 la inurvención del gobierno del eal'f del 
exeortodor qtroniero. a las cantidades que se cor1wnga con 111 Secrnarla; 

IV. SusJ?tnder colfleletalftente la.'t f!Xportacione.'f al eal'f eor el ntriodo que se 
conwnga con la Secrnarla; l .. J 

VI. Lotr de111ó.'f 9ue ""K"" eúcto.'f e911ivale11tes a iulclo de la Secrnaria. 

Sin embargo, existen buenas razones para reconsiderar este planteamiento de 
aparente inconstitucionalidad. 

En efecto, si consideramos que el compromiso de los exportadores o gobiernos 
extranjeros es una oferta voluntaria, o en términos técnicos, una declaración unilateral de 
voluntad por medio de la cual se obligan a limitar sus exportaciones (renuncia parcial en 
razón del volumen de ~;cntx; de un J~t~nniuuJu µ1uJudu) u lu...:iusu a suspender por 
completo sus operaciones de venta (renuncia absoluta a comerciar determinado producto), 
ningún problema de inconstitucionalidad tendría esa obligación que se asume libremente, 
aun cuando importe la celebración de un convenio (con la autoridad) por medio del cual se 
renuncia (parcial o absolutamente) al ejercicio de un derecho; renuncia que, por demás. tan 
sólo tendria efectos particulares y ocasionarla, en su caso, únicamente un perjuicio privado: 
el del exportador. Lo cual no violenta el orden público. Además, desde otro punto de vista, 
nadie puede estar obligado a ejercer sus derechos; en especial, no se puede velar por el. 
ejercicio de ese derecho, cuando dicha reticencia, lejos de afectar intereses ajenos o de la 
colectividad, redunda en un beneficio para el interés general, que en el caso específico sería 
la eliminación de la distorsión comercial causada por las importaciones en condiciones de 
prácticas desleales de comercio internacional y con ello la cesación del daño producido a la 
industria nacional o bien la eliminación de su amenaza. 

No obstante lo anterior, habría dos cuestiones sustantivas insoslayables que 
confrontarían la conclusión que desestima la inconstitucionalidad. La primera consiste en 
que la renuncia parcial o completa del derecho de comerciar (exportar) significa la renuncia 
del derecho constitucional consagrado en el primer párrafo del referido articulo 5. Ante esta 
situación podemos señalar que los derechos constitucionales por su propia naturaleza son 
indisponiblcs, imprescriptibles e inalienables, por ende, no se pueden renunciar. La 
SC!,'llnda cuestión consiste en apreciar que el párrafo quinto del artículo 5 constitucional 
establece que el Estado no puede permitir. o mejor dicho, que el propio Constituyente 
repudió -sin que hubiera establecido ninguna excepción a la prohibición- aquellos 
convenios que tengan por objeto renunciar temporal o permanentemente a ejercer "una 
determinada., profesión, industria o comercio (renuncia parcial). y con mayor razón los 
rechaza cuando se trata de renunciar a todo el comercio, toda profesión o toda industria 
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(renuncia absoluta). En ese sentido, es posible pensar en que los casos de los compromisos 
a que nos hemos referido estamos frente a una prohibición constitucional respecto al objeto 
del convenio a que dan Jugar, independientemente de que se trate de una relación juridica 
nacida por consenso de dos o más voluntades o por una declaración unilateral. Por lo tanto, 
ante dichos convenios cobraría aplicación el quinto párrafo del articulo 5 constitucional 
vinculado con el principio general de las nulidades de los actos jurídicos que dispone que 
todos los netos celebrados en contravención de las normas prohibitivas o de orden público 
están afectados de nulidad absoluta. 

Pero de ib-ual forma, debemos anotar que también existen argumentos atendibles n 
favor de que los compromisos voluntarios ofertados y autorizados, así como de los arreglos 
entre las partes, en los términos de la Ley de Comercio Exterior y los Acuerdos 
internacionales aplicables no implican la violación al articulo 5 constitucional. Para ello es 
necesario una mejor comprensión de las hipótesis de prohibición de los convenios que 
dispone el párrafo quinto del articulo 5 constitucional, ya que los supuestos normativos que 
contempla este precepto resultan ambiguos. 

En la opinión de Jorge Adame Goddard, "In expresión [se refiere a la redacción del 
párrafo quinto constitucional] está un plano de generalidad intermedio entre los conceptos 
abstractos de profesión, industria o comercio y los conceptos de determinados servicios, 
mercancías o productos". Esta situación conduce al autor en cita a exponer: 

"Si el precepto constitucional declara nulo el convenio que implique renuncia a 
ejercer una determinada profesión, comercio o industria, también estaría implicitamenlc 
declarando nulo el convenio por el que se renunciaría a ejercer toda profesión, todo 
comercio o toda industria, pues seria absurdo que la Constitución (o cualquier ley) sancione 
lo malo (Ju renuncia a ejercer una determinada profesión, comercio o industria) y apruebe 
lo peor (la renuncia a toda profesión, comercio o industria). 

"Pero no puede considerarse comprendido en el precepto constitucional el convenio 
que implique la renuncia a prestar determinados servicios, si no son todos los servicios que 
pueden prestarse en una determinada profesión, o a vender determinadas mercancías, si no 
son todas las mercancías que pueden venderse en un determinado comercio, ni n fabricar 
determinados productos, si no son todos los que cabe fabricar en una determinada industria. 
Por ejemplo ... la renuncia u ejercer el comercio de alimentos sería nula, pero no la de 
vender determinadas mercancías de ese ramo ... " 148 

De tal suerte que, si suscribimos la opinión del investigador citado, en el sentido de 
que la prohibición del articulo 5 constitucional se refiere a la renuncia de .. 1111 determinado 
comercio" -y con mayor razón cuando la renuncia abarca "todo el comercio"-, pero que 
no incluye la renuncia a vender (exportar) determinados productos, cuando éstos no son 
todos los que se pueden producir en el ramo, es claro que renunciar a la venta de 
(exportación) determinados bienes durante un periodo en específico a través de la oferta de 

,..
8 ADAME GODDARD, Jorge. "¿Deben ser válidas las cláusulas de no competencia en el Derecho 

mexicano?" BOLETIN MEXICANO DE DERECHO COMPARADO. Nueva Serle, Afio XXXIV, No. 102, 
septlembre·dlciembro de 2001, pp. 698 y 699. 
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un compromiso voluntario por parte de los exportadores o gobiernos extranjeros, y su 
aceptación por parte de la autoridad (Secretario de Economía), dentro de un procedimiento 
administrativo de investigación en materia de prácticas desleales de comercio internacional, 
no implica la presencia del convenio prohibido constitucionalmente. Puesto que es evidente 
que la renuncia al comercio (ya sea de manera permanente o temporal, y ya sea parcial o 
absoluta) siempre estará determinada a un mercado relevante, esto es, al producto objeto de 
la investigación, así como a las mercancías idénticas o similares que pueden ser 
competidoras de dicha mercancía, pero no a todas las mercancías que se pueden vender en 
dicho ramo comercial. 

Aunado a lo anterior, habria otra razón importante para desestimar el planteamiento 
de inconstitucionalidad que nos ocupa. Ésta consiste en apreciar que la ratio legis que 
animó al Constituyente en la redacción del párrafo quinto del articulo 5 constitucional fue 
la de procurar la libre competencia y no la de garantizar propiamente la libertad del trabajo, 
industria o profesión (comercio), la cual, sobra decirlo, ya está protegida en el primer 
párrafo del propio articulo 5. A esta conclusión llega Adame Goddard cuando advierte que 
una disposición equivalente no existía en el articulo 5 de Ja Constitución de 1857. Así 
también, porque dicha intención fue declarada por la comisión que formuló el dictamen de 
aprobación del proyecto del articulo 5 constitucional. En esas condiciones suscribimos su 
opinión; de ahí que hayamos optado por denominar a este apartado "la prohibición de 
convenios anticompctitivos'': 

"El articulo del proyecto contiene innovaciones [respecto al articulo So. de la 
Constitución de 1857]; una se refiere a prohibir el convenio en que el hombre renuncia, 
tcmpor.il o permanentemente a ejercer determinada profesión, industria o comercio. Esta 
reforma se justifica por el interés ~uc tiene la sociedad de combatir al monopolio, abriendo 
ancho campo a la competcncia ... " 1 9 

Luego entonces, resulta que los "convenios" entre los exportadores o gobiernos 
extranjeros y la autoridad (compromisos voluntarios) que se presentan en los 
procedimientos de investigación en materia de prácticas desleales de comercio 
internacional (antidumping y antisubvención ), independientemente de que pudieran o no 
significar la renuncia indebida a la libertad para ejercer un determinado comercio, en tanto 
que no tiene por objeto ni propician alguna práctica restrictiva, en especial, el monopolio, 
no pugnan con el espíritu de la norma constitucional. De ahí que no habría ninguna 
inconstitucionalidad que perseguir. 

Lo anterior se refuerza si consideramos la Secretaria de Economía no tiene 
facultades para aceptar compromisos ofertados por exportadores o gobiernos extranjeros, 
cuando éstos " ... impliquen acuerdos, convenios o combinaciones que atenten contra la 
libre concurrencia o impidan de algrin modo la competencia económica." (último párrafo 
del articulo 114 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior). 

Finalmente, aun y cuando se piense que el acto mediante el cual la autoridad 
(Secretario de Economía) acepta el compromiso ofrecido por los exportadores o por los 

149 /bldem p. 700. 



92 

gobiernos extranjeros, entraña la aceptación de una oferta que se traduce en la formación de 
un consentimiento que da lugar a uno de los convenios prohibidos por la Constitución, ya 
que su objeto serla la renuncia de ejercer temporalmente un determinado comercio, 
entonces se presenta un problema insuperable de índole adjetiva. En efecto, dicha 
inconstitucionalidad, y la correspondiente destrucción de Jos efectos del convenio, tan sólo 
podría ser obra del Poder Judicial a través de una sentencia de amparo. Pero, en tal caso, 
¿quién estaría legitimado en la causa para intentar el juicio de garantías a efecto de lograr 
esa declaración de inconstitucionalidad y anular los efectos vinculantes del convenio? 
Definitivamente serla el propio .. afectado", es decir, el exportador o gobierno extranjero. 
Sin embargo, como es previsible, su acción constitucional sería notoriamente 
improcedente, porque trataría de combatir un acto consentido. 

Además, habría una razón práctica de conveniencia que nos demostraría lo 
inverosímil del intento de Ja acción constitucional para combatir el referido compromiso 
voluntario en materia de exportaciones: el incumplimiento del compromiso ("convenio") 
conllevaría la consecuencia negativa para el exportador de que la autoridad continuaría con 
el procedimiento de investigación que suspendió por la aceptación del compromiso, con la 
finalidad de imponer cuotas compensatorias, aun sin contar con la información (defensa) 
del exportador respectivo. De tal suerte que el exportador en cuestión podría verse afectado 
con cuotas compensatorias que no corresponden a su especial margl."11 de discriminación de 
precios. Esta situación lo llevaria, si quisiera continuar su labor exportadora, a aceptar las 
limitaciones que sujetarían a su comprador (import;lrlor), qnr ~ <p1it"n !!ene que p:igar las 
cuotas compensatorias, o bien, a intentar un procedimiento especial (de nuevo exportador) 
para lograr la eliminación de las cuotas compensatorias que afectan sus exportaciones o, 
cuando menos, a conseguir que la autoridad Je calcule un margen de dumping 
individualizado 15º. 

Pero finalmente, existen otros conocidos principios juridicos básicos que serian un 
obstáculo para la pretensión del supuesto exportador que quisiera impugnar por 
inconstitucional el convenio que él mismo ha ofrecido y consentido como un compromiso 
unilateral: 11emo auditur propriam t11rpitudi11em al/ega11s ("nadie puede alegar su propia 
torpeza [para destruir los efectos jurídicos de un acto que ha consentido]"), asi como contra 
factllm sum, 11emo venire potest (''nadie puede ir en contra de sus propios hechos"). 

Consideramos que las mismas razones en pro y en contra de Ja inconstitucionalidad 
derivada del párrafo quinto del artículo 5 constitucional son también aplicables, mutatis 
n11mda11dis, a los arreglos conciliatorios entre las partes interesadas dentro de los 
procedimientos administrativos de investigación en materia de prácticas desleales de 
comercio internacional. 

2.1.6. Los artlculos 25, 26 y 28 constitucionales (directrices fundamentales en 
materia de establecimiento y ejecución de la polltica económica nacional) 

1~ Con estas especulaciones aludimos a fas cuotas compensatorias generales o residuales, cuyo estudio será 
materia panicular del capitulo 6. 
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En cuanto a los artículos 25, 26 y 28, que contienen normas y principios de política 
económica del Estado 1s1, podemos anotar brevemente las siguientes consideraciones de las 
cuales deriva su carácter de fundamento constitucional del sistema de combate a las 
prácticas desleales de comercio internacional (dumping y subvenciones). 

De conformidad con el artículo 25, el Estado asume la rectoría del desarrollo 
nacional, así como la responsabilidad de fomentar el crecimiento económico con miras a la 
consecución de los objetivos generales de bienestar que postula la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; establece el sistema de planeación, conducción, 
coordinación y orientación de la actividad económica; y con sus normas como fundamento, 
el Estado se arroga también la facultad de dirigir las acciones de política económica que 
demande el interés general. En este contexto podemos insertar las políticas, expresadas en 
normas jurídicas generales y en lo¡, di> cr¡,o¡, aclus administrativos concretos, que toma el 
Estado mexicano frente a las exportaciones-importaciones en condiciones de prácticas 
desleales (dumping y subvenciones), ya sea a través de la labor legislativa formal 
(expedición de leyes por parte del Congreso General), v.g. la Ley de Comercio Exterior, o 
informal, a través del ejercicio de las facultades materialmente legislativas que concede el 
sc¡,>undo párrafo del artículo 131 al Presidente de la República, o en el ejercicio de la 
facultad reglamentaria (artículo 89, fracción 1 constitucional); o bien, por conducto de sus 
acciones político-administrativas, como las que emprende el propio titular del Poder 
Ejecutivo (89, fracción 1 constitucional) o sus autoridades auxiliares (artículo 90 
constitucional) q¡. l .. 1couluciú11 'Iº" Jctcnnina la imposic1on <le cuotas compensatorias. 

En otro orden de ideas, pero no menos importante, se señala que el artículo 25 
también establece el régimen de economía mixta que concurre en el crecimiento y 
desarrollo económico; demarca las área~ estratégicas de la economía nacional y se reserva 
la facultad de explotarlas de manera exclurente; además de incluir otras declaraciones de 
sentido programático de política económica 52

• 

El artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se 
refiere al sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, en la que incluye la 
participación de los diversos sectores sociales del país, y que se materializa en el Plan 
Nacional de Desarrollo que debe formular el Ejecutivo de la Unión, y aprobarse y 
publicarse a más tardar en el sexto mes después de que haya tomado posesión como 
Presidente constitucional, de acuerdo con la Ley de Planeación1s3• El Plan Nacional de 
Desarrollo 2001-2006 presentado por el actual Presidente, Vicente Fax Quesada, alude al 
comercio exterior del país, en términos muy vagos, como un abanico extenso de 
oportunidades de crecimiento y desarrollo. En dicho Plan el contexto de las relaciones 
comerciales de México con el exterior se desarrolla en lo relativo al tema de la 
competitividad: 

"' Los artlculos 25. 26 y 28 fueron reformados en el ano de 1983 (D.O.F. de fecha 3-2-1983.) como parte de 
las modificaciones jurfdlcas que demandaba el nuevo sendero de la polltica económica del paf s. 
152 Ver la confrontación de los principios derivados de los articulo 25, 26 y 28 de la Constitución Polftica de los 
Estados Unidos Mexicanos y los que dimanan del TLCAN que comenta el Doctor Patiño Manffer en •Análisis 
comparativo de los principios que rigen en la zona de libre comercio de América del Norte frente a tos 
principios de contenido económico de la Constitución mexicana". Op. cit., pp. 83-85. 
153 Artículo 21 de la Ley de Planeación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 5 de enero de 1983. 
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6. ÁREA DE CRECIMIENTO CON CALIDAD 
6.3. Objetivos rectores .V estrategias 

6.3.2. Competitividad 
Objetivo rector 2: elevar y extender la competitividad del país 

Estrategias 
ej. Fonnación de recursos humanos y una nueva cultura empresaria/. 

( ... ) Otra vertienU de esta ,_,trategia e.f la creación de una nue''ª c.·ultura 
e•pre.tarial. 6a.tada en lo eficacia. rn la e/i,,.inación de prácticas 
anticompetitiva.f v de re.\·tricciones al huen funcionamiento J,• fm¡ 
"'ercados para o.ti co11tra"e.ctar el poder .fu:1tancial de los agente.'! 
econó111icos e11 ileterMinado.t 111ercados ilffportontes, gue contrihui•a al 
crec;,,,;,mto econó,,.ico so:1tenido 1• .tustentahle, t' permita crear má.t 1• 

me/ores e1'fpleo.t. 

Lu poliucu t'Xlerwr se debt.~ convertir en un instromento central para lograr 
las metas del desarrollo económico y social di! México. Es esencial 
intensificar la capacitación a empresarios en las té,·nicas de 
internacionali::acidn (exportaciones o invers10n extranjera directa),· 
elaborar una política comercia/ coherente! con las oportunidades que brinda 
t!I comercio internacional; impulsar la instalación de empresas nacionales e 
intcn1aciona/es que aprovechen la \•ocación y destn:i.zas de la població11, 
creen empleos bien remunerados e impulsen la creación de mercados locales 
y regionales con persp,•ctiva-. de exportación,· vincular cadenas productivas 
nacionales e internacionales, medialllc la identificación de procesos con los 
menores costos maf1!fnnlr.'í. ( .. } 
e}. Promo\•er una inserción ventajosa del paí.-. en el entorno internadonal y 
en la nueva economía. 

México forma parte de 11na rrd internacional de ac11erdos comerciales r de 
inl•ersión. '' eanicipa en foros co111ercia/es Multilatt!ro/t!.~ I' re11ionale.f. que 
repre.'ientan 11na amplia gama de oportunidades de co11tercio e lm,1ersión. 
Para aprovecharlas caba/11u11te es 11ecesarlo promover la diversificación 
productb•a, así como la expansión de los mercados externos para nuestro.\· 
productos, garantizando un total acceso. en condiciones de rc.>ciprocidad. a 
los principales mercados del mundo. t!I Maneio oportuno >'la prevt1nción de 
dJ ... putas cornerciale.'i, y la creación de '"' entorno fi1vorahle a fa im·e1:H·Ó11 
nacional)' c•.ttranjera. 

Se buscará también impulsar con\•enios internacionales que favorezcan a 
trabajadores y empresarios mexicanos. panicularmcnte a Jos trabajadores 
migrantes, mediante la revisión y actualización de Jos compromisos 
laborales internacionales. 

E.s fundamental oue ,¡ •11rco Jurídico ad111ini.ftrativo y reglamentario al 
uue se enfrentan lo.f exportadore.'i 111exicano.t r lo.f inver.donistu.s 
potenciale.f incl11ra com;ideraciones de compt•titfridud uue pro,,,uevun el 
co,,,ercin exterior y la captación de la in\'Cr.H·ón extranjera. Por ello, el 
Ejecutil'o federal aplicará una estrategia integral para Ja promoción del 
comercio exterior y la in\•er~·ió11 qut• contcwrph• la facilitación de• los 
procesos y, que al mismo tiempo, asegure el cumplimiento de la 
normatividad \•igente. ( ... ) 

En cuanto al articulo 28 constitucional, el contenido normativo del primero de sus 
párrafos puede tener el carácter de fundamento jurídico básico de Ja materia sustantiva del 
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combate contra las prácticas desleales de comercio internacional, en tanto que advertimos 
las relaciones que tiene el dumpi11g. en específico las condiciones económicas que lo 
posibilitan, con las prácticas monopólicas prohibidas en este precepto y pormenorizadas en 
la Ley Federal de Competencia, como prácticas monopólicas absolutas y rclativas 154

• 

Otra dimensión del fundamento constitucional que representa el artículo 28, y en 
especial su primer párrafo i11 fine, es la prohibición que consigna respecto a los actos· y 
acciones de la autoridad (administrativa) cuyo contenido normativo signifique la 
prohibición de una actividad económica o comercial a título de protección de industria 
frente a la competencia de otros agentes económicos nacionales o extranjeros. Aunque esta 
prohibición constitucional se puede atenuar en los términos que el Congreso General haya 
señalado en una ley. 

En virtud de dicho precepto constitucional, las medidas de regulación no arancelaria 
del comercio exterior, v.g. la restricción, incluso hasta la prohibición. de facto, de las 
importaciones a través de las cuotas compensatorias, deberán contar una especial 
fundamentación y motivación conforme a la legislación (Ley de Comercio Exterior, su 
Reglamento, conjuntamente con los acuerdos y tratados aplicables) para evitar que 
pudieran sean consideradas una protección de la industria nacional pfóhibida por el articulo 
28 constitucional; esto se traduce en cumplir con el debido proceso en el desarrollo del 
procedimiento administrativo de investigación. así como la dehidn füncfamentnción y 
motivación de la resolución definitiva, ya justamente el legislador ha señalado los términos 
en que por consecuencia se puede proteger a la industria nacional de las importaciones 
realizadas en condiciones de prácticas desleales de comercio internacional (d11mpi11g y 
subvenciones). 

Finalmente, también es aplicable como fundamento constitucional el contenido 
normativo contenido en el último párrafo del artículo 28 constitucional, el cual dispone la 
regla general que faculta a la autoridad a otorgar subsidios, con el siguiente texto: "Se 
podrán otorgar subsidios a actividades prioritarias, cuando sea11 generales, de carácter 
temporal y no afecten s11stancia/111e/lle las finanzas de la Nació11. El Estado vigilará s11 
aplicación y evaluará los resultados de ésta. ". Lo cual tiene que ver directamente con la 
disciplina internacional que debe respetar el Estado mexicano en materia de subvenciones. 
De modo que los subsidios que otorguen las autoridades nacionales (legislativas o 
administrativas), que puedan llegar a ser considerados prohibidos o recurribles, en tanto 
obedezcan a los lineamientos constitucionales, al menos para efoctos internos en el Estado 
mexicano, no violentan ninguna disposición ~uridica; y por el contrario, representan el 
cumplimiento de un mandato del Constituyente 55

• 

154 Aunque, claro, a pesar de que una de las condiciones económicas de la práctica del dumping sea el poder 
monopolfstlco que tiene la empresa exportadora para fijar los precios -al menos asf lo enseña la teorfa 
económica-, como esta practica discriminatoria la ejerce una empresa extranjera, Jas prohibiciones que 
establece el artfculo 28 constitucional en cuanto a los monopolios no le son aplicables de manera directa. Sin 
embargo, este precepto constitucional puede servir de fundamento para eventuales negociaciones respecto a 
la polftica Internacional o regional de competencia que pudiera sustituir en un futuro a los sistemas 
antidumping. 
15 !> Esta situación no eximiría, desde luego, al Estado mexicano de las responsabilidades en que pudiera 
Incurrir ante el incumplimiento de un compromiso internacional; dichas consecuencias negativas podrian llegar 
hasta el extremo de las represalias autorizadas internacionalmente. 
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Estos son los fundamentos juridicos que regulan en el nivel constitucional las 
diversas cuestiones de la materia sustantiva de las prácticas desleales de comercio 
internacional (dumping y subvenciones, con especial referencia al primero). A continuación 
analizaremos aquellas otras normas constitucionales que confluyen a regular de una u otra 
manera el desahogo del procedimiento administrativo de investigación de las referidas 
prácticas comerciales desleales, con el mismo señalamiento particular del procedimiento 
antidumping. 

2.1.7. El artículo 14 constitucional. 

Es posible que no sea un exceso afirmar que los preceptos contenidos en el artículo 
14, junto con el numeral 16, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
representan el eje sobre el que se mueve el Estado de Derecho en México. Ambos 
consagran las garantías constitucionales de seguridad jurídica más importantes: legalidad 
(fundamentación y motivación de los actos de autoridad), audiencia previa, debido proceso, 
aplicación especial de la ley de las resoluciones judiciales, irretroactividad de las leyes, 
inviolabilidad del domicilio, formalidades de las visitas domiciliarias, entre otras. A 
continuación anotaremos de manera desglosada algunos comentarios sobre estos derechos 
fundamentales que se presentan en diversas formas durante la tramitación del 
procedimiento administrativo de investigación en materia de prácticas desleales de 
comercio internacional. 

a) La garantía de irretroactivldad de la ley 

El texto constitucional del primer párrafo del articulo 14 es el siguiente: 

Anlclllo 14 .... A ninguna ley se dará efecto retroactivo en petjuicio de persona 
alguna. Nadie podrá ser privado de la vida. de la libertad o de sus propiedades. 
posesiones o derechos. sino mediante juicio seguido ante los tribunales 
previamente establecidos. en el que se cumplan las formalidades esenciales del 
procedimiento y confonne a las leyes expedidas con anterioridad al hecho. 

La primera parte de este párrafo dispone el derecho de todo gobernado, al mismo 
tiempo que deber para la autoridad, a no ser perjudicado con los efectos de una ley que 
pretendiera operar en el pasado 156

• El contenido de esta norma constitucional establece una 
prohibición para la autoridad legislativa, sin embargo, también los actos de la autoridad 
administrativa y judicial están regidos por el deber de la no aplicación retroactiva de las 
normas de Derecho en perjuicio de los particulares. Este dispositivo constitucional es muy 
importante en la materia de los procedimientos administrativos de investigación de 
prácticas desleales de comercio internacional, en especial por cuanto hace a los efectos que 

1 ~ Ver las tesis de Jurisprudencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 
"RETROACTIVIDAD DE LAS LEYES. SU DETERMINACIÓN CONFORME A LA TEOR/A DE LOS 
COMPONENTES DE LA NORMA.• Novena Epoca del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Tomo XIV, Octubre de 2001, Tesis P./J. 12312001, página 16: y "RETROACTIVIDAD DE LA LEY, 
PRECEPTOS CONSTITUCIONALES NO SON IMPUGNABLES POR." Apéndice de 1995, Quinta Epoca, 
Instancia Pleno, Tomo 1, Parte SCJN, Tesis 302, página 282: asl como las diversas, "RETROACTIVIDAD DE 
LA LEY, SE PROTEGE CONTRA LA, SI CAUSA PERJUICIO.• Apéndice de 1995, Quinta Epoca, Instancia: 
Segunda Sala. Tomo VI, Parte SCJN, Tesis 464, página 309; y "RETROACTIVIDAD DE LA LEY.• Apéndice 
de 1954. Quinta Epoca, Instancia: Tercera Sala, Tesis 922, página 1718. 
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como norma jurídica de carácter general pueden tener las resoluciones administrativas por 
las cuales se imponen cuotas compensatorias157

• 

Aunado a lo anterior, debemos considerar que es un criterio reiterado de los 
tribunales federales el que, por regla general, no puede existir jurídicamente la 
retroactividad de las normas procesales. Criterio que suscribimos, en razón de que parte del 
principio de que los actos jurídicos se rigen por la ley vigente en el momento de su 
creación. En ese sentido no tiene caso hablar de la retroactividad de las normas procesales. 
En otras palabras, los actos dentro un proceso o procedimiento se van creando de manera 
sucesiva durante las diversas etapas procedimentales. De modo que no existen derechos 
procesales adquiridos que puedan ser afectados por una nueva norma de contenido adjetivo, 
ya que será hasta el momento en que se produzcan los nuevos actos dentro del proceso 
cuando éstos deberán sujetarse a la norma vigente en ese momento, y no a la norma 
anterior que también lo regía -aunque sólo potencialmente---. Por ello es claro que de 
todas maneras se sigue respetando el principio de no retroactividad de la Jcy158

• En estas 
condiciones, las normas procedimentales que rigen la formación y resolución de Jos 
procedimientos administrativos en materia de prácticas desleales siguen el mismo principio 
de no retroactividad. 

No obstante, cada ve-¿ que ha existido una reforma de naturaleza adjetiva a Ja 
legislación o reglamentación de la materia, los artículos transitorios orclcnnn IA 
uhraactividad de los preceptos derogados, de modo que se ordena prolongar su ámbito 
temporal de validez, con lo cual se impide que la nueva norma procesal regule los 
procedimientos iniciados con el régimen de las normas procesales anteríores15

Q. Esta clase 
de disposiciones legislativas derogatorias suponen, a nuestro juicio, una obediencia al 
principio constitucional de no retroactividad. Aunque, claro, de no existir esta norma 
transitoria que extiende en el tiempo los efectos jurídicos de las normas procesales 
derogadas, por regla general, no se podría alegar en su contra la violación a la norma 
constitucional contenida en el primer párrafo del artículo 14, relativa a la garantía 
individual de no retroactividad. 

b) La garantía de audiencia previa 

Por otro lado, el mismo primer párrafo del artículo 14 constitucional establece la 
vital garantía de audiencia previa, por virtud de la cual ningún sujeto jurídico puede resentir 
perjuicios o menoscabos en su esfera de derechos subjetivos de carácter sustantivo sin que 
antes de que surta efectos el acto lesivo haya tenido la oportunidad eficaz de defender sus 
intereses protegidos ante la autoridad competente160

• 

157 Vid lnfra punto 4.6. del capltulo 4, relativo a la retroactividad que rige en la aplicación de las cuotas 
compensatorias. 
•••Ver la tesis de Jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación "RETROACTIVIDAD DE LAS 
LEYES DE PROCEDIMIENTO." Apéndice de 1995, Quinta Epoca. Instancia: Tercera Sala. Tomo VI, Parte 
SCJN, Tesis 465, péglna 309. 
159 Ver el artículo lercero transitorio del Decreto de reformas a la Ley de Comercio Exterior publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 13-111-2003. 
ltiO Es de explorado lk"Tt.."Cho, y asl lo ha confirmado In interpretación de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que la 
gurnnlfn de audiencia del articulo 14 constilucionnl no se limilnn ol proceso jurisdiccional o .. juicio'', dt..-snhogado ante 
'"trihum1lcs", en scn1ido estricto, sino que abarcan tambi'-"n los proccdimicnlos seguidos •mtt..."S Tus auloridadcs 
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En ese entendido, y en contraste con nuestra materia, debemos considerar los 
derechos sustantivos y las afectaciones jurídicas que pueden resultar de las resoluciones 
emitidas en los procedimientos administrativos de investigación en materia de prácticas 
desleales de comercio internacional que imponen cuotas compensatorias, a saber, el 
derecho tanto de exportadores como de importadores, a dedicarse a una actividad 
económica Jfcita, el comercio (respaldada por el primer párrafo del artículo 5 
constitucional), ya sea que se restrinja, en razón del cobertura, de modo parcial o absoluto, 
y/o en razón del tiempo, de manera temporal o permanente. Otros derechos sustantivos 
susceptibles de ser menoscabado de manera panicular son el derecho de los exportadores 
de acceder en México al mercado relevante de que se trate; asi como la afectación sufrida 
por los importadores con la posibilidad jurídica de ocupar la posición de sujeto pasivo de 
una relación jurídica, ya que estarían obligados a pagar el monto de una cuota 
compensatoria por sus opcradonc~ ~om..:rdalc~ -según lo señale Ja resolución 
correspondiente-; obligación que al mismo tiempo constituye un crédito fiscal a favor del 
Estado, y que una vez notificado, por su propia naturaleza es ejecutable, y en con ello 
constituye una evidente carga pecuniaria que vulnera los intereses jurídicos del importador, 
o de cualquier otra persona que las leyes señalen como sujeto obligado 161

• 

Esta garantía de audiencia previa implica el formal llamado al juicio o 
procedimiento (emplazamiento o primera notificación, que por regla general deberá ser de 
manera personal) en el cual se conocerá y resolverá la controversia jurídica que puede 
afectar sus derechos. Cumu ""la garantía n:prescnta cl dcrecho básico de defensa, el acto de 
la autoridad que llame o convoque a un particular a un procedimiento deberá constar por 
csc1ito, para que de manera clara y precisa se le den a conocer los hechos y fundamentos de 
la citación y de In causa que se instruye en su contra, de modo que efectivamente pueda 
preparar y formular su defensa 162. 

Esta garantía de audiencia resulta medular en los procedimientos administrativos en 
materia de prácticas desleales de comercio internacional, ya que, en principio, la resolución 
de inicio, con la que formalmente da comienzo a la investigación, debe ser notificada a 

ndministrutivas t.¡uc licncn o pueden 1cncr por objeto lesionar la esfera jur(dica de los particulures. Al rc..-spccto ver las 
siguicnt1...-s: IL-sis: "AUDIENCIA, GARANTIA Dt:." Quinta Epoca del Semanario Judicial di: lu Federación, Instancia 
Segunda Sala. Tumo LXXX. página 3819; .. DERECHO DE AUDIENCIA EN LOS PROCEDIMlt..NTOS 
ADMINJSTRATJl'OS." Quinta Epocn del Scmwiario Judicial de lu Federación, Instancia Tercera Sala, Tumo CXXI, 
página 1610; .. AUDIENCIA. GARANTIA DE. SU CUMPLIMIENTO EN A1'1TERIA ADMINISTRATIVA.•• Sl-pcima Epoca 
del St...-manario Judicial de la Federación, Instancia Sala Auxiliar, Tomo: 217·228, Séptima Parte, página 66; y 
"AUDIENCIA, GARANTIA DE." Séptima Epoca del Semanario Judicial de la Federación, Instancia Segunda Sala, Tomo: 
1S1·156, Tcrc1.Ta Parte, página: J 08. Por otra panc, la propia Jurisprudencia de la Corte ha establecido que la garantla de 
audiencia lmnbil.~ dcbc ser rt.-spetada por lac; autoridades lcgislativBS, pero no en el s1.-ntido de olr la defensa de los 
gobernados previamente a la e'-pedición de una ley, sino que para cumplir con ese derecho fundamcnlal d1..-sdc el punto Je 
vista del acto creador de lc)'t..."S bastaría con señalar puntualmente en el propio ord'--nami1.-nto los actos y procedimientos 
que pcnnitan al golx.-mado defender sus intereses ante la autoridad administrativa o jurisdiccional, antl."S de ser privados a 
afoclados t..."Tl sus derecho,; por la aplicación de dicha ky. Al respecto ver la tesis del Pleno: "AUDIENCIA. GARANTIA 
DE. OBLIGACIONES DEL PODER LEGISLATIVO FRENTE A LOS PARTICULARES"'. Sépcima Epoca del Semanario 
Judicial de la Federación. Tomo: 157· l 62 Prim1..-ra Pone. página: 305. 
161 Vid lnfra el punto 4.2.2 del capítulo 4, relativo a los sujetos pasivos de la obligación de pagar las cuotas 
compensatorias. 
152 Ver la tesis de Jurisprudencia de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 
"AUDIENCIA, RESPETO A LA GARANTIA DE. DEBEN DARSE A CONOCER AL PARTICULAR LOS 
HECHOS Y MOTIVOS QUE ORIGINAN EL PROCEDIMIENTO QUE SE INICIE EN SU CONTRA." Sépllma 
Epoca del Semanario Judicial de la Federación, Tomo 199·204, Tercera Parte, pégina 85. 
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todas las personas que tienen interés jurídico y que pueden resultar afectadas, tales como 
exportadores, importadores y gobiernos extranjeros. Por otra parte, esta garantía 
constitucional de fonnal llamado a juicio representa un especial significado en los 
procedimientos en materia de prácticas desleales, ya que en vista de sus especiales 
características, en no pocas ocasiones algunos sujetos, v.g. los exportadores, son afectados 
con las resoluciones que imponen cuotas compensatorias cuando no tuvieron la 
oportunidad de comparecer al procedimiento a ejercer sus derechos de defensa. Esta 
situación toma particular relevancia en cuanto a la materia concreta del presente trabajo: la 
nulidad de las resoluciones por las cuales se imponen cuotas compensatorias generales o 
residuales. Tal como se expondrá en el último capítulo. 

Como ya se había señalado, In garantía de previa audiencia como fonnal llamado a 
juicio, en sentido genérico, incluye dar a conocer a los sujetos con interés jurídico todos 
aquellos elementos que les otorguen la oportunidad de defender eficazmente los derechos 
que pueden resultar afectados; en consecuencia, abarca el derecho de preparar y ofrecer 
pruebas -así como el derecho a su admisión y correcta valoración por parte de la 
autoridad-, y exponer alegatos de defensa. En el entendido de que estos últimos no se 
refieren en estricto sentido a la fase común de "alegatos" que se presenta en cualquier clase 
de procedimiento contencioso después del periodo probatorio, sino a la oportunidad de 
exponer arb'Umentos de defensa, y que por lo general son conocidos como excepciones 
(sustantivas o procesales. también conocidas como perentorias y dilatorias. 
respectivamente). Cabe mencionar que, de cualquier manera, los "alegatos .. en estricto 
sentido no son nuevas argumentaciones de defensa, sino In exposición conclusiva de los 
resultados de In fase probatoria en relación con los argumentos de las partes que integraron 
In litis contestatio. Estos alegatos son conocidos en la doctrina como alegatos de buen 
probar. 

La dimensión de la garantía constitucional de audiencia previa como la oportunidad 
de ofrecer pruebas y alegatos es muy importante en los procedimientos administrativos en 
materia de prácticas desleales de comercio internacional, ya que al existir pluralidad de 
partes contendientes (productores nacionales en contra de exportadores, importadores y 
gobiernos extranjeros), los elementos probatorios que ofrecen unos y otros de manera 
individual (incluidos los que recaba motu protpio la autoridad) deben ser oportunamente 
conocidos por sus contrarios para que puedan alegar en su contra (refutar argumentos o 
impub>nar pruebas, ya sea por su veracidad como por su alcance o valor probatorio 163

). Este 
derecho se traduce en el acceso al expediente administrativo en que constan las diversas 
promociones y las actuaciones practicadas, con las limitaciones que la Ley de Comercio 
Exterior señala respecto al acceso a la información, seb'Ún In categoría en que se clasifica, 
pues sólo de este modo se otorgaría cabalmente el derecho a la defensa""'. 

163 Ver la tesis de Jurisprudencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: "AUDIENCIA, 
GARANTfA DE. PARA QUE SE RESPETE EN LOS PROCEDIMIENTOS PRIVATIVOS DE DERECHOS, LA 
OPORTUNIDAD DE PRESENTAR PRUEBAS Y ALEGATOS DEBE SER NO SÓLO FORMAL SINO 
MATERIAL." Novena Epoca del Semanario Judicial de la Federación y su Gacela; Tomo VII. Abril de 1998. 
Tesis P. XXXV/9B. péglna 21. 
164 Vid lnfra en el capitulo 5, los puntos, 5.1.4, relativo al expediente administrativo que se forma en el 
procedimiento de investigación y 5.1.5, relativo a la clasificación de la lnformaciñn v c1P.rPcho dP su consultrt. 



100 

Sobre el cumplimiento irrestricto de la garantía de audiencia previa vale la pena 
citar la siguiente tesis de Jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

Séptima Epoca: Instancia: Segunda Sala; Fuente: Apéndice de 1995,· Tomo: 
Tomo VI, Parte Suprema Corte de Justicia de la Nación: Tesis: 82; Página: 54. 

AUDIENCIA, ALCANCE DE U GARANTIA DE. En los casos en q11e los 
actos reclamados impliquen privación de derechos, existe la obligación por 
parte de las autoridades respon.-.ab/es de dar oportunidad al agraviado para que 
exponga todo cuanto considere conveniente en defensa de sus intereses; 
obligación que resulta inexcusable aun cuando la ley que rige el acto reclamado 
no establezca tal garantía, roda vez que el artículo 14 de la Constitución Federal 
impone a todas las autoridades tal obligación y. consecuentemente, su 
inobservancia dejarla a su arbitrio decidir acerca de los intereses de los 
paniculares. con violación de Ja garantía establecida por el invocado precepto 
cunstitucional. 

Amparo en revisión 3364149. Joaquín Ve/ázquez Pineda y coags. I J de julio de 
1949. Unanimidad de cuatro \'Otos. 

Amparo en revisión 4722170. Poblado de Las Cruces (ahora Francisco l. 
Madero), Municipio de Lagos de Moreno, Jalisco. 2J de febrero de 1971. Cinco 
votos. 
Amparo en revisión 3372173. Carmen Gómez de Mendoza. 14 de marzo de 

1974. Cinco votos. 
Amparo en revisión 2422n3. Adolfo Cárdenas Guerra. 28 de marzo de 1974. 

Cinco vnrn.~. 
Amparo en revisión 2712n3. Ernesto Elías Cañedo. 18 de septiembre de 1974. 

Unanimidad de cuatro votos. 
NOTA: Tesis 3, Informe 1974, Segunda Parte. pág. 2J. 

e) La garantfa de debido proceso 

Otra de las garantías individuales que establece el primer párrafo del articulo 14 es 
la garantia del debido proceso, que consiste en que el juicio o procedimiento que debe 
seguir la autoridad para que pueda válidamente afectar o privar de derechos sustantivos a 
los particulares, además de brindar la oportunidad de participación del probable afectado 
(otorgar el derecho de defensa), deberá respetar las "formalidades esenciales del 
procedimiento", que no son sino aquellas que permiten la oportuna y real defensa de los 
intereses jurídicos de los gobemados16s. Sobre el particular conviene destacar la si!,'lliente 
tesis de Jurisprudencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

Novena Epoca; Instancia: Pleno; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta; Tomo: /J, Diciembre de /99J; Tesis: P.IJ. 47/9J; Página: 133. 

FOR!lrALIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO. SON LAS QUE 
GARANTIZAN UNA ADECUADA Y OPORTUNA DE;"FENSA PREVIA AL 
ACTO PRIVATIVO. la garantía de audiencia establecida por el artículo 14 
constitucional consiste en otorgar al gobcmudo la oportunidad de defensa 
previamente al acto privativo de Ja vida, libertad, propiedad, posesiones o 

" 5 El artlculo 159 de la Ley de Amparo establece los supuestos generales que significan violaciones a las 
formalidades esenciales del procedimiento en los juicios del orden civil (lato sensu) seguidos antes los 
tribunales (slrlcfo sensu). 
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derechos, y su debido respeto impone a las autoridades. entre otras 
ob/i'gaclones, la de que en el juicio que se siga "se cumplan las formalidades 
esencia/es del procedimiento". Estas son las que resultan necesarias para 
garantizar la defensa adecuada antes del acto de privación y que, de manera 
genérica, se traducen en los siguientes requisitos: /) La notificación del inicio 
del procedimiento y sus consecuencias; 2) La oportunidad de ofrecer y 
desahogar las p1Uebas en que se finque la defensa,· 3) La oportunidad de alegar; 
y 4) El dictado Je una resolución que dirima las cuestiones debatidas. De no 
respetarse estos requisitos. se dejaría de cumplir con el fin de la garantía de 
audiencia, que es evitar la indefensión del afectado. 

Amparo directo en revisión 296/190. Opticas Devlyn del Norte, S.A. 12 de 
mano de 1992. Unanimidad de diecinueve votos. Ponente: Mariano Azuela 
Giiitrón. Secretarla: Ma. Estela Fe"er Mac Grcgor Poisot. 

Amparo directo en revisión 1080191. Guillermo Cota López. 4 de mar:o de 
J99J. Unanimidad de dieciseis votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: 
Adriana Campuzano de Ortiz. 

Amparo directo en revisión 5J13190. Héctor Salgado Aguilera. 8 de septiembre 
de 1994. Unanimidad de diecisiete votos. Ponente: Juan Día= Romero. 
Secretario: Raúl Alberto Pérez Castillo. 

Amparo directo en revisión 9JJ/94. B/it, S.A. 20 de marzo de 1995. Mayoría de 
nueve votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Ma. Estela Ferrcr 
Mac Gregor Poisot. 

Amparo directo en revisión 1694194. María Eugenia Espinosa Mora. JO de 
abril de 1995. Unanimidad de nueve votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. 
Serreraria· ~fa. Estela Fcrrcr .'ti..:~· Gr.:gvr I'uúuJ. 

El Tribunal Pleno en su sesión privada celebrada el veintitrés de noviembre en 
curso, por unanimidad de once votos de los ministros: presidente José Vicente 
Agulnaco Alemán, Sergio Salvador Aguirre Anguiano, Man·ano Azuela G1iitrón, 
Juventino V. Castro y Castro, Juan Diaz Romero, Genaro David Góngora 
Pimentel, José de Jesús Gudiño Pe/ayo, Guillenno l. Ortiz Mayagoitit1, 
Humberto Román Palacios, Oiga Maria Sánche: Cordero y Juan N. Si/i'U kleza; 
aprobó, con el número 47/J99J (9a.) la tesis de jurisprudencia que antecede; _v 
detenninó que las votaciones de los precedentes son idóneas para integr<1r/t1. 
México. Distrito Federal, a veintitrés de noviembre de mil novecientos noventa y 
cinco, 

La garantía constitucional del debido proceso se verifica en los procedimientos 
administrativos de investigación en materia de prácticas desleales en la medida en que la 
autoridad competente (Secretario de Economía, por sí mismo o por conducto de sus 
autoridades auxiliares), a fin de instruir la causa y realizar todas las diligencias necesarias 
para este propósito, cumpla las formalidades que dispone la Ley de Comercio Exterior y su 
Reglamento, así como las diversas normas vinculantes de los acuerdos y tratados 
internacionales que regulen la materia adjetiva de las prácticas comerciales desleales, en 
especial, el Acuerdo Antidumping --o, en su caso, el Acuerdo Antisubvención-, que 
dispone una extensa preceptiva de índole adjetiva. 

Asimismo, hay que tener presente que conforme a la legislación antidumping y 
antisubvención vigente, el procedimiento administrativo de investigación en el que se 
cumplan las formalidades esenciales del procedimiento -lo cual supone el fonnal llamado 
al procedimiento-, y mediante el cual se logren acreditar los elementos constitutivos de la 
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práctica desleal en cuestión, es conditio sine qua 11011 para la determinación de las 
contramedidas: cuotas compensatorias. 

Por otro lado, el tercer párrafo del artículo 14 constitucional establece lo siguiente: 

En los juicios del orden criminal queda prohibido impaner, por simple analogía, y 
aún por mayoría de razón, pena alguna que no esté decretada por una ley 
exactamente aplicable al de/110 de que se trata. 

El texto constitucional en cita otorga derechos fundamentales en la materia penal, 
pero tiene una significación marginal en el ámbito civil, lato se11su, ya que los tribunales 
federales han interpretado que la aplicación analógica de la ley, conforme con el principio 
11bi eadem est ratio. eadem est legis dispositio ("donde existe la misma razón se debe 
aplicar la misma disposición"), así como el criterio interpretativo a forliori o de "mayoría 
de razón", sólo están prohibidos en el ámbito criminal, mas no así en las demás disciplinas 
juridicas166

; consiguientemente, las partes involucradas en un procedimiento 
administrativo, v.g. el procedimiento de investigación a111id11mpi11g o antisubvcnción, 
pueden argumentar válidamente a favor de sus intereses con base en los referidos 
principios; y de igual forma, la autoridad competente que resuelva la causa podrá servirse 
de estos principios, siempre y cuando no exista norma aplicable al conflicto 
correspondiente. 

d) La garantía de legalidad particular en las resoluciones del orden civil 
(exacta aplicación de la ley) 

Finalmente, otra garantía individual muy importante que se desprende del artículo 
14 constitucional es la contenida en su párrafo último, cuy texto es el siguiente: 

En Jos juicios del orden cf\'i/, la sentencia definitiva deberá ser confomze a la 
letra o a la interpretación jurídica de la ley. y a falta de ésta se fundará en los 
principios generales del derecho. 

Este precepto consagra la garantía de la legalidad de las sentencias (fallos, 
resoluciones, etc.) en la materia civil entendida en términos amplios --que, como se sabe, 
comprende la materia administrativa-, ya que ordena a las autoridades competentes la 
aplicación insoslayable de la ley para emitir la resolución que corresponda; esto es, \l,,ue sus 
puntos de consideración y resolutivos deberán ceñirse cabalmente a la letra de la ley1 7

; que 
sólo ante su ausencia u oscuridad se podrán empicar los métodos de interpretación 

166 Ver Ja tesis de la Tercera Sala de la Suprema Corte de Juslicla de la Nación "METODO ANALOGICO, 
APLICACION DEL." Séptima Epoca del Semanario Judicial de la Federación, Volumen 151·156, Cuarta Parte, 

Peqg~:rr:1~~ desatino afirmar que dicho precepto constitucional ordena la "interpretación literal" de la ley, ya 
que la letra de la ley simplemente se aplica. Pero debemos aceptar que la aplicación de la mera letra de la ley 
implica, de por si, un ejercicio interpretativo de exclusión de las otras vfas de aplicación de la norma, pues 
para decidirse por ta aplicación literal hay que argumentar la desestimación de alguna Interpretación; es decir, 
para llegar a la conclusión de que en determinado caso sólo es posible aplicar el enunciado normativo tal cual, 
previamente se debieron haber descartado como acertadas sus posibles interpretaciones y esto sólo se 
!agraria acudiendo, a su vez, a otro método Interpretativo. 
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jurídica 168
; y que a folla de una interpretación jurídica válida (la interpretación 

jurisprudcncial)169
, se podrán invocar los principios generales de derecho170

, dentro de los 
cuales tienen cabida la equidad y los métodos interpretativos de la analogía o la mayoría de 
razón, antes señalados. Así lo han confirmado algunos criterios de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación 171

• En consecuencia, únicamente cuando la literalidad de la ley no es 
clara o suficiente, entonces, para aplicarla al caso en concreto se deberá desentrañar su 
sentido a través de los métodos de interpretación jurídica. De lo contrario, la interpretación 
judicial se revela como el instrumento arbitrario que altera su contenido en contra de la 
sc¡,>"Uridadjurídica que pretende el legislador172

• 

Esta garantía constitucional respecto al dictado de los folios que deciden las 
controversias de Derecho comprende la debida fundamentación y motivación de los folios 
al tenor del primer párrafo del artículo 16 constitucional, y en ese sentido forman un 
amalgama de seguridad jurídica indisoluble. En consecuencia, debe ser respetada 
cabalmente en las resoluciones preliminar y definitiva que dicten el Secretario de 
Economía en los procedimientos administrativos de investigación en materia de prácticas 
desleales de comercio internacional; sobre todo, si consideramos que el contenido 
vinculante de estas resoluciones, cuotas compensatorias, pueden causar afectación de 
intereses jurídicos protegidos. Aunque, por otro lado, si la determinación correspondiente 
no impone tales medidas, consideramos que existe al menos interés legítimo por parte de 
los solicitantes para intentar su impui:nación, reclam'1nclo. por ejemplo, 1" vinl,.dñn " lo 

168 La ciencia jurídica enseña diversos métodos de Interpretación de las normas: el ·gramatical" -que nuestro 
juicio no lo es, ya que no va más allá de aplicar el texto de la ley, con la salvedad antes apuntada-; el 
autentico o legislativo (el que realiza el mismo creador de la norma); el causal-telológlco, que algunas veces 
es enunciado como el "espíritu" de la ley o del legislador (atiende a las causas que motivaron una ley y a la 
finalidad que persigue): el sistemático (que Implica la interacción de las condiciones y efectos de una 
determinada norma con el resto de las disposiciones que confluyen a regular cierta materia jurfdlca dentro del 
sistema jurídico al que pertenece, y que a nuestro juicio debe seguirse en todos los casos): el h!stórico (que 
se basa en los antecedentes de una delenninada disposición, incluido en el método causal), y el lógico (que al 
igual qua el sistemático debe imperar siempre y en todos los casos, ya que responde al análisis de la correcta 
expresión de las ideas y pensamiento y a las reglas de inferencia en las consecuencias de las proporciones 

~~~í~:~i~=r~~~!ª~~: 7~~~t!~~~cncia y las tesis aisladas que eventualmente la Integran, emitidas por el 
Poder Judicial Federal, constituyen la •interpretación jurídica de la ley" a que se refiere el Ultimo párrafo del 
articulo 14 constitucional; toda vez que este precepto se refiere a la "'falta" de ·ésta· (o sea, la ausencia de una 
interpretación jurídica), y dado que nunca se podria, en verdad, afirmar que no existe un método Interpretativo 
disponible, entonces bien se puede entender que se refiere a la Interpretación tomada como '"válida'", es decir, 
a la reconocida de manera expresa por el propio sistema jurídico (párrafo octavo del artículo 94 
constitucional), y que no es otra sino la jurisprudencia de los órganos de control constitucional (a la cual están 
subordinados todos los demás criterios •jurisprudenciales" de otros órganos jurisdiccionales). Pues sólo de 
esta manera cobra sentido la expresión de que puede haber "falla" de "ésta"', es decir, de interpretación 

W~1e~~ l~~~~i~c~~ la Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: "PRINCIPIOS GENERALES 
DE DERECHO." Quinta Epoca del Semanario Judicial de la Federación, Instancia, Tercera Sala, Tomo LV, 

R~9~~~ ~~l~is de la Suprema Corte de Justicia de la Naciún: .. INTERPRETAC/ON DE LA LEY. " Quinto Epoca del 
Sc...inannrio Judiciul de In Fcdt..-rJciún. Instancia Pleno, Tumo: XVIII, página 116; "/NTERPRETACJON DE LAS LEYES." 
Quinta Epoca del Semanario Judicial de la Fcd1..-ración, Instancia Pleno, Tomo XIV. página: 1458; "LEY 
INTERPRETACION DF. LA." Quinta Epocn. del Semanario Judicial de la Federación, Jnstnnciu Primera Salu, Tomo CXJ, 
página 2244; y "LEYES. JNTERPRETACION DE LAS." Quinta Epoca del Semanario Judicial de la Ft.."'tfcrach'm, Instancia 

\iit'~~~~s~~M~,~~~~:Rb~8~~~:.5bp. cit. p. 697. 
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garantfa de legalidad de las resoluciones civiles del último párrafo del artículo 14 
constitucional, en relación con el primero del artículo 16173

• 

2.1.8. El artículo 16 constitucional 

a) La garantia de legaUdad (debida fundamentación y motivación) 

De las diversas garantías fundamentnles que dispone el artículo 16 constitucional 
son dos lns de mnyor trascendencia en la materia de los procedimientos administrativos de 
investigación de las prácticas desleales de comercio internacional: la garantía de legalidad 
señalnda en el primer párrafo (debida fundamentación y motivación) y la garantía de 
inviolabilidad del domicilio de los párrafos primero y antepenúltimo; Ja cual, en relación 
con las formalidades y requisitos de los cateos (párrafo octavo). constituye el fundamento 
primario de las visitas de verificación que practica la autoridad administrativa (Secretario 
de Economía) dentro de estos procedimientos. 

El texto que nos interesa de este numeral dispone en su primer párrafo: 

Artic11/o 16.- Nadie puede ser molestado en su persona, familia, c/omici/io, 
papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escn"to de la autoridad 
competente, que funde _v motive la causa /f!ga/ del procedimiento.(. .. ) 

El precepto en cita .:ontkn" l .. ¡¡..,u .. Ja ¡;Mamía de legalidad; derecho básico de 
suma importancia en nuestra materia, ya que, en tanto pertenece a la rama del Derecho 
público se desarrolla en el ámbito de las relaciones entre autoridad y particulares, también 
conocidas como de relacionesjuridicas de supra a subordinación 174

; consiguientemente, los 
diversos actos y resoluciones que dicte Ja autoridad instructora dentro de los 
procedimientos de investigación que nos ocupan, así como los actos emitidos por la 
autoridad que resuelve incidentalmente o en definitiva alguna cuestión, se encuentran 
regidos en su totalidad por esta garantía constitucional. 

Este derecho de los gobernados corresponde con el deber de los órganos de 
gobierno de fundar y motivar por escrito su actuación de molestia; es decir, el órgano 
público que se asuma con el carácter de autoridad debe contar con el apoyo legal de una 
norma jurídica que lo autorice a emprender una determinada acción dirigida a los 
particulares, ya que no se debe olvidar que los órganos estatales sólo pueden vulnerar la 
esfera de derechos de los ciudadanos (actos de molestia y actos de privación) sí se 

173 Este tema será tratado en el úttJmo capitulo. 
114 No hay que olvidar que conforme a la teoria clásica del Estado democrático que Inspira la Constitución 
Pollüca de los Estados Unidos Mexicanos, el órgano de gobierno está colocado en un plano superior al 
ciudadano -desde el cual le dirige su acción y sus mandalos-. por virtud de una "autoridad" delegada. Asl. 
el lus /mperium (poder público) de las autoridades para actuar frente al ciudadano, e Incluso molestarlo y 
privarlo de sus derechos, dimana de la soberanía del pueblo, misma que ha redactado ta Constitución y que 
con su constante representación legislativa ha diseñado el ámbito limitado de la actuación de la autoridad, 
puesto que únicamente decide y actúa conforme a sus facultades expresas. De ahl que la relación jurfdlca de 
supra a subordinación sólo puede entenderse como la sujeción de la voluntad general de los ciudadanos 
frente a la voluntad individual de un sujeto concreto: y no porque la autoridad exista por si misma o porque 
tenga ""derechos· o potestades originarias que la ponen por encima de los gobemaos. 
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encuentran expresamente facultados para ello175
• Por ende, resulta antijurídico aceptar las 

resoluciones de la autoridad cuando no hay un precepto jurídico de por medio que le 
otorgue la atribución especifica para emitirla o ejecutarla; así también es contrario al 
régimen constitucional de legalidad el aceptar su actuación de molestia o afectación con 
base en supuestas facultades por analogia, o pretendidamentc respaldadas con el argumento 
de que no hay norma que expresamente las prohíba176

• 

De tal suerte la competencia de la autoridad se integran con las condiciones legales 
objetivas que permiten considerar válida su actuación. Para cumplir con la garantía de 
legalidad del artículo 16 constitucional en cuanto a la competencia del órgano público, éste 
debe justificar sus facultades expresas y específicas para realizar el acto que pretende. En 
consecuencia, debe señalar en el escrito correspondiente el ordenamiento (código, ley, 
reglamento, acuerdo, etc.), artículo, fra..:ciún, in..:iso o subinciso, etc., y todos aquellos datos 
que identifiquen plenamente su existencia jurídica como auténtico órgano de autoridad y 
precisen con exactitud sus facultades materiales y territoriales y, en su caso, por razón de 
grado o de cuantía. Sólo de esta manera --en relación con la debida fundamentación y 
motivación del acto- se cumple con el imperativo constitucional que ordena al particular 
tolerar molestias y resentir la afectación (hasta la privación) de sus derechos177

• 

Asimismo, debemos añadir que la autoridad competente debe firmar de manera 
autógrafa el documento escrito en el que consta su acto, ya que no se debe perder de vista 
que su a..:lua<.:ÍÚu cnlra.iia ia producción de un acto JUrid1co (acto administrativo), cuya 
existencia debe ser imputada a la responsabilidad de un sujeto (persona fisica que ostenta la 
titularidad de un órgano de autoridad), en el entendido de que la voluntad es el elemento 
esencial de los actos jurídicos. De igual forma, hay que considerar que los efectos 
vinculantes del acto jurídico se deben a la voluntad de un sujeto que aplica, ejecuta o 
cumple la ley a través de la creación del acto. Y se deja constancia de esta voluntad con la 
firma. Por ello este requisito es indispensable para la constitucionalidad de su actuación 178

• 

17s Ver la tesis Je Jurisprudencia del Pleno de la Suprema Corte de Juscida de la Nación: '"AUTORJD .. rDES. "'. ApCndicc 
de 1995, Quinta Epoca. Tomo VI, Parte SCJN, Tesis 100, página 65; y los diversas tesis aisladas, también del Pleno: 
"AUTORIDADES." Quinta Epoca del St..manario Judicial de la Federación, Torno XV, páginu 250; y "AUTORIDADES 
ADMINISTRATIVAS. "'Quinta Epoca del Semanario Judicial de la Federación, Tomo XIII, página 44. 
176 Ver la tesis de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: "AUTORIDADES 
INCOMPETENTES. SUS ACTOS NO PRODUCEN EFECTO ALGUNO.• Novena Epoca del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XIV. Octubre de 2001, Tesis 2a. CXCVll2001, página 429. 
177 Ver la Jurisprudencia por contradicción da tesis del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 
"COMPETENCIA. SU FUNDAMENTACION ES REQUISITO ESENCIAL DEL ACTO DE AUTORIDAD.• 
Octava Epoca de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Tomo 77, Mayo de 1994, Tesis PJJ. 
10/94, página 12; y la diversa tesis de Jurisprudencia, también por contradicción, de la Segunda Sala de ta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación: "COMPETENCIA DE LAS AUTORIDADES ADMINISTRA T/VAS. EN 
EL MANDAMIENTO ESCRITO QUE CONTIENE EL ACTO DE MOLESTIA. DEBE SEÑALARSE CON 
PRECISIÓN EL PRECEPTO LEGAL QUE LES OTORGUE LA ATRIBUCIÓN EJERCIDA Y, EN SU CASO, LA 
RESPECTIVA FRACCIÓN, INCISO Y SUBINCISO. • Novena Epoca del Semanario Judicial de la Federación 

r,~u ~:;e\:~ To1'::~sXl"d:º;~~r;~;~d~~~i~~ 1 '·;~~.tª·~u~~~~F~~1~'::~6wc10N CARENTE DE. ES 
INCONSTITUCIONAL." Séptima Epoca del Semanario Judicial de la Federación, Instancia: TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL NOVENO CIRCUITO, Tomo 133-138 Sexta Parte, página 281: y "FIRMA AUTOGRAFA 
DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE. DEBE APARECER EN EL DOCUMENTO QUE CONTIENE EL ACTO 
DE MOLESTIA.• Oclava Epoca del Semanario Judicial de la Federación, Instancia SEXTO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, Tomo 111, Segunda Parte-2, Enero a 
Junio, de 1989, Tesis l.60.A. Jl17, página 917. 
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En cuanto al complemento de la garantía constitucional de legalidad que consiste en 
justificar plenamente las razones de la molestia o Ja afectación de los derechos, es decir, el 
deber de expresar Ja fundamentación y motivación de Jos actos, se sabe por explorado 
Derecho que estas exigencias presentan una dimensión formal y una material. La 
fundamentación formal consiste en Ja expresión por escrito, en el propio documento que 
ordena o ejecuta Ja molestia, afectación o privación de dcrechos179

, de los preceptos legales 
que autorizan Ja actuación de un órgano del poder público; Ja motivación formal significa 
Ja expresión escrita de los motivos de hecho, causas especiales, razones particulares o 
circunstancias concretas que justifican esa actuación. En tanto que la fundamentación 
material es Ja cita adecuada de Jos preceptos legales que facultan a Ja autoridad con toda 
exactitud para realizar el acto que pretende. La motivación material es la justa 
correspondencia de las razones de hecho invocadas por Ja autoridad con Jos supuestos 
juridicos de las normas que ha invocadu ..:umu fundamento de su acto 1

'
0

• 

Ahora bien, en relación con la garantía constitucional de legalidad, debemos tener 
presente que en la materia de Jos procedimientos administrativos de investigación de 
prácticas desleales de comercio internacional la autoridad competente para su instrucción y 
resolución es el Secretario de Economia, asi también, que sus facultades (y Ja de sus 
órganos auxiliares subordinados) y los supuestos normativos que regulan tanto Ja materia 
sustantiva (dumping y subvenciones) como procedimental de las prácticas desleales están 
contemplados en Ja Ley de Comercio Exterior, su Reglamento, los tratados y acuerdos 
intcmadonaks, ..:11 c>µc..:ial el Acu<:r<lu Antidumpmg y el Acuerdo Antisubvención (OMC), 
el Código Fiscal de Ja Federación (y su Reglamento) y el Código Federal de 
Procedimientos Civiles, en su carácter, sucesivamente, supletorio. Pero de ib'llal forma 
confluyen a regular Ja actuación de Ja autoridad otras disposiciones como la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal y el Reglamento Interior de la Secretaria de 
Economía 181

• Esta legislación en su conjunto constituye Ja letra de Ja ley, misma que debe 
respetar Ja autoridad en sus netos y resoluciones para cumplir con Ja debida 
fundamentación y motivación (artículo 16 constitucional) y Ja de legalidad de las 
resoluciones en materia civil (último párrafo del articulo 14 constitucional). 

Los defectos y omisiones en el cumplimiento básico del deber de Ja autoridad de 
fundar y motivar sus actos de molestia y privativos son Ja principal base de la 
ar¡,'llmcntación con la que se impugnan y eventualmente se anulan Jos efectos juridicos de 

179 Hay criterios judiciales que han admitido, en casos especiales, la legalidad de la fundamentación y 
motivación en documento anexo. Al respecto véase, por ejemplo, la tesis de Jurisprudencia 
"FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. CUANDO PUEDE CONSTAR EN DOCUMENTO DISTINTO AL OUE 
CONTENGA EL ACTO RECLAMADO.• Octava Epoca de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Instancia SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, 
Tomo: 73, Enero de 1994, Tesis l.2o.A. Jl39, página 57; y la tesis aislada "FUNDAMENTACION Y 
MOTIVACION EN OTRO DOCUMENTO." Séptima Epoca del Semanario Judicial de la Federación, Instancia: 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, Tomo 145-
150, Sexta Parte, página 127. 
1ªº Ver la tesis de Jurisprudencia de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 
"FUNOAMENTACION Y MOTIVACION, GARANTIA DE." Apéndice de 1975, Séptima Epoca, Tomo Parte 111, 
Sección Administrativa, Tesís 402, Pégina 666. 
181 Vid infra el punto 5.1.2 del capftulo 5, relativo al régimen de supletoriedad aplicable en la regulación del 
procedimiento. y el punto 5.1.3, relativo a la competencia de la autoridad. 
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su actuación1"2• Y estas consecuencias no son diferentes en la materia de los 
procedimientos administrativos de investigación en materia de prácticas desleales; lo cual 
se puede apreciar particularmente en la resolución que se dicta en definitiva (resolución 
final). 

Merece un articulo por separado la cuestión de la competencia de la autoridad, pues 
es un asunto de notable importancia en el tema principal de este trabajo: Jos argumentos 
que sostienen la nulidad de las resoluciones por las que se imponen cuotas compensatorias 
generales o residuales. Estos razonamientos radican esencialmente en la ausencia de las 
atribuciones específicas de In autoridad (Secretarla de Economía) para imponer esa clase de 
determinnciones183

• Tal como se analizará a detalle en el último capitulo. Por ahora tan sólo 
apuntamos que la competencia de la autoridad es conditio sine qua non para la emisión de 
cualquier acto de autoridad que molesta a los ciudadanos en sus derechos; y con mayor 
razón lo es cuando los afecta (disminuye o restringe) o los priva de ellos, v.g. con In 
determinación de cuotas compensatorias. Razón por la cual está garantía de legalidad 
exhibe estrechos vínculos con las garantías de seguridad jurídica del artículo 14 
constitucional y, en ese sentido, constituye el soporte de In actuación de la autoridad dentro 
de los procedimientos administrativos en materia de prácticas desleales de comercio 
internacional. 

Aunado con el principio constitucional el" qnc- la antnridnd (micamente puede 
molestar n los gobernados cuando su actuación está respaldada por una permisión expresa 
de una norma juridica válida, es decir, cuando cumple con el requisito de competencia, el 
puntual cumplimiento de la garantía de legalidad también genera el efecto de que el sujeto 
agraviado tendrá la oportunidad de defender eficazmente sus intereses, ya que sólo si 
conoce con precisión los fundamentos y motivos que justifican la afectación, podría 
manifestar lo que convenga a sus derechos, o bien podrá hacerlos respetar en el momento 
procesal oportuno o en la via o instancia procedente. Como es evidente, esta dimensión de 
la garantía de legalidad abarca los extremos de la garantía de audiencia en su cariz de 
formal llamado n juicio, pero no se reducen n ésta, puesto que, como ya se comentó, 
cualquier acto de autoridad actual o potencialmente de molestia (al igual que los de 
afectación y privación) debe cumplir con estas exigencias constitucionales, ya sea ni iniciar 
un procedimiento, durante su curso o en la resolución que le pone fin 184

• 

182 Entre otras diferencias más "sutiles·, la Jurisprudencia del Poder Judicial Federal ha distinguido entre la 
ausencia de fundamentación y motivación, que constituye una violación directa a la Constitución y que. en su 
caso, actualiza una de las excepciones al principio de definltividad que rige Ja procedencia del juicio de 
amparo; y la deficiencia o Indebida fundamentación y motivación. que debe ser Impugnada previamente en las 
vlas ordinarias de defensa. Véase por ejemplo la tesis de Jurisprudencia "FUNDAMENTACION Y 
MOTIVACION. VIOLACION FORMAL Y MATERIAL." Apéndice de 1995, Séptima Epoca, Instancia: PRIMER 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. Tomo 111. Parte TCC, 
Tesis 674, página 493. 
183 Decimos ·nulidad~ de dichas resoluciones, porque si bien, en este supuesto, el asunto de la carencia de 
facultades por parte de la autoridad entrana un argumento de inconstitucionalidad, desde el momento en que 
este requisito de fundar y motivar el acto por cuanto hace a la competencia de la autoridad se encuentra 
señalado por el legislador en la nonna que regula la emisión del acto, ya se convierte en una disciplina de 
r¡palldad que puede ser revisada por instancias jurisdiccionales que no controlan la constitucionalidad. 
1 Ver la tesis de Jurisprudencia Tesis XIV.2o. J/12 del Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Cuarto 
Circuito: "FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL CUMPLIMIENTO DE TALES REQUISITOS NO SE 
LIMITA A LAS RESOLUCIONES DEFINITIVAS O QUE PONGAN FIN AL PROCEDIMIENTO.• Novena Epoca 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo VI, Agosto de 1997, página 538. 
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b) La garantía de inviolabilidad del donúcilio y los fundamentos 
constitucionales de la visitas domiciliarias de verificación 185 

Por otra parte, el artículo 16 constitucional tiene una importante significación en los 
procedimientos administrativos de investigación en materia de prácticas comerciales 
desleales. Tanto el primero como el antepenúltimo de sus párrafos consagran la garantía de 
inviolabilidad del domicilio, que básicamente consiste en que los órganos del poder público 
o sus agentes no pueden incursionar en el domicilio de las personas, sino cuando esa 
intromisión sea ordenada por un mandamiento escrito de la autoridad competente186 que 
cuente con la debida fundamentación y motivación, lo cual conlleva que dicha orden 
deberá cumplir los requisitos constitucionales de los cateas y las exigencias legales 
especiales según las diversas normas juridicas aplicables 187

• El texto del antepenúltimo 
párrafo de referencia señala: 

La autoridad administrativa podrá practicar visitas domici/iarius ú11icame11tc.• 
para cerciorarse de que se han cumplido los reg/amen1os sanitarios y de policía; 
y exigir la c:chibición de los libros y papeles indispensables para cmnprobt1r qu,• 
se han cumplido las dilposiciones fiscales sujetándose en estos casos a las leyes 
respectivas-''" las formalidades prescritas para los cateas.( ... ) 

Conforme a este precepto observamos que la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos establece de manera expresa que la autoridad administrativa podrá 
ordenar Ja introducción :il domicilio de !u.:; gub6.!iuaJu~ pdlu rcaii¿ar actos de vt:riticación 
que tengan por objeto cerciorarse del cumplimiento de las normas juridicas en la materia 
administrativa en general, ajustándose para ello a los requisitos y formalidades 
constitucionales de los cateas y conforme a las normas especiales aplicables. Asimismo, 
que la permisión de la Constitución no sólo tiene el propósito de realizar actos de 
verificación en las materias específicas de los reglamentos en materia de sanidad, policía, y 
las leyes y reglamentos fiscales, ya que la finalidad de esta norma constitucional se refiere 
a la vigilancia de cualquiera de las disposiciones de orden público que regulan la conducta 
que deben observar los particulares. Así también, dicho precepto dispone que el desarrollo 
o ejecución material de las visitas se deberá ceñir a las mismas formalidades 
constitucionales del cateo y las que la ley aplicable disponga. 

Con base en lo anterior, advertimos que dentro las facultades de orden y ejecución 
de las visitas domiciliarias que autoriza la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos se encuentran las relativas a las visitas de verificación que realiza la autoridad 
administrativa dentro del procedimiento administrativo de investigación en materia de 
prácticas desleales de comercio internacional (dumping y subvenciones) con fundamento 
en el articulo 83 de la Ley de Comercio Exterior y sus disposiciones reglamentarias 
(artículo 143, entre otros), así como con apoyo en el Acuerdo Antidumping (artículo 6.7 y 

185 Vid lnfra el punto 5.4.3 del capitulo 5, relativo al tratamiento "legal•, strlcto sensu de estas visitas. 
186 El Doctor Ignacio Burgoa ha considerado que las visitas domiciliarias no son actos de molestia que puedan 
causar perjuicio al gobernado, y por ello que su orden no debe constar en mandamiento escrito confonne al 
primer párrafo del artfculo 16 constitucional~ luego entonces, en su opinión, pueden practicarse sin éste. Op. 
cit. p. 627. 
187 Ver la tesis de la Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: "DOMICILIO, 
INVIOLABILIDAD DEL.· Quinta Epoca del Semanario Judicial de la Federación. Tomo: LXVII. página: 3297. 
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su Anexo 1188
) y el Acuerdo Antisubvención (articulo 12.6 y su Anexo VI). En el marco 

normativo de la OMC estas visitas domiciliarias se denominan "investigaciones in situ". 

No obstante dichos fundamentos constitucionales evidentes, las facultades de 
verificación que ejerce la autoridad administrativa investigadora en el procedimiento de 
prácticas desleales de comercio internacional han suscitado el comentario de algún 
estudioso en el sentido de que resultan inconstitucionales: 

" .. .inconstitucionalidad de Ja visita domiciliaria prevista en el Artículo 83 de la Ley 
que se comenta [Ley de Comercio Exterior], toda vez que la finalidad de ésta es la de 
verificar Ja información y pruebas aportadas con motivo de la investigación sobre 
discriminación de precios o subvenciones, y ese tipo de visitas no está previsto en las 
hipótesis que estable.:e el "egundo párrafo del An. 16 constitucional, ya que no se trata de 
visitas para cerciorarse de que se han cumplido los reglamentos sanitarios y de policía ni de 
la exigencia o exhibición de los libros y papales indispensables para comprobar que se han 
acatado las disposiciones fiscales; sino la verificación de información relacionada con el 
procedimiento de investigación sobre prácticas desleales de comercio intcmacional."'"" 

Cabe mencionar que este comentario fue realizado a propósito de la anterior 
regulación de In verificación domiciliaria del artículo 83 de Ja Ley de Comercio Exterior. 
Pero, a pesar de que los lineamientos de dicho precepto fueron modificados por el Decreto 
1.,,;pcclivo publicado en ei 1.>1ano Ullctal de la Federación el 13 de marzo de 2003, 
considerarnos que la apreciación de inconstitucionalidad alegada resulta del todo 
infundada, ya que, como se ha señalado con antelación, el precepto constitucional 
contenido en el antepenúltimo párrafo del artículo 16 debe ser interpretado en el sentido de 
permitir a cualquier autoridad administrativa competente Ja realización de visitas C..'11 el 
domicilio de los gobernados cuando se pretenda verificar el cumplimiento de las normas de 
orden público ("reglamentos de policía", lato sens11), con la condición de que en su orden y 
desarrollo se respeten las formalidades constitucionales de los cateas y los requisitos 
especiales que señalen las leyes y reglamentos correspondientes, v.g. Ja Ley de Comercio 
Exterior, su reglamento y los Acuerdos multilaterales señalados; mas nunca en el sentido 
limitativo que apunta el autor citado. Y así lo ha confirmado en varias ocasiones Ja 
interpretación de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 190

• 

Por su parte, el párrafo octavo del artículo 16 constitucional establece cuáles son los 
requisitos para Ja emisión de la orden de cateo, así como los requisitos que deben 

181 ANEXO /. PROCEDIMIENTO QUE DEBE SEGUIRSE EN LAS INVESTIGACIONES IN SITU REALIZADAS 
CONFORME AL PÁRRAFO 7 DEL ARTICULO 6. 
189 ESTRADA LARA, Juan Manuel. "lnconstitucionalidad del procedimiento de Investigación de la Ley de 
Comercio Exterior.• En la revista INVESTIGACIONES JURIDICAS, Vol. XIV, No. 54, Abril-Junio, 1994, 
Guanajuato, Glo., México, p. 77. 
l<KI Ver ln!i tesis del PIL'TIO de In Suprema Corte de Justicia de la Nación: "POLICIA. REGlAltfENTOS DE. ARTICVLO 
16. ULTIMO PARRA FO DE LA CONSTITUCION FEDERAL." Séptima Epoca del Semnnnrio Judiciul de In F<'<iemción, 
Tumo 163-168, Pritn<'l'll Pone, página 115; "VISITAS DOMICILIARIAS. LOS ARTICULOS 216 A 224 DE LA LEY DE 
INVENCIONES Y MARCAS SON CONSTITUCIONALES." Séptima Epoca del Semanario Judicial de In Federación, 
Tomo 163-168, Primera Panc, página 143; y la tesis de la Segunda Sula: "Y/SITAS A LOS COMERCIOS ... Sexta Epoca 
del S\.·manario Judicial de la Ft."dcrnción, Tercera Panc, LXXX. página 43. 
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observarse en su desarrollo, y por lo tanto, las exigencias de nivel constitucional de lus 
órdenes de verificación domiciliaria: 

En toda orden de cateo, que solo la autoridad judicial podrá e:cpedir y que será 
escrita. se expresará el lugar que l1a de inspeccionarse, la persona o personas que 
hayan de aprehenderse y Jos objetos que se buscan, a lo que únicamente debe 
limitarse fa diligencia, levantándose, en el acto de concluir/a, una acta 
circunsranciadu en presencia de dos testigos propue.'ilos por el ocupante del Jugar 
cateado o en su ausencia o negatfra, por la autoridad que practique la diligencill 

Por lo tanto, es incuestionable que, como lo hemos apuntado previamente, los 
requisitos constitucionales que deben cumplir las visitas domiciliarias de verificación que 
emita la autoridad competente en materia de procedimientos administrativos de 
inv<..-stigación de prácticas desleales de comercio internacional (dumping y subvenciones) 
tienen fundamento en los párrafos primero, octavo y antepenúltimo del articulo 16 
constitucional, así como en los preceptos relativos de la Ley de Comercio Exterior, su 
Reglamento y en los acuerdos y tratados internacionales, en especial el Acuerdo 
Antidumping y el Acuerdo Antisubvención, en los sib'Uientes términos: 

Así pues, en cuanto a la emisión de la orden de visita de verificación domiciliaria en 
materia de prácticas desleales de comercio internacional se deberán observar las siguientes 
exigencias: 

1) Debe constar en urt documento escrito. 

2) Debe ser expedida y firmada por autoridad competente (El secretario de 
Economía o, en su caso, por la autoridad auxiliar a la que se le haya delegado la 
competencia, ya sea por medio del Regla.mento Interior de la Secretaria de Economía o, en 
su caso, n través de un acuerdo delegatorio especial). 

3) Debe estar debidamente fundada y motivada. Esto quiere decir que debenín 
expresarse en el mismo texto de la orden de visita los preceptos legales que le otorgan 
facultades a la autoridad, as! como los supuestos materiales que justifican la emisión de la 
verificación en el domicilio. Esta legislación aplicable, como ya se ha identificado, es la 
Ley de Comercio Exterior (artículo 83), su Reglamento (artículo 146, entre otros) y los 
diversos tratados y acuerdos aplicables, en especial las normas relativas del Acuerdo 
Antidumping (artículo 6.7 y su Anexo 1) o el Acuerdo Antisubvención (artículo 12.6 y su 
Anexo VI). 

4) Debe señalar la persona a la que va dirigida la orden de visita. Con esto se deberá 
expresar el nombre completo de la persona fisica o el nombre, denominación o razón social 
de la persona moral que se pretende visitar, que no necesariamente tiene que ser una de las 
partes interesadas, ya que la autoridad tiene amplias facultades para emprender todas 
aquellas diligencias necesarias para mejor proveer (párrafo tercero del artículo 82 de la Ley 
de Comercio Exterior). En ese sentido podrá ordenar la práctica de la visita para revisar la 
información que poseen terceros como los proveedores, clientes o mandatarios, siempre y 
cuando hayan tenido relación con las partes interesadas, y los requerimiento se refieran a la 
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información "necesaria", "pertinente" o "relevante" sobre los elementos de la práctica 
desleal que se investiga (artículo 174 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior). 

Acerca del requisito de identificar a la persona que se pretende verificar 
consideramos que merece un especial señalamiento la situación de que estas visitas 
domiciliarias pueden ser dirigidas a personas juridicas extranjeras, con la consiguiente 
práctica de las mismas en territorio extranjero. De hecho estas personas extranjeras (en 
especial los exportadores) son las que animan los preceptos legales que establecen la 
posibilidad de realizar verificaciones domiciliarias, pues no se debe olvidar que la práctica 
desleal propiamente dicha, la discriminación de precios o las exportaciones en condiciones 
de subvención, la realizan los exportadores; es decir, agentes económicos situados en el 
extranjero, en relación con la autoridad que instruye y resuelve el procedimiento de 
investigación respectivo. 

Ahora bien, como la práctica de estas visitas representa una dimensión de la 
extraterritorialidad de la ley y el sometimiento de los particulares extranjeros a la autoridad 
de órganos estatales nacionales, o viceversa, según se quiera ver, la legislación de la 
materia señala que previamente a la práctica de la visita la autoridad deberá contar con el 
consentimiento expreso de las personas que pretenda visitar, así como de sus gobicmos 191

• 

Esta situación especial del consentimiento previo a la realización de la visita genera 
interesantes planteamientos de constitucionalidad que se comentarán más adelante. 

5) Debe precisar el domicilio en que ha de llevarse al cabo el acto de verificación. 
Esto se traduce concretamente <..'11 señalar indefectiblemente el lugar o los lugares en que se 
efectuará. Para tales efectos el artículo 83 de la Ley de Comercio Exterior (párrafo primero) 
refiere de manera expresa que la visita se deberá realizar en el domicilio fiscal, 
establecimiento "o" lugar en el que se encuentre la información materia de la diligcncia 192

• 

De modo que la autoridad tiene la facultad optativa de ordenar la visita en cualquiera de 
estas tres clases de lugares. Pero la elección de cualquiera de ellos no es enteramente 
discrecional, está sujeta a determinadas exigencias. Así pues, no se podrá ordenar la 
práctica de la visita de verificación en un domicilio fiscal, si la persona física o moral que 
se pretende visitar acredita fehacientemente que conforme a la legislación aplicable no 
tiene la obligación de llevar registros contables 193

, ya que es ese supuesto, corno resulta 
lógico pensarlo, no existirá un domicilio fiscal. De manera que en tal caso, o en cualquiera 
otro en que a pesar de existir un domicilio fiscal se elija otro lugar para llevar a cabo la 
verificación, la autoridad deberá acreditar que en ese preciso lugar se encuentra la 
información verificable (para tales efectos la visita se notifica y programa con anticipación 
con el visitado). 

191 Pérmfos primero y quinto del articulo 83 de la Ley de Comercio Exterior; 6.7 del Acuerdo Anlldumplng. y 
p,árrafos 1y 3 de su Anexo 1yarticulo12.6 del Acuerdo Anllsubvenclón y pérralos 1 y 3 de su Anexo IV. 
92 El articulo 143 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior establece cuáles son los lugares que se 

imputan como domicilio de las personas flslcas y morales, nacionales y extranjeras. Al respecto Vid infra 5.1.7 
del capitulo 5, relativo a las notificaciones dentro del procedimiento, en el que se comenta lo concerniente al 
domicilio. 
193 Se puede pensar que el párrafo tercero del articulo 83 le otorga ese derecho, lo cual no la exime de ser 
requerida para la verificación domiciliaria en olros lugares. 
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De tal suerte, es claro que el domicilio que se elija para llevar a cabo la visita de 
verificación en los procedimientos de investigación de prácticas desleales de comercio 
internacional está vinculado a la clase de información que se solicitará, es decir, al objeto 
de la verificación. Sin embargo, se debe entender que el lugar preferente para llevarla al 
cabo es el "domicilio fiscal", y para ello se deberá acreditar que el domicilio que se 
pretende es el lugar en donde la parte interesada lleva sus registros contables. Pero como 
muchas veces el contenido material de la información requerida para la verificación es de 
índole financiera o de costos, t.-sta información estará disponible, por regla general, en la 
sede administrativa de la empresa en cuestión. 

En cuanto al domicilio en que se desarrollará la visita de verificación el Reglamento 
de la Ley de Comercio Exterior establece en su articulo 164, fracción 111, que la orden 
respectiva deberá señalar el lugar o lugares en que se efe..:tuará. Ad.:mas, qu.: t.'stos podrán 
aumentarse con la previa notificación (de manera personal) de la extensión de lugares que 
se pretenda. Aunado a lo anterior, el mismo precepto reglamentario dispone que la 
autoridad deberá señalar la fecha de realización de la visita. Al respecto no hay que 
desatender a que estas visitas se realizan con el previo consentimiento del visitado. Y si 
bien este requisito del consentimiento no es propiamente de nivel constitucional, al estar 
contemplado en las normas legales que regulan la emisión de la orden de visita, debemos 
concluir que sí forma parte, al menos indirectamente, de las exigencias constitucionales. 
Para ello se debe tener presente que el antepenúltimo párrafo del artículo 16 constitucional 
señrtht expresamente que Jx; vi:;it.:i::; J,.Hnidli'1liil!a :,e <lcOcn ajustar a Jas ··1eycs respectivasº. 
Lo cual también tiene cabida en el primer párrafo del mismo articulo 16, que ordena fundar 
y motivar debidamente el acto de autoridad que afecta el domicilio de los particulares 
conforme a las normas aplicables. 

Asimismo, vale tener presente el artículo 173, fracción 1 del Reglamento de Ja Ley 
de Comercio Exterior que expresamente dispone: 

Articulo J 7.J.- Para las vistas de verificación a que se refiere el artlcu/o 83 de la 
Ley deberán obsen•a1~·e las siguientes reglas: 

l. Las visitas se realizarán en el lugar o lugares señalados en la nutificación 
respec1iva (. •. ) 

6) Debe precisar el objeto de la verificación. Ahora bien, para integrar el concepto 
de objeto de la visita de verificación en materia de investigaciones de prácticas comerciales 
desleales, se deberán considerar los propósitos de estas verificaciones de acuerdo con la 
Ley de Comercio Exterior y el Acuerdo Antidumping (para Jos casos de procedimientos 
a111idumpi11g). Así pues, advertimos que el párrafo tercero del artículo 83 de la ley en cita 
dispone literalmente que el propósito de estas visitas es "verificar la información y pn1ebas 
presentadas en el curso de la investigación y que obren e11 el expediente administrativo ". 
Pero también señala en su párrafo tercero que la autoridad cuenta con facultades suficientes 
para " ... llevar a cabo los procedimientos que juzgue pertinentes a fin de constatar que 
dicha información y pruebas sean correctas, completas y provengan de s11s registros 
contables, así como cotejar los documentos que obren en el expediente administrativo o 
efect11ar las compulsas q11efueren necesarias.·· 
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De esta guisa, conforme a la legislación nacional las actividades de los funcionarios 
o personal autorizado para diligenciar la visita de verificación --<¡uc sólo pueden actuar de 
conformidad con la orden expresa del documento que autoriza la visita- deberán recaer 
sobre la información y pruebas presentadas en el curso de la investigación que consten en 
el expediente administrativo 194

• Concretamente, las acciones de verificación que se pueden 
realizar sobre dicha información y pruebas consisten en la "constatación" de que la 
información o pruebas aportadas son "correctas" (es decir, que su contenido es "exacto" o 
"cierto"); que son "completas"; o bien, que provienen en realidad de los registros contables 
de la persona visitada y no se trata de meras alegaciones falsas. De igual forma, los 
visitadores autorizados podrán "cotejar" los diversos documentos que obran en el 
expediente administrativo con los documentos que obran en poder del visitado, o bien, 
realizar las compulsas que la autoridad ordenadora ha juzgado necesarias. 

Sin embargo, el exacto cumplimiento del requisito constitucional de sei'ialar el 
objeto de la visita no se cumple con tan sólo mencionar que la verificación tendrá por 
objeto realizar alb'llna o todas las actividades antes mencionadas en el domicilio del 
visitado, las cuales recaerán sobre a sus papeles, registros o cualquiera otro documento de 
los ya señalados (pruebas e información rendida que obren en el expediente), ya que esta 
enunciación será tan sólo una referencia general a las actividades que se van realizar. Por 
ello es necesario que la autoridad que ordena la visita, además de señalar en general las 
actividades que se realizarán dentro del domicilio clcl visit,.clo. clrhr prrd•nr c:-nn •ttftcicntc 
especificidad qué información solicita, ya sea para alguna de las tres actividades de la 
constatación a que nos hemos referido, o bien, para la compulsa o cotejo. 

Por otra parte, también es requisito fundamental para poder realizar las actividades 
concretas de la verificación señalar con exactitud el tiempo en que se ha producido la 
información verificable, esto es, que los actos de verificación deberán estar sujetos 
primordialmente al periodo investigado por el cual se inició el procedimiento de 
investigación. De igual forma, se debe señalar exactamente la clase de información que se 
requerirá, ya que aún cuando se requiera información producida dentro del periodo de 
investigación, ésta sólo podrá ser exigida si resulta relevante o "necesaria" para analizar los 
elementos jurídicos de la práctica desleal, pues es éste y no otro el propósito que anima las 
vcri ficaciones domiciliarias. 

Como ejemplo de lo anterior podemos anotar que si las investigaciones domiciliaras 
a11tidumping tienen la finalidad de verificar la información proporcionada por los 
exportadores --que es el caso más representativo-, la autoridad sólo podrá requerir 
información relativa al análisis de los valores comparables, es decir, información que se 
relacione con el valor normal, el precio de exportación o los ajustes procedentes, ya que 
como consecuencia de su revisión se podrá acreditar el margen de discriminación de 
precios (que en cualquier caso es imputable a un exportador en particular). Pero siempre en 
el entendido de que esta verificación deberá contar con la referencia concreta de un dato 
específico de estudio. En otro ejemplo, si fuera el caso de investigar en el domicilio de los 

194 Todas las promociones, Información rendida, pruebas, actos, resoluciones y demás diligencias practicadas 
en el curso deberán Integrarse al expediente que al efecto se forme. Sobre el particular vid infra 5.1.4. del 
capitulo 5, relativo al expediente administrativo. 
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productores nacionales, entonces la información requerida deberá estar vinculada con los 
elementos de evaluación del daño o amenaza de daño. 

Relacionado con lo anterior, podemos decir que en los procedimientos de 
investigación de discriminación de precios el objeto de las visitas de verificación se 
complementa con lo dispuesto en el Acuerdo Antidumping. En su artículo 6. 7 se señala que 
las investigaciones in situ o visitas domiciliarias podrán tener la finalidad de ··verificar la 
información recibida", supuesto que queda comprendido en los señalados en el artículo 83 
de la Ley de Comercio Exterior; o bien "obtener más detalles" 195

• Este último propósito 
establece una actividad más concreta que no está incluida de manera expresa en los 
supuestos del aludido artículo 83. Pero debemos entenderlo en el sentido de que la 
autoridad investigadora a través de la diligencia de la visita podrá obtener "más detalles" 
relacionados con la información (pruebas y ducum<:ntos presentados o recabados por la 
autoridad) que obren en el expediente; es decir, que no podrá requerir más información que 
la relacionada directamente con la ya exhibida y que consta en el expediente. Esto es así en 
la medida que solicitar la información sobre un "detalle" implica necesariamente ceñirse a 
una información ya dada que se va a pormenorizar; lo que no puede entenderse del modo 
en que se pueda exigir al visitado una nueva información, la cual, ad1.'tllás, en todo caso, no 
podría constar en el expediente administrativo, y por lo tanto no podria ser verificable. 

Acerca de la especificidad de la información que se puede requerir en la 
investigación ill silu 4uc ~ci1ala el Acu.:r<lo Ant1dumpmg, el párrafo 7 de su Anexo 1 
establece lo siguiente: ... se deberá considerar práctica normal indicar a las empresas 
interesadas, con anterioridad a la visita, la naturaleza general de la información que se 
/rata de "erificar y qué otra información es preciso suministrar, si bien esto no habrá de 
impedir que durante la visita, y a la luz de la información obtenida, se soliciten más 
detalles. " Para efectos de estudio constitucional es p1.'Tlinente destacar que la última 
disposición contenida en esta norma multilateral señala una extensión discutible del 
concepto "objeto" de la visita domiciliaria. 

En efecto, el referido párrafo 7 del Anexo del Acuerdo Antidumping dispone i11ji11e 
que si en el curso de la investigación, y a la luz de la información recabada, los 
funcionarios encargados de la visita encuentran pertinente requerir "más detalles", entonces 
podrán solicitar la información que contenga esos "detalles". Consideramos que esta 
disposición podría resultar incompatible con los principios elementales que rigen las visitas 
domiciliarias de acuerdo con el articulo 16 constitucional, ya que servirse de su contenido 
normativo implicaría "autorizar" a los funcionarios actuantes para que pudieran variar a su 
libre arbitrio el objeto de la visita (extenderlo, por ejemplo). Lo cual resulta inadmisible, ya 
que el objeto de la visita debió quedar señalado con toda exactitud desde el momento en 
que la autoridad ordenadora limitó sus alcances con la emisión de la orden respectiva, 
misma que se notificó al visitado. Sobre todo es objetable el contenido de esta norma 
multilateral en el entendido de que los funcionarios ejecutores no tienen competencia 
alguna pnra realizar actividades más allá de las señaladas con precisión en la orden 

195 El pármfo primero del Anexo 1 del Acuerdo Antidumping declara: " ... la finalidad principal de la inve.i·tigaciótJ in situ 
es ••criflc11r ICI información recibida u obtener má.r detallc.r ... ". 
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correspondiente. Además, el visitado sólo está en aptitud jurídica de consentir la visita para 
el objeto que le fue expresamente comunicado y no para otro. 

Por lo demás, también en el contexto del Acuerdo Antidumping los requerimientos 
que realicen los funcionarios o personal autorizado al llevar a cabo materialmente la 
investigación in situ están limitados al periodo investigado y la clase de información 
"pertinente", unecesaria,, o "relevante" para analizar los elementos constitutivos de la 
práctica desleal que se investigue (dumping o subvención). Lo cual, se insiste, ya quedó 
determinado desde la emisión de Ja orden de visita domiciliaria. 

Finalmente, en relación con el objeto de la verificación en el domicilio, tanto los 
preceptos de la Ley de Comercio Exterior como del Acuerdo Antidumping y el Acuerdo 
sobre subvenciones protegen el acceso a ta información de las personas visitadas 
otorgándoles el tratamiento de confidencial o comercial reservada, que a diferencia de la 
información pública están cubiertas por diversas reglas para restringir o vedar su 
consulta196

• 

En to concerniente al desarrollo o ejecución de la orden de visita de verificación 
practicada en los procedimiento a111idumpi11g o antisubvención, los fundamentos 
constitucionales que se desprenden del artículo 16 obligan al siguiente procedimiento: 

1) Una vr.z que Jos funcionarios actuantes se hayan constituido en el domicilio 
señalado en la orden paro realizar la visita se deberán identificar fehacientemente. Este 
requisito constitucional, que concierne al desarrollo mismo de la visita de verificación, se 
encuentra vinculado al requisito material de señalar en la orden de visita al personal 
autorizado para llevarla a cabo; es decir, se deberán señalar a las personas fisicas a las que 
se encomienda Ja ejecución material de ta verificación, y justamente dichas personas serán 
las autorizadas para diligenciar Jos actos de la visita. 

El artículo 173, fracciones 1 y III del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior 
establece lo siguiente: 

Articulo 17.J.- Para las vistas de verificación a que se r~fiere el artic11/o 83 de la 
Ley deberán observarse las siguientes reglas: 

L Las l'isitas se realizc1rán en el lugar o lugares señalados en la notificación 
respectiva asl co11to por las err.tonas l11dicad1u e11 la llfÍ.fma: ( ... ) 

/JI. Al iniclar.'it" la vbrita, ln.f t.•i.dtadore.f que en ella intervt"ngan _.,,. JeMrán 
identifi('ar úhacienternente ante la pL*rsn1ta o Mrsonas C'on quien se entit'nda lu 
diJigl!ncia ( ... ) 

A propósito de este requisito de la identificación fehaciente de Jos visitadores 
consideramos que Jos criterios interpretativos de los tribunales federales, en cuanto se 
refieren a ta garantía constitucional de seguridad juridica del domicilio de los particulares, 
podrían ser aplicados en el eventual estudio de ta legalidad en el desarrollo de las visitas de 
verificación en materia de prácticas desleales de comercio internacional. Lo cual no podria 

196 Vid infra el punto 5.1.5, relativo a la clasificación de la Información y derecho de su consulta. 
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objetarse alegando que la Ley de Comercio Exterior no establezca la supletoriedad de las 
normas del Código Fiscal de la Federación en materia de visitas domiciliarias, en el 
entendido de que dicha codificación si regula lo relativo a la identificación de los 
visitadores, ya que el aprovechamiento de la interpretación judicial acerca del desarrollo de 
las visitas domiciliarias estaría referido a su dimensión constitucional y no a la 
interpretación de algún precepto legal secundario en concreto. 

Aunado con lo anterior hay que considerar que el órgano competente para ordenar 
la práctica de la visita domiciliaria podrá autorizar tanto a funcionarios pertenecientes a la 
propia Administración a su cargo como a terceros que no prestan sus servicios a la 
Dependencia, y que en el contexto de la OMC reciben el nombre de "expertos no 
gubernamentales". Esta posibilidad se deriva de la norma expresa del párrafo 2 de los 
Anexos 1 y VI, respectivamente, del A..:uerdu Antidumping y el Acuerdo 
Antisubvcneión 197

• Pero se debe resaltar que estas normas multilaterales únicamente 
autorizan incluir en el equipo de investigadores que diligenciarán la visita domiciliaria 
cuando se trata de "circunstancias especiales". Por lo tanto, en el caso de que la autoridad 
pretenda servirse de dichos "expertos'', deberá fundar y motivar particulannente las 
"circunstancias especiales" que ameritan esta panicipación. Así también, deberá notificar a 
las personas que se pretenda visitar acerca de la participación de estos "expertos no 
gubernamentales". Lo cual se debe hacer de su conocimiento desde la emisión la orden de 
visita, es decir, antes de la ejecución de la misma. 

Por virtud de esta previa notificación se posibilita la oportunidad para que el 
visitado manifieste cualquier situación que considere pertinente para evitar la participación 
de determinados expertos en la verificación domiciliaria. El caso más probable de 
oposición podria presentarse cuando las personas fisicas que se incorporen a la verificación 
como "expertos no gubernamentales" tienen algún conflicto de interés que afecte la 
imparcialidad de su labor verificadora, o bien que impliquen el riesgo del acceso 
inconveniente a la información de la empresa en cuestión; concretamente, cuando los 
"expertos" en cuestión tuvieron o tienen participación en otros procedimientos de 
investigación de la materia que podrían afectar a las visitados. 

El artículo 176 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior establece lo 
sib'llicntc: "La Secretaría podrá contratar los servicios de empresas asesoras 
especia/izadas que le apoye11 e11 la indagación, comprobación y verificación de la 
i11.for111ació11 y datos que requiera para estar e11 posibilidad de emitir sus resoluciones. ·· 
Esta disposición no se refiere específicamente a la contratación de empresas asesoras 
especializadas para realizar las verificaciones domiciliarias, pero su generalidad permite 
aplicarla en tales casos. En la práctica puede darse el caso de que la contratación por parte 
de la autoridad de asesores externos se realice con empresas extranjeras situadas en el 
territorio en el que se llevara al cabo In verificación. Esta posibilidad, vale mencionarlo, no 

1
q

7 "2. C"arulo. en circunstancias excepcionales. se pN!l'CU Incluir en el equipo /moestlgador a c.tperto.f no 
gub,•rnamentales. :re dt:bcrá infomrar de ello a las empresas J' autoridade.v del Miembro exportador. Esos expertos 110 

gubcmamenta/e.v debcrá11 ser ptu;ibles de sanciones eficace:r si incumplen las prescripciones relacionadas con el carácter 
conJldencial 1/e fa itifomwció11. " 
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está prohibida por la norma reglamentaria en cuestión, ya que dicho precepto no hace 
distinciones sobre la nacionalidad o ubicación de los asesores. 

Por lo demás, "los expertos no gubernamentales" son sujetos de responsabilidad. 
Por ello están obligados a mantener el sigilo de la información a la que tienen acceso; es 
decir, que una divulgación o uso indebido de la misma que cause daños a las personas 
visitadas genera a favor de éstas la acción que proceda en su contra, ya sea en el orden civil 
o penal. 

2) Solicitud de la presencia del representante legal para la notificación de la orden 
de visita. Aunque tal incomparecencia resulta poco probable, ya que la visita fue 
programada con antelación. No obstante, de no estar presente el representante legal, por ese 
solo motivo, no se podria reclamar la legalidad de su desarrollo; además no debe olvidarse 
que previamente la visita ya fue consentida. Al respecto el Reglamento de la Ley de 
Comercio Exterior dispone: 

Artículo J 7J .• Para las vistas de 'l.'c>r~{icación a quc> se refiere el articulo 83 de la 
ley deberán obse1Varse /m· siguientes regla!-.·: 

11. Las "i.dta.'i .'ierún utendida.'i eor el ••isitado n .'iu r,-presentante acreditado, o 
por la peNona que se encontrare en la fecha en que la ,,;_,ita .'>e tfect1Ít!i ( ... ) 

3) Petición de los funcionarios actuantes para que la persona que entienda la 
diligencia de la visita nombre dos testigos de asistencia que darán constancia de las 
actuaciones practicadas. En su defecto, podrán ser señaladas por los funcionarios actuantes. 

Cabe mencionar que en el caso de que la persona que entiende la diligencia no 
designa testigos, o los casos en que las personas designadas -tanto por quien entiende la 
visita como por el personal actuante- no acepten el cargo, no se podrán invalidar, por ese 
solo hecho, las actuaciones practicadas. Sin embargo, para que estas eventualidades puedan 
ser consideradas a efecto de no invalidar la práctica de la visita y sus resultados, en el acta 
que se levante deberá hacerse constar el requerimiento fehaciente por parte de los 
visitadores relativo a la designación de testigos, así como las circunstancias que acreditan 
las negativas de la persona que entiende la diligencia o bien de las personas designadas 
como testigos. Así lo dispone la fracción 111 del artículo 173 del Reglamento de la Ley de 
Comercio Exterior. 

111. Al iniciarse la vi.'fita. los visitadores que en ella intervengan se dt•herán 
identificar felwcientemente ante la persona o personas con quietr se entirnda la 
diligencia, requiri.fndola para que designe a Jos testigos. Si isws 110 son 
de.fignados o lo.'í de.dgnado."i no QC't!ptan servir corno tales. lo.'í vi.'iitaJore.'í ln.'í 
designarán. hae"iendo c01utar ~."ita drcun."ilancia en el acta gut• /el'ant•! ."iin q111• 
ello invalide lo."i re."íultados th la vi.dta; ( .... ) 

4) Requerimientos y solicitud de la diversa información materia de la verificación 
de estricta conformidad con la orden de visita y la realización de los actos concretos de 
verificación, compulsa o cotejo. Pero siempre en los tém1inos señalados en la orden, 
respecto al objeto de la visita. Las personas que atiendan la visita deberán responder a los 
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cuestionamientos que les sean formulados y deberán poner a disposición de los vistadores 
los bancos de información, bases de datos o archivos en los que se encuentre Ja 
información por verificar. Lo común es que la empresa visitada encomiende a su personal 
especializado la atención de la visita al efecto de colaborar eficazmente con Jos visitadores 
y cumplir debidamente con los requerimientos. El artículo 173, fracción IV del Reglamento 
de la Ley de Comercio Exterior establece los aspectos generales en que se debe desarrollar 
la actividad de verificación domiciliaria: 

IV. Las partes interesadas, sus representantes, o la persona con quien se entienda 
la visita en el domicilio fiscal, están obligados a pcnnitir a /oJ· visitadores 
designados por la Secretaria el acceso al lugar o lugares objeto de la diligencia y 
poner a su disposición la contabilidad y demás documentos que sustenten la 
información presentada en el curso de la investi~ación. En e:rtr ca:m, los 
vtsiladores podrán obtener copias para qui! previo cotejo con sus origina/es se 
certifiquen por éstos y sean anexados al acta que se /e\lante con motivo de la 
visita. También deberán pemtilir la ver<ficación de mercancías, documentos, 
discos, cintas o cualquier otro medio procesable de almacenamiento de datos que 
tenga la parte interesada en los /ugarc•s visitados. 

Si la parte interesada a quien St! l'isita lleva su contabilidad o parte de ella con el 
sistema de registro electrónico, se dehertin poner a disposición de los visitadores 
el equipo de cómputo y sus operadores, para que los auxilien en el desarrollo de 
la visita; 

S) Levantar un acta circunstanciada, en Ja cual se anotarán todos los 
acontecimientos y hechos registrados durante el desarrollo de la visita. Las actas deberán 
ser finnadas por las personas que intervinieron en la misma, tanto funcionarios actuantes 
por parte de la autoridad, como personal del visitado. Y en Ja consideración de que Ja visita 
puede ser desahogada en varias sesiones, se deberán levantar tantas actas como actuaciones 
se realicen, en los mismos términos que fueron señalado previamente. Hay que mencionar 
que el acta circunstanciada, en su calidad de documento público goza de valor probatorio 
pleno, salvo prueba en contrario. 

También es importante señalar que las actas en las que se haga constar el desarrollo 
de Ja visita podrán tener el carácter de confidenciales en la medida en que contengan 
información de esta naturaleza, y con mayor razón serán de acceso restringido cuando 
contengan información clasificada como comercial reservada. 

El articulo 173 del Reglamento de Ja Ley de Comercio Exterior dispone lo siguiente 
en relación con el acta circunstanciada que se debe levantar para hacer constar el desarrollo 
de la visita de verificación: 

V. De toda visita se levantará acta en la que se hará constar en forma 
circum·tanciada los hechos u omisiones que se hubieren conocido por los 
visitadores, detenninándose las consecuencias legales de tales hechos 11 omisiones 
ante las partes interesadas; 

VI. Concluida la verificación y levantada el acta respectiva, no se podrán 
levantar actru· complementarias sin que exista una nueva notificación,· (. .. ) 
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VIII. El acta que se levante en la visita de verificación será firmada por los 
visitadores, la parte interesada o su representante o con quien se haya entendido 
la diligencia y por los testigos. Si se negaren a finnar el acta respectiva 
cualquiera de las personas se1ialudas, los visitadores harán constar esta 
circunstancia en la propia acta sin que afecte su valide:: y valor probatorio. 

6) Dejar una copia del acta circunstanciada para constancia de la realización de la 
visita, en poder del visitado, su representante o persona con la que se entendió la diligencia, 
ya que sólo de esta forma el visitado tendrá la oportunidad de defensa en contra de los actos 
ulteriores que se apoyen en los resultados de la verificación domiciliaria. 

Finalmente, cabe añadir que además de las normas procedimentales establecidas en 
las diversas fracciones del articulo 173 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior, la 
regulación del desarrollo de la visita de verificación domiciliaria o investigación in situ se 
rige también por lo dispuesto en el Anexo I del Acuerdo Antidumping y el anexo VI del 
Acuerdo Antisubvención, según sea el caso. Dichas normas multilaterales se deben seguir 
con particular rigor cuando el visitado es una persona extranjera. 

Por otro lado, en vista de que un requisito fundamental para la realización de las 
visitas de verificación en materia de prácticas desleales de comercio internacional es el 
previo consentimiento de los visitados, esta prevención, como ya se había anunciado, toma 
matices peculiares de estudio constitucional. ya sea en In r<"fativn n In nrden misma o en lo 
concerniente a su desarrollo o ejecución, en relación con el aprovechamiento de los 
resultados obtenidos. 

De este modo, es prudente formular los siguientes planteamientos. Si los preceptos 
constitucionales del artículo 16, que regulan la actuación de verificación domiciliaria de las 
autoridades, garantizan que los actos de la autoridad que tengan por finalidad la incursión 
en el domicilio de los particulares deberán cumplir determinadas exigencias sin cuyo 
observancia no podrán realizarse --o en su caso, los actos posteriores que se basen en 
dicha visita pueden ser impugnados y con ello pueden ser privados de efectos jurídicos por 
ser fruto o resultado de actos viciados de inconstitucionalidad de origen-, entonces, 
válidamente podemos preguntamos: ¿qué pasa en los casos en que las visitas domiciliarias 
son practicadas con el entero consentimiento de los visitados y, no obstante, su desarrollo 
no cumple con las exigencias constitucional y, además, sus resultados o consecuencias le 
ocasionan perjuicios al visitado, como bien podría ocurrir en el caso de las visitas de 
verificación antidumping o antisubvención? ¿Las visitas no pueden ser impugnadas por sí 
mismas? ¿No se pueden impugnar los actos derivados de éstas? ¿El consentimiento de su 
realización impide cualquier impugnación posterior? 

Estos cuestionamientos surgen de un razonamiento muy simple. Cuando el 
Constituyente autorizó a los órganos administrativos la incursión en el domicilio de los 
particulares al efecto de realizar verificaciones del cumplimiento de nonnas legales diseño 
un conjunto de formalidades sin cuyo respeto las visitas no se podrían realizar o, en su 
caso, de haberse practicado podrian impugnarse y anular con ello -de resultar favorable la 
resolución correspondiente- sus efectos jurídicos, sus consecuencias y resultados, y todo 
ello en aras de la seguridad jurídica de los particulares. Con ese supuesto estamos en el 
entendido de que se partió de la idea de que las visitas de verificación domiciliaria no son 
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programadas o consentidas previamente por la persona a la que van dirigidas. En cambio, 
las visitas de verificación en materia de procedimientos de investigación de prácticas 
desleales de comercio internacional se caracterizan porque su realización supone el previo 
consentimiento del visitado, de ahí que no existe el factor de sorpresa aludido. Y, sobra 
decirlo, es claro que esta variedad no fue prevista por el Constituyente. Esto se debe a que 
la instrumentación de estas visitas responde a un mecanismo jurídico novedoso, fruto de las 
nuevas relaciones económicas y comerciales de nuestro país con el exterior que no existían 
a principios del siglo XX en que se creó el texto constitucional. Lo cual, sin embargo, no 
conlleva el que esta clase de visitas domiciliarias -realizadas por autoridades mexicanas, 
tanto a nacionales como a extranjeros- se encuentre al margen de los imperativos del 
articulo 16 constitucional. 

De manera que las rcspuc~ta;; a las intcrruganl<-"S antes planteadas no son sencillas 
de formular, pero podemos intentar algunas. Consideramos que una buena forma de 
comenzar es distinguir entre la clase de acto de autoridad y los efectos que genera, para 
saber si es susceptible de vulnerar las esfera de derechos de los particulares, con el 
propósito de elucidar las condiciones que posibilitarían su impugnación. Ya que nos parece 
un asunto fuera de discusión el que las visitas domiciliarías de verificación en materia de 
procedimientos de prácticas desleales de comercio internacional sí se encuentran regidas 
por el artículo 16 constitucional, en sus párrafos primero, octavo y antepenúltimo. Pero 
antes de exponer nuestra posición al respecto debemos mencionar que los comentarios 
siguientes estarán ~nfu~uJu~ Jc::,Jc la Úplica <le ios c:xponadores o tos imponadores como 
posibles sujetos de investigación 'Q". 

En efecto, debemos de distinguir entre la legalidad (incluimos la constitucionalidad) 
del acto de autoridad que consiste en emisión la orden de visita, en su contenido; y la 
legalidad (incluimos la constitucionalidad) de los diversos actos del desarrollo o ejecución 
material de dicha orden, en relación con los efectos que generan cada uno de ellos. 

Es claro que el acto de autoridad que consiste en la emisión de la orden de visita. 
independientemente de su contenido, no genera por si misma ninguna molestia. ni mucho 
menos un perjuicio al particular que va dirigida. Pero un segundo acto relacionado con la 
mera emisión de la orden (su contenido) se presenta en el momento en que se da a conocer, 
es decir. cuando se notifica al particular que se pretende verificar la intención de llevar a 
cabo la visita. En este momento el eventual visitado podrá conocer el contenido de la orden 
y verificar su apego a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y a la Ley 
de Comercio Exterior y su Reglamento, así como a los diversos tratados y acuerdos 

198 Consideramos no analizar estos problemas desde el ángulo de los productores nacionales, porque si bien 
pueden ser sujetos de visita de visita domiciliaria a efecto de verificar su información, la mecánica del 
procedimiento de investigación de prácticas comerciales desleales, en el que ellos participan como parte 
•actora·, los sitúa como los principales interesados en brindar la mayor y mejor infonnaclón a Ja autoridad 
Investigadora para acreditar el elemento del daño y conseguir la Imposición de las contra medidas (cuotas 
compensatorias). De modo que, por regla general y sentido común, los productores nacionales no tendrlan 
muchos problemas en aceptar estas visitas. Lo cual no sucede con sus contrapartes: los exportadores e 
Importadores, que son las personas a las que se Imputa la práctica desJeal, y que resultarfan afectadas con 
las contramedidas. Por esta posición que asumen como parte ·demandada· son los sujetos idóneos para la 
Investigación domiciliaria, y por ende, son aquellas personas que podrfan ven1e afectadas con la realización 
de la visita y sus consecuencias, y en ese sentido, tendrían interés juridico para lmpugnar1a. 
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internacionales. Con esa primera notificación se le da la oportunidad para consentir o 
rehusar In práctica de In visita, y en su caso, para intentar una poco probable impugnación. 

En efecto, podríamos considerar que justo en ese momento en que se notifica ni 
particular In intención de practicar la visita, ya estaría en posibilidad jurídica de 
considerarse agraviado, dado que la realización de la visita que se le anuncia es un acto que 
importa los siguientes actos de molestia: intromisión en su domicilio, puesta a disposición 
de información, archivos, documentos y cualquiera otra clase de artefacto que contenga 
datos respecto n su labor comercial y/o productora, as! como disponer personal calificado 
para atender In visita, lo cual, n su vez, podría generar gastos o desvío en los servicios y 
labores que prestan dichas personas a la empresa. Por lo tanto, se trata de actos de molestia 
que afectan el domicilio y los papeles del particular, que bien pueden ser calificados como 
de ejecución inminente y de imposible reparación. Sin embargo, como el particular puede 
oponerse a la práctica de la visita, está en su esfera de dominio evitar el perjuicio de la 
intromisión a su domicilio y la molestia en sus papeles, con todas sus consecuencias. Por 
consiguiente cualquier impu¡,•tmción de la orden de visita y su próxima ejecución resultaría 
infructuosa. 

Aunque, por otro lado, la oposición a la práctica de la verificación domiciliaría no 
lo eximiría del diverso perjuicio jurídico que puede resultar de la aplicación de las 
consecuencias que prevé la legislación para tales casos199

• 

Justamente a partir de la consideración de que la oposición a la práctica de In visita 
puede deparar perjuicio a las partes interesadas la Segunda Sección del Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa ha señalado que las visitas domiciliarías que nos ocupan, 
no obstante su previo consentimiento, si son actos de autoridad: 

Cuarta Época. 
Instancia: Segunda Sección 
R.T.F.F.: Año l. No. 2. Septiembre 1998. 
Tesis: /V-TA-2aS-7 
Página: 236 

VISITAS EN MATERIA DE COMERCIO EXTERIOR.- SON ACTOS DE 
AUTORIDAD.- Las actuaciones de la Secretaria de Comercio y Fomento 
Industria/, realizadas en el extranjero durante la tramitución de una im.•estigación 
de prácticas desleales de comercio internacional, son acto.t d' autoridad. n11 
obstante 911e eara .~u rt*alizeción se n911ier11 el con."ienti11tiento del vi.diado, 
t"On(onne al artleu/o 81 de 111 Ley de Co111ercio Exterior. oues en ca.to de QUl.' el 
vi.diado no acepte la vi.'f/ta. el propio articulo t'.'flipula cnllfo cnn.'fecuencia l.'/ que 
se tengan por cierto.f lo.t ltt'chos "'aniústados por la partr dt"nunciante de /u 
prdctica dt'.deal. 1•. en e.ta 111edido. a ersar de 9"' colfto reoui.dto de Ju vi.tita /11 
lt'gi.tlación Mnricana introdu;t'a co1110 ele,,,e1110 nnvedn.ftJ 1•/ <'tJn.'fenti,,,iento J,•/ 
vi.dtado. datla.'f /a.t con.,,.ct1,.1tci11..'f 9"' tk.tencatkn11rla la ooosición a la vi.tita. 
ello illfelka 0"' e.ttamos en pllse1tcia de verdadero . .; acto.'I dt.• autoridad QUl" 

deben reunir lo.'f regui.tilo.'f gue la Con.ttilllción Fed,-ral t.' la.'f let•e ... de ellt1 
emanada.t contellfelan para tale.t actuacione.'t. (3) 

199 Vid infra, 5.4.3 del capitulo 5. 
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Juicio No. 100(20)919712221196.- Resuelto por la Segunda Sección de la Sala 
Superior del Tribunal Fiscal de la Federación, en sesión de I 2 de febrero de 
1998, por mayoría de J votos a favor y J en contra.- Magistrado Ponente: 
Francisco Va/áés Lizárraga.- Secretario: Lic. Enrique Orozco Atoles. (Tesis 
aprobada en sesión de JI de mar.o de 1998) 

Al respecto convendría glosar que si bien es cierto que las visitas de verificación en 
materia de prácticas desleales de comercio internacional deben ajustarse en su orden y 
tramitación a las leyes que la regulan y que esta nota sería suficiente para calificarlas como 
un acto de autoridad, no obstante su previo consentimiento, existen reticencias para aceptar 
el criterio general que subyace en la tesis que se comenta, ya que un "acto de autoridad" en 
sentido técnico no se puede definir a partir de que la idea de que puede deparar un perjuicio 
que puede ser evitado por la voluntad de los probables afectados. Sobre todo cuando se 
considera que ha sido materia de abundante jurisprudencia que los actos de autoridad se 
caracterizan entre otros elementos por la propiedad de la unilateralidad, esto es, que no 
requieren del concurso o consentimiento del particular al que van dirigidos. Así lo ha 
reiterado la Jurisprudencia y la doctrina200

: 

Novena Epoca 
Instancia: Pleno 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo: V. Febrero de 1997 
Tesis: P. XXV/1197 
Púginu; lib 

AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AlllPARO. LO SON 
AQUELLOS FUNCIONARIOS DE ORGANIS/llOS PUBLICOS QUE CON 
FUNDA/llENTO EN LA LEY E/11/TEN ACTOS UNILATERALES POR LOS 
QUE CREAN, /llODIFIC4N O EXTINGUEN SITUACIONl:.""S JURIDICAS 
QUE AFECTAN LA ESFERA LEGAL DEL GOBERNADO. Este Tribunal 
Pleno considera que debe interrompin·e el criterio que con el número 300 t1pan•ce 
publicado en la página 5 J 9 del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 
1917-1988, Segunda Parte, que es del tenor siguieme: "AUTORIDADES PARA 
I::FECTOS DEL JUICIO DE AMPARO. I::I término 'autoridades' para los efectus 
del amparo, comprende a toda.\· uqrwllus personas que dfapont'n de la fuer::" 
prib/ica en \'irtud de circunsrancias. ya legales, ya de hecho. y que, por lo mismo, 
e.rré11 e11 posibilidad material de obrar cumo individuos que ejer=an actos 
públicos, por el hecho de ser pública la fuer:a de que disponen.", cuyo prim11r 
prececlente data de 1919, dado que la realidad en que se aplica ha J·ufrido 
ct1mbios, lo que obliga a esta Suprema Corle de Justicia, máximo intérprete de lll 
Constitución Polílica de los Estados Unidos Afexicanos, a modificar J"US criterios 
ajustándolos al momento actual. En efecto, las atribuciones del Estado Mexicana 
se han incrementado con el curso del tiempo, y de un Estado de derecho pasamos 

200 • ••• se entiende por acto de autoridad cualquier hecho voluntario e intencional, negativo o positivo, imputable 
a un órgano del Estado, consistente en una decisión o en una ejecución o en ambas conjuntamente, que 
produzcan una afectación en situaciones jurldlcas o fácticas dadas, y que se Impongan Imperativa, unilateral o 
coercllivamente." (BURGOA Ignacio. EL JUICIO DE AMPARO. 15ª Ed., Edlt, Porrúa, México, D.F. 1980 p. 
206.) "[El] acto autoritario es unilateral porque para su existencia y eficacia no requiere del concurso o 
colaboración del particular frente al cual se ejercita. Es Imperativo porque supedita la voluntad de dicho 
particular. porque la voluntad de éste le queda sometida. Y es coercffivo porque puede constrei\lr, far.zar al 
gobernado a hacerse respetar." (SERRANO ROBLES. Arturo -El juicio de Amparo en General y las 
Particularidades del Amparo administrativo", en MANUAL DEL JUICIO DE AMPARO, Edil. S.J.C.N.-Themls, 
México, D.F., 1988, p. 21). 
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a un Estado social de derecho con una creciente intervención de Jos entes 
públicos en diversas actividades, lo que ha motivado cambios constitucionales que 
dan paso a la llamada rectoría del Estado en materia económica. que a su vez 
modificó la estructura estadua/, y gestó la llamada administració11 paraestatal 
fonnada por los organismos descentra/i::ados y la.-. empresas de participación 
estatal, que indudablemente escapan al concepto tradicional de autoridad 
establecido en el criterio ya citado. Por ello, la aplicación generalizada de éste en 
la actualidad conduce a la indefensión de los gobernados, pues estos organismos 
en su actuación, con independencia de la disposición directa que llegaren a tener 
o no de la fuerza pública. confandamcnto en una nomia legal pueden emitir~ 
unilaterale.'f a traWs lk los cuale.'f cuan. 111odific11n o gting11e11 eor si o a11te si • 
. dhlacione."í jurldictu t111e oúcten lo es&ro legal tk lo.'f JlO~ados. sin la 
necesidad de ac11dir a los Órgano."í j11dici11.les ni del co1ue1uo de la voluntad del 
afectado. E."lto e.'f. ejerce11 Coculto.de!i decisorios que les están otrih11id1u en la In• 
l' gu,- pnr rndr rnn~tituren una notes.tad administratb.:a cu)'o ei~:rcicio es 
i"enunciahle V 11ue oer ta1110 se trad11ce11 en verdaderos acto.'I de autoridad al 
ser de nahlrale;a pública la f11rn1, de tal""'''-"'ª"' Por ello, estc> Trihunal Pleno 
considera que el criterio supracitado no put•de ser aplicado actualmente en fonna 
indiscriminada sino que debe atenderse u lus partic11/ariclades de la especie o del 
acto mismo; por ello. el juzgador de amparo, u fin de establecer si a quien sC' 
atribuye el acto es autoridad pura efectos del juicio de amparo, debe atender a la 
norma legal y examinar si lo faculta o no para toMar Jeci<oiones o resolucion'-" 
gue a&cten unilateralMente la esúra juridicu del interesado. v uue deben 
exigir.fe lfledianl' el uso de la f11er;a pública o hien a travé."I de otra."í 
autoridades. 

Amparo en revisiOn 1195192. Julio Osear Trasviña Aguilar. 14 de noviembre ele 
1996. Unanimidad de diez votos. Ausente: Humberto Román Palacios. Ponente: 
Juventino V. Castro y Castro. Secretario: José Pablo Pérez Vil/alba. 

El Trib11nal Pleno, en su sesión privada celebrada el diez de febrero en curso. 
aprobó, con el número XXVIII/ 997. la tesis aislada que antecede; y detenninó que 
la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencia/. Mé."Cico. Distrito 
Federal. a diez de febrero de mil no\.•ecientos noventa .v siete. 

Nota: Esta tesis interrompe el criterio sustentado en la tesis jurispn1dencial 
número JOO, de rubro: "AUTORIDADES PARA EFECTOS DEL JUICIO.DE 
AMPARO.", publicada en el Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 
I917-I988, Segunda Parte, pági'1a 5I9. 

Conforme a los criterios antes apuntados acerca de la nota definitiva del acto de 
autoridad: la unilateralidad de la decisión o de la ejecución, es dudoso que un acto de 
incuestionable molestia que puede ser evitado por el particular al cual va dirigido no se 
ubique exactamente en dicho supuesto. Para tratar de resolver esta cuestión propones 
distinguir entre la orden de la visita y su ejecución. 

Ciertamente, aun en el supuesto de que el particular hubiera consentido la visita que 
se le notificó (anunció), el desarrollo de la misma constituye la ejecución de actos de 
autoridad completamente diferentes que pueden resultar lesivos por sí mismos. De modo 
que, no obstante el consentimiento para la realización de la visita, el visitado puede resentir 
perjuicios que no tienen que ver necesariamente con la intromisión a su domicilio, ni 
tampoco con la legalidad de la emisión de la orden de visita, o la molestia en sus papeles, 
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sino con la legalidad de la actuación de los funcionarios actuantes. Así pues, resulta muy 
probable que se presenten los siguientes situaciones de hecho que por sí mismas pueden 
resultar ilegales, y que -se insiste-- no atañen al contenido de la orden de visita, ni al 
consentimiento de su práctica, sino a su especial ejecución y, por ende, a los resultados 
obtenidos, lo cual afecta a los actos posteriores apoyados en ella, v.g. la resolución final 
(determinación de cuotas compensatorias). 

Por principio está el acto con el que se da 1mc10 a la visita y que consiste en la 
notificación de la orden (la misma orden consentida por el particular), conjuntamente con 
la identificación del personal actuante. Este acto podrla causar afectación porque pudiera 
ser que la orden de visita consentida previamente comprende equis lugar o lugares, pero en 
los hechos los encargados de su ejecución pretenden llevarla al cabo en un lugar no 
señalado .:xpresarnente; o bien, .:n el curso de la visita iniciada en un lugar autorizado los 
visitadores pretenden extenderla a otro sitio no precisado sin previa notificación, etc. 
Aunque el verdadero agravio no seria la mera pretensión ~taro está- de realizar tales 
conductas, sino la ejecución de esos actos arbitrarios. 

También puede darse el caso de que alguno o todos los visitadores que se 
constituyen en el domicilio para la verificación no son los señalados en la orden de visita 
-independientemente de que logren identificarse-- y, no obstante, logren entrar al 
domicilio y acceder a la información requerida: el caso de que se sustituvan visitadores sin 
pr.:via notiticación; o bien se pueden presentar diversos problemas en cuanto a las 
condiciones de idoneidad de los expertos no gubernamentales (conflictos de interés). De 
i¡,'Ual forma, aunque poco probable, puede presentarse el caso de que se pretenda realizar la 
visita en una fecha diferente a la señalada en la orden, etc. 

Otra serie de actos que podrlan causar afectación al visitado tienen que ver con el 
desarrollo de los actos concretos de verificación, compulsa o cotejo dentro del domicilio 
del visitado. Concretamente pueden estar referidos a la designación de testigos, al 
requerimiento de información no pertinente, necesaria o relevante; requerimientos de 
información cuyo acceso está protegido (confidencial o comercial reservada), extracción de 
la información o documentos; levantamiento de las actas circunstanciadas (omisión de 
hechos o circunstancias, tergiversación de constancias, problemas con las firmas), cte. 

En vista de lo anterior es inconcuso que los actos concretos de ejecución de la orden 
de visita pueden causar por si mismos diversos agravios a la esfera juridica del visitado y 
por tanto pueden ser motivo de impugnación; con ello los diversos actos que se apoyen en 
los resultados de la investigación in situ serian fruto o producto de actos ilegales de origen 
que no podrian surtir efectos probatorios respecto a la resolución definitiva de la 
investigación antidumping o antisubvención; es decir, no podrian ser elemento probatorio 
que respalde la imposición de cuotas compensatorias. 

De igual forma vale decir que si la visita es aceptada por los visitados -y si se 
trata de personas extranjeras, cuando su gobierno no se opuso a la misma- ese 
consentimiento no implicarla de ninguna manera la aceptación de los muy diversos 
a¡,'l'avios que podrían generarse con el desarrollo concreto de la visita, y que podrian surgir 
de los vicios propios de la actuación del personal encargado de llevarla a cabo; lo cual 
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trasciende a los resultados y consecuencias de la visita, ya que la verificación domiciliaria 
puede orientar de manera determinante el criterio de la autoridad para resolver en definitiva 
el procedimiento de investigación y con ello puede ser causa suficiente para la 
determinación de cuotas compensatorias en evidente perjuicio de los exportadores e 
importadores que fueron visitados. 

Y, como se ha reiterado desde el inicio de esta exposición, no es obstáculo para la 
conclusión postulada el hecho de que el visitado hubiera consentido previamente la 
realización de la visita, ya que ese consentimiento tan sólo comprende la realización de la 
visita en la forma y términos señalados en la orden correspondiente (lo cual implica el 
respeto de las normas legales aplicables); mas no así la ejecución de la orden, o sea el 
proceder concreto de los visitadores. Tal consentimiento no puede incluir todos aquellos 
actos que se aparten de los límites de la orden de visita o que violenten los preceptos 
legales que rigen el desarrollo de la verificación domiciliaria. Dicho de otro modo, el 
particular visitado consiente la intromisión a su domicilio y la molestia en sus papeles para 
realizar los actos de verificación que le fueron anunciados en la orden de visita, pero no 
consiente el desarrollo concreto de la visita, ni las actuaciones que en particular realizan los 
funcionarios actuantes y que pudieran constituir vicios propios de ilegalidad. Además, no 
debe perderse de vista que más allá de la orden de visita y su consentimiento previo por 
parte del visitado, las actuaciones del personal visitador deben ceñirse a la ley, ya que su 
ejecución no se ha'ia en el consentimiento rlr un pnrfi(""nlnr n f"n 11m1 .. n0rrna convcndon:il ... 
sino en la voluntad d=larada del legislador. 

A pesar de esta incuestionable sujeción a la ley es importante señalar que si el 
particular visitado, a través de su representante legal con facultades suficientes, "aprueba" 
y "consiente" el desarrollo de los actos concretos de la visita mediante la firma de las actas 
circunstanciadas que se levanten, entonces, dichas actuaciones serán actos consentidos 
inimpugnables. Lo cual, claro está, es independiente de que el particular puede solicitar que 
se consignen en las referidas actas circunstanciadas las omisiones u observaciones que 
considere pertinentes. Con ello evitará la calificación de los actos propios de la ejecución 
de la visitas y sus consecuencias como actos consentido; al mismo tiempo con estas 
manifestaciones preparará su ulterior defensa. 

Al respecto la fracción Vil del articulo 173 del Reglamento de la Ley de Comercio 
Exterior establece la oportunidad de los visitados de manifestar lo que convenga a sus 
derechos una vez que ha concluido la verificación y se ha levantado el acta final, con la 
consecuencia negativa de que al no ejercer este derecho se tendrán por consentido el 
desarrollo concreto de la visita en los términos de las actas circunstanciadas que se 
hubieran levantado: 

J/11. Concluida la ver(ticación y levantada el acta respectfra. las partes 
interesadas o sus representantes podrán presentar ante lt1 Secretaria sw; 
objeciones, opiniones e información complementaria que la propia autoridad les 
hubier" requerido durante la '-'erificación, dentro de los cinco días siguientes 
contados a punir del cierre del acta respectiva. Si en e.'ite pla;o no hubier~n 
opinio11n 11 obj,cione.rr sobr't! d contenido del acta . . rrl! tendrán por aceptado.rr /o.rr 
llechos u 01111/sione.rr en ella c11nsig11al/os y 
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Finalmente, juzgamos conveniente realizar algunos comentarios adicionales que se 
derivan del análisis constitucional de las visitas de verificación en materia de prácticas 
desleales de comercio internacional. 

En el entendido de que tanto la Ley de Comercio Exterior como los diversos 
Acuerdos multilaterales sobre la materia establecen como condición previa para ejercer las 
facultades de verificación domiciliaria el consentimiento de los visitados, además de las 
cuestiones antes desarrolladas, advertimos la presencia de otros problemas no menos 
interesantes. 

En efecto, creernos que contra el aserto de la imposibilidad de impugnar los actos 
consentidos: la orden de visita y su ejecución, y en atención a que ambas cuestiones 
entrañan el cwnplimicntu y observancia din:cta de rc:quisitos constitucionales, más de uno 
podria argumentar que las garantías de inviolabilidad del domicilio del articulo 16 
constitucional, relacionada con las formalidades de los catcos para la realización de visitas 
de verificación y la de legalidad de la actuación de la autoridad del mismo precepto 
constitucional, no pueden transigirse, y por ello, ante la violación a las normas 
constitucionales que regulan las verificaciones en el domicilio de los particulares, no se 
podria alegar el consentimiento del visitado como la razón que desestimara su eventual 
impugnación, ya que aceptar esa posición implicaría la indebida "renuncia" de derechos 
constitucionales, cuya violación en modo alguno se puede "consentir". Además. que el 
cu11sculimicu10 sobr" su respeto d1smmu1do (violación parcial) o sobre la falta total de su 
cumplimiento (violación absoluta), pugnaría contra el Estado de Derecho; lo cual, al mismo 
tiempo, comportaria el consentimiento de violaciones a la propia Constitución201 . 

No obstante podriamos refutar esa posición con los siguientes razonamientos que la 
desarticular eficazmente. 

Como ya se explicó abundantemente, el consentimiento previo de la visita de 
verificación en materia de investigaciones a11tidumping o antisubvención por parte de los 
visitados tan sólo se limita a consentir el acto de autoridad de intromisión a su domicilio (a 
través de sus funcionarios o terceros autorizados) para realizar determinadas labores de 
verificación sobre una determinada información (actos de molestia sobre sus papeles), por 
lo tanto, es muy claro que su actuación se encuentra limitada a la forma y términos 
señalados en la orden de visita respectiva; misma orden que también se hizo del previo 
conocimiento del visitado y que contó con su anuencia. 

Ahora bien, toda vez que dicha orden debe contener los requisitos legales del 
artículo 83 de la Ley de Comercio Exterior, 146 de su Reglamento y los diversos preceptos 
previamente señalados de los Acuerdos multilaterales aplicables, requisitos que recogen las 
exigencias constitucionales que establece el párrafo octavo del artículo 16 constitucional, 
en relación con los párrafos primero y antepenúltimo del mismo precepto, resulta de igual 

201 Ver la tesis del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: "GARANTIAS INDIVIDUALES.• 
Quinta Epoca del Semanario Judlclal de la Federación, Tomo XIX. pagina 576; y la tesis del Tercer Tribunal 
Colegiado en Materia Admlnlstrallva del Primer Circuito: "CONSTITUCION. VIOLACIONES A LA. NO SON 
CONVALIDABLES BAJO NINGUN SUPUESTO." Séptima Epoca del Semanario Judicial de la Federación, 
Tomo 175-180. Sexta Parte. página 55. 
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forma incuestionable que la intromisión al domicilio del visitado para realizar actos 
concretos de verificación, no obstante que fue consentida, se trata de un acto reglado por 
las leyes y In Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. De ahí que los 
diversos actos concretos por medio de los cuales se desarrolla están sujetos a la legalidad y 
su trasgresión puede ser impugnada, sin que pueda alegarse en su contra un previo 
consentimiento. Luego entonces, el multirreferido consentimiento previo no implicaría la 
renuncia a los derechos fundamentales de los gobernados. Sin embargo, esta situación no 
obsta para que en el caso de una eventual impugnación se observe la regla general de que 
los actos consentidos no pueden ser atacados. De ahí que sea una condición necesaria para 
emprender la referida impugnación el manifestar el desacuerdo expreso con la realización 
de la visita. Sobre el particular vale la pena citar el siguiente criterio la Suprema Corte de 
Justicia de In Nación: 

Quinta Epoca, Instancia: Tercera Sala, Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación, Tomo XXXJ/, págilJa 1943. 

ACTOS DERIVADOS DE ACTOS CONSENTIDOS. Lu Tercera Sala de la 
Suprema ha resuelto, en di\'ersas t'}ecutaria."i, que oun cuando un acto sea 
con.~ecurncla de otro con ... e11tido. puede dar l11gar al a111earo. porque con ."ius 
e!ecución t!$ ooslble que .rre violen garantía.rr individua/e.~ 

Amparo civil en revisión 2115130. Vida/ y A/vare: Gwuavo Alfonso. J 5 de agosto 
dr fQ_l/ Unnnimidl!d ¡}¡- c::a:ra r.Jl.J.L I:! .UinL/Ju JuUt.JUÍI~ 01h:~u 1w ~·u/Ü, pur 
las razones que se 'i"rS.resan en el acta del día. La pub/icació11 no menciona el 
nombre del ponente. 

Por otra parte, como el propósito subyacente de estas visitas de verificación consiste 
justamente en verificar, cotejar o compulsar In información que el propio visitado 
previamente aportó de manera voluntaria al procedimiento administrativo de investigación 
--0 incluso obtener detalles sobre la misma-, al efecto de que pueda surtir efectos 
probatorios a favor de sus intereses juridicos en controversia, entonces, es claro que 
también podemos apreciar In visita de verificación como un derecho de perfeccionamiento 
probatorio que se le otorga a la parte interesada en cuestión para salvaguardar su derecho 
fundamental de defensa. En consecuencia, el consentimiento de la práctica de la visita 
también tiene el efecto de ejercer ese derecho de probar sus argumentos de defensa. 
Entonces, la visita domiciliaria tcndria el carácter de una extensión de la garantía de 
audiencia (cuando se visita a los exportadores o a importadores) y no como un acto 
impositivo de la autoridad. De este modo In solicitud del consentimiento previo implica la 
posibilidad de cumplir con la carga procesal de probar a favor de sus intereses. Lo cual, no 
implica en modo alguno que la autoridad, aun con el consentimiento de por medio del 
interesado, no deba cumplir los imperativos constitucionales y legales que rigen su 
actuación. En esas condiciones menos aún se puede pensar que el consentimiento previo de 
In visita implica In renuncia de derechos constitucionales. 

:o: Sobre el mismo temo Ver la tesis del Pleno Je lo Supremo Corte Je Justicio de lo Nación: "GARANTIAS 
INDIVIDUALES." Quinta Epoco del Semanario Judicinl de la Federación. Tomo: XIX, páginu 576. 
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Por otro lado, evidenciamos que los anteriores argumentos tan sólo enfocan el 
problema en el nivel material o sustantivo, pero consideramos que el problema más serio es 
de índole adjetiva o procesal. 

Para ello debemos partir de que la realización de la visita (incluido el contenido de 
la orden respectiva) no es impugnable a través del recurso de revocación del articulo 94 de 
la Ley de Comercio Exterior, porque no se prevé expresamente como un acto recurrible; y 
en la medida en que tampoco está regida por la Ley Federal del Procedimiento 
Administrativo, luego entonces, es claro que no es impugnable de manera directa a través 
del juicio contencioso administrativo ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa (no se ubicaria en ninguno de los supuestos del artículo 11 de Ja Ley 
Orgánica del referido Tribunal). Por ello consideramos que la única vía de probable 
impu&'Tlación es el juicio de amparo din:eto, ya que se trataría de un acto emitido y 
ejecutado por una autoridad administrativa, que probablemente viola garantías 
individuales, que causaría un perjuicio personal y directo, que no admite medio ordinario 
de defensa, y que probablemente es de imposible reparación. 

No obstante lo anterior, hay que considerar que para efectos de la procedencia del 
juicio de amparo en contra de la orden o ejecución de la visita de verificación dicho acto se 
trata de un acto realizado dentro de un procedimiento administrativo seguido en forma de 
juicio, y con este señalamiento cobra aplicación el párrafo segundo del artículo 114 de la 
L!y de Amparo, qu" Jispun.,, comrarw sensu, la improcedencia del juicio de amparo en 
contra de esa clase de actos, Jos cuales se pueden reclamar hasta que se dicte la resolución 
definitiva, que en este caso se trataria de la resolución final del procedimiento203

• 

Sin embargo, con estas consideraciom .. -s, hay que tener en cuenta que por virtud del 
principio de definitividad que rige en el juicio de garantías, Ja resolución definitiva del 
procedimiento en materia de prácticas desleales de comercio internacional (y con ella la 
visita de verificación) ya no podría ser reclamada ante Juez de Distrito, puesto que debe ser 
impugnada por vía del recurso de revocación que establece la propia Ley de Comercio 
Exterior, y en contra de Ja resolución que se dicte en dicho recurso procede el juicio de 
nulidad. A su vez, en contra de la sentencia del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa procede el juicio de amparo directo. De tal suerte llegamos a la conclusión 
de que será hasta ese momento en que efectivamente se podrán hacer valer los vicios de la 
visita de verificación. Aunque, claro está, siempre que esta reclamación se hubiera 
preparado mediante Ja expresión oportuna de que no se consintieron las violaciones, y con 
la sucesiva impugnación en cada uno de los medios de defensa ordinarios pn.."Cedentcs. 
Además, dado el evento, se deberá acreditar de qué manera trascendieron las violaciones 
cometidas en la visita domiciliaria al sentido de la resolución final del procedimiento 
amidumping o anti subvención. 

203 Otra causa de Improcedencia del juicio de garantfas se podrla obtener de la regla general de la rracción 
XVIII del articulo 73 de la Ley de Amparo en relación con el articulo 1, fracción 1 del mismo ordenamiento y 
fracción 1 del artlculo 103 de la constitucional. en el entendido de que el amparo en contra de la orden de 
visita (intromisión al domicilio y molestia en los papeles del particular) podrfa no ser considerado un acto de 
autoridad, ya que es estos actos por antonomasia son unilaterales e imperativos, es decir. que para su 
realización no requieren del consentimiento del particular al cual van dirigidos. 
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Lo anterior, sin contar que podria considerarse -y con toda razón- que la visita 
por si misma no puede causar afectación al particular, porque su realización y los 
resultados que arroje --que se harán constar en el acta circunstanciada respectiva- no 
definen la situación juridica del afectado, no le imponen obligaciones o no le menoscaban 
sus derechos, sino hasta que son tomados en cuenta en la resolución final. Por otro lado, 
como ya se señaló, es del todo patente que el particular bien puede evitar su realización con 
su simple manifestación de rechazo. Por ello, prácticamente tan sólo se podrán reclamar las 
actuaciones concretas de Ja ejecución de la orden de visita, a través de la reclamación de 
sus consecuencias negativas en la resolución final del procedimiento. Para esto se deberá 
seguir el camino de impugnación trazado: recurso de revocación de la Ley de Comercio 
Exterior, juicio de nulidad y juicio de amparo directo. Aunque también se podrá optar por 
los mecanismos alternativos de impugnación, v.g. panel arbitral binacional. 

2.t.9. El articulo 17 constitucional 

a) La garantía de jurisdicción o acceso a la justicia 

En el articulo 17 constitucional se consagran, entre otros, el derecho fundamental de 
acceso a la justicia o garantía individual de jurisdicción, también conocido como de tutela 
judicial. En cuanto al interés de este precepto para la materia que nos ocupa, podemos 
señalar que las controversias legales sur~idas de la aplicación de la normativiclad vigente en 
materia de prácticas desleales de comercio internacional deben ser resucitas por la 
autoridad legalmente facultada para ello (el Secretario de Economía) y, por otro lado, 
pueden ser resucitas en última instancia por los tribunales mexicanos (Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa o los tribunales del Poder Judicial Federal), ya sea que 
afecten intereses privados (de un importador y/o exportador en especial) o intereses de 
grupo (la rama de la producción nacional dañada con la práctica desleal o bien el conjunto 
de exportadores e importadores coagraviados). 

De modo que cualquiera persona (que cuente con la debida legitimación activa en la 
causa) que resienta los efectos perniciosos de las prácticas desleales de comercio 
internacional (dumping o subvenciones) tiene el derecho fundamental de ejercer la acción 
de solicitud de inicio del procedimiento de investigación ante la autoridad administrativa 
competente; de igual manera, aquella persona que resienta en sus derechos afectación por 
las resoluciones derivadas de los procedimientos administrativos a11tid11mpi11g o 
antisubvcnción tiene el derecho constitucional de ejercer \as acciones procedentes ante los 
tribunales mexicanos para defender sus intereses juridicos de contenido económico. 

En otro orden de ideas, cabe señalar que estos derechos fundamentales de ejercer 
acciones, en la medida en que importan una garantía constitucional -como cualquiera 
otra- por ningún motivo son renunciables204

• 

El articulo constitucional mencionado establece lo siguiente: 

204 Este precepto se relaciona en particular con el articulo 104, fracción 1 de la propia Ley Suprema, y ambos 
con los problemas de constitucionalidad que se siguen de algunos lineamientos normativos de los 
mecanismos alternativos de solución de diferencias. Lo cual será tema del último capitulo. 
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Artlc11/o J 7.- Ninguna persona podrá hacerse justicia por si misma. ni ejerc:er 
violencia Pilra reclamar su derecho. 

Toda persona tiene derecho a que se Je administre }Ul'licia por tribunales que 
estarán expeditos para impartirla en los plazos y ténninos que fijen las leyes. 
emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial. Su servicio 
será gratuito. quedando, en consecuencia, prohibidas las costas judiciales. 
Las leyes federales )' locales establecerán /m· medios necesarios pura que se 
garantice la independencia de los tribuna/es y /a plena ejecución de sus 
resoluciones. 

Nadie puede ser aprisionado por deudas de carácter puramente civil. 

b) La garantía de Imparcialidad y justicia completa 

El primer párrafo del artículo 1 7 constitucional señala, además, otra garantía 
fundamental de suma importancia para el interés de nuestra materia: el derecho de los 
gobernados a los conocidos principios del Derecho procesal que rigen los dictados de las 
sentencias: la exahustividad y la congruencia. El primero se refiere a que el órgano 
resolutor deberá analizar todos y cada uno de Jos argumentos de defensa o, en su caso, 
planteamientos de agravio o impugnación que se hagan valer en contra de un acto o 
resolución de autoridad205

; mientras que el segundo implica el que la sentencia o resolución 
correspondiente debe ser congruente con Ja litis co11tcstatio, es decir. la autoridad debe 
aju>l'1r •u n:.ulución a las pro:tens1oncs deducidas oportunamente en juicio; dicho de otro 
modo, está impedida de pronunciarse sobre prestaciones no solicitadas expresamente, 
acciones no ejercidas, excepciones no formuladas, o bien, tampoco podrá decidir el litigio 
sobre la base de argumentos o pruebas no expuestos ni admitidas. 

El cumplimiento de estas exigencias ase¡,'Ura el equilibrio y Ja igualdad procesal 
(principio de contradicción), o sea, Ja imparcialidad de la justicia. En ese sentido el artículo 
17 constitucional también rige Jos actos y resoluciones que dicte la autoridad en el 
procedimiento de investigación en materia de prácticas desleales de comercio internacional. 
De igual fomm su contenido nomrntivo deberá ser respetado por las autoridades 
administrativas o Jos tribunales que conozcan de una impui,'llación contra dichas 
rcsoluciones206

• 

205 No obstante hay varias excepciones, las que se presentan, por ejemplo, cuando la dedaración de fundado 
de uno de los conceptos de Impugnación o violación es suficiente para declarar la nulidad del acto que se 
controvierte; lo cual, claro no exime al tribunal de analizar las refutaciones sobre ese particular vertidas por la 
contraparte. Otro caso en el que no se analiza válidamente la totalidad de los argumentos del actor es el 
sobreseimiento por Improcedencia sobrevenida, que impide analizar el fondo de la cuestión y, en 
consecuencia, emitir pronunciamientos sobre la totalidad de las alegaciones. De este modo, usualmente se 
estudian y resuelven íntegramente los argumentos de Impugnación cuando la resolución no favorece al actor, 
ya que, de lo contrario el tribunal que dicte una resolución en la que no haya analizado todos los 
razonamientos del actor comete la violación del referido principio de exhaustivldad, y por lo general la 
autoridad jurisdiccional revisora el ordenará analizar los argumentos ignorados. Aunque, para esta última 
~la general existen otras excepciones según el caso en particular. 

Véase la. La tesis de Jurisprudencia del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto 
Circuito: "GARANTIA DE DEFENSA Y PRINCIPIO DE EXHAUSTIVIDAD Y CONGRUENCIA. ALCANCES." 
Novena Epoca del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XV, Marzo de 2002, Tesis Vl.3o.A. 
Jl13, págin:a 1167. 
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Para desvirtuar lo anterior no podria argumentarse que el articulo 17 constitucional 
está destinado a regular exclusivamente el acceso a la "tutela judicial" y las resoluciones de 
los "tribunales" stricto se11s11, ya que consideramos que estas reglas fundamentales rigen 
cualquier acto de autoridad que tiene por finalidad resolver conflictos jurídicos. Luego 
entonces, no se pueden considerar privativas de los actos formalmente jurisdiccionales, 
sino que también son aplicables a los procedimientos administrativo materialmente 
jurisdiccionales o "seguidos en forma de juicio"; y, justamente, el procedimiento 
administrativo de investigación antid11mpi11g o antisubvención participa de esta naturaleza. 

En concreto, los principios procesales de congruencia y exahustividad deben ser 
acatados por el Secretario de Economía en el dictado de las resoluciones preliminar y final 
de los procedimientos en materia de prácticas desleales de comercio internacional (al igual 
que en las diversas resoluciones que definen una situación jurídica en particular, es decir, 
las resoluciones definitivas de Jos procedimientos especiales que regula la Ley de 
Comercio Exterior v.g los procedimientos de nuevo exportador, examen de la vigencia de 
la cuota, revisión anual, etc.); por el mismo Secretario cuando conozca de la impugnación a 
la determinación de las cuotas compensatorias por vía del recurso de revocación 
establecido en la Ley de Comercio Exterior; por el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa al dictar la sentencia definitiva en el juicio de nulidad, o bien por los 
órganos del Poder Judicial Federal que deba resolver de la controversia por vía de una 
sentencia o ejecutoria de amparo. Asimismo. somos d .. la npinión if<' <]11<', ni margen de las 
reglas especiales que pudieran aplicarse, las resoluciones pronunciadas por los órganos 
competentes en los mecanismos alternativos de solución de controversias deberán seguir 
los principios en comento, ya que la decisión que entrañan involucra derechos sustantivos 
de los sujetos tutelados por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

c) Garantla de justicia pronta por tribunales expeditos (complemento de la 
garantía del debido proceso) 

Por otra parte, del primer párrafo del articulo 17 constitucional también se deriva 
una importante garantía de seguridad juridica que se refiere al respeto de Jos plazos que 
señalan las normas aplicables, al efocto de que los órganos facultados para ejercer 
funciones material y/o formalmente jurisdiccionales emitan los actos que les compete para 
el desahogo y resolución del procedimiento, o bien para que los particulares ejerzan sus 
derechos dentro de un procedimiento que ventila una contienda legal (so pena de resentir 
los efectos negativos de las instituciones procesales de la caducidad o Ja preclusión). En ese 
sentido apreciamos que este precepto constitucional reitera y especifica la garantía 
constitucional del debido procedo del articulo 14, ya que no representa sino el deber de 
tramitar las controversias legales y el dictado de sus resoluciones en los términos y plazos 
fijados por las leyes respectivas. En consecuencia, los diversos actos y resoluciones 
dietadas en los procedimientos administrativos de investigación en contra de las prácticas 
desleales de comercio internacional también deben sujetarse a estos imperativos 
constitucionales. 

Otra dimensión juridica de esta garantía constitucional implica el deber del órgano 
legislativo de expedir leyes que no retrasen la resolución de los conflictos jurídicos. De ahí 
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que la facultad de regular los plazos de los procedimientos y procesos legales no resulta 
omnímoda, sino que está sujeta a la finalidad de la pronta administración de lajusticia207

• 

2.1.10. Los articulos 80, 89, fracción 1 y 90 constitucionales (fundamentos 
constitucionales de la actuación de los órganos administrativos) 

Estos numerales disponen literalmente: 

Articulo 80 .... Se deposita el ejercicio d<'I Supremo Podc.•r G)ecutii,·u de la Unión 
en un sólo individuo, que se denominará "Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos". 

Articulo 89.- lasfucu/tades ·'' obli¡;:aciones del Presidente .mn las siguie11tes: 

1.- Promulgar y ejecutar las leyes que expida el Congreso de la Unión. 
proveyendo en la esfera administrmi'vu u s11 exacta obst~rwmcia; (. .. ) 

Articulo 90 .... La Admini~tración Pública Feclrra/ .~erá centra/izucla y paraestatal 
confom1e a la leJ• Orgánica que expida el Congreso, que distribuirá los 
negocios del orden admi11istrati\'<J de /u FC'deración que estarán a cargo de las 
Secretarías de Estado y Departamentos Adminü·trativos y definirá las buses 
generales de creación de las entidades paraestata/cs y la intervención del 
Ejecutivo Federal en su opt!rt1ció11. 

Las leyes detem1inarán las relaciones entre las entidaJe:. pt1rat•.,·tatu/es y el 
Ejecmi~·o Fecleral, o entre thtru· y las Secretarías de Estado y Dt•partamentos 
Administrativos. 

l.a normas que contienen estos preceptos son la columna vertebral de la actuación 
jurídica de la Administración Pública y sus diversos órganos. En ese sentido constituyen el 
·fundamento primario de los actos dictados por el Secretario de Economía (o la autoridad a 
la que se le delegue la competencia, ... g. el Director de la Unidad de Prácticas Comerciales 
Internacionales de la misma Dependencia) en la tramitación y resolución de los 
procedimientos administrativos en materia a11tidumpi11g o anti subvención. 

Conforme al articulo 80 constitucional el órgano en el que se deposita el ejercicio 
del Poder Ejecutivo, que es un órgano unipersonal, el Presidente constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos, es el titular de los negocios administrativos de la Federación, 
quien para el ejercicio de las atribuciones que les son encomendadas por la propia 
Constitución y las leyes respectivas se auxilia de los órganos y autoridades administrativas 
creadas por la ley. En ese tenor y con base en el artículo 90 constitucional es expedida la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la cual establece las atribuciones y 
competencias de las Secretarias de Estado o Dependencias de la Administración Pública 
Centralizada, dentro de las cuales ubicamos las que competen a la Secretaria de Economia. 

207 Véase la la tesis P. CXll/97, sustentada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación Novena: 
•JUSTICIA PRONTA Y EXPEDITA. LA OBLIGATORIEDAD DE AGOTAR UN PROCEDIMIENTO 
CONCILIATORIO, PREVIAMENTE A ACUDIR ANTE LOS TRIBUNALES JUDICIALES, CONTRAVIENE LA 
GARANTIA PREVISTA EN EL ARTICULO 17 CONSTITUCIONAL. "Novena Epoca del Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Tomo VI. Julio de 1997. página 15. 
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Finalmente, una de las facultades constitucionales del órgano titular del Poder 
Ejecutivo es la llamada facultad reglamentaria, la cual ejerce con fundamento en el articulo 
89, fracción l. Dicha atribución le permite crear normas generales subordinadas a los 
lineamientos generales de las leyes que pormenoriza. Así también, con base en esta 
facultad puede distribuir las competencias especificas de sus órganos auxiliares de acuerdo 
con las bases legales (Ley Orgánica de la Administración Pública Federal) o incluso, puede 
crear órganos de autoridad para que ejecuten las atribuciones administrativas que ordenan 
las leyes. Con base en estas facultad reglamentaria se ha expedido el Reglamento Interior 
de la Secretaria de Economía, en el cual se han establecido las atribuciones de la Unidad de 
Prácticas Comerciales Internacionales, así como las facultades específicas de su Director y 
sus demás órganos subordinados. Estas son las autoridades que instruyen el procedimiento 
de investigación respectivo, aun y cuando estas facultades son propias del titular de la 
Secretaría de Economía. Por otra parte, y en virtud del mandato del legislador en la Ley de 
Comercio Exterior, el encargado de dictar las diversas resoluciones del procedimiento, 
dentro de las cuales destaca el dictado de la resolución final, es facultad indelcgable del 
referido Secretario de Despacho208

• 

2.2. Fundamentos internacionales, legales y reglamentarios vigentes 

2.2.1. Los Tratados y Acuerdos Internacionales 

Los Tratados y Acuerdos internacionales que se encuentran vigentes en el orden 
jurídico mexicano por su adopción y aprobación en los términos del articulo 133 
constitucional y que se refieren a la materia comercial en general, y en particular a las 
relaciones entre las partes celebrantes en materia de prácticas desleales de comercio 
internacionat209

, son los que se enuncian a continuación en orden cronológico de acuerdo a· 
su entrada en vigor: 

l. Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN) 

Lugar de firma o adopción: 
Fecha de fim111 o adopción: 
Entrada en Vigor: 
Publicación (D.O.F.) 
Estados Parte: 

México, Ottawa, Washington. D.C. 
17 de diciembre de 1992. 
1 de enero de 1994. 
20, 21 y 27 de Diciembre del 993 
Canadá, Estados Unidos de América y México. 

2. Acta Final de la Ronda Uruguay de Negociaciones Económicas 
Multilaterales y Acuerdo por el que se establece la Organización Mundial del 
Comercio (GATT de 1994 y Acuerdos Multilaterales) 

Lugar de firma o adopción: Mnrrakech, Marruecos. 

208 Vid infra el punto 4 .3 del capitulo 4, relativo a los fundamentos jurfdicos de la autoridad que tramita y 
resuelve el procedimiento administrativo en mención. 
209 Los Acuerdos y Tratados regionales o bilaterales en materia de dumping realizan, por lo general, 
declaraciones de condena a esta práctica desleal, as( como reconocimiento del derecho de los Estados parte 
para tomar medidas para combatirte. Para tal efecto se remite a los términos generales de la normatividad 
GA 1T de 94·0MC. Aunque deber entenderse que en el raro supuesto de contradicción o incompatibilidad 
entro las normas del GATT de 1994 y un Tratado regional o bilateral, debe de prevalecer, por regla general, 
este último por el criterio de /ex especia/is. 
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Fecha de firma o adopción: 1 S de Abril de 1994. 
31 de agosto de 1994. 
1 de enero de 1994. 

Fecha de ratificación 
Entrada en Vigor: 
Publicación (D.0.F): 
Estados Parte:210 

30 de diciembre de 1994. 

Los instrumentos jurídicos derivados de las Negociaciones Comerciales 
Multilaterales de la Ronda Uruguay de carácter multilateral (adopción obligatoria) 
comprenden los siguientes211

: 

ACTA FINAL EN QUE SE INCORPORAN LOS RESULTADOS DE LA RONDA 
URUGUAY DE NEGOCIACIONES COMERCIALES MULTILATERALES. 

ACUERDOPORELQUESEESTABLECE 
LA ORGANIZACIÓN MUNDIAL DEL COMERCIO. 

LISTA DE ANEXOS 

ANEXO/ 

ANEXO JA Acuerdos Atulti/ateralcs sobre el Comercio de Mercancías 

Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros .l' Comercio de 1994 
Acuerdo sobre la Af,!ri<"11l111m 
Acuerdo sobre la Aplicación de A-fedidas Sanitarias y Fitosanitarias 
Acuerdo sobre los Textiles v el Vestido 
Acuerdo sobre Obstáculos ·Técnico~· al Comercio 
Acuerdo sobre las Medidru· en materia de ln~·ersiones relacionadas 
con el Comercio 
Acuerdo re/11tivo a la ApliC'ación del Artículo VI del Ac11erdt1 General 
.<obre Aranee/es <ACUERDO ANT/Ol!MPING/. 
Aduaneros y Comercio de 1994 

~•u Albania; Alemania; Angola; Antigua y Barbuda; Argc..-nlina; AustrJlia; Austria; Bahrein; Bunglad"'-sh; Barbados; 
Bélgica; Belice; Benin; Bolivia; Botswuna; Brasil; Brunei Darussalam; Bulgaria; Burkina Fasso; Burundi; Camerún; 
Canadá; Chad; Chile; China; Chipre; Colombia; Comunidad Europea; Congo: Corca; Cosla Rica; Costa de Marfil; 
Croaciu; Cuba; Dinamarca; Djibouli; Dominica; Ecuador; Egiplo; El Salvador; Emiratos Arnhcs Unidos; Eslovaquia; 
Eslo\'cnh.1; E!>pañu: Estados Unidos; Estonia; Fiji; Filipinas; Finlandia; Francia; Gabón: Gl.-orgia; Ghann; Granada; Grt •. "Cia; 
Guatc.."Jnala; Guinea; Guinea Bissau; Guynna; Haiti; Honduras; Hong Kong; 1 lungria; India; Indonesia; Irlanda; Islandia; 
Islas Sulombn; Israel; llaliu; Jamaica; Japón; Jortlania; Kenya; Kirguistán; Kuwait; Lc..-sotho; Letonia; Lit."Chlcnstcin; 
Lituania; Luxcmhurgo; Madagascar; Macau; Malasia; Malawi; Maldivas; Mali; Malla; Marruecos; Mauricio; Mauritania; 
MC."'ico; Muldova; Mongolia; Monunbiquc; Myanmar; Namibia; Nicumgua; Nigeria; Nfg"'..-; Noruega; Nueva Zclandia; 
Omún; Paises Bajos; Pakistán; Punamó; PupUn Nueva Guinc-J; Paraguay; Pl....U; Polonia: Ponugal; Qatar, Reino Unido: 
RcpUblit.·a Ccnlruafricana; Rt..1lUblica Clu.-ca; República D..:mocrática del Congo; Rcpúhlica Dominicana; Rumania; 
Rwanda; San Cristóhal y Nieves; Santa Lucfa; Sasn Vicente y las Granadinas; Senegal; Sierra LI;ona; Singapur; Sri 
Lanki.1; Sudófrica; Suecia; Sui:1.a; Suriname; Swazilandin; Tailandia; Tan:tania; Territorio Aduanero di-;tinto de Taiwan, 
Pcnghu, Kinmcn y f\.l•llsu; Tongo; Trinidad y Tobago; Túnez; Turquía; Uganda; Uruguay; Vt.-ncrucla; Zambia: 
Zimhabwc. 
211 Hay que añadir un conjunto de Declaraciones y decisiones ministeriales de diversa fndole, dentro de las 
cuales destacan las decisiones y declaración sobre el Acuerdo Anlldumping (articulo VI del GA TT) y el 
Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias adoptadas el 15 de diciembre de 1993 por el Comité 
de Negociaciones Comerciales, que particularmente son: la Decisión sobre las medidas contra la efusión, 
Decisión sobre el examen del párrafo 6 del articulo 17 del Acuerdo Anlldumplng y la Declaración relativa a la 
solución de diferencias de conformidad con el Acuerdo Antldumplng y el Acuerdo sobre Subvenciones y 
Medidas Compensatorias. 
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P.A.f ( .~ DE ORIGEN 
Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VII del Acuerdo General 
sobre Aranceles 
Aduaneros y Comercio de J 994 
Acuerdo sobre Inspección Previa a la Expedición 
Acuerdo sobre Normas de Origen 
Acuerdo sobre Procedimientos para el Trámite de Licencias de 
Importación 
Acuerdo .~obre Subvenciones v ~ledldas Compen.~qtorlos 
Acuerdo sobre Salvaguardias 

ANEXO J B: Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios y Anexos 

ANEXO JC: Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos de Propiedad 
Intelectual relacionados con el Comercio 

ANEX02 

Entendimiento relativo a las normas y procedimientos por los que se rige la 
solución de diferencias 

ANEXOJ 

Mecanismo de Ex"'!'en de las Políticas Comerciales 

ANEX04 

Acuerdos Comerciales Pluri/aterales [de adopción voluntaria] 

Acuerdo sobre el Comercio de Aeronaves Civiles 
Acuerdo sobre Contratación Pública 
Acuerdo Internacional de los Productos Lácteos 
Acuerdo Internacional de la Carne de Bovino 

3. Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la 
República de Costa Rica 

Lugar de firma o adopción: 
Fecha de firma o adopción: 
Entrada en Vigor: 
Publicación (D.O.F.): 

México, D.F. 
5 de abril de 1994. 
1 de enero de 1995. 
1 O de enero de 1995. 

4. Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos, la 
República de Colombia y la República de Venezuela (conocido como "Grupo de los 
3"). 

Lugar de firma o adopción: 
Fecha de firma o adopción: 
Entrada en Vigor: 
Publicación (D.O.F.): 
Estados Parte: 

Cartagena de Indias, Colombia. 
13 de enero de 1994. 
1 de enero de 1995. 
9 de enero de 1995. 
Colombia, México y Venezuela 



S. Tratado de Libre Comercio 
Rep1iblica de Bolivia. 

Lugar de finna o adopción: 
Fecha de finna o adopción: 
Entrada en Vigor: 
Publicación (D.O.F.): 
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entre los Estados Unidos Mexicanos y la 

Río de Janeiro, Brasil. 
10 de septiembre de 1994. 
1 de enero de 1995. 
1 1 de enero de 1995. 

6. Tratado de Libre Comercio entre el Gobierno de los Estados Unidos 
Mexicanos y el Gobierno de la República de Nicaragua 

Lugar de finna o adopción: 
Fecha de finna o adopción: 
Entrada en Vigor: 
Publicación (D.O.F.): 

Managua, Nicaragua. 
18 de diciembre de 1997. 
1 de julio de 1998. 
1 de julio de 1998. 

7. Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y el Estado 
de lsl'Bcl. 

Lugar de finna o adopción: 
Fecha de finna o adopción: 
Entrada en Vigor: 
Publicación (D.0.F.): 

México, D.F. 
IO de abril de 2000. 
1 de julio de 2000. 
28 Je j uuiu Je 2000. Con fo de erratas de 19 de 
julio de 2000. 

8. Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la 
Comunidad Europea y sus Estados Miembros 

Lugar de firma o adopción: 
Fecha de firma: 
Entrada en Vigor: 
Publicación (D.O.F.): 
Estados Parte: 

Bruselas, Bélgica y Lisboa, Portugal. 
23 y 24 de febrero de 2000. 
1 de octubre de 2000. 
26 de junio de 2000. 
Alemania; Austria; Bélgica; Dinamarca; 
España; Finlandia; Francia; Grecia; Italia; 
irlanda; Luxemburgo; México; Países Bajos; 
Portugal; Suecia; Reino Unido. 

9. Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y las 
Repúblicas de El Salvador, Guatemala y Honduras (conocidos como "triángulo del 
norte"). 

Lugar de firma o adopción: 
Fecha de firma adopción: 
Vinculación de México: 

Entrada en Vigor: 

México, D.F. 
29 de junio de 2000. 
12 de febrero de 2001 Ratificación de El 
Salvador y Guatemala; 30 de abril de 2001 
Ratificación de Honduras. 
1 de enero de 2001 para Honduras. 



Publicación (D.O.F.): 

Estados Parte: 

r·· ''""":'~;~._ cr1'¡ ~ 
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15 de marzo de 2001 para El Salvador y 
Guatemala 
14 de marzo de 2001 con Guatemala y El 
Salvador; 30 de mayo de 2001 con Honduras. 
El Salvador; Guatemala; Honduras, y México. 

10. Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y los 
Estados de la Asociación Europea de Libre Comercio 

Lugar de firma o adopción: 
Fecha de firma: 
Entrada en Vigor: 

Publicación (D.O.F.): 
Estados Parte: 

México, D.F. 
27 de noviembre de 2000. 
1 de julio de 2001 para México, Noruega y 
Suiza; para México e Islandia el 1 de octubre 
de 2001; para México y Liechtenstein· el 1 · de 
noviembre de 2001. 
29 de enero de 2001. 
Islandia, Liechtenstein, México, Noruega y 
Suiza. 

2.2.2. La Ley de Comercio Exterior. 

La actual Ley de Comercio Exterior fue publicada en el Diario Oficial de Ja 
Federación el 27 de julio de 1993 y entró en vigor al día siguiente, de acuerdo con su 
artículo primero Transitorio. Las reformas y adiciones de las que ha sido objeto aparecieron 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 22 de diciembre de 1993, con vigencia 
desde el 1 de enero de 1994 y, recientemente, el 13 de marzo de 2003, Ja cual tiene 
vigencia desde el dla 14 del mismo mes y año, según su artículo primero transitorio. 

Pero hay que decir que las modificaciones del marco jurídico mexicano en materia 
de prácticas desleales de comercio internacional se incmporaron a la redacción del texto de 
la Ley de Comercio Exterior vigente desde su entrada en vigor212

, debido a los 
compromisos internacionales asumidos por el Estado Mexicano ror virtud de Ja celebración 
del Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN)2 3

• 

La segunda y reciente modificación del marco legal no resultó de menor 
envergadura que las anteriores, y no sólo por el número de preceptos modificados, sino por 
las consecuencias en los pormenores del desahogo del procedimiento de investigación de 
prácticas desleales de comercio internacional, y en especial en materia de discriminación de 

212 Se toma como referencia la abrogada Ley Reglamentaria del articulo 131 de la Constitución Polltlca de los 
Estados Unidos Mexicanos en Materia de Comercio Exterior. 
213 Respecto a las reformas efectuadas en ese tenor en materia del procedimiento de prácticas desleales de 
comercio internacional véase LEYCEGUI. Beatriz. •Análisis del marco jurldico de las prácticas desleales en 
México", en LEYCEGUI. Beatriz, et. Al. (coort!.) COMERCIO A GOLPES. LAS PRACTICAS DESLEALES DE 
COMERCIO INTERNACIONAL BAJO EL TLCAN. ITAM-Miguel Angel Porrúa Editor, México, D.F. 1997, pp. 
103·106. A decir de ta autora estas reformas elevaron "el nivel de transparencia en la práctica administrativa 
en materia de cuotas compensatorias. lo que pennite reducir considerablemente las probabilidades de que el 
órgano administrativo Incurra en arbitrariedades." 
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precios o dumping. En general, la principal difusión sobre la reciente reforma apunta a la 
disminución de los plazos de la investigación que agilizan el procedimiento, a la 
modificación en materia de análisis del daño, a la asimilación de los términos y criterios de 
la OMC (Acuerdo Antidumping) y al establecimiento de algunos procedimientos 
especiales214

• 

Las reformas y adiciones más importantes para los efectos de nuestra materia fueron 
las que recayeron al artículo 64, al cual se a&'Tegaron diversos supuestos especlficos en 
cuanto a Ja determinación de las cuotas compensatorias generales o "residuales". Con esto 
se trató de resolver el problema de legalidad que presentaba el marco jurídico anterior. Sin 
embargo, no se logró Ja total solución y, además, se crearon nuevos problemas215

• 

Por lo pronto conviene señalar las siguientes reformas y adiciones a Ja Ley de 
Comercio Exterior por virtud del mencionado Decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 13 de marzo de 2003: 

El adicionado artículo 89 D que se refiere al procedimientos especial de nuevo 
exportador, para efectos de calcular márgenes individuales de dumping y el procedimiento 
de examen de vigencia de cuota (artículo 89 F, también adicionado). 

El artículo 28, referido al concepto de prácticas desleales de comercio intemacionrtl, 
que incluye el concepto de ··rama de la producción nacional". 

El articulo 31, relativo a los métodos para determinar el valor normal de las 
mercancías cuando no se realicen ventas de una mercancía idéntica o similar en el país de 
origen, o cuando tales ventas no pemlitan una comparación válida, ya que se elimina la 
obligación de agotar sucesiva y exclusivamente los métodos de ••exportación a un tercer 
país" y "valor reconstruido"; ahora es optativo acudir a alguno de estos dos. 

El articulo 32, sobre el cálculo del valor normal, que ordena no considerar las ventas 
realizadas a un tercer país cuando refleja pérdidas sostenidas. 

El articulo 33, sobre la definición de una ··economía centralmente planificada". 

El artículo 39, en cuanto al concepto de "daño a una rama de la producción 
nacional". El concepto de "daño" se define como "daño material"; incluye como una 
modalidad a la "amenaza de daño", y se diferencia del concepto "daño !,'Tave", sólo 
aplicable a las salvaguardas. 

El articulo 40, referente al concepto de "rama de la producción nacional", para 
efectos de la determinación del daño, ya que ahora se integra con la totalidad de la rama de 

214 Las normas procedimentales o sustantivas reformadas o adicionadas en la Ley de Comercio Exterior que 
resultan relevantes para nuestra exposición serán comentadas a través de este trabajo en los puntos 
adecuados para su temática. 
2

" Los comentarios pertinentes sobre esta reforma y su trascendencia serán objeta del Capitulo 6 del 
presente trabajo. 
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la producción nacional, y en su defecto, con un "proporción importante"; a diferencia de la 
anterior proporción fija del 25 por ciento. 

Los artículos 41 y 42, relacionados con los elementos que se deben tomar en cuenta 
para acreditar el daño y a la amenaza de daño, respectivamente. 

El articulo 44, relativo al concepto de "daño regional", aplicado a los mercados 
aislados al efecto de considerarlos como una rama de la producción nacional. 

El articulo 49, respecto de los requisitos para iniciar de oficio los procedimientos de 
investigación en materia de prácticas.desleales de comercio internacional. 

El artículo 51, en materia de acreditación de la personalidad juridica de los 
representantes de las partes interesadas que comparezcan en el procedimiento de 
investigación, como una "limitante" para la actividad litigante de los abogados extranjeros; 
a~i como del domicilio para oir y recibir notificaciones. 

Los artículos 52, 53, 57 y 59, con lo que se reducen los plazos de las diferentes 
actos procedimentales, entre los cuales destaca la disminución del plazo de la resolución de 
inicio, de 30 a 25 días; preliminar, de 130 días a 90; y resolución final, de 260 a 21 O días. 

El articulo 60, que se deroga, pero cuyo contenido, sobre el procedimiento especial 
de consulta sobre la sujeción de una mercancía sujeta a cuota compensatoria definitiva, o 
"procedimiento de cobertura de producto", pasa a los nuevos artículos 89 A y 89-C. 

El artículo 68, que incorpora la revisión anual de las importaciones de aquellos 
productores extranjeros a quienes en la investigación no se les haya determinado un margen 
de discriminación de precios o de subvenciones positivo. 

El articulo 70, que se refiere a la prescripción de las cuotas compensatorias en un 
lapso de 5 años, desde su entrada en vigor, al cual se agregan dos supuestos para su 
interrupción. Lo más importante de este numeral junto con otros es que se establece de 
manera expresa el procedimiento de "examen de vigencia de cuota". 

La adición del artículo 70 B, que establece la necesidad del impulso procesal de la 
parte interesada para que la autoridad inicie "de oficio" el examen de la vigencia de las 
cuotas compensatorias; 

El artículo 83, en cuanto a las visitas de verificación, relativo a la facultad de la 
autoridad de determinar, en su caso, cuotas compensatorias con base en la mejor 
información disponible cuando la empresa ~ue será objeto de visita no la acepta o si el 
gobierno de una empresa extranjera se opone 16

• 

216 Vid supra incit;o b dc:I punto 2.1.R. relativo a In gamntfn de inviolabilidad del domicilio y los fundnmc:nto~ 
constitucionales de la visitas domiciliarias Ue verificación. Asf también. vid infra el punto 5.4.3 del capitulo S. 
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Los artículo 95, 96 y 97, relativos a Jos medios de impugnación de las resoluciones 
administrativas217

• 

2.2.3. El Reglamento de la Ley de Comercio Exterior. 

El actual Reglamento de Ja Ley de Comercio Exterior fue publicado en el Diario 
. Oficial de Ja Federación el 30 de diciembre de 1993, y de conformidad con su artículo 
primero transitorio entró en vigor desde el día siguiente. La única reforma que se registra a 
la fecha fue la verificada al articulo 48, en materia de identificación de Jos países con 
cconomla centralmente pl...aificada, Ja cual fue publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el día 29 de diciembre de 2000. 

A pensar de que con el inicio de la vigencia del actual Reglamento de la Ley de 
Comercio Exterior se abrogó el Reglamento contra Prácticas Desleales de Comercio 
Internacional publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de noviembre de 1986, 
por virtud de Ja fórmula general de derogación tácita insertada en el articulo segundo 
transitorio, en su diverso articulo quinto transitorio se estableció la ultraactvidad de la 
anterior reglamentación del procedimiento contra prácticas desleales de comercio exterior, 
pero únicamente para Jos casos que se encontraron en trámite a la entrada en vigor del 
nuevo ordenamiento. 

Ahora bien, el Uccrclo de reforma a la Ley de Comercio Exterior publicado el 13 de 
marzo de 2003 establece en su artículo segundo transitorio Ja derogación de aquellas 
normas reglamentarias que se oponen a los lineamientos legales surgidos a raíz de las 
recientes modificaciones. Asimismo prevé Ja emisión de un nuevo cuerpo reglamentario, y 
que hasta en tanto no se produzca éste, el Reglamento de la Ley de Comercio Exterior 
opera con ultraactividad respecto a Jos asuntos iniciados y en trámite: 

Articulo Seg11ndo. Lt1s disposiciones del Reglamento tle le1 l''Y de Comercio 
Exterior publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 
1993, C'Onlinuarán aplicándase t•n todo lo que no se oponga al present'' Decrelo. 
hasta en tanto se expidan las refonnas correspondientes. 

Articulu Tercero. Los procedimielllos adminis1rutivos que se encuentren en 
trámite al momento Je la entrada en vigor del presente Decreto, se resofo.'f!rán en 
los tt!nninos de la Ley dt• Comercio Exterior publicada e11 el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de julio de 1993. 

Así pues, hemos analizado Jos preceptos constitucionales que rigen Jos diferentes 
aspectos sustantivos y adjetivos de Jos procedimientos administrativos de investigación en 
materia de prácticas desleales de comercio internacional (dumping y subvenciones). 
Asimismo hemos señalado los ordenamientos internacionales y nacionalcs que regulan esta 
materia. A continuación abordaremos el tratamiento concreto de los elementos 
constitutivos de la práctica desleal en su modalidad de d11mpi11g. 

217 Los comentarios sobre las consecuencias e implicaciones de la reforma a estos articulas serán objeto del 
úlllmo capltulo de este trabajo. 
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CAPiTUL03 
EL DUMPING 

TESIS CON 
FALLA DE C'RIGEN 

En los términos de nuestra legislación el dumping, cuando es la causa daño a una 
rama de la producción nacional, constituye una práctica desleal de comercio internacional: 

Articulo 28 Se consideran práctica." d,s/eale.f de co111ercio Internacional la 
impt1rtación de mert.•anclas en condfoiones de difcl'Ültinación de precios o de 
subvenciones en el país exportador, ya sea el de origen o el de procedencia, ~ 
causen daño " una rama de producción nacional ú "'ercancla.'i idéntica." o 
!!iimi/are.~ en '"" término.; dPI artiruln 39 de eda Ln•. Las personas fi-"iCaf: o 
morales que imponen mercancías en condiciones de prácticas desleales de 
comercio internacional estarci11 obligadas al pagu de una cuota compensatoria 
confom1e a lo dispuesto en esta ley. 

Concretamente el dumping como discriminación de precios tiene la particular 
concepción prevista en el artículo 30 de la Ley de Comercio Exterior: 

Articulo 30.- La importució11 en condiciones de di~criminación de precios 
consiste en fu introducción de mercancías al territorio nacional a un pr,•cio 
inferior a :rm valnr nnnnal. 

El Acuerdo Antidumpig define esta práctica desleal en términos muy similares, de 
la siguiente manera: 

Artículo 2 
Detenninación ele la existencia de dumping 

2. J A los efectos úcl presente Acuerdo, se considerará que un producto es objeto 
tle dumping, e.'i decir, que se Introduce en el mercado de otro pal.~ a un precio 
lnúrior u :fU valor normal. cuando s11 precio de e:cportación al exportarse ele un 
país a otro sea menor que el precio comparable, en el curso de operaciones 
comerciales normales, de un producto similar destinado al consumo en el pal\· 
exportador. 

De conformidad con estos preceptos la condición económica de la discriminación 
de precios, o d11mpi11g propiamente dicho, tan sólo es uno de los elementos de la práctica 
desleal sancionada. Los otros, son, como se dijo, el daño a la producción nacional y la 
relación de causa-efecto entre uno y otro. 

Se debe considerar que para acreditar este primer elemento, es decir la importación 
en condiciones de discriminación de precios, se requiere la ••introducción" de mercancías al 
territorio nacional. Por lo tanto, siguiendo los comentarios explicativos del maestro 
Vclázquez Elizararrás21

", podemos decir no basta con la importación de las mercancías, 
sino que es necesaria su .. introducción". La introducción de mercancias al territorio 

218 VELAzOUEZ ELIZARRARÁS, Miguel Angel. Op. cit. Comentarios al articulo 30. 
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nacional se efectúa a través de los regímenes aduaneros contemplados en el articulo 90 de 
Ley Aduanera219

: 

Artic11/o 90. Las mercancías q11e se introduzcan al territorio nacional o se. 
extraigan del mismo. podrán ser destinadas a alguno de los regimenes 
aduaneros siguientes: 

A. Definitivos. 
l. De importación. 
JI. De exportación. 

B. Temporales. 
L De importación. 

a) Para retornar al extranjero en el mismo estado. 
b) Para elaboración, transformación o reparación en 
programas de maquila o de exportación. 

11. De exportación. 
a) Para retornar al país en el mismo estado. 
b) Para elaboración. transformación o reparación. 

C. Depósito Fiscal. 
D. Tránsito de mercancías. 

l. Interno. 
11. Internacional. 

E. Elaboración, transformación o reparación en recinto f1Scalizado 

En maléria J., prácticas J.,slcalc:s <le: comc:rcio inlemacional los regímenes 
aduaneros en los cuales resultan aplicables las cuotas compensatorias derivadas de las 
resoluciones administrativas que las determinan son el de importación definitiva, el de 
depósito fiscal, y a partir del 1 de enero de 2001, el de importación tcmpora1220 y el de 
elaboración, transformación o reparación en recinto fiscalizado, seb'Íln lo establecido, en 
términos generales, en el articulo sexto transitorio del Decreto de reformas, adiciones y 
derogaciones a la Ley Aduanera publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de 
diciembre de 2000. 

Sin embargo, "no necesariamente deben haberse realizado importaciones de una 
mercancía para que se estudie la posibilidad de una amenaza de daño a In producción 
nacional y en su caso se establezca una cuota compensatoria. El artículo 79 del Reglamento 
se refiere al supuesto de una 'mercancía que pretende importarse.' En este caso debe 
acreditarse fehacientemente 'que se haya acordado su traslado o envío al territorio 
nacional', debiendo la Secretaría de Economía cerciorarse que la operación de importación 
efectivamente será realizada, exceptuándose de dicho supuesto 'las ofertas, las cotizaciones 
o pedidos que no vinculen obligatoriamente a los signatarios'."221 

219 El régimen aduanero consiste en Ja nonnatividad que regula cada una de las modalidades en que se 
verifican las operaciones del comercio exterior (importaciones y exportaciones). de acuerdo con el destino 
económico que tendrán tas mercancfas objeto de la operación. 
220 En lo~ casos de excepción a que se refiere el segundo párrafo de la prtmera fracción del articulo 104 de la 
Ley Aduanera. 
221 VÁZOUEZ TERCERO, Héctor y VÁZQUEZ BENfTEZ, Adrtán. SISTEMA MEXICANO ANT/DUMPIG. 
NORMA TIVIDAD Y PRACTICA. Cenlro de Investigación Aduanera y de Comercio Internacional , México, 
D.F., 2002. p. 94. 
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Al respecto el artículo 50, fracción I de la Ley de Comercio Exterior expresamente 
dispone la posibilidad de solicitar el inicio de la investigación antidumping aun cuañ~o 
se hayan introducido las mercancías objeto de la práctica desleal, sino tan sólo cuando 
"pretendan" importarse, lo cual, claro está deberá acreditarse fehacientemente. El medio 
probatorio idóneo de esta situación estará referido al acuerdo vinculatorio entre el vendedor 
(exportador) y sus compradores (importadores): 

Artículo SO.- La solicitud podrá ser presentada por organizaciones legalmente 
constituidas, personw¡fisicas o mora/es productoras: 

J. De mercu11cias idénticas o similares a aquéllas que se estén importando 2 
prt!lerttJan i11toortar:rre en corrdiciones de práctica." de.flt'ales de co111ercio 
i11ter11acional, o t .. .) 

3.2. Valor normal 

El segundo elemento sustantivo de la discriminación de precios radica en el valor 
normal de las mercancías, ya que es necesario acreditar que la introducción al territorio 
nacional se practica con precios inferiores a su "valor normal". De modo que esta 
comparación supone la existencia de dos precios o valores que se deben cotejar para 
determinar la existencia de la discriminación de precios: el valor normal, (en principio, el 
precio que tiene las mercancías idénticas o similares a lns exportarlas <"n <"1 merendn interno 
del exportador) y el precio de exportación. De la diferencia de estos dos precios surge el 
margen de dumping, el cual servirá de base para la determinación de las cuotas 
compensatorias que procedan, tal como se verá más adelante. 

El concepto básico de valor normal lo proporciona el primer párrafo del artículo 31 
de la Ley de Comercio Exterior: 

Articulo 31.- El valor "º""'ª' de /a.'i mercancfa.'i exportadas a Aléxico t!!r el 
precio co,,,parahle de una mercanC'Ítl idéntica o .d1t1ilar gue .tr dl!.ttine al 
mercado ;nterno úl ntll'> de orig1.•n en el cur.'fo de ovrrncione.t Ct'111t!rciale.'i 
nor111olt!.'i. 

Sin embargo. cuando no se realicen ventaf de una mercancía idémica o simile1r 
en el país ele on·gen, o cuando tales \!Ciiias 110 pennitan una comparación válida, 
se considerará como valor nonna/: 

l. El precio comparable de una mercancía idéntica o similar exportada del país 
de origen a un tercer país en el curso de operaciones comercia/es nonna/es. E.'itC 
precio deberá ser el más alto, siempre que sea un precio reprr.fentativo, o 

//. El \'alar reconstn1ido en el país de origen que se obtendrá de la suma del 
costo de producción, gaftos generales y una utilidad razonable, los cua/e.f 
deberán corresponder a operaciones comercia/es nonnales en el país de origen. 

Tanto la Ley de Comercio Exterior (artículo 31, párrafo segundo y fracciones J y 11) 
como el Acuerdo Antidurnping (artículo 2.2) establecen tres métodos para calcular y fijar el 
valor normal. La elección de uno de estos métodos depende de dos situaciones generales 
que oscilan sobre la posibilidad de obtener un valor comparable, es decir, se elegirá la 
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técnica de precio en el país de origen, si hay ventas de las mercancias idénticas o similares 
a las exportadas hacia México en el mercado de origen, siempre que estas ventas arrojen un 
precio que refleje condiciones de mercado, lo cual posibilitaría una comparación válida. El 
otro supuesto que permite servirse de los otros dos métodos, a saber, el de "precio de 
exportación a un tercer país" o "valor reconstruido", se actualiza cuando no hay ventas en 
el mercado del país del exportador, o si las hay, cuando las mismas no reflejan las 
condiciones de mercado, o bien no son representativas, pues en esos casos no habría 
posibilidad de realizar una comparación válida. 

3.2.t. El precio interno en el mercado del país de origen de la mercancía. 

Este precio es el primer supuesto para llegar al valor normal. Constituye la regla 
general. Sin embargo, para que dicho precio admita una comparación válida con el precio 
de exportación y, por consiguiente, sea tomado como valor normal, se debe referir al precio 
de las "mercancías idénticas o similares" en relación con las mercancías destinadas al 
mercado mexicano. Además, debe de surgir en un ambiente de "operaciones comerciales 
normales•·. Asimismo, éstas ventas deben ser "representativas". 

El concepto de operaciones comerciales normales implica "el conjunto de prácticas 
habituales y permanentes relativas a intercambio de mercancías que se realiza entre 
compradores y vendedores independientes unos de otros y que reflejan las condiciones en 
que se desarrollad mcn.:adu cu el país J., urigcn."~11• Lo que s" busca con esta exigencia es 
que el precio doméstico en el pals de origen que servirá de base para la comparación sea el 
resultado de condiciones de libre concurrencia y carente de distorsiones. 

De conformidad con el primer párrafo del artículo 32 de la Ley de Comercio 
Exterior se consideran operaciones comerciales normales: ..... las operaciones comerciales 
que reflejen condiciones de mercado en el país de origen y que se hayan realizado 
habit11al111e11te. o dentro de un período represelllativo, entre compradores y vendedores 
independientes. " 

En consecuencia, debemos entender, contrario se11su, que no se considerarán ventas 
realizadas en el curso de operucioncs·comerciales normales en el pais de origen, y por tanto 
sus precios no admitirían una comparación válida con el precio de exportación -lo cual 
genera la necesidad de servirse de otro método para lograr el valor normal-, aquellas que 
no se han efectuado durante un periodo representativo223 o que se han celebrado entre 
partes vinculadas224

• 

En general, el concepto de operaciones normales comerciales incluye los siguientes 
criterios: 

222 VELÁZOUEZ ELIZARRARÁS, Miguel Angel. Op. cit. Comentarios al articulo 30. 
UJ El pt.-rioJo representativo de las operaciones acusadas de la pnicticus desleal sobre el cual recae In invt..~ligación 
administrativa 1k-nc que Vt.T directamente con el periodo de investigación que por lo gcnL'TUI es de seis mL'St.."S. Vid infra 
3.S.S dd prcscnlc cupilulo, relativo al pc..-riodo investigado. 
224 Se trata de operaciones de comercio exterior en la que están involucradas partes asociadas, como por 
ejemplo cuando los importadores son sucursales o empresas filiales que dependen del productor·exportador • 
o cuando existen entre éstas arreglos compensatorios que afectan el verdadero precio de la compraventa. 
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1) Temporalidad: las operaciones normales comerciales .se refieren a un periodo 
razonable de acuerdo a las características particulares del bien que de se trata. 

2) CondiCiones ~~pecilll~s del merci~d~ d~(prciduct~ correspo.;di~nte en el pals de 
origen. 

. . . . 
. 3) . Periodo representativo: se. debe tratar de operaciones realizadas de manera 

habitual o continuada en determinados espacio y tiempo. 

4) Independencia entre los agentes económicos, es decir, debe haber independencia 
entre compradores y vendedores. 

De igual forma, hay que considerar que la Ley de Comercio Exterior (artículo 32, 
párrafo segundo y tercero, respectivwnente) autoriza desestimar las ventas con pérdidas 
sostenidas durante un periodo razonable para obtener el valor normal a partir del precio en 
el mercado de origen (al igual que en el supuesto de precio de exportación a un tercer país). 
Se exige también que dichas ventas arrojen utilidades representativas. En consecuencia, 
sólo se tomarán en cuenta para determinar el valor normal las ventas que reporten 
beneficios, es decir, aquellas cuyas precios pennitan cubrir los costos fijos y variables del 
producto en cuestión. No obstante, las ventas que generen pérdidas sostenidas podrán ser 
consideradas para obtener el valor nonnal con la técnica del valor reconstruido. 

Por otra parte, el requisito de la identidad o similitud de las mercancías se encuentra 
detallado en Reglwnento de Ja Ley de Comercio Exterior: 

Articulo 37 ... Para los efectos de este Reglamento se entenderá por: 

l. Mercancías idénticas, los productos que sean iguales en todos ,¡us aspectos al 
producto investigado, y 

11. Alercanciat similares, los productos que, aun cuando no ~'íean iguales en todos 
los aspectos, tengan características y composición semejantes, lo que les permite 
cumplir las mismas fanciones y ser comercialmente intercambiables con los que 
se compara. 

Al respecto el Acuerdo Antidumping establece lo siguiente: 

Articulo 2.6. En todo el presente Acuerdo se entenderá que la expreswn 
"producto similar" ("/ike product") significa wr producto que sea idéntico, es 
decir. igual en todos los aspectos al producto d(.• que se trate, o, cuando no exista 
ese producto, otro prod11cto que, aunque no sea igual en todos los a'lipcctos, t,•nga 
características muy parecidas a las del producto considerada. 

El concepto de mercancías idénticas o similares es común a los tres métodos 
autorizados pnrn lograr el valor normal. Además, en su vertiente de mercancías similares, 
tiene implicaciones muy importantes en la secuela del procedimiento de investigación. Por 
una parte, de su reconocimiento depende la correcta comparación de Jo valores que derivan 
en el margen de dumping; pero también In determinación del daño a In rama ele la 
producción nacional depende de la adecuada similitud de las mercancías, puesto que In 
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identidad o similitud apunta objetivamente a la identificación del sector productor 
mexicano afectado; lo cual, además, tiene que ver con el concepto procesal de legitimación 
activa en la causa que posibilita incoar el procedimiento de investigación. 

En lo concerniente al concepto de "ventas representativas", para satisfacer esta 
exigencia se deben cumplir dos requisitos. El primero es que las ventas en el mercado 
doméstico del exportador deben ser representativas de por lo menos el 15 por ciento del 
volumen total de ventas de la mercancia objeto de la investigación, según el articulo 41 del 
Reglamento de la Ley de Comercio Exterior. El segundo requisito consiste en que las 
ventas que reporten utilidades debe representar, al menos, el 30 por ciento del mercado 
relevante, de acuerdo con el artículo 42 del ordenamiento reglamentario en cita. 

Sobre el elemento de la rcpn:s.,ntalividad d Acuerdo Antidumping establece en una 
nota al pie página del articulo 2.2, lo siguiente: 

Nonna/mentc se considerarán una cantidad suficiente para detenninc1r el \.'alar 
nonnal /as ventas del producto .similar destinado u/ consumo en el mercado 
interno del pals exportador si dichas \.'enras representan el 5 por ciento o más de 
las 1:cnras del producto considerado al ,.,fiembro importador,· no obstante, ha de 
ser aceptable una proporción menor cuando existan proebas que demuestren 
que las ventas en el mercado imcmo. aunque representen esa menor proporción, 
son de magnitud suficiente para permitit· unt1 comparución adecuada. 

Como se advierte, el Acuerdo Antidumpig, señala una proporción menor de lo que 
dispone la norma reglamentaria nacional, pues mientras que ésta se refiere a un mínimo de 
15 por ciento, en relación con las ventas totales (al mercado doméstico y al de exportación) 
del país de origen, el precepto multilateral establece que las ventas destinadas al consumo 
interno del exportador calificarán como valor normal si representan como mínimo el 5 por 
ciento de las ventas totales, incluidas las realizadas al pais importador. E incluso autoriza la 
consideración de una cantidad por debajo del referido porcentaje cuando se acredite que esa 
magnitud es suficiente para permitir una comparación adecuada. 

Sobre esta evidente confrontación de supuestos normativos, en el eventual caso de 
una controversia sobre la determinación del valor normal, válidamente la parte interesada 
puede argumentar la mayor jerarquía normativa del Tratado frente al Reglamento conforme 
al artículo J 33 constitucional. En consecuencia, aquel deberá aplicarse prefcrcntemente225

• 

3.2.2. Selección del método adecuado para determinar el valor normal 

Con la anterior redacción del segundo párrafo del artículo 31, i11 fine, de la Ley de 
Comercio Exterior los métodos para lograr el valor normal eran sucesivos y excluyentes en 
el orden siguiente: precio en el mercado de origen, precio de exportación a un tercer país y 
valor reconstruido. De manera que para calcular el valor normal la autoridad debía agotar el 
procedimiento de cada uno de esos métodos en el orden indicado, para lo cual se valía en 
gran medida de los argumentos y pruebas ofrecidos por las partes interesadas. Pero con la 

;m Vid .wpra el punto 2.1.3 del capitulo 2. rclnrivo ul artículo 133 Constitucional (In supt"cmacfa constitucional y los 
requisitos de validez de los trarndos y acuerdos in11. .. -mucionalcs). 
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reforma al articulo 31 de la Ley de 13 de marzo de 2003226 se eliminó el orden excluyente 
de dicha prelación entre los dos últimos métodos, más no así de éstos frente al primero; 
consíguientemente, cuando no se realicen ventas en el país de origen o cuando éstas no 
permitan la comparación válida, la autoridad investigadora podrá valerse del método que 
juzgue más adecuado entre los dos restantes, ya sea el del tercer país o el de valor 
reconstruido, pero nunca podrá servirse de cualquiera de éstos sin antes acudir al 
primcro.227 Lo cual, tampoco implica que para la elección de uno u otro método la 
autoridad puede desatender las pruebas y argumentos de las partes interesadas. 

Sobre el particular, el Acuerdo Antidumping (artículo 2.2.) ya señalaba desde su 
fonnulación la disyuntiva de servirse de los métodos de precio de exportación a un tercer 
país o de valor reconstruido, cuando no sea factible considerar como valor normal el precio 
en el mercado de origen. 

3.2.3. El precio de exportación desde el pais de origen a un tercer pais 

Esta segunda técnica señalada en el articulo 31, fracción l, de la Ley de Comercio 
Exterior consiste en adoptar el precio de exportación a un mercado diferente al mexicano. 
Lo cual procede, en general, cuando no hay ventas de mercancías idénticas o similares a las 
importadas, cuando éstas no son representativas o no fueron efectuadas en el curso de 
operaciones comerciales normales. Dicho precio. no obstante. será comparable tan sólo 
cuando cumpla, generalmente, con las mismas condiciones del método anterior, es decir, 
que se trate de ventas representativas de mercancías idénticas o similares a las exportadas a 
México y que hayan sido efectuadas en el curso de operaciones comerciales normales. 

Sobre el particular el Reglamento de Ja Ley de Comercio Exterior establece los 
supuestos a considerar en la interpretación del segundo párrafo del artículo 3 1 : 

Articulo 42 ... !'ara los efectos del párrafo segundo del ar1ic11/o J J de la Ley. se 
considerará que las ventas no permiten una comparación i•á/ida cuando no .'ican 
rcpri.·sentativtlS o tengan precios que no estén determinados en el curso de 
operaciones comercia/es non11a/cs. En términos generales, Jos precios 
comparables de mercancías idénticas o .'fimilares en el mercado interno o, en su 
caso, los de exportación a un tercer país, se co1isiderarán como representativos 

226 Se eliminó lo siguiente expresión destacada: ''(, •• ) Sin embargo. cuando no se realicen ventas de una mercancla 
Idéntica o similar en el país de origen, o cuando toles \"entas no permitan una comparación \•Olida. se considerará como 
valor no,.mal, 'en orden sucesfro ': (. .. )" 
227 Esta refonna podrfa beneficiar a la Industria ganadera de nuestro pals, que se ha quejado en anos 
recientes de competir contra las Importaciones originarias de os Estados Unidos de América y Canadá 
realizadas en condiciones de prácticas desleales de comercio Internacional. Sobre todo porque los complejos 
métodos para calcular el valor nonnal, y en especial por la exigencia de su prelación, dificultaban la 
prosperidad de las pretensiones de esta rama de la producción nacional de verse auxiliada con la Imposición 
de cuotas compensatorias. Este sector interesado adujo que la obligación de acudir al método más 
complicado y técnicamente más sofisticado para calcular el valor nonnal, el del tercer pals, antes que servirse 
del método más sencilto y práctico que es el del valor reconstruido, no se ajustaba a las circunstancias 
especificas de su industria, con lo cual se vedaba, de hecho, la posibilidad Jurldica de lograr la defensa de sus 
Intereses y se haclan nugatortas las facultades protectoras de la ley. (Cfr. ·Ley de Comercio Exten"or. 
Comentados a la Iniciativa que propone diversas modificaciones.. en la Revista PRACTICA FISCAL, 
LABORAL Y LEGAL-EMPRESARIAL". Año XII, 2' decena. diciembre de 2002. Tax Editores. responsabilidad 
editorial Leticia Marcos Zepeda, México, D.F. p. 812). 
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cuando contabilicen, por lo menol·, el 1 J por ciento úe/ volumen lota/ de ventru· de 
la mercancía sujeta a investigación. 

Respecto al problema de Ja selección de cuál será el tercer país, se podría decir que 
"no existe en la legislación mexicana criterios específicos para guiar la determinación del 
tercer pafs. Las empresas solicitante tienen la responsabilidad de proponer a la autoridad el 
pais que considere 'más representativo', aduciendo argumentos y pruebas para ello. 
Igualmente, en el curso de la investigación antidumping, los exportadores denunciados está 
en la posibilidad de ofrecer otro tercer país, aportando sus propios argumentos y pruebas. 
La Secretaria de Economía valora los argumentos y contra argumentos [sic] presentados 
por las partes interesadas y decide el tercer país apropiado."228 

Sobre este punto el Acuerdo Antidumping tan sólo alude en el articulo 2.2 a un 
"tercer pafs apropiado". 

Sin embargo, podemos decir que si existen pautas para la selección, ya que con base 
en el articulo 31, fracción I, de la Ley de Comercio Exterior. es posible tomar en cuenta 
aquel tercer país que dentro de Jos sugeridos por las partes interesadas, según convenga a 
sus intereses, o bien el elegido por la autoridad, represente el precio más alto de Jos que 
pudieran prevalecer; con esto se facilita obtener un margen de dumping mayor y por ende, 
un monto más favorable a los intereses nacionales en las cuotas compensatorias. Al 
respecto conviene tf"OCT rrr.:srntc: que º[~i] por cjcmplu, ~.':>tu ... ic1uu Ji~puniblcs Jos 
opciones de precio de exportación a un tercer mercado con el objeto de que calificase como 
valor normal comparable se tendrían que cumplir los siguientes supuestos: si se tomara el 
precio más bajo se tendría que demostrar que dicho valor monetario está determinado en el 
curso de operaciones normales comerciales, sin que se tenga la necesidad de demostrar 
reprcsentatividad alguna; si se tomara el precio más alto se tendría que demostrar que dicho 
valor monetario está determinado en el curso de operaciones comerciales normales, 
teniendo que demostrar que dicho precio es representativo. " 229 

3.2.4. El valor reconstruido de las mercancías 

Este mecanismo consiste en integrar el valor normal con la suma de los costos de 
producción, Jos gastos generales y una utilidad razonable. Estos rubros deben responder, 
por regla general, al criterio de operaciones comerciales normales observado en el país de 
origen, de conformidad con lo que establece el artículo 44 del Reglamento de la Ley de 
Comercio Exterior. Este mismo precepto establece las particularidades que se deberán 
tomar en cuenta para lograr el valor reconstruido en relación con el precio de Jos materiales 
y componentes necesarios para la elaboración o fabricación del producto de que se trate, 
según se trate de compras para su obtención realizadas con partes vinculadas o con partes 
independientes. 

Los artículos 45 y 46 del Reglamento en cita señalan las reglas especificas que se 
deben considerar para obtener los conceptos que conforman el valor reconstruido: 

228 VÁZQUEZ TERCERO, Héctor el a/. Op. cit. p. 42. 
229 VELÁZQUEZ ELIZARRARÁS, Miguel Ángel. Op. cit. Comentarios al articulo 31. 
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Articulo 45 .... Para los efectos de este Reglamento, se entenderá por: 

l. Costos y gastos directos, los que son especificas al producto investigado,· 

//. Costos .v gastos indirectos, los que son comunes a diversos productos de la 
empresa exportadora, Incluyendo el imoesll"gado,· - · , 

///. Costos y gastos fijos, aquellos en los que se incuTré 'iirdépendientemente de 
que se produzca o venda, y 

IV. Costos y gastos variables, los que resultan de la producción y venta. 

Según la fracción 1 del articulo 46 del Reglamento citado, los costos de producción 
incluyen el costo de los materiales y componentes directos, el costo de la mano de obra 
directa y los gastos indirectos de fabricación; por regla de generalidad, el costo del 
empaque se considera parte del costo de producción. Mientras que en los gastos indirectos 
de fabricación deben participar: el costo de los materiales y componentes indirectos, el 
costo de la mano de obra indirecta, el costo de la cncrgia, incluyendo la eléctrica y los 
combustibles, la depreciación de los activos destinados a la producción y los demás gastos 
indirectos que se puedan aplicar. 

En el renglón relativo a los gastos generales se incluyen los gastos administrativos y 
de venta. gastos financieros y demás gnstos, tnks como las inversiones en investigación y 
desarrollo. 

No obstante que los conceptos que forman el valor reconstruido deben extraerse de 
las condiciones del mercado de origen del exportador, la dificultad que sugiere analizar 
estos elementos con base en ese mercado ha orillado a que en la práctica de la investigación 
se admita el análisis sobre las información relativa en el mercado de importación mexicano. 

Finalmente, por cuanto hace a la determinación de la "utilidad razonable", la 
fracción XI del artículo 46 del Reglamento antes mencionado señala que: 

Por regla general, el margen de 11tilidad no será superior al que .te obt1.>ngll 
normalmeme en la venta de productos de la misma categoria genérica en el país de 
origen. 

El método para llegar al margen de utilidad razonable es de por sí complejo, en 
razón de la variedad de criterios que se deben contemplar para su estimación; las dos reglas 
que destacan son la evaluación de la utilidad antes de que se apliquen los impuestos 
directos, así como antes de que resulte modificada por la participación de terceros; 
asimismo, dicha utilidad se debe calcular respecto al costo de ventas. 

3.2.S. El valor normal en los casos de eeonomlas centralmente planificadas 



ISO 

El concepto legal de "economías centralmente planificadas"23º lo proporciona el 
segundo párrafo adicionado recientemente al articulo 33 de la Ley de Comercio Exterior: 

Una economía centralmente planificada. saf\.oo prueba en contrario. es aquella que 
no refleja principios de mercado. La Secretaría podrá determinar, para cada sector 
o industria bajo investigación, si ésta opera bajo principios de mercado. Las 
dctenninaciones anteriores las hará la Secretaria conforme a lo previsto en el 
Reglamento. 

Anteriormente esta presunción iuris tantum acerca de lo que se considera una 
economía centralmente planificada estaba contenida en el articulo 48 del Reglamento de la 
Ley de Comercio Exterior, el cual determinaba las características que identificaban a una 
economía de esta naturaleza; mismas que fueron detalladas con la reforma que experimentó 
el Reglamento, según publicación en el Diario Oficial de la Federación del 12 de diciembre 
de 2000. Sin embargo, con el párrafo adicionado al articulo 33 de la Ley de Comercio 
Exterior se pudiera pensar que estas características se desvanecen o bien que permanecen, 
pero tan sólo como enunciativas, ya que la Ley (norma de mayor jerarquía y posterior) 
establece términos más amplios para identificar a una economía con las referidas 
caraeteristicas cuando se refiere tan sólo al concepto "principios de mercado"; aunque no 
menos cierto es que la propia Ley faculta a la autoridad para realizar dicha calificación con 
base en los lineamientos del Reglamento. 

De modo que para llegar al valor normal en los casos de importaciones originarias 
de paises con economía centralmente planificada primero se debe de acreditar dicha 
calidad, y como consecuencia, la determinación del valor normal se hará en los términos 
del primer párrafo del articulo 33 en comento; es decir, a través de la selección de un tercer 
país sustituto que funcione con una economía de mercado, bajo los lineamientos de la 
selección de los tres métodos antes señalados: 

En el caso de importaciones originarias de un país con economía centralmente 
planificada, se tomará como valor normal de la mercancía de que se trate el 
precio de la mercancía idéntica o similar ''n 1m tercer país con economía de 
mercado, que pueda ser considerado como sustituto del país con economía 
centralmente planificada para proprisito.v de la investigación. la dctenninación 
del valor nonnal se hará de confonnidad con las disposiciones establecidas en los 
artículos anteriores. 

"En el segundo párrafo del artículo 48 del Reglamento se establecen los criterios 
generales que deben tomarse en cuenta para hacer la selección del 'país sustituto' con 
'economía de mercado' para considerarlos en lugar del país con 'economía centralmente 
planificada'. Entre los criterios se menciona de manera particular que 'deberán 
considerarse criterios económicos tales como el costo de los factores que se utilizan 
intensivamente en la producción del bien sujeto a investigación'. 

230 En la práctica la autoridad mexicana considera habitualmente como economlas centralmente planificadas a 
la República Popular de China y a los paises que antiguamente formaban parte de la ex-URSS 
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"Si no hubiera ningún 'país sustituto' con 'economía de mercado' en que se 
fabrique la mercancia investigada, la legislación admite que se considere como pais 
sustituto el propio mercado mexicano."231 

En el ámbito multilateral, el anexo 1 del GA TI de 1 994, relativo a las notas y 
disposiciones suplementarias al articulo VI, establece una consecuencia importante en el 
caso de la investigación de importaciones originarias de un pais que se asemeja al 
equivalente de la legislación mexicana: "paises con economía centralmente planificada". 
En dicho precepto " ... se reconoce que, en el caso de importaciones procedentes de un país 
cuyo comercio es objeto de un monopolio completo o casi completo en el que todos Jos 
precios interiores los fija el Estado, la determinación de la comparabilidad de los precios a 
los fines del párrafo 1 puede ofrecer dificultades especiales y que, en tales casos, las partes 
contratantes importadoras pueden juzgar necesario tener en cuenta la posibilidad de que 
una com)lai:ación exacta de los precios interiores de dicho país no sea siempre 
apropiada. " 232 

3.2.6. El valor normal tratándose de paises de procedencia 

Este supuesto, que en términos generales se refiere a los casos en que las 
exportaciones no se realizan directamente desde el país de origen de las mercancías, sino 
desde uno intermedio. llamaclo pní• clt> prnrrrknda, rncucntra c~pccial tratamiento en el 
artículo 34 de la Ley de Comercio Exterior. 

"El país de origen se refiere a aquel [sic 1 donde es originaria la mercancía. esto es, 
donde se elaboró o se le dio mayor valor agregado o una transformación sustancial. El país 
de procedencia corresponde a aquel de donde se embarca la mercancía para su destino final 
o un Jugar de tránsito." 233 

Así pues, en estos casos el precepto mencionado prevé dos hipótesis: 

Ardcu/o .34.· Cuando una mercancía sea exportad" a Aféxicu desde un país 
intermediario, y no directamente del paLf úe origen, el valor normal será el prt'cio 
comparable de mercancías idénticas o similares en el país de procedencia. 

Sin embargo, cuando la mercancía de que se lrate sólo traru·tte, no se produzca o 
no exi.fta un precio comparable en el país de e:cportación. el valor nonmzl se 
determinará tomando como base el precio en el mercado del país de origen. 

En los términos del primer caso, el valor normal será el precio comparable de. las 
mercancías idénticas o similares a las importadas a México que se produzcan o. 
comercialicen en el país de procedencia. 

En el segundo supuesto se prevén los casos concretos en que la mercancía es 
exportada desde el país de procedencia, pero en éste no se producen las mercancías 
idénticas o similares, éstas sólo transitan por su territorio, o bien no existe un precio 

231 VÁZQUEZ TERCERO, Héclor el al. Op. cit. p. 51. 
232 VELAzOUEZ ELIZARRARÁS, Miguel Ángel. Op. cil .Comentarios al articulo 33. 
233 VÁZQUEZ TERCERO, Héclor el al. Op. cit. p. 32. 
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comparable. Lo que se sigue ante estas eventualidades es determinar el valor normal a 
través de los métodos de optativos del artículo 31 de la Ley de Comercio Exterior: ya sea el 
precio a un tercer país (distinto del país de procedencia y del mercado de importación 
mexicano) o el valor reconstruido. 

3.3. Precio de exportación 

El precio de exportación es el segundo elemento que se contempla en la 
investigación de la discriminación de precios, que a su vez es el primero de los tres 
elementos de la práctica desleal. De su comparación con el valor normal se obtiene el 
margen de dumping, el cual, a su vez, resulta la base para la determinación de las cuotas 
compensatorias. 

El precio de exportación se puede conceptuar como .. el precio neto pagado o por 
pagar por el importador mexicano al exportador, por las mercancías que son 
presumiblemente objeto de dumping. En otras palabras, es el precio pactado neto de tales 
mercancías, neto de cualquier descuento concedido por el exportador al importador 
mexicano. "234 

Sin embargo, como es usual que el exportador y el importador se encuentren 
vinculados235

• la Legislación establece una técnica especial para calcular un precio de 
exportación comparable: 

Anlculo 35.- Cuando no se pueda obtener un precio de e:tportación o cuandCJ. a 
j11icio de la Secretaria, el precio de exportación 110 sea fiable por existir una 
vinculación o un arreglo compensatorio entre el exportador y el importador o un 
tercero. dicho precio podrá calcularse sobre la base del precio al que los 
productos importados se re't•endan por primt•ra vez a un comprador 
independiente en el territorio nacional, o si los procluc:tos 110 se reve11diese11 a un 
compradur indtpendiente o no lo fi1erun en el mi'ímo e.\·tado en que se 
importaron, sobre una base razonable que la autoridad detennine. 

Lo que se busca con esta disposición es evitar el llamado "dumping disimulado", 
que se practica entre empresas relacionadas y que consiste en "la venta hecha por un 
importador a un precio inferior al que corresponde facturado por un exportador con el que 
aquél esté asociado e inferior también al precio que rija en el país del exportador."236 

En los casos de vinculación entre los compradores y vendedores, para lo¡,'Tar el 
precio de exportación comparable son aplicables las deducciones que establece el segundo 
párrafo del articulo 50 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior: 

Articulo SO.- (. .. ) En c•:,·te cuso, .n• tlcberát1 deducir todos los gas/os incurrido ... 
entre la exportación y la reventa, incluidos los pagos por impuestos y aranceles 
en el país importador, así como los márgenes de utilidad por importación y 
distribución. 

""'/b/dem p. 31. 
235 Para determinar cuándo existe tal vinculación el Reglamento de la Ley de Comercio Exterior establece 
varios criterios en su artículo 61. 
236 VELÁZQUEZ ELIZARRARAS, Miguel Angel. Op. cit. Comentarios al artfculo 35. 
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3.4. Ajustes en los valores comparables y margen de dumping 

Con la obtención del valor normal, por cualquiera de los métodos que señala la ley, 
así como con la certeza del precio de exportación, -los cuales se acreditan de manera 
fehaciente con las correspondientes facturas; no obstante, la autoridad podría otorgar valor 
probatorio n otras documentales como listas de precios, cotizaciones, estadísticas, etc.237

-, 

procede realizar Ja comparación entre uno y otro para determinar el margen de dumping. 

Este resultado se encuentra definido en el artículo 38 del Reglamento de In Ley de 
Comercio Exterior del siguiente modo: 

Articulo 38.- El margen de dlrcriminación de precios de la mercancía se 
definirá como la diferencia entre su valor normal y su precio de exportación, 
relativa a este último precio. 

Pero también se puede enunciar de la siguiente forma para efectos de nuestra 
legislación: 

" ••• el monto en que el valor normal excede el precio de exportación n México de unn 
mercancía determinada, lo que se puede expresar en valores absolutos o en términos 
porcentuales. " 238 

Previamente al cálculo del margen de discriminación de precios se debe efectuar 
ajustes en ambos valores para lograr una comparación justa o equitativa, la cual arrojará, en 
su caso, de manera confiable la magnitud del dumping. Los ajustes permiten descartar en la 
comparación entre el valor normal y el precio de importación aquellas circunstancias que 
inciden en el monto de uno y otro debidas a factores externos a la mera práctica comercial 
calificada de desleal. De manera que, a final de cuentas la comparación definitiva recae en 
el valor normal ajustado frente al precio de exportación ajustado. 

Los ajustes pueden influir significativamente en la determinación del margen de la 
discriminación de precios. Su ejercicio importa los intereses contrapuestos de las partes 
interesadas. Por ejemplo, sin ajustes el valor normal puede alcanzar una mayor magnitud, y 
con ello se puede conseguir un más amplio margen de dumping que beneficiaría a los 
denunciantes o solicitantes; un resultado similar se obtendría si se logran ajustes en el 
precio de exportación, pero sin ajustes en el valor normal. A su vez, con el propósito de 
disminuir la diferencia entre los valores comparables los exportadores e importadores 
denunciados tiene interés en que la autoridad practique las deducciones correspondientes al 
valor normal, o bien los realice en cantidades mínimas; entre otras combinaciones. 

237 Al respecto el párrafo 7 del Anexo 11 del Acuerdo Antidumping, denominado MEJOR INFORMACIÓN 
DISPONIBLE EN EL SENTIDO DEL PÁRRAFO B DEL ARTICULO 6, dispone: ª7. Si las autoridades tienen 
que basar sus conclusiones, entre ellas las relativas al valor normal, en Información procedente de una fuente 
secundaria, incluida la información que figure en la solicitud de iniciación de la investigación, deberán actuar 
con especial prudencia. En tales casos, y siempre que sea posible, deberán comprobar la información a Ja 
vista de la infonnaclón do otras fuentes independientes de que dispongan ·tales como listas de precios 
publicadas, estadlsticas oficiales de importación y estadlsticas de aduanas- y de la información obtenida de 
otras parles interesadas durante la investigación.• 
,,,, VAZOUEZ TERCERO, Héctor et al. Op. cit. p. 66. 
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El fundamento legal de los ajustes lo encontrarnos en el articulo 36 de la Ley de 
Comercio Exterior, que dispone239

: 

Aniculo J6. Para que el precio de exportación y el valor nonnal sean 
comparables, la Secretaria realizará los ajustes que procedan, entre otros, los 
términos y condiciones de venta, las diferencias en cantidades, las diferencias 
f1Sicas o las diferencias en cargas impositivas. Cuando una parte interesada 
solicite se tome en consideración un detenninado ajuste, le incumbirá a esa parte 
aportar la pn1eha correspondiente. 

El Reglamento de la Ley de Comercio Exterior en sus artículos 51 a 58 también 
dispone diversos criterios que se deben tomar en cuenta para realizar los ajustes; entre 
otros, se autoriza ajustar el precio de exportación respecto de las diferencias en cantidades, 
diforencias fisicas y diferencias <!n cargas impositivas; en cuanto a las diferencias en razón 
de los términos y condiciones de venta, se permite realizarlos tanto en el valor normal 
como en el precio de exportación. 

La autoridad tiene el deber de llevar al cabo los ajustes que procedan, aunque es 
derecho de las partes interesadas proponerlos. En consecuencia, la autoridad deberá 
considerar la petición de los ajustes en la resolución correspondiente siempre que el 
interesado argumente suficientemente y acredite su pretensión con las pruebas adecuadas. 

Los ajustes más importanl<!s <' mclud1blcs tienen qu<! ver con el contraste de los 
valores en el mismo nivel de comercialización, que por regla general es el que se obtiene en 
el nivel ex-works o de salida de la fübrica; así como con las fechas más cercanas entre las 
operaciones destinadas a integrar el valor normal y las relativas a las exportaciones, es 
decir, el periodo de investigación, el cual generalmente comprende seis meses anterior al 
inicio de la investigación. Aunque en casos excepcionales el periodo se amplia. El criterio 
general de esta ampliación es extenderlo a un año como máximo. Para estas condiciones es 
aplicable el articulo 2.4 del Acuerdo Antidumping. 

El articulo 76 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior dispone a propósito 
de la cercanla de las fechas de las transacciones investigadas lo siguiente: 

Articulo 76.- La investigación sobre prác1icas desleales de comercio 
inlernacionul versará sobre /u exislencia de discriminación de precios o de 
subvención y el daño causado o que puetla causarse a la producción nacional. 
Comprenderá un periodo que cubra /as importaciones de mercancías idénlicas o 
similares a las de la producción nacional que puedan resu/1ar afecladas. que se 
hubiesen realizado durante un periodo de por lo menos seis meses amerior al 
inicio ele la im,oestigación. 

El periodo de im,•es1igación a que se refiere el párrafo anlerior podrá 
modificarse ajuicio de la Secrelaria por un lapso que abarque las Importaciones 
realizadas con posterioridad al inicio d,• Ja im:esligación. En esle caso, las 
resoluciones que impongan cuotas compensalorias provisionales o definitivas 
estarán referidas 1an10 al periodo original como uf periodo ampliado. 

,
239 El artlculo 2.4. del Acuerdo Antldumplng establece otras diferencias que se pueden considerar para efectos 
del ajuste. 
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Los principales rubros de los ajustes .Permitidos se pueden referir a las siguientes 
deducciones: 

"!. En las diferencias en condiciones y términos de venta se habrán de considerar; 
embalaje, transporte, flete, seguros, gastos aduanales, maniobras fuera de planta y derechos 
portuarios, gastos de crédito, comisiones, servicios posteriores a la venta con asistencia 
técnica, mantenimiento y reparaciones. 

"2. Las diferencias en cantidades atiende[n] a los volúmenes de venta interna con 
respecto a los de venta externa. 

"3. Las diferencias físicas se refieren a las características intrínsecas y extrínsecas 
de las mercancías que se compara. 

"4. En las diferencias en cargas impositivas se podrían advertir los impuestos 
indirectos sobre el bien final, los impuestos indirectos sobre insumos nacionales y aranceles 
sobre insumos importados. " 240 

. 

Por último, sobre el tema de los ajustes, el Reglamento de la Ley de Comercio 
Exterior establece en sus artículos 55 y 56 mecanismos aritméticos relativamente 
complejos a través rl~ los cn~l~ Sf"' nht1c-n~ ~t mnrgcn de dumping en ::qucllo5 ca:;o~ en los 
que se obtiene el valor normal de los ajustes realizados en razón de las diferencias por 
cantidad o diferencias tisicas. En el primer caso el valor normal se obtiene de la media 
ponderada de los diversos valores asignados a cada una de las fases en que se ubican los 
diferentes supuestos de cantidad-precio de las mercancías destinadas al mercado doméstico 
de origen; es decir, " ... el margen de discriminación de precios será igual al margen 
promedio ponderado de los márgenes específicos a cada estrato."241 En la segunda 
hipótesis, el valor normal se calcula respecto de el total de ventas internas, siempre que se 
hayan descartado las diferencias fisicas entre los bienes en cuestión. 

Además de los ajustes que proceda realizar tanto a los precios que califican como 
valor normal como a los precios de exportación, se debe homologar la unidad monetaria en 
que se expresan. De modo que los valores comparables se convierten a una misma moneda 
(generalmente dólares de los Estados Unidos de América) con base en el tipo de cambio 
vigente en la fecha de facturación. Adicionalmente, se deberán considerar dentro de los 
ajustes los efectos de inflacionarios sobre los datos que sirven de base para las 
determinación del margen de discriminación de precios, conforme a "las técnicas 
económicas y contables generalmente aceptadas", según lo dispone el artículo 58 del 
Reglamento de la Ley de Comercio Exterior. 

El cálculo del margen de dumping es una cuestión de vital importancia en el tema 
relativo a las cuotas compensatorias "residuales" o generales, ya que explica en gran 
medida su existencia desde el punto de vista normativo. Tal y como se explicará en el 
último capítulo de este trabajo. Por ahora tan sólo adelantamos las siguientes líneas. 

240 VELÁZOUEZ ELIZARRARÁS. Miguel Angel. Op. cit. Comentarios al articulo 36. 
2c1 ldem. 
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Por regla general la autoridad debe calcular márgenes de d11mping individuales, es 
decir, uno por cada exportador involucrado en la investigación administrativa, pues 
evidentemente son varios los agentes económicos que pueden concurrir al mercado 
relevante como exportadores; por ello es razonable juzgar las operaciones de cada uno de 
manera diferente, ya que no todos manejan los mismos precios ni desarrollan su actividad 
con las mismas condiciones económicas. Luego entonces, cada uno de ellos posibilita 
diversos ajustes a los valores comparables, y como resultado de estas disparidades, cada 
cual genera un margen de discriminación de precios diferenciado que sólo es imputable a 
las operaciones en las que ha participado o participará. En consecuencia, corresponde a las 
transacciones que cada uno de ellos efectúa con sus clientes importadores, sean o no partes 
vinculadas, una cuota compensatoria especifica, sin importar que todos pertenezcan al 
mismo país de origen de la mercancia en cuestión. En tal virtud, los importadores de los 
pron!.:dor<.-s qu.: cn particular hayan acrcditado la auscncia de dtscnmmación de precios no 
pagarán las cuotas compensatorias que se hayan determinado, o bien deberán pagar una 
menor cuota compensatoria, si es que esos proveedores demostraron un menor margen de 
dumping en relación con las cuotas compensatorias que se deben pagar derivadas del 
margen discriminación de precios más alto. 

El tratamiento diferenciado de los exportadores, en tanto partes interesadas, es 
sumamente trascendente, ya que puede dar lugar a que los exportadores que comparecen al 
procedimiento de investigación a defender sus intereses logren acreditar la inexistencia de 
su particular discrimmacton de prec10s, o bien un margen de dumping menor en relación 
con los demás exportadores participantes. En este sentido es claro que efectuar dicha 
distinción durante la investigación forma parte del cabal cumplimiento de la garantia 
constitucional de audiencia y del debido proceso; mientras que distinguir entre los 
exportadores en la emisión resolución provisional o definitiva, representa el respeto a la 
garantía de legalidad general (debida fundamentación y motivación) y de las resoluciones 
en materia civil lato se11su. 

No obstante, las circunstancias concretas de hecho en que se desarrollan los 
procedimientos de investigación a11tidu111pi11g. en relación con el ánimo del legislador de 
prever la mayor cantidad de hipótesis para evitar un vacio normativo que impida el cálculo 
de los márgenes de discriminación de precios (y la consiguiente detenninación de las 
cuotas compensatorias) y como resultado final de tal impedimento la elusión de las 
medidas que contrarrestan la práctica comercial desleal y por ende la desprotección de la 
industria nacional, ha generado la creación de figuras juridicas como las cuotas 
compensatorias generales o residuales. 

Estas cuotas compensatorias generales o residuales son exactamente las mismas 
cuotas compensatorias, la diferencia radica en los sujetos a los que van dirigidos sus efectos 
normativos, ya que a diferencia de las cuotas compensatorias especificas que se aplican a 
las importaciones provenientes de exportadores identificados individualmente en la 
resolución correspondiente, estas cuotas generales se aplican a todas aquellas 
importaciones que provienen de exportadores no identificados de manera individual, es 
decir, a todas aquellas importaciones originarias de todos los exportadores de un 
determinado país o países, sin importar su procedencia. Estas cuotas generales responden a 
un margen de d11111pi11g residual, esto es, que no fue calculado individualmente; en otras 
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palabras, que se imputa artificialmente a sujetos indeterminados o que se presume. Por lo 
general estos márgenes de dumping no individuales o residuales son aplicados a las 
exportaciones provenientes de exportadores que por diversos motivos no comparecieron al 
procedimiento, o porque no obstante su comparecencia no realizaron operaciones durante el 
periodo investigado. Otra nota destacable que por ahora comentarnos sobre este particular 
es que las cuotas compensatorias generales o residuales siempre corresponden al margen de 
discriminación de precios más alto de los averiguados durante la investigación. 

Otra fi&-ura que si&>Ue las mismas finalidades antes apuntadas es el cálculo parcial 
-o "prudencial" en los términos del Acuerdo Antidumping242

- de márgenes de dumping 
generales, los cuales arrojan un margen que también pudiéramos llamar ficticio, y sobre su 
base se realiza la determinación de cuotas compensatorias a los exportadores o productores 
comparecientes. 

Sobre el tema del cálculo del margen de la discriminación de precios el Acuerdo 
Antidumping dispone: 

Articulo 6.10.- Por regla general. las autoridades deten1dnará11 el margen de 
dumping que corresponda a cada e.Tportador o productor interesado del productn 
sujeto a investigación úe que se tenga conocinu'ento. En los casos e11 que el 
número de exportadores, productores, importadore.v o tipos de productos sea tan 
grande que resulte imposible efectuar esa determilración, la." autnridndrs pndrán 
limllar su examen a un número prodencial de partes interesadas o de 
prod11ctos.(. . .). 

Cabe mencionar que uno de los numerales recientemente reformados n la Ley de 
Comercio Exterior fue el artículo 64243

• Esta reforma tuvo entre otros objetivos otorgar 
especialmente facultades a la autoridad investigadora para determinar cálculos generales de 
inargen de dumping y con ello determinar cuotas compensatorias244

• 

El cálculo del margen de dumping idóneo para la determinación de cuotas 
compensatorias, -dando por descontado la comprobación del daño y de la relación 
causal- es el llamado margen positivo de discriminación de precios: aquel que muestra la 
distinción que realiza el proveedor respecto de sus clientes en el mercado nacional y en el 
de extranjero; lo cual se refleja en un valor normal superior ni precio de las mercancías 
destinadas a la exportación; y no así el margen de dumping negativo, que se presenta 
cuando el precio de exportación es mayor al valor normal. 

En la opinión de Vázqucz Tercero y Vázqucz Benitez, "en otros sistemas 
antidumping, los márgenes de dumping negativos se eliminan del cálculo y sólo se toman 
en cuenta los márgenes positivos. En México no hay disposición en este sentido, de lo que 
se desprende que son un promedio de todos los márgenes de dumping individuales sin 

" 2 Véase el artículo 6.10 del Acuerdo Antldumping. 
20 Publicación en el Diario Oficial de la Federación de 13 de marzo de 2003. 
2"'" Los pormenores de los temas relacionados con el cálculo y detenninaclón de las cuotas compensatorias 
generales o residuales, así como el análisis y estudio del nuevo articulo 64 de la Ley de Comercio Exterior 
serán materia del último capUulo de este trabajo. 
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importar si son positivos o negativos. Esto actúa a favor de los exportadores porque 
disminuye el margen de dumping. " 245 

Sin embargo, toda vez que el cálculo del margen de discriminación de precios y la 
determinación de cuotas compensatorias en la resolución respectiva resultan actos de 
autoridad que repercuten negativamente en la esfera de derechos de los particulares, con 
apoyo en Jos artículos 14 y 16 constitucionales podemos comentar que, si el órgano del 
poder público no se encuentra expresamente facultado para realizar el cálculo mencionado 
con base en el promedio entre los distintos márgenes de dumping, entonces la resolución 
que así Jo establezca estará afectada de ilegalidad y secundariamente de 
inconstitucionalidad; pues no debemos olvidar el principio básico de las relaciones entre 
gobernantes y gobernados en el Estado constitucional de Derecho: la actuación de la 
autoridad por facultad expn:sa. 

De acuerdo con el articulo S.8 del Acuerdo Antidumping, la autoridad no impondrá 
cuotas compensatorias cuando el margen de dumping sea de minimis. De acuerdo con esta 
nonna multilateral: se considerará de minimis el margen de dumping cuando sea inferior 
al 2 por ciento, expresado como porcentaje del precio de exportación. 

Finalmente, la situación normal es que el margen de discriminación de precios que 
se obtenga sea expresado como un porcentaje del valor de las mercancías imponnrfas, y 
subr.: <."Sta base se dett:rmma el monto de la cuota compensatoria. 

Por lo general el margen de discriminación de precios es igual al monto de la cuota 
compensatoria, sin embargo, la autoridad puede determinar un monto menor, si es que con 
éste se logra desalentar las importaciones en condiciones de prácticas desleales de comercio 
internacional, según lo establece el articulo 62 de la Ley de Comercio Exterior y el articulo 
9.1 del Acuerdo Antidumping . 

3.5. Dailo a la rama de Ja producción nacional 

El daño causado a la industria nacional por las importaciones en condiciones de 
dumping es el segundo elemento sustantivo de esta práctica desleal de comercio 
internacional; el tercero significa la comprobación de la relación directa de causa-efecto 
entre unas y otro. 

3.5. t. Concepto de dailo 

El concepto de "daño" está dado en el artículo 39 de la Ley de Comercio Exterior: 

Articulo J9 ... Para los efectos de esta Ley se entenderá por daño, salvo el 
concepto de daño grave para medidas de salvaguarda: 

l. Un daño material causado a una rama de producción nacional: 

11. Una amenaza de daño a una rama de producción nacional; o 

245 VÁZQUEZ TERCERO, Héctor et al. Op. cit. p. 67. 
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111 .. Un retraso en la creación de una rama de producción nacional. 

En la investigación administrativa se deberá probar que las importaciones en 
condiciones de discriminación de precios o de subvenciones, causan daño a la 
rama de producción nacional, en los ténninos de esta Ley. 
la Secretaria considerará otros factores de que tenga conocimiento, distintos a 
las importaciones en condiciones de discriminación de precios o de 
subvenciones. los cuales pudieran afectar a la rama de producción nacional. El 
efecto causado por dichos factores no se atribuirá a las importaciones en 
condiciones de dLr;;crimillación ele pl"ec:ios o de subvenciones. 

Este precepto fue objeto de reforma246
• La anterior redacción legislativa prescribla 

lo siguiente. 

Artículo J9.- Para los eft!CIO.'i de esta Ley. daño es la pérdida o menoscabo 
patrimonial o la privación de cualquier ganancia licita y nonnal que sufra o 
pueda sufn·r la producción nacional de las mercancías de que se trate, o el 
obstáculo al establecimiento de nuevas industrias. Amenaza de daño es el 
peligro inminente y claramente pre\•isto de daño a la producción nacional. La 
detenninación de la amenaza de daño se basará en hechos y no simplemente en 
alegatos, conjeturas o posibilidades remotas. 
En la investigación administrutfra se deberá probar que el daño o la amenaza de 
daño a la producción nacional e.'i consecuencia directa de importaciones en 
condiciones de discriminaciOn de precios o subvenciones, en los témrinos de esta 
lf!.\.', 

Como se puede apreciar, anteriormente el concepto general de "daño" se 
diterenciaba de la noción de "amenaza de daño"; ahora lo incluye. Asimismo, se definfan 
los términos en que se debía considerar uno y otro concepto247

; actualmente los términos 
enunciados no constituyen propiamente una definición, sino que atienden al llamado 
genérico del resultado combatido y. por ende, el "daño" resulta un elemento menos 
restringido a efecto de facilitar la imposición de las medidas en contra de las prácticas 
comerciales enjuiciables, en comparación con el texto legal precedente. 

Para los efectos de nuestro trabajo, conforme a la actual norma legislativa el 
concepto de daño incluye alternativamente tres situaciones de hecho que se pueden 
relacionar e imputar directamente a las importaciones realizadas en condiciones de 
discriminación de precios, mismas que, en su caso, justificarian la imposición de las 
contramedidas, es decir, las cuotas compensatorias. A saber: el daño material, la amenaza 
de éste y el retraso en la creación de una rama de producción nacional. 

El artículo 59 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior establece in fine que 
'º(. .. ) en ninglÍn caso, la autoridad investigadora determinará la existencia de dmio 
conforme lo establece la legislación civil'º. Esta norma resulta más adecuada respecto de In 
actual redacción del artículo 39 de la Ley de Comercio Exterior, ya que con la anterior 
disposición, que definía conceptos de daño y amenaza de daño de manera muy cercana al 

246 0.0.F. 13-03-03. 
247 El concepto de dafto se equiparaba a la nociones que se tienen en el Derecho Civil de dai\o, propiamente 
dicho, y de perjuicio; en lanto que la amenaza de dai'lo era el equivalente a una variante del perjuicio; hay que 
recordar que desde el punto de vista civilista en ambos casos el menoscabo patrimonial tiene que sor 
consecuencia directa del incumplimiento culpable de una obligación. 
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Derecho Civil, el contenido prohibitivo de la norma reglamentaria resultaba un tanto 
contrndictorio248• Ahora que se han eliminado dichos conceptos no cabe lugar a la duda 
sobre la determinación del elemento "daño" en el contexto de las investigaciones sobre 
prácticas desleales de comercio internacional. 

En los términos del Acuerdo Antidumping " ... se e11tenderá por "daño", salvo 
i11dicació11 e11 co11trario, un daño importante causado a una rama de producció11 nacio11al. 
1111a ame11aza de daño importante a una rama de producción nacio11al o 11n retraso 
importante en la creación de esta rama de prod11cción, y dicho térmi110 deberá 
interpretarse de co11formidad con las disposicio11es del presente al'tículo. " (Nota al pie de 
página del articulo 3). 

Con base en la norma multilateral el "daño" material a la producción nacional -en 
los términos del articulo 39 de la Ley nacional- debe calificarse, además, como 
"importante". Este concepto se encuentra relacionado con el concepto de la "producción 
nacional",249 es decir, con volumen de la producción doméstica afectado, lo cual implica el 
número o conjunto de productores nacionales que resultan perjudicados o pueden resultarlo 
como consecuencia de la discriminación de precios. 

3.5.2. El concepto de "producción nacional" para los efectos del daño 

El Acucrdu Antidumping en su articulo 4.1. s" r"tiere al concepto de "rama de la 
producción nacional": 

4.1 A los efectos del prcsenle Acuerdo, la expre~uon "rama de producción 
nacional" se entenderá en el sentido de abarcar el conjunto de los proúuc.:tores 
nacionales de los productos similares, o aquellos de entre ellos cuya producción 
conjunta constituya una proporción importante de la producción nacional total 
de dichos productos. 

En tanto la norma legislativa nacional señala250
: 

Articulo 40.- Para la detenninación de la existencia de daño, se entenderá por 
rama de producción nacional el totul de los productores nacionales de /cu· 
mercancías idénticas o similares. o aquéllos cuya producción co11j11nta 
coru·lituya 11na proporción importante de la producción nacional total.( ... ) 

248 La confusión o contradicción sólo era aparente. ya que la norma reglamentaria, en relación con la 
redacción legal anterior, en realidad disponfa que a pesar de que los conceptos de daño y amenaza de daño 
de la Ley de Comercio Exterior resultaran casi idénticos a la legislación civil, la manera de cómo debfan 
determinarse su existencia no obedecía a las mismas reglas del Derocho civil (existencia del menoscabo 
patrimonial, obligación Incumplida, conducta culpable y relación de causalidad), sino a la evaluación de los 
diversos factores y elementos económicos que señalara la propia legislación especial sobre la materia. 
249 El concepto de producción nacional también tiene relevancia en la cuestión de la legitimación activa de los 
solicitantes del procedimiento de investigación. Este punto será tratado en el capitulo 5 relativo a las 
cuestiones adjetivas. 
2

!1<> Este precepto fue objeto de reforma (0.0.F. 13·03-03). Anteriormente regulaba en su primer párrafo el 
concepto general de producción nacional para todos los efectos de la ley, considerando como tal la rama de la 
producción nacional que represenlara cuando menos el 25 por ciento de la producción nacional relacionada 
con la investigación (lo cual tenía repercusiones con las cuestiones de legitimación activa en la causa y 
evaluación del daño resultante por las importaciones acusadas de deslealtad). 
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Sobre el particular el artículo 63 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior 
establece en su primer párrafo lo que se cita a continuación: 

Artlc11lo 6J.- Para la determinación de la existencia de daño, la Secretaria 
deberá evaluar el impacto de las importaciones Investigadas sobre la 
producción nacional total, o sobre aquellos productores nacionales cuya 
producción conjunta com·tituya la parte principal de la producción nacional 
total de la mercancía ele que se trate. (. .. ) 

De modo que para la procedencia de la determinación de cuotas compensatorias, en 
el curso del procedimiento de investigación deberá acreditarse que el daño del que se acusa 
a las importaciones en condición de discriminación de precios afecta a la totalidad de la 
producción nacional o cuando menos a un sector de ésta que sea considerado "principal" o 
que abarque una "proporción importante''. 

" ... en la práctica administrativa casi siempre se ha entendido como [la parte 
principal de la producción nacional] ... la que cubre o representa el 50 por ciento más uno. 
En algunas investigaciones la Secretaria de Economla ha determinado porcentajes 
inferiores para aceptar que la producción nacional representa una 'parte principal de la 
producción nacional' Independientemente de ello, por 'producción nacional' debe 
entenderse el volumen efectivamente producido y no la capacidad de producción de las 
emprcsas.''2s1 

Es importante señalar que en los términos del artículo 39, fracción II1 de la Ley de 
Comercio Exterior cuando el daño del que se acusa a las importaciones en condiciones de 
dumping se manifiesta en el "retraso en la creación de una rama de producción 11acio11al ", 
el concepto de "producción nacional" parece ausente, junto con los elementos jurldicos que 
inciden en su identificación para los casos de daño material y amenaza de éste. 

Por lo tanto, este otro concepto de daño en ausencia de una industria nacional que lo 
pueda resentir adquiere una significación propia, que, sin embargo, no encuentra una 
regulación específica en la ley, ni en el Acuerdo Antidumping (artículo 3). No obstante, 
podemos señalar que implícitamente un elemento esencial para acreditar esta clase de daño 
consiste en probar la existencia de un proyecto empresarial de creación de una determinada 
industria de mercancías idénticas o similares a las que se importan en condiciones de 
discriminación de precios, misma que no existe en el territorio nacional y cuya realización 
en el periodo investigado se ha visto impedida por la práctica del d11mpi11g252

• 

3.5.3. El concepto de "producción nacional" en los casos de part"s vinculadas 

m VÁZQUEZ TERCERO, Héctor el al. Op. cit. p. 80. 
252 Este supuesto guarda cierta relación de anafogfa con el procedimiento de examen de cuota compensatoria 
definitiva que se contempla en el artfculo 69 de la propia Ley de Comercio Exterior. Y dado el caso, aunque se 
trata de hipótesis legales diversas, se podrfan aplicar. ante la ausencia de una norma especifica, los criterios 
particulares de este último supuesto. Pues no hay que olvidar que de conformidad con el último párrafo del 
artfculo 14 constitucional la oscuridad ausencia de un precepto legal no autoriza a la autoridad que conoce de 
una controversia jurfdica a dejar de resolver. En ese caso podría cobrar aplicación el principio general de 
derecho de analogla, guardadas las proporciones, para satisfacer esta laguna normativa. 
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Alrededor del concepto de "producción nacional" afectada o probablemente 
afectada existen circunstancias particulares relacionadas con la vinculación entre los 
agentes cconómicos253 -lo cual no es poco frecuente en la práctica administrativa- que 
modifican la noción y los porcentajes para su integración. Esta peculiaridad se conoce en la 
práctica como "conflicto de intereses". Los casos que comprende se encuentran previstos 
en los párrafos segundo y tercero del articulo 40 de la Ley de Comercio Exterior, 
recientemente modificado: 

( ... ) Sin embargo, cuando "nos productores estén vinculados a /os exportadores 
o a los importadores o sean ellos mismos importadores de la mercancía objeto 
de discriminación de precios o de subvenciones, la expresión ruma de 
producción nacional podrá interpretarse en el sentido ele referirse al resto de los 
productores. 254 

Cuundo la totafrdad de lus productores ('Sti!n vinculados a los exportadores o u 
los importadores o sean ellos mismos importadores de la mercanda objeto de 
dü·criminación de precioJ· o de sub~·enciones, J·e podrá c:onsiderar como rama de 
producción nacional al conjunto de los fabricantes de la mercanc{a producida 
en la etapa inmediata anterior de la mi.mw linetJ co11ti11ua de producción. 

A su vez, el articulo 62 del Reglamento de In Ley de Comercio Exterior establece 
diversos criterios sobre la aplicación de los supuestos excepcionales relativos al concepto 
de producción nacional en los casos de partes vinculadas. 

3.5.4. Examen del daño. 

Sobre el tema de la evaluación del daño, tanto en los casos en que los solicitantes 
son independientes o no vinculados -con aquellas partes interesadas que en principio 
serian sus adversarios- y no en ambos casos no abarcan la totalidad de In producción 
nacional, como en aquellos otros en que se trata de productores (solicitantes) vinculados a 
los exportadores o a los importadores, o St!an ellos mismos importadores, es importante 
señalar que aunque la proporción de la rama que se pudiera considerar afectada puede ser 
menor n la totalidad de In producción nacional de una rama en especifico, no por ello el 
análisis del daño se debe circunscribir a In parcela que integran los denunciantes, sino que 
deberá abarcar el análisis de la producción nacional total. 

De manera que, si bien el margen de discriminación de precios se avalúa de manera 
separada por cada productor exportador, el examen del daño y la causalidad consiste en el 
análisis global de todos los indicadores económicos de una determinada industria nacional 
previstos en la normatividad legislativa y reglamentaria. 

No obstante la regla anterior acerca de In evaluación del daño y In causalidad entre 
éste y las importaciones en condiciones de discriminación de precios, hay que tener 

253 Para averiguar los casos de partes vinculadas al efecto de la delenninación del daño se utilizan los 
mismos criterios del artículo 61 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior que se emplean para la 
calificación del valor nonnal cuando se excluyen los precios que tienen que ver con partes relacionadas. 
254 Anterfonnente las dos hipótesis previstas en los párrafos que se citan del articulo 40 se Integraban en uno 
solo; la modificación Importante recayó en el primer supuesto, ya que con la redacción anterior el término 
producción nacional se podla Interpretar en el sentido de abarcar, al menos, el 25 por ciento del resto de los 
productores no vinculados. 
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TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

presente que con la reciente reforma al artículo 40 de la Ley de Comercio Exterior, el 
concepto de daño para efectos de su examen se puede mudar de la totalidad de la 
producción nacional (todos los productores nacionales de la industria en específico) a 
aquella magnitud (un conjunto de esos productores nacionales) que constituyan una 
"proporción importante" de la producción nacional: 

Articulo 40.- Para la úter,,.inación tk la exútencÜJ ú daño •. 'fe t#ntc-nderá por 
rama de producción nacional el total de /os productores nacionales de las 
mercancías idénticas o similares, o a911IUos cuei producC'ión co11j11nta 
constitura """ eroeorción ilffoortonte de la D!OflMcdón nacional total. (. .. ) 

Por otro lado, el análisis del daño y su causalidad se bebe realizar, por cuanto hace a 
los diversos factores y elementos de análisis específico, en el contexto del ciclo económico 
y las condiciones de competencia específica de la industria que se dice afectada. 

La materia sobre la cual recae el examen de la autoridad respecto del daño y la 
causalidad pretendida por los solicitantes se debe basar en la información, datos y pruebas 
proporcionadas por las partes interesadas que cooperan con la investigación; asimismo el 
examen se aplica al diverso material de análisis que se puede allegar moh1 proprio In propia 
autoridad investigadora. Sin embargo, cuando existe reticencia de cooperación de las partes 
interesadas contrarias a los solicitantes (los exportadores o importadores) o alguna otra 
circunstnnr.;n Mprrifll qH~ k' 2mt'ritc. ~e ~urtc 1.:i c~ccpciün juríJi~a Je.! 44U-.! la auluriJaJ 
realizara el referido examen con base en el concepto de la "mejor información disponible" 
255

• En ese sentido, la "mejor información disponible" resulta en la práctica la 
proporcionada por los productores nacionales que pretenden la imposición de las 
contramedidas. 

Por ello, y tomando en cuenta la eventualidad de que la autoridad puede invocar la 
"mejor información disponible", los solicitantes deberán de aportar ni expediente 
administrativo elementos probatorios suficientes y adecuados (desde la presentación de In 
solicitud), tales como estudios económicos, rnonOb'Tilfias, literatura técnica y estadísticas 
nacionales e internacionales sobre el comportamiento del mercado en cuestión, o cualquier 
otra documentación que permita identificar los ciclos económicos y las condiciones de 
competencia específicas a la industria afectada. De este modo no sólo cumplen con las 
cargas procesales que eventualmente sntisfarian sus pretensiones de imposición de cuotas 
compensatorias, sino que, con el mismo objetivo de conseguir una resolución final que 
determine imponer las referidas medidas, facilitarian la labor investigadora de la autoridad. 

En relación con las anteriores prevenciones son aplicables las reglas de los artículos 
65 y 66 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior. 

3.S.S. El periodo de investigación 

Este periodo se refiere a la magnitud temporal que será objeto de investigación, y 
que incluye tanto la revisión de la existencia de la discriminación de precios y del daño, ns! 
corno de su relación causal, respecto de las importaciones realizadas durante ese tiempo. El 

255 Vid infra 5.1.9. del capitulo s. relativo al concepto de "la mejor información disponible'._ 
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"periodo de investigación" por lo general es de seis meses (nunca podrá ser menor). Pero 
de acuerdo con el artículo 76 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior 
excepcionalmente puede ser ampliado (según lo considere la autoridad o a solicitud 
fundada de las partes interesadas), en cuyo caso generalmente no excede de un año: 

Articulo 76..- la investigación sobre prácticas desleales de comercio 
internacional versará sobre la existencia ele discriminación de precios o de 
.fubvención y el daño causado o que pueda causarse a la producción nacional. 
Comprenderá un periodo que c1,bra las importaciones de mercanCÍa.l.' idénticas o 
similares a las de la producción nacional que puedan resultar afectadas, que se 
hubiesen realizado durante un periodo de por lo menos seis meses anterior al 
inicio de la investigación. 

El periodo de in\'f!stigación a que se refiere el párrafo anterior podrá modificarse 
a juicio de la Secretaria por un lapso que abarque las importaciones realizadas 
con posterioridad al inicio de la investigación. En este cuso, las resoluciones que 
impongan cuotas compc11saturias provisionales o definitivas el·turán referidas 
tanto al periodo original como al periodo ampliado. 

Asimismo, el Reglamento en su artículo 65 establece el concepto de "periodo de 
análisis", que comprende el de investigación, y que abarca tres años anteriores al inicio de 
la investigación. 

Articulo 65.-1.a SrrrPtnrirr drhrrñ rw1'rmr /os factores económico:; dc;jc1·Jtu~ .:u 11/ 
articulo anterior dentro del contexto del ciclo e,·onómico y la\' condiciones de 
competencia especificas a la industria afectada. Para tal fin, los solicitantes 
aportarán la información de los factores e indicadores relevantes y 
característicos de la industria considerando por lo menos tres años previos a la 
presentación de la solicitud, incluyendo el periodo investigado, salvo que la 
empresa de q1te se trate se haya constituido en un lapso menor. ( ... ) 

El análisis del daño resulta esencialmente, retrospectivo, es decir, se centra en los 
hechos pasados al procedimiento de investigación (periodo investigado y periodo 
analizado), aunque puede incidir en el presente, en las fechas más cercanas al inicio de la 
investigación; pero no realizarse sobre el futuro (análisis prospectivo). 

"El período investigado es el tiempo de análisis para demostrar la discriminación de 
precios, el daño y la causalidad deberá abarcar por lo menos seis meses y ser lo más 
cercano a la fecha de la presentación de la solicitud. El periodo analizado es el tiempo de 
análisis para demostrar la existencia de daño y la relación causal y comprende tres años (36 
meses), incluyendo del período investigado. Ejemplo: si señala como período investigado: 
julio-diciembre de 2000; el periodo analizado abarcará de enero de 1998 a diciembre de 
2000."256 

3.S.6. Deber de la autoridad de probar el daño 

256 SECCIÓN 1-B DEL FORMULARIO OFICIAL PARA SOLICITANTES INICIO DE INVESTIGACION POR 
DISCRIMINACION DE PRECIOS ORIGINARIAS DE PAISES CON ECONOMIA DE MERCADO, emitido por 
la Unidad de Prácticas Comerciales Internacionales (UPCI) de la Secretaria de Economia. 
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.------------------
TESlS CCN 

FALLA DE ORIGEN 
De conformidad con el articulo 3.1 del Acuerdo Antidumping la evaluación general 

de-la existencia del daño atribuido a la discriminación de precios se debe basar en pruebas 
contundentes y comprende el examen objetivo de los siguientes elementos: 

a) del. volumen de las importaciones objeto de dumping y del efecto de éstas en 
ICJS pr'ecios de productos similares en el mercado interno y b) de la consiguiente 
repercusión de esas importaciones sobre los productores nadonales de tales 
productos. 

Acerca de la necesidad de "probar" la existencia del daño el artículo 29 de la Ley de 
Comercio Exterior establece lo siguiente: 

Artic11lo 29.- La determinación de la e:cistencia de discriminadón de precios o 
de sulwencicme.>. dt!l daño, de la relación causal entre ambos. así como el 
establecimiento de cuotas co•wnsatorias .~e reo/izará 11 tra~s de ""ª 
investigación confo,,ne al procedilffiento a11,,,;,,i.urativo prevLtto en e.eta Le11 >' 
·'"s di.vwsicio11e.f regla111entari11.'i. 

La pnleha de daño se olorgará siempre y cuando t.>n el pui"i de origen o 
procedencia de las mercancías de que ...-e trate exista reciprocidad. En caso 
contrario, la Secretaria podrá imponer cuotas compensatorias sin necesidad de 
determinar la existencia de daño. 

De mndn qm_· con liase en b norm:i :interior existe la excepción de no acreditar la 
existencia de daño causado por la discriminación de precios a efecto de determinar cuotas 
compensatorias cuando el pais de origen o de procedencia desde el cual se exportan las 
mercancías objeto de la investigación no otorga a aquellos agentes económicos mexicanos 
que pudieran tener el carácter de partes interesadas -incluido el gobierno mexicano- en 
los procedimientos se!,'Uidos en el extranjero el derecho de probar que las importaciones en 
las que participan, independientemente de que constituyan dumping, no son causa de daño. 

Vale comentar que el deber de acreditar que la práctica del dumping afecta a la 
producción nacional como elemento indispensable para imponer cuotas compensatoias 
constituye un derecho de las partes interesadas, en este caso importadores y exportadores, 
así como los gobiernos extranjeros implicados; de ahí que al mismo tiempo se trata de un 
deber inexcusable para la autoridad investigadora. Pero también es importante decir que la 
prueba del daño o el deber de los gobiernos de analizar los posibles efectos negativos del 
dumping antes de la determinación de las contramedidas es una "conquista"' de las 
relaciones comerciales internacionales. pues a través de su ejercicio se pretende disminuir 
el margen de discrecionalidad de los gobiernos o, si se quiere, de arbitrariedad en el uso de 
de instrumentos jurídico-administrativos que en el terreno de los hechos desalientan las 
transacciones con el exterior, y que por ello son acusados con facilidad de proteccionistas. 

3.5.7. Identidad o similitud de las mercancías 

Un concepto básico en la evaluación de los elementos constitutivos de la práctica 
desleal es el concepto de identidad o similitud entre las mercancías que produce la rama de 
la industria nacional, en relación con las mercancías importadas en condiciones de 
discriminación de precios (o de subvención prohibida o recurrible, en su caso). 
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Al respecto son aplicables los conceptos previstos en el artículo 37 del Reglamento 
de In Ley de Comercio Exterior, así como el concepto de "like product" a que se refiere el 
articulo 2.6 del Acuerdo Antidumping, que también son empicados en la determinación de 
la existencia de la discriminación de precios257

• Además, entre otros elementos que orientan 
el criterio de la autoridad a efecto de apreciar la similitud entre las mercancías en cuestión 
se encuentra el análisis de la concurrencia en los mismos mercados de las mercancías 
importadas y las nacionales, de su destino a los mismos consumidores actuales o 
potenciales, o bien de sus canales de distribución258

• 

Este examen implica un previo y especial pronunciamiento respecto del análisis de 
la causalidad. Consiste en " .. .la demostración de que los productos que se fabrican en el 
territorio nacional son idénticos o similares a los productos que se importan en el país. Pero 
esta demostración jurídicamente deben concebirs.: dódc el mum.,nto "n qu" el productor 
nacional solicitante plantea un caso de prácticas desleales a la autoridad, a través de la 
presentación de elementos de pruebas técnicas que permitan apreciar que los productos n 
investigar son idénticos o similares. La prueba técnica por excelencia es In pericial 
económica ... "259 

"Es importante resaltar que el análisis de similitud de los productos de fabricación 
nacional con respecto a los de importación debe verse tanto con en el pasado, es decir, con 
el periodo elegido para la investigación como en el presente, o sea, en un período posterior 
ni investigado y lo más próxim0 pu~iLlc a la cunclusiún de la investigación.'.260 

3.5.8. Elementos del daño 

Los factores específicos que apuntan a la existencia del daño, stricto sensu, y que 
debe tomar en cuenta la autoridad en su actividad investigadora están señalados de manera 
enunciativa en el artículo 41 de la Ley de Comercio Exterior. Este precepto· fue 
refomiado261 y ahora presenta importantes modificaciones. A continuación se destacarán 
algunas: 

Articulo 4J ... la detenninución de la existencia de daño material a la rama de 
producción nacional. la hará la Secretaria lomando en c11e111a: (. .. ) 

Anteriormente el primer párrafo del artículo en comento señalaba que los conceptos 
cnlistados en numeras apertus en las subsecuentes fracciones se referian a la 
"determinación" de que la importación de mercancías "causa" daño a la "producción 
nacional". En contraste, como resulta claro, bajo los lineamientos actuales los elementos 
que prevé el artículo en cita se refieren a la mera "existencia" del daño y no a su 
consideración como "causa" del daño. No obstante, la relación de causalidad resulta 
ineludible para la autoridad (pues en todo caso se trata de un derecho de las partes 
interesadas establecido en el articulo 39 de la Ley). De modo que se debe probar que entre 

257 Vid supra 3.2 y subpuntos, en el presente capflulo, relativos a la integración del valor normal. 
208 Fracción 1 del articulo 64 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior. 
259 VELÁZOUEZ ELIZARRARÁS, Miguel Angel. Op. cit. Comentarios al articulo 41. 
260 ldem. 
261 D.O.F. 13-03-03 
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la discriminación de precios y el daño, el cual deberá referirse a los elementos del artículo 
41 -con la salvedad de lo establecido en la fracción IV y en el párrafo que le precede-, 
existe una relación de causa y efecto directo, lo cual supone evaluar y excluir aquellas otras 
posibles causas de daño y que a la postre resultan las verdaderas razones del daño, por lo 
que éste no seria imputable a las importaciones investigadas262

• 

Los factores de análisis especifico de la existencia del daño están enumerados en las 
diversas fracciones del artículo en comento. Se agrupan en tres categorías generales: el 
volumen de las importaciones, el efecto sobre los precios en el mercado doméstico de 
importación y en los efectos sobre In producción nacional. De igual manera se suele hablar 
de una cuarta categoría que reúne todos aquellos elementos diversos que In autoridad puede 
invocar --debidamente comprobados- para acreditar el daño y la causalidad: 

a) El volumen de las importaciones 

Con la nueva redacción legislativa del articulo 41 de la Ley de Comercio Exterior 
para determinar la existencia del daño a la rama de la producción nacional se debe 
considerar el volumen de importación de las mercancías en los siguientes términos: 

J. El volume1J de imporlación de las mercancías objeto de discriminación de 
precios o de subvenciones. 

Al respecto considerará si ha habido un aumento significativo de las mismas. en 
términos absolutos o en relación con Ja producción o e1 co,nsumo interno del 
país;... , ' 

La redacción anterior de esta fracción se refería al "aumento considerable" de las 
importaciones acusadas de deslealtad en relación con la producción o el consumo interno 
del país. Con la modificación ("aumento significativo") la Ley de Comercio Exterior se 
homologa con los términos utilizados en el Acuerdo Antidumping (articulo 3.2). 
Asimismo, se incorpora al precepto la condición de que dicho aumento se verifique en 
"términos absolutos" o relativos, es decir, ··en relación con la producción o consumo 
interno del país". Esta prevención no existía en la redacción precedente, mas, sin embargo, 
la fracción I del articulo 64 del Reglamento si la contemplaba. Esta norma reglamentaria, 
además, establece dos reglas especificas para evaluar el daño y su causalidad respecto del 
volumen de las importaciones: el análisis del hecho consistente en que las importaciones 
investigadas concurran al mercado nacional para atender los mismos mercados o a los 
mismos consumidores actuales o potenciales de los productores nacionales y lo relativo al 
uso de los mismos canales de distribución; elementos que también inciden en el estudio de 
In identidad o similitud de las mercancías, como ya se comentó. 

Concierne al análisis del volumen de las importaciones la aplicación del concepto 
de "importaciones insignificantes" contenido en el articulo 5.8. del Acuerdo Antidumping: 

252 Pueden presentarse otras circunstancias sobre la evaluación del daño, como su desaparición 
(comprobada) en el curso de la investigaciones no obstante que sf se acreditara respecto del periodo 
Investigado, lo cual pudiera ameritar la no Imposición de cuotas compensatorias. Pero de Igual manera. con 
base en el artículo 76 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior, se aceptaría en casos mós o menos 
similares la ampliación del periodo investigado. 
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(. •. ) se considerará insignificante el volumen de las importaciones objeto de 
dumping cuando se establezca que las procedentes de un determinado país 
representan menos del 3 por ciento de las importaciones del producto similar en 
el Miembro importador, sal''º que los países que individualmente representan 
menos del J por ciento de las importaciones del producto similar en el Miembro 
importador representen en conjunto más del 7 por ciento de esas importaciones. 

Cuando se actualiza el supuesto normativo de "importaciones insignificantes" en 
razón de su volumen la autoridad tiene el deber de poner de inmediato fin a la 
investigación. Pero desde antes, en el mismo caso, la autoridad debe rechazar la solicitud 
de investigación. 

El volumen de las importaciones es un primer indicador del daño a la industria 
nacional, pues, en general, .. a mayor volumen importado mayor daño o amenaza de daño a 
la producción nacional y viceversa."263 

b) El efecto sobre los precios internos 

Contemplado en la segunda fracción del articulo 41 de la Ley de Comercio Exterior 
este factor relativo a la determinación de la existencia del daño se expresa de la siguiente 
manera: 

11. El cfi'L"fü que ;)ubr •. : lu.) p; ..:dv.) Jt.• mr:1c.:u11L.'ÍUli idJ1uic,u· u .)'imilure.)· e11 .ti 
mercado interno causa o pueda causar /a importación de las mercunclas objeto 
de discriminación de precios o de subvenciones. 

Para ello, la Secretaría deberá considerar J·i la mercancía importada se vende 
en el mercado interno a un precio significativamente inferior al de las 
mercancías idénticas o similares. o bien, si el efecto Je tales importaciones es 
liacer bajar, de otro modo, los precios en medida significutfra o impedir en la 
misma medida la subida que en otro caso se hubiera producido; 

La reciente modificación a los términos de esta fracción ("precio signiflca1ivame111e 
inferior" en lugar de .. precio co11siderableme11te inferior"; "hacer bajar, de otro modo, los 
precios en medida significativa" que sustituye a "hacer bajar los precios anormalmente", y 
"la subida" [de los precios], por "alza razonable") representan de igual modo la 
equiparación de los términos de la Ley de Comercio Exterior respecto de los empleados en 
el Acuerdo Antidumping. 

La observación del comportamiento de los precios en el mercado nacional a efecto 
de dctc1minar la existencia del daño se debe referir al periodo de investigación. Aunque 
también es cierto que se pudieran admitir su ampliación. Los pormenores de este análisis se 
encuentran señalados en el artículo 64, fracción 11 del Reglamento de la Ley de Comercio 
Exterior264

: 

263 VELÁZQUEZ ELIZARRARÁS, Miguel Angel. Op. cit. Comenlarios al articulo 41. 
264 Adicionalmente a estos elementos se debe considerar la siguiente disposición del Acuerdo Antidumping: 
•En lo tocante al efecto de las importaciones objeto de dumping sobre los precios. la autoridad investigadora 
tendrá en cuenta si ha habido una significativa subvaloración de precios de las Importaciones objeto de 
dumping en comparación con el precio de un producto similar del Miembro Importador." (la subvaloraclón 
consiste en un la falsa declaración a "la baja" -ya que también se puede realizar la sobrevaloración- del 
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A. Se analizará el comporramiento y la tendencia de los precios de las 
importaciones investigadas y si éstos muestran una disminución en el periodo 
investigado con respecto a los que se habían observado en periodos 
comparables, o si éstos son inferiores al resto de las importaciones que no se 
rea/izan en condiciones de discriminación de precios o de subvención; 

B. Si existe una relación s1"gnificatiWJ entre la disminución de los precios de las 
importaciones y el crecimiento de los volúmenes importados,· 

C. Si las imporwciones investigadas tienen un precio de venta 
considerablemente inferior al precio de venia comparable del producto nacional 
similar,· 

D. Si el efecto de las importaciones investigadas es deprimir los precios internos 
o impedir en la misma mee/ida el alza razonable que en ntro caso se hubiera 
producido, y 

E. Si el nivel de precios a los que concurren las importaciones investigadaf al 
mercado nacional es e/factor detenninante para e.xplicar el comportamiento y la 
parllcipación de las mL-rmuv en el mercado nacional,· 

"En la práctica, el análisis del comportamiento del precio de las importaciones 
representa uno de los factores más críticos e importantes para detenninar cómo se afecta 
con ello los precios nacionales. Si se demuestra que las importaciones objeto de 
investigación no repercuten en el precio de las mercancías producidas y vendidas en 
México, no podría aceptarse que las mismas provocan [un daño material a la rama de la 
producción nacional]. 

"En las investigaciones antidumping y antisubvención, la Secretaría de Economla 
relaciona el daño a la producción nacional con el hecho de que las mercanclas importadas 
se venden en México a un precio inferior a las mercancías idénticas o similares de 
producción nacional, lo ~ue indicaría que las importaciones investigadas presionan a la baja 
los precios nacionales. " 2 5 

e) El efecto sobre la producción nacional 

La fracción III del artículo 41 enumera a modo enunciativo aquellos aspectos 
económicos que se deben analizar a efecto de evaluar el posible daño que se atribuye a las 
importaciones investigadas, respecto de sus efectos sobre la producción nacional: 

111. El efecto caust1do n que puedan cau.var tales importaciones sobre Ja rama ele 
la producción nacional de que se trate. considerando los factores e í11dires 
económicos pertinentes que influyan en el estado de esa rama de producción 
nacional, tales como la di-rminución real o potencial de lar venta.v, los 
beneficio~·. el volumen de producción, la participación en el mercado, la 
productividad, el rendimiento de la.v inversiones o la utilización de la capacidad 
instalada; los factores que repercuten en los precios internos; en su caso, la 
magnitud del margen de discn"minución de precios; los efectos ncgati\·os rea/c.r 

valor en aduana de las mercancfas objeto de la operación comercial. Pero también puede Incluir, o tan sólo 
tratarse de no declarar subvalorar pagos efectuados al vendedor o realizados por su cuenta.] 
26

' VÁZQUEZ TERCERO. Héclor et al. Op. cit. p. 86. • 
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o potencia/es en el flujo de caja, las existencias, el empleo, los salarios, el 
crecimiento, la capacidad de reunir capital o la inversión. 

Antes de la reforma a la fracción legal en cita, este elemento de evaluación del daño 
se refería a los efectos que pudieran resentir "los productores nacionales"; ahora se 
concentra en la "rwna.de la producción nacional", lo cual, aunado al artículo 40 -también 
reformado-, implica, en principio, la totalidad de la rama nacional y de igual forma, según 
el caso, aquel sector de la producción nacional que abarque una proporción importante a 
juicio de In autoridad investigadora. 

Otra modificación consistió en que anteriormente la evaluación debla contar con 
"todos" los factores e indices económicos pertinentes que tuviera influencia en el estado del 
"sector correspondiente"; ahora ya no se alude a "todos" esos factores, sino simplemente a 
"los" factores. Esta alteración, al menos gramaticalmente, supone una reducción en los 
elementos de evaluación; o en otras palabras, que la autoridad no tiene el deber de agotar el 
estudio de "todos" los factores, sino sólo de los que estime pertinentes. Asimismo ya se 
perfecciona el enunciado normativo al llamar al objeto de la influencia de esos factores 
"rama de la producción nacional" en lugar de "sector correspondiente". 

Un cambio más significativo es que ahora se incorpora una partícula copulativa 
disyuntiva, a diferencia de la conjuntiva que se tenía antes, respecto de la generalidad de 
los factores evaluables: es decir. con ln r<'fnrmn ln m1!nridad debe Jn:iliz:ir si h:i habido 
"disminución real o potencial" de los factores enunciados. Con la redacción precedente se 
debía evaluar y acreditar dicha disminución en su dimensión real "y" potencial. Esta 
modificación allana un poco los requisitos legales para acreditar el daño a la industria 
nacional. De igual forma se introdujo este cwnbio respecto del análisis de los efectos 
negativos "reales o potenciales" de los últimos elementos económicos enlistados266

• 

Finalmente, hay que comentar que la reforma añadió n la lista de factores objeto de 
la evaluación " ... en su caso, la magnitlld del margen de discriminació11 de precios ... ". 

El precepto en comento continúa con la siguiente prevención: 

&·ta enumeración 110 es exhausth·a y ninguno ele e~·tos factores aisladamente 
bastarán necesariamente para obtener una orientación decisiva,· y ... 

Esta precisión aceren del mero carácter enunciativo de los factores e indicadores 
económicos que se deben considerar para juzgar el daño es de reciente inclusión en la Ley. 
Sin embargo, ya formaba parte de las normas sustantivas relativas n la investigación de In 
práctica desleal vigentes en nuestro pais, ya el Acuerdo Antidumping establece en sus 
artículos 3.2 y 3.4, respectivamente, que, en cuanto a la evaluación del efecto de las 
importaciones sobre los precios, "ninguno de estos factores aisladame11te ni varios de ellos 
juntos bastará11 11ecesariame11te para obtener 1111a orie11tació11 decisiva. ", y en lo 
concerniente al examen del efecto de las importaciones en la producción nacional: "esta 

2fi& EJ Acuerdo Antldumping se refiere a la ..... evaluación de todos los factores e fndlces económicos 
pertinentes que lnHuyan en el estado de esa rama de producción, Incluidos la disminución real "y" potencial de 
las ventas ... •. En este sentido podrfa pensarse en un problema de Incompatibilidad normativa entre la 
legislación nacional y la intemaclonal, de mayor rango jerárquico. 

!----------------------------------------·--. 
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enumeración no es exhaustiva, y ninguno de estos factores aisladamente 11i varios de ellos 
juntos bastarán necesariamente para obtener una orientación decisiva. " 

d) Otros factores de análisis 

IV. Los demás elementos que considere conveniente la Secretaria. o en su caso 
proporcione la producción nacional. 

En concordancia con la disposición del párrafo precedente, asi como con la 
normatividad multilateral, esta fracción señala expresamente el deber de la autoridad de 
examinar otros elementos a efecto de comprobar el daño. A la vez que un deber, esta 
alternativa es un derecho de las partes interesadas. Para ejercerlo adecuadamente deberán 
argumentar y probar suficientemente la necesidad de analizar otro u otros factores. 

Como se puede observar, el estudio del daño ofrece muchas posibilidades de 
discrecionalidad por parte de Ja autoridad. Sin embargo, la naturaleza del objeto mismo de 
la investigación lo impone por necesidad, ya que si se trata de analizar indicadores y datos 
económicos (dinámicos e "interpretables" en muy diversos sentidos por su constante 
interacción) para obtener conclusiones de enlaces directos que vinculen los efectos dañinos 
a Ja discriminación de precios, entonces no es posible ceñirse a unos cuantos factores; es 
necesario un análisis integral. La materia de esta evaluación es complicada; de su correcto 
manejo depender:! el cu:nplir ;.;on 1~ ~;dg~Jh.:i...L.:> lt..!g41lc:, y .,,;uu:,liluciuuulcs de la debida 
fundamentación y motivación respecto a las partes interesadas que se ven afectadas con las 
resoluciones de cuotas compensatorias; y al mismo tiempo, también de la correcta 
evaluación de los elementos juridico-cconómicos depende el uso apropiado de los 
mecanismos de protección (aceptados por consenso internacional) de los intereses 
nacionales. 

3.S.9. El daño regional 

Este concepto se refiere a la posibilidad de evaluar y acreditar la existencia de Jos 
pretendidos efectos dañinos causados por las importaciones sobre una la producción 
nacional circunscrita a una demarcación geográfica especifica dentro del territorio nacional; 
es decir, un mercado aislado. Establece una excepción a la regla general del concepto 
"rama de la producción nacional" a efecto de considerar el elemento daño de la práctica 
desleal. Y en razón de que las excepciones a los supuestos normativos son de aplicación 
estricta, se deberán cumplir cabalmente los requisitos legales para distinguir Ja zona sobre 
la cual recae el examen, ya sea que Ja autoridad investigadora lo decida oficiosamente o 
que las partes interesadas lo sometan a su consideración mediante las pruebas y argumentos 
idóneos. 

El artículo 44 de la Ley de Comercio Exterior, que también fue objeto de las 
recientes reformas, establece Jos presupuestos legales para la procedencia del análisis 
regional del daño. Con Ja redacción actual del precepto en cita se presenta una equiparación 
con los requisitos señalados en el Acuerdo Antidumping (artículo 4.1. inciso ii). No 
obstante, la norma multilateral se refiere de manera expresa a que la división del territorio 
del país importador sólo procederá en "circunstancias excepcionales". Así que para cumplir 

-----------------------------------
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con la debida fundamentación y motivación a que está obligada la autoridad mexicana, 
deberá acreditar, además de las condiciones económico-legales de Ja división del territorio, 
las "circunstancias excepcionales" que justifican la regionalización del daño. 

ArticMlo 44 ... Para detenninar la existencia de daño a una rama de producción 
nacional, el tern·1ario nacional podrá dividirse en dos o más mercados 
competidores y los productores de cada mercado podrcin ser considerados como 
una rama de producción distinta si: 

J. Los productores de ese mercado venden la totalidad o ca.vi la totalidad de su 
producción de la mercancía de que se trate en ese mercado, y 

11. En ese mercado la demanda no está cubierta en grado .~ustancial por 
productores de la mercancía de que se trate siluados en otro Jugar del territorio. 

En dichas circunstancias, la Secretaria podrá considerar que existe daño, 
incluso cuando no resulte peljudicada una porción importante de la rtlma de 
producción nacional total, siempre que haya una concentración de 
importaciones objeto de discriminación de precios o dt! subvenciones en ese 
mercado aislado y que, además, tales importaciones causen daño a Jos 
productores de la totalidad o casi la totalidad de la rama ele producción en ese 
mercado. 

A pesar de que en los casos en que se realizara dicha división -a efecto de 
dctcnninar Ja cxistcn..:i" Jd Jaiio- d ex.wm:11 se limita a una determinada región, las 
cuotas compensatorias (provisionales o definitivas) que se llegaran a imponer con base en 
el daño regional deberán aplicarse en todo el territorio nacional. 

La aplicación general de la resolución por la cual se imponen cuotas compensatorias 
en los casos de evaluación regional del daño es independiente del derecho que, en su caso, 
tuvieran los importadores que no se ubican en los supuestos jurídicos de aplicación de las 
cuotas compensatorias para hacer valer ante Ja autoridad investigadora la exclusión de su 
pago. Para tal propósito el Reglamento de la Ley de Comercio Exterior establece en su 
articulo 95 un procedimiento especial para que e interesado pueda acreditar que las 
mercancías que importa tiene un destino diferente a la zona de análisis del daño. 

El numeral reglamentario en cita dispone que la resolución que recae a la solicitud 
correspondiente podrá ser impugnada sólo mediante el juicio de nulidad ante el Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. Esto se complementa con la observación de que 
se trata de un acto definitivo, toda vez que contra dicha resolución no procede el recurso de 
revocación previsto en el artículo 94 de la Ley de Comercio Exterior, al no estar 
contemplado de manera expresa en ninguno de los supuestos de su procedencia. 

Sobre la aplicación específica de las cuotas compensatorias derivadas del análisis 
regional del daño el Acuerdo Antidumping señala en su articulo 4.2, entre otras 
prevenciones, que sólo procederá su cobro cuando •• ... los prod11ctos de q11e se trate ... vayan 
consignados a esa zona para cons11mo final". Con esta precisión de la norma internacional 
se puede entender que el cobro de las cuotas compensatorias en el caso en comento está 
ligado a un régimen aduanero específico (en principio, el de importación definitiva), con 
exclusión de los demás. 
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A decir de Vázquez Tercero y Vázquez Benitez: "hasta ahora, en la práctica 
administrativa mexicana la norma sobre el 'daño regional' no ha sido invocada por ningún 
productor nacional. Esta regla diseñada principalmente para paises que por su extensión 
territorial y magnitud económica tienen mercados regionales bien definidos, no siendo el 
caso de México.'.267 

3.5.10. La acumulación del dailo 

"La acumulación es el acto procedimental por virtud del cual la autoridad 
investigadora evalúa en conjunto el volumen y el efecto de todas las importaciones de los 
paises involucrados. "268 

Esta modalidad en el cxanicn de los efectos negativos imputados a las 
importaciones se encuentra regulada en los artículos 3.3. del Acuerdo Antidumping y 43 de 
la Ley de Comercio Exterior, en los siguientes términos: 

J.J Cuando las importaciones de un produc/o procedentes de más de un paifi 
sean objeto simultáneamente de investigaciones antidumping. la autoridad 
investigadora sólo podrti evaluar acumulativamente los efectos de esas 
importaciones si determina que a) el margen de dumping establecido en relación 
con las importaciones de cada país proveedor es más que de minimis, según la 
definición que de ese término figura en el párrafo 8 del artlculo 5(269

), y el 
\'a/umcJJ J~: /w impu1lui..,·uuc:.}, p1uu:Út:11lc.:. de c:udu puis nu es 1ns1gnl}icunte 
[
170lv b) procede la evaluación acumulativa de los efectos de las importaciones a 

la luz de las condiciones de competencia entre lo.:.· productos importados y el 
producto nacional similar. 

Articulo 4J. Para la determinación de daño. la Secretaria podrá acumular el 
volumen y los efectos de las importaciones de la mercancía idéntica o similar 
provenientes de dos o más paises sujetos a investigación. 

El artículo 67 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior establece criterios 
específicos para la procedencia e improcedencia del análisis acumulado. Reiteran en gran 
medida Jo establecido por el Acuerdo Antidumping. 

Es importante mencionar que el articulo 43 de la Ley fue también objeto de las 
recientes multicitadas reformas. Conforme a su redacción anterior la acumulación se 
sujetaba a los "términos y con las excepciones previstas en el Reglamento". En ese tenor, si 
consideramos que fue voluntad del legislador eliminar esta prevención del supuesto 
normativo para la procedencia de la acumulación, entonces bien podemos afirmar que 
dicha institución ya no obedece rígidamente a los criterios del artículo 67 del Reglamento, 
sino que, en todo caso, tan sólo se ceñirá a los propios supuestos del precepto legal, en 
relación con lo dispuesto en el Acuerdo Antidumping. Esta conclusión se apoya en especial 

267 vAzaUEZ TERCERO, Héctor et al. Op. cit. p. 98. 
268 VELÁZQUEZ ELIZARRARÁS, Miguel Angel. Op. cit. Comentarios al artículo 43. 
269 Tendrfa que ser superior al 2 por ciento, en relación con el precio de las exportaciones. 
:?o " ... menos del J por ciento de la ... importacione.'í 1/e/ producto similar en el Miembro importt1tlor, .rnfro que los paLfes 
q11e individ11a/m(•nte representan menos dt•I J por ciento dt• las importacione.r 1/d producto simi/11r e11 el Afiemhro 
importador n•prest•nten en conJWllO más del 7 por dt•nto d1..~ e.\·a.,· importndm1r .... " (1\rtfculo S.R del Acuerdo 
Antidumping) 

!---------------------------------------------·---·-
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en el articulo segundo transitorio del Decreto de reformas publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 13 de marzo de 2003, que a la letra ordena: 

Seg1111doª- las disposiciones del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el JO de diciembre de 1993, 
continuarán aplicándose en todo lo que no J'C oponga al presente Decreto, hasta 
en tanto se expidan las refonnas COITCJpondientes. 

Aunque también hay que considerar sobre el particular que el artículo Tercero 
transitorio del Decreto en mención establece la ultraactividnd de aquellos preceptos 
reglamentarios de la Ley que pudieran resultar en oposición a Ja nueva normatividad legal 
respecto de las investigaciones que se iniciaron en el tiempo de vigencia del anterior 
artículo 43 de Ja Ley y actualmente se encuentran en curso271

: 

Terceroª- Los procedimientos administrativos que se encuentren en trámite al 
momento de la entrada en vigor del presente Decreto, se resob•erá11 en los 
términos de la Ley de Comercio Exterior publicada en el Diario Oficilll de la 
Federación el 2 7 de julio de 1993. 

Finalmente, sobre este tema es importante tener en cuenta que los márgenes de 
dumping se calculan individualmente por empresa exportadora y no por país (de origen o 
de procedencia, según el caso). Sin embargo, para efectos de cumplir con el requisito de de 
minimis a que se refiere el Acuerdo Antich1mping (qnr cl<'h<'" St'"r mayor al 2 por ciento 
expresado como precios de las exportaciones) para la procedencia de la acumulación, el 
cálculo deberá realizarse por cada país. Para tal propósito se deberá obtener un promedio 
ponderado de los distintos márgenes de dumping de cada empresa; sólo se deberán 
considerar Jos márgenes rositivos; es decir, aquellos en los que el precio de exportación es 
inferior al valor normaJ27 

• 

Respecto n las repercusiones prácticas de la acumulación se puede decir que "[ésta] 
permite que el daño o la amenaza de daño a Ja producción nacional sea más fácil de probar, 
por Jo que los productores nacionales deben estar interesados en incluir dos o más países en 
sus solicitudes de investigación, como ha sucedido en varios casos en Ja práctica 
mexicana. "273 

3.S.11. La amenaza de daño 

El concepto de "amenaza de daño" como elemento esencial de In práctica desleal 
estaba definido en el artículo 39 de la Ley de Comercio Exterior antes de Ja reforma que 
experimentó dicho ordenamiento274 en los siguiente términos: 

271 Desde luego, lo mismo ésta que las demás refonnas y adiciones a la Ley de Comercio Exterior que se han 
comentado y que resulten en contradicción con los preceptos de su reglamentación siguen el mismo criterio 
de derogación y de ultraactlvldad. 
272 Cfr. VELÁZOUEZ ELIZARRARÁS, Miguel Angel. Op. cit. Comentarios al articulo 43. 
273 VÁZOUEZ TERCERO, Héctor et al. Op. cit. p. 97. 
274 D.O.F.13-03-2003. 
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TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

(. .. )Amenaza de daño es el peligro inminente y claramente previsto de daño a la 
producción nacional. La detenninación de la amenaza de daño se basará en 
hechos y no simplemente en alegatos, conjeturas o posibilidades remotas. 

Conforme a esta redacción la amenaza de daño debía consistir en el "peligro 
inminente y claramente previsto de daño a la producción nacional". Sin embargo, con la 
reciente modificación legal el concepto de daño se restringe de la siguiente manera: 

Articulo 39.- Para los efectos de esta ley se entenderá por daño, salvo el 
concepto de daño grave para medidas de sah•aguarda: 

J. Un daño material causado u una ruma de producción nacional,· 
/T. Una !Mil!'ll'41%a de daño a u11a 'ª"'"de Producción nocional· ( ... ) 

De manera que con la nueva redacción legal, que presenta una exclusión deliberada 
del legislador, la amenaza de daño queda implícita en el concepto de "daño material", sin 
contar para su integración con los elementos "de peligro inminente y claramente previsto a 
la producción nacional". Sin embargo, esta posición legal encuentra el límite de la 
legislación internacional, ya que el Acuerdo Antidumping establece el compromiso de la 
autoridad investigadora (en tanto fonna parte de los órganos de autoridad del Estado 
mexicano) de analizar y verificar los factores que apuntan a la amenaza de daño con la idea 
central que se crearía una situación de daño "claramente prevista e inminente"27s. En 
consecuencirt, ~ ri11d0~0 que:? pc!::!r de !:! intcndén legislativa Je IJ. icfuuua lu auluriJaJ 
no deba cumplir con los requisitos de la normatividad multilateral, sobre todo n raíz de la 
más reciente interpretación del artículo 133 constitucional <le la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación276

• 

La segunda regla básica del análisis de la amenaza de daño consiste en que la 
autoridad deberá acreditar fehacientemente la existencia de los hechos que en un futuro 
próximo e inmediato ocasionarán un daño material a la rama de In producción nacional; es 
decir, la existencia de amenaza de daño no podrá basarse en simples alegatos, conjeturas o 
posibilidades remotas. Esta prevención se localiza en el articulo 3.5 del Acuerdo 
Antidumping y en el último párrafo del articulo (adicionado con la reforma) del artículo 42 
de la Ley de Comercio Exterior, la cual ya se encontraba en el texto anterior del artículo 39 
de la Ley. 

Al respecto, es importante tener en cuenta que el análisis de los factores del artículo 
42 de la Ley, relativos a la existencia del daño material suponen el examen previo de los 
factores de daño material contenidos en el articulo 41, ya que esta es la manera apropiada 
de cumplir con el requisito de basar la existencia de daño en hechos comprobados. 

De igual forma, resulta de estudio previo lo relativo a la identidad o similitud de las 
mercancías cuyas importaciones son objeto de investigación, en relación con las 
mercancías fabricadas por la rama de la producción nacional. 

275 Acuerdo Antldumplng, articulo 3. 7: "( ... )La modificación de las circunstancias que darla lugar a una 
situación en la cual el dumping causarla un daifa deberá ser claramente prevista e Inminente. ( ... r 
216 Vid supra 2.1.3 del capitulo 2, relativo al articulo 133 constitucional. 
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Los factores de análisis concreto de la existencia de amenaza de daño están 
señalados de manera enunciativa en el articulo 42 de Ja Ley de Comercio Exterior, que 
también fue objeto de la multicitada reforma legislativa: 

Aniculo 42 ... La determinación de la existencia de una amenaza de daño a la 
rama de producción rwcional. la hará la Secretaria tomando en cuenta, entre 
otros. los siguientes factores: 

a) El volumen de las importaciones 

El primer factor de examen se refiere al incremento de las importaciones y a su 
probable efecto que podría resultar en un aumento sustancial de las mismas en el corto 
plazo. 

l. Una tasa significa11va de incremento de la imponaciún de mercancias objeto de 
discriminación de precios o de subvenciones en el mercado nacional que indique 
la probabilidad de que se producirá un aumento sustancial de las mismas,· 

La redacción precedente de esta fracción se refería al "incremento de las 
importaciones"; ahora se refiere específicamente a un elemento de cuantificación: "tasa 
significativa de crecimiento". Empero, ese elemento concreto ya estaba en el artículo 68, 
fracción 1 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior. 

Otrn rtifewnria rlf'."rH:"ddn t:0n !n rcform:? es !:l rcl:::.th:a :::.1 efecto que se obs'-!rva cun el 
incremente de las importaciones. El texto anterior se refería a la indicación de la 
" ... probabilidad fimdada de que se produzca un aumelllo sustancial de dichas 
importaciones en un futuro inmediato ... ·•. La nueva fracción elimina el elemento de 
probabilidad "fundada"; lo cual reduce, mas no exime, la obligación de la autoridad de 
fundar y motivar su resolución respectiva, en relación con este punto del incremento de las 
importaciones y su probable efecto de aumento sustancial. 

Así también desapareció del supuesto legal el elemento de "futuro inmediato", ya 
que tan sólo se alude al aumento venidero de manera sustancial de las importaciones. No 
obstante, de acuerdo con la regla general del análisis de la existencia de la amenaza de 
daño, ese previsión del aumento sustancial tampoco deberá constituir una "posibilidad 
remota1

', sino, más bien, "próximaº; es decir, en el corto plazo. Aquí, como en muchos 
otros lugares de la legislación, se presenta un evidente problema de interpretación 
discrecional en que podría incurrir la autoridad. Pero a favor del beneficio de la se1,>uridad 
jurídica de las partes interesadas que pudieran verse afectadas, vale decir que este factor 
relativo al volumen de las importaciones no es suficiente por sí solo para tener por 
acreditada la existencia de la amenaza del daño. 

Las reglas específicas sobre In estimación del volumen de las importaciones están 
contenidas en el artículo 68, fracción 1 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior. 
Sobre el particular también es aplicable el Acuerdo Antidumping en el inciso i del artículo 
3.7. Asimismo, es importante el criterio orientador de este Acuerdo, ya que en una nota al 
pie de página al articulo de referencia, a efecto de explicar el análisis de la "inminencia" 
del daño en relación con las circunstancias que acreditan la existencia de su amenaza, se 
dice que ··1111 ejemplo ... [de tal inminencia], si bien de carácter no exclusivo. es que existan 
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razones convincentes para creer que en el fi1t11ro inmediato habrá un aumento s11stancial 
de las importaciones del producto a precios de dumping. ". 

b) La capacidad libremente disponible para exportar277 

El segundo factor de análisis esta señalado en la primera hipótesis de la fracción 11 
de artículo en comento: 

11. Una suflcieme capacidad lihremenle disponible del exportador ( ... ) 

Este elemento " ... tiene relación con la factibilidad o aptitud del proveedor 
extranjero para ofrecer el producto a compradores nacionales y que no existan obstáculos o 
cortapisas perceptibles para el ofrecimiento del bien de que se trate ... 27

" 

c) El aumento inminente y sustancial de la capacidad para exportar. 

Este factor está contemplado en el segundo supuesto de la fracción 11 del articulo en 
comento: 

JI. Una suficienle capacidad libremente disponible del exportador o un aumento 
inminente y sustancial de la misma que indique la probabilidad de un aumento 
sustancia/ de las exporll'ciones objeto de discriminación de precios o de 
subvenciones al mercado mexicano, teniendo en cuenta la existencia de otros 
11tt:1"c:adw dt! upurtuc1ón que puedan absorber el posible aumento de dichas 
exportaciones: 

La presente fracción reformada reproduce casi en todos sus términos la regla del 
inciso ii del articulo 3.7. del Acuerdo Antidumping. Dichos términos semejantes ya se 
encontraban insertos en la fracción 11 del articulo 68 del Reglamento de la Ley de 
Comercio Exterior. 

Los principales hechos que permiten a la autoridad examinar el presente elemento 
son: .. la acumulación de inventarios, la estructura de la demanda del país exportador, los 
niveles de oferta en función de la demanda en el pals exportador y los excedentes 
productivos."279 

Asimismo, hay que considerar que para analizar los dos supuestos de la fracción 11 
del artículo 42 en cita se deberán evaluar las repercusiones económico-comerciales de la 
presencia de mercados alternativos; " ... se trata de que la autoridad pondere qué tan factible 
es que el mercado mexicano reciba la oferta exportadora con respecto a otros mercados que 
estén es situación análoga al mercado nacional, desde el punto de vista geográfico, 
económico y administrativo."280 

d) Los efectos sobre los precios internos 

277 Vid lnfra nota 70 del presente capitulo. 
278 VELÁZQUEZ ELIZARRARÁS, Miguel Angel. Op. cit. Comentarios al articulo 42. 
27ª ldem. 
280 ldem. 
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/JI. Si las importaciones se realizan a precios que tendrán el efecto de hacer bajar 
o contener el alza de los precios internos de manera significativa, y que 
probablemente harán aumentar la demanda de nuevas importaciones; 

Este factor, en su redacción reformada, es equiparable a los términos empleados en 
el inciso iii del articulo 3.7 del Acuerdo Antidumping. El Reglamento de la Ley de 
Comercio Exterior en su articulo 68, fracción III establece casi los mismos requisitos para 
considerar la comprobación de este elemento. 

Este indicador tiene particular importancia: "se trata de advertir, en primer término, 
que las importaciones del producto de que se trate, en el periodo investigado, observaron 
precios inferiores a los nacionales provocando que éstos disminuyeran o impidieran su 
incremento, y prohijaran el aumento de la demanda importadora, pero sin causar daño a la 
industria nacional. La determinación de estos hechos, sin duda, permitirán a la autoridad 
deducir Que, de darse las importaciones el daflo a la industria nacional se podrin 
generar."2"8 1 

e) La existencia de la mercancia objeto de la investigación 

La fracción IV del articulo en comento señala: 

IV. La existencia de la mercancía objeto de inve.vlif.?adón: 

El maestro Velázquez Elizarrarás comenta que este elemento de evaluación implica 
el punto de partida en In investigación de la amenaza del daño y que se refiere a que 
efectivamente las mercancías idénticas o similares hayan sido introducidas al territorio 
nacionales en condiciones de discriminación de precios. De modo que si no han ingresado 
dichos productos no puede declararse fundada la pretensión de imponer cuotas 
compensatorias por amenaza de daño.282 No obstante, con fundamento en el Reglamento 
de la Ley de Comercio Exterior Vázqucz Tercero y Vázquez Benitez sostienen una opinión 
di ferentc. 2•

3 

f) Otros factores 

Es pertinente apuntar que la anterior redacción de la fracción V del artículo en 
comento se referia al análisis, que en su caso procediera, de "la rentabilidad esperada de 
inversiones factibles". Este factor despareció de la fracción aludida; en su lugar se introdujo un 
factor especifico para el análisis de la amenaza de daflo en tratándose de importaciones 
subvencionadas: 

281 Cfr. /dom. 
282 Cfr. /dom. 

V. En su caso, la naturaleza de la subvención de que: se trate y los efectos que es 
probC1b/c tenga en el comercio. 

283 Vid supra punto 3.1. del presente capitulo, relativo a los elementos conceptuales del dumping como una 
práctica desleal en nuestra legislación. 
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Empero, la fracción V del artículo 68 del Reglamento de la Ley de Comercio 
Exterior sí se refiere al estudio del elemento de "rentabilidad esperada de las inversiones 
factibles". Esta omisión y exclusión deliberadas del legislador en relación con el precepto 
reglamentario supone otro conflicto normativo. Para el caso de controversia, y con 
fundamento en el artículo sc!,'tlndo transitorio del Decreto de reformas (D.O.F.13-03-2003), 
se impone el ordenamiento de mayor jerarquía (por el criterio de /ex superior deroga/ 
inferior) para dirimir la contradicción a favor de la modificación legislativa, y con ello no 
considerar obligatoriamente el análisis de dicho factor. 

Sobre este punto es importante considerar que el articulo 3.4 del Acuerdo 
Antidumping se refiere al análisis del "rendimiento de las inversiones", mas no al examen 
de la rentabilidad "esperada" de inversiones "futuras", es decir, no realizadas pero 
proyectadas porque serian rcali;mblcs, como lo pretende la norma reglamentaria nacional. 

Por otra parte, la fracción VI del artículo 42 establece que la posibilidad de 
considerar conveniente el estudio de otros factores para arribar a la certeza de la amenll7.a 
de daño: · 

VI. Los demás elementos que considere con\•cniente la Secretaría, o en su caso, 
proporcione la producción nacional. , 

Esta fracción también refonnacfa añnclió el supuesto de analizar los otros elementos 
que, en su caso, proporcione a la autoridad "la producción nacional". Sin embargo, por 
equidad procesal, esta norma no puede interpretarse en el sentido de coartar el derecho de 
las partes interesadas contrarias a la rama de la producción nacional para ofrecer otros 
elementos de estudio que desvirtúen la amenaza de daño acreditada con base en dichos 
elementos aportados a la investigación. 

g) Análisis conjunto de los factores 

Es notable la innovación legislativa que se introdujo con la más reciente reforma a 
la Ley de Comercio Exterior respecto al estudio de la amenaza de daño, ya que se adicionó 
el siguiente párrafo al articulo 42: 

Ninguno de estos factores por si solo bastará necesariamentt! para la 
detenninación de una amenaza de datio. oero todo.~ ellos juntos han dt! llevar u la 
concl•sión de lo inminencia de """"'·' apartaciont'.<r objeto de di<rcrillfinarión 
de precios o de s11bve11cio11r.~ v de 011t•. de no aplican~ C'1101a.~ comnen.~alorio.'f; .. ~e 
prod11cirla 1111 daño en lo!f t~,,,,;110.'f; de esto Ley. 

Con base en la reforma, podemos decir que Ja Ley establece la presunción legal 
(iure et de iure) de que la comprobación conjunta de todos los factores señalados en las 
fracciones 1-IV del artículo 42, llevan a la conclusión de la inminencia del daño que será 
necesaria y directamente causado por el aumento de las importaciones en condiciones de 
discriminación de precios, y que sólo podria ser evitado con la imposición de cuotas 
compensatorias. Con esto se reduce el espectro de análisis de los factores de la amenaza del 
daño y se facilita, en su caso, la aplicación de los instrumentos de protección (cuotas 
compensatorias). 
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Anteriormente el artículo aludido se refería a la facultad de la autoridad de llegar a 
dicha conclusión mediante el estudio de "todos los factores descritos", pero con esa 
redacción legal no se desprendía la facultad de concluir necesariamente la inminencia del 
daño, y por ende tener por acreditada la amenaza del mismo, de ahi que hubiera mayor 
necesidad argumentativa que justificara el enlace presuncional: 

Para la determinación de la existencia de la amenaza de daño, la Secretaría 
tomará en cuenta todos los factores descritos que le permitan concluir si las 
nuevas importaciones en condiciones desleales serán inminentes y que, de no 
aplicarse cuotas compensatorias, se produciría un daño en los términos de esta 
Ley. 

La añadidura a la Ley corresponde íntegramente a los ténninos del último párrafo 
del artículo 3.7 del Acuerdo Antidumping: 

Ninguno de estos factores por l'Í su/o bastará necesariamente para obtener una 
orientación decisiva. prro tollos ellos /1111101 lt•1t tú Urvor 11 /11 conc/1ulón de- la 
i11•i11e11ci11de1111eva Dteortaclones a precios de d11111eingy de que, a numos que 
se adopten medidas de protección, se producirá un daño importante. 

Finalmente, hay que tener presente el artículo 3.8. del Acuerdo Antidumping que se 
refiere a la aplicación (determinación en la resolución correspondiente) de las cuotas 
compcnsntori:is cuando é!itx; dcriv~ de una inv,.;::.Liga1,;iúu en la f.fUC se analizó la amenaza 
de daño. Dicho precepto ordena a la autoridad decidir con prudencia y especial cuidado. Lo 
cual puede entenderse en el contexto jurídico mexicano como cumplir con el ineludible 
deber de fundar y motivar correctamente la resolución respectiva: 

3.11 Por lo que respecta a los casos en que lw· importacionel· objeto de dumping 
amenacen causar un daño, la aplicación de /ru· medidas antidumping se 
examinará y decidirá con especial cuidado. 

3.6. Relación de causalidad 

De acuerdo con el artículo 39 de la Ley de Comercio Exterior la autoridad deberá 
acreditar la relación de causa y efecto entre las importaciones que discriminan precios y el 
daño a la rama de la producción naciona1284

: 

(. .. ) En la investigación administrativa se deberá probar que las importaciones 
en condiciones de discriminación de precios o de sub't•enciones, causan daño u 
la rama de producción nacional, en los términos de esta Ley. 

El Acuerdo Antidumping se refiere a la necesidad de probar la relación causal de la 
siguiente forma: 

284 La autoridad deberá acreditar dicha relación de causalidad en su carácter de emisora del acto de privación: 
resoluclón que determina cuotas compensatorias: lo cual es Independiente de la carga procesal que Uenen las 
partes Interesadas que busquen con el procedimiento de Investigación la Imposición de dichas medidas, pues 
desde ese punto de vista, al margen de los deberes de fundar y motivar que tiene la autoridad, la parte 
Interesada deberá acreditar lo fundado de su pretensión de protección ante las importaciones desleales. 
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Articulo J.S. Habrá de demostrarse que, por los efectos del dumping que se 
mencionan en Jos párrafos 2 y 4. las importaciones objelo de dumping causan 
daño en el sentido del presente Acuerdo. La demostración de una relación 
causal entre las importaciones objeto de dumping y el daño a la rama de 
producción nacional se basará en un examen de todas las pruebas pertinentes de 
que dispongan las autoridades.(. .. ) 

El análisis de la relación de causa-efecto entre las importaciones en condiciones de 
discriminación de precios y el daño a la rama de la producción nacional implica el examen 
de " .. .la manera como venia operando la producción nacional en condiciones de dumping ... 
qué factores provocaron efectos en la estructura productiva y distributiva de la industria 
nacional. En el análisis de los factores que concurrieron en un tiempo y espacio 
determinados, la autoridad investigadora puede advertir la presencia de factores distintos a 
las importaciones objeto de investigación, los más comunes son la contracción de la 
demanda, los cambios en los gustos de los importadores y las preferencias del consumidor, 
la estructura de costos de las empresas productoras y los instrumentos administrativos del 
Estado. Además, el Acuerdo Antidumping se refiere a factores como el volumen y los 
precios de las importaciones que no se determinaron en condiciones de discriminación de 
precios, las prácticas comerciales restrictivas de los productores extranjeros y nacionales y 
la competencia entre unos y otros, la evolución de la tecnología y los resultados de la 
actividad exportadora y la productividad de la rama de la producción nacional de que se 
tratcº.285 

El artículo 69 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior establece de manero 
no limitativa los elementos negativos del daño, es decir, aquellas otras posibles causas del 
daño que no son imputables a las importaciones en condiciones dumping y que la autoridad 
debe analizar para tener la convicción de la relación causal. 

El análisis de la causalidad pudiera arrojar en el curso de la investigación que pese a 
la existencia probada del dumping, así como del daño producido a la industria nacional de 
los bienes idénticos o similares a los importados, no existe, sin embargo, una relación entre 
los dos; consecuentemente no habria lugar a la imposición de cuotas compensatorias. Se 
podria considerar que bajo los nuevos lineamientos de la Ley la prueba del daño conlleva 
por sí misma la comprobación de la relación de causalidad, pues los efectos negativos que 
no se pueden atribuir a las importaciones -lo cual implica de por sí la relación causa
efecto- no podrían ser consideradas como un "daño material" para los efectos de la Ley. 

De acuerdo con los comentarios explicativos del maestro Velázquez Elizarrarás 
-expresados conforme a la anterior redacción del articulo 41 de la Ley de Comercio 
Exterior -,286 los elementos del articulo 41, en tanto representan la prueba de la 
causalidad. constituyen un segundo nivel de análisis, puesto que para emprender el mismo 
la autoridad debió haber comprobado los siguientes hechos constitutivos del daño: 

1. Que los precios de las mercancías comparables [nacionales] han bajado de 
manera anormal o bien se han contenido pudiendo haber incrementado. 

"' VELÁZQUEZ ELIZARRARÁS, Miguel Angel. Op. cit. Comentarios al articulo 41. 
286 ldem. 

!-------------------------------·--- --~-
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2. Que .haya habido una disminución apreciada y potencial en el volumen de 
producción, . ventas,· la participación en el mercado, las utilidades, la productividad, el 
rendimiento de las inversiones o la utilización de la capacidad instalada287

• 

3. Que el flujo de caja, las existencias, el empleo, los salarios, la capacidad de reunir 
capital, . la inversión o el crecimiento de la producción se hayan visto afectados 
negativamente, y 

4. Cualquier otro elemento que a la autoridad investigadora le permita apreciar que 
la producción nacional ha sufrido un "daño material" o un "retraso en la creación de una 
rama de producción nacional". 

Si bien ninguno de los factores por sí ~ulu u .:n ..:ompama de otros serán 
determinantes para llegar a la conclusión definitiva de la causa directa del daño, en opinión 
de Vázquez Tercero y Vázquez Benitez " ... en la práctica administrativa algunos factores 
pesan más que otros en tal consideración, como son la participación en el mercado nacional 
entre las importaciones y la producción nacional, así como el comportamiento de las 
utilidades. Si el dumping provoca una pérdida importante de mercado a favor de !ns 
importaciones y en contra de la producción nacional, y al mismo tiempo ello se traduce en 
menores utilidades o pérdidas de los productores así como en un deterioro de su situación 
financiera, habrá un indicio que las importaciones están causando daño". 288 

217 La ••cupucid11d instalada" es el concepto económico que refiere el volumen de producción que se puede obtener en un 
pc..Tfodo dctcnninado en unu cierta rama de la uctlvidad económica o en una cicna empresa. lo cual puede determinar un 
limite en lo ofcna """ el mercado que se presenta en un momento dado. Está relacionado din .. "Ctamcntc con las inversiones. 
Esta capacidad depende principalmente del aprovechamiento y explotación de los bienes de cnpital que posee la industria 
o empresa. Por lo general se dice que la capacidad instalada no se usa en su totalidad. Lu dc.'Cisión de su uso está vinculudu 
a los conccplos de eficiencia económica o de ciclo económico. yo que hay bienes de capital que se empican en fonna 
limitada por su natural polcncial productivo; con esto se muximi'.a su rendimiento en relación con otros bienes de la 
misma naturaleza que se usan conjuntamt.."flte c:n la producción. En situuciones de recesión el porcentaje de In cupacillad 
instalada tic.'11dc u disminuir. El cfc.~to contrario que se gcnc..'fll con t.."Sla baja es el aumento de la .. capacidad ocioso .. o no 
.. utilizada". 
, •• vAzaUEZ TERCERO, Héctor el al. Op. cit. p. 86. 
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CAPiTUL0~4¡-~--:~---:..·~·-~~~.:_.;!•!jt¡ 

LAS CUOTAS COMPENSATORIAS 

En este capitulo se desarrollarán los elementos conceptuales de la institución 
"jurídica denominada "cuotas compensatorias". Analizaremos, en consecuencia, su 
conceptuación, se naturaleza juridica -incluidos los temas de la polémica que suscita la 
posición de algunos estudiosos que insisten en considerar que las cuotas compensatorias 
son contribuciones del género de los impuestos-, sus elementos, sus características y su 
clasificación, la competencia de la autoridad emisora, su vigencia y sus efectos. 

Por otra parte, aunque las cuotas compensatorias representan, en términos muy 
generales, las acciones concretas del Estado contra las importaciones realizadas en 
condiciones de prácticas desleales de comercio internacional, dumping y subvenciones, 
cuando éstas son la causa de daño a amenaza de daño a la industria nacional, nuestros 
comentarios se enfocarán en las cuotas compensatorias desde la perspectiva de las medidas 
antidumping. No obstante, los comentarios no particularizados sobre esta figura también 
pueden ser aplicados a las cuotas compensatorias en su cariz de medidas antisubvcnción. 

4.1. Naturaleza jurídica 

4.1.1. Funcinmt-nto .. t~gnl~..: 

La Ley de Comercio Exterior establece de manera expresa en el segundo párrafo de 
su artículo 17 que las cuotas compensatorias son una de las medidas de regulación y 
restricción no arancelaria a la importación de mercancías a que se refiere el articulo 4º en 
su fracción 111: 

Articulo 17.- ( ... ) Las medidas de regulación y restricción 110 arancelarias a la 
e:rportaciOn e imporlación de mercancías, a que se refiere la fincción 111 ele/ 
artículo 4o., deberán expedir.te nor acuerdo de la Secretarla o, en su C"aso. 
conjuntamente con la autoridad compett•nte. Esta . .; ml'didm; con.fii.,·tirán en 
pennisos previos, cupos má.:cimus, marcado de país de origen, certificaciones, 
cuota.f co111pensutoria.'f y los demás instrumentos que se consith•ren adc·cuadns 
para los fines de esta lc•y. La..f cuota.'f coMpen.fatoria.'I ... ó/o .fe aplicarán en t!I 
caso prf!l•isto en /u fracción V del articulo anterior. 

Articulo 4.- El Ejecu1ivt1 Federal lt'ndrá la.'í .. dguiertte.'í facultade.t: (. .. ) 

111. Establecer medidt1s para regular o restn'ngir la exportación o importación 
de mercancías a través de acuerdos expedidos por la S<!cretaria o, en s11 caro, 
conjuntamente con la autoridad competente, .\'publicados en el Diario Oflciul de 
la Federación; 

A su vez, el artículo 16, fracción V, dispone que las cuotas compensatorias, en tanto 
medida de regulación y restricción no arancelaria a la de importaciones, se impondrán 
"cuando sea necesario impedir la concurrencia al mercado interno de mercancías en 
condiciones que impliquen prácticas desleales de comercio internacional, conforme a lo 
dispuesto en esta Ley". 
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De lo anterior se desprende con claridad que las cuotas compensatorias son, en 
principio, él instrumento administrativo de la política económica idóneo para regular o 
restringir las importaciones de las mercanclas realizadas en condiciones de prácticas 
desleales de comercio internacional (dumping y subvenciones). Así también, que la ley 
autoriza su aplicación únicamente para ese objetivo comercial. 

De igual forma de dichos numerales se desprenden las normas relativas a la 
competencia de la autoridad para emitir los actos por medio de los cuales se establezcan las 
cuotas compensatorias. De acuerdo con el párrafo segundo del articulo 1 7 antes señalado, 
la autoridad competente es el Secretario de Economía. Pero ese mismo precepto también 
dispone de manera expresa que "en su caso" puede haber otra autoridad competente, y que 
en ese supuesto la emisión del acuerdo respectivo deberá ser conjunta. Finalmente, se 
observa que dichas medidas deberán ser emitidas en un acuerdo administrativo. 

Al margen de que más adelante trataremos con detalle la cuestión relativa a la 
competencia de la autoridad, conviene por ahora decir que a la luz de las normas contenidas 
en los numerales invocados, esa otra autoridad competente no puede sino ser, "en su caso", 
el Presidente de la República, de conformidad con el articulo 4, fracción III de la propia 
Ley. Sin embargo, dicho apreciamos que este numeral dispone que el Presidente puede 
ejercer esas facultades de regulación y restricción no arancelaria de las importaciones a 
través de los acuerdos que expida el Secretario de Economía, o "en su caso". 
conjunt:imcntc con la autoridaJ wn1pi.:t..;nlc, lu ,,,;udl ::..ig..nifica una ··circularidad" nonnauva, 
ya que con esta precisión se señala de nuevo al titular del Poder Ejecutivo. 

No obstante, en la materia especifica de la determinación de las cuotas 
compensatorias la única autoridad competente, de acuerdo con el articulo 62 de la Ley de 
Comercio Exterior, es el titular de la Secretaria de Economía. Aunque hay opiniones en 
contrario289

• 

Por otra parte, el artículo 3 de la Ley de Comercio Exterior señala que las cuotas 
compensatorias son aquellas que se aplican a las importaciones en condiciones de prácticas 
comerciales desleales (dumpig y subveciones): 

Artic11/o 3.- Para efectos de esta Ley. se entenderá poi": ( ... ) 

111. Cuotas compensatorias, aquél/m· que se aplican a las mercancías importadas 
en condiciones de discriminación de precios o de subvención en su país de origen, 
confonne a lo establecido en la presente Ley. ( ... ) 

En relación con el precepto anterior el artículo 28 establece que las personas fisicas 
y morales que importen mercancfas en condiciones de prácticas desleales de comercio 
internacional estarán obligadas a pagar una cuota compensatoria. Por tanto, un segunda 
concepción de esta figura obedece a la denominación jurídica de una obligación de pago. 

Al respecto es importante tomar en cuenta la norma del articulo 29 del 
ordenamiento en cita, que preceptúa en su primer párrafo lo siguiente: 

289 Lo relativo a la competencia de la autoridad será tema del punto 4.3. del presente capitulo. 
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TESIS CON 
FALLA DE ORC~:N 

Articulo 29.- La determinación de la existencia de discriminación dt' precios q 
de subvenciones. del daño, de la relación causal entre ambos, así como d. 
estahleci•iento de cuotas co•een.wtorlas se realizará a troWs de una 
investigación c1ml0nr1e al pracedillfiento ad•iniw;trativo previsto en esta Lev v 
.fJIS diteosiciones reglaMentarla.t. 

Con base en este precepto también se puede decir que las cuotas compensatorias son 
el contenido esencial de un acto administrativo resultado del procedimiento de 
investigación; es decir, su creación o determinación corresponde a la clase de una 
resolución que puede emitir la autoridad administrativa compctente290

• Lo cual evidencia 
una relación estrecha con lo señalado en los aniculos 4°, fracción III; 16, fracción V y 17, 
segundo párrafo antes transcritos. 

Aunado a lo anterior, el anículo 62 del mismo ordenamiento establece lo siguiente: 

Articulo 62.- Con"e!UJOllÜ • /Q Secretarla tkte,./11ar las cuotas co,,,wruatoria.t. 
las cuales serán eg11ivo/,,11es. en el e"·"º tú di.fcri•inoción de prt'cio .... a la 
diúrencia e11tre el valor "º""ª' 1• L'I precio de rxoortación · .v en el caso de! 
subvenciones. al monto del beneficio. ( ... ) 

Ahora bien, de acuerdo con los numerales antes referidos, asi como con el diverso 
articulo 88291

, se puede conceptuar a las cuotas compensatorias como el instrumento de 
política económica que tiene por obieto reimlar v restringir 1,.s import,.cion,..; f'frc-t11n<fas rn 
condiciones de prácticas desleales de comercio internacional (dumping y subvenciones). 
Asimismo, debemos apuntar que su aplicación y ejecución concreta consiste en una 
obligación de pago de los importadores, de lo cual resulta la defensa de los intereses 
económicos nacionales, puesto que al compensar la diferencia (margen de dumping o 
monto del beneficio del subsidio) en los valores de una operación comercial internacional 
calificada de desleal, se combate la distorsión que generan en los procesos de competencia, 
con el ánimo de fgroveer al mercado interno de las condiciones para un correcto y libre 
desenvolvimiento 92

, en el entendido de que en la medida que se logre la salud del mercado 
se fomenta la prosperidad de la economía nacional; es decir, se busca tutelar una situación 
de interés general y orden público. 

Ahora bien, independientemente de las varios ángulos desde los cuales se puede 
enfocar la naturaleza jurídica de las cuotas compensatorias traducidas en una obligación de 

290 El Acuerdo Antidumplng en su Artlculo 1, denominado "Principios· dispone: •Sólo se aplicarán medidas 
antidumpJrp en 1 las circunstancias previstas en el articulo VI del GA TT de 1994 y en virtud de Investigaciones 
iniciadas y realizadas de conformidad con las disposiciones del presente Acuerdo. Las siguientes 
disposiciones regirán la aplicación del articulo VI del GA TT de 1994 siempre que se tomen medidas de 
conformidad con las leyes o reglamentos antidumplng. • 
:m El car.íc11...,. de instrumento estatal Je defensa y prolccción a la industriu nacional que se puede apreciar t...-n las cuota-. 
compensatoria!i es patcnlc con la nueva rL·tJacción del articulo 88, la cual SL-ñala: "Al imponer 1111a me1/idc1 compen.rutoria 
n al proponer la aplicación de una medida de .fafraguarda la St.•crctaria proporcionará 11na 1/efen.rn oportt111n " la 
producción nacional.•• (D.O.F. 13-03-2003). Con la redacción en1crior la uuloridad dcbfa tomar en considL•mción, adc..-.n:is 
de la protección de los intereses de los productores nacionales (que ahora es el único intcrL"s), que en lo posible se evitara 
la n .. -pc..-rcusibn negativa •· ... en otro.'> procc.'>os proJuctfro.'i y en el público con.wmidor. ·• (foctorcs que conjunlamL-nlc 
suelen denominarse en el contexto inlcmacional como "'cláusula de interés público'"). 
292 ·ubertad• en el mercado, no en el sentido del libre acceso de los concurrentes, sino con la denotación de 
ausencia de distorsiones, o sea, un mercado libre de artificios que van más allá de los propios méritos y que 
vician los actos de competencia. 
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pago, se debe partir de la interpretación auténtica que proporciona el legislador en el 
articulo 63; el cual señala terminantemente que: 

Las cuolas compensatorias s,-rán con.dderadas como aprot1eclta,,,ientos en los 
términos del artíclllo Jo. del Código Fi.'ical de la Federación. 

Con base en lo anterior podemos afirmar que los ingresos que obtienen al recaudar 
las cuotas compensatorias son de naturaleza eminentemente fiscal, porque constituyen una 
obligación de pago de los particulares hacia el Estado mexicano y, correlativamente, 
resultan un crédito fiscal a favor de éste, con la modalidad especial de "aprovechamientos" 
en los términos de la codificación fiscal. Sin embargo, esta situación no desvirtúa la 
naturaleza sustantiva de la figura señalada por el legislador, es decir, la de una medida de 
re!,'lllación y restricción no arancelaria. 

Así pues, debemos considerar que el artículo 3" del Código Fiscal de la Federación 
señala que los aprovechamientos son "los ingresos que percibe el Estado por funciones de 
derecho público distintos de las co11trib11cio11cs, de los ingresos derivados de 
financiamie11to y de los que obte11ga11 los orga11ismos descentralizados y las empresas de 
participación de estatal(. .. )" 

A su vez, el artículo 4° del Código Fiscal de la Federación establece: 

Articulo -lo. Son crlditos fisca/e.f lo.f que ""llª derecho a percihir el Estado o 
.~us organismos descentralizac/os '""" provengan de con1ribuciones, !k. 
uprovecltallfientos o de sus accesorios. inc:luyendo los que úeri .. •en de 
re.lponsabilidades que el Estado tenga dereclw u exigir de sus servidores públicos 
o de los particulares, así como aquéllos a los que las leyes les den ese carácter y 
el Estado tenga derecho a percibir por ,·uenta ajena. 

La recaudación proveniente de todos los ingresos de la Federación, aun cuando 
se destinen a un fin específico, se hará por Ju Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público o por las oficinas que dicha secretaria autorice. 

Relacionado con esta situación hay que añadir que la Ley de Comercio Exterior 
encomienda el cobro de las cuotas compensatorias -en tanto que representan un ingreso 
fiscal y un crédito fiscal- al Secretario de Hacienda y Crédito Público (artículo 65 de la 
Ley de Comercio Exterior), cuyos órganos dependientes se convierten en la autoridad 
administrativa que aplica la resolución administrativa en la que se establecen dichas 
medidas. 

La consideración de las cuotas compensatorias como aprovechamientos 
determinada por la propia ley de la materia en su artículo 63 no queda eximida de 
problemas de interpretación respecto a su "naturaleza jurídica". Lo cual tiene que ver 
directamente con el régimen constitucional y legal que regula su existencia y, por ende, con 
los medios y los argumentos adecuados para su impugnación --<¡ue también tienen que ver 
con las garantías constitucionales de seguridad jurídica de los sujetos que pueden resultar 
afectados con su determinación y aplicación-. Por tanto, en seguida expondremos algunos 
de los temas comunes en relación con la discusión sobre la naturaleza jurídica de las cuotas 
compensatorias. Esta controversia doctrinaria con efectos sustantivos y procesales gira en 



187 

torno de la supuesta asimilación de las cuotas compensatorias con las contribuciones, y en 
especial, con el género de los impuestos. 

4.1.2. Las cuotas compensatorias como impuestos 

La definición particular de los aprovechamientos contenida en la Ley fiscal ha 
llevado a algunos estudiosos a cuestionar la naturaleza jurídica de de las cuotas 
compensatorias establecida en el artículo 63 de In Ley de Comercio Exterior. 

A partir del análisis pormenorizado del concepto de "aprovechamientos" y del 
concepto de "funciones de derecho público" que aquel entraña -con base en los artlculos 
2°, fracción IV y 3º del Código Fiscal de la Federación, en relación con los articulo 9° y 1 O 
de la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 1998293

-, José Manuel 
Vargas Menchaca sostiene que a pesar de lo dispuesto en el articulo 63 de Ley de Comercio 
Exterior las cuotas compensatorias no participan de la naturaleza de los aprovechamientos. 
Sus principales argumentos son en los si¡,>uientcs: 

"Si aceptamos y distin¡,>uimos la diferencia entre los ingresos percibidos por el 
ejercicio de funciones de derecho público en cualquiera de sus acepciones, reconocemos 
que los aprovechamientos no son contribuciones y, por tanto, son distintos de los derechos. 
Igualmente debemos ser ainidos para rercatamos que existen aprovrc-hamiento~ que no 
cumplen exactamente con los lineamientos a que se refieren los articulo 9º y 1 O de In Ley 
de Ingresos de la Federación aludida, en cuyo caso se encuentran las cuotas 
compensatorias.( ... ) 

"Debe observarse que si bien hay una asimilación de las cuotas compensatorias a la 
figura jurídica de aprovechamientos, el hecho es que dichas cuotas no comparten en 
realidad su naturaleza, esto es, las cuotas compensatorias no derivan del uso o 
aprovechamiento de bienes del dominio público o de percepciones por concepto de la 
prestación de servicios en el ejercicio de funciones de derecho público, sino de la 
determinación de que exista una práctica desleal de comercio exterior, en cuyo caso la 
imposición de la cuota tiene entre otros efectos contrarrestarla. ( ... ) 

" ... se percibe que hay razones suficientes para distinguir que la imposición de 
cuotas compensatorias provisionales o definitivas deriva de una investigación en forma de 
juicio y no del uso o aprovechamiento de bienes del dominio público de In Nación o del 
dominio privado de alguna entidad o dependencia de la administración pública; o bien de la 
prestación de un servicio público. 

º'En suma, en [sic] el Derecho positivo vigente identifica a las cuotas 
compensatorias como aprovechamientos cuando en realidad no comparten su naturaleza, 
motivo por el que somos de la idea de reconocer y aceptar que las mencionadas cuotas 

293 En cuanto a la caraclerizaclón de los aprovechamientos, los articulas 10 y 11 de la Ley de Ingresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal de 2003 en vigor coinciden, respectivamente, con lo señalado en los 
articulas 9 y 10 de la ley de 1996 que invoca el autor. 
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tienen una naturaleza per se y constituyen una de las figuras jurídicas propias del comercio 
. exterior. ( ... ) 

" ... las cuotas compensatorias no participan en todos sus sentidos de la naturaleza 
jurídica de los aprovechamientos, porque el origen, objeto y finalidad de aquéllas son 
distintos de los aprovechamientos. 

"En razón de lo anterior, proponemos que se acepte que las cuotas compensatorias 
son barreras no arancelarias impuestas por el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de 
Comercio y Fomento Industrial, con la finalidad de imponer una carga pecuniaria a la 
importación de mercancías que se realiza en condiciones de prácticas desleales de comercio 
internacional. Dicha carga constituye un ingreso del Estado distinto de las contribuciones, 
de aprovechamientos y de productos a que se refiere la legisla.:iún fiscal, y que esos 
ingresos cumplen fines extrafiscales y son claramente identificables en lo establecido en el 
articulo 131 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la Ley de 
Comercio Exterior. 

"Con lo anterior se plantea una modificación a la Ley de Comercio Exterior y una 
nueva jerarquización de las cuotas compensatorias para reconocerlas como un in!,'TCSO del 
Estado distinto de los ~rovechamientos o de cualquier otro in&'Tcso, con naturaleza y 
características propias. "2 

El maestro Vclázquez Elizarrarás comenta acerca del aserto de la Ley de Comercio 
Exterior cuando en ella se consideró a las cuotas compensatorias como aprovechamientos: 

"La exposición de motivos de la Ley de Comercio Exterior indica sobre este 
particular que en el ordenamiento se define la naturaleza jurídica de la cuota compensatoria 
como un aprovechamiento, ya que su aplicación implica un ingreso al Estado por funciones 
de derecho público, tendientes a garantizar condiciones para una competencia comercial 
sana y libre de distorsiones. " 295 

Sobre el particular conviene subrayar el siguiente criterio del Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa: 

Cuarta tpoca; Instancia: Segunda Secciú11; R. T.F.F.: Año 11. No. 7. Febrero 
1999; Tesis: /V-TA-2aS-/6; Pcigina: .348. 

CUOTAS COMPENSATORIAS.- SON INGRESOS FORMAL Y 
MATERIALlllENTE CONCEPTUALIZADOS COMO 
APROVECHAMIENTOS.- El arti«11lo 3" del Código Fi>·cu/ de la Federación, 
establece que l·nn aprow!chamientos los ingresos que percibe el Estado por 
fimciones de derecho público, distinto.\' de las comribuciones. de los ingresos 
derfrados de financiamientos y de los que obtengcm los organismos 
descentralizados y las empresas de participación estatal. Por su parte, l!! 
expo.~ición de! motivos dt• /u Lrv de C01nt'rcio Extt'rlor. dl'fine a la cuola 

294 VARGAS MENCHACA, José Manuel. "Natura/ezajurldica de la cuotas compensatorias· en la Revista LEX. 
DIFUSIÓN Y ANAL/SIS. 3ª Época, ano IV, No. 38, agosto de 1998, Torreón, Coah., México, pp. 45-49. 
205 VELÁZQUEZ ELIZARRARÁS, Miguel Angel. Op. cit. Comentarios al articulo 63. 
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TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

coMP!tuatoria collfo Mn ingrt'so par11 la Federaciórr pruwniente tlt! .•11s 
11ctivi"'1tles de dC'reclto pli611co. e11 de11ú 11clli11 COMO replador e11 MOierla 
econó•ica. ,.,,,;n,.,,110 111edida.tt tt'11die1111s a 1ar1111t1:11r 11110 eo,,,tttt!ncia 
co,,,ercial sana¡ eor 1111110 eIJte Úlltr!!JD tiC'llt! 111aterilll v fon1111/111ente la 
caracurlstica de un aproveclra111ien10; detenninación aue gueda confirmada en 
el ardc11/o 6.J de la Lq tk Co•ncio Exlerior. r11 11 cual exprc•111e11te se 
est1161ece 1•41!' /a cMOl&r co•er1U11101'i4t strdn co11sid,,.,,tl1u co1110 
aproveclt11•k11los. fÚ .cuerdo co11 lo diwtusto por el 11rtlc•lo J• del Código 
Fiscal tú la Federoción. Consecuentemente, si en un juicio de nulidad se hace 
valer la ilegalidad de una liquidación de cuotas compensatorias, por provenir de 
un procedimiento iniciado al amparo de una orden de visita, cuyo único objeto 
era revisar el cumplimiento de Contribuciones al Comercio Exterior, este 
argumento será fundado y así deberá decretarse por la juzgadora, debido a que Ja 
liquidación es ilegal, porque en la citada orden de visita, no se dispuso revi.rar el 
cumplimiento de aprovechamientos. como lo .o;on las cuotas compensatorias. (6) 

Juicio de Nulidad No. /00(20)13198120//197.- Resuelto por la Segunda Sección 
de la Sala Superior del Tribunal Fiscal de la Federación, en sesión de 26 de ma.vo 
de 1998, por mayoría de J votos a favor .v 2 en contra.- Magistrado Ponente: Dr. 
Gonzalo Annientu Calderón.- Secretaria: Lic. Guadalupe Camacho Serrano. 
(Tesis aprobada en l·esión de 8 de septiembre de 1998) 

Hasta aquí podemos anotar que, no obstante lo fundado que pudiera tener el 
planteamiento disidente de Vargas Menchaca acerca de In consideración de las cuotas 
compensntoriRs ("'nmn ºi1pr0vec:hamientosº~ en rc:ilid::d ~u propuesta no n1odificaria de 
manera sustancial la presente situación de la figura, ya que con independencia de cuál sea 
la categoría juridica que como ingreso estatal puedan tener dichas cuotas dentro del rubro 
de "otros ingresos", lo cierto es que en cualquier caso en que se presenten los supuestos 
normativos de la prácticas desleal (dumping o subvención causante de daño a la industria 
nacional) la autoridad seguirá el mismo procedimiento administrativo para determinar su 
aplicación, y el fondo de su resolución definitiva o final estará apoyada en la misma 
legislación. Y lo mismo se puede decir respecto a su cobro y aplicación, ya que cada vez 
que un sujeto de Derecho haya actualizado el supuesto normativo de la generación del 
ingreso señalado en la resolución que determina las cuotas compensatorias, se originará en 
su esfera jurídica una obligación de pago que constituirá un crédito fiscal a favor de la 
Federación. 

Como consecuencia de lo anterior, resulta inobjetable que aun cuando las cuotas 
compensatorias se consideren aprovechamientos o cualquier otro ingreso fiscal sui generis, 
lo cierto es que los mecanismos legales de creación del acto de autoridad que las determina, 
de aquel que las aplica y las hace exigibles, así como la impugnación de unos y otros, 
siguen siendo los mismos. En otras palabras, variar la clasificación de las cuotas 
compensatorias para destinarlas al rubro de otros ingresos en la Ley de Ingresos de la 
Federación respectiva, en nada modifica el régimen legal que las establece. 

Además de las criticas anteriores a la propuesta de Vargas Mcnchaca, podemos 
añadir que su propuesta de una definición de las cuotas compensatorias prescinde de la 
naturaleza jurídica de la clase de ingreso estatal en que se traducen, ya que como se puede 
advertir de sus comentarios, esta definición no va más allá de señalar que se tratan de 
"barreras no arancelarias impuestas por el Ejecutivo Federal. a través de la Secretaría de 
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Comercio y Fomento Industrial, con la finalidad de imponer una carga pecuniaria a la 
importación de mercancías que se realiza en condiciones de prácticas desleales de comercio 
internacional..." 

En ese sentido, considerarnos que la propuesta doctrinaria sobre la naturaleza 
jurídica de las cuotas compensatorias que de veras sería trascendente, puesto que no se 
limita a identificar su correcta clasificación como un ingreso federal y su ulterior ubicación 
dentro de la Ley de Ingresos, sería aquella que incidiera en los aspectos particulares de su 
establecimiento. De manera que esta variación de la naturaleza jurídica de las cuotas 
compensatorias desde su nacimiento se derivarían importantes consecuencias para su 
regulación jurídica (procedimiento de creación, requisitos de su establecimiento, 
competencia de la autoridad emisora, efectos del acto, cte.) y para su impugnación. 
Ejemplo de una posición que si impona esta modificación trascendente es el lugar común 
de la opinión de varios tratadistas en el sentido de que las cuotas compensatorias 
constituyen ciertamente un "impuesto". 

Es el caso de Au&>usto Femández Sagardi, quien sostiene que las cuotus 
compensatorias son contribuciones del género de los impuestos con las siguientes razones: 

"[La cuota compensatoria] ... no es un aprovechamiento como lo califica la Ley de 
Comercio Exterior en su artículo 63 ... [La definición del articulo 3° del Código Fiscal de la 
FederaciónJ obliga a calificar la naturaleza jurídica de un ingreso del Estado para saber si 
es una contribución. Si siendo de derecho público no es tal entonces es, por exclusión, 
aprovechamiento. 

"Por ello es indispensable acudir a los elementos que integran la cuota 
compensatoria. Adelanto desde ahora mi conclusión; es una contribución del género de los 
impuestos con fines extrafiscales." 

"Los elementos de ella se encuentran contenidos en una ley administrativa. no 
fiscal, como resulta ser la Ley de Comercio Exterior, y son los siguientes: 

"Sujeto: las personas fisicas o morales que importen en determinadas condiciones. 

"Hecho imponible: Introducir al pais merean'cins .en .. coridiciones de prácticas 
desleales de comercio internacional. · · 

--;, "•" 

"Base gravable: Son las diferencias de precios} 1'05 beneficios por subvenciones. 
. . . 

"Tasa o cuota: el 100% de las diferencias precios o de los beneficios obtenidos. 

"Además tiene fines extrafiscales porque trata de reestablecer el equilibrio en las 
condiciones de competencia comercial. 

"Para concluir esta reflexión, apoyo mi opinión también en el articulo 12, párrafo 
6°. De la Ley de Ingresos de la Federación que dice: 
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"'Las contribuciones o aprovechamientos a los que las leyes de carácter no fiscal 
otorguen una naturaleza distinta a la establecida en las leyes fiscales tendrán la naturaleza 
establecida en las leyes fiscales. Se dero11ian las disposiciones que se opongan a lo previsto 
en este artículo, en su parte conducente.• 6 

"Y esto debe mencionarse porque la Ley de Comercio Exterior no es una ley 
fiscal.'.297 

Consideramos que independientemente de que los razonamientos antes citados 
suponen una propuesta más arriesgada, y que de ser fundados en una eventual impugnación 
generarian serias consecuencias que cuestionarian sensiblemente el sistema jurídico de 
defensa ante las prácticas comerciales desleales, pues van dirigidos a desvirtuar desde su 
miz las medidas concretas en que se manifiesta esta defensa, tal vez no pudieran prosperar. 
Esto asi porque al mismo tiempo en que reconocemos la virtud de un planteamiento radical 
consideramos que los arb'llmentos en que se basa -y que buscan demostrar que las cuotas 
compensatorias son en realidad impuestos- en el fondo no son sostenibles. 

En efecto, con acreditar que las cuotas compensatorias contienen los elementos de 
los impuestos: sujeto, hecho imponible, base gravable y tasa o cuota, el hipotético 
reclamante no lob'Tillia ningún beneficio. Puesto que demostrar esta situación en nada 
modificarla la naturaleza jurídica de las cuotas compensatorias como ingresos federales 
(aprovechamientos) fijada por el legislador y, en todo caso, tan sólo se demostraría que 
para su estudio y comprensión se pueden aplicar las mismas categorías de las 
contribuciones, lo cual, sobra decirlo, no conlleva automáticamente a considerar cualquier 
ingreso federal que reúna estas condiciones en su estudio o análisis como un impuesto. 

Juzgamos que para lograr esta calificación habría que atender en su conjunto a la 
normatividad que regula la institución de las cuotas compensatorias (la legislación nacional 
de la materia, desde sus bases constitucionales, en relación con los diversos tratados y 
acuerdos comerciales internacionales), al procedimiento de creación (procedimiento 
administrativo seguido en forma de juicio), al órgano competente para determinarlos 
(autoridad administrativa), a los efectos jurídicos que tiene (individuales y generales), y la 
finalidad que persiguen (eliminar una distorsión comercial y con ello proveer al mercado 
un ambiente sano en los procesos de competencia, con el objetivo ulterior de lograr una 
defensa a In industria nacional dañada, en aras de tutelar el interés general). Todo lo cual 
evidenciarla que las cuotas compensatorias no son impuestos. 

Por otra parte, en contra del argumento concerniente a que la naturaleza jurídica de 
los impuestos y de los aprovechamientos se debe examinar a la luz de la legislación fiscal y 

296 El autor alude a la Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal de 1996. El mismo ordenamiento vigente en la 
actualidad (2003), establece el mismo conlenido normativo en su articulo 13, párrafo octavo: •Las 
contribuciones, productos o aprovechamientos a los que las leyes de carácter no fiscal otorguen una 
naturaleza distinta a la establecida en las leyes fiscales. tendrán la naturaleza establecida en las leyes 
fiscales. So derogan las disposiciones que se opongan a lo previsto on aste articulo, en su parte conducente.". 
291 FERNANDEZ SAGARDI, Augusto. "Diversos efectos de los precios de transferencia y cuotas 
compensatorias en relación con los impuestos sobre la renta y el comercio exterior". En la REVISTA DE LA 
ACADEMIA MEXICANA DE DERECHO FISCAL. Memorias de Derecho lntemacionRI Tributario. Afio l. No. 1. 
junio de 1996, México. D.F. pp. 29-30. 
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no de Ja administrativa, en el entendido de que es una ley administrativa, Ja Ley de 
Comercio Exterior, Ja que les otorga a las cuotas compensatorias Ja categoría de 
aprovechamientos en los ténninos del Código Fiscal de Ja Federación, consideramos que 
dicho razonamiento resulta por sí mismo insuficiente para acreditar que las cuotas 
compensatorias son impuestos, ya que, en todo caso, si atendemos a Ja legislación fiscal, 
comprendidas sus bases constitucionales, en relación con el régimen jurídico 
(constitucional, internacional y legal) de las cuotas compensatorias, en el que se diseñan 
como medidas en contra de las prácticas comerciales desleales, es evidente que éstas no 
participan íntegramente de Ja naturaleza de Jos impuestos. 

Con argumentos más persuasivos que Jos anteriores Andrés Rodhe Ponce también 
se alinea en la posición que asegura que las cuotas compensatorias son impuestos. No sólo 
afirma esta naturaleza, sino que por una de las características derivadas propone su 
inconstitucionalidad: 

"Se observa que, para Ja ley, la naturaleza jurídica de las cuotas compensatorias es 
la de ser una regulación no arancelaria, o sea, una medida que no es un arancel y que los 
ingresos que se producen a favor del Estado se califican de aprovechamientos y no de 
contribuciones. La cuestión consiste ahora en determinar si efectivamente la ley logró 
privar a las cuotas compensatorias de su naturaleza intrínseca de exacción tributaria, es 
decir, de impuesto. ( ... ) 

"Es de explorado Derecho, y el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
asf lo ha sostenido, que los hechos actos jurídicos y tributos deben ser estudiados y fijadas 
sus consecuencias legales por su naturaleza jurídica intrínseca y no por los nombres que las 
autoridades o la ley les quieran dar, por Jo que para resolver esta cuestión es necesario 
anotar las características de todo impuesto, para saber si las cuotas compensatorias son un 
impuesto o no. 

"[El autor transcribe Ja siguiente tesis de jurisprudencia:] 

Séptima Epoca,· Instancia: Pleno; Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: 79 Primera Parte; Pági11a: 28. 

TRIBUTOS. SU ESTUDIO DEBE REALIZARSE DE ACUERDO CON SU 
VERDADERA NATURALEZA JURIDICA, INDEPENDIENTEMENTE DE 
LA DENOMINACION QUE LE DEN LAS PARTES O INCLUSO LA LEY. 
Aun cuando la lev atacada de inconstitucionalidad llame al tributo contrrwertido 
"derecho"; y /~ autoridades resp01uables lo conceptúen como "derecho de 
c.:oopcración ", y el quejoso se empeñe en sostener que es un "impuesto especial". 
/u cierto es que este Supremo Tribuna/ debe analizar el gravamen de acuerdo con 
su verdadera naturaleza jurídica independientemente de la denominación que le 
den las partes. 

Amparo en revisión 3526152. Guadalupe Mendoza. 8 de julio de 1975. 
Unanimidad de diecisiete votos. Ponente: Abe/ Huitrón y Aguado. 

Séptima Epoca, Primera Parte: 
Volumen 55, página 49. Amparo en revisión 107172. Armando Antonio Sánchez 
Chávez. 24 de julio de 1973. Unanimidad de dieciocho votos. Ponente: Ernesto 
Ag11ilt1r Alvarez. 
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Volllmen 60, página SI. Amparo en revisión 107172. Armando Antonio Sánchez 

Chávez. 24 de julio de I97J. Unanimidad de dieciocho votos. Ponente: Ernesto 
Aguilar Aivarez. 

Volumen SO. página 73. Amparo en revisión 916172. Buenaventura Leal 
Martínez.. 27 de febrero de 1973. Unanimidad de \.'einte votos. Ponente: Ernesto 
Aguilar Aivarez. 

Volumen 70, página JS. Amparo en revisión 1864172. Compañia Operadora de 
Teatros, S.A. 22 de octubre de 1972. Unanimidad de dieciséis votos. Ponente: 
Jorge Saracho Alvarez. 

"[También invoca el rubro del siguiente criterio judicial:] 

Novena Epoca: Instancia: Pleno,· Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta; Tomo: III, Marzo de 1996: Tesis: P. XXXV/96: Página: 457. 

LITIS EN EL JUICIO CONSTITUCIONAL, AL DELIMITARLA, EL PLENO 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION ESTA 
FACULTADO PARA ANALIZAR LA NATURALEZA JURIDICA DE UNA 
INSTITUCJON. Por una exigencia de orden técnico jurídico, que devicnt! de la 
fanción de control de la constitucionalidad y de la de definir, en la medida que el 
caso lo requiera, las cuestiones que han suscilac/o opiniones encontradas de la.ir 
partes. el órgano de primera instancia y la ley, dehe desentrañarse jurídicamente, 
la naturaleza esencial de una determinada institución, figura jurídica o 
clasificación que establezca la ley, con independt..>ncia de la denominación que 
adnptrn /n.,,. pn,.tf':r n r¡ur rnuncic el rr:.tto !e;;::! . .i:t.:ndi •. :i:d.J u /,;.:; .. :fi.:m.:mv~ ,, 
características :senciales que la conforman. indi-.•idualiza11 y hacen diferente de 
otras. De modo que no basta el consenso o aceptación tácita de las partes 
contendientes en el juicio natural, de la autoridad responsable o de lo que haya 
analizado el órgano jurisdiccional de amparo, en primera instancia, sohre /c1 
naturaleza jurídica de una institución. para tener por verdadera Ja denominación 
o clasificación adoptada, sino que ha de atenderse, sin alterar la litis del juicio 
constih1ciona/, a los elementos o característiL·as esencia/es que reúna la figura 
jurídica de que se trate, en su caso, a los conceptos jurídicos que permitan 
distinguirla. individuali.zar/a, as/ como de ser necesario, al origen y evolución de 
la /11slituciónjurídica en aná/ü·is. 

Amparo directo en revisión 1055193. Pablo A/arcón Montalvo. 30 de enero de 
/996. Unanimidad de once votos. Ponente: Genaro David Góngora Pimcntel. 
Secretario: Neófito López Ramos. 

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el doce de mal'zo en cur:w. 
aprobó. con el número XXXV/1996, la tesis que antecede,· y detenninó que la 
votación es idónea para integrar tesis de jurisprudencia. México, Distrito 
Federal, a doce de marzo de mil novecientos noventa y seis. 

"De conformidad con las disposiciones del Código Fiscal de la Federación, la 
doctrina fiscal y la jurisprudencia emitida al respecto, las características de los impuestos 
son: a) exacciones en dinero o en especie que provienen del acervo de los particulares, b) 
que se causan cuando se realizan las situaciones jurídicas o de hecho previstas en In ley, e) 
el pagador de los impuestos no recibe ninguna contraprestación determinada 
individualmente n su favor y d) el sujeto activo de esa obligación es el Estado. 
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"Si. se analizan los anteriores elementos se podrá apreciar que las cuotas 
compensatorias reúnen todos y cada uno de los elementos de los impuestos, por cuanto que 
se hacen consistir en un pago en dinero; que provienen de la riqueza de las importaciones 
de ciertas mercailcfas determinadas [sic]; el importador no recibe ninguna especie en 
contraprestación y los recursos se confunden con los demás del Estado que los destina a 
sufragar el gasto público, caracteristicas que no logran desvirtuarse con el calificativo de 
aprovechamiento que hace la Ley, que por lo demás carece de toda significación jurídica 
para la ley, la doctrina fiscal y para la jurisprudencia y que ni siquiera tiene un 
reconocimiento en la práctica internacional. 

"Lo anterior lleva a concluir que este sistema de cuotas compensatorias no está 
previsto en nuestra Constitución Política y que para su debida fundamentación legal se 
requiere su reforma, pues de otro modo, se debe considerar que su establecimiento y cobro 
resultan inconstitucionales. "298 

" .. .las cuotas compensatorias que establece la Ley de Comercio Exterior tienen sólo 
finalidad extrafiscal {persiguen desalentar las importaciones y entre menos se recauden más 
cumplen con su objetivo legal) y por lo mismo, son anticonstitucionales, pues no obstante 
el nombre de la cuotas que eligió el legislador, su real naturaleza jurídica es la de ser 
contribuciones y más específicamente impuestos."299 

Parecen convincentes las razones del autor citado, sin embargo, mediante un estudio 
agudo se podrían desestimar con relativa facilidad. 

En primer lugar, porque parte del supuesto de que es cierto el principio que ordena 
estudiar las instituciones juridicas de acuerdo con su naturaleza intrínseca y no por el 
nombre que el legislador les haya dado. En principio coincidimos con esta postura, empero, 
como dicho "estudio" lo realizaría un órgano judicial, existen suficientes obstáculos de 
índole constitucional para atenuar el pretendido principio, tal y como más adelante se 
demostrará con amplitud. De tal suerte, si el supuesto del que se parte es falso, entonces, 
por mera consecuencia lógica, resulta improcedente realizar el análisis sobre la naturaleza 
jurídica. No obstante, dicho estudio también resultaría infructuoso en sí mismo debido a sus 
inconsistencias lógicas internas. 

En efecto, la parte esencial de la argumentación que pretendemos refutar se basa en 
la construcción abstra.::ta de los "impuestos", es decir, el autor parte de una delimitación de 
sus "característicasº o "elementosº; después diseña la "abstracción" de las "características" 
que definen las cuotas compensatorias, y mediante unn comparación de "abstracciones" nos 
revela la identidad de estas dos instituciones. 

Sin embargo, podemos observar que este procedimiento discursivo encierra la 
formulación de una conocida falacia de argumentación, cuya presencia anula la certeza y 
verdad de lo que se pretende demostrar. Esto es así porque el autor se basa en la petitio 

208 ROCHE PONCE, Andrés. DERECHO ADUANERO MEXICANO. Ediciones Fiscales ISEF, México, D.F. 
2000, pp. 303-304. 
299 /bldem. p. 271. 
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pri11cipii o "petición de principio", según la cual, en términos generales, Ja conclusión ya 
está dada en las premisas. La aplicación de este sofisma en el presente caso funciona de la 
siguiente manera: para obtener una conclusión (que las cuotas compensatorias son 
impuestos) el tratadista diseña con toda la intención las premisas ad hoc de dicha 
conclusión; esto es, construye o toma un concepto ya dado de los "impuestos" de modo que 
las "características" que reconoce, atribuye o destaca de Jos "impuestos" coincidan 
plenamente con el concepto, también manipulado, de las "cuotas compensatorias". Y con 
base en este procedimiento sofistico el resultado no puede ser otro sino dar testimonio de la 
identidad de Jos objetos comparados. 

En otras palabras, para demostrar que las cuotas compensatorias son impuestos 
primero se nos presenta una serie de "características" que a juicio del autor son las que 
hacen ser a una institui.;ión jurídica W1 uin1pucslo"" y no otra cosa, después frente a este 
cúmulo de "características" de los "impuestos" nos exhibe las "características" de las 
cuotas compensatorias, por lo cual concluye la identidad de los conceptos por la identidad 
de sus "características". La falacia consiste precisamente en que estas "características" de 
los "impuestos" son seleccionadas ex professo porque son las que pueden encontrarse 
también en las cuotas compensatorias;. Pero este razonamiento incorrecto supone 
desestimar otras características esenciales tanto de Jos "impuestos" como de las "cuotas 
compensatorias", mismas que son exclusivas de cada una de las figuras, y cuyo contraste 
revela una ostensible disimilitud que separa considerablemente su naturaleza jurídica, y por 
lo tanto c:viJcncian su distinción. 

Para decir lo anterior nos basamos en que dentro de las "características" de los 
impuestos que anota el tratadista no incluye o ignora deliberadamente una que es esencial a 
estas instituciones, y que no sólo ha sido reconocida por abundante doctrina, sino que 
resulta uno de los pilares del régimen constitucional mexicano que regula las 
contribuciones. Esta característica de vital importancia es Ja unilateralidad en Ja 
imposición. 

Por virtud de esta genuina característica esencial de las contribuciones en general y 
en particular de los impuestos, el órgano del Estado facultado constitucionalmente para 
establecer Jos supuestos jurídicos o de hecho cuya realización genera exacciones 
patrimoniales a los particulares, respecto de las cuales éstos nada reciben a cambio 
individualmente, no está obligado a contar con el consentimiento de los gobernados a 
quienes se aplicarán las referidas exacciones. Dicho de otro modo, el ejercicio de la 
potestad tributaria del Estado prescinde de Ja opinión o consideración de Jos sujetos 
particulares a los que va dirigida. Y evidentemente, esta característica esencial en la 
creación de los impuestos no la encontramos en Ja creación de las cuotas compensatorias, 
ya que éstas surgen de un procedimiento administrativo seguido en fonna de juicio (no de 
un proceso legislativo), en el cual, en principio, se cuenta con el concurso de las partes que 
pudieran resultar afectadas con su imposición. De modo que en el establecimiento de las 
cuotas compensatorias los particulares a las que irán destinadas cuentan con el derecho de 
evitar Ja exacción patrimonial que representan.300 

300 No obstante, alguien podrfa sostener que también la potestad tributaria de los órganos facultados 
constitucionalmente para establecer contribuciones está sometida al consentimiento de los sujetos que serán 
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Aunado a lo anterior, podemos decir que otra razón para desvirtuar los 
planteamientos de Rodhe Poncc consiste en evidenciar puede haber tantos enlistados de 
"elementos" o "características esenciales" o "intrínsecas" de los impuestos y de las cuotas 
compensatorias que sean objeto de comparación como estudiosos dedicados al tema. Por 
consiguiente, los "conceptos" que se obtengan de una u otra institución resultan una 
materia fértil para las argumentaciones artificiosas. 

Por último, en contra del argumento del autor citado conducido a demostrar que las 
cuotas compensatorias son impuestos con fines extrafiscales, y que por tanto no respetan el 
articulo 31, fracción IV de constitucional, podemos decir que tal aseveración supone la 
previa consideración afirmativa de que las cuotas son impuestos o alguna otra contribución. 
Pero si esta afirmación no es fundada -como ya se demostró--, nin&'Ún sentido tendria 
analizar el elemento del destino de ese ingreso para saber si las cuotas compensatorias son 
impuestos o si contravienen el referido precepto constitucional. 

En otro orden de ideas, aunque todavia relacionado con la desarticulación de la 
fórmula propuesta por Rodhe Ponce, podernos añadir el siguiente apunte a la critica que se 
dirige al artículo 63 de la Ley de Comercio Exterior. Tal y como se aprecia a continuación. 

Los siguientes comentarios parten del estudio de las cuotas compensatorias como 
ingresos estatales que realizan Gabriela Ríos y Tonatiuh García301

• De acuerdo con los 
autores aludidos. las cuotm• c-nmppno;;;itnrins dr- !:? kgi~?:!ción n1c~ica.Ila .::.~ ~cuu.:jau a Io que 
el Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas ha definido como gravámenes "de 
efecto equivalente". El criterio jurisdiccional que conceptúa este gravamen especial señala: 
"cualquier carga pecuniaria, unilateralmente impuesta, cualesquiera que sean su aplicación 
y técnica, que grave las mercancias por el hecho de que atraviesan la frontera, cuando no es 
un derecho de Aduana propiamente dicho, constituye un impuesto de efecto 
cquivalente."302 

Ahora bien, aunque los propios autores en cita señalan de manera expresa que la 
definición de las cuotas compensatorias "por su sustancia" se identifica con el "crédito 
fiscal" y que hay elementos para distinguir suficientemente a las cuotas compensatorias de 
los "impuestos aduanares", tales como la base imponible y el tipo de gravamen, la finalidad 
y, en especial, su régimen constitucional303 -planteamientos en los que coincidimos en 
general-, tomamos, no obstante, la brecha que dejan abierta con sus comentarios a 
propósito del criterio del Tribunal comunitario, en relación con los dos criterios de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación invocados por Rohde Ponce -los relativos al 

pasivos en la relación jurfdlca fiscal desde el momento en que éstos eligen a aquellos como órganos de 
representación (Poder Legislativo) o decisión (Presidente de la República) del Estado. Sin embargo. esta 
situación no Implica el que dentro del procedimiento correspondiente la decisión legislativa o ejecutiva (la 
materialmente legislativa) para crear contribuciones e impuestos, uno de los actos necesarios sea el 
consentimiento o partJclpación de los sujetos a los que va dlrigkfo el tributo; como si ocurre, generalmente, en 
el caso de fa Imposición de cuotas compensatorias. 
30

' RfOS, Gabriela y GARCIA Tonatiuh. "Diferencias entre Impuestos aduaneros de lmpottaclón y cuotas 
compensatorias del comercio exterior mexicano, en el ámbito del Derecho tributario. Renexiones sobre la 
constitucionalidad de /as últimas." BOLETIN MEXICANO DE DERECHO COMPARADO. Nueva Serie. Al\o 
XXXI, No. 91, Enero-abril de 1998. U.N.AM.-1.1.J., México, D.F., pp.173-193. 
302 lblmem p. 174. 
303 Cfr. Ibídem pp. 187 y s. 
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estudio de los ingresos fiscales por su naturaleza y no por su nombre--, para nutrir los 
argumentos que pudieran sostener la naturaleza jurídica de las cuotas compensatorias como 
"impuestos", pero con la finalidad ulterior de refutarlos, a efecto de desterrar esta idea. 

De este modo, es claro que, si el hecho imponible del supuesto normativo que 
actualiza Ja obligación de pago denominada "cuota compensatoria" consiste básicamente en 
la introducción al territorio nacional de una mercancla304 -al igual que el supuesto 
normativo de la obligación de cubrir aranceles o impuestos a la importación (derechos 
aduaneros}--, y al mismo tiempo también es claro que las leyes aplicables (Ley de 
Comercio Exterior, Ley Aduanera, Código Fiscal de la Federación, Tarifa de la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y de Exportación y la Ley de Ingresos de la 
Federación) no le otorgan a las cuotas compensatorias Ja naturaleza de "arancel" o 
ºimpuesto,. al comercio exterior, luego entonces, resulta que c:n realidad se trdtan de un 
"gravamen de efecto equivalente", el cual, en términos de nuestro sistema jurídico no 
puede ser sino una verdadero impuesto al comercio exterio.-3°5. 

Pero esta posición resulta defectuosa, lo suficiente como para desecharla, ya que de 
acuerdo con el concepto antes referido del tribunal europeo uno de los elementos que 
configuran los "gravámenes de efecto equivalente" es la imposición unilateral por el órgano 
de autoridad. Lo cual, por supuesto, no ocurre en el procedimiento administrativo seguido 
en forma de juicio del cual deriva la resolución que determina las cuotas compensatorias. 
En ese tenor, l::i =.ccpta..:.i0n -1....: c.;!>i'1 uucva p1upuC'Sta s..: podna objetar en los mismos 
términos que la anterior: la ausencia en las cuotas compensatorias del elemento esencial de 
las contribuciones-impuestos que consiste en la unilateralidad de la imposición; máxime 
que el concepto de "impuesto" o "gravamen de efecto equivalente" explicita el elemento 
esencial de la imposición unilateral; lo cual, se reitera, no se presenta por regla general en 
el caso del procedimiento a través del cual se establecen las cuotas compensatorias. 

304 Adicionalmente, a la mera introducción hay que añadir Ja característica peculiar de que previamente, a 
través de un procedimiento administrativo seguido en fonna de juicio, se ha acreditado que durante un periodo 
anterior al hecho generador de la obligación fiscal (cuotas compensatorias) las mercancías en cuestión han 
sido Introducidas al territorio nacional en condiciones de dumping y con dichas importaciones se ha causado 
un dano, o bien amenaza con causarto, a la industria nacional. Esta caracterfstica especial se refiere a la 
•técnica· del gravamen, misma que, en las consideraciones del Tribunal comunitario resultaría Irrelevante para 
llegar a la conclusión de que tales gravámenes tienen un ·efecto equivalente" a los derechos aduaneros, o en 
términos de nuestro sistema jurfdico a los •aranceles" o "impuestos a la importación". 
305 A esta posición jurfdlca que Identifica las medidas antidumping, que en nuestro pafs se denominan cuotas 
compensatorias. con los Impuestos al comercio exterior o arancefes, y en especial por sus efectos, es decir, 
comerciales y económicos, es conveniente anadir los criterios de análisis de los economistas, quienes en su 
mayorfa estudian invariablemente la cuestión de los derechos antidumping dentro de los temas de las 
barreras comerciales. y especificamente' en lo relativo a los impuestos o aranceles, ya que no distinguen en 
modo alguno entre unos y otros; por el contrario, es notable ta paridad expositiva que revelan en cuanto al 
tratamiento de los efectos de la imposición de los aranceles en cualquier caso. Ya sea que se cslablezcan por 
razones de mero proteccionismo entre otros objetivos comerciales (como serla nivelar la balanza comercial) o 
por invocar la deslealtad comercial (dumping o subsidios). De manera que para los economistas los derechos 
aduaneros y los derechos antidumping son esencialmente lo mismo. La única diferencia en sentido económico 
es el argumento que los respalada. Al respecto Cfr. CHACHOLIADES. Miltiades. Op. cit. p. 274-279: 
KRUGMAN, Paul R. et al. Op. cit. pp. 115-118 y 150-166; MC. CONNELL, Campbell R. et al., Op. cit. pp. 515-
517 y 789-797; SALVATORE, Domlnick. TEOR/A Y PROBLEMAS DE ECONOMIA INTERNACIONAL. 
McGarw-Hlll. México. D.F., 1997. pp. 77-78 y 91; SAMUELSON. Paul .A. y NORDHAUS. Willlam D. 
ECONOM/A. 13° Ed .• McGarw-Hill. México. D.F. 1992. pp. 1067-1081; SCOTT. H.M. Op. cil .. p. 167. y 
SPENCER, Milton H. Op cit., 501-504. 
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En relación con lo anterior debemos comentar que el problema de la naturaleza 
jurfdica de las cuotas compensatorias consideradas como impuestos ya fue materia de una 
intensa polémica desde la legislación precedente a la actual Ley de Comercio Exterior e 
incluso fue motivo de pronunciamiento por parte de Ja Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. En ese sentido se pude pensar que se trata de una controversia superada. 

Sin embargo, los nuevos planteamientos que propugnan su aparente verdadera 
naturaleza como "impuestos" cuestiona lo señalado en la ley vigente (artículo 63). y lo más 
importante, se contrapone a los argumentos de la Corte apreciados como definitivos, ya que 
los nuevos argumentos antes invocados -no obstante Ja refutación que emprendimos
ofrecen diferentes perspectivas de conflicto que no fueron analizadas en su momento por el 
Máximo Tribunal, y que, en todo caso, requieren del pronunciamiento de rechazo judicial 
fehaciente. Además, hay que tener en cuenta que los comcntariu~ 4uc sc han citado hasta 
ahora sobre el particular fueron elaborados con base en Ja actual Ley de Comercio Exterior, 
la cual tampoco fue materia de análisis en las tesis emitidas al respecto por Ja Corte. A 
continuación abordaremos el análisis y la critica a los criterios emanados de la 
interpretación de la Suprema Corte de Justicia de la Nación acerca de la naturaleza jurídica 
de las cuotas compensatorias. 

En efecto, la Ley Reglamentaria del Articulo J 31 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos en Materia de Comercio Exterior, que fue abrogada por la Ley 
de Comercio Exterior vigcnt~, nu ~:ataLI~~.ia Je 1uaucra cAprcsa la naturaleza juridica de las 
cuotas compensatorias. Sin embargo, Ja también abrogada Ley Aduanera señalaba en su 
artículo 35, fracción 1, inciso c), que las cuotas compensatorias eran "impuestos al 
comercio exterior"306

• Esta disposición legislativa suscitó la reacción de Jos académicos y 
de algunos de Jos especialistas del foro; entonces las impugnaciones por 
inconstitucionalidad no tardaron en llegar a Ja Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Los mayores problemas que representaba la situación de que en la abrogada Ley 
Reglamentaria del Articulo 131 de Ja Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en Materia de Comercio Exterior el legislador no hubiera definido la naturaleza 
jurídica de las cuotas compensatorias, y que por otro lado si la hubiera señalado en la Ley 
Aduanera, considerándolas como "impuestos al comercio exterior", consistían, en 
resumidas cuentas, en que, con base en el segundo párrafo del artículo 13 1 constitucional, 
las cuotas compensatorias debían ser emitidas por el Presidente de la República y no por el 
titular de una Secretarla de Despacho. Asimismo, en que sus elementos constitutivos debían 
seguir los principios constitucionales de las contribuciones señalados en el artículo 31, 
fracción IV. de la Ley Fundamental, ninguno de los cuales respetaban (ni en la actualidad 
respeta. ya que obedecen a otros criterios constitucionales). En consecuencia, los agravios 
de inconstitucionalidad de las cuotas compensatorias se centraban en un asunto de 
competencia y otro de contenido material. En seguida comentaremos los criterios 
jurisprudenciales que dieron respuesta a los planteamientos relativos a Ja naturaleza jurfdica 

106 Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación del 30 de diciembre de 1981, abro¡ada mediante Decreto que 
expide In nueva Ley Aduant..Ta, publicado en el Diario Oficial de la Federución del 1 S de diciembre de 1995, la cual ha 
sido modificada por sucesivas refonnas; Ja úhima de ellas por virtud del DL"CfL"fo publicado el 30 lle diciembre de 2002. 
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de la cuotas compensatorias, en relación con su contenido. Los destinados a resolver de la 
cuestión serán tratados más adelante307

• 

As! pues, los criterios que se definieron a partir de estas reclamaciones derivan de 
las sentencias de la Segunda Sala de Ja Suprema Corte de Justicia de la Nación que 
recayeron a los amparos en revisión 162/96, de 10 de noviembre de 2000, y 49/2001, de 29 
de junio de 2001. De las conclusiones a que llegaron los ministros destacamos las 
contenidas en las siguientes tesis: 

Novena Epoca: Instancia: Segunda Sala; Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta: Tomo: XIV. Agosto de 2001: Te.vLv: 2a. CXXX/112001: 
Página: 237 

INGRESOS PÚBLICOS. PARA VERIFICAR SU APEGO A LOS 
PRINCIPIOS QUE CONFORME A LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS RIGEN SU ESTABLECIMIENTO, 
LIQUIDACIÓN Y COBRO, DEBE ATENDERSE A SU NATURALEZA, CON 
INDEPENDENCIA DE LA DENOMINACIÓN QUE LES DÉ EL 
LEGISLADOR ORDINARIO. Si bien es cierto que el legislador ordinario puede 
definir en cada época cuáles son las contribuciones necesarias para cubrir el 
gasto público, de acuerdo con las circunstancias sociales y económicas q1w 
existan en cada momento, atendiendo u la evolución de la administrt1ción públic" 
_v a las responsabilidadi•s que el Estado vaya asumiendo en la prestación \' 
mu111em11uemu t.Jc lu:. j,en:KW,\' publ1cos que aseguren el desarrollo integral de los 
individuos que componen la sociedad, también lo es que ello no obsta eara 9"e la 
SupreMa Corte de J1uticia ú 111 Nadón, al ""alizar lo con.rrtitucionalidad de 
""" Prestación eatri,.,oniol de carócter piihlico. C'Oll i11deoendencia de que 
tnr,.,al•e111e se le con.o;ide" co1110 contrib,,ción o ingre.rro no tributario, 
ú.rrentraile su verdadera n111Mr11/e;a "· confo,.,,,e a ésta. wrilioue .d el contextt> 
"º""ali"° MMe rice ·'" estableci11siento. lig11idació" v cobro ·'" !illjeta a la.'i 
prerrogativas •• obligaeione!f gMe ."ie ore..,•én en la Cot1."ititueió11 Pt1lítica de ltJ.rr 
E.fiados Unido.ti ~lexieanos. tanto Nra los cobernado."i co1110 para la.rr 
1111toridades C'On.ttilllidas. depntdiendo Je s11 natllrafeyi tributaria o nt> 
tributaria. 

Amparo en re\•isión J 162196. Xocongo Mt•rcanti/, S.A. de C. V. JO de noviembre 
de 2000. Cinco i·otos. Ponente: Guillen110 /. Orti: Afayagoitia. Secrewrio: Rajiw/ 
Coel/o Cetina. 

Amparo en revisión 491200/. Gerardo Kawas Seide. 29 de junio de 2001. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Mariano Azuela Güitrón. Ponente: Juan 
Día::; Romero. Secretario: Gon::a/o Arredondo Jiménez. 

Sin duda, en esta tesis se reiteró el contenido de los anteriores criterios del rleno de 
la Corte contenidos en la Jurisprudencia que lleva por rubro "TRIBUTOS. SU ESTUDIO 
DEBE REALIZARSE DE ACUERDO CON SU VERDADERA NATURALEZA JUR!DICA, 
INDEPENDIENTEMENTE DE LA DENOMINACJON QUE LE DEN LAS PARTES O 
INCLUSO LA LEY.", asi como el contenido en la tesis P. XXXV/96 (ya citadas 
previamente308

). 

307 Vid lnfra el punto número 4.3. de este capllulo, relallvo a la autoridad competente. 
308 Vid supra pp. 169 y 190. 
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Pero lo interesante de esa reiteración es que preparó el camino para que 
posteriormente se arribara a la conclusión de que la naturaleza jurídica de una institución 
previamente determinada por el legislador (las cuotas compensatorias como impuestos al 
comercio exterior) en realidad no era tal. Esto se confirma con las siguiente tesis que a 
todas luces deja ver cómo se dirigió la anterior interpretación general para lograr el objetivo 
concreto de refutar la predefinida naturaleza legal de "impuesto". 

Novena Epoca; Instancia: Segunda Sala: Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta: Tomo: XIV. Agosto de 2001; Tesis: 2a. CXXJ///2001; 
Página: 22 J. 

CUOTAS COMPENSATORIAS. PARA ANALIZAR LA 
CONSTITUCIONALIDAD DEL RÉGIMEN LEGAL QUE RIGE SU 
ESTABLECl.UIESTO, DETERMl,\'ACIÓ,\" ¡·COBRO, DEBE ATENDERSE 
A SU NATURALEZA, CON INDEPENDENCIA DE LA DENOMINACIÓN 
QUE EL LEGISLADOR ORDINARIO LES llAYA DADO (CONTEJi.TO 
NORMATIVO VIGENTE llASTA EL 27 DE JULIO DE 1993). Si bien es cierto 
que de la interpretación sistemátict1 de lo dispur.'ito en los artículos Jo. J' 16 de lt1 
Ley Reglamentaria del Artículo 131 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos en Materia de Comercio Exterior y 15. fracción l. incir¡o e), de 
la Ley Aduanera, se ad,•ierte la intención del legislador ordinario de considerar a 
las cuotas compensatorias como impuestos ul comercio exterior. también lo es 
que tal circunstancia no es obstáculo para que la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. al abordar el análisi.v de constitucionalidad de la re~11/arión qur ri~r rl 
e.stubleclm1entu, detenmnación y cobro de esa prestación patrimonial de carácter 
público. que tiene su origen en el derecho internacional y se incotporu ul orden 
jurídico nacional con motivo de la celebración de diversos instrumentos 
internacionales, atienda a su naturaleza, pues dependiendo de el/o será posible 
concluir si el ejercicio de la facultad respectiva constituye una expresión de la 
potestad tributaria del Estado que se encuentra sujeta a los principios de justicia 
tributaria consagrados en el artículo J 1. fracción IV, constitucional y, en 
consecuencia. si para su cobro el legislador puede establecer un procedimiento en 
el que los gobernados ejerzan su derecho de audiencia con posterioridad a la 
liquidación del gravamen, o bien, si se trata de un ingreso fJScal no tributario que 
S(' rige por un diverso régimen constilucional y h•ga/. 

Amparo en revisión I 162196. Xocongo Mercantil, S.A. de C.V. JO de noviembre de 
2000. Cinco votos. Ponentt•: Gui//enno l. Ortiz Mayugoitia. Secretario: Rafael 
Coe//o Cetina. 

Finalmente, con las ventajas de haber invocado los amplios poderes interpretativos 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para esclarecer la naturaleza jurídica de las 
instituciones, la conclusión de que las cuotas compensatorias no eran impuestos -a pesar 
de que dicha naturaleza fue fijada de manera expresa en una norma legal- se expuso de la 
siguiente manera: 

No\.'ena Epoca; Instancia: Segunda Sala; Fuente: Semanario Judicial de lu 
Federación y su Gaceta; Tomo: XIV. Agosto Je 2001; Tesis: 2a. CXXJV/2001; 
Página: 222. 

CUOTAS COMPENSATORIAS. PARA DETERMINAR SU NATURALEZA 
DEBE ACUDIRSE TAMBIÉN A LO DISPUESTO EN DIVERSOS 
INSTRlJ/lfENTOS INTERNACIONALES, INCORPORADOS AL ORDEN 

'· 
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JURÍDICO NACIONAL EN TÉRMINOS DE LO PREJ/ISTO EN EL 
ARTICULO 133 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS (CONTEXTO NORMATIVO l//GENTE //ASTA EL 
27 DE JULIO DE 1993). Con la finalidad de abordar el análisis de 
constitucionalidad de las referidas cuotas es necesario precisar cuQ/ es el marco 
jurídico que regula la facultad de establecer/as y aplicarlas. cuáles son las 
autoridades competentes para ello. qué conducta es la que genera su 
establecimiento y aplicación. y qué procedimiento debe seguirse antes de la 
emisión de la resolución con-espondlente, lo que permitirá concluir si la 
atribución respectiva con.ttituye una expresión de la potestad tributaria dd 
Estado mexicano. En tal virtud, resulta necesario acudir no sólo a lo previsto en 
/a Ley Reglamentaria del Artículo 131 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos en Materia de Comercio Exterior y en el Reglamento contra 
Prácticas Desleales de Comercio Internacional, sino también a lo dispuesto en el 
Acuerdo General sobre Arar.ce/e_¡ AdOJancros y Comcrc.:io de mil novecientos 
cuarenta y siete. ratificado por el Senado de la República el once de septiembre 
de mil novecientos ochenta y sei.f y en el Acuerdo relativo a la Aplicación del 
Articulo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros v Comercio de mil 
novecientos setenta y nueve, ratificado por el mencionado ó'1:ano legi.f/ativo el 
veinticinco de noviembre de mil novecientos ochenta .v siete, pues estos 
instrumentos internacionales, unidos a los mencionados ordenamientos internos, 
según lo previsto en el artículo / JJ de la Carta Magna, conforman el contexto 
nonnativo que regia el establecimiento y aplicación de las cuotas compensatorias. 
Amparo en revisión 1162196. Xocongo Afercantil, S.A. de C. V. 10 de noviembre de 

• 2000. Cinco votos. Ponente: Guillenno l. Ortiz Ma.i·agoilia. Secretario: Ra(t1rl 
Cuello Cetma. 

Novena Epoca; Instancia: Segunda Sala,· Fuente: Semanario Judicial de.• la 
Federación y su Gaceta: Tomo: XIV. Agosto de ZOO/: Tesis: Za. CXVl/IZOOJ: 
Página: Z 14. 

CONTRIBUCIONES. CARECEN DE ESTA NATURALEZA LAS 
PRESTACIONES PATRIMONIALES DE CARÁCTER PÚBLICO CUYO 
ESTABLECIMIENTO ESTÁ CONDICIONADO AL DESARROLLO DE UN 
PROCEDIMIENTO EN EL QUE SE ESCUCHE A LOS GOBERNADOS QUE 
PUEDAN VERSE AFEC1'ADOS Y A QUE EL ÓRGANO INVESTIDO DE 1 ... 1 
RESPECTIVA ATRIBUCIÓN ACREDITE QUE DETERMINADOS llECl/OS 
DEL PASADO JUSTIFICAN SU CREACIÓN. Si bien es cierto q11e la pote.<tad 
trib11111TÜI ~n .'ill exoresió11 eositiva. consiftrnte en establ~cer contrib11cfone.'i, 
resulta indispensable para captar los recursos nccesario.r para financiar /cu· 
actividades estatales y debe ceñirse, por regla general, a un proceso h•giflcuivo, 
también lo e.f u11e $U ejercicio no ~stfÍ co11dicionado a g11e .~e des11n-olle un 
oroc~dilflirnto ~n el 911e .fe (.'JC'llClle 11 /o:J gober11ados q11e eodrlan i•er afretadt1 
su p11trimonio con motivo ú 111 creación tle 11n tributo t•. lffeno.'J aún. a uue el 
órx11no dotado de to/ eotesqd acretlile d~lnwtinad11s circ11n.ftancia.f de hecho 
que Justifican su t'it'rc•icio. Lo anterior se corrobora con el contL'nido Je lo.<ii 
artículos 31,fracción IV. 71, 7Z, 73,fracciones V!lyX.'l([X, 74,fracción IV. J/5, 
fracción IV, / / 6, I J 7, fracciones IV a VII, J 18, fracción /, 12 2, apartado C. base 
primera, fracción V. inciso b) y /JI de la Constitución Política de los Estado.\· 
Unidos Mexicanos que disponen que la potestad tributaria, partz su desarrollo. se 
encuentra sometida, en principio, a ser ejercida mediante un acto jiJrmalmente 
legislativo que, gtmerulmente, debe sujetarse a un proceso de iniciativa, 
deliberación, aprobación y promulgación, destacando que en estas etapas las 
autoridades competentes no se encuentran obligadas a escuchar a quienes 
podrían ver afectado Sii patrimonio con la contribución respectiva, ni a acreditar 
los hechos aconteciclos en el pasado que justifican la creación de é.\·ta. A1lr1mi.1i;, ,,,.; 
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bien ltl!I cilru/1u co11tribMc/ortes delnn c11lflplir con lo.'f reguisitos Je 
orooorcio11alid11d. eg11itllld trib11tari11 y e11co11trorse destinadas al g11.510 oúblico. 
eUo 110 co11t#cio1111 ol rewecdvo órgano legislativo a acreditar a•e ltecho.'f 
sucedidos en el pesado iustiCican .'fu estahleci11tiento. pues el culflpli111iento Je 
estos reguidtos MaUriales no guarda rt'lación con los llfDtfros gue llevaron al 
leRislador 11 crear la contribución. En el mismo tenor, aun cuando en la propia 
Constitución Federal se establecen a/gunar limitan/es a las fuentes de riqueza que 
pueden ser gravadas por t!/ Congreso de la Unión y por /ru lt.•gisluturas localeJJ·, 
ello no implica. en manera alguna, que antes de crear un tributo deban 
acreditarse la\· circuru·rancias qm! lo justifican. En c11nsecuenciu. se afirlfla uue 
la prestacio11rJ patri111oniale.'f de corácter público, cui•a creaciórt .'fe e11c11entra 
ct1r1dicionada al úsarro//o tk un procrdillfiento en el gue .<re escuche a lo.<r 
aút:l11do.'f ).' al acreditlllffÍento de derto.'f hecho.'f, no corutitul'en una ~presión de 
la note.fiad tribut11rla del Estado. sino de 11na di••ena otribución gue tiene corno 
finalidad crear una C"arr:a l"rnnñmira a tndn.; aquello.~ que realicen umJ 
actfridod gue .'fe e.trti•a contraria 11 11/gún bien iurldico que a Juicio del 
legislador fhbe tutelar.te. pero gue 110 e.'ftán desti1111Ja.rr a .'fo/ventar el de.'iarrollo 
de actividode.'f propias del Estado. por lo que a tales prestaciones 110 elche 
exigirse/es el cumpUmí"ento de los principios conftí"tudona/es de justicia tributaria 
ni para su cobro pued'"° /u autoridad competente omitir otorgar a Jos gobenwclus 
su dereclio de defensa previo a la emisión ele/ acto que les prive t•n definí"ti-..·a de su 
patrimonio. 

Amparo en revisión J 162/96. Xocongo Mercantil, S.A. de C.V. JO de noviembre 
de 2000. Cinco \.'Otos. Ponente: Guillermo J. Orliz hfayagoitia. Secretario: Rafael 
Coello Cetina. 

~1mparo en r.:·rL.iJn .:9,-:,001. G.:uJtJu Kuwas Seuie. 2Y ele 1unw de 2UUJ. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Afariano Azuela Güitrán. Ponente: Juan 
Diaz Romero. Secretario: Gonzalo A"edotrdo Jiméncz. 

No\•ena Epoca; Instancia: Segunda Sala; Fuente: Semanario Judicial de la 
Fcderació11 y su Gaceta; Tomo: XIV, Agosto de 2001; Tesis: 2a. CXX/112001; 
Pági11a: 220. 

CUOTAS COMPENSATORIAS. NO TIENEN NATURALEZA JURÍDICA DE 
CONTRIBUCIONES, EN VIRTUD DE QUE SU ESTABLECIMIENTO ESTÁ 
CONDICIONADO AL DESARROLLO DE UN PROCEDIMIENTO EN EL 
QUE SE ESCUCJJE A LAS PARTES INTERES,fDAS E, INCLUSO, AL 
ACREDITAMIENTO DE QUE LAS IMPORTACIONES SUJETAS A 
INVESTIGACIÓN SE REALIZARON EN CONDICIONES DE 
DISCRIMINACIÓN DE PRECIOS Y CAUSARON O AMENAZARON 
CAUSAR DAÑO A LA PRODUCCIÓN NACIONAL De lo dispuesto en d 
conte.Tto nomwtf\·o que rige el establecimiento de las cuotas compenscuorí"as 
establccidcu para contrarrestar /as importaciones realí"zadas en condiciones de 
dumping, se advierte que la atribución que al respecto se confiere a la Secretaria 
de Comercio .l' Fomento Industrial (actualmentr Secretaria de Economía). no e.'f 
una expre.dón de la pote.dad tributaria conúrida nritlÍna/lffente t"n s,-de 
con.'fdtucion11l al Congreso de la lfnión t• a 111.'f Lelfi<rlalllra.'f Locale.'f, "'enos aún. 
de la aue al tenor tkl articulo l.JJ. e4nafo .'fegundo. tk lo Connitución Po/Idea 
de los Estados Un/do.<r M~icano!§, el reúrido Co11grew pu(tk autori:sr al 
tit11lar del Ejec,.tivo Federgl. 1•a g11e al enco11tr11ne co11dicio11ada al desarrollo 
de 1111 erocedi111iento '" el gue .te e.<rC'UC'he a los eones gue p11edan wrs,
afrC'tadas con .'fU establec/11tiento, u/ 11C'reditallfie1110 4t ,..,,. /11.t Íllfp(Jrtacione.'f 
re.'fpecdva.<r .te reali;aro11 balo la citada eráctica dmeal 1• ca&uaron ,, 
Qlflt*na;aron CQU.'far dallo Q la Producción llOC'ÍOllll/, )' existir /a posibilidad de 
que aun cuando se reúnan estos elementos, la autoridad deba abstenerse de crear 
lt1 respectiva prestación patrimonial n revocar la fl}ada proi•isionulmente. si /ns 
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exportadores extran}eros asumen el compromiso de revisar sus precios o el nfrcl 
de sus exportaciones dirigidas hacia la República mexicana. resulta patente gue 
las citada.'i cuotas no tienen los finÓ/idades propla.'i de una contribución. que 
justifican que .'iU estableci,.,ientn no e.filé condicion11do a requi.dto.fli de e.fia 
naturaf,.;a, ni pueden con.'iiderarse. vá/ida,,.ente co"'o una expresión de la 
potestad tributaria del E.fiado. dallo aue l.'ita con.ttituve una "'anife.flitación 
unilateral ellfitida en dercicio del ooder de ;,,.e<rio cuva exort'dón principal 
con.ttitllye el dictado de nnr·,,.a.'i u fin tle crelU" tributo.'i. 

Amparo e11 rew'sión 1162196. Xocongo Merc:anti/, S.A. de C. V. JO de noviemhrt' 
de 2000. Cinco votos. Ponente: Guillermo/. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Rafael 
Coe//o Celina. 

Amparo en revisión 4912001. Gerardo Kawas Seide. 29 de junio de 2001. 
Unanimidad de cuatro i•o/os. Ausente: Mariano Azuela Güilrón. Ponente: Juan 
Díaz Romero. Secretario: Gon=aln Arrcdondo Jiméne=. 

En las tesis antes señaladas identificamos claramente que el principal argumento de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación para desestimar la calidad de impuestos que el 
Con&'Teso General le había dado a las cuotas compensatorias a través de la Ley Aduanera 
consistió en escudriñar los antecedentes y las consecuencias seguidas del estudio del 
procedimiento de su creación; es decir, se expuso que, en tanto que las cuotas 
compensatorias provienen de un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio 
en el que se otorga la oportunidad de defensa a los interesados a efecto de que acrediten 
determinados hechos. lo c1rnl <'on<Hc-ionn sn estnhlt'cimicnto, ést:is no pueden ser 
consideradas como impuestos. Esto se evidenció con el mero contraste respecto del 
procedimiento de creación de los impuestos309

• el cual importa la expresión de la potestad 
tributaria del Estado, que por antonomasia es unilateral y que. por lo tanto, no requiere de 
la audiencia previa de los gobernados para su ejercicio, frente al procedimiento del cual 
derivan las cuotas compensatorias. 

Aunque no pasa desapercibido que tanto en las tesis que ahora se transcribieron 
como en las otras derivadas del mismo expediente --que por su cantidad y extensión 
particular fueron omitidas- se expusieron otros argumentos para sostener que a pesar de la 
letra de la ley las cuotas compensatorias no eran impuestos; tales como la identificación del 
órgano emisor, la ley que re&'llla la emisión o creación del neto, la finalidad que se persigue, 
la posibilidad de no establecer las cuotas pese al acrcditamiento de los hechos constitutivos 
de la práctica desleal, etc. A pesar de que todos estos argumentos contienen una buena 
parte de elementos rebatibles, considerarnos importante resaltar el notabilísimo 
razonamiento basado en el procedimiento de creación, porque fue el más reiterado. 
Además, el resto de los argumentos confluían de cierta manera en éste; el cual, juzgamos, 
puede Se!,'llir siendo válido en contra de las nuevas embestidas de los críticos del artículo 63 
de la Ley de Comercio Exterior. Por consi&'lliente, consideramos que es el argumento más 
sólido. 

Sin embargo, también obtenemos las siguientes conclusiones sobre la decisión de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

309 Fonnal: proceso legislativo; lnfonnal: proceso Interno en el ejercicio de las facultades materialmente 
legislativas del Presidente de la República. 
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Por principio, toda la construcción argumental del Máximo Tribunal estuvo dirigida 
a refutar una razón más que poderosa para combatir el establecimiento de las cuotas 
compensatorias -y concretamente su pago, que a final de cuentas es el acto de autoridad 
de molestia y privativo más perjudicial-: negó su calidad de "impuestos" para evadir la 
declaración de inconstitucionalidad de las referidas cuotas, ya que éstas resultaban 
afectadas notoriamente de este vicio al no cumplir con los requisitos del artículo 31, 
fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (principio de 
reserva de ley -incluido el señalamiento de los elementos esenciales del tributo-, 
proporcionalidad, equidad y destino del ingreso). 

Para lograr lo anterior la Corte consideró que las cuotas compensatorias no son 
impuestos a pesar de que dicho carácter se encontraba establecido de manera expresa por el 
legislador. Y para tomar esa decisión :.e apoyó principalmente en la consideración relativa 
al procedimiento de creación: el procedimiento administrativo seguido en forma de juicio 
en el que participan los afectados con la obligación patrimonial que constituye la cuota 
compensatoria, el cual se encuentra regulado no sólo por normas legales y reglamentarias 
internas, sino en los instrumentos internacionales vinculatorios para nuestro país; a 
diferencia del proceso legislativo, fuente primordial de las contribuciones, y que por 
antonomasia es unilateral. 

Ahora bien, a propósito de la corriente de opinión que sigue considerando a las 
cuotas compensatoria~ ,;01110 impuestos aun con los lineamientos de la legislación vigente 
(articulo 63 de la Ley de Comercio Exterior), podemos comentar que habría buenas razones 
para intentar <;>tra impugnación con el apoyo de nuevos argumentos; ya que su reclamación 
sería al menos atendible. 

En efecto, del mismo modo en que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
deshizo la categoría tributaria otorgada por el legislador a las cuotas compensatorias en la 
Ley Aduanera, invocando para ello sus amplias facultades interpretativas respecto a la 
sustancia e individualidad de las referidas cuotas, puede en la actualidad examinar y 
pronunciarse en contra de la naturaleza ordenada por el legislador en el artículo 63 de la 
Ley de Comercio Exterior. Y al igual que en las impugnaciones precedentes, el análisis de 
constitucionalidad no se concentraría en su denominación ("aprovechamientos") sino en la 
composición individual de su esencia (prctendidamcnte "impuestos"). 

Asimismo, no hay que perder de vista que la Corte negó la naturaleza de impuesto; 
mas no afirmó, en cambio, de manera expn.-sa, cuál es la correcta; tan sólo aludió a un 
"ingreso fiscal no tributario". De igual forma, hay que considerar que el examen judicial se 
realizó a la luz de ordenamientos que en la actualidad se encuentran abrogados y que no 
constituyen el marco juridico vigente de las cuotas compensatorias. Ppor tanto, los 
preceptos de la legislación vigente serían nueva materia de decisión e interpretación. 

Pero también debemos admitir que las razones de fondo que se podrían ar&'\Jmentar 
como conceptos de violación para demostrar que las cuotas compensatorias son impuestos, 
con el objetivo final de su declaración de inconstitucionalidad por no cubrir los requisitos 
del articulo 31, fracción IV, siguiendo a los autores citados en las lineas precedentes, 

1 
1 

\ 1 
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resultarían alegaciones infructuosas, en virtud de las consideraciones vertidas 
anteriormente. 

Por otro lado, tal como lo habíamos anunciado con anterioridad, nos permitimos la 
siguiente digresión, ya que a raíz del estudio de la posibilidad de reconsiderar la naturaleza 
jurídica de las cuotas compensatorias dada por el legislador en el articulo 63 de la Ley de 
Comercio Exterior mediante las decisiones y criterios interpretativos del Poder Judicial, y 
en especial de la Suprema Corte de Justicia de Ja Nación, de manera que el objetivo del 
examen fuera determinar si conforme a su propia naturaleza sustantiva dichas cuotas son o 
no contribuciones del género de los impuestos, se abriría otro capítulo de mucho mayor 
conflicto, pues se presentaría, a nuestro juicio, un grave problema de constitucionalidad 
-el cual, ciertamente, se verificó en la resolución de Ja que derivaron las tesis de Ja Corte 
antes señaladas sobre el concepto de Ja Ley Aduanera abrogada; mismo que subsiste en 
todos Jos casos en que se lleven a cabo estudios y pronunciamientos similares, así como en 
aquellos en que se invoquen las tesis analizadas para resolver diversos juicios de amparo-. 
Esto es así porque el análisis jurisdiccional de Ja constitucionalidad de cualquier estatuto 
jurídico definido por el legislador que concluya con la completa modificación de su 
naturaleza supone, entre otros vicios de inconstitucionalidad, una interpretación contra 
legem. 

Esto es as{ porque si bien es cierto que la Supremn Corte ele .histicin <lr In Nndñn 
cuenta con facultades constitucionales para "interpretar" la ley a través de la jurisprudencia, 
de acuerdo con el párrafo octavo del artículo 94 constitucional, es muy dudoso que también 
tenga facultades interpretativas cuyo contenido vaya en contra de la letra expresa de la ley; 
es decir, ¿hasta qué punto la interpretación de la ley (actos del Poder Legislativo) que 
realiza el Poder Judicial permite desvirtuar la naturaleza jurídica que la propia voluntad del 
legislador ha otorgado a determinada institución jurídica? 

Este cuestionamiento se apoya en el último párrafo del articulo 14 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual ordena a los tribunales 
fundar y motivar sus resoluciones con base en Ja "letra de la ley"; y la Corte junto con los 
demás órganos del Poder Judicial Federal no se puede considerar sustralda de dicha 
obligación. Aunado a ello, es de explorado Derecho que la "interpretación jurídica" a que 
se alude en dicho precepto fundamental sólo procede en los casos de ausencia de letra de la 
ley o cuando ésta presenta oscuridad o lagunas, y tan sólo ha de producir la fijación de los 
límites del contenido de una norma de Derecho o la delimitación del alcance de sus 
consecuencias jurídicas, pero sin que con ello se pueda alterar la esencia de la figura legal 
en cuestión, ni mucho menos su naturaleza jurídica consensuada en el congreso legislativo; 
y con mayor razón cuando ésta ha sido precisada de manera expresa pur el propio 
legislador desde los procesos de debate y deliberación de la ley. Jncuestionablemente, en 
esos casos Ja interpretación judicial más bien resultaría la alteración de la literalidad 
legislada310

• 

310 Al respecto se deben considerar los siguientes criterios de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 
"INTERPRETACION DE LA LEY. Las leyes deben ser intetpreladas en /os casos en que su sentido es 
obscuro, fo que obliga al juzgador a desentratlar su significado haciendo uso de los distintos sistemas de 
interpretación que la doctrina ha elaborado. pero no es procedonte pretender que deban interpretarse 
aquellas normas cuyo sentido es absolutamente claro. pues a ello se opone la garantfa establecida en el 
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En otras palabras, de considerar válida la interpretación contra /egem que desvirtúa 
la naturaleza jurídica de las instituciones legisladas se generaría Ja siguiente incongruencia 
dentro del régimen constitucional: los actos del Poder Legislativo (actos de Ja 
representación ciudadana, por origen; y producto del debate y confrontación de las ideas e 
intereses de los sectores ciudadanos representados, por contenido) quedarian definidos en 
última instancia por el Poder Judicial, a través de Jos jueces (funcionarios estatales 
técnicos que no ostentan ninguna representación) y por medio del análisis específico de una 
situación concreta (sentencia), Ja cual, sin embargo, puede tener alcances generales e 
impersonales, cuando constituye un criterio obligatorio que es acatado por los tribunales de 
rango inferior. 

Con este panorama se presenta el problema de que en Ja Ley de Comercio Exterior 
vigente -como en su momento Jo fue con la Ley Aduanera- d legislador estableció con 
toda claridad la "letra de Ja ley" en relación con la categoria de las cuotas compensatorias 
dentro de los diversos ingresos estatales: "aprovechamientos". En este sentido, resulta claro 
que si la interpretación judicial de Ja Suprema Corte de Justicia de Ja Nación en busca de la 
naturaleza juridica de las cuotas compt:nsatorias no resuelve un conflicto juridico por 
ausencia de letra de la ley, ya que si existe el precepto que define esta naturaleza (artículo 
63 de la Ley de Comercio Exterior), y tampoco auxilia a su comprensión ante la oscuridad 
del precepto, ni mucho menos logra una inte¡,>ración al colmar lagunas, porque dicho 
numeral es del todo claro y expreso, pero además, si la conclusión de su interpretación 
consiste en modificar la litcralidaJ Jo.; 1 .. ky -vui:slo 4ui; m'garia y transtonnaria la 
naturaleza juridica que se consintió en el Congreso de la Unión respecto de las cuotas 
compcnsatori~s: aprovechamiento por cualquier otra-, luego entonces, resulta indubitable 
que la interpretación judicial acomete una indebida interpretación extensiva, y lo que es 
peor, una interpretación que contradice directamente la voluntad declarada del Poder 
Legislativo; con lo cual se viola directamente el último párrafo del artículo 14 
constituciona1311

• 

cuarto párrafo del articulo 14 constitucional, qua manda que las sentencias de bon ser conforme a Ja tetra de la 
ley, ya que lo contrario lleva al juzgador a desempeñar el papel de legislador creando nuevas normas a 
pretexto de Interpretar las existentes. lo que carece de todo fundamento legal: (Quinta Epoca; Instancia: 
Cuarta Sala; Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Tomo: CXXVI Página: 73.) y "LEYES. 
/NTERPRETACION DE LAS. La interpretación de las leyes sólo tiene lugar cuando san Imprecisas. de 
manera que su aplicación haga necesario acudir a sus fuentes, a la finalidad que so propuso el legislador y a 
otros medios legales que conduzcan a dilucidar cual fue la intención de éste; pero cuando las te yes son claras 
y precisas y de su simple lectura es posible percatarse de los casos que comprenden, no ameritan 
Interpretación ninguna y deben aplicarse literalmente.· (Quinta Epoca; Instancia: Segunda Sala; Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación; Tomo: LXIV Página: 1451.) 
~ 11 Es bien subido que no existe en nuestro régimen juridico el nu .. -dio de control constitucional de los criterios 
jurisprudcnciulcs (aunque materialmente cons1ituycn normas de lA"Tc..>t:ho carácter general. abstractas e impersonales), y 
que por el lo no se podrían atacar las violaciones constitucionales cometidas en una tesis de Jurisprudencia; sin t..-mbargo, 
tan bit..-n es cic..-rto que la propia Suprema Conc de Justicia de la Nución ha sostenido que la mera invocación de la 
jurisprudcncill no es suficiente para cumplir las garnncfas constitucionales de legalidad de los articulo 14 y 16, y, por eso 
mismo, que Jos tribunalc.-s además de invocnr In tesis que consideran aplicable en el caso que resuelven dcbc..Tán ex.ponc..T 
Jus rn7ones que dcmut..-strcn esa aplicación idbnca t..-n cuncrclo. De c.~le modo pensamos que si se da el caso de una 
scnlcnciu dicrnda en instancia impugnable c.~ la que se invocan tesis de jurisprudencia o nislada.'i de lu Corte que han 
d-=sna10ralizado una figuro jurfdica predeterminada por el legislador, el afectado podrfa combatir dicha sentencia 
argumcnlundo m contra no de las tesis en que se apoyó, sino t.."n contra de la aplicabilidad en su caso en concreto. Al 
respecto véanse las siguientes tesis de jurisprudencia finnc por contradicciún de criterios dictadas por el Pleno de la 
Corte: P./J. 145/2000 º"JURISPRUDENCIA. SU APLICACIÓN NO VIOLA LA GARANT/A DE IRRETROACTll'IDAD DE 
LA LE)'"º y la núm<-ro P./J. 88/2000 '"JURISPRUDENCIA. SU TRANSCRIPCIÓN POR LOS ÓRGANOS 
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Por otra parte, como ya habíamos comentado, es cierto que con la alteración de la 
naturaleza jurídica de una institución que se encuentra señalada con toda claridad en la ley 
por parte del órgano judicial, éste se convierte prácticamente en legislador, pues tal 
modificación, aun cuando estuviera contenida en una sentencia de amparo que por su 
naturaleza de relatividad impediría que se extendiera a otros sujetos, resulta indebida, al 
menos potencialmente, cuando constituya jurisprudencia firme y deba ser aplicada 
forzosamente por los demás tribunales competentes o cuando sin ser todavía obligatoria sea 
invocada por algún juzgador de menor grado -puesto que cuentan con facultades para 
invocar el criterio de un tribunal de mayor jerarquía pese a que éste no fuera vinculante--, 
ya que en esos casos la interpretación de la Corte significaría la decisión de modificar Ja 
ley. 

En ese sentido es evidente que el instituto alterado tendría un regtmen legal e 
incluso constitucional diferente al previsto por el legislador. Y de este modo se cambiarían, 
sin el correspondiente proceso legislativo, los siguiente elementos que únicamente pueden 
ser reglados por el legislador: la sujeción de la figura a determinadas exigencias 
constitucionales, sus elementos constitutivos, sus efectos, los sujetos a lo que irían 
destinada, los medios de impugnación, etc. Todo lo cual se traduciría también en una 
abierta violación al artículo 49 constitucional, ya que el Poder Judicial usurparía 
indebidamente las funciones legislativas. 

En relación con Jo anterior, tampoco se debe ignorar que el artículo 72, inciso f, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que las leyes deben ser 
"modificadas" e "interpretadas" conforme a los procedimientos de su creación. En ese 
tenor tiene predominio sobre cualquier interpretación judicial, aun viniendo de la Suprema 
Corte de Justicia de Ja Nación, la interpretación auténtica del Poder Legislativo. Por tanto, 
si fue el propio legislador en el articulo 63 de la Ley de Comercio Exterior quien ordenó 
que las cuotas compensatorias "serán consideradas" como "aprovechamientos" en los 
ténninos del Código Fiscal de la Federación, entonces ninguna otra interpretación de dicho 
precepto y de esa institución (cuotas compensatorias) en el sentido de alterar esa naturaleza 
puede realizarse, ni siquiera por Ja Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Asimismo, tanto el articulo 49, como el articulo 72, inciso f, de la Ley Fundamental 
se oponen a Ja "legislación" que encubiertamente estaría realizando el Poder Judicial a 
través de los criterios interpretativos de sus sentencias, ya que al variar la naturuleza de las 
figuras jurídicas señalad por el legislador, materialmente modificarían el régimen legal y 
constitucional de una institución jurídica. Esto porque el obstáculo insuperable es, por una 
parte, la regla de distribución de facultades esenciales del Estado que establece Ja 
Constitución, por cuya virtud los órganos encargados de administrar la jurisdicción no 
pueden legislar; y por otra, la necesidad de seguir el proceso legislativo que establece la 
propia Constitución para modificar la naturaleza de las instituciones legisladas, y no asi Ja 
resolución de un juicio de amparo o la emisión de un criterio jurisprudencia! aislado o 
firme. 

JURISDICCIONALES EN SUS RESOLUCIONES, PUEDE SER APTA PARA FUNDARl.AS Y MOTIVARLAS, A 
CONDICIÓN DE QUE SE DEMUESTRE SU APLICACIÓN Al CASO." 
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Finalmente, de regreso en el tema principal, siguiendo los comentarios del maestro 
Velázquez Elizarrarás312

, podemos mencionar que existen cuando menos tres criterios 
eficaces para distinguir entre Jos impuestos y las cuotas compensatorias en su calidad de 
aprovechamientos: su origen, su estructura y su finalidad. 

Por su origen. Las cuotas compensatorias provienen del procedimiento 
administrativo de investigación en materia de prácticas desleales en el cual Ja ley autoriza 
la intervención los sujetos quienes pueden verse afectados; asimismo su establecimiento en 
una resolución administrativa está condicionado al cumplimiento de las formalidades y 
requisitos especiales que señala la normatividad aplicable; en cambio los impuestos son 
establecidos de manera unilateral en una ley, por Ja autoridad legislativa competente y a 
través de un proceso legislativo formal o infonnal313

• 

Por su estructura. Las cuotas compensatorias deben ser cubiertas por los 
importadores a quienes se acreditó en el procedimiento de investigación que incurrieron en 
Ja práctica desleal, as! como aquellos que se coloquen el supuesto normativo de define la 
resolución administrativa correspondiente; mientras que los impuestos son cubiertos por los 
sujetos de derecho que materializan el hecho imponible señalado en Ja Ley tributaria. 

Por sus finalidad. Con las cuotas compensatorias se busca corregir una distorsión 
comercial causada por la práctica desleal. y con ello evitar que se siga cans:mctn nn ctnñ0 n 
Ja industria nacional o impedir que se presente; a diferencia de Jos impuestos, que 
persiguen básicamente dos fines: los financieros (recaudar ingresos para sostener el gasto 
público) y los extrafinancieros (que pretenden lograr ciertos objetivos económicos). 

Rogelio Martinez Vera, por su parte, coincide con Ja posición que identifica la 
principal distinción entra las cuotas compensatorias y las contribuciones en general, a partir 
del régimen constitucional de su creación: 

"La doctrina, Ja legislación internacional y aun las resoluciones administrativas 
internas, como lo es el PPICE (3 14

), le asignan a las cuotas compensatorias diferentes 
denominaciones, tales como impuestos compensatorios o derechos compensatorios. Estas 
denominaciones no son legalmente correctas, dentro del régimen jurídico de México, en 
virtud de que, tanto Jos impuestos como Jos derechos son contribuciones que sólo pueden 
ser decretadas por el Congreso de la Unión, mediante la exp~-dición de leyes especificas. 
Las cuotas compensatorias por su parte, son decretadas por una autoridad administrativa, en 
el caso de México por la SECOFJ, con apoyo en una ley también de contenido 
administrativo, que es la Ley de Comercio Exterior, y por consecuencia, dichas cuotas no 

312 Cfr. VELÁZQUEZ ELIZARRARAS. Miguel Angel Op. cit. Comentarios al articulo 63. 
313 En ténnlnos generales, es informal en los casos en que el titular del Ejecutivo ejerce las facultades que le 
confieren los artfculos 29 y el párrafo segundo del articulo 131 de la Constitución Polftica de los Estados 
Unidos Mexicanos, en relación con el articulo 49; en los demás casos se trata del procedimiento fonnal. Por 
virtud del principio de reserva de ley del 31, fracción IV, todas las contribuciones deben ser establecidas 
mediante el proceso legislativo que regula el articulo 72, con la circunstancias especial de que sólo puede ser 
Cámara de origen de la discusión, deliberación y votación la Cámara de Diputados. 
314 El autor se refiere al ·programa de Politica Industrial y Comercio Exterior", publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 31 de mayo de 1996, en el marco del Plan Nacional de Desarrollo para el periodo de 1995-
2000, del anterior gobierno del Presidente Ernesto Zedilla Ponce de León. 
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participan de la naturalezajurldica los impuestos o derecho, porque, como se ha expresado, 
el procedimiento para la creación de estas contribuciones es constitucionalmente 
distinto."315 

Para concluir este apartado transcribimos a continuación la reciente Jurisprudencia 
firme emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que reitera 
la interpretación de las tesis aisladas 2a. CXIX/2001 y 2a. CXX/2001, localizables en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XIV, agosto de 
2001, páginas 217 y 218, respectivamente, para dejar sentado el criterio que las cuotas 
compensatorias no son impuestos: 

No,•ena Epoca Instancia: Segunda Sala Fuente: Semanario Judicial de la 
FederaciOn y su Gaceta Tomo: XVI, Noviembre de 2002 Tesis: 2a.IJ. 12012002 
Página: 208 Materia: Administrativa Jurisprudencia. 

CUOTAS COMPENSATORIAS. NO SON CONTRIBUCIONES EN VIRTUD 
DE QUE RESULTAN DE UN PROCEDIMIENTO EN QUE SE OYE A LOS 
INTERESADOS Y NO SON UNA EXPRESIÓN DE LA POTEST,fD 
TRIBUTARIA. De lo dii;puesto en el contexto nom1ativo que rige el 
establecimiento de las cuotas compensatorias para contrarrestar las 
importaciones realizadas en condiciones de "dumpi11gu. se advierte que Ja 
atribución que al respecto se confiere a la Secretaría de Comercio y Fomento 
fndu~frinf (nrrunl"1r•1fc SrcrC'!nrfa dC' Eco:w:::i::). ::o .:~ w;.; ... :xpr ... :.üún J .. : l.J 
potestad tributaria conferida al Congreso de la Unión, a las legislaturas locales, 
ni al presidente de la República al tenor del artículo 131, párrafo segundo, de la 
Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, en virtud de que se haya 
condicionada al desarrollo de un procedimiento en el que se escuche a las partes 
q11e puedan verse afectadas con su determinación así como al acreditamiento de 
qlU .. ' fas importacione~· incurrieron en práctica desleal y causaron o amc!nazaron 
ca11sar daño a Ja prod11cción nacional; además existe la posibilidad de que.~ aun 
cuando se reúnan estos elementos, la all/oridad se abstenga de instituir die/ras 
cuotczs, si los e."Cportadores extranjeros asumen el compromiso de re\•isar sus 
preci~· o el nivel de sus exportaciones a Aféxico. Por tanto, es patente que las 
cuotas no tienen la naturale=a jurídica propia de una contribución, dacio c¡ue ésltl 
con.ftituye una manifestación de la potestad tributaria del Estado. 

Amparo en revisión I 162196. Xocongo Mercantil. S.A. de C. V. 1 O de noviembre 
de 2000. Cinco votos. Ponente: Guillermo J. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Rafael 
Coel/o Cetina. 

Amparo en revisión 4912001. Gerardo Kawas Seide. 29 de junio de 2001. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Mariano Azuela Güitrón. Ponente: Juan 
Diaz Romero. Secretario: Gonzalo An-edondo Jiménez. 

Amparo directo en revidán 58311000. Jesús M. González MartinC'::.. 7 de 
septiembre de 2001. Unanimidad de cuatro votos. Au.vente: Mariano Azuela 
Güitrón. Ponente: José Vicente A.guinaco Alemán. Secretaria: Estela Jasso 
Figueroa. 

Amparo en revisión 40212001. lmcosa. S.A. de C. V. 16 de agosto de 2002. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Guil/enno l. Ortiz Mayagoitia. Ponente: 
Guillermo l. Ortiz Mayagoitia,· en su ausencia hizo suyo el asunto Mariano 
Azuela GiiitrOn. Secretario: Rafael Coel/o Cetina. 

310 MARTINEZ VERA. Rogelio. LEGISLACIÓN DEL COMERCIO EXTERIOR. 2• Ed .• Edil. McGraw-Hlll, 
México, D.F., 2000. pp. 121-122. 
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Amparo en revisión 4251200/. Cierres Bes/ de México, S.A. de C.V. /6 de 
agosto de 2002. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Guillermo J. Ortiz 
Mayagoitla. Ponente: Mariano Azuela Giiitrón. Secretaria: Oliva del Socorro 
Escudero Contreras. 

Tesis de jurisprudencia 12012002. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal. en sesión privada del ve/micinco de octubre de dos mil dos. 

4.2. Concepto 

En los primeros renglones del apartado precedente señalamos al!,'llnas concepciones 
de las cuotas compensatorias: medida de regulación y restricción no arancelaria a las 
importaciones, instrumento administrativo de la política económica, denominación juridica 
de una obligación de pago, contenido esencial de un acto administrativo resultado de un 
procedimiento de investigación o la clase de una resolución que puede emitir la autoridad 
administrativa y, finalmente, la propia concepción de la Ley de Comercio Exterior: 
aprovechamientos. Pero también ensayamos el siguiente concepto: 

"El instrumento de politica económica que tiene por objeto re!,'Ular y restringir las 
importaciones efectuadas en condiciones de prácticas desleales de comercio internacional 
(dumping y subvenciones), cuya aplicación y ejecución concreta consiste en una obligación 
de pago de los importadores, de lo cual resulta la defensa de los intereses económicos 
naduualcs, puesto 4uc al compensar la diforencia (margen de dumping o monto del 
beneficio del subsidio) en los valores de una operación comercial internacional calificada 
de desleal, se. combate la distorsión que generan en los procesos de competencia, con el 
ánimo de proveer al mercado interno de las condiciones para un correcto y libre 
desenvolvimiento, en el entendido de que en la medida que se logre la salud del mercado se 
fomenta la prosperidad de la economía nacional; es decir, se busca tutelar una situación de 
interés general y orden público". 

En seguida desarrollaremos los diversos elementos que componen esta concepción. 

Asi pues, debemos partir del principio de que las cuotas compensatorias constituyen 
en general un instrumento de política económica del gobierno federal, y en concreto, un 
mecanismo de política comercial exterior que recibe la denominación técnico-juridica de 
medida de regulación no arancelaria; dicha regulación recae en especifico sobre las 
importaciones. Con esta ineludible base, antes que cualquier otra posición aventurada 
sobre el carácter de las cuotas compensatorias desde el ángulo de los "in!,>resos federales", 
no se dche perder de vista que surgen y se aplican en el contexto normativo de la actuación 
administrativa de las autoridades federales respecto a la política económica del pais. En 
consecuencia, además del artículo 131 constitucional (tanto para las facultades que se 
pueden delegar al Presidente de la República, con base en su párrafo segundo, como 
respecto a las que pueden ejercer las autoridades administrativas -la Secretaria de 
Economía- en la aplicación de las leyes expedidas por el Poder Legislativo con base en su 
párrafo primero), pensamos que el fundamento juridico último de esta clase de medidas es 
el artículo 25 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Las 
disposiciones de este numeral facultan a las autoridades estatales federales --el Presidente 
de la República en su calidad de titular de la Administración Pública (artículo 80 

\ 
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constitucional), que se puede auxiliar en el ejercicio de sus funciones de los órganos 
administrativos que señala la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal {articulo 
90 constitucional)- a ejercer In "Rectoría Económica del Estado", lo cual incluye, entre 
muchas otras amplias facultades en materia de política económica, tomar las medidas 
necesarias para fomentar "el crecimiento económico, el empico y unn más justa 
distribución del ingreso y la riqueza". 

Ahora bien, resulta indudable que la regulación jurídica {conjuntamente con su 
ejecución administrativa) de las relaciones comerciales exteriores de nuestro país, y en su 
concreta dimensión de establecimiento de los medios de combate a las distorsiones del 
correcto desempeño del libre mercado, a través de la imposición de prestaciones 
patrimoniales a las importaciones en condiciones de prácticas desleales de comercio 
internacional (dumping o subvenciones), está encaminada a proveer a la economía nacional 
de las condiciones necesarias para fomentar el "crecimiento económico", ya que de esta 
manera se protege legítimamente a la planta productiva nacional, que es una fuente 
generadora de riqueza. 

De ib'llal modo, n través de Jos instrumentos de combate a la deslealtad comercial 
internacional se protege y fomenta el empico, ya que el éxito comercial de la producción 
nacional importa, cuando menos, la estabilidad en el empleo y en el caso óptimo, la mayor 
contratación del trabajo nacional y el aumento de las prestaciones laborales. 

También con la mencionada defensa se logra una más justa distribución del ingreso 
y la riqueza, puesto que, por una parte, las empresas productivas nacionales son fuente de 
ingresos estatales por In via tributaria, propiamente dicha, Ja cual sostiene, entre otros 
gastos, los programas de inversión social del Estado; además, por los efectos naturales de 
los multiplicadores económicos y de la demanda agregada de la producción nacional, se 
fomenta Ja generación de la riqueza como resultado de Ja prosperidad de la industria 
doméstica, pues ésta repercute positivamente en el resto de los sectores de Ja cconomia {en 
el primario: por Ja mayor demanda de materia primas e insumos básicos, y en el terciario: 
por la mayor venta y distribución de la fabricación nacional), las cuales, a su vez, 
conforman un variado entramado de fuentes correlacionadas de empico e ingresos estatales, 
con sus respectivas consecuencias de crecimiento económico y desarrollo social. 

Por todo ello consideramos que la adecuada concepc1on de las cuotas 
compensatorias debe atender n su naturaleza eminentemente administrativa como un 
instrumento de política económica, por consiguiente se debe considerar en particular que su 
creación o establecimiento responde a un mecanismo de dicha política. Tal y como fue 
señalado expresamente en la Ley de Comercio Exterior, esto es, corno una "medida de 
regulación y restricción no arancelaria de las importaciones". 

Sin embargo, no debemos desestimar que la consecución de los objetivos de esta 
política económico-comercial del Estado resultaría ineficaz con el mero señalamiento en 
una resolución administrativa de los supuestos jurídicos que actualizarían su ejecución 
concreta, es decir, la detcnninación de las cuotas compensatorias. Por eso en la Ley de 
Comercio Exterior el legislativo a ha encomendado a un diverso órgano administrativo la 
tarea especifica de su aplicación. De tal suerte, en principio, es el titular de la Secretaria de 
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Hacienda y Crédito Público la autoridad competente para materializar los lineamientos de 
la política económico-comercial a que nos referimos: cobrar las cuotas compensatorias y, 
en su caso, verificar su cumplimiento y determinar los créditos fiscales correspondientes. 

Esta situación nos lleva a que en el mundo fáctico la realización y ejecución de esta 
legitima polltica de defensa comercial se traduce en una obligación fiscal a cargo de 
determinados sujetos de derecho (los importadores), es decir, en un crédito fiscal a favor 
del Estado, y eventualmente, en un ingreso estatal federal. Y de ahi la necesidad de ubicar 
el ingreso que se obtiene por concepto de cuotas compensatorias en el variado elenco de los 
ingresos estatales que contempla nuestra leb>islación; lo cual, desde luego, no afecta su 
naturalezajuridica subyacente (instrumento de política económica). 

Por ello no es dificil entender que para colmar esta exigencia lógico-jurídica 
(porque la determinación de la categoría normativa de los ingresos federales conlleva 
importante consecuencias, tales como su régimen constitucional, y entre otras, que quizá 
resulta la de mayor trascendencia, su medio de impugnación) el legislador previno que las 
cuotas compensatorias serian consideradas "aprovechamientos" en los términos del Código 
Fiscal de la Federación. 

De este modo, advertimos que quienes han argumentado en contra de la decisión 
legislativa del Congreso General de considerar a las cuotas compensatorias como 
"aprovechamientos" han olvidado las bases jurídico-económicas que justifican la existencia 
de tales instrumentos administrativos; han procedido modo inverso en su análisis; atienden 
a los efectos y no las causas que explican su existencia; han ib>norado la ratio /egis; tan sólo 
se han concentrado en los efectos (la derivación ulterior en un ingreso federal) y no en la 
sustancia original de la figura (contenido jurídico-sustantivo de un acto administrativo de 
política económico-comercial). 

En suma, para fijar la naturaleza jurídica y la correcta concepción de las cuotas 
compensatorias podemos distinguir dos momentos en que se escinde la sustancia que las 
compone. El primero tiene que ver con su creación o establecimiento; el segundo, con su 
actualización concreta. 

Así, en el momento en que la autoridad administrativa ha cumplido con las 
formalidades y requisitos legales, internacionales y nacionales, que regulan el 
procedimiento de investigación de prácticas desleales de comercio internacional y 
pronuncia su resolución final en la cual determina el supuesto general (hecho imponible) de 
la obligación de pagar cuotas compensatorias (o en el caso de la resolución preliminar que 
impone cuotas compensatorias provisionales), emite un acto administrativo que contiene la 
decisión de política económica y comercial exterior. En esta fase las cuotas compensatorias 
resultan ciertamente no más que "la medida de regulación y restricción no arancelaria de 
ciertas importaciones" impuesta por el Estado, misma que contiene actual y potencialmente 
una obligación de pago a su favor3 16

• Es "actual" porque se aplica, en general, al cobro de 

318 Tan es asf que la propia Ley de Comercio Exterior establece la procedencia (obttgatoria) del recurso de 
revocación pera Impugnar la "'detenninación"' o •establecimiento• de cuotas compensatorias definitivas, y no 
asl para Impugnar el acto concreto de aplicación. Efectivamente, dicho recurso se podrán analizar las 
cuestiones de legalidad del procedimiento administrativo de Investigación y en su caso las violaciones 
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las cuotas compensatorias provisionales o a hacer efectivas las garantías otorgadas para su 
pago (sí se determinaron cuotas compensatorias provisionales), y es "potencial" porque con 
la mera resolución aún no se ha determinado en concreto a otros causantes del eventual 
ingreso estatal (los importadores que trafiquen las mercancías señaladas en la resolución 
administrativa final a partir de que surta sus efcctos).317 

En un segundo momento, cuando se presenta el hecho generador de la obligación de 
pago de las cuotas compensatorias (la importación), éstas adquieren una naturaleza 
derivada, la de un crédito fiscal; el cual deberá reportarse en el erario público bajo la 
categoría de un "aprovechamiento" (mismo que de antemano se encuentra señalado en el 
correspondiente rubro de la Ley de Ingresos de la Federación). Es hasta ese momento en 
que la regulación y restricción no arancelaria que se busca con el establecimiento de las 
referidas cuotas compensatorias adquiere una dimensión específicamente fiscal, pues es el 
instante en que se genera la obligación jurídica de pago. 

Creemos que las concepciones desacertadas acerca del concepto o la naturaleza 
jurídica de las cuotas compensatorias se deben al incorrecto enfoque en su estudio. En 
concreto, porque el análisis se ha concentrado en el aspecto de su cobro, como un crédito 
fiscal. En otras palabras, debido a que el cobro de las cuotas compensatorias es el acto 
mediante el cual se concreta y materializa la política económica que se busca ejecutar con 
su esti1hlecimil"nto. "':' hn rl~e5timnd0 su n3tunlc:-::i intrinscc:!mcntc ":idministr:ith·:i·· (en 
oposición a la ''tributaria", stricto sens11). 

Contra esta posición hay que dejar en claro que el género de ingreso estatal en el 
que se ubique a las cuotas compensatorias cuando se registran en el caudal público (o 
cuando se proyectan en la Ley de lnb'Tcsos de la Federación) no varía en modo alguno las 
razones de fondo que explican jurídicamente su sustancia e individualidad como instituto 
jurídico administrativo de política económica-comercial. 

En suma, exponemos con otros ténninos el concepto de las cuotas compensatorias 
que hemos diseñado: el instrumento jurídico-administrativo de política económica
comcrcial del Estado, que específicamente constituye una regulación no arancelaria de las 
importaciones realizadas en condiciones de prácticas desleales de comercio internacional 
(dumping y subvenciones), a fin de proveer al mercado nacional de las condiciones idóneas 
para el leal desempeño de la conducta comercial de los agentes económicos. Pero como 

sustanciales cometidas en la resolución definitiva (la legal comprobación de los elementos sustantivos: 
dumping. daf'lo y relación causal); es decir, la materia del recurso se reduce a la legalidad do la creación de 
una hipótesis jurfdica que entrana como consecuente una obligación de pago; más no se estudiará la 
l~alidad de la exiglbllldad, cobro o pago de esa obligación fiscal. 
31 En otras palabras, podrfa decirse que la resolución administrativa final contiene una vinculación jurídica 
pecuniaria de efectos heteroapllcativos para los nuevos Importadores, asf como en aquellos casos en que no 
se dete""lnaron cuotas compensatorias provisionales. De este modo su eficacia jurídica requiere de un acto 
especifico de aplicación que genere la obligación fiscal de pagar las cuotas (el acto de Introducir las 
mercancfas señaladas en la resolución correspondiente al territorio nacional; en este caso se trata de una 
autodeterminación del supuesto de hecho previsto en la ley realizado por el propio Importador -demás de los 
sujetos obligados solidariamente según lo dispone la Ley Aduanera-, o bien, para efectos del juicio de 
amparo, de una autoaplicación de la nonna general). En cambio, para los Importadores que figuraron como 
partes interesadas en el procedimiento administrativo de origen Ja resolución pudiera tener erectos 
autoaplicativos. 
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esta política se ejecuta en concreto mediante el cobro de una obligación de pago 
(aprovechamiento) cuyo acreedor es el Estado, adquiere Ja característica especial de un 
crédito fiscal, sin que por ello pierda su naturaleza esencial de instrumento juridico
administrativo de polltica estatal. 

En un sentido más o menos coincidente con nuestras notas encontramos la opinión 
de Daniel Aquino Cruz: 

"La nueva Ley [Ley de Comercio Exterior] tampoco define en estricto sentido Jo 
que será o deberá entenderse por cuota compensatoria, por Jo que a manera de ensayo 
formulamos una definición... Ja cuota compensatoria es una barrera no arancelaria al 
comercio desleal, que se establece para gravar e igualar el precio, artificialmente, bajo de 
las importaciones, con el fin de recstabh..-ccr el equilibrio en las condiciones de competencia 
del mercado ... Esta cuota se traduce, en la práctica, en un gravamen especial, reconocido 
por la Ley como aprovechamiento y equivale a Ja diferencia entre el valor normal y el 
precio de exportación o al monto del bcneficio."318 

Por su parte, el maestro Velázqucz Elizarrarás ha definido a las cuotas 
compensatorias de la siguiente forma: 

" ... son Jos créditos fiscales a cargo de las personas fisicas o momles que se 
encuentran en las hipótesis jurídicas y de hecho dispuestas en las resoluciones de la 
[Secretarla de Economía], conforme al procedimiento administrativo de investigación a que 
se refiere la ley, que tiene como finalidad eliminar el daño o la amenaza de daño 
provocados por Ja discriminación de precios positiva (dumping) o Ja subvcnción".319 

Otros autores se han referido a las cuotas compensatorias definiéndolas como 
"sanciones'': 

"Las cuotas compensatorias se definen como aquellas sanciones que con apoyo en 
los Códigos Internacionales de Conducta y en la ley interna respectiva, impone cada 
autoridad competente de un determinado país, a las personas que realizan prácticas 
desleales de comercio internacional y que consisten en el cobro de una suma de dinero, que 
se ubique precisamente dentro del diferencial producido con motivo del dumping o de la 
subvención recibida por el exportador o por quien se hubiere beneficiado con alguna de 
estas prácticas. ( ... ) Por consiguiente, y en cuanto a la naturaleza jurldica de las cuotas 
compensatorias, se señala categóricamente que éstas tienen en la legislación mexicana el 
carácter de sanciones o multas que impone la autoridad administrativa, sujetándose para 
ello en un sistema y procedimiento especial contenido en la citada Ley de Comercio 
Exterior. " 320 

" ... podemos concluir que la introducción de mercancías al mercado nacional por 
debajo de su valor normal es una conducta prohibida por las leyes de contenido económico, 

318 AQUINO CRUZ, Daniel. LAS PRACTICAS DESLEALES DEL COMERCIO INTERNACIONAL. (Ley de 
Comercio EKleriorcomentada). Editorial PAC, México. D.F. 1997, p. 189. 
319 VELÁZOUEZ ELIZARRARAS, Miguel Angel. Op. cit. Comentarios al artlculo 62. 
320 MARTINEZ VERA, Rogello. Op. cit. pp. 121-122. 
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porque de no combatirse esta práctica los efectos serian perjudiciales para la economía 
nacional 

"Por lo anterior, considero que la cuota compensatoria no solamente debe aplicarse 
como una sanción, sino además de su imposición, las mercancías importadas en estas 
condiciones deben ser decomisadas por el Estado, pues esto obligarla a los importadores a 
verificar que el precio de compra corresponda al valor normal en el país de origen."321 [322

] 

A nuestro juicio estas concepciones son erróneas, ya que si Ja imposición y el 
correspondiente pago de las cuotas compensatorias fueran la sanción, el obligado a 
cubrirlas debería ser quien ejerce la práctica comercial desleal. En esas condiciones debería 
ser el exportador el obligado a pagar las cuotas compensatorias. ya que la imputación de la 
venta en condiciones de discriminación de precios (o en su caso con subvención) sólo 
puede recaer en éste. Y aunque no pasa desapercibido que el importador también participa 
en el dumping (y en su caso en la subvención), en la medida en que interviene en la 
relación bilateral de la compraventa internacional, lo cierto es que la práctica de discriminar 
precios es responsabilidad directa del exportador. ya que se trata de una decisión de su 
estrategia comercial; no del comprador, quien, por otra parte, no está obligado a verificar 
que su proveedor ofrece un precio mayor por el mismo producto en su mercado doméstico. 
De modo que si el importador no tiene el deber de observar esa vigilancia dentro de su 
conducta comercial. la existencia de discriminnción rlc nrecin~ <v en c;;n C"Rc;;n de 
subvenciones) en sus operaciones comerciales no pueden ser Justa cau~a para sancionarlo 
con el pago de las cuotas compensatorias. Sin embargo, a pesar de que la práctica del 
dumping o la subvención es imputable a los exportadores, las cuotas compensatorias las 
paga el importador. 

Esto último se explica por una razón relativamente simple. Las autoridades que 
imponen y aplican las cuotas compensatorias siempre serán autoridades extranjeras 
respecto del exportador que comercia en condiciones de prácticas desleales de comercio 
internacional, por consiguiente, no pueden ejercer actos de imperio sobre su esfera jurídica. 
Así se explica que la cuota vaya dirigida al importador; se trata, pues, del sujeto que sí 
puede resentir los actos de autoridad de los órganos estatales. Vinculada con esta razón 
jurídica se encuentra una de índole económica. Si la obligación de pago de las cuotas 
compensatorias recayera en los exportadores indirectamente -ya que por las razones 
jurídicas antes señaladas nunca podría ser de manera directa-, a través, por ejemplo, de 
una especie de compensación o devolución del importe que pagan los importadores. 
entonces la finalidad de las medidas perdería su sentido, ya que con ese mecanismo no se 

321 VAz.CUEZ GONZÁLEZ, Bertln. ·cuotas compensatorias: naturaleza y competencia del Tribunal Fiscar, en 
la revista NUEVO CONSULTORIO FISCAL, Año 13, No. 234, México, D.F .. 1999. p. 60. 
322 Es evidente el despropósito jurídico y fáctico de esta sugerencia, ya que de conformidad con el articulo 22 
constitucional están prohibidos del actos de autoridad de confiscación de bienes. Tan sólo se autoriza su 
aplicación para cumplir con el pago de multas o de Impuestos (se podrfa entender "contribuciones"), y no 
como el objeto de una sanción. Asimismo, habría Incertidumbre jurídica para los importadores ya que la 
conducta que se pretende castigar con la confiscación no le es imputable. es decir, no está en su esfera de 
decisión la posibilidad de verificar fehacientemente los valores comerciales con que participa su proveedor 
extranjero en su mercado interno, lo cual vulneraria las garantías constilucionales de los articulas 14 y 16. Y 
aunado a todo ello, dicha medida confiscalorta resultaría un verdadero obstáculo para el comercio 
internacional, el cual se encuentra prohibido en el contexto de las relaciones jurídico-comerciales 
multilaterales, regionales y bilaterales que vinculan a nuestro paf s. 
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lograría el objetivo final de eliminar la distorsión comercial, ni tampoco se lograría disuadir 
a los exportadores de su estrategia comercial de discriminar precios. Además, también es 
probable que aun y cuWldo los exportadores asumierWl los costos de la "sanción" del 
dumping, su posición económica les permitiría continuar su estrategia de discriminación de 
precios. Por todo ello el remedio adecuado es desalentar a los compradores (importadores). 

Otra buena razón para desestimar la concepción de una "sWlción" respecto a las 
cuotas compensatorias consiste en tener presente que ni el dumping ni las subvenciones que 
las originan son prácticas comerciales ilícitas o prohibidas. Además, estas prácticas 
comerciales no dan lugar por sí mismas a la imposición de cuotas compensatorias. Para que 
se determinen es necesario acreditar un daño a la industria nacional. Por lo tanto, es 
jurídicamente posible que exista comercio exterior en condiciones de dumping (y en su 
caso de subvenciones. Aunque sólo en su mudalidad rc~urriblc y permitida) y, sin embargo 
-ante la ausencia de daño- no habría lugar a la imposición de dichas contramedidas. 

En resumidas cuentas, como se ha explicado abundantemente, la finalidad de la 
cuota compensatoria es evitar las distorsiones causadas por las prácticas comerciales 
desleales, y con ello proveer al mercado de las condiciones para la competencia y conquista 
de los consumidores con base en la rivalidad a partir de los méritos propios de los agentes 
económicos; pero nunca, "castigar", propiamente dicho, una estrategia comcrciai323 

• 

.:.3. ¿\utoridad ~uülpclculc 

La autoridad competente para investigar la com1s10n de la práctica desleal de 
comercio internacional y determinar las cuotas compensatorias, es decir, para emitir la 
resolución administrativa en la que se establecen las hipótesis normativas que una vez 
actualizadas generarán la obligación fiscal de pagarlas, es el titular de la Secretaria de 
Economía. Pero el procedimiento administrativo de investigación lo tramita y desahoga un 
órgano administrativo dependiente de éste: el Jefe de la Unidad de Pr:tcticas Comerciales 
Internacionales de la Secretaría de Economía (UPCI), dependiente del Subsecretario de 
Nornrntividad, Inversión Extranjera y Practicas Comerciales. 

Los fundamentos jurídicos de las atribuciones de la autoridad para emitir las 
resolución en las que se imponen cuotas compensatorias, con la base de los artículos 80, 89, 
fracción 1 y 90 constitucionales324

, son los siguientes: 

4.3.t. Ley que establece la existencia de la autoridad emisora 

LE>' ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL325 

Artículo Jo.- La presente ley establece lus buses de organización de /ti 
administración pública federal. centralizada)' paraestataf. 

"'' Vid supra el Inciso a), del punto 2.1.5, del capitulo 2, relativo a la garantía constitucional de libre empresa, 
Industria, trabajo o profesión. 
324 Vid supra 2.1.1 O del capftulo 2. relativo a dichos preceptos constitucionales. 
m Publicada en el D.0.F el 29-Xll-1976 (fe de erratas del 2·11-1977); última reforma publicada el 21-V-2003. 
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·· TES!~ t:ílN 
FALL4 DE ÓÍÚGEN 

La Presidencia de la República. las Secretarias de Estado, los Departamentos 
Administrativos y la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal. Integran la 
Administración Pública Centralizada. (. •• ) 

Articulo 2o..- En el ejercicio de sus atribuciones y para el despacho de los 
negocios del orden administrativo encomendados al Poder Ejecutivo de la Unión, 
habrá las siguientes dependencias de la Administración Pública Centralizada: 

l. Secretarías de Estado; (. .. ) 

Articulo Z6.- Para el despacho de los asuntos del orden administrativo, el Poder 
Ejecutivo de Ja Unión contará con las siguientes dependencias: (. .. ) 

Secretarla Je Econolffía. ( ... ) 

Articulo 34.- A la Secretarla di! Econo111fa corre.fna1ttk el lksparlto de los 
sig"iente.f a.funto.t: (. .. ) 

V. Estudiar, proyectar y determinar los aranceles J' fijar los preC'ios oficiales, 
escuchando la opinión de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; e.'itudlt1r '' 
determinar las restriccione.'i para los artículos de imeortaclón .v exportación, y 
participar con la mencionada Secretaria en la fijación de los criterios generales 
para el establecimiento de los estímulos "'comercio exterior; (. .. ) 

XXX. Las demás Q"e le atrib111•an ~presamente las lei•es v reglarnentos. 

Articulo / 4.• Al frente de cada Secretaria habrá un Secretario de Estado. quien 
para el de.'inaclw de lo.'i asuntos de .'>U cornoeuncia. . .. r auxiliará por los 
subsecretarios, oficial ma.vor, directores, subdirt!ctore.•;, je.fes y subjefes ele 
departamento, oficina, sección y mesa, y por lo.'i derná.'i funeionario.'i uue 
e,.,.table:ca t!I rrg/a,,,enttJ interior re . .,.pectivo v otras Ji..,.oo ... icione.rr legale.'i. 

Articulo J 6.- Corrr . .,.ponde origirtallffentl' a los titulares de las Serrrtaríu.~ de 
E . .,.tadtJ v Departamentos Administrativos el trámite v re.rrolur/ón de lo . .,. a ... untos 
de su competencia. pero nora la 111eior orga11ización del trahaio podrán delegar 
en lo ... funcionario.'i a que ·"' rl'fieren lo.'i artíeoulo.'i 14 '' 1 J, eualt>.'fquiera d1.• .'fU.'í 
facultades excepto aqudlas que por disposición de ley o del n•g/amcnro interior 
re.)pectivo. deban ser ejercidas precisamente por dichos titulares. En los casos en 
que la delegación dL• facultades recaiga en jefes de oficina, de sección y de f1l('.w1 

de las Secretarias de Estado y Departamentos Administrativo.f, aquéllos 
conservarán su calidad de trabajadores de base en los ténninos de la ley Federal 
de los Trabajadores al Servicio del Estado. 

los propios titularru· de las Secretarias de Estado y Departamentos 
Administrativos también podrán adscribir orgánic<1mente /ar; unidades 
administrativas establecidas en el reglamento interior respectil'o. u la ... · 
Subsecretarias, Oficialía Mayor, y a las otras unidades ele nivel admini.ftratfro 
equivalente que se precisen en el mismo reglamento inten"or. 

Los acuerdos por los cuales se deh•guen facultades o se adscriban unidades 
administrativas se publicarán en el Diario Oficial de la Federación. 

Anlcu/o 18.- En el reglamento interior de cada una de las Secretarias de Estado y 
Departamentos Administrativos, que será expedido por el PreJJ·identc de la 
República, se determinarán /as atribuciones de sus unidades administratillas, así 
como la forma en que los titulares podrán ser suplicios en s11s m1 ... ·encias. 
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REGLA/llENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE ECONO/llÍA 326 

Artlc11lo 4.- Lo representaC'ión. trálf'lite v re.,ol11ción de los asunto."i de la 
co•netencia de la Secretarla de El'onomla co"esnonde tJriginulmente al 
Secretario. quien para la mejor distribución )' desarrollo del trabajo podrá 
delegar facu/tadc.i· en servidores públicos subalternos, sin perjuicio de su 
ejercicio directo, mediante acuerdos que deberán ser publicados en el Diario 
Oficial de la Federación . 

Articulo 2.- Al frente de la Secretaria de Ecu11umia estará el Secretario del 
Despacho quien para el desahogo de los asuntos de su competencia se auxiliará 
de:(. .. ) 

B. las unidades administrativas siguientes: (. .. ) 

IV. Unidad de Prácticas Comrrcia/e"i lnternacionale.<r· ( ... ) 

Articulo 16.- Son atribuciones de la Unidad de Prácticas Comerciales 
Internacionales: 

f... Conocer, tramitar y resolver los procedimientos administratfros úe 
inl·estigación en lo refercllle a prácticas desleales úe comercio intL•rnaciunal y a 
medidas de salvaguarda que proceda adoptar por motil-os de emergencia. en Jos 
1én11inos de la ley de Comercio Exterior y s11 Reglamento y de los tratado.\· o 
co11venios internacionales suscritos por el gobierno mexicana: (. .. ) 

la Unidad de Prácticas Comercia/es Internacionales el·turá u cargo tic 1111 Jefe ele 
Unidad, auxiliado en el ejercicio de sus facultades por los Directores Generales 
Adjumos (. .. ) 

4.3.2. Ley que establece las facultades específicas o competencia matcrial327 

LEY DE COMERCIO EXTERIOR 

Articulo ... Para efectos de esta Ley, se em,•nderú por: 

l. Secretaría, la Secretaría de Comercio y Fomento lnclustrial;( ... ;32.,,, 
Articulo s ... Son facultade.t de la Secretar/a: (. .. ) 

VII. Tramiltlr )'resolver las im·estigt1cio11es en materia de prácticas ti<•s/ealc,s el,, 
comercio illlernacional. m·i como determinar lus cuota.\· compensat11rius que 
re.tu/ten de dichal· in••e.'ítigucione.'í; 

Articulo 62 ... C11rresponJe a la Secretaria determinar las cunta.'i comoentatnria.t. 
las cuales serán equil·ah•ntl'S, en el caw de discriminación de precios, a Ja 
diferencia e11tre el l'alor nnrmul y d precio de exportación; y en ,_,¡ caso de 
subvenciones, al monto del beneficio. ( ... ) 

3:t1 Publicado en el D. O. F. el 22 de noviembre de 2002. en vigor desde el dia siguit."tltc de su publicación. 
327 Hasta antes de ta reciente relorma al articulo 64 la Ley de Comercio Exterior (0.0.F 13-03-2003) la 
Secretaria de Economía no contaba con atribuciones para detennlnar cuotas compensatorias generales o 
residuales. No obstante persisten algunos problemas. Vid infra Capitulo 6. 
328 Se debe leer como ·secretarla de Economfa•. de confonnidad con el Decreto publicado en el D.O.F. el 30 
de noviembre de 2000 que cambió el nombre de la Secretarla en cuestión, y ordena dicha modificación en 
todos los ordenamientos que se refieran a la anterior denominación. 

1 

\ 
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No obstante que de acuerdo con esta normatividad es claro que la autoridad 
competente para determinar las cuotas compensatorias es el Secretario de Economía, pues 
cuenta con atribuciones legales suficientes para determinar las cuotas compensatorias, es 
decir, para crear los supuesto específicos de una norma general en una resolución 
administrativa, algunos estudiosos aprecian obstáculos de nivel constitucional. Los 
pormenores de este debate serán materia del siguiente apartado. 

4.3.3. El problema de constitucionalidad de la.competencia de la autoridad. 

Sobre el particular vale la pena detenernos un poco en los comentarios de Carla 
Huerta y Tonatiuh García329

, quienes afirman por una parte que las cuotas compensatorias, 
en tanto "son" actos materialmente legislativos fundados en el articulo 131 constitucional. 
deben ser expedidos por el Presidente de la República y no por un Secretario de Despacho, 
quien en ese caso actúa como órgano delegado, cuando dichas facultades (legislativas), al 
tratarse de una excepción al principio constitucional de división de poderes, resultan 
indclcgables. Pero por otra parte afirman una proposición contradictoria, pues dicen que el 
Presidente no cuenta de manera expresa con base en el propio artículo 131 constitucional 
con las facultades para creas cuotas compensatorias. Sus opiniones son los siguientes: 

"El artículo 131 constitucional, relacionado con el 49 del citado ordenamiento, 
señala una excepción a dicho principio de división de poderes. Fn rfN"fo, el Ejecutivo 
puede ejercer facultades originariamente asignadas al legislativo. ( ... ) [Pero) Dichas 
facultades son indelcgablcs y de aplicación estricta, pues representan una excepción al 
principio de división de poderes que sustenta nuestro Estado de derecho. 

"Ahora bien, es cierto que el Ejecutivo Federal está facultado para modificar los 
aranceles y crear nuevas tasas arancelarias; sin embargo, no podemos decir lo mismo de las 
cuotas compensatorias, ya que el segundo párrafo del articulo 131 constitucional, que es 
una excepción de orden constitucional al principio de división de poderes, no comprende el 
establecimiento de cuotas compensatorias, y en consecuencia, de forma expresa el 
Ejt..-cutivo carece de facultades constitucionales para establecer cuotas compensatorias. 

"Existen opiniones en el foro que sostienen que mediante una interpretación 
adecuada del citado articulo, el Ejecutivo estaría facultado para establecer las cuotas 
compensatorias. Para soportar esta opinión, sus autores se basan en el texto del propio 
segundo párrafo, del articulo 131, en la parte que dice •y para crear otras'; o bien aquella 
en la que se establece 'así como para restrin!,>ir ( ... )las importaciones'. 

"No obstante lo anterior, no se resuelve el problema en cuanto a la identidad de la 
autoridad, que en todo caso estaría facultada por Ja Constitución para decidir el 
establecimiento de cuotas compensatorias ... Sin embargo, [su) imposición debe ser hecha 
por una autoridad administmtiva que no sea el Ejecutivo Federal, pues de lo contrario se 
perderla agilidad y oportunidad en el sistema de defensa contra prácticas desleales. ( ... ) 

'"' Rlos. Gabriela et al. Op. cil., pp. 191-193. 
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" .. .las cuotas compensatorias son actos materialmente legislativos y constituyen una 
excepción al principio de división de poderes que no puede delegar el Ejecutivo a un 
Secretario de Estado. ( ... ) [Como se sustentan en el articulo 131 constitucional] y dada su 
naturaleza materialmente legislativa, no se puede violentar el Estado de derecho si una 
excepción al principio de división de poderes, que expresamente confiere facultades al 
Ejecutivo, se delega sin estar así previsto en la propia Constitución. No basta señalar que 
las cuotas son aprovechamientos y no aranceles, pues conservan su caracteristica de actos 
materialmente legislativos, cuya fundamentación descansa en el artículo 131 de la 
Constitución, y al ser expedidas se violenta el principio, sustento de nuestro Estado 
constitucional, de la división de poderes, que sólo acepta las excepciones señaladas en la 
Constitución, las cuales, por ser excepción a un garante del Estado de derecho, son 
indelegables." 

A pesar de In evidente -y al parecer irresoluble-- contradicción en que incurren 
los autores en cita, sus planteamientos no dejan de ser interesantes. Sobre su base 
podríamos exponer las siguientes cuestiones: 

Por principio, es cierto que la resolución que determina cuotas compensatorias, por 
mandato del legislador (artículo 62 de la Ley de Comercio Exterior), es emitida por el 
Secretario de Economía, mas no por el Presidente de la República. Sin embargo, al margen 
de la discusión de si el referido Secretario de Despacho tiene o no facultades 
constitucionales para emitir "sla das" de actos -lo cual abordaremos más adelante--, 
tenemos que decir que, en su caso, el titular del Ejecutivo si cuenta indudablemente con 
dicha competencia. 

En verdad el artículo 131 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos no 
establece en su segundo párrafo la atribución expresa del Presidente de la República para 
crear "cuotas compensatorias'', pero eso no implica el que no tenga facultades 
constitucionales suficientes para establecerlas, ya que el efecto juridico y de hecho que se 
busca con ele estas medidas de política comercial es desactivar el mecanismo comercial de 
una práctica desleal -lo cual se puede identificar con el efecto "restrictivo" o incluso 
"prohibitivo" de las importaciones al estar sometidas a un b'Tavamen especial- , a fin de 
proveer al mercado nacional de las condiciones idóneas para su leal desempeño, y en ese 
sentido, es claro que el propósito que subyace con la aplicación de las referidas medidas es 
realizar un "beneficio al pais". Por lo tanto, no hay duda de que con base en el articulo 131 
constitucional, segundo párrafo, el titular del Ejecutivo sí cuenta con las referidas 
facultades. 

Aunado a lo anterior, no hay que olvidar que el artículo 25 constitucional, en tanto 
regula la intervención estatal de las autoridades federales, y en especial del Presidente de la 
República, en la economía nacional a efecto de que se ejerza la rectoría económica del 
Estado, tambíén sirve de fundamento constitucional para la actuación del Ejecutivo 
mediante instrumentos jurídico-administrativos, como en el caso ocurre con las 
resoluciones administrativas por las cuales se determinan cuotas compensatorias. 

Una vez que a nuestro juicio ha quedado demostrado que con base en el artículo 25 
y segundo párrafo del artículo 131 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
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Mexicanos el Presidente de la República sí cuenta con las facultades constitucionales para 
emitir actos materialmente legislativos cuyo contenido sea la imposición de una medida de 
regulación y restricción no arancelaria de las importaciones, v.g. las cuotas compensatorias, 
queda latente la cuestión de las facultades del Secretario de Economía. 

Sin lugar a dudas el Secretario de Economía tiene facultades legales para emitir las 
resoluciones administrativas por las que se imponen cuotas compensatorias. Empero el 
análisis de la competencia constitucional del referido Secretario de Estado es el verdadero 
problema por dilucidar. El problema se agudiza --como bien lo señalan los autores antes 
citados- cuando se observa que las resoluciones por las cuales se determinan las referidas 
medidas de regulación y restricción no arancelaria tienen una naturaleza materialmente 
lcgislativa330

• 

De entrada, con esta premisa el juicio sobre la competencia del Secretario de 
Economía resultaria desfavorable. En apoyo a esta conclusión se encuentra la norma 
contenida en el artículo 49 constitucional, según la cual ningún órgano de la 
Administración Pública puede legislar. Lo cual genera la consecuencia apuntada por las 
autores antes citados: para no contrariar la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos las resoluciones por las cuales se emiten cuotas compensatorias debieran ser 
emitidas tan sólo por el Presidente de la República. Sin que pudiera existir ningún 
fundamento constitucional para la delegación ele las mismas n favor de un Secretario de 
Estado. 

El doctor Patiño Manffer pronuncia una op1mon similar: "El cjcre1c10 de las 
facultades legislativas extraordinarias a que se refiere el segundo párrafo del artículo 131 
constitucional, que el Congreso de la Unión puede otorgar al Ejecutivo Federal, mediante 
un acto legislativo ordinario que en el caso concreto lo es la Ley de Comercio Exterior, 
debe encomendarse exclusivamente al Titular del Ejecutivo Federal y no deberian 
encomendarse al Secretario de Comercio y Fomento Industrial, ya que de la lectura de los 
artículos 49 y 131 de la propia Constitución se desprende que la intención del 
Constituyente Permanente fue la de permitir que el Congreso de la Unión autorizara al 
Titular del Ejecutivo Federal para ejercer facultades típicamente legislativas, con el objeto 
de que dicho alto funcionario pudiera enfrentar casos de urgencia en el lo¡,,>To de los 
objetivos que la propia disposición constitucional establcee."331 

De tal suerte, consideramos que el punto básico de la discusión para desentrañar el 
euestionamicnto a nivel constitucional de la competencia del Secretario de Economía para 
emitir las resoluciones por las cuales se imponen cuotas compensatorias consiste en 
examinar la naturaleza de dichas resoluciones; saber si en verdad se tratan o no de un acto 
materialmente legislativo. Si lo es, no cabe duda que la competencia es sólo del Presidente 
-quien las podría emitir con base en los artículos 25 y 131, párrafo segundo, de la propia 

330 Otra perspectiva de este problema podrfa ser el cuestionamiento del acto del Poder legislativo a través del 
cual confiere facultades materialmente legislativas a una autoridad administrativa: ¿El Congreso de la Unión 
tiene facultades constitucionales para otorgar mediante una ley, a su vez, facultades materialmente 
l~islativ!ls a los órganos de la Administración Pública Federal? 
33 PATINO MANFFER, Ruperto. "Comentarios en tomo al articulo 131". Op. cit. 
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Constitución-; de lo contrario, no hay problema alguno de constitucionalidad si quien las 
emite es un Secretario de Despacho. 

Sobre esta cuestión conviene anotar los comentarios del maestro Velázquez 
Elizarrarás, que si bien fueron realizados respecto a la abrogada Ley de Comercio Exterior 
de· 1 986, pueden aplicarse en la actualidad respecto a las normas vigentes: 

"Debe hacerse notar que la anterior [Ley de Comercio Exterior] establecía los 
principios conforme a los cuales se podian determinar las cuotas compensatorias, la 
determinación de estas medidas se daba en función de un procedimiento previsto en una ley 
y sólo facultaba a la SECOFI [actual Secretaria de Economía] para tramitar y resolver los 
procedimientos respectivos e imponer la medida. De ninguna manera se trataba de 
facultades legislativas arrogadas por la SECOFI."332 

Asi pues, en vista de que la Ley de Comercio Exterior vigente (artículos 5, fracción 
VII y 62) tan sólo otorga facultades expresas al Secretario de Economía para "tramitar y 
resofrer /as investigaciones en materia ele prácticas eles/ea/es ele comercio i111er11acio11a/, 
así como determinar las cuotas compensatorias que resulten ele dichas investigaciones. ··, 
es claro que la Ley no confiere facultades propiamente legislativas a una Dependencia del 
Ejecutivo. 

Pese :i que C!itamo5 de a~ucrJu wn lu u.ulc.riu1~ cunsi<lt::ramus que permanece en 
suspenso la resolución del problema acerca de la naturaleza materialmente legislativa de la 
resolución por la cual se imponen las cuotas compensatorias, ya que si bien esa misma 
resolución es el acto administrativo que se dicta en un procedimiento seguido en forma de 
juicio, y por la cual se resuelve una investigación cuasi-contenciosa, y que las cuotas 
también son el resultado de la investigación desahoga en ese procedimiento, no por ello se 
puede desestimar que al mismo tiempo también aparecen como actos materialmente 
legislativos. En consecuencia, para desvirtuar esta ultima naturaleza hace falta un 
argumento especifico, y no simplemente afirmar lo anterior. 

En efecto, no hay duda de que el Secretario de Economia a través del procedimiento 
administrativo investigará y decidirá una cuestión juridica planteada entre particulares, en 
principio identificados, y que tienen el status jurídico de "partes interesadas" (la rama de la 
producción nacional solicitante o denunciante y los importadores y exportadores que 
incurrieron probablemente en la práctica desleal, incluidos los gobiernos de los paises 
involucrados), y en ese sentido, el Secretario únicamente ejerce atribuciones materialmente 
jurisdiccionales, que en nada contravienen el régimen constitucional (ya que no está 
legislando ni se invade la esfera de competencia del Poder Judicial Federal, quien en todo 
momento tiene la facultad para resolver las cuestiones controvertidas que se susciten por 
esa resolución administrativa de la Secretaría), lo cual, poco tiene que ver, en realidad, con 
los diversos supuestos jurídicos que se derivan de la propia resolución formalmente 
administrativa y materialmente legislativa, y que plantean la interrogante sobre un dudoso, 
y en su caso inconstitucional, ejercicio de facultades materialmente legislativas. 

332 VELÁZQUEZ ELIZARRARÁS. Miguel Angel. Op. cit. Comentarios al articulo 63. 
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Por ello vale preguntar si en verdad la Secretaría de Economía cuenta con 
atribuciones materialmente legislativas cuando se aprecia que las resoluciones 
administrativas por las que se imponen cuotas compensatorias tienen efectos generales, 
abstractos e impersonales; que se aplican en todo el territorio nacional a todas las 
importaciones de determinados productos según su origen, independientemente de que los 
sujetos afectados hayan o no participado en el procedimiento respectivo. Con la 
consideración especial de estas características podemos aventurar una solución: 

Para los sujetos que no participaron por diversos motivos en el procedimiento 
administrativo de investigación las resoluciones administrativas por medio de las cuales se 
imponen las cuotas compensatorias presentan efectos materialmente legislativos, ya que Ja 
resolución los vincula de manera general, abstracta e impersonal. al no haber resucito un 
contlicto de intercs jund1co que los a!Ccta. En cambio, para los participantes del 
mencionado procedimiento, las "partes interesadas", que reciben un tratamiento 
individualizado en Ja resolución correspondiente, ésta no puede tener efectos materialmente 
legislativos, sino eminentemente particulares; sobre todo si con dicha resolución se decidió 
Ja procedencia de sus pretensiones oportunamente deducidas en d procedimiento. No 
obstante, advertimos que esta posición implica aseb'llrar un despropósito: que la resolución 
que impone cuotas compensatorias, que es emitida por un Secretario de Estado, tiene para 
unos sujetos efectos materialmente jurisdiccionales y para otros materialmente legislativos; 
o Jo que es Jo mismo, para unos resulta inconstitucional y para otros no333

. 

Por lo pronto tan sólo podemos añadir que, dada la complejidad de Ja cuestión, 
consideramos que habría tanto argumentos que demostraran una y otra posición. La 
solución final, y quizá no por un criterio de persuasión suficiente, sino por el mero criterio 
de autoridad, está en manos de los tribunales federales en Jos casos de impugnación de 
inconstitucionalidad. 

Y justamente, sobre el articular cabe mencionar, como ya se había anticipado, que 
cuando Ja abrogada Ley Aduanera consideró que las cuotas compensatorias eran impuestos 
se generaron varios planteamientos de impugnación por inconstitucionalidad, uno de ellos 
se refería a que Ja antigua Secretaria de Comercio y Fomento Industrial estaba ejerciendo 
indebidamente facultades legislativas el emitir las cuotas compensatorias que contravenían 
el artículo 49 de Ja Constitución. Pues bien, Ja respuesta de Ja Suprema Corte de Justicia de 
Ja Nación fue Ja siguiente: 

Nnl'ena Epoca; Instancia: Segunda Sala; F"ente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta; Tomo: XIV, Agosto de 2001; Tesis: 2a. CXV/2001; 
Pcigina: 211. 

COMERCIO EXTERIOR. DIFERENCIA ENTRE LAS FACULTADES 
FOltMALMENTE LEGISLATIVAS CUYO EJERCICIO PUEDE 
AUTORIZA/1 EL CONGRESO DE LA UNIÓN AL TITULAR DEL 
EJECUTIVO FEDERAL EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN EL 
PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTICULO 131 DE LA CONSTITUCIÓN 

333 Los efectos materialmente legislativos de las resoluciones por las cuales se Imponen cuotas 
compensatorias se aprecia de manera especial en el tema de las cuotas compensatorias generales o 
restduales. Este punto será materia del último capitulo del presente trabajo. 
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FEDERAL Y LAS FACULTADES CONFERIDAS A UNA AUTORIDAD 
ADMINISTRATIVA AL TENOR DEL PÁRRAFO PRIMERO DEL PROPIO 
DISPOSITIVO CONSTITUCIONAL De la interpretacion literal, causal y 
teleológica de lo dispuesto en el decreto publicado el veintiocho de marzo de 
mil novecientos cincuenta v uno en el Diario Oficial de la Federación, 
mediante el cual se modific¿ el articulo 49 de la C;,nstitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y se adicionó un párrafo segundo a su articulo J 31, 
estableciendo una excepción al principio de división de poderes. consistente en 
que el presidente de la República podrá emitir actos formalmente legislativos 
cuanc/o el Congreso dt• la Unión lo autorice pt1ra expedir c/faposiciunes de 
carácter general en materia arancelaria o no ara11ce/ariu, se arriba a la 
conclusión de que con el objeto de dotar al Estado de mecanismos jurídicos 
eficientes y expeditos que le pennitan encauzar las operaciones de comercio 
internacional en beneficio de la economía nacional y responder con la 
velocidad necesaria a las jluc/Uaciones que el intercamhio dP hipnrs con r/ 
.>t!clur e.xtemo provoca a aquélla, mediante esa reforma constitucional el 
Congreso de la Unión quedó facultado para autorizar al titult1r del Ejecutivo 
Federal el ejercicio de la potestad necesaria para emitir disposiciones de 
observancia general de la misma jerarquía que las leyes dictadas pur el propio 
órgano /egislatfro en tus citadas materias, para c·uya emisión no se requiere 
seguir el proceso legislati\•o regulado en el articulo 7 2 constitucional. pero d 
propio Ejecutivo, al enviar "el presupuesto fiscal de cada año" debe someter a 
la aprobación del Congreso, el uso de dicha facultad. Altoro bie11, a diúrc-ncia 
de esto..'i eotestade.'i forMt1l1Ne1tte legülativos. Jestaca gue en tir•i11os de lo 
prevüto ert el eárra/O pri•ero del cihldo ordc,.lo 1.11. el proeio /,gülador 
fr..f!e.!"_a/ put'dl' nt~ren!:.__n ur.n nr1tnridnrl nrl'";";'f"f?'r?ri''t! [!fr::r.'::.!.~ :;::'ff;".:i.;;;,·~ 

para aolicar lo dispuesto en 11n ordenaMie11to feúral gue reeula el co•ercio 
exterior. lo 1111e da l"gar a oue 's111 eMÍlll dfrersos acto:F, t•a sea co11 ekcto.f 
generales o indivúluolhpdos. gue "º lie11e11 la Mi.<rlJfa ieroruuia 9"e lo.'f 11cto.f 
fonffal t' 111aurúll•e11te leffllgtims u11e con-espo11de dictar a la eotestad 
letri..daliva. ni p11elkn vólül11•e111e i•plicar el ,¡ereicio de una f11c11/1ad 
reservada co11stit11ciona/111ente al Congreso de la llnión. ear lo gue. ade•ás, 
el ejerC'ido de esta.'i facultade.'i no está .tujeto a la aprobadón u gue ~' refiere 
el pánafo St"gundo del últilJfo precepto constitucional "'encionado. 

Amparo en revisión 1162196. Xocongu Aferc:until, S.A. de C. V. JO de 
"º"'i<!mhre de 2000. Cinco \.VIO.\. Poneme: Guillcnuo l. Orti= Afayuguitia. 
Secretario: Rafael Coe//o Cetina. 

Amparo en re\.•isión 4912001. Gerardo Kawas Sdde. 29 clt• junio ele 2001. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Mariano Azut•la Güitrón. Ponente: Juan 
Díaz Romero. Sec:retariu: Gonzalo Arredondo JiménC'z. 

Novena Epoca; Instancia: Segunda Sala; Fuentr: SemanC1rio Judicial dt:! la 
Federacion v su Gaceta; Tomo: ,\1V, Agosto de 2001; Tesis: 2a. CXV/1112001; 
Página: 216. 

CUOTAS COMPENSATORIAS. EL CONGRESO DE LA UNIÓN TIENE 
FACULTADES l~IPLÍCITAS EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN LOS 
ART/CULOS 73, FRACCIONES X Y .\'.XX, Y /JI CONSTITUCIONALES, 
PARA OTORGAR A UNA DEPENDENCIA DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL LAS ATRIBUCIONES QUE LE PERMITAN 
DESARROLLAR EL PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACIÓN DE 
PllrÍCTICAS DESLEALES DE COMERCIO INTERNACIONAL Y 
ESTABLECER, EN SU CASO, AQUÉLLAS. De la int<"rpretación sistemotica de 
lo dispue.l'/o en los artículos 7 3, fracción X y 131, párrafos primero y J'egundo, de 
la Constitución Política de Jos E5tados Unidol· f.,fexicctno:r, Sé' advierte qlle el 
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Congreso de la Unión está fac1'ltado expre~·amente para emitir actos fonnalmente 
legislativos que regulen la importación y exportación de mercancías, pudiendo 
incluso restringir o prohibir tales operaciones comerciales respecto de 
de.tenninados productos, así como reglamentar en el interior de la República la 
circulación de toda clase de efectos. En tal virtud, si constituye una facultad 
necesaria para ejercer esas atribuciones expresas, tanto crear dfrersos 
mecanismos que permitan controlar el comercio exterior. como establecer y 
facultar a determinadas autoridades administrativas para llevar a cabo su 
desarrollo, ~s inconcu.~o '"'' el ''"""º órcono legidativo tir11r i111pllcita111ente. 
al tenor d~ lo prevúto ert el articulo 73. fracción XX.X. d' la propia Norma 
F1111Ja111t!11tal. los atrib11cio11,.~ coft.nihlcio1111lt!s n,c,s11ri11' ""'° dotor • .,,di1111tt 
""ª la. al titul11r tk 111 s,crnarlo tlt! Co•t!rcio V Fo"""'º /11d11.ftrlal 
foctuaI.,t!nU St!crrtaria th Eco110111ial. tk las fac•ltad,11 •atnial"''"'' 
j11ri.sdiccio11alt!.~ v lrwislatiwu llt!Ct!sarias DONI dt!sarrollar 1111 proct!d/111lt!11to d' 
invt"<rtigadón de prácticas deslec.!es de comercio inlernacional t'· en 5U caso. 
t!.,toblttt!r las eust1«ior1e!I pt!lriM011illks tk carticter oilblico tk110,,.inad11.~ 
cuota.t co111Nn.~11toria.'L 

Amparo en revisión 1162196. Xocongo Mercantil, S.A. de C.V. JO de noviemhre 
de 2000. Cinco votos. Ponente: Guillermo J. Orti;: Mayagaitia. Secretario: Rafael 
Cuello Cetina. 

Amparo en revisión 4912001. Gerurdo Kawas Seide. 29 de junio de 200/. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Afariano A;:ue/a Griitrón. Ponente: Juan 
Díaz Ramero. Secretario: Gonzalo Arredondo Jiménez. 

Pero estos criterios suponen la previa interpretación del principio constitucional de · 
división de poderes del articulo 49 constitucional, el cual se formuló en los siguientes 
términos para sostener la validez de los anteriores criterios334

: 

Novena Epoca: Instancia: Segunda Sala: Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta; Tomo: XIV, Agosto de 200/; Tesu·: 2a. CXXVl/112001; 
Página: 227. 

DIVISIÓN DE PODERES. INTERPRETACIÓN S/STE/llÁTICA DE LA 
PROHIBICIÓN CONTENIDA EN EL TE}i.70 ORIGINAL DEL ARTÍCULO 
49 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
/llEXICANOS, RELATIVA A QUE EL PODER LEGISLATIVO NO PUEDE 
DEPOSITARSE EN UN INDIVIDUO. De la interpretació11 sistemática del texto 
original de la Constitución Política de los Estados Unidos Afexicunos de cinco tlr 
febrero de mil nov(•cientos dieciiiiete, se advierte que el principio de división de 
poderes previsto en su articulo 49, párrafo primero, no .fe e~t11bleclti 11tt!111liend11 a 
un crit,rio "'ª''ria/. precifat1do 'n fonrta abstracta gue el Supre1110 Podt!r .te 
divide. oara s11 eit!rciC'io, en tre's f11nC'io11e.t. la /,giflativa. lo t!jecutl•"a y la 

334 En el mismo expediente también se pronunciaron las siguientes tesis confluentes en el sentido que se 
destaca con los criterios transcritos: Tesis: 2a. CXXVll/2001: DIVISIÓN DE PODERES. PARA FIJAR EL 
ALCANCE DE LA PROHIBICIÓN CONTENIDA EN EL ARTICULO 49 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, RELATIVA A QUE EL PODER LEGISLATIVO NO PUEDE 
DEPOSITARSE EN UN INDIVIDUO, RESULTA INSUFICIENTE SU INTERPRETACIÓN LITERAL; Tesis: 2a. 
CXXIX/2001: DIVISIÓN DE PODERES. INTERPRETACIÓN HISTÓRICA, CAUSAL Y TELEOLÓGICA DE LA 
PROHIBICIÓN CONTENIDA EN EL TEXTO ORIGINAL DEL ARTICULO 49 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, RELATIVA A QUE EL PODER LEGISLATIVO NO 
PUEDE DEPOSITARSE EN UN INDIVIDUO; y Tesis: 2a. CXXX/2001: DIVISIÓN DE PODERES. 
INTERPRETACIÓN CAUSAL Y TELEOLÓGICA DE LA PROHIBICIÓN CONTENIDA EN EL TEXTO DEL 
ARTICULO 49 DE LA CONSTITUCIÓN POL/TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, RELATIVA A 
QUE EL PODER LEGISLATIVO NO PUEDE DEPOSITARSE EN UN INDIVIDUO. 
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j11diclal. sino '"" 11 la wz ª"e .fe consogró ese principio. al mar la., atribucione.t 
de los tres podere!f, se le.f confirieron. indistint11•un1e. 11tribucio11e.f que 
111aterlal•ente corresponden 11 un diver.fo poder. resen·ánclose a los Poderes 
legis/atil'o y Judicial la potestad para emitir, respectivamenle, los actos 
materialmente legislativos y judiciales de mayor }t.•rarquía en el arden jurídico 
nacional, circunstancia que se explica por el hecho de que históricamente se 
/Jabia buscado fortalecer a estos dos pode re~; con el fin de establecer un equilibrio 
t.!lltre ellos y el presidente de la República, jefe de Estado y de gobierno en nuestro 
sistema constitucional. En e.rros tlr111inos. el Con.ftituvente otorgó o/ Poder 
Lrgidati1•0 la potestad para f'llfitir /ns actos 111ateriulme11te legiduti.,o.'i de maw>r 
ierargula. por un lodo. re.tpecto de lo legit/11ció11 interna elftilida por é.tte •. 'it' 
reconoció su e.tpeciol jerorqufa al lneorporor.tt" en el /ncUo O dt!I articulo 72 de 
la Ley Fu11da111ental. el prine/p/o de autoridod IOrMal de la.'i ln·e.f "· por otro, en 
rt'lación C"On los trotodos intern11cionale.f C'e/ebrado.t por el titular del Ejecutivo 
Fedt'ral. liU t•alide; '" ,.¡ nrdl'n ;urldirn narionat ~e cvnáicinnó a .tu rarificadún 
por earte del Senado de lo Reeúblico.. Ader111h. tratándose del Poder Judicial. en 
/ns articulas 105 '' 107 se confirió al Órgano de "'ª''º' jer11rquia dentro del 
mismo, la Suprttma Corte de Ju.'>til'ia de la Nación. la atribución para emitir lu."i 
re.'fOluciones judic/11/l's de mu1•or rango en el nrde11 jurldiC"o nacional. Pur vira 
parte, en la propia Constiluciún se <•swblecieron ('XCepcioncs al principio general 
consistellfe en que a cada uno de e.ws dos poderes leJ· correspondería emitir los 
acto.s propios de su función. de mayor jerarquía; así, en ('/ caso de la facullad 
para emitir actos fom1a/mente legislativos, como única excepción se detenninó 
que el presiden/e de la República podrla expedirlos en los <.·a.ws previs1os por el 
articulo 29 conslilucional. <'11 /afilo que tratándose de la fimciún judicial, en el 
.lih·J~u 111 .u..' JU pu.:. u &.JUL.' iumv u lu 1.::Umu1 u ÚL.' ihpu1tuiu~ c.:umu u/ Senuciu, 
correspondería emitir resoluciones materia/mente jurisdiccionales ina/acables, 
lralándol·e de declaraciones en las que se detem1inara privar de su pues/o o 
inhabililar a un alw funcionario de la Federación por la comisión de un de/iw 
oficial. En comnlemento a e."ie si.ttelffU, en virtud Je gul! no fue intencMn di!/ 
Constitut•ent•! re.<tenoar a cada uno de lo.t "es pod.-re.'i la l!"'isión de act1u 
propios de sus resp,.ctfras funcinntts. en Gras de permitir el funcion11miento de 
lo.\· propios órgano_, t• a la ve; forrar un equilibrio de fuer;a.t t• un control 
reciproco que garantizara la unidad polítfra del E.1ttado en lwn .. •licio del pueblo 
mexiC"ano. se estableció un lfft'Caniono de colaboradón ha.todo en dos medÍtJ.'i," 
por un lado, se exigió la participación ele dos de los poderes para la \'alide:: de un 
c1cto y, pur o/ro, s~· o/orgci tl los podt!res facultaclr.\· para <'mitir actos t/lll' 

mat<•rialmen1e no les corre.l11onden. pc.•ro que no por dio lendrímr el mismo rango 
que los actos formalmente /egislalfrus o judiciale.\·; por lo que \'e al primero de.• 
esos medios des/aca que conforme " lo pre\•iJ·10 en el artículo 7 J. fracción XXX, 
de la Nonna Fundamental. la Cámara de Diputados debía examinar la cuell/a que 
a1111almell/e le presentara el Ejecutfro, en cuanto al segundo, en los diversos 89, 
fracción/, y 73.fracción XVI, base Ja., al presiden/e de fa República se le dolaba 
en la propia Cons1itución de la facul1ad para emilir reglamentos y al Consejo 
General de Salubridad. .rubordinado u/ ti11tlar del Ejeculivo, para emilir 
dilposiclones generales en materia <k salubridad, atribuciones materialmente 
legislativas que no cunstiwyen una excepción u la prohibición contenida en el 
párrafo segundo del artículo 49 en cita, dado que en ambos casos se trata del 
o/orgamiento en Ju propia sede constitucional de la facul1ad para expedir 
disposiciones generales ~·ujetas al principio de supremacía de la ley; en /antu que, 
tra1ándose de la facultad malerialmente jurisdiccional, en el al'/Ícu/o J 23. 
fracción XX. se dotó de facultades de esta naturale=a a las Jun/as de Conciliación 
y Arbitraje, cuyas determinacione~· podrían J·ujelarse por Jos gobernados al tamiz 
del Poder Judicial de Ja Federación. En tal virtud. debe e.ttilflarse gue el 
Cc111stitu1•entt' de 1917 al establecttr el principio d,- divifión de poderes b1ucó 
dividir t'I ejercicio dttl pod~r enlrt' d/t't.'r.tos ón:uno.f o ente.1i· gue 
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constit11cio1111/menle se encuentran a un Mismo nil•el. con el fin de lograr lo.t; 
ctJntraee.'fn.'f nece.'fario!f O"' P!nflilan 1111 eoullihrio de fuena.t v un control 
reciproco r. ade111á.t. atribuir a los re.'ferctivo."f poderes. e."fp,.cial•ente al 
Legislotivo •• al J•flkial. la eotestod nece."faria para rMitir lo."f actos 9ue 
Materia/11unte /e.f carre.'fpa1t1kn. de "'at'Or jerorg11i11. por lo gue .ti al rea/i;t1r."f•• 
la dlvidórt de po@rl*.'f el Co1uti111w11te en 11.útgu11a disposición resenoó oJ Poder 
Legi.dativo la e•i.•ión lle la totalitl.d de /ns acto.t lffOUrial•unte /,gis/atfro,, al 
Ejecutivo lo."f actos Malerial111enu at/1Nini,trativo."f. o al Judicial. /m; 
llfaterialllf#'ttte i11ri.,Jiccionale.tt. no f!XÍ.'fl,. .'fll.tti-nto alguno para .'fO.'ftener que .'fe 
transgrt1de el principio en "º""""'º por t'I heclto de que en un acto formulment1• 
legi.'>lativo .'ie confiero a ""ª 1111toridad administrativa o iudicial. la facultad de 
emitir diMW.'iicio11t'.'i lk observancia '''"~rol. pue.'i ello no implica. ni 
tran.'iitoria•e11te. que la.'i (ac,.ltades ,,,'iervadu.'i con.'ititucionalmente al Poder 
Legi.'ilativo .'ie derosüen en 1111 1111/ivül"o o ª"' .'ie reúnan dn.'i o má.'i de lo.'li 
rodere.'i en una sola pt;rsona o corporación. 

Amparo en revisión J 162196. Xocongo Afcrcanti/, S.A. de C.V. JO de noviembre 
de 2000. Cinco votos. Ponente: Guillermo /. Ortiz Mayagoitla. St!c,.etario: Rafael 
Coel/o Cctina. 

Ampczro en revisión 4912001. Gerardo Kan·as Seide. 29 ele j11nio de 2001. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Mariano Azuela Güitrón. Po11c11tc: J11an 
Diaz Romero. Secretario: Gonzalo A"edondo Jiménez. 

N01,.ena Epoca: Instancia: Segunda Sala: Fuente: Semanario J"dicial de la 
Ft!deraciOn y su <iaceta: J'omo: XJV, Agosto de 200/,· Tesis: 2a. CXXX!/2001: 
Página: 230 

DIVISIÓN DE PODERES. LA FACULTAD CONFERIDA EN UNA LEY A 
UNA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA PARA EMITIR DISPOSICIONES 
DE OBSERVANCIA GENERAL, NO CONLLEVA UNA VIOLACIÓN A ESE 
PRINCIPIO CONSTITUCIONAL. De fa interprctacion histórica, causal y 
te/eo/ógicu de lo dispuesto en el <1rticulo 49 de la Constitución Política Je los 
Estados Unidos Alcxicanos, se advierte que con el estahlecimiento del principio 
de división de podere.~; se bw·có. por un lado. c/iviclir el ejercicio del poder .v d 
desarrollo de las facultades estatales <.'ntre diversos árganos o ente.\· que 
constitucio11almen/<.' se encuentran en 1111 mismo nii.·t!I, con el fin de logrur los 
contrapesos nece.\·arios que permitan un equilibrio de fi1'•r=as y un control 
reciproco: y. por utro. atribuir u los rcJ.pectivos órganos, CJ.pecialmente a los q11e 
encarnan el Poder Legi.slalivo y el Poder Judicial. la potes/ad necesaria para 
emitir. respcctframentc. los actos materialmente lttgi.'ilutfru:i y jurisdiccionales de 
mayor jerarquía en el orden jurídico nacional. de dondt• se sigue que la 
prohibición contenida en el referido numeral, re/ath·a a que el Poder Lcgislati-i.•o 
no puede depositarse en un individuo, conlle-i.·a que en ningún caso, sa/\'O lo 
previsto en los artículos 29 y 131 de la propia Norma Fundamental, un órgano 
del Estado d/\.•crJ.·o al Congreso de la Unión o a las l<•gisluturas loL·<1lcs, podrá 
ejercer fas atribuciones que constitucionalmente les son reservadas a éstos. <'S 
decir, la emisión J,, los actos formalmente legislativos, dado que éstos por ser 
constitucionalmente la fitcnte primordial de rcgulacicín res¡}('cto de las materias 
que tienen una especial trasc,•ndencia a la esfera jurídica de los gobernados, 
deben aprobarse generalmente por el árgano de representación popular. En la/ 
virtud. si al naJiwrse la di.'ftrlbución de faC'ultudl!s entre lo.t tre.'i mJder,.!i. el 
Con!flilure11te f C'I PDlkr ReviJor de la Con.'ftitllción no re.'li.-rvar1Jn al Poder 
Legi.tlativo IG ,..,i.tió11 de los actn.'i d.- autoridad Maten'alml!ntt• /l!gi'>latitm."i. 1• u/ 
pre.dde1tte lk la RC'plÍh/ica le oton:aron en la prtJpiu ."iede con.'ititucitJnal la 
fácu/tad vara emitir di."'eo.'fif'imtt'.'i d<' nh."'en•ancia gt•nt•ral .\·ujrta'> al prirrrinitJ t/,• 

¡ __________________________________ -

·, ,. 
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s11pre•111cia dt lo In•. co11 el fin de fl"' tal pott.Jlad p11dit"6 eitrcerse sin 
11ecmdaJ dt 911t el propio LtllÚlotivo lt co•firkro tal otrib,.ción. debe 
co11c/11irse 911f" 110 exütt 4üp,ukió• collSliJucio11al 11/g1111a 9ue i111pido al 
ContUtSO de"' U11ió11 otor«or a la a11torúlodes .,,, orcó11ica .. e11tt !lt llbican c-n 
/o.'t Pod,re.rr F.j"·utivo o J11dicial. 111 facultad necesaria eara e111üir diloosiciones 
de obs~cio ce11nal .Jlljtlll.S .i priltciDio "' pnfere11cio o prillft1ela • la ler. 
túrivqdo @ lo prr:vUto '" el •rtfclllo 12. i11ciso Id. co115lit11cio11aJ, lo gue 
co11/lnw oae la rec11/ación contenida en e.tlll..'t nor111os de r1u1go interior. n11 
purde tlerocar. IÍlllitar o #!Xdllir lo dhp11eslo ,,. los OCIOS ro, .. ,,,,,,,,,,, 
ll'gi.'f/ativo!f. los gue tienen una fuerza derogatoria ,. activa sobre uuuéllas. pues 
puedert úrogar/1u o. por el co11trerio. elrvtu/11.rr de rango convirtiindolos en lf"•'· 
pr~.d4rtdoles con ello s11 Propia h~r;a SllP!rior. 

Amparo en revisión J 162196. Xocongo Mercantil, S.A. de C. V. JO de noviembre 
de 2nnn. Cinco \'OIO'>" Prmrntr· G11i/lnn10 I Orti-: .Ha.vagoitia Secretario: Rafad 
Coe/lo Cetina. 

Amparo en revisión 4912001. Gerarclo Kawas Seide. 29 de junio de 2001. 
Unanimidad de cuatro \.'Otos. Ausente: Mariano Az11ela Giiitrú11. Ponente: Juan 
Díaz Romero. Secretario: Gon=afo Arredondo Jiméne::. 

Es evidente que estos criterios interpretativos del articulo 49 constitucional y del 
principio de división de poderes que realizó la Suprema Corte de Justicia de Ja Nación para 
sostener Ja constitucionalidad de las resoluciones administrativas por las cuales se imponen 
cuotas compensatorias, que son emitidas por el titular de una Dependencia del Ejecutivo a 
pesar de su naturaleza matcrialmcnh: l.:gi>h1liva. >uu algu más que cuestionables, ya que 
entre muchísimos puntos de gran debate está el relativo a la dudosa distinción entre actos 
formal y materialmente legislativos y actos con efectos individuales y actos con efectos 
generales, y las consecuencias que de ello se derivan. 

Basta decir que si se sostiene la tesis de que en el artículo 49 constitucional, que 
establece el pilar de la formación del Estado: la división de las funciones de sus órganos 
primordiales, el constituyente se refirió tan sólo a que el órgano constitucional legislativo 
tiene la exclusividad de los actos "formalmente" legislativos y no así la de emitir actos 
materialmente legislativos, entonces en realidad no existe tal división o si existe no tiene 
ningún sentido. 

La duda emerge a la luz de la teoría constitucional "clásica": ¿cómo se justifica el 
supuesto principio de "colaboración entre Jos poderes'' que niega las directrices doctrinarias 
de la teoría de la división de poderes, y su principio subyacente: el control de la autoridad 
mediante Ja distribución de las funciones básicas del poder estatal? 

Para evaluar críticamente los argumentos de la Corte no hay que perder de vista que 
a final de cuentas es la naturaleza del acto y sus efectos frente a los ciudadanos, y no tanto 
el nombre del órgano que los emite, lo que importa en la teoría constitucional moderna 
surgida a partir de las ideas liberales del siglo XIX, misma que inspiró tanto al 
Constituyente de 1857 como al de 1917 (ésta última con matices "sociales" novedosos que, 
sin embargo, no alteró el régimen constitucional de la conformación de los órganos del 
Estado y la distribución de sus funciones especificas), respecto al principio de división de 
poderes. Esto ya se sabía desde las discusiones de la asamblea revolucionaria de Francia o 
del Congreso Constituyente de Jos Estados Unidos de América; antecedentes directos y de 
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referencia obligada del constitucionalismo moderno, y ya mucho antes se sabía gracias a 
los postulados clásicos de los autores de la teoría del Estado basado en la Soberanía popular 
y Ja Constitución del Estado, el Barón de Montesquieu, John Locke, J.J. Rousseau, T. 
Hobbes, J. C, Calhoun, etc.335 

4.4. Elemento5 

Los elementos de las cuotas compensatorias en tanto que representan una obligación 
de pago para los sujetos que han materializado el supuesto de Derecho contenido en las 
resoluciones administrativas que las establecen, y como consecuencia entrañan una relación 
jurídica cuyo contenido implica Ja correspondencia de derechos de cobro para Ja autoridad 
y obligaciones de pago para los importadores (y otros sujetos), pueden ser estudiada~ como 
las contribuciones, mutatis mutandis, de la siguiente manera: 

4.4.1. Sujeto Activo 

El sujeto activo es el sujeto de Derecho beneficiario de la relación juridica; quien 
puede exigir Ja prestación de una determinada conducta a su contraparte obligada. En este 
caso se trata. en principio, del titular de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, de 
conformidad con el artlculo 65 de Ja Ley de Comercio Exterior. 

Articulo 6S ... La Secretaria de Hacienda y Crédito Público procedl!rá al cobro de 
las cuotas compensatorias provisionales y definitivas. Dicha dependencia podrá 
aceptar fas garantías constituidas conforme al Código Fiscal de la Federación, 
tratándose de cuotas compensatorias provisionales. (. .. ) 

Esta facultad se compagina Jo establecido en la Ley Orgánica de Ja Administración 
Pública Federal: 

Articulo JJ ... A la Secretaria de Hacienda y Crédito Pliblico corresponde el 
despacho de los siguientes asuntos: (. .. ) 

XI. Cobror los impuestos. contribuciones de mejoras, derechos. productos )' 
apr<wecltamicnto.'í federale.t t*n lo.t térrnino_t Je la.~ leye.t aplicables .V vigilar ·" 
asegurar el cumplimiento de las dbposiciones fiscales: 

..UV. Los demás que le> atribuyan expresamente las leyes y reglamentos. 
Pero son la autoridades del Servicio de Administración Tributaria (SAT), órgano 

desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, quienes están facultadas 
para hacer efectivo el pago de las cuotas compensatorias. Específicamente están facultados 
para aplicarlas y detemlinar el monto liquido de su importe el Administrador General de 
Grandes Contribuyentes, el Administrador General de Auditoría Fiscal y el Administrador 
General de Aduanas (quien incluso puede ejercer estas facultades en los supuestos 
reservados para los "grandes contribuyentes"). Éste último también está facultado para 
evaluar y aceptar las garantías que respaldan el pago de las cuotas compensatorias336

• Para 

335 Vid supra los comentarios finales el punto 1.4.2. del capitulo 1, y el punto 2.1.2. del capitulo 2, relativos a 
los artfculos 49 y 131 constitucionales. 
336 De conformidad con el articulo 65 de la Ley de Comercio Exterior es una facultad potestativa de la 
autoridad fiscal aceptar las garantías que respaldan el pago de las cuotas compensatorias. Estas garantias 
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su recaudación (exigir su cobro) están facultados el Administrador General de Grandes 
Contribuyentes y el Administrador General de Recaudación Fiscal. 

De igual forma, por regla general, cuentan con estas mismas facultades los 
funcionarios legalmente competentes (aquellos que ostenten el verdadero carácter de 
órgano de autoridad con atribuciones especificas señaladas en las disposiciones juridicas 
aplicables) de cada una de las Administraciones locales y las Aduanas;. La fundamentación 
especial de estas facultades se debe basar en el propio Reglamento Interior del SA T, en 
relación con el "Acuerdo por el que se señala el nombre, sede y circunscripción territorial 
de las unidades administrativas del Servicio de Administración Tributaria", publicado en el 
D.0.F. el 27 de mayo de 2002337

• 

Lo anterior con fundamento en Jos ~iguienh.:s dispositivos legales y reglamentarios: 

LEY ,1DUANERA 

Articulo 2o. Pura lo ... · efc-ctos Je e ... ta Ler ,.,e c1m.'íidt•ru: 

l. Secretaria, la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 

11. Aut11ridad o autoridade.'f aduanera:r, las gue Je acuerdo con el Reglamento 
Interior de la Secretaría t• de111ás disposicione.tf; apllcahles. tienen co,,,,pell!nciu 
l!!!.I...'!.!ierC'.~!J'!·Yfneultnd,..'> "'"" '~ª f.r1• ro.;tnhlrrr. ( ) 

REGLAlllENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE llACIENDA Y 
CRÉDITO PÚBL/COl38 

Ardculo Jo. La Secretaria de llt1cienda y Crédito Público, como dependencia del 
Poder EjecllfÍ\-'O Federal, tiene a su cargo el despaclro de los asuntos que le 
encomiendan la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y otras leyes, 
así como Jos reglamentos, decretos, acuerdos y órdenes del Prc.n"de11te de Ja 
Repliblica. 

Articulo Zo. Al frc111c de la Sc•cretaríc1 de Hacienda y Crédito Público estará el 
Secretario del Despacho, quien para el desahogo de los asuntos' de .m 
competencia se auxiliará de: ( ... ) 

D. Órganos Desconcentrados: 

J. Servicio Je Ad111inlstr11ción Trib"tan"a: (. .. ) 

Artículo 4o. La repre.fentacÍ6Ín. 1rá111ite '' rl!.tolución de los asuntos co1111Nlencla 
de /u Secrt'tarla de llucienda 11 Crédito Público. correnmnde originalmente al 
Secretario. Para la mejor organización del trabajo, el Secretario podrá, sin 
pc1juicio de su ejercicio directo, delcgar sus atribuciones en serviciares piíhlicos 

son las señaladas en el Código Fiscal de la Federación (artículo 141): depósito en dinero. prenda, hipoteca, 
fianza, asunción de obligación solidaria por un tercero, o embargo en la vfa administrativa. La que 
comúnmente se ofrece es la fianza. 
337 Modificado por el diverso Acuerdo publicado en el D.O.F. el 30 de octubre de 2002, que entró en vigor al 
dfa siguiente, y cuyo contenido básicamente se refiere a las sedes de varias Aduanas. 
338 Última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2003. 
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subalternos, mediante acuerdos que deberán ser publicados en el Diario Oficial 
de la Federación. 

LEY DHL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 339 

Articulo Jo. El Servicio de Administración Tributaria es un órgano 
desconccntrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con el carácter 
de tmtoridad fiscal, y con las atribuciones y facultades ejecutivas que señala f!!iltl 
Lf'.l'. 

Articulo 2o. El Servicio de AdministracMn Tributaria tiene oor objeto la 
real/;ación de una actividad e.'ftratégica del Estado con.d.ftente en la 
determinación. liguidadón y recaudación d~ impuestos, contribuciones de 
mejora.'f, derechos. producto.••. apro"•eclramirnlnf (;drrall'v !' de 'fU'> Dl"l"l''fnritn: 

para el financia111iento del gas111 púhlico. En la consecución de este objetil'o 
deberá obsen•ar y asegurar la aplicación correcta, eficaz, equitativa y oportuna 
de la legislación fiscal y adumrera, así como promo\•c•r la eficiencia en la 
administración tnºbutan·a y el cumplimiento voluntario por parte drl 
contribuyente• di• las obligaciones cft'rivadas e/,• esa legislación. 

Articulo 7o. El Servicio de Admini.,tracitín Tributaria tendrá las atrihucinne.-. 
sig11ientes: 

J. Recaudar los impue ... tos. co111ribucio11es de mejora.'f, derechos, producto.\·, 
f1f?rf11'!9C"hamf:ontm· f:o:f::r:.;fr:. i' .\U.\ ¡¡,·._·,•.\,Jn°U."J. Jr U¿_·urrJu u /u /rgi.'l./uCÍtÍn 
aplicable; 

11. Dirigir los servicios aduana/es y de inspección, así como la Policía Fiscal ele• 
la Federación; ( ... ) 

IV. Deter,,,inar. liuuidar •• recaudar las contribucionC"s, apro1•c•chamientos 
frderale., •' ,,us accesorio., cuando. con!Ortne a lo.' tratados inrernacionale., de• 
los gue Afixico sea parte. es:ta.' atriburione., deban !fer ejercida., por la., 
autoridades n. .. cale.f 1• ad,,anera." del orden federal.· ( ... ) 

Articulo 80. Para la coti.H•cución de s11 objeto y el ejercicio de sus atrihucionps, el 
Sen:icio de Admini.-.tració11 Tributaria contará con los órganos siguientes: 
l. Junta de Gobierno; 

11.Jefe,y 

111. La ... unidades admini.drativa., uu~ estublr..C'a su reg/a,,,entn interior. 

REGLAMENTO INTERIOR 
DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 34º 

Articulo Jo. El Servicio ele Administración Tributaria, como órgano 
desconcentrado de la Secretaria de llacienda y Crédito Prib/ico, tiene a su cargo 
el ejercicio de las facultades y el despacho de los asuntos que le encomiendan la 
Ley del Servicio de Administración Trihutaria y los distintos ordenamientos 

339 Publicada el D.O.F. el 15 de diciembre de 1995, y en vigor desde el dla 1º de julio de 1997, según el 
articulo primero transitorio del Decreto de promulgación; úllima refonna publicada, D.0.F. del 12 de junio de 
2003. 
340 Publicado en el D.O.F. el dla 30 de junio de 1997; con varias refonnas y adiciones, la última de ellas 
mediante el Decreto publicado el 30 de abril de 2001. 
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legales aplicables. as/ como los reglamentos, decretos. acuerdos y_ órdenes del 
Presidente de la República y los programas especiales y asun.tos. que el 
Secretario de Hacienda y Crédito Público le encomiende ejecutar y coo"rdinar en 
las materias de .!J'U competencia. 

Artic11lo 2o. Para el despacho de Jos asuntos de su competencia, el Sérvicio de 
Administración Tributaria contará con las siguientes unidades administrativas: 
~~ . 

Unidades Admi11istrt1tfrus Cenlralcs. (. .. ) 

Ad,,tlnistroción General tlt! Ad1111nu. (. .. ) 

Unidades Administrativas Regionales. 

Aá111ini.ortracio11r6 Loco/~s v Aduanas. ( ... ) 

Las Administraciones Generales estarán integradas por Adminü·tradores 
Generales. Administradores Centrales, Administradore.!J·, Subadministradores, 
Jefes dr: Departamt.>nto, Coordinadores, Supervisores, Auditores, Ayudantes Je 
Auditor, Inspectores, Abogados Tributarios, Ejecutores, Notificadores, 
Verificadores. personal al servicio de la Unidad de Apoyo para /a lnspecció11 
Fiscal y .Aduanera y por los demás .\·ervidores públicos que señala este 
reglamento, así como por el persona/ que se requiera para satisfacer las 
necesidades ,/el servicio. ( ... ) Los Administradores Genera/es y el Secretario 
Tknlrn dr In rnmioririn drl S~n'icfo Fiscal de Carn·ui ü~uµu1,fo t:I puc.~•lu Út! 
Jefes de Unidad. 

Articulo 1 J. los Administradores Generales y el Sec:retario Técnico de Ja 
Comisión del Servicio Fiscal de Carrera, además de las facultades que les 
confiera este reglamento, a cada u110 de ellos, tendrán las siguientes: (. .. ) 

II.- .Acordar r rt!5olver los 1uunto.1fi de 111 CO•D!tencia J~ /a.lfi 11nidade.t 
adMlnistrati"as o s11 corgo. así como conceder audiencia al público. Las 
Adminirtraciones Generales, el Secretariado Técnico de la Comi.rión del Servicio 
Fiscal de Carrera y las Administraciones Centrales que de el/os dependan, 
tendrán s11 . .;edt• en la Ciudad ck Aféxico, Distrito f·L•dt1 ra/ y tjerc:crcín :m.f 
fizcu/tades en todu el territorio nadona/. 

Articulo J 7. Corresponde o la AJ1"inilfitradón General de Gronde.f 
Contrib11vente.t la compet1mcia que se precisa en el Apartado A de este articulo, 
cuando se trate de las entidades y sujetos comprendidos en 1!/ Apartado B d'• este 
mismo articulo. 

A. Co,,,petencia: (. .. ) 

IX- Recuudar. directaml'nU o a truv;.lfi de la.lfi oficina.\· aut1Jriu1da.f al efecto, el 
iMDtJrt1• de las contribuciones, aprawcltallfientos. incluvendo lo.'f cuota ... 
coMpen.ratorias. cL'iÍ como los productos federales.( ... ) 

XLI.- Detenninar los impuestos y sus accesorios de carácter federal; aolicar las 
C'uota.t co,,,pen.'fotorios •• dt1te,,,,inar t1n cantidgd llguidq t1/ 111unto 
correspondiente. g11e r~sulten a co_rgo de /o!I co,.trib11re"'"·'· rt1seon.,able.t 
solidario.,, productores o aportodons •' dt1MÓ., obli1111dos. así como detenninar 
tus derechos. contribuciones de mejoras, aprovechamientos y su.r accesorios que 
derii·en del ejercicio de las facultades a que se refiere (•ste (lrtic11/o. (. .. ) 
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Articulo 20. Co,,,pete a la Ad,,,ini.'itració11 Ge11eral de Recaudación: ( ... ) 

XVI.- Recaudar. direeta,,,ente o a travl.'i de la.'i ofidna.'i autorizadas al efrt•to. el 
imoorte de las contrjbuciones, aprovechaMie11tus. i11cl111•endo la.'i cuotu.'i 
comor1ua1oria.'i. tL'IÍ como los productos federales. (. .. ) 

Artic11/o 23. Compete a la Ad,,,i11i1trociá11 General de Auditorio Fiorcal Federal: 
(. .. ) 

XIX.- Dt!terminar los impuestos y sus accesorios de carcícter federal; 110/icar las 
cu11ta.t co111P!n.tatoria.'i v *terlflinar en ccntidad liguida el "'º"'º 
corre.'ipondiente. aur resu/u a cargo de lo.'i contribu1•ente.'i. re.'ipon.'iable.'f 
solidario ... v dellfá.v obligado.'i. así como determinar los derechos, contribuciones 
de mejoras, apronxhamit:n:o~ ) l>L> üüc..J.úTÍv.> que Jt;rncn J.:1 ejt.·ruc1u de las 
facultades a que se refiere este artículo. ( ... ) 

Articulo 29. Compde a la AdMinittración Genero/ de Aduana.t: (. .. ) 

XV/ ... Determinar los impuestos al comercio exterior, derechos por sen•icios 
aduaneros, aproi·echamientos. aplicar la.t C'Uotos co,,,pensatoria., >' deterrnin11r 
en cantidad //guida el "'º"'º corresrondiente. a cargo de contribu>•ente.t. 
responsables solidorios •• dieMd.t obligodo.t, así como detenninar fas otras 
contribuciones que se causen por la entrada al territorio nacional o la salida del 
mismo de mercancías .v medios de transpone. incluso .~us accesorio(, cuando r/ln 
seu fll!C:t'.\Urw o conn!CUenc1u ele/ e1erc1cw de las jUcultades a que se refiere este 
precepto. ( ... ) 

XXII/... Rcvi!.ar los pedimentos .\' demás documento.it presentados por los 
contribuyenll'S para importar o exportar mercancías l' determinar las 
eontribuciones. aprtnieclt11Miento.t e imponer sanciont"t •'· en su caso. aplicar la .... 
cu11tas compt'n.tatoria.'I r dett"rminar '" cantidad llt1uida el monttJ 
corre . .;pondiente. dt" que tengan conoci,,.ienttJ c11n motii•o di! la rrvi.;icín 
practicada en /o . .; t;,.,,.int1.'i de t".tta fraccitín. (. .. ) 

XL VII.- E'•aluar l'· en .tu ca.to. aceptar la.'i garantia.t que ... t! otorguen re.'!ipt!Cltl th• 
impuestu.\· al cotm•rcio extt•rior, den·cho.'i por servicios aduaneros, accesorio.'i, 
aproveclramiento.t y demás contrihuciones que se caM.tt!n con motivo de la 
entrada al lt'rrittJrio nacional o Ju .'ialidu tlel mismo de lfft'rcunda.'i v mC?clins de 
transponf!, debiendo remitir la garantía u la Administración. local dt• 
Recaudación en cuya circunscripción territorial se encuentre d domicilio del 
contribuyente. ( ... ) 

La Administración General de Aduanas, sus unidades centrales v tus aduanas 
ejercerán ICL'i facultades señaladas en el presente reglamento respe~to de.• todos los 
contribuyentes, incl".tive at1u,llos que .'ion competencia de /11 Administruri1ín 
General de Grantle.t Contribu .. rntes. La Administración General de Aduanas 
estará a cargo dl' un Administrador Gfmeral, auxiliado en el ejercicio tle ~·us 
facultades por los sen·idore.'i públicos que en adelante se señalan. ( ... ) 

4.4.2. Sujeto pasivo 

Se trata del sujeto de Derecho que se encuentra obligado a realizar una conducta a 
favor del acreedor de la relación jurídica. En este caso la obligación consiste en otorgar una 
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prestación económica o pecumana, es decir, pagar la cantidad liquida de dinero, pesos, 
moneda nacional, que corresponde a la cuota compensatoria. 

De acuerdo con el artículo 28 de la Ley de Comercio Exterior los sujetos pasivos de 
la obligación jurídica de pagar las cuotas compensatorias son las personas fisicas o morales 
que importen mercancías en condiciones de prácticas desleales de comercio internacional, 
en los términos que señala la propia Ley (articulo 62); es decir, aquellas personas que con 
su conducta (introducir mercancías al territorio nacional) se han ubicado en el supuesto de 
Derecho previsto en la resolución administrativa que determina la aplicación de cuotas 
compensatorias (la importación de las mercancías precisadas en la propia resolución). 

Pero el segundo párrafo del artículo 89 de la Ley de Comercio Exterior establece 
que también es obligación de los ""consignatarios""' de los importadores calcular el monto 
de las cuotas compensatorias y pagarlas: 

(. .. ) /.os importadores o su.t consignatarios estarán obligados a calcular en el 
pedimento de i111portación correspondiente /tJs monttJs de las cut1lu.'ti 

compen.tatoria.<r provitionale.t 11 definiti"11s. a de sa/\Jaguarda, '' a pagarlas junto 
con los impuestos al comercio exterior, sin perjuicio de que las cuotas 
compensatorias provisionales sean garantizadas confonne al articulo 65 .v las 
cuotas compensatorias dL'finiti\•as conforme a lafracció11 /JI del artículo 98. 

El legislador también previno en un diverso ordenamiento (párrafo tercero del 
artículo 52 de la Ley Aduanera) que no sólo los importadores, personas tisicas y morales, 
en general, y sus consignatarios están obligados al pago de la cuotas compensatoria, sino 
también las siguientes personas morales que tienen una identificación especial: 

- La Federación. 
- El Distrito Federal. 
- Los estados y municipios. 
- Las entidades de la administración pública paraestatal. 
- Las instituciones de beneficencia privada. 
- Las sociedades cooperativas. 

Así también, aquellas personas fisicas o morales que introduzcan mercancías al 
territorio nacional bajo un f;rohorama de diferimiento o de devolución de aranceles (Artículo 
63-A de la Ley Aduancra)3 2

• 

341 El "consignatario• es uno de los sujetos en el contrato de transporte. Se trata de la persona a cuyo favor 
está ordenada (por el cargador) la entrega de la mercancla objeto de transportación (hecha por el porteador). 
El Código de Comercio regula el contrato de transporte en los articulas 576 a 604. Pero en materia 
internacional rigen los principios derivados de los INCOTERMS, además de múltiples convenciones públicas y 
privadas internacionales (v.g. la Convención de las Naciones Unidas sobre el Transporte Multimodal. D.0.F. 
24 de abril de 1982). Los agentes aduanares pueden fungir como consignatarios. Hay que tener en claro que 
el "consignatario" a que se refiere la Ley de Comercio Exterior es distinto del "consignatario" del contrato de 
consignación mercantil, que es la persona a quien se transmite la posesión y disponibilidad, mas no el 
dominio, de los bienes objeto del contrato, para que dentro de un determinado plazo los enajene (a cambio de 
un precio) o los restituya a su propletano (articulo 392 del Código de Comercio). 
342 Por ejemplo, las personas beneficiarias por el Decreto que establece el sistema Draw Back o de 
devolución de impuestos de importación de mercancfas incorporadas a productos destinados a la exportación 
(D.0.F. 22 de diciembre de 1989). 
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Y de igual forma están obligadas a pagar cuotas compensatorias las maquiladoras y 
las empresas con programas de exportación autorizados por la Secretaria de Economía que 
realicen importaciones tem}lorales de las siguientes mercancías (Artículos 108, fracción III 
y 110 de la Ley Aduanera) 43

: 

a) Maquinaria, equipo, herramientas, instrumentos, moldes y refacciones destinados 
al proceso productivo; 

b) Equipos y aparatos para el control de la contaminación; para la investigación o 
capacitación, de seguridad industrial, de telecomunicación y cómputo, de laboratorio, de 
medición, de prueba de productos y control de calidad; así como aquéllos que intervengan 
en el manejo de materiales relacionados directamente con los bienes de exportación y otros 
vinculados con el proceso productivo, o 

c) Equipo para el desarrollo administrativo. 

Además de las anteriores personas que resultan los obligados directos, o deudores 
principales del pago de las cuotas compensatorias, el legislador también estableció el 
régimen de la solidaridad para el efecto de requerir y cobrar indistintamente al importador o 
otra persona el total del monto liquido de las cuotas compensatorias incluidos sus 
accesorios. con excepción de las multas. Los obligados solidarios son los sujetos señnlndos 
en las diversas fracciones del articulo 53 de la Ley Aduanera, en los términos y condiciones 
que se detallan en la ley: 

- Los mandatarios (por los actos que personalmente realicen conforme al mandato). 

- Los agentes aduanalcs y sus mandatarios autorizados (por los despachos aduaneros 
en que intervengan por sí o por conducto de sus empicados autorizados. Los supuestos por 
los cuales se les exime de responsabilidad se encuentran señalados en el articulo 54 del 
ordenamiento en cita y en el artículo 68 de su Reglamento). 

- Los propietarios y empresarios de medios de transporte, los pilotos, capitanes y en 
general los conductores de los mismos (por los transportes que realicen). 

- Los remitentes de mercancías de la franja o región fronteriza al resto del país (sólo 
por las diferencias de las obligaciones fiscales). 

- Las personas que enajenen las mercancías materia de importación o exportación, 
en los casos de subrogación establecidos por esta Ley. 

143 Por cjt.."ftlplo. los b\.-ncliciarios de los programas PITEX (en vigor mediante el .. Decreto que csluhlL-ce Programas de 
lmportución TL"mpornl para Producir Articulo de Exportación''. publicado en el 0.0.F. el 3 de mayo de 1990), por virtud 
del cunl se pcnnicc a los productores de 1m..-rcancfas destinados o la exportación importar temporalmente diversos bienes 
(matcria'i primas. insumos. componentes. cnvuscs y empaqu1."S, as( como maquinaria y equipo) pam ser ucili:t.ados en Ju 
cluborución de productos de exportación. sin cubrir el pago del impuesto gL-neral de importación y del impuesto al \iulor 
agrL-gndo. 
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- Las sociedades mercantiles que tengan autorización para fungir como almacenes 
generales de depósito o el titular del local destinado a exposiciones internacionales (por las 
mercancías no arribadas o por las mercancías faltantes o sobrantes). 

- Las personas que hayan obtenido concesión o autorización para prestar los 
servicios de manejo, almacenaje y custodia de las mercancías de comercio exterior 
(recintos fiscales o fiscalizados), cuando no cumplan con alb'Unas de las obligaciones que 
señala la Ley Aduanera (fracciones VII y VIII del articulo 26). 

4.4.3. Objeto 

El objeto de las cuotas compensatorias se asimila con el "hecho imponible" de los 
impuestos o supuesto previsto en la Ley, que no es sino el enunciado nonnativo que 
contempla las consecuencias jurídicas que recaen a Ja realización de detenninada conducta, 
generalmente de significado económico. La realización material del hecho imponible se 
denomina "hecho generador" de la obligación fiscal. 

De este modo, el objeto de las cuotas compensatorias es Ja introducción al territorio 
nacional de mercancías que se identifican plenamente con las señaladas en las resolución 
administrativa final que impone estas medidas; es decir, aquellas que con un determinado 
país de origen independientemente del país de procedencia se importan en condiciones de 
prácticas desleales de coml!rcio mtl!mac1onal {dumping o subvl!neiones), a partir del 
momento en que surte efectos la resolución preliminar o la resolución final. 

El hecho generador se presenta cuando se verifica dicha introducción344 de las 
mercancías. Así el importador o el consignatario -sin descontar a Jos obligados 
solidarios- deberán determinar, calcular y pagar las cuotas compensatorias en el momento 
de Ja importación, y acreditarlo junto con el pedimento de importación. Por Jo tanto, dichos 
sujetos se autodetermina el supuesto de la obligación fiscal pecuniaria (segundo párrafo del 
artículo 89 de la Ley de Comercio Exterior). 

Esta circunstancia tiene efectos prácticos importante, como puede ser el cómputo 
del término para la interposición de Jos medios de defensa. v.g. Jos recursos que proceden 
conforme a Ja Ley de Comercio Exterior o el juicio de amparo, ya que se puede decir que 
es el particular quien se autoapliea Ja ley (resolución administrativa que impone las cuotas 
compensatorias). Al respecto son aplicables, entre otros preceptos, los siguientes numerales 
de la Ley Aduanera: 

Articulo J6. Quienes imponen o exporten mercunciru· c:stán ohligac/os a prescntt1r 
mllc la aduana, por conducto Je agc'nte o apoderado aduana/, 1111 pedimento <'11 ltl 
forma oficial aprobada por la Secretaria. En Jos casos de las mercancías sujetas a 
regulaciones y restricciones 110 armrcc/arias cuyo cumplimiento se demuc.•stre a 
través de medios electrónicos, el pedimento deberá incluir la finna electrónicu 
que demflestre el descargo total o parcial de esas regulaciones o restricciones. 
Dicho pedimento se deberá t1compañar de: 
l. En importación: (. •. ) 

344 Vid supra el punto 3.1. del Capitulo 3. en donde se comenta sobre la cuestión de la Introducción de las 
mercancfas. 
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d) El docu•e1tto con base en el cual se deter,,,ine la procede11ci11 >' el origen de 
la.f 111erca11clas para eúctos de la aplicación de preferencias arancelarias.~ 
comvensatorios cupos, marcado de país de origen y otras medidas que al efecto 
se establezcan, de conformidad con las disposiciones aplicables. (. .. ) 

Articulo 43. Eloborado el eedi111e1110 y ekefllado el oago ú la.~ contribuciones v 
cuota.f co11fM11satorias 11n,,.,.,¡,,,,tJas eo,. el i11tlrt!.fado. .se presentarán las 
mercancías con el pedimento ante la autoridad aduanera y se activará el 
mecanismo dt! selección automati:ado que detenninará si debe practicarse el 
rf!conocimienlo aduanero de las mismas. ( ... ) 

La plena identificación de las mercancías objeto de una operacton de comercio 
exterior (importación) y su exacta correspondencia con el supuesto normativo de la 
resolución que impone las cuotas compensatorias. en particular en cuanto al país de origen. 
es el elemento básico para que se genere la obligación de pagarlas, ya que la propia Ley de 
Comercio Exterior establece excepciones al pago de las referidas cuotas cuando, a pesar de 
que se tratara de las mismas mercancías, es decir, de las mercancías clasificadas con la 
misma nomenclatura arancelaria, se acredita fehacientemente, a través del documento 
denominado "certificado de origen" (que cumpla con los requisitos internacionales o 
legales aplicables345

), que las mercancías en cuestión son originarias de un país distinto de 
aquel cuyas importaciones fueron investigadas en el procedimiento administrativo del cual 
deriva la resolución final o preliminar correspondiente: 

Articulo 66.- Los importadores de una mercancía idéntica o similar a aquélla por 
la que deba pagarse una cuota compem¡atoria provisional o definitiva no estarán 
obligados a pagarla si prueban que el país de origen o procedencia es distinto al 
de las mercancías sujetas a cuota compensatoria. 

Pero también es pertinente comentar a propósito del certificado de origen, en 
relación con la obligación de pagar las cuotas compensatorias, que no sólo es importante su 
utilización para identificar al país de origen de las mercancías en cuestión, sino también a la 
empresa que las produjo. 

Esto es así porque, toda vez que son las empresas exportadoras que cnvfan 
mercancías a México quienes elaboran el certificado de origen (llenan los forrnatos)346

, la 

345 El documento Idóneo para acreditar el origen de las mercancfas es el •certificado de origen·. Esta 
comprobación del origen de las mercanclas se realiza de conformidad con lo previsto en el ·Acuerdo por el 
que se establecen las normas para la determinación del pafs de origen de mercanclas importadas y las 
disposiciones para su certificación, en materia de cuotas compensatorias", publicado en el D.0.F. el 30 de 
agosto de 1994, última modificación publicada el 1 de marzo de 2001. A propósito de esta normatividad, en 
los tratados comerciales bilaterales o regionales de libre comercio se suele convenir las llamadas •reglas de 
origen", ras cuales establecen el cumplimiento de determinados requisitos económicos sobre la composición 
de las mercanclas para que califiquen como originarias de un detenninado pais o zona. 

346 Aunque los exportadores no están obligados jurfdlcamente a expedir un certificado de origen, no cabe 
duda que es conveniente que lo expidan a sus compradores (importadores). Asimismo, hay que tener 
presente que es el exportador-productor de los bienes en cuestión la persona Idónea para expedirte. Pero 
también los meros exportadores, comerciallzadores o distribuidores lo podrán expedir, acompañándolo con 
otros documentos, tales como una manifestación escrita de que llene confianza razonable en el origen de las 
mercanclas: Incluso estos últimos podrán expedir un certificado de origen cuando sea llenado por el propio 
exportador-productor. 
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plena identificación del origen de las mercancías atendiendo a la empresa que las produjo 
puede ser la causa de que el importador no tenga que pagar las cuotas compensatorias por 
las mercancias que pretende introducir al país. Esto se debe a los efectos de la 
determinación individual de los márgenes de dumpi11g y el establecimiento cuotas 
compensatorias específicas en la resolución preliminar y final del procedimiento de 
investigación. De modo que si el importador logra acreditar con el certificado de origen que 
sus mercancías provienen de empresas distintas a las que sí incurrieron en la práctica 
desleal y que por tanto tienen asignadas una cuota compensatoria especifica, entonces, n 
pesar de que se tratara de las mismas mercancías y del mismo país de origen señalados en 
Ja resolución correspondiente, no estarla obligado a pagar la cuota compensatoria. 

También con base en esta misma consideración sobre el certificado de origen el 
importador podria beneficiarse, en su caso, con el pago de un monto menor de la cuota 
compensatorias especifica que se aplica en particular a las exportaciones de su proveedor 
(Articulo 64 de la Ley de Comercio Exterior). 

Por otra parte, si en el curso de Ja investigación administrativa una o varias de las 
empresas exportadoras acusadas de practicar el dumpi11g dañino llegan a un acuerdo (Jo que 
en términos juridicos serla propiamente una "transacción"), como podría ser un 
compromiso voluntario de ajuste de sus precios para eliminar In causa del daño y la 
Secretaría de Economía lo autoriza. tampoco las mercancías provenientes de esta empresa 
podrán ser objeto del pago de las cuotas compensatorias. Y esta situación también puede 
ser acreditada por el importador con el respectivo certificado de origen. (Articulo 9.2 del 
Acuerdo Antidumping). 

Finalmente, "en all,'Unas resoluciones la Secretaría de Economía excluye de Ja 
aplicación de las cuotas compensatorias de un producto determinado a ciertas aplicaciones 
(usos), cuando esto no causa daño a la producción nacional. Para vigilar que no se den 
desviaciones indebidas a esta clase de excepciones, se utiliza el mecanismo de 'certificado 
de Uso Final' ('CUF') mediante el cual los importadores deben reportar a la autoridad el 
cabal cumplimiento de los requisitos exigidos en la rcsolución."347 

4.4.4. Base gravablc y tasa o cuota 

La base gravablc es en general la cuantía sobre Ja que se calcula el monto de Ja 
obligación tributaria de pago. La tasa o cuota es la medida concreta que se aplica a la base 
gravablc y que reporta una cantidad monetaria liquida (la tarifa se compone de la 
progresión de diversas tasas aplicables a la misma base)348

• 

347 VÁZQUEZ TERCERO, Héctor el al. Op. cit. p. 152. 
348 Son interesantes los siguientes comentarios criticas acerca de la correcta conceptuación de la base 
gravable y los tipos de gravamen: ·Las normas que regulan el tributo contienen un mandato en que se 
distinguen dos elementos bien diferenciados: el tipo de gravamen y la base Imponible al que debe aplicarse el 
primero, y de cuya combinación se obtiene el Importe de la cuota tributaria. En este aspecto, existe una 
confusión en la doctrina que no tiene razón de ser. pues hay quien sostiene que el tipo de gravamen es ad 
va/orem o especffico, y señalan que ad valorem hace referencia a un porcentaje de la base imponible, 
mientras que el tipo de gravamen especifico consiste en un suma fija de dinero a pagar. No obstante, esas 
confusiones no tienen lugar cuando revisamos la historia. En efecto, en los gravámenes aduaneros, y 
haciendo referencia a la base Imponible, existe una distinción entre base imposible dineraria y base Imponible 
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En las cuotas compensatorias derivadas de procedimientos antid11mpi11g el símil de 
la base gravable es el margen de discriminación de precios acreditado en la investigación 
administrativa (en el caso de los procedimientos antisubvcnción equivale al monto del 
beneficio del subsidio), el cual resulta de la diferencia entre el valor normal y el precio de 
exportación. Sin embargo, tanto la Ley de Comercio Exterior (segundo párrafo del artículo 
62) como el Acuerdo Antidumping (artículo 9.1.) señalan que el monto de la cuota 
compensatoria no necesariamente tiene que ser igual a la diferencia entre los valores 
comparables, ya que puede ser menor si con ello basta para eliminar el daño mediante la 
disuasión del ánimo de continuar con las importaciones en condiciones de prácticas 
desleales: 

9.1 La decisión de establecer o no un derecho antidumping en lo~ casos en que se 
han cumplido 1udos los requu·110~· para su establecimiento, )'la decisión de fijar la 
cuantía del derecho antidumping en un nivel igual o inferior a Ja totalidad del 
margen de dumping, /1abrán di.• adoptarlas las autoridades del Miembro 
importador. Es deseable que el establecimiento del derecho sea facultativo en el 
territorio de todos los Aficmbros y qu~ el dereclw .'tea inférinr 11/ margen .de.fil! 
der,.cho inúriur bu."itu pura eli"'i"ar ,.¡ dañn a la ruma de produccitSn nat'i11na/. 

Articulo 62.- Corresponde u la Secretaría det,•nninar las cuotas comp,•nsatorias, 
las cuale . .; serán equivulente.,, en l'I ca.'" de discriminación de ert'C'ios. u lu 
diterencia entre el val"r norrflal v el precio de t!.XportaC'ión · y en d caso de 
subvenciones. al mnntn tlPI lwnPfirin 

La., c11ota . .; ctJ,,,ern.(atoria." eodrán .\·er 11unore.'f al margen de di.,eri11tinacitin de 
precios O aJ "'º"'º de /11 .(Ubvención .(iempre f cuondo .(ean .(U{icienle.( para 
de.,alentar la importucitín de ''"·ºrC"ancla., en condicione . .; de práctica.\· desleales 
de co.,ercio i111er11acionuL 

La tasa o tarifa de las cuotas compensatorias es la cantidad que se debe pagar por las 
importaciones de las mercancías identificadas en la resolución administrativa 
correspondiente. Puede consistir en una tasa señalada en términos fijos o variables, o dicho 
de otro modo, en tasas determinadas o determinables. Las tasas fijas incluyen las cuotas 
compensatorias especificas (una cantidad monetaria correspondiente a una cierta mesura de 
las mercancías, por ejemplo un monto fijo por cada kilogramo del producto importado) y 
las cuotas compensatorias ad va/orem, que corresponden a un determinado porcentaje del 
valor en aduana de la mcrcancia349

, que es la modalidad más usual en las resoluciones 

no dineraria; la primera es una consecuencia de la segunda y nace cuando surge el comercio mundial en la 
era moderna. ya que en la antigüedad no existía una moneda que hiciera el papel de numerario. 
inlemaclorialmente aceptado, razón por la cual los tributos fundamentalmente eran en especie. Asl. cuando la 
base Imponible es dineraria, se le denomina ad valorom. pues se hace referencia al valor monetario de la 
mercancla~ cuando la base Imponible no está expresada en dinero, lo está en unidad de medida, y por fo tanto 
es especifica. Por el lado del tipo de gravamen, éste debe ser denominado alfcuota, y no ad valorem, pues 
éste último término hace referencia a la base imponible y no al tipo de gravamen, cuando queramos expresar 
la idea de que la gravaclón se hará confonne a un porcentaje de la base imponible. Por otro lado, serán tipos 
de gravamen en sentido estricto. cuando se apliquen a la base Impositiva, sea ésta determinada en dinero o 
en la unidad de mecHda de la mercancla de que se trate, cuando sea una suma fija, bien en dinero o en 
unidad de medida, según esté expresada la base imponible. La base imponible no dineraria ha de venir 
expresada en unidades de peso. volumen, capacidad, número u otros módulos correspondencia con los 
derechos especificas que existan en el respectivo impuesto aduanero.· (RIOS, Gabriela et al. Op. cit., pp. 181-
182). 
349 De acuerdo con el artfculo 64 de la Ley Aduanera, el •valor en aduana· de las mercancías es el "valor de 
transacción" de las mismas, que a su voz consiste en el precio pagado o por pagar, con las salvedades que 
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administrativas que las imponen. Lo anterior con fundamento en el articulo 87 de la Ley de 
Comercio Exterior: , 

Articulo 87 ... Las cuotas compensatorias y las medidas de salvaguarda podrán 
determinarse en cantidad específica o ad-valorem. Si faeren específicas serán 
calculadas por unidad de medida. debiéndose liquidar en su equivalente en 
·moneda nacional. Si fueren ad-va/orem se calcularán en términos porcent11a/es 
sobre el valor en aduana de la mercancía. 

Sobre la aplicación de los términos porcentuales de las cuotas compensatorias según 
el valor en aduana de las mercancías Vázquez Tercero y Vázquez Benítez comentan: 

"Si la autoridad investigadora determina un margen de dumping de 20 por cierto, el 
monto de la cuota compensatoria se fija en otro tanto, o sea en 20 por ciento. Este 
procedimiento resulta en la práctica en una cuantía de la cuota compensatoria por arriba del 
margen de dumping. Ello es así porque el margen de dumping se calcula sobre el precio 
'ex-fábrica' y la cuota compensatoria se aplica sobre el 'valor en aduanas' de la mercancía 
importada. " 350 

Las cuotas compensatorias variables o determinables incluyen dos supuestos351
• En 

el primer caso se determinan en función de un valor mínimo de exportación, también 
llamado "precio de referencia". El monto de la cuota compensatoria por pagar será igual a 
la diferc1i.;ia cutre el pn:.:iu de exportación y el valor mínimo de reterencia. De modo que sí 
el precio de exportación rebasa el valor mínimo no se aplica la cuota compensatoria, ya que 
en ese caso el precio de exportación no podria considerarse por debajo del valor normal. 

El segundo supuesto se refiere a un "precio de importación no lesivo". En ese caso 
la cuota compensatoria por pagar será igual a la diferencia entre el "precio de exportación 
mínimo de referencia" o "precio no lesivo" y el valor normal fijado por la autoridad. 

Finalmente, hay que añadir que cuando las cuotas compensatorias se determinan en 
dólares de los Estados Unidos de América (generalmente las cuotas fijas específicas) se 
deben cubrir en moneda nacional, pesos mexicanos, de acuerdo con el tipo de cambio 
vigente ni momento del hecho generador de la obligación (en la fecha de la importación)352

• 

4.5. Clasificación 

establece la propia Ley, Sobre el particular también es aplicable el artículo 1 deí Acuerdo Relativo a la 
Apllcacíón del Artículo VII del Acuerdo Geneml Sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 (Valor en 
Aduanas), 
3'° VÁZQUEZ TERCERO, Héctor et al. Op,, cit, p, 152. 
3" Cfr, VELÁZQUEZ ELIZARRARÁS, Miguel Anget Op, cit, Comentarios al artículo 87. 
3~2 Esto sucede en los casos nonnales en que las cuotas compensatorias se cubren en el momento en que se 
realiza la Importación, sin embargo, si se presenta el caso de la evasión de su pago, y posterformente Ja 
autoridad competente averigua el Incumplimiento y determina un crédito fiscal por dicha omisión, el obligado 
deberá cubrir el importe al tipo de cambio vigente en el momento en que se verifica efectivamente el pago. Lo 
anterior de conformidad con el articulo 7 de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos. 

\ 

1 ¡ 
! 

! 
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Las · cuotas ·compensatorias, desde Ja perspectiva peculiar de las medidas 
antid11mpi11g, se pueden clasificar de acuerdo con Jos siguientes criterios en las categorias 
que se exponen a continuación353

: 

En atención de sus objetivos particulares, su vigencia y los momentos de su 
expedición, se clasifican en provisionales y definitivas. 

Las primeras se imponen en la resolución administrativa preliminar del 
procedimiento de investigación y obedecen a dos propósitos: evitar que se siga causando el 
daño o evitar que se produzca en Jos casos de amenaza de daño. Deberán estar vigentes 
hasta por un plazo máximo de cuatro meses, y en casos extraordinarios hasta por seis o 
nueve meses (articulo 7.4 del Acuerdo Antidumping). 

Las segundas se determinan en la resolución final de Ja investigación y su vigencia, 
en principio, es indefinida hasta que desaparezca el daño que causan las importaciones 
respectivas; su finalidad es suprimir las causas que generan el daño o la amenaza de éste. 
Pero no se debe olvidar que el propósito general de las cuotas compensatorias, en general, 
consiste en eliminar la distorsión comercial y proveer el sano desenvolvimiento de los 
agentes económicos en el mercado en aras del beneficio nacional. 

En consideración de la modalidad de gravamen que asumen, se pueden elasificnr en 
fijas o determinadas (dentro de éstas las específicas y las ad valorem) y variables o 
determinables, según se expuso en el punto anterior. 

Desde el enfoque de su monto o cuantía pueden ser clasificadas como cuotas 
compensatorias equivalentes al margen de dumping o inferiores a éste. 

Otro criterio de clasificación se refiere al procedimiento administrativo del que 
derivan, según se trate del procedimiento ordinario de investigación de prácticas desleales 
de comercio internacional o de otros procedimientos administrativos, como los previstos en 
el articulo 71 de la Ley de Comercio Exterior, relativo al procedimiento para averiguar la 
clusión (o circumvention) de las cuotas compensatorias o el señalado en la fracción V del 
articulo 93 de Ja Ley en cita, en cuyos casos las cuotas compensatorias rcpresentarian una 
sanción. 

De acuerdo con su cobertura pueden clasificarse como específicas y generales o 
residuales354

• 

4.6. Vigencia 

De acuerdo con la Ley de Comercio Exterior las cuotas compensatorias comenzarán 
a surtir sus efectos jurídicos vineulatorios desde el dfa siguiente al de la publicación en' el 
Diario Oficial de la Federación de la resolución que las impone (resolución preliminar 
tratándose de las provisionales, y final en el caso de las definitivas): · 

" 3 Cfr. VELÁZQUEZ ELIZARRARÁS, Miguel Angel Op. cit. Comentarlos al artrculo 87. 
3~ Los pormenores de esta especial clasificación serán materia del capitulo 6. 
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Ardc11/o 69.- Las cuotas compensatorias provisionales y definitivas. así como las 
medidas de salvaguarda, se aplicarán a partir del día siguiente de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. (. •. ) 

Ln Ley Aduanera señala los momentos específicos de la importación en que se 
genera la obligación de pagar las cuotas compensatorias, de acuerdo con la resolución que 
las impone y que se encuentre vigente en ese momento. Los criterios de distinción atienden 
al medio de transporte empleado: 

Articulo 56.- Las cuotas, bases gravab/es, tipos de cambio de moneda, cuota.11 
co111eensotorias demás regulaciones y restricciones no arancelarias, precios 
estimados y prohibiciones aplicables, serán los aue r/ian en /a.<r siguiente.( 
fecllas: 

J.- En importación temporal o definitiva,· depósito fiscal,· )' elaboración, 
transfonnaclón o reparación, en recintoflscallzado: 

a) La de fondeo, .v cuando éste no se realice, la de amut.,.e o t1traque de la 
embarcación que transporte las mercanclas al puerto al que ve11ga11 
destinadas. JSS 

h) En la que las mercanclas crucen la linea divisoria internacional. 

e) La de arribo de la aeronave que las transporte, al primer aeropuerto nacional. 

d) En vía postal, en /as señaladas en los incisos anteriores. segú11 que las 
mcrcOncias hayan entrado al país por los /itora/es,frontcrclS o por aire. 

e) En la que las mercancías pasen a ser propiedad del Fisco Federal, en los casos 
de abandono. 

C11ando el Setvicio de Administración Tributaria amorice instalaciones especiales 
para llevar a cabo operaciones adicionales al manejo. almacenaje y custodia de 
mercancías de comercio exterior en recintos fiscalizados, la fecha a que se refiere 
esta fracción será en la que las mercancías se presenten cznte las autoridades 
aduaneras para su despacho, excepto tratándose Je las regulaciones )' 
restricciones no arancelarias expedidas en materia de sanidad animal y vegetal, 
salud pública. medio ambiente )' seguridad nacional, en cuyo caso serán 
aplicables las que rijan en la fecha que corresponda conforme u los incisos 
anteriores. (. .. ) 

Por regla general, en los procedimientos a111idumpi11g, las cuotas compensatorias 
provisionales estarán vigentes durante un plazo máximo de cuatro meses contados a partir 
del din siguiente a aquel en que se publica In resolución preliminar que las impone, y en 
circunstancias excepcionales hasta por dos o tres meses más Los meses se computarán de 
momento a momento según lo señala el ultimo párrafo del articulo 3 de In Ley de Comercio 
Exterior. 

355 Sobre el pnrticulnr el Rcglom\."lllo de la Ley AdunnL"rD dispone: .. Articulo 86.- Poru Jos cfeclos del párrafo tercero del 
artículo SS de este Reglamento, de confonnidad con el inciso a) de In fr.1cción 1 del anfculo S6 de la Ley, lo f\.~ha de 
fondeo, amarre o ntruquc, scni la que se n."gis1re en Ja cnpiumlo del puL"rto a que arribe lo c..·mbarcución:· 
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El Acuerdo Antidumping disciplina la decisión de la autoridad respecto a la 
imposición de cuotas compensatorias provisionales de la siguiente manera: 

7.J No se aplicarán medidas provisionales antes de transcurridos 60 días desde la 
fecha de iniciación de la investigación.356 

7.4 Las medidas provisionales se aplicarán por el periodo más bre'.'C posible, que 
no podrá cxcecler de cuatro meses. o, por decisión de la autoridad competente, a 
petición de exportadores que representen un porcemajc significativo del comercio 
de que se trate, por un periodo que no excederá de seis meses. Cuando las 
autoridades, en el curso de una investigación, examinen si bastaría un derecho 
inferior al margen de dumping para eUminar el daño, esos períodos podrán ser de 
seis y nueve meses respectivamente. 

Cuando en la resolución final se determinan cuotas compensatorias definitivas, 
prácticamente se confirma la imposición de las provisionales (ya con la misma cuanlla o 
con una diversa), o bien se eliminan cuando se decide no imponer aquellas. En estos casos 

"SC presentan las supuestos de retroactividad de los efectos de las resoluciones que 
determinan las cuotas compensatorias. Este punto se tratará más adelante. 

En lo que respecta a las cuotas compensatorias definitivas, en principio, tienen una 
vigencia indefinida. ya que de acuerdo con el articulo 67 de Ja Ley de Comercio Exterior 
estarán vigentes durante el tiempo que se considere pertinente para combatir Jos efectos 
dañinos que resiente la industria nacional: 

Aniculo 67.- las cuotas compensatorias definitivas estarán vigentes durante el 
tiempo y en la medida necesan·os para contrarrestar el daño a la rama de 
producción nacional. 

Por su parte, el Acuerdo Antidumping establece una norma similar, aunque 
redactada en sentido negativo: 

11.J Un derecho antidumping sólo pemianecercí en vigor du,.antc el /lempo y en 
Ja medida necesarios para contrarrestar el dumping que esté causando daño. 

No obstante, tanto In Ley de Comercio Exterior como el Acuerdo Antidumping 
disponen varios supuestos de excepción que limitan la vigencia de las cuotas 
compensatorias. La regla general es que las cuotas compensatorias se eliminan 
automáticamente en un plazo de cinco años. Esta hipótesis configura a nuestro juicio un 
caso de prescripción negativa: extinción de una obligación juridica por el mero transcurso 

3'° Se deben entender 60 dlas hábiles a partir del dla siguiente a que se publica en el Diario Oficial de fa 
Federación Ja resolución de Inicio del procedimiento de investigación, según el último párrafo del artículo 3º de 
la Ley de Comercio Exterior. Por otra parte. la fracción 1 del articulo 57 de la propia Ley establece que el plazo 
mínimo que se debe esperar la autoridad para imponer las cuotas compensatorias provisionales es de 45 
dfas. Sin embargo, como la decisión de imponer estas medidas se determina en la resolución preliminar, la 
cual se deberá dictar dentro de un plazo que no podrá exceder de 90 di as conforme al mismo artfculo 57. no 
habrfa conflicto de normas. Pero en caso de controversia por jerarquia normativa se deberá aplicar la norma 
multilateral sobre la nacional. No obstante, es claro que el Acuerdo Antidumping se refiere a la "aplicación• y 
no a la "'determinación" de las medidas provisionales, lo cual puede interpretarse en el sentido de que los 
plazos que establece dicho tratado se refieren al cobro de las cuotas compensatorias, y no la emisión de la 
resolución que las Impone. Vid infra 4.6.2. del presente capítulo, relativo a la retroactividad. 
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del tiempo. Aunque esta regla de prescripcton también esta sujeta a eventos de 
interrupción, tales como los inicios de determinados procedimientos especiales, de los 
cuales puede resultar la eliminación de la cuota compensatoria antes del vencimiento de los 
cinco años, o bien, su extensión por otros cinco. Asimismo, puede resultar la eliminación 
de las cuotas compensatorias respecto de determinados exportadores. Tal como se señalará 
a continuación. 

4.6.J. Prescripción 

El articulo 70 de la Ley, recientemente reformado, establece la prescripción de las 
cuotas compensatorias en el término de cinco años, contados a partir de su entrada en vigor, 
es decir, desde el día siguiente a aquel en que fue publicada la resolución final que las 
impuso3s7

• No obstante, el mismo precepto señala los actos que interrumpen esta 
prescripción: 

Articulo 70.- Las c11otas co•pen,,atoria.t definitiv11.1J se eli,,./narán f'n un plaw 
de cinco aiios. contados a partir de su entrada en vigor, a "unos uue ante.t Je 
concluir diclro elazo la Secrnario h«ya iniciodo: 

l. Un procedimiento de n"Visión anual u solicitud de parte interesada o ele oficio, 
en el que se analice tanto la discriminación de precios o monto de las 
subvenciones, como el daño. 

11. Un examen de vigencia de cuota compensatoria de oficio, para detenninar si 
la supresión de la cuola compensatoria daría lugar a la continuación o repetición 
de Ja prtictica desleal. 

En caso de que no se huya iniciado alguno de estos procedimientos. la Secretaría 
deberá publicar en el Diario Oficial de la Federación un aviso sobre_ la 
eliminación de dicha cuota. el cual deberá notificar a las partes Interesadas de 
que tenga conocimiento. 

Los supuestos que señala la ley para la interrupción de la prescripción de las cuotas 
compensatorias, lo cual impide su eliminación en el término de cinco años, son el inicio de 
un procedimiento de revisión anual, ya sea de oficio o a petición de parte, o el inicio 
oficioso <le un procedimiento de examen de vigencia de cuota. 

El artículo de ref< .. 'l'encia fue objeto de la multicitada reforma de 2003. Por virtud de 
esta modificación se incluyó el requisito de interrupción de la prescripción, en el caso del 
inicio del procedimiento de revisión anual, de que se revisaran tanto el margen de 
discriminación de precios como el daño. Anteriormente ese caso de interrupción tan sólo se 
refería a la revisión en general, es decir, no se obligaba a que también se analizara el daño. 

357 Al respecto el Acuerdo Antldumplng dispone: 11.3 No obstante lo dispuesto en los párrafos 1 y 2. todo 
derecho antidumplng definitivo será suprimido, a mas tardar. en un plazo de cinco años contados desde la 
fecha de su imposición (o desde la fecha del último examen, realizado de conformidad con el párrafo 2, si ese 
examen hubiera abarcado tanto el dumping como el daño. o del Ultimo realizado en virtud del presente 
párrafo), salvo que las autoridades, en un examen iniciado antes de esa fecha por propia iniciativa o a ralz de 
una petición debidamente fundamentada hecha por o en nombre de la rama de producción nacional con una 
antelación prudencial a dicha fecha, determinen que la supresión del derecho darla lugar a la continuación o 
la repetición del daño y del dumping. El derecho podrá seguir aplicándose a la espera del resultado del 
examen. 
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Por otra parte, se añadió el supuesto de interrupción del plazo para la prescripción 
relativo al inicio del procedimiento de examen de vigencia de cuota, siempre y cuando haya 
sido iniciado de oficio por la autoridad. 

En cuanto al primer caso podemos decir que también se refonnó el artículo 68 de la 
Ley de Comercio Exterior. Las nonnas contenidas en este numeral, junto con los artículo 
99 a 109 del Reglamento, regulan el procedimiento de revisión anual. La resolución que se 
dicte en este procedimiento puede significar la confirmación, modificación o revocación de 
las cuotas compensatorias, incluso antes de término de cinco años. Por ende, afectan 
directamente su periodo de vigencia. 

La revisión anual se deberá desahogar a través de un procedimiento investigación, 
en el que se deberán respetar todas las formalidades esenciales y especiales"". Basta 
comentar que el procedimiento puede iniciarse a petición fundada de las partes interesadas 
o de oficio por la propia autoridad359

• Cuando el procedimiento sea incoado por los 
interesados (por lo general se trata de los exportadores e importadores, que tienen interés en 
que se elimine la cuota), éstos deberán formular su petición en el mes aniversario de la 
emisión de la resolución que impuso las cuotas compensatorias definitivas. Asimismo, 
conforme a la reciente reforma que modificó el articulo 68, los solicitantes deberán 
acreditar, como un requisito de procedencia de su solicitud, que el volumen de las 
exportaciones realizadas a México durante el periodo de revisión es "rcpresentntivnº360 

El objetivo central de este procedimiento antes de la reforma a la Ley consistía en 
acreditar la disminución o eliminación del margen positivo de discriminación de precios. 
De modo que si no se lograban probar estas circunstancias, no procedía examinar el daño 
que pudieran alegar los productores nacionales. Sin embargo, a partir del texto reformado 
del articulo 70 de la Ley de Comercio Exterior, que se refiere al examen de ambos 
elementos, se puede pensar que el procedimiento de revisión anual ya abarca el examen del 
daño. O bien, se puede interpretarse en el sentido de que para que efectivamente se 
interrumpa el plazo de la prescripción de cinco años es necesario que en dicho 
procedimiento se haya estudiado tanto el margen de dumping como el daño. Pero en contra 
de esta interpretación se puede invocar la letra de la ley, con el señalamiento de que el 
legislador se refirió al "inicio" del procedimiento y no a su "resolución". Lo cual nos hace 
pensar que, efectivamente, procede el análisis tanto del margen de discriminación de 
precios como del daño. Aunque, por otro lado, también se podria argumentar que este doble 
examen únicamente es un requisito para interrumpir el plazo de prescripción, y no un 
ekn1ento de estudio esencial en el procedimiento de revisión anual; consecuentemente, a 

358 Al respecto es aplicable el articulo 11.4 del Acuerdo Antldumplng: 11.4 Las disposiciones del attlculo 6 
sobro pruobas y procedimiento serán aplicables a los exámenes realizados de conformidad con el presente 
articulo. Dichos exámenes se realizarán rápidamente, y normalmente se terminarán dentro de los 12 mosos 
siuuientes a la fecha de su iniciación. 
J!> El inicio de oficio por parte de la autoridad implica la determinación de un margen positivo de dumping y la 
correspondiente delennlnación de una cuota compensatoria especifica para aquellos exportadores que no 
participaron el procedimiento o que habiendo participado no incurrieron en la discriminación de precios 
durante el periodo investigado. Con lo cual se otorgan mayores facultades a la autoridad para que disminuyan 
las posibilidades de alusión de las medfdas. 
360 Vid supra el Inciso a del punto 3.5.8 del capitulo 3, relativo al volumen de las importaciones como elemento 
del daño. 
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pesar de la reforma, dicho procedimiento se seguiría enfocando en el análisis de la 
disminución o eliminación del margen de discriminación de precios, y sólo en el daño 
como un elemento subordinado a la comprobación de alguno de los anteriores. 

Por cuanto hace al segundo caso, el inicio oficioso del procedimiento de examen de 
vigencia por la autoridad, podemos decir que conforme a la reciente reforma a la Ley de 
Comercio Exterior (artículos 70, fracción JI, 70 B ~ 89-F) apenas fue regulado, ya que no 
existía como tal dentro de la legislación nacionai3 1

• Este procedimiento tiene por objeto 
determinar que si la supresión de la cuota compensatoria daría lugar a la continuación o 
repetición de la práctica desleal. De manera que se cuestiona la conveniencia de su 
continuación. Las decisiones que se pueden adoptar en la resolución final que se emita 
pueden ser: la continuación de la vigencia por otros cinco años más a partir del vencimiento 
de los primeros cinco años (se podrá combinar la continuación de la vigcn.:ia con la 
modificación de las cuotas compensatorias) o bien su eliminación. Puede ser incoado a 
petición de parte interesada o de oficio362 y se deben seguir las formalidades esenciales del 
proccdimiento363

• A diferencia del procedimiento de revisión anual -si es que se considera 
que no se han modificado sus términos-, en este procedimiento si se analiza junto con las 
modificaciones en el margen de discriminación de precios el daño alegado por la industria 
nacional. 

El articulo 89 F de la Ley de Comercio Exterior establece in fine: "'D11ra111e el 
ti&J111po ..¡uc Jure el cxumcu de vi~tt1Jc.:iu cu11Ji11uart.Í el pagu de cuo1as compensatorias. " 

Finalmente, otro supuesto de ley que tiene que ver con la modificación de la 
vigencia de las cuotas compensatorias que no está regulado en el artículo 70 de la Ley de 
Comercio Exterior es el contenido en su artículo 69. El inicio del procedimiento de revisión 
rc¡,>ulado en este precepto no genera el efecto de interrumpir el plazo de prescripción de 
cinco años, pero la resolución que se dicte en el mismo sí puede lograr la revocación de las 
cuotas compensatorias. Se trata del caso particularizado que se refiere a la desaparición de 
la amenaza del daño que sirvió de sustento para Ja determinación de las cuotas 
compensatorias, cuando aquella se basó en la frustración de un proyecto de inversión por 
parte de la industria nacional, toda vez que dicho proyecto no se llevó al cabo a pesar de la 
aplicación de las referidas contramcdidas. 

El último párrafo del artículo 70 de la Ley de Comercio Exterior señala que la 
autoridad deberá hacer del conocimiento de las partes interesadas la próxima eliminación 

3e
1 Al respecto son aplicables ras articulas 11.2 y 11.3 del Acuerdo Antldumping, los cuales, sin embargo, no 

le otorgaban facultades especfficas a la autoridad, ni tampoco resultaban nonnas adjetivas adecuadas para 
tramitar este procedimiento. 
362 El examen motu proprio de la autoridad resulta cuando menos dudosa a la luz del recientemente añadido 
articulo 70 B de la Ley de Comercio Exterior, que establece el requisito de que los productores nacionales 
manifiesten su Interés para que la autoridad Inicie de oficio el procedimiento. Lo cual, en realidad, evidencia 
que no se trata propiamente del ejercicio de una facultad oficiosa de la autoridad, sino en todo caso, de otro 
procedimiento Iniciado a petición fundada de parte Interesada, aunque con menos exigencias en relación con 
aquella que si se presenta como tal. La finalidad legislativa detrás de esta norma adicionada es eximir a Jos 
solicitantes de acreditar los requisitos de procedencia, no obstante, no se les exime de las cargas procesales 
Inherentes para obtener una resolución favorable a sus pretensiones. 
363 Al respecto también es aplicable el referido artículo 11.4 del Acuerdo Antidumping. 
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de las cuotas compensatorias. A propósito de este deber el recientemente adicionado 
artículo 70 A de la Ley de Comercio Exterior establece lo siguiente: 

Artlc11/o 70 A.- La Secretarla publicará en el Diario Oficial de la Federación un 
aviso .~obre la próxima expiración de la vigencia de cuotas compensatorias. al 
menos 45 días anteriores a su vencimiento. el cual se deberá notificar a Jos 
productores nacionales de q"e se tenga conocimiento. 

El contenido normativo de los preceptos aludidos implica la oportuna defensa de los 
intereses de la industria nacional, ya que una vez que ésta se haya enterado de la cercana 
eliminación de las cuotas compensatorias podrá incitar el inicio del procedimiento de 
examen de vigencia por parte de la autoridad, al efecto de interrumpir el plazo de 
prescripción de cinco años y, por tanto, lograr su prórroga por otro cinco. Sobre todo si 
pueden impulsar el inicio oficioso del procedimiento manifestando tan sólo su "interés" 
para que la autoridad lo inicie. 

A propósito de la "prescripción" de las cuotas compensatorias que señala el articulo 
70 de la Ley de Comercio Exterior en el término de cinco años conviene apuntar que no se 
debe confundir esta institución con la "prescripción" de las cuotas compensatorias, en tanto 
obligaciones fiscales exigibles, es decir, como créditos fiscales, ya sea que hubieran sido 
autodeterminados por los importadores o determinados por la autoridad. En todo caso esta 
forma de extinción <le nhli¡:adones se encuentra regulada en el articulo 146 del Código 
Fiscal de la Federación con sus particulares exigencias. 

4.6.2. Retroactividad 

Uno de los temas concernientes a la vigencia de las cuotas compensatorias es la 
retroactividad, es decir, su aplicación sobre el pasado. Esta hipótesis se presenta respecto al 
cobro de las cuotas compensatorias cuando en la resolución definitiva se confirma, 
modifica o revoca la medida provisionat.364 Las reglas para que los efectos normativos de 
la resolución final hacia el pasado están señaladas en el segundo párrafo del artículo 65 de 
la Ley de Comercio Exterior; básicamente se concentran en los princiEios de que se permite 
la retroactividad en beneficio del importador, pero no en su perjuicio3 5

: 

Anicu/o 65.· (. •• ) La Secretaría de Hacienda y Crédito Público procederá al 
cobro de las cuotas compensatoria."' provisionales y definitil'U..'t. Dicha 
Jrpendencia podrá aceptar las garantías constituidas confonne al Código Fiscal 
de la Federación, tratándose de cuotas compensatorias proi•isionales. 

364 Hay que tener presente que la resolución final comienza a surtir efectos al dfa siguiente de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación, pero que el hecho generados de la obllgación fiscal de pagar las cuotas 
compensatorias definitivas sucede cuando se da la introducción de las mercancías en cuestión, de 
conformidad con las disposiciones de la Ley Aduanera. Vid supra 4.6. de este caprtulo. 
365 Estas reglas respecto del cobro de las cuotas compensatorias provisionales a partir del sentido de la 
resolución definitiva (confirmación, modificación, revocación) son también aplicables, en los términos del 
articulo 94 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior a las resoluciones recafdas a siguientes 
procedimientos administrativos especiales: revisión de cuota compensatoria, de cobertura de producto, 
recurso de revocación, cumplimiento de las sentencias del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, 
y las que se dicten en consecuencia de la diversa resolución emitida en uno de los mecanismos aUemativos 
de solución de controversias convenidos en los diversos tratados que vinculan a México. 
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Si en la resolución final se confinna la cuota compensatoria provisional, se 
requerirá el pago de dicha cuota o, en su defecto, se harán efectivas las garantías 
que se hubieren otorgado. Si en dicha resolución se modificó o revocó la cuota, se 
procederá a cancelar o modificar dichas garantías o. en su caso, a devolver con 
los intereses correspondientes, las cantidades que se hubieren enterado por dicho 
concepto o la diferencia respectiva. 

1. Caso de Confirmación. Si la cuota compensatoria definitiva es igual a la 
provisional, la autoridad fiscal competente procederá n su cobro (si el importador hubiere 
optado por pagarla) o a hacer efectivas las garantías otorgadas por los importadores (en 
caso dtl que se hubiera elegido garantizarlas). · 

2. Caso de modificación. Si la cuota definitiva es mayor que la provisional, la 
autoridad fiscal procederá al cobro de la primera a partir de que surta efectos jurídicos la 
publicación de la resolución final; y cobrará (sin la diferencia) las cuotas compensatorias 
provisionales tan sólo por el tiempo en que estuvieron vigentes si se optó por pagarlas o 
bien, en su caso, se harán efectivas las garantías correspondientes. 

3. Caso de modificación. Si la cuota definitiva es menor que la provisional, In 
autoridad fiscal procederá al cobro de In primera a partir de que surta efectos jurídicos la 
publicación de la resolución final, y devolverá a los importadores que hubieran optado por 
pagar las cuotas provisionales el monto de la diferencia, o bien cancelará también por la 
cuanlla de la diforencia ¡..,, garnnlías c.¡uc se hubieran otorgado. 

4. Caso de revocación. Si la resolución final revoca las cuotas compensatorias 
provisionales (no impone cuota compensatoria definitiva), la autoridad procederá a la 
devolución de las cantidades pagadas por dichas cuotas, si se hubiera optado por pagarlas, o 
a cancelar las garantías que se hubieran otorgado. 

Sobre el tema cabe mencionar que el artículo 7.4 del Acuerdo Antidumping dispone 
que las medidas provisionales, o cuotas compensatorias provisionales, se aplicarán por el 
periodo más breve posible, el cual no podrá exceder, en principio, de 4 meses; y en casos 
excepcionales de 6 meses, a solicitud de los exportadores que representen un porcentaje 
significativo. Esto quiere decir que la autoridad fiscal sólo puede hacer exigible el pago de 
las cuotas compensatorias provisionales por ese lapso (computado a partir de que surte 
efectos la resolución preliminar que las determina), y a la vez, que las cuotas 
compensatorias provisionales pagadas más allá del plazo que establece la norma 
multilateral deberán ser devueltas. 

Esta misma regla del periodo minimo de aplicación de las cuotas compensatorias se 
deberá seguir en los casos en que la resolución final altere la decisión de la resolución 
preliminar sobre las cuotas compensatorias, ya sea que detennine la confirmación de la 
cuota compensatoria provisional o la imposición de una definitiva mayor a la provisional, 
pues en ese caso la autoridad fiscal deberá cobrar las cuotas compensatorias provisionales o 
en su defecto hacer efectivas las garantías otorgadas; o bien que decida la revocación o la 
imposición de una cuota definitiva menor a la pro~'isional, pues dado el evento, la autoridad 
fiscal deberá devolver las cuotas compensatorias pagadas o cancelar las garantías 
otorgadas. 
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En los casos en que procede la devolución de las cantidades pagadas por las cuotas 
compensatorias provisionales, esta devolución constituye un crédito a favor del particular 
en los términos del artículo 22 del Código Fiscal de la Federación; sin embargo, las reglas a 
seguir para el cálculo de los intereses que deberán añadirse al monto principal por devolver 
están dadas en el último párrafo del artículo 94 del Reglamento de la Ley de Comercio 
Exterior: 

Artículo 94.- (. .. ) los intereses a que se refiere este articulo serán los 
equivalentes al monto que corresponden"a a los rendimientos que se hubieran 
generado si el monto de las cuotas se hubiera invertido en Certificados de la 
Tesoreda de la Federación. a la ta.ra más alta, desde la fecha en que se debió 
efectuar el pago de la cuota, hasta la fecha de la de\'Olución. 

El supuesto de la devolución de las cantidades pagadas en concepto de cuotas 
compensatorias provisionales es muy poco probable, ya que prácticamente los 
importadores eligen garantizar el pago a través de una institución afianzadora. 

Finalmente, sobre el tema que nos ocupa existió la polémica de la aparente 
retroactividad que se observaba en el supuesto contemplado en el artículo 93, fracción V de 
la Ley de Comercio Exterior (ya derogado): 

Artículo 93.- Correspontk a la S~cr<-taria sando~~.!.l.~·!EKult'ntt-.'f infrnrrfont"<r: 
( ... ) V. lmpartar rrtercuncia.~ en volümenes significarivos, en relación con el total 
de las importaciones y fa producción nacional, en un período relativamente corto. 
cuando existen antecedentes de práctica.~ desleales en el mercado de exportación 
de q11e se trate o cuando el importador sabia o debía haber sabido que el 
e.tportador realizaba dichas prácticas, co11 "'"''ª ~guivalrnte al "'º"'º que 
renllte de aollcar lu cuota co,,,eensotoria d,.finitiva a las ;,,,nortacione., 
efectuada., "ª·''ª por lo., tre.'i "'"·'e·' antrriores a la úcha de aelicación dt• las 
c11otas collfpensatorias provi,;o,,ales. Esta sanción sólo será procedente una i.·ez 
que la Secretaría haJ'ª dictado la resolución en la que se detennincn cuotas 
compe11.\·aton·as definitivas, y (. .. ). 

Este precepto se refcria a las sanciones procedentes en los casos de "compras 
especulativas", las cuales, para ser motivo de sanción, se debian verificar en las 
circunstancias que señalaba el propio precepto, que apuntaban a una especie de dumping 
esporádico. Cuando se presentaba dicho supuesto, la ley ordenaba imponer una multa 
administrativa equivalente a la cuota compensatoria definitiva previamente determinada. 
Esta sanción basada en una cuota compensatoria seria aplicada a las importaciones 
realizadas durante los tres meses "anteriores" a la fecha de aplicación de las cuotas 
compensatorias provisionales. 

Lo que se buscaba con esta norma de sanc1on era evitar que se realizaran 
importaciones de mercancías que serian objeto de una investigación de prácticas desleales 
de comercio internacional, pues con esa "estrategia" se lograba la elusión del pago de las 
cuotas compensatorias que se eventualmente se aplicarían. 

El motivo de controversia sobre la supuesta "retroactividad" de estas cuotas 
compensatorias, determinadas en la resolución definitiva, y que tomaban la forma de 
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sanción, radicaba en que si éstas eran aplicadas (cobradas) a las importaciones que se 
realizaran durante los tres meses "anteriores" a la fecha de aplicación de las cuotas 
compensatorias provisionales, entonces se estaban dando efectos retroactivos a la 
resolución definitiva correspondiente, ya que ésta seria aplicada a las importaciones 
efectuadas en el pasado. Esto se interpretaba como una violación al primer párrafo del 
articulo 14 constitucional. 

Sin embargo, en realidad dicho precepto no implicaba ninguna violación de 
garantías constitucionales, ya que la ratio legis de la norma era que una vez que la 
autoridad hubiera verificado la existencia de determinados hechos (las compras 
especulativas), naturalmente ya acaecidos, previa audiencia del posible afectado, imponla 
una sanción económica que se basaba en una cuota compensatoria previruncntc 
determinada. De tal suerte que el papel de las cuotas compensatorias de la resolución final 
correspondiente tan sólo se reducía a servir de base para la imposición de la multa. Por lo 
tanto, es claro que no había razón en pensar que las compensatorias, como tales, fueran 
aplicadas a las importaciones que precedieron al momento en que entró en vigor la 
resolución que las impuso. 

No obstante, para no generar conflictos constitucionales en la reciente reforma a la 
Ley de Comercio Exterior (D.O.F. 13-03-2003) el supuesto de infracción en comento fue 
modificado en los siguiente términos: 

Ardculo 9J .• Corre.'fnonde a la Secretarla .'fancionar /a.'f .dgui~ntes infracciones: 
(. .. ) V. /,,.portar una ve= iniciada la investigación, mercancías idénticas o 
similares en volúmenes signijicatfros, en relación con el total de las 
imporlaciones y la producción nacional, en un periodo relativamente corto, 
cuando por su temporalidad, su volumen y otras circunstancias, se considere 
probable que socaven el efecto reparador de la cuota compensatoria, con una 
multa eauivalente al monto g11e resulte de aplicar la c11ota compensatoria 
detinitfra a la.'i ;,,,portucione.'i ekctuada.'i ha.'fta por los cinco 111es's oo.'iteriore.'i 11 

la kcha de inicio de la ini•e.'itigación re.imectiva. Estu sunción sálo .fertí 
proccdt.!ntí' una 1·c: que la Secreraria haya dictado la rt.•.w/11ciá11 en lt1 lJ'"' .w ::s dt.>termine11 cuotas compematurzru defimtn·us, y( .. ). 

~J Como se aprecia en el texto reformado, ahora el periodo de aplicación de las 
C.::: nción administrativa abarca, como máximo -ya que puede ser menor-, los cinco meses 

posteriores" a la fecha de inicio de la investigación administrativa. Sin embargo, persiste 
el hecho de que la sanción es equivalente al monto de la cuota compensatoria definitiva, es 
decir, la determinada en la resolución final. En ese sentido se podría seguir argumentando 
que las cuotas compensatorias definitivas se estarian aplicando a las importaciones 
practicadas en las fechas anteriores a la entr.ida en vigor de la resolución final. 

No obstante la anterior advertencia, es claro que no han cambiado los supuestos 
jurídicos que entrañan su refutación, pues se mantiene la circunstancia juridica de que la 
cuota compensatoria definitiva no surte efectos respecto al pasado, ya que únicrunentc sirve 
para cuantificar el monto de una multa. Además, previrunente a la imposición de la sanción 
administrativa se debe escuchar al probable infractor. De modo que el artículo 93, fracción 
V de la Ley de Comercio Exterior prevé un procedimiento administrativo aplicable tan sólo 
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a aquellas compras especulativas que cumplan con las características que se precisan en la 
norma y que hayan sido efectuadas a partir de In vigencia del mismo (14 de marzo de 
2003); no así respecto a las importaciones realizadas con anterioridad a esta fecha. De ah! 
que no es correcto afirmar que el articulo 93, fracción V en mención, ni Ja resolución de 
sanción que se imponga con fundamento en este numeral, violan Ja garantía constitucional 
de irretroactividad de Ja ley que consagra el artículo 14 constitucional. 

Conviene apuntar que el Acuerdo Antidumping prevé sobre esta materia en el 
artículo 10.1 la regla general de que Jos derechos antidumping (cuotas compensatorias), 
tanto provisionales como definitivos, sólo podrán ser aplicados a partir de que entre en 
vigor el acto que las determina: 

10.J Sólo se aplicarán me:d~ prm,.isiunales o derechos anlidumping a los 
productos que .'ie declaren a consumo después de lafeclra en que entre en vigor la 
decisión adoptada de conformidad con el párrafo J del artículo 7 o el párrafo J 
del artículo 9. respectivamente. con las excepciones que se indican en el presente 
artículo. 

Las "excepciones" que señala el precepto de mérito no se refieren propiamente a la 
aplicación retroactiva de las cuotas compensatorias --en el caso mexicano---, sino a las 
reglas que han de seguirse respecto al cobro de las cuotas compensatorias provisionales 
("medidas provisionales") cuando en la resolución final se confirmen, modifiquen o 
revoquen a través del sentido de la resolución sobre las cuotas compensatorias definitivas. 
Reglas que han sido anotadas previamente366

• 

Asimismo, el artículo 10.6 del Acuerdo Antidumping establece In posibilidad de 
aplicar Jos derechos antidumping definitivos para contrarrestar las "compras especulativas". 
En el párrafo 8 el mismo artículo señala In prohibición de percibir derechos antidumping 
generados (con las respectivas importaciones) antes del inicio de la investigación. 

Los términos de la nueva redacción del artículo 93, fracción V se ajustan a Jos 
criterios delineados en esta nom1a multilateral, pero siempre.en el sentido de que se trata de 
una sanción administrativa que toma como base de su cuantificación el monto de las cuotas 
compensatorias definitivas; lo cual, se insiste, no quiere decir que se le dan efectos 
retroactivos a Ja resolución final para que sea aplicada a las importaciones anteriores a su 
entrada en vigor, ni mucho menos que el supuesto legal de la fracción V del articulo 93 esté 
operando sobre el pasado. 

Por último anotamos que otro caso discutido acerca de la posible retroactividad de 
los efectos de las resoluciones que determinan Ja imposición de cuotas compensatorias se 
presenta en la norma contenida en el articulo 8.6 del Acuerdo Antidumping, relativo a las 

368 El Acuerdo Antidumplng habla de "retroactividad" para referirse a los efectos de la aplicación de los 
•derechos antldumping• respecto al •pasado·. es decir. en su relación con las "medidas provisionales'": su 
cobro. devolución, o no exigencia de las diferencias, ya que los derechos antidumplng son considerados como 
tales únicamente con la resolución final del procedimiento de investigación, y no en su dimensión provisional. 
Lo cual evidentemente no significa ninguna retroactividad de la resolución correspondiente en los términos del 
primer párraro del artículo 14 de la Constitución Polilica de los Estados Unidos Mexicanos. 
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medidas que puede adoptar la autoridad ante el incumplimiento de uno de los compromisos 
celebrados en el curso del procedimiento de investigación367

• 

367 Vid infra 5.4.6 del cap!tulo 5, relativo a los compromisos de los exportadores y gobiernos extranjeros. 
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SEGUNDA SECCIÓN 
ASPECTOS AD.JETJVOS 

CAPÍTULOS 
EL PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACIÓN EN MATERIA DE PRÁCTICAS 

DESLEALES DEL COMERCIO INTERNACIONAL (ANTIDUMPING) 

S.1. Aspectos generales 

En este capitulo se tratarán los principales aspectos de la regulación del 
procedimiento administrativo ordinario de investigación en materia de prácticas desleales 
de comercio intcmaciona1368

, en particular nos concentraremos en el procedimiento 
amidumping o de discriminación de precios. Hemos divido la exposición en dos grandes 
apartados. El primero se refiere a la definición de la naturaleza del procedimiento y a sus 
aspectos generales, tales como supletoriedad, legitimación, competencia de la autoridad, 
notificaciones, pruebas, etc. El se&'llndo abarca el desarrollo de cada una de sus foses, a las 
que hemos denominado inicial, prceliminar y final. En el desarrollo de cada uno de los 
puntos de estos acometidos se destacarán las cuestiones de importancia sobre la materia 
que nos interesa: las cuotas compensatorias generales o residuales, con relación a los 
argumentos que producen su nulidad. 

Como punto de partida señalamos que en todo momento se debe tener presente que 
la regulación primordial de todos los procesos y procedimientos jurídicos está prevista por 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en sus artículos 14, 16 y 17, ya 
que dichos numerales contienen derechos fundamentales indisponibles de los gobernados, 
que a la vez resultan deberes de cumplimiento ineluctable para los órganos del poder 
públieo369

• 

S.1.1. Naturaleza del procedimiento y pretensiones 

El procedimiento administrativo destinado a averiguar la existencia de la práctica 
comercial desleal en su modalidad de discriminación de precios lesiva de la industria 
nacional, con la finalidad de imponer las medidas de regulación y restricción no arancelaria 
de las importaciones adecuadas para combatir esos efectos dañinos (cuotas 
compensatorias), tiene naturaleza formal y materialmente administrativa; pero también 
participa -y de manera muy significativa- de la naturaleza material de los 
procedimientos o procesos jurisdiccionales, así como -en cuanto a la resolución 
preliminar y definitiva del procedimiento- de la naturaleza materialmente legislativa. 

368 Llamamos •ordinario• a este procedimiento en oposición a los procedimientos especiales en materia de 
prácticas desleales de comercio intemaclonal, v.g. de revisión anual, de cobertura de producto, de examen de 
vigencia de cuota, de aclaración de resolución, de extensión de beneficio, de nuevo exportador, antlelusión y 
de sanciones. 
lM Vid supra los puntos 2.1.S, 2.1.6 y 2.1.7 del capitulo 2. rcloti..,os a las garantías constitucinnalc..~ de scyuri1fad juridica 
de lo'i paniculnrL-s. 
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Respecto a la dimensión administrativa, este carácter se deriva de que la normas de 
su regulación están señaladas en ordenamientos de carácter administrativo: la Ley de 
Comercio Exterior y su Reglamento, además del Acuerdo Antidumping {o el Acuerdo 
Antisubvención, en su caso) y los diversos tratados comerciales en los que México es parte 
-que, en su caso, tendrlan aplicación en aquellas investigaciones en que estuvieran 
involucradas exportaciones originarias de los Estados contratantes-. Asimismo, tiene 
naturaleza formalmente administrativa porque la autoridad competente para su tramitación 
y resolución es el titular de una de las Dependencias de la Administración Pública 
Centralizada, el Secretario de Economía. 

La naturaleza materialmente administrativa del procedimiento en cuestión se 
obtiene del análisis de In materia u objeto del mismo, es decir, la investigación de los 
elementos de hecho, económicos y comerciales que cunfiguran prácticas de la actividad 
mercantil que en el proscenio internacional son calificadas como desleales (dumping y 
subvenciones), y cuya represión en pro de la industria doméstica por consenso multilateral 
resulta legitima. Pero en especial, la sustancia administrativa se define por el contenido de 
sus resoluciones preliminar y final: la imposición de medidas de regulación y restricción no 
arancelaria de las importaciones {cuotas compensatorias) como expresión de la aplicación 
de un instrumento de política económica y comercial del Estado mexicano para hacer frente 
a las distorsiones comerciales y sus efectos nocivos en el mercado que provocan las 
prácticas desleales. 

En efecto, es innegable que en la decisión de la causa que se ventila en esta clase de 
procedimientos están implicados de manera indisoluble intereses generales de orden 
público: los intereses de una determinada rama de la industria nacional, con todas sus 
consecuencias de hecho y de Derecho, tales como los beneficios de los empresarios por la 
rentabilidad de sus negocios; los intereses de los trabajadores por la estabilidad del empico 
y In obtención de más y mejores prestaciones; los intereses de la hacienda pública -y el 
interés general que representa por la vía recaudatoria- respecto de la conservación de 
fuentes de in&'fesos tributarios a través de las empresas y sus trabajadores; los intereses 
conjuntos e interrelacionados de todos los sectores de la economía nacional que tienen 
participación de uno u otro modo en las cadenas productivas de la industria que se ve 
afectada con la práctica desleal (v.g. proveedores de insumos, productores complementarios 
o comcrcializadorcs de los productos e, incluso, exportadores nacionales) y, finalmente, se 
involucran al mismo tiempo los intereses de Estado relacionados con su función tutelar del 
correcto desempeño del libre y leal del mercado, con miras a la consecución del 
crecimiento económico y el desarrollo social de la población, de acuerdo con los postulados 
de la rectoría económica que señala la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mcxicanos370

• 

Aunado a lo anterior, observamos que en este procedimiento la autoridad 
administrativa tiene grandes facultades indagatorias para averiguar la comisión de la 
práctica desleal al margen de las cargas procesales de los agentes económicos que 

:no De alguna u olrn fonna estos intereses se encuentran recogidos en lo~ prc..-ceptos jurídicos que regulan el análisis del 
ek·mcnto º"daño"' de la práctica desleal. l'itl supra los puntos 3.5.8 y 3.5.11 del cupllulo 3. Véase también supra el punto 
2.1.6 del cn11ftulo 2. relativo o los onlculos 25. 26 y 28 eonstitucionnk-s (directrices fundamentales en materia de 
estabk•cimicnto y ejecución de la polhica económica nacional. 

1 
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participan en el procedimiento como partes interesadas. Esto se debe a que, como se ha 
dicho, la resolución del asunto en uno u otro sentido (imponer o no las cuotas 
compensatorias) puede significar una afectación en el desarrollo de las relaciones 
económicas nacionales cuya modificación supone una evidente cuestión de orden público. 
Además, se encuentra la situación de que la Ley de Comercio Exterior faculta a la 
autoridad administrativa para iniciar de oficio el procedimiento de investigación. Lo cual 
--es importante señalarlo-- no la exime de cumplir con las formalidades esenciales del 
procedimiento y de su deber de fundar y motivar debidamente sus resoluciones: ni tampoco 
implica la exención de que los agentes económicos que contiendan con el carácter de parte 
interesada en el procedimiento asuman la carga de la prueba de sus pretensiones371

• 

Sin embargo, como se anticipó, este procedimiento administrativo de investigación 
también adquiere, y de manera muy peculiar, la naturaleza material de los procesos 
jurisdiccionales, ya que independientemente del interés público subyacente, la forma en 
que se tramita está diseñada para que en su desahogo y resolución se diriman conflictos de 
interés juridico entre particulares. En el procedimiento a11tid11mpi11g esencialmente se da 
una controversia entre las empresas nacionales que conforman la "rama de la producción 
nacional" (fabricantes competidores de las mercancias importadas), que resienten la 
afectación causada por la competencia de las importaciones realizadas en condiciones de 
prácticas desleales de comercio internacional, en contra de los exportadores que venden 
mercancías en nuestro país (los dumpers) y los importadores. compradores de esas 
mercancías. Sin embargo, la resolución definitiva de este procedimiento tiene efectos 
generales, abstractos e impersonales que se extienden subjetivamente más allá de los 
personas que participaron activamente en el procedimiento en defensa de sus intereses. Tal 
como tendremos oportunidad de explicarlo con más detalle en líneas subsecuentes. 

"Los procedimientos administrativos en materia de comercio exterior, que se 
tramitan en forma de juicio, tienen que ver con las prácticas desleales de comercio 
internacional ( ... ) [Estos procedimientos están llamados] a resolver una controversia, o 
bien, un problema que plantean los productores nacionales, cuando consideran que las 
mercancias, que se importan y son idénticas o similares a las que ellos, los productores 
nacionales fabrican, les están causando un daño, habida cuenta de que ingresan en 
condiciones de dumping, o en condiciones de subvención ( ... ) en ese momento, el 
representante o los representantes de la producción nacional o de las empresas productoras 
pueden acudir a la Secretaria [de Economía] a presentar una solicitud, y activar ese 
procedimiento administrativo ( ... ) para decidir, si ha lugar a aplicar una medida 
amid11mpi11g o una media antisubvención que, de acuerdo con la Ley de Comercio Exterior, 
recibe el nombre de cuotas compcnsatorias."372 

Pero los gobiernos de los paises cuyas empresas (exportadoras) están involucradas 
en la controversia también tienen interés juridico en el procedimiento, por ello tienen o 
pueden tener el carácter de parte interesada. Su presencia está justificada por razones de 
índole económica y jurídica. Desde la perspectiva económica porque el resultado de los 

371 Vid lnfra 5.1.3, relativo a la forma de Inicio del procedimiento de oficio por parte de la autoridad. 
372 VELÁZOUEZ ELIZARRARAS, Miguel Angel. "Procedimientos on materia do comercio e1<1erior" en 
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA (Comp.) ESPECIALIZACIÓN EN 
MATERIA PROCESAL FISCAL. T. 11, México, D.F., 2001, pp. 32 y 33. 
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procedimientos de investigación puede ser la imposición de cuotas compensatorias, que si 
bien no pueden ser consideradas impuestos al comercio exterior o aranceles373

, lo cierto es 
que en los hechos tienen el efecto económico de las medidas arancelarias. En ese sentido su 
existencia en el régimen jurídico del comercio internacional puede repercutir en las 
condiciones del intercambio mercantil de los países, en relación con los agregados 
macroeconómicos cuyo manejo corresponde a los gobiernos, tales como la balanza de 
pagos en general, y en la balanza comercial en particular. Desde el punto de vista jurídico, 
porque la presencia de los gobiernos en los procedimientos como partes interesadas 
garantiza el cumplimiento de los compromisos jurídicos internacionales asumidos por los 
Estados en la materia de combate a las prácticas comerciales desleales. Esta participación 
de los gobierno extranjeros adquiere especial relevancia cuando se investigan subvenciones 
(recurribles y prohibidas) porque éstas les son directamente imputables. Además, no hay 
que olvidar que en las impugnaciones ant..: d Órg.tllu J., Sulu.:ión º"Diferencias (OSD) de 
la OMC o en el ámbito de los mecanismos alternativos de solución de controversias, como 
los pánelcs binacionales del TLCAN, las panes en contienda son los gobiernos y no los 
particulares afectados con las contramedidas. 

De manera que, si para definir la naturaleza del procedimiento ordinario en materia 
de prácticas desleales de comercio internacional consideramos la forma en que se tramita 
(confrontación litigiosa de intereses jurídicos de sujetos determinados), cuya resolución 
deviene no sólo en la solución del conflicto entre particulares, sino al mismo tiempo en la 
emisión Je un a.:lu Je uulu1iJaJ Je .:uusabi<lus cú:etus generales, abstractos e impersonales, 
entonces, podemos afirmar preliminarmente que se identifica con una especie del género 
procesal hetcrocompositivo de la resolución de controversias legales, ya que se pone en 
manos de un tercero (la autoridad administrativa) la decisión sobre un litigio entre las 
partes interesadas: la existencia de la práctica comercial desleal y la imposición de la 
medida que contrarresta sus efectos: las cuotas compensatorias. 

Por otro lado, y no menos importante, está el cariz legislativo que se puede apreciar 
en este procedimiento. Este ángulo viene dado, como ya se había señalado, por los 
incuestionables efectos generales de sus resoluciones inicial, preliminar y especialmente la 
que pone fin al procedimiento. Asimismo, porque las resoluciones que determinan cuotas 
compensatorias establecen -para la aplicación de éstas- una hipótesis jurídica general, 
abstracta en impersonal, cuya realización genera consecuencias vinculantes: obligaciones 
de pago para los importadores y demás sujetos obligados y, correlativamente, derechos de 
crédito para el fisco federal. Esta resolución jurídica incumbe tanto a las partes interesadas 
en el procedimiento como a sujetos indeterminados. Para estos últimos se diseña otro 
supuesto jurídico general, abstracto en impersonal similar al señalado para las partes 
determinadas; es el caso de la mayoría Je los supuestos de imposición de las cuotas 
compensatorias generales o residuales. 

Así pues, evidenciamos que tanto la resolución preliminar como la resolución final 
del procedimiento cuando establecen cuotas compensatorias afectan jurídicamente y de 
facto los intereses juridieos de contenido económico de sujetos determinados, las partes 
interesadas, y esos mismos intereses de sujetos indeterminados que no participaron en el 

371 Vic/ supru el punto 4.1.2 del cap(tulo 4. relativo a las cuo1as compensatorios como impueslos. 
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procedimiento como partes interesadas; es decir, que no contribuyeron con la defensa de 
sus intereses a la generación del acto definitivo de la autoridad; no tuvieron el carácter de 
contendientes que someten su litigio a la autoridad, mas, sin embargo, si resultan afectados 
con la imposición de la medida: las cuotas compensatorias. Esta situación, se reitera, abarca 
la mayoría de los supuestos del establecimiento de las cuotas compensatorias generales o 
residuales374

• De ahí que no sea difícil aceptar que para estas personas el procedimiento y 
sus resultados representan actos de autoridad típicos (actos administrativos) y no la 
resolución de un conflicto litigioso y. por lo tanto, para que la autoridad pueda afectar sus 
derechos, deberá acreditar cuidadosamente (fundar y motivar) -en la misma resolución 
que dirime la controversia entre partes identificadas- los elementos sustantivos que 
justifican la aplicación de las medidas a11tid11mping en su contra375• Esta nota agrega 
caracteres propios a la resolución preliminar y a la definitiva, lo cual no excluye la 
situación de que cf.:ctivamenlc rc~udvc un conflicto de intereses paniculares entre panes 
interesadas determinadas. 

Ahora bien, con una evaluación general de todas las características del 
procedimiento administrativo ordinario en mat< .. -ria de prácticas desleales de comercio 
internacional (antid11mpi11g y antisubvención) podemos ahora decir que, si bien son 
procedimientos formal y materialmente administrativos en pos de la aplicación de un 
instrumento de la política comercial del Estado (medida de regulación y restricción no 
arancelaria de las importaciones: cuotas compensatorias), adquieren la forma de los 
procesos contenciosos. En otras palabras, se trata de procedimientos (administrativos) 
seguidos en forma de juicio. Si esta situación por sí misma es suficiente para otorgar al 
procedimiento en cuestión la esencia particular de los procedimientos jurisdiccionales, es 
una cuestión debatible, cuya respuesta, cicnamcnte, no afecta el hecho cierto de que la 
investigación administrativa no pueden desarrollarse sin que exista la confrontación de 
intereses entre particulares, aun en el caso de que la autoridad decida iniciar de oficio la 
investigación, ya que ésta siempre estará referida al daño que resiente la rama de la 
producción nacional, y en ese sentido, los productores nacionales tienen una presencia 
necesaria como contrapartes de los agentes económicos a los que se les imputa la comisión 
de la práctica desleal. 

Así pues, -en nuestra opmton- resulta incuestionable que la confrontación 
jurídica en forma de juicio entre "partes interesadas" determinadas, (productores nacionales 
contra importadores y exportadores identificados que comparecen al procedimiento) es 
condilio sine cua non para que el Estado pueda emplear los instrumentos jurídico
administrativos de política económica y comercial adecuados para combatir las prácticas 
desleales de comercio internacional y sus efectos dañinos a la industria nacional: las cuotas 
compensatorias. 

Con base en lo anterior señalamos que en el procedimiento de mérito la autoridad 
administrativa debe garantizar la observancia de los derechos constitucionales de los 
particulares cuando participan en cualquier procedimiento del cual pueden derivar actos de 

314Vid supra los puntos 4.1 y 4.2 del capitulo 4, relativos al concepto y la naturaleza jurldica de las cuotas 
compensatorias. 
"' Vid lnfra el capitulo 6. 
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afectación y privación de derechos sustantivos. Tales como las garantías de audiencia, 
debido proceso y legalidad de las resoluciones, contenidas en los artículos 14, 16 y 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. En consecuencia, la actuación de 
la autoridad está regida por los principios universales de los procesos: audiencia previa, 
imparcialidad del órgano resolutor, contradicción o ib>Ualdad entre las partes, publicidad del 
procedimiento, preclusión de las fases procesales, gratuidad de la administración estatal de 
lajurisdiceión, etc.376 

De tal suerte que aun considerando los claros rasgos administrativos del 
procedimiento y la intervención oficiosa de la autoridad (persecución de un interés público, 
aplicación de los instrumentos de política comercial exterior, inicio de oficio o amplias 
facultades para allegarse de información y elementos probatorios), observamos en él las 
fases típicas de un proceso judicial contencioso: <!lapa inicial o expositiva linteb'Tllción de la 
litis cotestatio y de los presupuestos procesales, incluida una fase para lograr transacciones 
que pongan fin al procedimiento); fase de instrucción (ofrecimiento y desahogo de 
pruebas); fase de conclusiones (alegatos de las partes); fase resolutiva (decisión del 
conflicto), y fase de impugnación, a través del recurso de revocación que establece el 
articulo 94 de la Ley de Comercio Exterior377

• 

" ... [el procedimiento de investigación en materia de prácticas desleales de comercio 
internacional] es un procedimiento en donde hay un debate probatorio, es un procedimiento 
t.¡uc se tramita cu funna de juicio, <."S un procedimiento en donde se escucha a las partes 
interesadas, es un procedimiento en el que se sib>Uen los principios de cualquier proceso del 
orden jurisdiccional o judicial..."378 

En suma, consideramos que hay razones pertinentes para advertir que el 
procedimiento que nos ocupa se desarrolla como un procedimiento seguido en forma de 
juicio -al margen de su naturaleza eminentemente administrativa (formal y material)-, 
en el que se deben cumplir los principios inmanentes a los procesos contenciosos 

3711 Daniel Márquez Gómez postula la identidad entro el proceso y el procedimiento (divididos según la 
posición tradicional), toda vez que el procedimiento administrativo realmente constituye un proceso 
administrativo (en el mismo sentido clásico), pues a través de su conducto se desarrolla la misma función 
estatal pero desde la perspectiva de la función administrativa. Sin embargo. reconoce una distinción de grado: 
habrá proceso cuando el sujeto pasivo de relación procesal tenga derecho a intervenir; de lo contrario 
estamos ante un procedimiento. El autor se poya en la "'teorla revisionista"' del proceso fonnulada por el jurista 
español Francisco González Navarro, la cual pr:rte de la refutación de la postura tradicional que diferencia el 
proceso (actividad judicial) y el procedimiento (actividad administrativa); sostiene, en cambio, la unidad del 
proceso como la actividad del Estado, tanto si se refiere a la función judicial como a la administrativa, la 
legislativa o la polftica. El proceso asf entendido resulta la esencia per se de la actividad del Estado en la cual 
se identifican los "universales del proceso": un órgano titular de la función judicial, unos datos que hay que fijar 
para ejercer esa función y un destinatario de la misma, el cual puede o no intervenir en la fijación de esos 
datos; estos "universales" pueden presentarse en cualquier manifestación de la función pública, entendida 
como el poder público en movimiento hacia un resultado concreto. (Cfr. MARZOUEZ GÓMEZ, Daniel. LOS 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS MATERIALMENTE JURISDICCIONALES COMO MEDIOS DE 
CONTROL EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. UNAM·llJ. México, D.F. 2002, pp. 33-38). 
377 Otros medios de impugnación que no fonnan parte del procedimiento son el juicio contencioso 
administrativo ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, el juicio constitucional de amparo 
antes los tribunales del Poder Judicial Federal y el procedimiento alternativo de solución de controversias, v.g. 
los paneles arbitrales en el marco del TLCAN. Vid infra el capitulo 6. 
318 VELAzOUEZ ELIZARRARAS, Miguel Angel. "Procedimientos en materia de comercio exterior" Op.cit. p. 
4g_ 

\ 

1 



259 

Gurisdiccionales). Aunque -es indispensable anotarlo- existen criterios que pudieran ser 
opuestos. Al respecto citamos los comentarios del Doctor Patiño Manffer, cuya valía para 
elucidar la cuestión justifican la extensión de la cita: 

"Consideramos que las investigaciones antidumping no comparten el mismo sentido 
teleológico de los procedimientos jurisdiccionales, utilizando el término jurisdiccional en 
su sentido clásico latino de 'jurisdecire' o 'decir el derecho'. En las investigaciones 
antidumping las autoridades administrativas que conducen la investigación no están 
obligadas a 'decir el derecho' o dicho de otra manera, no están obligadas a resolver 
jurisdiecionalmente la investigación que les ha tocado conducir, puesto que no es un juicio 
contencioso lo que se presenta a su resolución; no existen 'partes' en el sentido judicial del 
término y ninguna de las personas que intervienen en una investigación adquiere derechos 
litigiosos. La producción nacional, que no tiene la condición jurídica de persona es, sin 
embargo, quien normalmente solicita el inicio de una investigación, no ejercita una acción, 
en el sentido judicial del término, ejerce en todo caso el derecho de petición de las personas 
fisicas que califican como productores nacionales, derecho de petición que es bien distinto 
al ejercicio de una acción que supone la existencia previa de un derecho personal y 
subjetivo a favor de la parte actorn. Por esta razón y porque In solicitante, que no 
demandante, ni denunciante, sólo ejerce el derecho de petición, es por lo que la autoridad 
investigadora tiene bajo su responsabilidad la decisión de iniciar o no iniciar una 
investigación antidumping y de resolverla de acuerdo con el mejor interés de la economfa 
del país y no de acuerdo con el interés individual o colectivo de quienes pudieran haber 
intervenido en la investigación administrativa, con el carácter mas bien de coadyuvantes de 
la autoridad investigadora que de partes en un procedimiento contencioso. 

"Al resolverse una investigación en materia de antidumping, In autoridad 
investigadora, en el caso mexicano la SECOFI, no declara procedente o improcedente una 
hipotética acción ejercida por la producción nacional; ni condena o absuelve a un hipotético 
demandado. Es decir, en las investigaciones antidumping, ni hay parte actora, ni hay parte 
demandada, ni se condena o absuelve a ninguna de las partes que intervienen en la misma y 
en su caso, los ingresos que obtenga eventualmente el gobierno derivados del pago de las 
cuotas compensatorias se destinan al gasto público y no a la reparación de los eventuales 
daños que se hubiesen ocasionado a In producción nacional con motivo de las 
importaciones que se hubiesen realizado en condiciones de dumping. 

"El procedimiento de investigación antidumping tiene por objeto, en realidad, 
asegurar que las autoridades administrativas responsables de diseñar y conducir In política 
económica y específicamente la política comercial del país, se conduzcan con objetividad, 
transparencia y legalidad, escuchando a los particulares (productores, importadores y 
exportadores) que pudieran resultar interesados o afectados por la medida compensatoria, 
antes de decretar la misma. 

''Lo que el Acuerdo Antidumping promueve es que se respete en todo caso la 
garantia de audiencia de toda persona que pudiera tener interés en los resultados de una 
investigación antidumping, que se le reciban y analicen las pruebas que eventualmente 
pudiera aportar, que se escuchen y analicen sus alegatos y que al decidir el establecimiento 
de una medida compensatoria, la autoridad exprese el valor probatorio que les otorgó tanto 
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a los documentos aportados por las partes como a los alegatos expresados por las mismas. 
Pero, insisto, en todo caso, es responsabilidad de la autoridad administrativa la 
determinación de la existencia de importaciones realizadas en condiciones de 
discriminación de precios que causan daño a la producción nacional y como consecuencia 
la decisión de adoptar o no una medida compensatoria, decisión que en todo caso tendrá 
que resultar consecuente con el mejor interés de la economía nacional y no de alguna o 
al&'llnas personas en particular. 

"Es necesario considerar, además, que en la legislación mexicana, que regula el 
establecimiento de cuotas compensatorias, se establece sin lugar a dudas que el bien 
juridico tutelado por la nonna constitucional lo es 'la estabilidad de la prod11cció11 
nacional' [Nota del autor: El segundo párrafo del articulo 131 de la Constitución Mexicana 
expresamente establece: "El Ejecutivo podrá ser facultado por el Congreso di! la Unión 
para ... a fin de regular el comercio exterior, la economía del país, la estabilidad de la 
producción nacional, o de realizar cualquier otro propósito en beneficio del país( ... )"] y no 
el interés juridico de los particulares. Es decir, los particulares podrán tener interés 
económico en que la autoridad establezca o no una medida compensatoria (cuota 
compensatoria), pero ningún particular puede alegar interés juridico en el establecimiento 
de dicha medida, pues no existe un derecho público subjetivo a favor de ninguna persona 
respecto del establecimiento de las cuotas compensatorias. 

••La definición y .:unJu.:-.iúu Je ¡., µolili..:a ..:unu.:rcial del pais únicamente compete a 
las autoridades administrativas y no a los particulares, razón por la que el establecimiento 
de las cuotas compensatorias no puede depender de la 'habilidad litigiosa' de los abogados, 
como si sucede en los conflictos judiciales del derecho común. Es decir, al establecer una 
cuota compensatoria, la autoridad administrativa debe considerar y valorar todos los 
factores pertinentes que estén a su alcance, tanto los que las personas interesadas (interés 
económico) le hayan acercado, como los que la propia autoridad se allegue directamente. 
La autoridad administrativa debe buscar la verdad histórica de cada caso y no limitarse a 
tomar una decisión sólo con base en la verdad legal, es decir, la que se desprende de las 
constancias y documentos que le hubieran entregado las personas interesadas en el 
resultado de la investigación. Insistimos en que, lo que está en juego en una investigación 
antidumping es la estabilidad de la producción nacional y en última instancia de la 
economía nacional, por lo que no es posible aceptar que sean los particulares quienes 
decidan el rumbo que debe seguir la política comercial del país."379 

Convenimos con el autor en cita en la aprcciac1on de que los procedimientos 
antid11mpi11g no tienen el mismo sentido teleológico que los procesos jurisdiccionales 
típicos. Sin embargo, manifestamos nuestro disentimiento respecto a sus demás aserciones, 
ya que si bien es cierto que dichos procedimientos no tienen la única finalidad de "decir del 
derecho" en sentido estricto, no menos cierto es que su vehículo o fonna de tramitación, así 
como se resolución, incuestionablcmente resulta la de un juicio o proceso contencioso. Lo 
cual no riñe en modo alguno con el hecho de que no sean tan sólo los intereses privados de 

319 PATIÑO MANFFER. Ruperto. "La naturaleza jurídica de las investigaciones antidumping, el juicio de 
nulidad ante el Tribunal Fiscal de la Federación y la Revfsión por páneles blnac/onales" en REVISTA DEL 
TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACIÓN Cuarta Época, Año 111, No. 19, febrero de 2000, México, D.F .• pp. 
270-272. 
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las parte interesadas que participan en el procedimiento los que se ventilan en el 
procedimiento; en él concurren, efectivamente, además de aquellos los intereses estatales 
de la conducción de la política económica y comercial del pals. No obstante, se insiste en 
que a In par de In materialización de los actos de política económica comercial del pais una 
de las finalidades del procedimiento es resolver la cuestión juridica planteada por los 
solicitantes, es decir, un litigio entre los productores nacionales contra los importadores y 
exportadores. En ese sentido, consideramos que In autoridad sí dice el derecho y sí resuelve 
la controversia con apoyo legal valorando los argumentos y pruebas de las partes 
interesadas en conflicto. Además, debemos tener presente que los efectos generales de la 
resolución preliminar o definitiva que impone cuotas compensatorias sólo podria incluir la 
nplícación de una medida general o residual, si existe la comprobación particular de una 
práctica desleal imputable a sujetos determinados. Por lo tanto, muy a pesar de la finalidad 
de política t.-conómica subyacente, la actuación de In autoridad al imponer cuotas 
compensatorias (como ejercicio de sus facultades de conducción de la polltica comercial 
del país) no puede ser discrecional; está condicionada a la resolución del conflicto de 
intereses particulares. 

En otras palabras, si los productores nacionales no acreditan los extremos de su 
pretensión como una parte actorn (la existencia de una práctica desleal: dumping que causa 
daño a la rama de la producción nacional que representan), en relación con las pretensiones 
de sus contrapartes, que fungirían como demandadas, la autoridad no podrá resolver el 
procedimiento con la determinación de las cuotas compensatorias por más que esta decisión 
implique la ejecución de los instrumentos de política económica frente al comercio 
exterior: las medidas de regulación y restricción no arancelaria. 

En esa tesitura exponemos nuestro desacuerdo respecto a la consideración 
expresada por el autor en cita, relativa a que los participantes en el procedimiento en 
cuestión no adquieren el carácter de "parte" en términos procesales. 

Pero añadimos n los argumentos los siguientes. Es un hecho soportado 
suficientemente por normas juridicns adjetivas que las "partes interesadas" tienen en el 
procedimiento que nos ocupa diversas cargas procesales para acreditar los extremos de su 
pretensión, sin cuya satisfacción In autoridad no podria determinar las cuotas 
compensatorias; es decir, sin la declaración de una resolución favorable a los intereses de la 
parte interesada que toman la forma de una actor (los productores nacionales) -a pesar de 
GUe ésta sea implícita380

-, la autoridad no podría ejercer sus facultades para aplicar los 
mecanismos de combate a las prácticas desleales de comercio internacional, aun cuando esa 
decisión entrañe el ejercicio de facultades para dirigir la política económica y comercial del 
país. Esto se debe, entre otras razones, a que el Estado mexicano asumió el compromiso 
multilateral (articulo 1 del Acuerdo Anti dumping y articulo 1 O del Acuerdo 
Antisubvención) de no imponer dichas medidas sin el previo desahogo y resolución de un 
procedimiento en el que se controviertan los argumentos y pruebas de los productores 
nacionales que se dicen afectados con el dumping o las subvenciones frente los argumentos 
y pruebas de los importadores y exportadores (y en su caso gobiernos extranjeros) acusados 

380 Hay que recordar que la teorfa del Derecho procesal reconoce que no todos los procesos contenciosos 
tienen como objeto una sentencia de condena. ya que hay procesos declarativos. 
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de comerciar en condiciones desleales, los cuales resentirlan negativamente los efectos 
jurldicos y económicos de la aplicación de los derechos a11tidumpi11g o derechos 
compensatorios (cuotas compensatorias). 

Aunado con lo anterior, de no considerar a los participantes en el procedimiento 
(partes interesadas) como "partes" en términos jurisdiccionales, se presenta la siguiente 
consecuencia: la autoridad tendría la entera responsabilidad de investigar y acreditar mo111 
proprio la práctica desleal a fin de imponer las cuotas compensatorias. De este modo los 
solicitantes tan sólo tendrían el derecho de pedir el inicio del procedimiento, pero no el 
derecho de participar activamente en él. Luego entonces, la intervención de los productores 
nacionales, solicitantes de dicho procedimiento y con ello de Ja imposición de las referidas 
contramcdidas, se explicaría tan sólo como Ja participación de unos meros coadyuvantes de 
la autoridad; a su \'o.!2, los importadon:s y exportadores (Y en su caso los gobiernos 
extranjeros) serian las únicas personas con interés jurldico para impugnar Jos actos del 
procedimiento y las resoluciones que en él se dictarán. 

Sin embargo, para demostrar los obstáculos que impiden esta interpretación basta 
con observar que el legislador otorgó a los productores nacionales el derecho de defender 
sus intereses jurídicos de contenido económico frente a la autoridad investigadora 
-respecto de los actos del procedimiento y sus resoluciones-, ya que les otorga acción 
para impugnar el descchamicnto de la solicitud de inicio del procedimiento o la resolución 
p1di111iu .. 1 u fiual 4ue decide no imponer cuotas compensatorias, entre otras resoluciones 
adversas a sus intereses (articulo 94, fracciones 111 y IV de la Ley de Comercio Exterior). 
Asimismo, les concede acción de nulidad para controvertir en el Tribunal Federal <le 
Justicia Fiscal y Administrativa las resoluciones recaídas al recurso de revocación, y por 
consiguiente, también tienen acción constitucional de amparo contra Ja sentencia que 
dictara este tribunal. 

De ahi que se presenten otros argumentos a favor de las siguientes consideraciones: 
las partes interesadas si asumen el carácter de "parte" en el sentido jurisdiccional, aunque 
no tengan el derecho público subjetivo de "demandar" la imposición de cuotas 
compensatorias en sentido estricto como una sentencia de condena de pago en su beneficio 
(indemnización por daños y perjuicios); la ley les otorga suficiente interés legitimo para 
incoar el procedimiento, ejercer derechos procesales para la satisfacción de sus 
pretensiones e impugnar las decisiones de la autoridad que afectan sus intereses jurídicos 
de contenido económico; y finalmente, Ju autoridad investigadora al mismo tiempo que 
ejerce facultades indagatorias al margen de las cargas procesales de las partes interesadas 
actúa como un tercero que resuelve el litigio, que debe procurar Ju equidad procesal 
(principio de contradicción) y emitir una resolución definitiva fundada y motivada, sin 
auxiliarse tan sólo en el ejercicio de facultades discrecionales, según Ja conveniencia de la 
política económica y comercial del fsais (proteger a Ja planta productiva nacional), por más 
justificable que fuera este propósito 81

• 

381 Además, hay que recordar que el Estado mexicano ha asumido compromisos Internacionales a favor de 
proveer las condiciones óptimas para el desarrollo de la economfa por medio del sistema de libre mercado, en 
el cual la competencia entre agentes económicos conlleva necesariamente la desaparición de los 
competidores ineficientes o "'no preparados" para afrontar los retos de la economía abierta. SI esta decisión 
estatal fue acertada o no es una cuestión muy diferente al hecho de que inevitablemente esas son las "reglas 

1 
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Por otra parte, si bien es cierto que el bien jurídico tutelado en esta clase de 
procedimientos es la estabilidad de la producción nacional, precisadas por el legislador con 
el concepto de "rama de la producción nacional", y que ésta no tiene personalidad jurídica, 
también lo es que la "rama de la producción nacional" como tal no es la que ejerce la 
acción de solicitud de inicio del procedimiento de investigación, ya que este concepto tan 
sólo se refiere al requisito de representatividad que deben acreditar los solicitantes 
(productores nacionales, personas fisicas o morales) para tener legitimación activa en la 
causa a efecto de pedirle a la autoridad que inicie la investigación. Por tanto, es claro que 
son los productores nacionales, en tanto personas jurídicas, quienes tiene la acción de 
solicitar el inicio de la investigación y no así "rama de la producción nacional". 

Por otro lado, tan es cierto que el concepto de la "rama de la producción nacional" 
está dado en la lcgisla..:ión -además de lu relativo al requisito de representatividad de los 
solicitantes- para efectos de evaluar el daño, mas no para señalar a la persona legitimada 
activamente en la causa para pedir el inicio del procedimiento, que con las recientes 
reformas a la Ley de Comercio Exterior (articulo 40 y artículo 50), el referido concepto se 
escindió. Asi, para efectos de evaluación del daño se considera como "rama de la 
producción nacional" a la totalidad de los productores nacionales o una proporción 
importante de ellos; mientras que para el requisito de representatividad, es decir, para la 
procedibilidad de la acción de solicitud, se circunscribe al 25 por ciento de dicha 
producción. 

Finalmente, otro de los varios argumentos que se pueden esgrimir a favor de la 
consideración del innegable carácter de "parte" en el sentido del proceso jurisdiccional que 
tienen las "partes interesadas": tanto los productores nacionales, solicitantes del inicio del 
procedimiento y de la imposición de las cuotas compensatorias, como sus contrapartes, 
importadores y exportadores, consiste en apreciar que el legislador previó la oportunidad 
para que las partes interesadas decidan proponer la conclusión anticipada del procedimiento 
de investigación sin Ja imposición de las cuotas compensatorias, a través de los arreglos 
conciliatorios (articulo 61 de la Ley de Comercio Exterior). En ese tenor. es claro que la 
fónnula de conciliación a que llegan las partes interesadas representa una transacción en los 
términos judiciales; aun cuando requiera de la aprobación de la autoridad, ya que en los 
términos de la ley ésta se debe limitar a sancionar la propuesta, mas no a participar en su 
formulación. Semejante conclusión se puede obtener ante la disposición juridica 3uc otorga 
facultades a Ja autoridad para proponer en todo tiempo el arreglo entre las partcs38 

• 

De modo que la aprobación de las fórmulas de transacción entre las partes 
interesadas por parte de la autoridad implica el hecho incontestable de que en un 
procedimiento que le corresponde conducir y resolver, a fin de ejercer las facultades de 
rcctoria económica en materia de regulación y restricción del comercio exterior mediante la 
aplicación de los instrumentos adecuados para combatir las prácticas desleales, existe la 

del juego• que se ha comprometido respetar el Estado; y mientras subsistan esas condiciones de vinculación 
jurfdica, los procedimientos y los actos de autoridad en esta materia deberán apartarse de lineamientos de 
~rotecclón nacional o ·proteccionistas". 

82 Lo mismo se podría decir acerca de la aprobación por parte de la autoridad de los compromisos ofertados 
por exportadores y gobiernos extranjeros. Vid lnfra los puntos de 5.3.4, relativo a la audiencia de 
conciliación, y 5.4.6, relativo a los compromisos ae exportadores y gobiernos. 
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posibilidad de concluirlo por un acuerdo de voluntades entre los participantes. Esto pone de 
manifiesto una de las facetas de la disposición del procedimiento por parte de los sujetos 
que participan en él, las partes interesadas, así como el ejercicio condicionado de las muy 
im¡)ortantes facultades de política económica de la autoridad. 

En ese tenor, en lo concerniente a la cuestión del dudoso carácter de "parte" --en el 
sentido jurisdiccional- que adquieren las partes interesadas en Jos procedimientos que nos 
ocupan, como en lo relativo a la fonna en que se tramitan (como un juicio). concluimos que 
si bien la autoridad vela por el interés público en aras de regular el comercio exterior del 
país, esto no es óbice para advertir que su actuación está condicionada a la satisfacción de 
las pretensiones de las partes interesadas, quienes asumen en el procedimiento el carácter 
de un actor y de un demandado, y en no pocas ocasiones también está sujeta a la conducta 
procesal de las partes. Por lo tanto, a nuestro juicio. la confrontación de los derechos 
particulares entre las panes y la resolución favorable a los intereses de la parte que se 
asume como una actora es conditio sine c11an non para que la autoridad pueda regular y 
restringir las importaciones a través del establecimiento de medidas no arancelarias: las 
cuotas compensatorias. 

Al menos son estas las conclusiones que extraemos de los términos en que está 
diseñada la legislación de la materia. Otro problema derivado pero muy diferente seria el 
relativo a qué tan apegado a los principios constitucionales está el sistema antidumping (y 
en su caso antisubvención). tanto en lo sustantivo como en lo adjetivo. ciado que implkn t'l 
ejercicio condicionado de la rectoria económica del desarrollo nacional y de los principios 
rectores de la re&'Ulación del comercio exterior de los artículos 25 y 131 de la Constitución 
Política de los Esiados Unidos Mexicanos. Esto se evidencia con facilidad cuando se 
observa que la mecánica del procedimiento de investigación de prácticas desleales de 
comercio internacional está regulado a tal modo que la decisión final de la autoridad está 
condicionada en gran mediada al logro de las pretensiones de los particulares. Lo cual nos 
conduce a un segundo problema que consistiría en advertir que si el procedimiento de 
mérito responde necesariamente a un determinado mecanismo de confrontación de 
intereses privados, esto se debe a que así fue convenido en los acuerdos internacionales que 
vinculan al Estado mexicano. Por consiguiente, el problema radicaría no en la pugna entre 
las normas legisladas frente a las constitucionales, sino entre éstas y los tratados 
respectivos. 

En resumen, estimamos definitivamente que el procedimiento administrativo de 
investigación de prácticas desleales de comercio internacional (amidumping y 
antisubvención) que desahogan las autoridades de la Secretaría de Economía presenta una 
naturaleza formal y materialmente administrativa, pero se tramita en forma de juicio. En 
consecuencia, se rige por los principios inherentes a los procesos jurisdiccionales. 
Asimismo, como en su tramitación y resolución están implicados de manera compleja 
derechos privados de contenido económico de las partes interesadas al mismo tiempo que 
intereses estatales, en su resolución definitiva confluyen actos de carácter administrativo, 

1 
\ 
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materialmente jurisdiccionales y materialmente legislativos o con efectos generales, según 
se quiera ver38 

• 

Hay que decir, por último, que la institución jurídica del "procedimiento 
administrativo seguido en forma de juicio" está contemplada en nuestro sistema jurídico en 
la Ley de Amparo, en los artículos 73, fracción X y 114 fracción 11, relativos, 
respectivamente, a las causas de improcedencia y procedencia del juicio de garantlas en la 
vín indirecta. 

Sobre In conceptuación de este procedimiento, entre varios criterios del Poder 
Judicial Federal, conviene apuntar los siguientes: 

Novena Epoca ln:rtancia· Segunda Sala Fut.•n!c: Scmar.ariu Judü:iul d.: /u 
Federación y su Gaceta Tomo: X. Julio de 1999 Tesis: 2a. XC/X/99 Página: 367 
Materia: Común, Administrativa Tesis aislada. 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SEGUIDO EN FORMA DE JUICIO. 
INTERP/lETACIÓN DE LA FRACCIÓN 11 DEL ARTÍCULO I U DE LA LEt' 
DE AMPARO. No tci.tte criterio ,,,.;tp,.,,,,, re.,etcto a In que debe entender.te oor 
procediMiento otl.inistrativo u1111ido en for,.,a de j1.icio. pue.tlo gue tal carácter 
K Ita dotlo eor ic,,al a los actos instaurados en fonna unilmeral por la autoridad 
aJminirtrativa para verificar el cumplimiento de los particulares a disposiciones 
de índole adminü_trativa,, en los .que se le da al afectado la oportunidad de 
comparcc •. :r, i..:n.Ju p1 u~uü.l. y "'t!~Ur, u uqut!llu~ utrus que se sustt1nc1an Cl 

solicitud de parte interesada para la obtención de licencias, autorizaciones, 
pennisos. concesiones, etcétera; y, también o los proceditniento.t gue imoortan 
cuestió11 entre portes. suje111 a /11 *citión •11teriol111ente j"ri.tdiccionql de la 
a11torid11d ad,,,iniuratfra. Ahora bien, para /os efi•ctos de la procedencia Je/ 
juicio de amparo en los supuestos prevátol· por el articulo 114. fracción 11, "" lt1 
ley de Amparo, no basta la circunstancia de que en determinados procedimientos 
adminl~trativol· se prevea la posibilidad de qu,· el particular afectado con d acto 
administrativo sea oído en su defensa, pues ello no autori=a a concluir que se estú 
en presencia de un procedimiento admi'1istrati\'o seguido enfonna de juicio, dado 
que e1·te ú/ti,,,o .<re cararteri;a por la eontienda entre partes, .tujeta a la dt'ci,·ián 
juri.'ídü•cio,.11/ de @uien .'ie pU/e la dec/aracúín dt' un dereclw v la correlutfra 
obligac-ión. Así. a manera de ejemplo. la orden de verificación, su ejecución y las 
consecuenciru· jurídicas que de ellas deriven, como la imposición de multas y 
clausura. en aplicación a la Ley para el Funcionamiento de Establecimientos 
Mercantiles del Distrito Federal. no son actos comprendidos dentro de un 
procedimiento seguido en fonna de juicio, debido a que no entrañan cuestión 
alguna entre panes que amerite la declaración de un derecho, sino que se trata de 
actos efectuados por la autoridad administrativa en ejerckio de sus facultades de 
comprobación. tendientes a vigilar el cumplimiento de normas de orden público 
en sati.ifacción del interés social. 

Amparo en revisión 250197. Ruperto Antonio To"cs Valencia. 16 de abril de 
1999. Cinco votos. Ponente: Guillermo l. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Homero 
Femando Reed Orne/as. 

313 Lo naturaleza materialmente legislativa de las resoluciones que detcnninan las cuotas compensatorias -si bien es 
importante para otros efectos jurídicos. v.g. la idoneidad del medio de impugnación- rcsultn una consecuencia 
secundaria y no principal para definir la noturnlczajurfdica del procedimiento que nos ocupo. Vid suprn el punto 4.3.3 del 
capilulo 4. relativo al problema de constitucionalidad rcspcclo a la competencia de la autoridad. 
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De acuerdo con la particular concepción del procedimiento administrativo seguido 
en forma de juicio que se expone en la tesis de mérito: " ... la contienda entre partes, sujeta 
a la decisión jurisdiccional de quien se pide la declaración de un derecho y la correlativa 
obligación.", los procedimientos de investigación amidumping de la legislación mexicana, 
lato se11su, no se ubicarian en tal concepto, ya que, si bien suponen una contienda entre 
partes interesadas, los productores que integran la rama de la producción nacional 
solicitante de las cuotas compensatorias no pretenden, en efecto, que la autoridad declare 
un derecho de crédito a su favor, ni una correlativa obligación de pago a cargo de sus 
contrapartes, sino que activan la función de la autoridad para que ésta, con la participación 
activa de aquellos, cuente con elementos de hecho y Derecho suficientes para la emisión de 
un acto de interés general (aun y cuando éste dirima al mismo tiempo una controversia 
jurídica entre particulares). 

La situación se podría interpretar de diferente modo si se aventura la siguiente 
consideración. Toda vez que el procedimiento no se inicia necesariamente a instancia de 
parte, podríamos pensar que cuando se inicia de oficio, la autoridad federal (Secretario de 
Economía) sí buscaría a través de una investigación contenciosa la declaración de 
"derechos" a su favor (Secretaría de Hacienda y Crédito Público) y una correlativa 
obligación (la obligación fiscal de pago de las cuotas compensatorias de los importadores y 
demás sujetos obligados que se coloquen en el supuesto jurídico de la resolución 
corrcspondicnte)384

• Pero esta, sin duda, es una visión rcduccionista de la esencia del 
pro.:cdimicnto en cueslión que no atendena cabalmente a sus causas y finalidades: la 
autoridad competente no busca a través del procedimiento de investigación de prácticas 
desleales obtener ingresos estatales mediante el cobro de las cuotas compensatorias; el 
objetivo que se persigue -aun cuando esté condicionado a la satisfacción de las 
pretensiones de las partes interesadas- es eliminar la distorsión comercial que genera y 
evitar con ello los efectos dañinos que resiente la industria nacional. Por lo demás, el 
ingreso federal que se obtiene por la recaudación estatal de las cuotas compensatorias es 
una consecuencia secundaría, y no puede ser elemento decisivo que defina la naturaleza del 
procedimiento de investigación. 

No obstante, nuestras especulaciones acerca de la identificación de la investigación 
administrativa en materia de prácticas desleales de comercio internacional como un 
procedimiento seguido en forma de juicio se ven reforzadas positivamente con otro de los 
criterios que han adoptado sobre el particular los ministros de la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, quienes señalaron en una reciente jurisprudencia 
por contradicción de tesis que aunque "no existe un criterio uniforme" para conceptuar la 
institución del "procedimiento administrativo seguido en forma de juicio" sí se tienen 
suficientes criterios orientadores. Con este pronunciamiento, que fija los términos amplios 
en que se debe conceptuar la institución del "procedimiento seguido en forma de juicio", el 

3a. La personalidad jurfdlca con que actúan las dependencias de la Administración Pública Federal es la del 
Presidente de la República, ya que de acuerdo con los artlculos 49 y 80 la Constitución Polltlca de los 
Estados Unidos Mexicanos, recae en el órgano unipersonal quo asume el Supremo Poder Ejecutivo de la 
Unión la titularidad de dicha administración; esta personalidad es una e Indivisible, pues significa al mismo 
tiempo la personalidad jurldica (soberanla delegada) del Estado mexicano (artlculos 39 y 40 constitucionales). 
Vid supra los comentarios vertidos en el punto 1.4.1 del capitulo 1 y en punto 2.1.2 del capltulo, relativos al 
concepto de Constitución y Soberanfa, a propósito de los articules 49 y 131 constitucionales. 
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procedimiento administrativo antidumping o antisubvención tiene perfecta cabida dentro 
del concepto nludido385

: 

Novena Epoca Instancia: Segunda Sala Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta Tomo: XVII, Abril de 2003 Tesis: 2a.IJ. 2212003 Pági11a: 
196 Materia: Común Jurisprudencia. 

PROCEDl~flENTOS EN FORMA DE JUICIO SEGUIDOS POR 
AUTORIDADES DISTINTAS DE TRIBUNALES A QUE SE REFIERE EL 
ARTÍCULO JU, FRACCIÓN 11, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DE 
AMPARO. SU CONCEPTO COMPRENDE TANTO AQUELLOS EN QUE LA 
AUTORIDAD DIRIME UNA CONTROVERSIA ENTRE PARTES 
CONTENDIENTES, COMO LOS PROCEDIMIENTOS MEDIANTE LOS 
QUE LA AUTORllJA/J PREPARA SU RESOLUCIÓN DEFINITIVA CON 
INTERVENCIÓN DEL rARTICULAR. La Ley de Amparo establece q11e 
tratándose de actos dentro de un procedimiento, la regla general, con algunas 
exct!pciones, es que el juicio constitucio11al sólo procede hasta la resolución 
definitiva, ocasión en la cual cabe alegar tanto violaciones de fondo como de 
procedimiento, sistema que tiene el propó.\·iro J,. amwni:ar la protección dt• /m· 
garantías constiluciona/cs del gobernado, con la necesidad de asegurar la 
cxpcditez de las diligencias procedimentales. Tal es la estructura que dicha Ley 
ac/opta en el amparo directo, así como en los procedimientos de ejecución y en los 
procedimientos de remate, como lo establece en sus artículos 158 y J /4, fracción 
111, respectivamente. Por tanto, al establecer el segundo párrafo de la fracción 11 
del aniculo ! ll acah:.;do de o:i:wr, ..¡:; •. : •. :o..u1¡J._, ._¡ udu 11-i...luwuJu Jt.· uuúniJui/1-·.~ 
distintas de tn'bunales judiciales, administrativos o del trabajo, emanen de un 
procedimiento en fonna de juicio, el amparo sólo procede en contra de la 
resolución definitiva, JeM i11umretane de llfunera alffplia la expre.tión 
"procedi"'il'lllo en l0r111a tk juicio". Collfpnndientlo ao11e/los en que- la 
autoridad diri111c- ""ª co11trnwrsia t'ntre pant's contc-ndientes. as/ como todo.t lo.t 
proct'dimientos en u11e lo auton""4d. frenu al panicular. prepara su re.tolución 
definitiva. """""' ~o .tt'll 1111 trá,,,ite rara cu,,,p/ir con la garanda dt" 
audiencia, pues si en todos ellos se reclaman actos dentro de procedimiento, t•n 
lodos debe de aplicarse fa misma regla, com.'lusión qm! es acorde con la 
interpretación literal de dicho pá"afo. 

Contradicción de te.si.r 39/2000·PL. Entre las sustelJ/adas por el Segundo Tribunal 
Colegiado en Afaterias Administrati\•a y de Trahajo del Séptimo Circuito y el 
Cuarto Tribunal Coh•giado en Materia Administrativa del Primer Circuito. 14 de 
marzo de 2003. Cinc:o votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: José Luis 
Rafael Cano Martínez. Tesis de jurisprudencia 2212003. Aprobada por la Segunda 
Sala de este Alto Tribunal. en sesión pril'ada del veintiocho de mar=o de dos mil 
tres. 

Una vez que -a nuestro entender- hemos demostrado que el procedimiento 
administrativo de investigación que nos ocupa adquiere In forma de un juicio o proceso 
contencioso, tiene sentido referimos a las pretensiones deducidas que integran In materia de 
In resolución o la litis contestatio. 

385 Uno de los efectos jurfdlcos prácticos de la conceptuación adecuada de un procedimiento de esta clase 
está relacionado con la oportunidad del ejercicio de la acción constitucional de amparo por violaciones 
procesales cometidas en el curso de dicho procedimiento. Vid infra Capitulo 6, 
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Así pues, podemos afirmar que la pretensión más importante que se deduce en el 
procedimiento es Ja que buscan Jos solicitantes: la comprobación de una práctica desleal de 
comercio internacional (dumping o subvención, daño y relación causal) y, por consiguiente, 
la imposición de las medidas ad hoc para combatir sus efectos dañinos (cuotas 
compensatorias). Este es el interés de quienes asumen el carácter parecido al de un actor: 
los productores nacionales que constituyen la rama de Ja producción nacional que se dice 
afectada. Naturalmente, sus contrapartes, los exportadores e importadores, que participan 
en el procedimiento como una especie de demandados, tienen el interés opuesto, ya que la 
eventual imposición de las cuotas compensatorias (por sus efectos materiales como un 
arancel) restringiría en Jos hechos sus operaciones comerciales, o incluso las llegaría a 
obstaculizar por completo386

• Además, no debe pasar desapercibido que Jos importadores 
son los sujetos obligados a pagar el monto de las cuotas compensatorias. De ahi que Ja 
pretensión de estos "demandados" consiste en desacreditar la comisión de la práctica 
desleal (dumping o subvención), y con ello, evitar la determinación de las medidas 
referidas. 

Las pretensiones que se contraponen en el procedimiento están implicitas en el 
objeto de la investigación que realiza la autoridad según Jo ha determinado el legislador. 
Sobre el particular la Ley de Comercio Exterior (párrafo primero del artículo 29) y su 
Reglamento (párrafo primero del artículo 76) establece lo siguiente: 

.'frtfrrtf<' zo .. ! n dc!r-."71?!."?acié!: :!e !:; cxi:.: •. ::: .. :iu •. k .li..H .. J 4.iiWiu ... i'U" Je ¡ut: ... :w.1; u ,Je 
subvenciones, del daño, de la relación causal entre ambos, así como el 
establecimiento de cuotas compensatorias se rea/izard o trovi.-o de una 
investigación confor111e 111 erocedi111iel!,to 11d,.,ini.ftr11tivo previsto en esta Ley r 
.-.us diseosieiones l'flll11111r11111ri1U.(. .. ) 

34 

Articulo 76.- La inve.fti1u1ción sobre prdcticas de.d,11/e.f de co111er1_·ia 
internacional venará .'fobr< lo rxlsttneia tú di.'fcriminación d< prrcio.t o dt 
.tubv~nción 1• ti dallo c1u1sado o gMe eu~da cousarse a la producción nacional. 
Comprenderá un periodo que cubra las importaciones de mercancías idénticas o 
similares a las de la proc/uc:ción nacional que puedan resultar afct.:tcu/as, que .\.(' 
hubiesen realizado durante un periodo de por lo menos seis meses anterior al 
inicio de la im·estigación. ( .. ) 

386 En casos especiales otros productores nacionales distintos de la rama de la producción nacional solicitante 
de las cuotas compensatorias pueden representar un interés contrapuesto a ésta, ya que si las mercancfas 
investigadas son elementos necesarios para la confección o fabricación de los bienes que produce esa otra 
industria nacional, el efecto económico de la Imposición de las cuotas (como aranceles) es el encarecimiento 
de sus costos de producción, lo cual afectará su posición competitiva, tanto en el mercado interno como en el 
exterior, si también son exportadores. Tanto más, si las mercancias que se investigan no son producidas en 
México, y se trata de un caso de práctica desleal en el que el elemento del dafto consistió en el retraso de la 
creación de una rama de la producción nacional; no obstante dichos agentes pueden participar en el 
procedimiento de Investigación como coadyuvantes de los exportadores e importadores y no como parte 
interesadas. Vid infra el inciso e del punto 5.1.6 del presente capitulo. relativo a la coadyuvancia. 
387 Al respecto el Acuerdo Antidumplng dispone: Articulo 1. Principios. Sólo se aplicarán medidas 
antidumping en las circunstancias previstas en el articulo VI del GA TT de 1994 y tn vlrfud de 
Investigaciones Iniciad•• INOTA 11 r ,..11zHas d! contormkhtd con ''' d/seoslclones del presente 
Acuerdo. Las siguientes disposiciones regirán la aplicación del articulo VI del GA TT de 1994 siempre que se 
tomen medidas de conformidad con las leyes o reglamentos antidumping. NOTA 1. En ti p191tnf1 Acuerdo 
se entiende eor "lnlcl•clón de un• lnvestla•clón" el ,,..mlte oor ti aue un lllembto lnlcl• o comltnz1 
formalmente una Investigación sttaún lo dispuesto en el 1rticulo 5. 

1 
l 
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De las nonnas anteriores también se puede señalar que el procedimiento 
administrativo incluye la "investigación". Dicho de otro modo, la investigación está 
contenida dentro del procedimiento. Éste se inicia cuando la autoridad recibe la solicitud de 
inicio de investigación por parte de los productores que constituyen la rama de la 
producción nacional y culmina cuando se publica en el Diario Oficial de la Federación la 
resolución final. La investigación, en cambio, comienza cuando la autoridad ha estudiado 
los elementos indispensables para dar curso a la investigación y publica en el Diario Oficial 
de Ja Federación la resolución de inicio; concluye cuando una vez que se ha analizado por 
completo el material probatorio se emite el acuerdo interno que asi lo declara; entonces se 
fonnula un proyecto de resolución final que somete a la consideración no vinculante de a la 
COCEX388

• 

La regulación del procedimiento administrativo mediante el cual se realiza la 
investigación sobre la comisión de las prácticas desleales de comercio internacional está 
señalada en los artículos 49 a 61 de la Ley, así como de manera general en los diversos 75 a 
90 de su Reglamento. De igual fonna, en el procedimiento antidumping resultan aplicables, 
entre otros, los preceptos contenidos en los diversos párrafos de los artículos 5 ("Iniciación 
y procedimiento de investigación), 6 ("pruebas") y 12 ("Aviso público y explicación de las 
detenninnciones") del Acuerdo Antidumping, 

Por último señalamos que en el procedimiento ordinario de prácticas desleales de 
comercio intcrnadonal eAi>len en general cuatro modalidades de investigación, que 
responden a los mismos lineamientos básicos pero se concentran en detenninados aspectos 
particulares, n saber, dos grupos: modalidad antidumping y antisubvcnción, y a su vez, en 
cada uno de éstos dos rubros se investiga con un especial enfoque según se trate de 
exportaciones provenientes de países con economía de mercado o con economía 
centralmente planificada389

• De hecho, In autoridad administrativa diseña cuestionarios 
oficiales para las partes interesadas que se ubiquen en cada uno de estos supuestos. 

5.J.2. Régimen de supletoriedad 

Como ya se expuso, el artículo 29 de la Ley de Comercio Exterior establece que el 
procedimiento se regula conforme a lo establecido en In propia Ley y sus preceptos 
reglamentarios. Y de acuerdo con su articulo 85, el Código Fiscal de la Federación es el 
ordenamiento supletorio de Ja regulación de "los procedimientos administrativos en materia 
de prácticas desleales de comercio internacional": 

Articulo 115.- A falta de disposición expresa en esta Ley en lo concerniente a lo~¡ 
procedimientos administratfros en materia de prácticas tles/cales dt! comercio 
internacional y medidas de salvaguarda. se aplicarú l·up/etoriamente el Código 
Fiscal de la Federación. en lo que sea acorde con la naturalc~u de esro.1o· 
procedimientos. E~;ta disposición no si! aplicará en lo re/atfro a notificaciones y 
visitas de verificación. 

388 Vid lnfra Inciso b del punto 5.1.3 del presente capitulo, relativo a la Intervención de la Comisión de 
Comercio Exterior (COCEX). 
no Vid .mpra el punto 3.2.S, relativo ni vnlor nonnnl en los cnsos de cconomiaoi; cenrmlmcntc planiticndao;. 
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De igual forma, las deficiencias normativas relacionadas con la regulación de los 
procedimientos en materia de prácticas desleales que presente el Reglamento de la Ley de 
Comercio Exterior serán suplidas con las normas del Reglamento del Código Fiscal de la 
Federación: 

Anlc11/o JJS.- A fa/la de disposición expresa en es/e Reglamento en lo 
concerniente a los procedimientos administrativos en maten·a de prácticas 
desleales de comercio internacional y medidas de salvaguarda, se aplicará 
supletoriamente el Reglllmento del Código Fiscal de la Federación, en lo que seu 
acorde con la naturaleza de estos procedimientos. Esta disposición no se aplicará 
en lo refatfro a notificaciones)' visitas de verificación.(. .. ) 

Por otra parte, con fundamento en el párrafo segundo del articulo 5 del Código 
Fiscal de la Federación, también cabe la aplicación supletoria, de segundo grado, de las 
normas del Código Federal de Procedimientos Civiles. En el entendido de que su 
observancia como ley supletoria cumpla cabalmente con los principios que distinguen en 
general los regímenes de suplctoriedad. 

Los principios básicos de la aplicación supletoria de normas jurídicas están 
recogidos de manera expresa en los citados articulos 85 de la Ley de Comercio Exterior y 
135 de su Reglamento. De modo que la aplicación de las normas de estos ordenamientos 
sólo será procedente cuando concurran las siguientes condiciones: 

1) La remisión expresa al estatuto supletorio (el Código Fiscal de la Federación y el 
Código Federal de Procedimientos Civiles, así como el Reglamento de la codificación en 
cita). 

2) La aplicación de la suplencia tan sólo para colmar deficiencias normativas o 
lagunas en el ordenamiento suplido; es decir, funciona tan sólo para satisfacer la regulación 
de una determinada institución jurídica que sí se encuentra prevista en la ley suplida pero 
que no ha tenido una disciplina particular de regulación o bien que, teniéndola, ésta ha sido 
insuficiente. Lo anterior conlleva que la prohibición para la autoridad en el sentido de que 
en el régimen legal suplido no se pueden introducir figuras legales ajenas. De modo que 
todas aquellas figuras que estén previstas en la ley supletoria -aun cuando estuvieran 
relacionadas con la materia de la norma objeto de la suplencia- no pueden ser aplicadas 
supletoríamcnte porque no han sido contempladas de manera expresa en el ordenamiento 
principal 3"°. 

3) La compatibilidad de la norma que suplirá el vacío legislativo. Por virtud de este 
principio no se podrán introducir al régimen legal objeto de la suplencia, ni aun para 
subsanar sus deficiencias o lagunas, las particulares reglamentaciones del estatuto 
supletorio que sean contrarias a la naturaleza general del procedimiento sobre el cual 
tendrían efectos. 

390 La ausencia de una figura legal en concreto, cuya participación pudiera considerarse necesaria para Ja 
completa regulación de una peculiar materia jurldica, ofrece el caso de confllcto para quien aplica la ley 
consistente en Identificar cuándo se está en presencia de una omisión Involuntaria del legislador o cuándo 
ante una exclusión deseada. 
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Consideramos que de conformidad con el mandato de la Ley y de su Reglamento, 
en sus respectivos casos, el Código Fiscal de la Federación es supletorio en tanto sus 
normas sean acordes con la naturaleza de los procedimientos de investigación de mérito, es 
decir, tan sólo se deberán considerar aquellas que se refieran a la regulación del 
procedimiento administrativo, concentradas principalmente en el Título V, "De los 
procedimientos administrativos", y no al proceso contencioso (juicio de nulidad, regulado 
en el Título VI). Aunque se reconoce que esta posición es cuestionable a raíz de la 
demostración de que el procedimiento administrativo de investigación de prácticas 
desleales de comercio internacional se desarrolla en forma de juicio. 

El maestro Vclázquez Elizarrarás comenta al respecto que ante el hecho de que ni la 
Ley de Comercio Exterior ni su Reglamento establecen de manera precisa en qué casos 
opcra la supletoriedad de las normas del Código Fiscal de la Federación y su Reglamento, 
entonces se debe seguir cuando menos dos principios orientadores: el primero se refiere a 
que la norma suplente no debe rcfoTirse a procedimientos contenciosos, ya que contrarían la 
naturaleza de los procedimientos regulados en la Ley de Comercio Exterior; el segundo, a 
que la norma suplente debe asistir a las características propias de estos procedimientos: 
expeditos, sencillos y transparcntes391

• 

Sobre las reglas generales de la aplicación supletoria de las norrnas existen los 
siguientes criterios judiciales firmes que, en su caso. se podrán tomar en cuenta tanto por la 
autoridad administrativa al desahogar y resolver el procedimiento administrativo; o bien, en 
los casos de impugnación ante el examen de la legalidad de las resoluciones en cuestión o 
del procedimiento mismo. En algunos de estos casos hasta podrían resultar criterios de 
Jurisprudencia obligatoria (cuando el órgano que conozca de la impugnación esté vinculado 
por estos criterios en los términos de la Ley de Amparo)392

: 

No,.ena Epoca; Instancia: TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO; Fuente: Semanario Judicial de fo 
Federación y su Gaceta; Tomo: V, Eneru de 1997,· Te.,·io;: /.Jo.A. J/19; Página: 
374 

SUPLETORIEDAD DE LEYES. CUANDO SE APLICA. La supletoriedad sólo 
se aplica para integrar una omisión en la ley o para interpretar sus disposiciones 
en forma que se integre con principios generales contenidos en otras leyes. 
Cuando la referencia de una ley u otra es expresa, debe entenderse que la 

391 Cfr. VELÁZQUEZ ELIZARRARÁS. Miguel Ángel. LEY DE COMERCIO EXTERIOR. Op. cit. Comentarlos 
al articulo 85. 
392 La jurisprudencia que se cita emana de Tribunales Colegiados de Circuito. En ella se reitera que un 
requisito indispensable para la aplicación supletoria de normas es que la Institución que será objeto de 
suplencia se encuentre expresamente sei"lalada en la ley suplida. Sin embargo, existe jurtspn.Jdencla de mayor 
jerarquia, la del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la que se determinó la procedencia de 
la aplicación supletoria de una institución no prevista de manera expresa en el ordenamiento suplido pero que 
está relacionada con una diversa figura contemplada expresamente, bajo el criterio general de que la figura no 
prevista es indispensable para aclarar conceptos ambiguos, oscuros o contradictorias. subsanar alguna 
omisión o bien corregir afgún error o defecto de la institución expresa, siempre que esta aplicación supletoria 
no contradiga los principios del proceso subsanado y además sea congruente con éstos y los complemente: 
Tesis: P. LXXXl/96. 'ACLARACION OFICIOSA DE SENTENCIA EN MATERIA DE AMPARO. PROCEDE EN 
APLICACION SUPLETORIA DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES. SIEMPRE QUE NO 
SE ALTERE LA SUSTANCIA DE LO DECIDIDO.". Localizable en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. Novena Epoca. Tomo 111. Mayo de 1996. página 43. 
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aplicación de la supletoria se hará en los supuestos no contemplados por la 
primera ley que la complementará ante posibles omisiones o para la 
interpretación de sus disposiciones. Por ello, la referencia a leyes supletorias es 
la determinación de las fuentes a las cuales una ley acudirá para deducir sus 
principios y subsanar sus omisiones. La supletoriedad expresa debe considerarse 
en los términos que la legislación la establece. De esta manera, la supletorieúad 
en la legislación es una cuestión de aplicación para dar debida coherencia al 
sistema jurídico. El mecanismo de sup/etoriedad se observa generalmente de leyes 
de contenido especializado con relación a leyes de contenido general. El carácter 
supletorio de la ley resulta. en consecucnda, una integración, y reenvío de 11na 
ley especializada a o/ros textos legislati\.'Os generales que fijen /os principios 
aplicables a la regulación de la ley suplida; implica un principio de economía e 
inlegración legislativas para evitar la reiteración de tales principios por una 
parte. así como la posibilidad de consagración de /os preceptos especiales en la 
ley suplida. 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo /73191. María Verónica Rebeca Juúrez Mosqueda. 3 de abril 
de 1991. Unanimidad de votos. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. 
Secretaria: Guadalupe Margarita Ortiz Blanco. 

Amparo directo 98]/95. Guillennina Luna de Rodrigue::. 18 de mayo de 1995. 
Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Alfredo Soto Vil/aseñor. Secrelario: 
Jacinto Juárez Rosas. 

Amparo directo I JOJ/95. Afianzadora lotonal. S.A. lo. de ;unio de 1995. 
Umiuimiilud de vutru·. JJonente: Carlos Aljredo Soto Vil/aseñor. Secretaria: 
Andrea Zambrana Castañeda. 

Amparo directo 12JJ/96. Nacional Financiera, S.N.C. 16 de mayo de 1996. 
Unanimidad de votos. Ponente: Fernando lanz Cárdenas. Secretario: Vicente 
Román Estrada Vega. 

Amparo en revisión 152]/96. Jaime levy Alcalie. 24 de junio de 1996. 
Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Al/redo Soto Vi/lcueñor. Secretaria: Silvia 
E/izabeth Morales Quezada. 

Octava Epoca; Instancia: CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO; Fue111e: Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación; Tomo: 76, Abril de 1994; Tesi>·: l.40.C. J/58; Página: JJ 

SUPLETORIEDAD DE LA LEY. REQUISITOS PARA QUE OPERE. Los 
requisitos necesarios para que exista la supletoriedad de unas nonnas respecto ele 
otras. son: a) que el ordenamiento que se pre/enda suplir lo admita expresamente, 
.v señale el estatuto supletorio.- b) que el ordenamiento objeto de supletoriedad 
prt!\.'ea la instituciJn jurídica de que se trale; c) que no obstante esa previsión, fas 
nom1as existentes en tal cuerpo jurídico sean insuficientes para su aplicación a la 
l'ituación concreta pres<•ntadtl, por carencia total o parcial de la reglamentación 
necesaria, y d) que las disposiciones o principios con los que se vaya a llenar la 
deficiencia no contrarien, de algún modo, las bases esenciales del sistema legal 
de sustentación de la institución suplida. Ante la falta Je uno de estos requisitos, 
no puede operar la supletoriedad Je una legLrlación en otra. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN M.4TER!A CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO. 

) 

\ 
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Amparo en revisión 124192. Microtodo Azteca. S.A. de C. V. 6 de febrero de 
1992. Unanimidad de votos. Ponente: Gi/da Rincón Orla. Secretaria: Ana Maria 
Serrano Oseguera. 

Amparo en revisión 958191. Desarrollo Galerías Refonna, S.A. de C.V. 19 de 
marzo de J 992. Unanimidad de \.'Otos. Ponente: Gi/da Rincón Orta. Secretaria: 
Ana Maria Serrano Oseguera. 

Amparo directo I 433192. Gi/berto Flores Aguilar y otros. 26 de marzo de 1992. 
Una11imidad de votos. Ponente: Alejandro Villagómez Gordillo en sustitución de 
la Magistrada Gilda Rincón Orta. Secretaria: Ana María Se"ano Oseguera. 

Amparo directo 3582192. Tumbo de la Montaña, S.P.R. de R.L. 9 de julio de 
1992. Unanimidad de "'olas. Ponente: Mauro Miguel Reyes üipata. Secretario: 
Luis Arel/ano llobelsberger. 

Amparo directo 604194. Videotiq11e, S.A. de C. V. y otros. 17 de febrero de 1994. 
Unanimidad de \'otos. Ponente: Gilda Rincón Orla. Secretaria: Ma. E/isa 
De/gudillo Granado~. 

Nota: Por ejecutoria de fecha S de julio de 2000. lu Primera Sala declaró 
inexistentt> la contradicción de tesis 5412000 en que había participado el pre.~tmte 
criterio.-"" 

Por otro lado, el referido artículo 85 de la Ley de Comercio Exterior establece dos 
excepciones al régimen de suplencia: la regulación concerniente a las notificaciones y n Ja 
relativa a las visitas de verificación. Lo cual permite suponer que Ja regulación de dichos 
actos, tanto en la Ley de Comercio Exterior como en su reglwnento, constituyen disciplinas 
completas, y que en los casos de duda se podrá interpretar su sentido normativo para cuhrir 
el posibl<: vacío, pero sin acudir a la regulación especial de dichas figuras en el Código 
Fiscal de la Fcderación394

• 

El maestro Velázquez Elizarrarás comenta sobre este particular: "las dos materias 
que quedan a salvo del régimen de supletoriedad [se deben a que] Jos procedimientos que 
regula la Ley de Comercio Exterior, como todo procedimiento administrativo, debe estar 
libre de solemnidades o formalidades innecesarias, so pena de ser inoperantes. " 39s 

Es pertinente mencionar acerca del tema del régimen de suplencia de Ja ley en la 
regulación del procedimiento que nos ocupa, aun brevc..mentc, que existió en el pasado una 
controversia relativa a su posible sujeción a la Ley Federal del Procedimiento 
Administrativo. Las principales cuestiones de esta polémica fueron los siguientes. 

La Ley de Comercio Exterior vigente fue publicada en el Diario Oficial de In 
Federación el 27 de julio de 1993; surtió sus efectos jurídicos el día sib'Uiente n su 
publicación. Más tarde el legislador creó la Ley Federal del Procedimiento Administrativo, 
publicada en el mismo periódico oficial el día 4 de agosto de 1994, la cunl está en vigor 
desde el 1 de junio de 1995, según su primer artículo transitorio. El problema que 

393 En los mismos términos generales existe. entre otros criterios convergentes, la Tesis de Jurisprudencia 
número l.60.A. J/28, emitida por el Sexto Tribunal Colegiado en Materia Admlnlstraliva del Primer Circuito, 
cuyo rubro es SUPLETORIEOAD DE LAS NORMAS. CUANDO OPERA. Localizable en la Octava Época de la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación; Tomo 60, Diciembre de 1992, página 45. 
394 El Acuerdo Antidumplng, que también es aplicable -pero no por el régimen de suplencia. sino de manera 
directa, e incluso preferente, por su mayor jerarqula-, establece las eglas aplicables a las investigaciones in 
situ o visitas al domicilio de las partes inlcresadas (articulo 6.7 y Anexo 1). 
395 VELÁZOUEZ ELIZARRARAS. Miguel Angel. LEY DE COMERCIO EXTERIOR. Op. cit .Comentarios al 
articulo 85. 
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representaba este nuevo ordenamiento en relación con el trámite y resolución de los 
procedimientos administrativos de investigación en materia de prácticas desleales de 
comercio internacional era que en su articulo 1 º, relativo a su ámbito de aplicación 
material, se refcria de manera expresa a los actos, procedimientos y resoluciones de la 
Administración Pública Federal Centralizada, lo cual incluía, desde luego, las atribuciones 
de la actual Secretaria de Economía en todas las materias del comercio exterior. Además, 
en los párrafos dos y tres del referido artículo 1 ", que señalaban de manera expresa las 
exclusiones del régimen de la propia Ley por razón de materia, no se mencionaba al 
comercio exterior, ni mucho menos a la materia de los procedimientos de investigación de 
prácticas desleales. Asimismo, el artículo 2 de dicha ley establecía que sus normas eran de 
aplicación supletoria en las materias reguladas por la misma. Finalmente, el articulo 
segundo transitorio establecia la derogación tácita de todas las disposiciones que se 
opusieran al nuc\'o marco normati\o de la Ley, y en C!'.pt:cial, lo~ diversos recursos 
administrativos de las leyes administrativas en las materias de su regulación. 

Con este panorama nonnativo se llegó a pensar que la Ley Federal del 
Procedimiento Administrativo podria ser aplicada supletoriamente a la Ley de Comercio 
Exterior en las investigaciones relativas a las prácticas comerciales desleales. 

Pero el caso más discutido en la controversia fue el relativo a la posible derogación 
del articulo 94 de la Ley de Comercio Exterior --<¡ue establece la proct..-dencia del recurso 
de revocación, de agotamiculu fuu.u~u pu.:vio al juicio <le nuli<lac.l-, respecto al articulo 83 
de la referida Ley Federal del Procedimiento Administrativo --que establece la 
procedencia "optativa" del recurso de rcvisión-396

• De manera que también se pensó que 
los particulares afectados podrían acudir directamente al Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa a impugnar las resoluciones materia del recurso de revocación del artículo 
94 de la Ley de Comercio Exterior, sin agotar previamente este recurso, con el argumento 
de que había sido substituido, o mejor dicho, derogado, por el referido recurso de revisión 
(opcional) de la Ley Federal del Procedimiento Administrativo397

• 

396 También hubo polémica en cuanto a la procedencia optativa del recurso de revisión scf\alado en el articulo 
83 de la Ley Federal del Procedimiento Administrativo. Se pensó que la expresión que empleó el legislador 
cuando estableció la opción del afectado de Interponer el citado recurso o acudir a "las vias judiciales 
correspondientes" se referla al juicio de amparo y no al juicio de nulidad. Sin embargo, la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación se ha pronunciado en el sentido de que esa "vfa judicial" es el juicio de nulidad ante el 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa y no el juicio de garantlas constitucionales. Ver Tesis de 
jurisprudencia número 2a./J. 139199 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 
"REVISIÓN EN SEDE ADMINISTRATIVA. EL ARTICULO 83 DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO ESTABLECE LA OPCIÓN DE IMPUGNAR LOS ACTOS QUE SE RIGEN POR TAL 
ORDENAMIENTO A TRAVÉS DE ESE RECURSO O MEDIANTE EL JUICIO SEGUIDO ANTE EL TRIBUNAL 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN". Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo: 
XI, Junio de 2000, página 61. Actualmente, el articulo 83 de la Ley Federnl del Procedimiento Administrativo 
se refiere a la opción entre el recurso de revisión o la "via jurisdiccional que corresponda" (Refonna publicada 
en el 0.0.F. el 30 de mayo de 2000). Lo cual no modifica el sentido de la jurisprudencia aludida. 
391 Cfr. Como exponentes de esta posición MALPICA DE LA MADRID. Luis. EL SISTEMA MEXICANO 
CONTRA PRACTICAS DESLEALES DE COMERCIO INTERNACIONAL Y EL TRATADO DE LIBRE 
COMERCIO DE AMÉRICA DEL NORTE 2° Ed .• Edit. Porrúa. México, 1998. pp. 25-26. 85-86 y 144 y 146; y 
URBY GENEL, Nora. "Los recursos de revocación do la Ley de Comercio Exterior y del Código Fiscal de la 
Federación" en la revista LEX. DIFUSIÓN Y ANAL/SIS, 3• Epoca. Mo VI. No. 60-61. junio-julio de 2000, pp. 
69-72. En contra de esta aseveración. cfr. VELAzOUEZ ELIZARRARÁS, Miguel Ángel. LEY DE COMERCIO 
EXTERIOR. Op. cit. Comentarios al artículo 85. 
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Este problema de aplicación supletoria de normas tuvo solución cuando por virtud 
del Decreto de reformas publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de diciembre 
de 1996 fue modificado el articulo 1° de la Ley Federal del Procedimiento Administrativo, 
en vigor desde el día siguiente, en el sentido de que se excluyó de manera expresa de la 
rct,'Ulaeión de dicha Ley a la materia de las prácticas desleales de comercio exterior, salvo 
en lo relativo a la aplicación de su articulo 4-A.398

• De este modo se superaba el problema 
de los posibles efectos supletorios de la Ley Federal del Procedimiento Administrativo 
frente a la Ley de Comercio Exterior, y en especial, sobre la derogación del artículo 94 de 
la Ley de Comercio Exterior, con relación al deber de interponer el recurso de revocación 
previsto en la Ley de Comercio Exterior antes de acudir al juicio de nulidad ante en 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa para impugnar los actos derivados del 
procedimiento de investigación en materia de prácticas desleales de comercio 
intemaciona)l99

• 

S.1.3. Autoridad competente 

a) Autoridad instructora y resolutora 

La autoridad competente para tramitar y resolver el procedimiento de investigación 
en materia de prácticas desleales de comercio internacional es el Secretario de Economía, 
pero la instrucción del procedimiento es atribución de una de sus unidades administrativas 
dependientes: la Unidad de Prácticas Comerciales Internacionales (UPCI). Pero 
indefectiblemente las resoluciones ~e se dicten en el procedimiento deben ser emitidas 
(firmadas) por el referido Secretario4 

• 

b) La Comisión de Comercio Exterior (COCEX). 

Esta Comisión es un órgano colegiado de la Administración Pública Centraliznda401
• 

Entre otras facultades auxiliares concernientes n la aplicación de In Ley de Comercio 
Exterior tiene participación en el procedimiento administrativo de investigación en materia 
de prácticas comerciales desleales internacionales como órgano a cuya opinión en materia 
económica se somete el proyecto de resolución final. Su existencia está prevista en el 
artículo 6 de Ja Ley en cita: 

Articulo 6.- La Comi.fión de Conurt:io Exti-rior será órgano de con.~ulta 
obligatoria de las J,.pendencias i• entidades de la Administradtin Pública 

398 Se refiere a la ·manifestación del impacto regulatono· que deben realizar ante la Secretaria de Economfa el 
resto de las Secretarías de Estado cuando elaboren proyectos de normas de carácter general o reformas a 
éstas respecto a las materias de Incidencia económica, en aras de la "desregulaclón administrativa". 
J9'J Lo anterior no es obstáculo para que en las otras materias de regulación de la Loy de Comercio Exterior sl 
sean aplicables supletortamente las normas de la Ley Federal del Procedimiento Administrativo. Tales como 
las resoluciones en las que se determinen otra ciase de actos de regulación y restricción no arancelaria a la 
exportación o Importación, circulación o tránsito de las mercancfas, v.g. permisos previos, cupos máximos. 
marcados de origen o certificaciones de origen (incluidas las Normas Oficiales Mexicanas). ya que estas 
materias no fueron excluidas de manera expresa del ámbito de la aplicación de la Ley Federal del 
Procedimiento Administrativo. 
400 Vid supra 4.3 del capitulo 4, relativo a los fundamentos legales de la competencia de la autoridad. 
'

01 Se debe atenuar esta calificación, ya que en la COCEX intervienen representantes de un órgano 
constitucional autónomo, el Banco de México, que no'º""ª parte de la Administración Pública Federal. 
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Ft!dt!ral t!n rt!lación cort las •aterüu o f"f!' .fe rt!lienn las frocciones 1 a V dt!I 
11rtlc11/o 4o. tle 1na Lg. Esta Comisión estará encargada de emitir opinión en los 
asuntos de comercio exterior de conformidad a lo establecido en la presente Ley. 

La Comisión revisará periódicamente las medidas de regulación y restricción al 
comercio exterior que se encuentren vigentes. a fin de recomendar las 
modificaciones a que haya lugar. Además podrá celebrar audiencias públicas con 
los interesados 

La integración y el funcionamiento de Ja COCEX están regulados en el Reglamento 
de Ja Ley de Comercio Exterior en sus artículos 2º a 13. La conforman representantes de las 
siguientes dependencias y organismos (articulo 2°): 

- Secretaria de Relaciones Exteriores. 
- Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 
- Secretaria de Desarrollo Social. 
- Secretaria de Economía. 
- Secretaria de Agricultura y Recursos Hidráulicos. 
- Secretaria de Salud. 
- Banco de México, y 
- Comisión Federal de Competencia402

• 

Actúa en dos niveles jerárquicos: a nivel de Subsecretarios y a nivel de Directores 
Generales En el primero está presidida por el Subsecretario de Negociaciones Comerciales 
Internacionales de la Secretaria de Economía; en el segundo, por el Director General de 
Política de Negociaciones Comerciales Internacionales de la misma Dependencia (articulo 
5° del Reglamento). 

Las sesiones de la Comisión en los dos niveles son ordinarias: cada seis meses y 
cada tres meses, respectivamente; y extraordinarias: convocadas en cualquier tiempo para 
tratar asuntos prioritarios o de urgencia (articulo 7° del Reglamento). Las decisiones se 
plasman en acuerdos y son tomadas por mayoría de votos; en casos de empate el Presidente 
tiene voto de calidad (articulo 13 del Reglamento). 

Su competencia especifica como órgano de consulta obligatoria en materia de las 
resoluciones que se dicten en los procedimientos a11tidumpi11g, y en su caso antisubvención, 
deriva de los siguientes preceptos: 

Artículo 4.-EI Ejecutivo Federal tendrá las, siguiente.rfacultades: (. .. ) 

111. Establecer medidas para regular o restringir la expor1ación o importación de 
mercancías a través de acuerdos expedidos por Ja Secretaria o, en su caso, 
conjuntamente con la autoridCld competen/e, y publicados en el Diario Oficial de 
la Federación,· 

IV. Establecer medidas para regular o restringir la circulación o tránsito de 
mercancías extranjeras por el territorio nacional procedentes del y destinadas al 

••2 Esta Comisión es un órgano administrativo desconcentrado de la Secrelar!a de Economla (artículo 23 de la 
Ley Federal de Competencia Económica). 

1 
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exterior a través de acuerdos e:cpedidos por la autoridad competente y publicados 
en el Diario Oficial de la Federación,· ( ... ) 

Artículo 16.- La.'i medida.-o de regulación y restricció11 no ara11cel11rlas a la 
imoortació,., circulación o tránsito de mrrcancia.'f a que .<re refieren /a.'fi 
úaccio11es 111 y IV del articulo 4o ... rre podrán establecer en lo.'i .dguientr.'i casos; 
(. .. ) 

V. Cuando sea necesario i11tP!dir la conc11rrt"ncia al Mercado internn de 
mercancías en condiciones que implÚIMen nráctica.'i de.deales de comercio 
inter11acio11a/. confO,.e a lo di.'ipue.'ftO en esta Ley. y (. .. ) 

Artículo 17.- El e.'ftableci111iento de /U.'i •edida."f de regulación v re.'ftricción no 
arancelaria.'f a lo e.xeort11ció11. i•oortoción. circulación o trán.'fito de 
mercanr/a'f, a qui" ·"' ,-,fi,.rt!n 'ª" fraednnt-~ 111 t• IV dt!I artleulo 4o., deberán 
p"viollfe,,le so,,,nerse o /11 opütió" lle 111 Co,,,isión y publicarse en el Diario 
Oficial de la F<•deración. Las dependencias del Ejecutivo Federal competentes 
para <'Xpedir o hacer cumplir estas medidas deberán publicar en el Diario Oficial 
de la Federación los procedimi~ntos para expedición o cumplimicmto, e infomwr 
a la Comisión acerca de la administración de dichas medidas y procedimientos. 
( ... ) 

Las facultad concreta para intervenir como órgano de opinión económica respecto a 
la conveniencia del sentido de la resolución final del procedimiento antidumping está 
prevista en el articulo 58 de Lev de Comercio Exterior v en lA frncción X111 del nrticulo 9 
de su Reglamento: . -

Articulo SIL- TerMinada la investigación sobre práctica.~ de.dea/e.~ de comercio 
internacionul. la Secre111rí11 deberá .'fOlllrler a la opinión de la Cnrni.dón el 
orot•ecto de re.~oluciótt finoL 

Articulo 9o.- Para los efectos del artículo 60. de la Ley, la Comisión tendrá a su 
cargo emitir opinión sobre la conveniencia de adoptar las siguientes medidas, 
previamente a su expedición y durante su vigencia: (. .. ) 

XIII. Los proyectos de resolución final en in\.'Cstigacioncs en materia de prácticas 
des/ea/es de comercio internacional y de detenninación de c11ota.~ 
compensatorias, y( ... ) 

Asimismo, Ja fracción XIV del Reglamento en cita le confiere la facultad pnra 
emitir su opinión respecto n los proyectos de resolución que ponen fin n la investigación en 
aquellos casos en que se aceptan los compromisos de precios por parte de los exportadores 
acusados, de los propuestos por los gobiernos extranjeros o por la desaparición de las 
causas que motivaron el inicio del procedimiento403

• 

El último párrafo del articulo 9° del Reglamento, en concordancia con lo dispuesto 
en su párrafo primero y en el párrafo primero del nrt!culo 1 7 de In Ley de Comercio 
Exterior, dispone que la Comisión revisará periódicamente las cuotas compensatorias que 
se encuentren vigentes n fin de recomendar al Secretario de Economía las modificaciones 
que estime necesarias. 

'
03 Vid lnfra el punto 5.5 del presente caprtulo, en el que se senalan los modos de concluir el procedimiento. 
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La opinión de Ja COCEX en cuestiones de índole sustantiva debe seguir Jos 
lineamientos de estudio que establece el articulo 18 de la Ley de Comercio Exterior: 

Articulo 18.-En los casos previstos en /as.fracciones /y JI del artículo 15 y la I a 
V del articulo 16. la evaluación que realice la Comisión deberá basarse en un 
análisis económico. elaborado por Ja dependencia correspondiente. de los costos 
y beneficios que se deriven de la aplicación de Ja medida. Este análisis potlrti 
lomar en cuenta, entre otros, el impacto sobre los siguientes factores: precios. 
empleo, competitividad de las cadenas productivas, ingresos del gobierno, 
ganancias del sector productivo, costo de la medida para los consumidores, 
variedad)' calidad de la oferta disponible y nivel de competencia de los mercados. 

Finalmente, es importante aclarar que las opiniones de Ja Comisión no tienen 
efectos vinculantes para el Secretario de Economía en cuanto a la emisión las resoluciones 
que le corresponde dictar; esto es, no Jo obligan a decidir el sentido particular de la 
resolución final del procedimiento de investigación en materia de prácticas desleales de 
comercio internacional. No obstante, sus consideraciones pueden ejercer influencia de 
facto. 

5.1.4. El expediente administrativo 

El segundo párrafo del artículo 49 de la Ley de Comercio Exterior establece el 
dchcr de b autoridnd de intc¡;r:ir un expediente administrativo en d <juc constarán los 
diversos actos y diligencias practicadas en el procedimiento y conforme al cual se emitirán 
las resoluciones correspondientes: 

Anicu/o 49.- (. .. ) En los procedimientos de investigación a que se refiere este 
tillllo se imegrará un expediente administrativo, confonne al cual se expedirán fas 
re.'io/uciones administrativas que correspondan. 

El expediente debe contener las diversas promociones de las partes interesadas, sus 
pruebas, cuestionarios resueltos, respuestas conexas. los acuerdos recaídos, reportes, actas, 
memoranda, comunicaciones, oficios internos, cte. En general, cualquier documento en el 
que coste información rendida tanto por las partes interesadas como la recabada por la 
propia autoridad, así como cualquiera clase de proveído o acta de diligencias. El 
cumplimiento de este deber es muy importante, ya que la autoridad no puede tomar 
ninguna decisión resolutiva con base en argumentos o elementos probatorios que no tengan 
soporte o no consten en el expediente; importa sobremanera en la emisión de las 
resoluciones preliminar y final, que son las que pueden contener la imposición de las cuotas 
compensatorias. 

Esta situación deriva de los compromisos asumidos por el Estado mexicano en el 
Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN)404

• En dicho instrumento se 
estableció la obligación de las autoridades mexicanas competentes de integrar un 
expediente o registro administrativo del procedimiento y a emitir todas sus resoluciones 
con apego a la información que conste en el mismo. 

4°" Capitulo 19, Anexo 1904, Anexo 1904.15, lista de México, Inciso m. 
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El Reglamento de la Ley de Comercio Exterior establece los lineamientos 
normativos de la integración del expediente administrativo: 

Articulo 138.- En los procedimientos de investigación a que se refiere este tí111/o, 
la Secretaria integrará un expediente administrativo confonne al cual dictará las 
resoluciones que correspondan. 

El expediente administrativo estará integrado por: 

A. La infonnación documental o de otra índole que se presente a la Secretaria o 
ésta obtenga en el curso de los procedimientos administrativos, incluidos 
cualesquiera comunicaciones gubemamentales relacionadas con el Ca.'lo, a.'11 
como los repones, actas o memoranda de las reuniones con una o todas las partes 
interesadas, terceros o coadyuvantes: 

B. Las reJ·o/ucfones que al efecto haya emitido la Secretaria: 

C. lAs transcripcione.~ o actas de las reuniones o audiencias ante la Secretaria: 

D. Los avisos publicados en el Diario Oficial de la Federación en relación con lo.f 
procedimientos administrativos, incluyendo el de revisión, y 

E. Las actas levantadas en las sesiones de la Comisión en las que se trate el 
establecimiento de medidas de salvaguarda y los proyectos de resolución final en 
materia dr. práctirn.r dr.r/rn/P.~ dr rflmí'rrfr., intrmacional. así coma las prayccras 
de resolución en los que la Secretaría acepte el compromiso de exportadores o 
gobiernos extranjeros a que se r~/iere el artículo 72 de la Ley. 

El Apartado A del articulo en comento implica la obligación de añadir al expediente 
administrativo la información diferente a la propiamente documental que ofrezcan las 
partes interesadas, terceros o coadyuvantes, o bien de aquella que la autoridad pueda 
recabar. En el primer caso se hace referencia, por ejemplo, a la información contenida en 
medios electrónicos o magnéticos; en el segundo se alude a las actas circunstanciadas que 
se levanten en las visitas domiciliarias de verificación, a las compulsas de documentos e 
incluso a los reportes de las comunicaciones entre la autoridad y los sujetos del 
procedimiento, señaladas en el articulo 193 del Reglamento. 

S.t.S. Clasificación de la información y derecho de su consulta 

De acuerdo al articulo 80 de Ley de Comercio Exterior, en relación con las diversas 
disposiciones aplicables de su Reglamento, la información aportada en los procedimientos 
administrativos en materia de prácticas desleales se clasifica en cuatro categorias: 
infonnación pública, confidencial, comercial reservada y !,'llbemamental confidencial. Las 
tres primeras clases corresponden a la información que aportan las propias partes 
interesadas -aunque la información requerida o aportada por los coadyuvantes o terceros 
también puede clasificarse de esta manera-, la última clase se refiere a la información 
oficial. Dichos preceptos también regulan el derecho de acceso a la información. 

La información pública es la señalada en términos generales en el artículo 148 del 
Reglamento. Se caracteriza porque ya ha sido puesta al alcance del público por cualquier 
medio de difusión. Asimismo, por exclusión, la información que no reúna los requisitos 
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legales y reglamentarios para ser considerada confidencial o comercial reservada se tomará 
como pública. A ella pueden tener libre acceso todas las partes interesadas, ya sea por sí 
mismas o a través de su "representante legal''. Pero no se trata del representante legal 
ordinario, sino de ª<jgel que se encuentra autorizado en los términos de los artículos 159 y 
160del Reglamento 5

• 

La información confidencial es la precisada en el artículo 149 del reglamento. En su 
mayoría tiene que ver con datos sobre los costos de los procesos de producción. las 
condiciones y términos de las ventas, así como con la cantidad exacta del margen de 
discriminación de precios de las ventas individuales. En términos generales se relaciona 
con la información cuya divulgación o conocimiento publico afectaría la posición 
competitiva de la empresa.406 A esta información sólo pueden tener acceso los 
representantes legales autorizados en términos de los artículos 159 y 160 del Reglamento. 
Y por virtud de la modificación al primer párrafo del artículo 80 de la Ley (D.0.F.13-03-
2003) también pueden acceder a ella las personas fisicas o morales que conforme a los 
tratados o convenios internacionales de los que México sea parte puedan tener acceso a la 
misma, tales como los gobiernos extranjeros que pueden intervenir en el procedimiento con 
el carácter de partes interesadas a través de sus representantes autorizados. 

La información comercial reservada se encuentra señalada en el artículo 150 del 
Reglamento. Esta información se define por la nota de que su eventual divulgación podría 
resultar en un daño pntrimnni~1 n fin:ind'?rf'I sust2ncb! e irrc..-cr:;iblc para su propictariu. 
Incluye, por ejemplo, fórmulas secretas o procesos aplicados en la producción de bienes 
con valor comercial, que no han sido patentadas y que son del conocimiento exclusivo de 
un determinado grupo de personas. Dicha información, tal cual, no está al acceso de 
ninguna de las partes interesadas. 

La información gubernamental confidencial es la indicada en el artículo 154 del 
Reglamento. En los términos generales de este precepto se considera que adquiere dicha 
categoría aquella información cuya divulgación se encuentre prohibida por la legislación en 
sentido amplio. En particular, se ubican en este supuesto los datos, estadísticas y 
documentos relacionados con la seguridad nacional y las actividades estratégicas para el 
desarrollo científico y tecnológico del país, así como las comunicaciones entre gobiernos a 
las que se les haya dado el carácter de confidencial. Nin&'Una parte interesada o persona 
cualquiera con interés jurídico puede tener acceso a esta información. 

Corresponde a las partes interesadas indicar en las promociones que realicen cuál 
información de la que presentan amerita recibir el tratamiento de confidencial o de 
comercial reservada. Para tal efocto deberán exponer las razones que lo justifiquen (de 
il,'Ual forma lo pueden hacer respecto de la información que será objeto de las visitas de 

405 Vid infra el lniciso e del punto 5.1.6 de este capitulo, relativo al representante legal autorizado. 
406 El Acuerdo Antldumping e refiere a la infonnación confidencial en los siguientes ténnlnos: 6.5. Toda 
Información que. por su naturaleza. sea confidencial (por ejemplo, porque su divulgación implicarla una 
ventaja significativa para un competidor o tendrta un efecto significativamente desfavorable para la persona 
que proporcione la información o para un tercero del que la haya recibido) o que las partes en una 
investigación antldumplng faciliten con carácter confidencial será, previa justificación suficiente al respecto, 
tratada como tal por las autoridades. Dicha información no será revelada sin autorización expresa de la parte 
que la haya facilitado. 

1 
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verificación). Pero también deberán exhibir junto con su promoción un resumen por escrito 
suficientemente claro y detallado de la información confidencial o comercial reservada. 
Este resumen tendrá el carácter de información pública y de libre acceso a las demás partes 
interesadas en el procedimiento. No obstante, las personas que aportan la información 
tienen el derecho de exponer las razones por las cuales no pueden elaborar el resumen407

• 

También tienen el derecho optativo de manifestar por escrito su consentimiento expreso 
para que esta clase de información pueda ser revisada por los representantes legales de las 
demás partes interesadas (artículos 152, 153 y 158 en relación con el 148, fracción II, del 
Reglamento). 

El articulo 80 de la Ley de Comercio Exterior otorga el derecho de las partes 
interesadas a consultar la información a la que se tiene acceso y <J,Ue obra en el expediente, 
a efecto de preparar Jos argumentos de Ja defensa de sus intcn .. -scs 0

". Estt: derecho presenta 
tres vías de ejercicio. Las dos primeras, que se precisan en seguida, se ejercen mediante 
solicitud por escrito a la autoridad. A esta petición deberá recaer autorización expresa. El 
tercer caso opera por ministerio de ley: 

1) Solicitud, a costa del interesado, de la expedición parcial o total de copias 
certificadas de las actuaciones que obren en el expediente (articulo 147, in fine, del 
Reglamento); 

2) Solicitud de revisión parcial o total del expediente en las oficinas de la autoridad 
investigadora; y 

3) De acuerdo con el artículo 56 de Ja Ley de Comercio Exterior es obligación de 
las partes interesadas -y como correlato, derecho de las contrapartes- entregar de manera 
directa a las demás partes interesadas o a sus coadyuvantes Ja información que ahí se 
precisa: 

Articulo .56.- Las partes interesadas en una investigación deberán enviar a las 
otras parles interesadas copias de cada uno de los infonnes. docume111os y medios 
de p"4eba que presenten a la autoridad en el curso del procedimiento. salvo la 
iefonnación confidencial a que se refiere el articulo 81. 

De conformidad con el articulo 147 del Reglamento de Ja Ley de Comercio 
Exterior, las partes interesadas también podrán consultar Ja información durante Jos 
procedimientos de revisión anual de las cuotas compensatorias, de recurso de revocación, 
del juicio de nulidad y de Jos mecanismos alternativos de solución de controversias. 

Relacionado con lo anterior, cabe mencionar que las partes interesadas cuentan con 
el derecho de consultar la información relativa a otros procedimientos de investigación ya 
resueltos (último párrafo del articulo 80 de la Ley y 156 del Reglamento). La idea que 

407 Al respecto es aplicable la disposición de contenido similar del articulo 6.5.1 del Acuerdo Antldumping. 
'ºª El Acuerdo Antidumping establece en su artículo 6.4. el derecho de acceso a la lnfonnación do las partes 
Interesadas: Las autoridades, siempre que sea factible, darán a su debido tiempo a todas las partes 
interesadas la oportunidad de examinar toda la información pertinente para la presentación de sus 
argumentos que no sea confidencial conforme a los términos del párrafo 5 y que dichas autoridades utilicen 
en la investigación antidumping, y de preparar su alegato sobre la basa de esa información. 
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subyace en esta prerrogativa es que puedan tener acceso a los criterios empleados por la 
autoridad en casos anteriores, lo cual puede incidir en una mejor posición de defensa de sus 
intereses. Este derecho se debe ejercer a través de la solicitud por escrito de la expedición 
de las copias certificadas o bien de la consulta en el domicilio de la autoridad de los 
expedientes administrativos en cuestión. La petición sólo se podrá formular durante la 
tramitación del procedimiento en cuestión y después de que hayan transcurrido 60 días 
hábiles desde que se haya dictado la resolución definitiva en el procedimiento cuya 
información se pretende revisar. Aunque, claro, este acceso también se rige por las reglas 
de restricción y confidencialidad antes mencionadas. 

Por otra parte, el artículo 155 del Reglamento en cita dispone el deber de Ja 
autoridad administrativa de proporcionar cualquier clase de infonnación que obre en el 
expediente administrativo a los tribunales administrativos ( ... g. d Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa), tribunales judiciales (del Poder Judicial Federal ) y a los 
organismos arbitrales constituidos en los mecanismos alternativos de solución de 
controversias, cuando sea debidamente requerida. El funcionario (integrante de la UPCI) 
que remita la información solicitada deberá indicar su clasificación. 

Al respecto es aplicable, por analogía, el criterio judicial que se cita a continuación: 

Novena Epoca Instancia: Trib1males Colegiados de Circuito Fuente: Semanario 
.ludirfn/ dr In Frrff'r-nrii>'1 )'su Gaceta Tomo: .\1''/l, .1bril d,· :OOJ Tl.'J.is. l.7u .. A . .J9 
K Página: J 080 Afateria: Común Tesis aislada. 

DOCUMENTOS CONFIDENCIALES, REQUERIMIENTO DE. Co11fonnc " 
los artículos 152 de la Ley de Amparo y 79 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria al ordenamiento anterior. el J11e: de Distrito 
puede requerir a fu autoridad administratfra la presentación en el juicio de 
cualquier documento que obre en .\·us arclti\!os que hubiera sido ofrecido como 
pnu:ba por el quejuso, .\·ujeto Unicanwntc a que tal prueba ·"'·e encuemre 
reconocida en la ley y que, a juic(o Je éstf!, guarde relación inmediata cun los 
hechos controvertidos. Por tanto. la circunstancia de que la autoridad o alguna 
disposición administratfra cum·iden.• 'I'"' el docmm!nlO ~·o/icitado tiene el carúct.:r 
de confidencia/, no constituye una razón que por si ~·o/a convierta en ilegal el 
requerimiento ele/ Jue::. 

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
PRIMER CIRCUITO. 

Queja 4712003. Pleno de la Comisión Federal de Competencia, presidente y 
.recretario de esa comisión. J 2 de ntllno de 2003. Unanimidad de \'Otos. Ponente: 
F. Jln•icr Afijangos Na\•arro. Secretario: José Alberto Tamayo 1'alcnzue/u. "'19 

"'
09 Existe otra criterio de reciente emisión en el que se expuso la consideración de que es procedente 

conceder la suspensión definitiva de la ejecución del acto reclamado cuando se lrata del requerimiento de 
Información y documentos confidenciales, a fin de preservar la materia del juicio de garantias, sin prejuzgar 
sobre el sentido de la sentencia: "SUSPENSIÓN DEFINITIVA. ES PROCEDENTE SU OTORGAMIENTO 
CUANDO EL ACTO RECLAMADO CONSISTE EN EL REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN Y 
DOCUMENTOS QUE EL QUEJOSO ESTIMA SON CONFIDENCIALES (ARTICULOS 31 DE LA LEY 
FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA Y 33 DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO).• Tesis aislada número l.9o.A.58 A. emitida por el Noveno Tribunal Colegiado en Materia 
Admlnistraliva del Primer Circuito; Novena Epoca del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 
XVI, Octubre de 2002. página 1454. 

1 
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Sobre el tema del acceso de las partes interesadas a la información del 
procedimiento administrativo de investigación en materia de prácticas desleales es 
importante apuntar aun brevemente sus relaciones con el marco normativo surgido a partir 
de la expedición de Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, que fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 
2002 y que se encuentra en vigor a partir del dia siguiente de su publicación de acuerdo con 
su articulo Iº transitorio; misma que en la actualidad ha cobrado relevancia porque ya se ha 
cumplido más de un año desde su publicación; pinzo general que se señaló en otros de sus 
dispositivos transitorios a efecto de que cobrara plena eficacia Ja materia de su regulación. 
Así también, por la reciente publicación en el Diario Oficial de la Federación (l J-VJ-2003) 
de su Reglamento. 

Como se cstabk-c<! en su aniculo l '", esta Ley tiene como finalidad proveer los 
instrumentos legales necesarios para garantizar el acceso de toda persona a In información 
pública en posesión de todos y cada uno de los órganos estatales. Luego entonces, en 
principio, Jos supuestos de su aplicación incluyen la información que posee la Secretaria de 
Economía en materia de procedimientos administrativos de prácticas desleales de comercio 
internacional. Sin embargo, la propia ley establece excepciones al referido derecho de los 
particulares de acceder a Ja información pública. Las excepciones están dadas en el manejo 
de los conceptos de información reservada y confidencial, la cual no puede ser revelada, en 
los términos de su articulo 7. a nin¡,.'llna persona (incluidas. desde Juego. las partes 
interesadas en el procL·chm1<!nto de investigación antidumping o antisubvención )4

"'. 

Así pues, para los efectos del régimen legal de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso n la Información Pública Gubernamental, en relación con la clasificación de la 
información que prevé la Ley de Comercio Exterior. y la oportunidad de su acceso por las 
panes interesadas o el derecho de acceso a cualquier persona con interés jurídico, son 
aplicables sus artículos 13, 14, 18 y 19 que en seguida se transcriben: 

Articulo 13. Ct1mo infO,.,,,arión re.f!ien.•at/a podrá cla.dficarse aquil/a eura 
Jif11."iÍÓn pu1•da: 

l. Comprometer la seguridad nacional. la seguridad pública o la defensa 
nacionti/;411 

11. Afenoscabar la conducción de las negociaciones o bien, de las r,.>/aciones 
internacionales, incluida aquella infonnación que otros estados " organismos 
intenzacionales entreguen con carácter de confidencial al Estado Mexicano,· 

/JI. Dañar la C!Stabilidadflnanciera, económica o monetaria del ¡mi ... ·; 

410 De acuerdo con los términos generales del artículo 15 de la ley en comento, la Información reservada 
permanecerá con ese carácter hasta ppr un plazo de 12 años, según los criterios de desclaslficación que 
establezcan el Instituto Federal de Acceso a la Información Pública o Jos poseedores de dicha Información 
reservada (artículo 61 ); sin perjuicio de lo que establezcan otras leyes sobre la disponibilidad de la misma. 
411 En la Interpretación auténUca del legislador el concepto de "seguridad nacional" para los efectos de la 
propia ley de referencia se aplica a las •Acciones destinadas a proteger la integridad. estabilidad y 
permanencia del Estado Mexicano. la gobemabilidad democratica. la defensa exterior y ta seguridad intorior 
de la Federación, orientadas al bienP.star general de la sociedad que permitan el cumplimiento de los fines del 
Estado constitucional." (artículo 3, fracción XII). 
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IV. Poner en riesgo la vida. Ja seguridad o la salud de cualquier persona, o 

V. Causar un serio perjuicio a las actividades de verificudón del cumplimiento de 
las leyes. prevención o persecución de los delitos. la impurtición de la justicia, la 
recaudación de las contribuciones, las operaciones de control migratorio, las 
estrategias procesales en procesos judiciales o administrativos mientras las 
resoluciones no causen estado. 
Articulo 14. T111116i~n st! considerorti co"'o infor•ación reseM'uda: 

l. La oue por di~eosición expresa de una Li-1' sea con.'iiderada l'onfidencilll. 
reservado. co•ercial llSt!nHldo o gulwn111111e11t11l confidencial: 

JI. los secretos comercia/, industrial, fiscal, bancario, fiduciario u otro 
considerado como tal por una disposición legal: 

IV. Los qcpfdientes i11tlicúil~s o ú los proct'di•ri~ntos adlflrinistrlllivos .teguido.f 
i-11 fo,.,,.11 ú juicio "" tonto no Aova11 cousado estadot 

V. Los procedimientos de responsabilidad de los servidores públicos, en tanto no 
se haya dictado la resolución administrativa o la jurisdiccional definitiva, o 

VI. La que contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que fonnen 
parle del proceso deliberativo de los servidures públicos. hasta en tanto no sea 
adoptada la decisión definitiva. la cual deberá l'Star dnc-11mentndn. Cunnrln 
concluya el periodo de reserva o las causas que hayan dado origen a la re.serva 
de la información a que se refieren las fracciones 111 y IV de este Artículo. dicha 
infonnación podrá ser pública, protegiendo la infonnación confidencial que en 
ella se contenga. No podrá Invocarse el carácter de reservado cuando .te trate de 
la investigación de violaciones graves de derechos.fündamentales o delitos de le.l·a 
humanidad. 

Cuando concluya el periodo de reserva o las causas que hayan dado origen a la 
re.l·en:a de la infonnación a que se refieren las fracciones 111 .l' IV de este Artículo, 
dicha infonnación podrá ser pública, protegiendo la información confidencial que 
en ella se contenga. 

No podrá invocarse el carácter de reservado cuando se trate de la investigación 
de violaciones graves de derechos fundamentales o delitos de lesa hllmanidad. 

AnicMlo 18. Como infonnación confidencial J'e coru·iderará: 

J. Lo entrec11da con tlll cordcter oor los PUrtic"lare.t a lo.t sujetos obligados. de 
confor111idad co11 lo estoblecido en el Articulo 19. y 

11. Los datos personales que requieran el consentimiento de los individuos para su 
difusión, distribución o comercialización en los ténninos de esta Ley. No se 
considerará confidencia/ la información que se halle en los registros públicos o 
enfuentt!.l· de acceso público. 

Articulo 19. C11ando los eartic11lare.t ~ntreguen a lo.t slljt!os oblig11dos lo 
inforlflación a gue se refiere /11 fracció11 1 Je/ artfc11lo a11teriar, tltberátt utl•lar 
los doc11Mentos gue conte11c1111 i1110rwt11ción conCule11ci11I. rn1nwtla o coeercial 
resen•ada. sie,,,pre 911e te11g11n el di-recito de re~eM'ane la irtfo,.,,.aciórt. de 
confor,,,idad con las Ji.mo.dcione.t aplicables. En ('/ ca.\'o de que exista unt1 

1 
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solicitud de acceso que incluya infonnación confidencial. los sujetos obliga os a 
comunicarán siempre y cuando medie el consentimiento expreso del particular 
titular de la información conjidencial.412 

Por último, en razón de que en el procedimiento intervienen partes interesadas 
extranjeras cuya información puede encontrarse redactada en otros idiomas diferentes al 
español, éstas deberán anexar a los documentos que la contengan su correspondiente 
traducción. La autoridad puede requerir a las partes para que exhiban esas traducciones. Lo 
anterior con fundamento en los artículos 85 de la Ley de Comercio Exterior, en relación 
con los diversos 5 del Código Fiscal de la Federación y 271 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles. 

5.1.6. Legitimación procesal 

El tema de la legitimación procesal es inherente al estudio de cualquier proceso o 
procedimiento jurídico. De ahí que su exposición resulta una cuestión irrenunciable, y con 
mayor razón lo es cuando se trata, como en la especie, de procedimientos administrativos 
seguidos en forma de juicio. 

La legitimación procesal en general es la capacidad de las personas para estar y 
actuar en un determinado procedimiento jurídico. Tradicionalmente la doctrina procesal 
analiza este concepto en dos dimensiones: la le1?itimación en la causa o nd rm1.<nm y la 
le¡,>itimación en el pmceso o ad processum. Asimismo, se ha considerado activa o pasiva 
según se trate, respectivamente, de la posición del actor o del demandado. También se suele 
decir que la legitimación en la causa está vinculada con la capacidad jurídica de goce las 
personas (ser titular de derechos y obligaciones); en ese sentido importa la capacidad para 
ser parte en un procedimiento; mientras que de la legitimación en el proceso, se comenta 
que tiene que ver con la capacidad juridica de ejercicio, es decir, con la aptitud legal de las 
personas para hacer valer por si mismas sus derechos y obligaciones a través del ejercicio 
de las acciones, excepciones y demás derechos procesales que establece la ley, por 
consiguiente, se refiere a la capacidad para promover e intervenir en el proceso. 

Conforme a lo anterior, la legitimación en la causa es, en detalle, la cualidad del 
sujeto que puede comparecer a un procedimiento como parte actora o parte demandada. En 
el primer caso se trata de la persona a quien asiste un derecho subjetivo de naturaleza 

.tll Ver Jos artfculos 30 a 36. relativos a la ''infonnación reservada .. y los articulo 37 a 41. relativos o la .. información 
confidencial", del Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a lu lnfonnación l'úhlicu Gubcmnmcnral. Asf 
como las .. Recomendaciones para la identificación de información n:sen•ada o co1ifide11cial pnr parir 1f'"• las 
depe11de11cias .v enlidadcs de la adminl.slración publica federuf', emitidas por el Jnstiluto Fcdcml de Acceso a la 
lnfonnación Publica, publicadas en el 0.0.F. el 1 de abril de 2003; el "Acuerdo número 912003 del Trib11naf Ph:no de la 
Supn•mn Corte de Justicia 1fe la Naciñ11 del 27 Je mayo de :!OOJ, que c.uablcce /o.i; órganos, criterin.f J' prot.•edimiento.f 
in.stit11cio11a/es, para fa transparencia y acceso o la infonnación pública de este Alto Tribunal", publicado en el D.0.F. el 
6 de junio de 2003; El Acuerdo número G/1812003 mediante el cual se expide el "Reglamento ele/ Tribunal Fetleraf de 
Justicia Fiscal y Admini.i;traliva, para dar c11mp/;miento a fa Ley Federal de Tramrpurencia y Acceso a la Información 
P1iblica Gubernamental"; y los "lineamientos que dcbcrOn ob.i;ervar la.f dependencias y entida1fes tic la Adminl.rtración 
Prihlica Federal en fa recepción, proce.famiento y trámite de fas solicitudes de acceso a la infi1rmació11 guhcrnamcntal 
que fonn11len los par1ic11/ares. así como en .m resolución y nolijicación, )'la en1rega 1lc la i~fonnacirin en .fil cn.m. co11 
e.rclruión 1/e las .i;olici111de.f de acce.i;o a datos per.;onales y su corrección"~ emitidos por el lnstiluto Federal de Acceso a 
In lnfhnnoción Púhlicu, estos dos últimos publicados en el D.O.F. el l 2-Vl-::?003. 
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sustantiva y que tiene la pretensión de la tutela judicial, que consiste en que la autoridad 
declare ese derecho u ordene su cumplimiento forzoso a través de una resolución de 
condena. Dicha cualidad se denomina técnicamente legitimación activa en In causa. En 
otras palabras, la persona está legitimada activamente en la causa o materia del litigio 
cuando le asiste el derecho de ejercer una determinada acción y puede, por consiguiente, 
impulsar un procedimiento y obtener a través de él una resolución favorable a sus intereses. 

La legitimación pasiva en In causa es la aptitud de un sujeto para comparecer en un 
procedimiento como parte demandada. Es aquella persona que está obligada a prestar una 
determinada conducta de carácter sustantivo y cuyo cumplimiento reclama el actor; tiene, 
por tanto, el interés contrario. Se dice que está legitimada pasivamente en la causa porque 
puede ejercer el derecho de defensa y oponer excepciones; asi también, porque puede 
eventualmente resentir los efectos negativos de la decisión del proceso. Dicho de otru 
modo, la persona legitimada pasivamente en la causa es la adecuada para cumplir con los 
reclamos del demandante. 

El actor y demandado (legitimados en la causa), reciben el nombre genenco de 
partes materiales del litigo, porque la litis o materia del proceso (litis co11testatio) se inte&'Ta 
con la controversia sobre sus pretensiones o intereses materiales (de Derecho sustantivo). 

La le&'Ítimación ad processum o simplemente "legitimación procesal" -por 
oposición a la "legitimación en la causa .. , auu.¡u" aiub..,, pucJcn recibir el adjetivo de 
procesal- es el concepto con el que se identifica aquella persona que siendo o no parte 
material del litigio puede comparecer, promover y actuar en las diversas fases y etapas del 
procedimiento, ya que se encuentra autorizada o facultada (por la parte material) para 
intervenir en él. Por tanto, la legitimación en la causa incluye necesariamente la 
legitimación en el proceso, pero no a la inversa. De igual forma, tiene el cariz de activa 
cuando se trata del actor o de quien lo representa en el litigio, y de pasiva cuando recae en 
la parte demandada o en su representante. 

Esta base conceptual constituye el marco teórico con el que se puede examinar 
mutatis 111uta11dis el asunto de la legitimación procesal en el procedimiento administrativo 
a11tid11111pi11g regulado en la Ley de Comercio Exterior y sus normas complementarias, toda 
vez que, como ya se expuso previamente, se desarrollas en forma de juicio, en la medida en 
que tiene por finalidad resolver un conflicto jurídico de interés jurídico entre particulares 
determinados, aun cuando su naturaleza sea administrativa y los efectos de las resoluciones 
que se emitan provisionalmente o en definitiva tengan también efectos generales. 

Otra cuestión importante en este análisis sobre la legitimación procesal es que la 
confrontación jurídica en este procedimiento no incumbe sólo a dos partes, sino que existe 
una pluralidad de interesados en el logro de pretensiones comunes, es decir, se presenta una 
figura muy cercana al litisconsorcio, tanto activo de parte de los "actores" (los productores 
que constituyen la rama de la producción nacional) como pasivo de parte de los 
demandados (importadores, exportadores, productores extranjeros y gobiernos extranjeros). 
No obstante, a diferencia de un procedimiento contencioso típico, en el procedimiento 
a11tid11mpi11g las partes interesadas con pretensiones comunes no están obligadas a litigar a 
través de la representación de una sola de ellas (litisconsorcio necesario), sino que cada una 
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actúa de modo por completo independiente. Aunque nada impedirla la oportunidad de 
litigar en común (litisconsorcio voluntario). 

En este procedimiento el concepto de legitimación procesal está referido de manera 
general a las personas que se ubiquen en el concepto de "parte interesada" que establece el 
articulo 51 de la Ley de Comercio Exterior. Pero debernos distinguir: 

Artículo 5/ ... Se considera parte interesada a los productores solicitantes, 
importadores y exportadores de la mercancía objeto de investigación. así como a 
las personas morales extranjeras que tengan un interés directo en la investigación 
de que se trate y aquéllas que tengan tal carácter en los tratados o convenios 
comerciales internacionales.(. .. ) 

a) La legitimación activa en la causa 

El artículo 50 de la Ley de Comercio Exterior, recientemente modificado (D.O.F. 
13-03-2003), establece el criterio para determinar qué persona cuenta con ta legitimación 
activa en In causa, es decir, aquella que puede válidamente incitar la actividad 
investigadora de la autoridad a través del ejercicio de la acción de solicitud de inicio del 
procedimiento; o dicho de otra forma, aquella persona que tiene el derecho de incoar el 
procedimiento: 

Anictdo SO.- La solicitud podrá ser presentada por organizaciones legalmente 
constituidas. personas fisicas o morales productoras: 

J. De mercancías idénticas o similares a aquéllas que se estén importando o 
pretendan imporlurse en condiciones de prácticas desleales de comercio 
inlemacional, (. .. ) 

Los so/icilantes deberán ser represen1a1ivos de cuando menos el 2.S% de la 
producción lota/ de la mercancía idéntica o similar, o directamente competidora, 
producida por la rama de producción nacional. (. .. ) 

Con base en las normas citadas la persona legitimada activamente en la causa para 
solicitar et inicio del procedimiento administrativo de investigación en materia de prácticas 
desleales de comercio internacional será aquella que se ubique en alguno de tos dos 
supuestos que se enuncian en seguida: 

l. Aquella persona fisica o moral que cumpla con los siguientes requisitos: 

i) Que sea .. productora" de las mercancías idénticas o similares a aquellas que se 
estén importando o pretenden importarse en condiciones de prácticas desleales de comercio 
internacional (en nuestro caso, se trata de la discriminación de precios dañina)413

• 

Pero ni la Ley de Comercio Exterior ni su Reglamento, como tampoco el Acuerdo 
Antidumping, establecen qué se debe entender con el concepto de "productor". Para lograr 
este concepto se debe acudir a la interpretación intc¡,'1"81 de la legislación antid11mping, lato 
scnsu, de lo cual resulta que el concepto de "productor" se identifica con la persona fisica o 

413 Sobre el lema de la identidad y simililud de las mercancías vid supra 3.5.7 del capítulo 3. 
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moral que emprende la actividad productora; esto es, el "empresario", quien invierte su 
capital en la fabricación o producción de los bienes, asume los riesgos de la inversión, y 
sobre todo, por que en el Estado mexicano, que asume las directrices constitucionales de 
una politica estatal de libre empresa, es el empresario quien decide cuánto, cómo y para 
quién producir. Por lo tanto, a pesar de la confusión de interés particulares que concurren 
en la producción de los bienes (v.g el interés de los sindicatos de trabajadores, de los 
productores relacionados con la cadena productora, como lo son los proveedores de 
insumos y materias primas, o de los comercializadores414

), corresponde únicamente a los 
.. productores", en los términos antes señalados, la titularidad del derecho de ejercer la 
acción de solicitud de inicio del procedimiento en cuestión415

• 

Con base en lo anterior, como ya se había apuntado con antelación, no es dificil 
observar que el bien jurídico tutelado en el procedimiento contra las prácticas desleales de 
comercio internacional recae primordialmente en el concepto de "rama de la producción 
nacional .. (totalidad de los productores o una proporción importante de ellosJ. Sobre dicho 
concepto recae el estudio del dafio que causa la discriminación de precios41 

• Y a final de 
cuentas, la aplicación de las cuotas compensatorias, que significa eliminar la distorsión en 
la actividad comercial, beneficia a los productores nacionales, con todas las consecuencias 
positivas de hecho y Derecho. 

ii) Que sea representativa de cuando menos el 25% de la producción total de la 
mercnncín idé-nticn o simi!~ produdd::i por u?a raina Je la prvJu~~iún uaciunalº o bic:n, que: 
teniendo dicha represcntatividad, se trate de un agente económico cuya producción lo sitúe 
como .. directamente competidor" de las mercancías en cuestión. 

2. Una .. organización legalmente constituida". 

Por este concepto se entiende una organización de productores que se encuentre 
asociada de conformidad con las leyes aplicables. El articulo 136 del Reglamento establece 
los lineamientos interpretativos de este concepto legal: 

Artlc11lo IJ6. .. Para los efectos del articulo 50 de /'! Ley, se cons~derarcin 
organizaciones legalmente constiluidas las camaras, urucwcionc•i, 
confederaciones, consejos o cualquiera otra agrupación de productorl!.)· 
constituida conforme a las leyes mexicanas, que tengan por objeto la 
representación de los intereses de las personas f1Sicas o morales dedicadas a la 
producción de las mercancías idénticas. similares o. en el caso de medidas de 
salvaguarda. directamente competitivas con las de importación. 

De conformidad con estas normas tiene aplicación la Ley de Cámaras Empresariales 
y sus Confederaciones, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 20 de diciembre 

414 Estas personas podrán defender sus intereses jurfdicos de contenido económicos interviniendo en el 

p,~~~l~e~~~~~ -~~:x~~~i. Miguel Ángel. LEY DE COMERCIO EXTERIOR. Op. cit. Comentarios 
al articulo 50. 
"'

16 De confonnidad con el articulo 40 de la Ley de Comercio Exterior por •rama de la producción nacional•, a 
efecto de analizar el dano, se debe entender la -.:otalldad· de los productores de los bienes en cuestión, o 
aquellos cuya producción conjunta constituya un •proporción Importante• de ésta. Vid supra 3.5.2 del capitulo 
3, relativo al concepto de "producción nacionar. 
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de 1996, en vigor desde el 1° de enero de 1997, de acuerdo con su artículo primero 
transitorio. 

Las Cámaras Empresariales y sus Confederaciones se deben constituir con base en 
Ja regulación de Ja ley en cita. Entre otras exigencias, para constituirse como "Cámara" o 
"Confederación" requieren autorización de sus normas estatutarias por parte de la 
Secretarla de Economla. De a cuerdo con el artículo 4° de la referida ley, las Cámaras y las 
Confederaciones son "instituciones de interés público" y cuentan con personalidad jurídica 
propia con todos sus atributos417

• Pueden ser genéricas o específicas, y cada una de éstas 
podrán tener circunscripción nacional o regional, de acuerdo con los criterios que 
establezca la Secretaría de Economía. Finalmente, el artículo 5 de esta Ley dispone que 
sólo las organizaciones constituidas conforme a la misma recibirán el nombre de "Cámaras 
o Confcdcradon<..-s"; indll.>o s.: sanciona el uso d.: dicha denominación cuando la 
organización en cuestión no se ha ajustado a las exigencias de la ley (artículo 38). 

Según lo dispuesto en los articulos JO y 11 de la Ley de Cámaras Empresariales y 
sus Confederaciones, el objeto de estas organizaciones incluye, entre otras, las siguientes 
actividades: 

Artíc11lo JO.- Las cámaras tendrán por objeto: 

T. Rrprl'.~f"ntnr .l' drfcndrr los intereses generales del comercio o la /1Jdu.sll'ia. 
según corresponda; ( ... ) 

IV. Defender los intereses particulares de las empresas afiliadas, a solicitud 
expresa de éstas. en los términos que estable:can en sus estatutos.(. .. ) 

Artlc1do l J ... Las confederaciones tendt·án por objeto. 

J. Representar los intereses generales de la actividad comercial o industrial. 
según corresponda.(. .. ) 

Así pues, sin perjuicio de otras disposiciones especiales, son principalmente las 
Cámaras o las Confederaciones de productores a las que se refiere al ley en mención las 
personas que están legitimadas en los términos del articulo 50 de la Ley de Comercio 
Exterior para ejercer la acción de solicitud de inicio de investigación en materia 
antidumping. El ejercicio de este derecho se deberá realizar, en principio, a través de su 
representante con facultades suficientes en los términos de sus estatutos (artículo 16, 
fracción IV de la Ley de Cámaras Empresariales y sus Confederaciones)418

• 

Con la redacción anterior del articulo 50 de la Ley de Comercio Exterior se llegó a 
pensar que cuando la solicitud de inicio del procedimiento era presentada por una 
organización de productores legalmente constituida. no se debían cubrir los requisitos 
señalados para las p<..'TSonas físicas o morales en lo individual, en especial en lo relativo al 

417 Las entidades extranjeras que se asimilen a las Cámaras y Confederaciones a que se refiere esta Ley 
deberán contar con autorización del órgano competente de la Secretaria de Economfa para operar en el 
territorio nacional y tendrán el carácter de personas morales del Derecho común. 
418 Se ha presentado el problema práctico de considerar que aunque las cámaras o las confederaciones son 
personas juridicas no cuentan por si mismas con la debida legitimación activa para solicitar el Inicio del 
procedimiento sino cuando han sido autorizadas en forma e>cpresa, cuando menos, por la mayorla de sus 
afiliados. 
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requisito de representatividad419
• Según los especialistas Vázquez Tercero y Vázquez 

Benltez, con el anterior articulo 50, cuando la solicitud era presentada por una de las 
organizaciones antes señaladas ésta se encontraba relevada de acreditar su 
representatividad420

• En cambio, el maestro Velázquez Elizarrarás opinó que el concepto de 
"organización legalmente constituida" no era excluyente de dicho requisito421

• 

La actual letra de la ley despejó el aparente problema (reforma de 13-03-2003). 
Ahora no cabe duda de que para que acreditar la legitimación activa en la causa, cualquier 
solicitante, ya sea un persona fisica o moral o una organización legalmente constituida, 
deberá cumplir con los requisitos de cualidad personal como agente económico productor 
con capacidad jurídica; identidad o similitud de las mercancias --0 en su caso acreditar el 
carácter de "directamente competidor"-, y de representatividad de la producción nacional 
(al menos el 25% de la producción nacional total de los bienes de que se trate). Sólo con el 
cabal cumplimiento de estos requisitos procede la acción de solicitud de inicio del 
procedimiento de investigación. 

Sobra decir que con el carácter de solicitantes legitimados, una vez incoado el 
procedimiento, la persona o personas solicitantes adquieren el carácter de "parte 
interesada", con todos los derechos adjetivos inherentes, así como con las respectivas 
cargas procesales y obligaciones derivadas. 

IJ} La legitimación pasiva en ia causa 

Confonne a las bases teóricas apuntadas al principio de esta apartado, el concepto 
de mérito se aplica a los agentes económicos que cuentan con personalidad jurídica y que 
deben ser convocados al procedimiento antidumping a deducir sus derechos de defensa, ya 
que pueden verse afectados con las resoluciones que se emitan preliminarmente o en 
definitiva (imposición de cuotas compensatorias). Sin embargo, el concepto de legitimación 
pasiva en la causa adquiere matices especiales: 

Asi pues, de acuerdo con el artículo 51 de la Ley de Comercio Exterior antes citado, 
tendrán el carácter de parte interesada. además de los solicitantes que cumplan con los 
requisitos legales, las siguientes personas: los importadores y exportadores de la mercancía 
objeto de la probable práctica desleal de comercio internacional; las personas morales 
extranjeras que tengan un interés directo en la investigación de que se trate, y aquéllas que 
tengan tal carácter en los tratados o convenios comerciales internacionales. De acuerdo con 
este último supuesto tienen cabida como partes interesadas los gobiernos de los paises 
involucrados en la investigación; es decir, aquellos cuyas empresas realizaron operaciones 
comerciales acusadas de deslealtad. 

419 Nunca se pensó, en efecto, que la Identidad o similitud de las mercanclas era prescindible, ya que este 
elemento es consustancial al procedimiento; está lmplfcllo en los elementos constitutivos de la práctica 
desleal: el dumping y el dai\o. De ahl que por la lóglca interna del procedimiento y sus reglas resulta 
ineludible. 
420 Cfr. VÁZQUEZ TERCERO. Héctor. ef al. Op. Cit. p. 104. 
421 Cfr. VELÁZQUEZ ELIZARRARÁS, Miguel Angel. LEY DE COMERCIO EXTERIOR. Op. Cit. Comentarios al 
artlculo 50. 
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i) Los importadores y los exportadores de las mercancias objeto de la 
investigación 

Los importadores son los compradores de las mercancías objeto de investigación: 
los exportadores, en su carácter de vendedores, pueden ser tanto los productores de las 
mercancías objeto de Ja transacción internacional, o bien sus meros comercinlizadores o 
distribuidores, ya que para estos efectos el artículo 51 de Ja Ley de Comercio Exterior no 
distinb'llc. 

Estas personas tienen el carácter legítimo de parte material porque han realizado 
operaciones de comercio internacional en el periodo investigado. Sobre la base de los 
datos, información, pruebas y argumentos que presenten durante el procedimiento la 
autoridad d"terminará la existencia de los elem.,ntos constitutivos de la práctica desleal y 
tomará la decisión de imponer o no las contramedidas. En ese sentido tienen la pretensión 
contraria de los solicitantes: la comprobación de que no existió en el periodo investigado la 
práctica desleal y por consecuencia la no imposición de las cuotas compensatorias. 

De modo que, en principio, sólo tendrán el carácter de "parte interesada" con 
legitimación pasiva en la causa, con todas sus consecuencias procesales de intervención en 
el procedimiento, aquellas personas que son exportadores o importadores de las mercancías 
investigadas siempre y cuando hayan realizado operaciones comerciales en el periodo de 
investigación422

• Uen.,ralmentc estas personas son convocadas a comparecer en la 
resolución de inicio porque füeron identificadas previamente por los solicitantes; en 
consecuencia, son las personas notificadas o "emplazadas" (de manera personal) por la 
autoridad para comparecer al procedimiento a ejercer sus derechos de defensa. 

Pero en virtud de los efectos generales y consiguiente convocatoria genérica de la 
resolución de inicio -al ser publicada en el Diario Oficial <le In Federación-, se presenta 
el caso (posible, aunque poco probable) de que también pueden comparecer en el 
procedimiento y recibir el mismo tratamiento de "parte interesada" aquellas personas que, 
si bien no fueron identificadas (por los solicitantes o por la propia autoridad) y notificadas 
personalmente (emplazadas), se enteran del procedimiento y comparecen porque son 
exportadores o importadores de las mcrcancias respectiva y además si realizaron 
operaciones durante el periodo que comprenderá la investigación. 

Estas se pueden incorporar al procedimiento desde su inicio o en cualquiera de sus 
etapas procesales hasta antes de que concluya la instrucción, esto es, el cierre la audiencia 
pública, ya que hasta ese momento todavía podrían, eventualmente, ofrecer pruebas y 
argumentos a su favor. No obstante, como la autoridad tiene amplias facultades para llevar 
a cabo diligencias para mejor proveer aun fuera del periodo de investigación al cual se 
ciñen las partes interesadas que comparecen desde el principio ni procedimiento, estas 
personas que se pudieran incorporar aún tendrían la oportunidad de defender de alguna 
manera sus intereses dentro del proccdimiento423

• 

422 Vid supra 3.5.5. del capUulo 3, relativo al periodo de investigación. 
-1:~ VM itifra Jos punto.¡, 5.1.8, inciso e) relativo al periodo probatorio. y S.4.4, relativo u fu nudicncin pública. 
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Respecto a las personas que tienen las referidas cualidades personales de exportador 
o importador de las mercancías en cuestión pero que no han realizado las operaciones 
comerciales en el periodo investigado -ya sea que las están realizando durante el tiempo 
en que se desarrolla el procedimiento o que en un futuro las realizarán-, cuando se enteran 
del procedimiento y comparecen -toda vez que no pueden ser identificadas y por tanto no 
se les puede notificar (emplazar)-, la autoridad suele negarles el carácter de parte 
interesada; y si bien es cierto que recibe sus argumentos y pruebas, en la resolución final no 
los toma en cuenta para favorecer a sus intereses (eximirlos del pago de las cuotas 
compensatorias). En ese sentido se puede decir que las personas en cuestión aunque tienen 

.la misma pretensión y están en aptitud de expresar sus argumentos de defensa y aportar 
pruebas a favor de sus intereses, no tienen legitimación pasiva en la causa424

. 

Estas personas comparecientes que no realizaron op<:radun"" <luranlé el periodo 
investigado también podrían recibir el tratamiento de coadyuvantes, lo cual no los 
beneficiaria verdaderamente, pues con ese carácter tampoco lograrian sustraerse de los 
efectos de la resolución que impone las cuotas compensatorias. 

Dentro del tema de la legitimación pasiva en la causa dentro del procedimiento de 
investigación, los casos de los exportadores e importadores que no realizaron operaciones 
comerciales durante el periodo investigado tienen especial interés en el tema central de este 
trabajo: la nulidad de las resoluciones por las cuales se imponen cuotas compensatorias 
generales o residuales. Por ah.ar~ ba:;;ta ..:.un;.cntu1 y_u'-=, ~u111u ya se: ha Jicho, t:stas pt:rsonas 
son afectadas por las referidas eontramcdidas sin que hubieran tenido la oportunidad de 
defender sus intereses, y lo que es peor, son afectadas cuando no existe una práctica desleal 
que se les pueda imputar. Para "remediar" esta situación podrán acudir al procedimiento 
administrativo de nuevo exportador que regula la Ley de Comercio Exterior o bien podrán 
impugnar por la vía procedente los actos que lesionan su interés juridico425

• 

Por último, conviene mencionar en el tema relativo u la legitimación procesal en la 
causa que tanto los exportadores como los importadores no están obligados juridicamentc a 
comparecer al procedimiento de investigación en el que se detem1inará si sus operaciones 
fueron realizadas en condiciones de prácticas desleales de comercio internacional. Por el 
contrario, la oportunidad de comparecer al procedimiento a ejercer los actos de defonsa de 
sus intereses no constituye sino un derecho de audiencia que implica diversas cargas 
procesal. Empero, como dichas personas pueden resultar afectadas con la imposición de 
cuotas compensatorias, lo conveniente es que participen en el procedimiento. Lo normal es 
que acudan al llamado de la Secretaría de Economía (notificación de la resolución de inicio 
o emplazamiento, o incluso por la convocatoria general mediante su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación) y defiendan sus intereses jurídicos de contenido 
económico. De lo contrario se podría pensar que su no comparecencia -en el caso de las 

424 En estos casos la autoridad tiene la facultad discrecional de acordar la ampliación del periodo investigado. 
Un mayor lapso de este periodo podrfa comprender las operaciones que realizaron, en su caso, dichas 
personas. En caso de no hacerlo, o de que persista la negativa de considerar que estas personas tienen el 
carácter de partes interesadas -lo que conlleva desestimar sus pruebas y argumentos de defensa en la 
resolución preliminar o final-, se genera, entonces, el grave problema de que de cualquier modo serán 
afectadas por la resolución que determine cuotas compensatorias. Este tema se tratará en el capitulo 6 del 

.Pi5ª~~;~~t~8~~~pltulo 6, donde se tratará con amplitud. 

1 
1 

,• 
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personas identificadas y notificadas- da lugar a la configuración de una rebeldía procesal, 
pero no exactamente con los efectos tradicionales de confesión fleta, ya que la autoridad no 
los tomará por confesos en estricto sentido, sino que decidirá la causa con base en la mejor 
información disponible426

• 

En el caso de que ante la rebeldía de los exportadores e importadores la "mejor 
información disponible" con que resuelve la autoridad sea la que proporcionan los 
solicitantes (lo que generalmente ocurre), entonces, si se podria hablar de una confesión 
ficta por contumacia. Ya que los productores nacionales les imputarán a aquellos las 
operaciones comerciales en condiciones de prácticas desleales de comercio internacional; 
imputación que no sería desvirtuada. Pero, por otro lado, debemos decir que la autoridad no 
podría basar la decisión de imponer cuotas compensatorias tan sólo con el argumento de la 
confesión fleta de los importadon .. -s y exportadores rebeldes -lo cual, en su caso, tan sólo 
arrojaría un elemento de la práctica desleal: el dumping y su margen-, sino que debe 
analizar cuidadosamente la integración de todos los elementos económicos esenciales de la 
misma (dumping-daño-causalidad). 

li) Las personas que tengan el carácter de "parte interesada" en los tratados o 
convenios comerciales internacionales 

Sobre el particular el Acuerdo Antidumping establece la posibilidad de que los 
gobiernos de los paises cuyos exportadores están involucrados en una investigación 
antidumping adquieran el carácter de parte interesada, con todas sus consecuencias 
procesales: 

Articulo 6.11. A In ... eúctos del pre ... ente Acuerdo. se cnn.dderarán "purte.'i 
interesada.t": 

i) los exportadores, los prod"ctores extranjeros o los importadores de un 
productu objeto de investigación, o las asociaciones mercantiles, gremial~· o 
empresariales en las que la mayoría de los miembros sctm productores, 
e.xportadore.o; o importadores dt~ '-'.l'e producto; 

iiJ el gobierno del Miembro exportador; y 

iii) los productores del producto similar en el Miembro importador o las 
ru·ociaciones mercantiles. gremiales o empresariales en las que la mayoría de los 
miembros sean productores del producto similar en el territorio del Afiembro 
importador. 

Esta enumeración no impedirá que los Miembros permitan la inclusión como 
partes interesadas de partes nacionales o extranjeras distintas de las indicadcLf 
supra. 

e) La eoadyuvancla 

Esta figura procesal se refiere al carácter que dentro de un proceso tienen los sujetos 
que no son partes materiales pero que tienen un interés directo en el éxito de una u otra de 

'"° Vid lnfra 5.1.9, relativo at concepto de la mejor lnfonnación disponible. 
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las pretensiones opuestas. De tal manera los coadyuvantes se encuentran subordinados a 
una de las partes del proceso; en consecuencia, se adhieren a sus pretensiones. El papel de 
estas personas en el procedimiento administrativo de investigación de prácticas desleales de 
comercio internacional es auxiliar en la aportación de más y mejores datos para la solución 
de la controversia. 

Por lo general, pueden asumir esta calidad respecto de los solicitantes, los 
proveedores de la rama de la producción nacional, sus distribuidores y los sindicatos de sus 
trabajadores, ya sea de manera individual o en conjunto, e incluso a través de una 
organización que los agrupe y que tenga personalidad juridica. Respecto a los coadyuvantes 
de los exportadores e importadores -contrapartes de los solicitantes-, además del 
ejemplo citado en líneas atrás (las personas que no realizaron operaciones durante el 
periodo investigado), pueden asumir csk caráct.:r la:, organizaciones de consumidores 
finales o, en su caso, otros productores nacionales no vinculados con la rama de la 
producción nacional: consumidores industriales de las mercancías importadas objeto de la 
investigación, en los mismos términos que los coadyuvantes de los solicitantcs427. 

La institución de los coadyuvantes está reconocida de manera implícita en el 
artículo 6.11 del Acuerdo Antidumping42

". Con su anterior redacción también en el articulo 
88 de la Ley de Comercio Exterior: 

.1rticulo SS.- .t! ir.:pun .. ·; ;,..;;.u ~uulw 1..ump.:1uuiunu u ui prupuner lu upllcaclim de 
una medida de sa/\•aguarda. la Secretaria vigilará que esta medida, ~ 
proporcionar 11n11 deú11sa oport11na a la producción naciorra/, evite en lo "''sihlt! 
aue ttpf!rcuta negoti"a"'ente en otros proce.'fos productivos v en el púhllc11 
con.'fumidor. 

Pero con la reforma a dicho numeral (D.O.F. 13-03-2003) el fundamento jurídico de 
raíz parecen las normas multilaterales: 

Articulo 88 ... Al imponer una medida compensatoria o al proponer la uplicació11 
1/e una medida de safraguarda la Sccrelariu prupordonará una dcfe11st1 upar1u11u 

a la producción nacional. 429 

d) La legitimación activa y pasiva ad processum 

"'La Ley Federal de Protección al consumidor (D.O.F. 23 de mayo de 1996) no prevé ninguna figura jurldica 
que permita a los consumidores asociarse legalmente en defensa de sus intereses. Empero, existe la 
posibilidad jurldlca de que se organicen con base en los artlculos 2670 y 2688, entre otros, del Código Civil 
Federal, ya que perseguirán un fin licito, preponderantemente económico y que no constituye una 
especulación comercial. Los consumidores Industriales pueden asociarse en los mismos términos, con base 
en la ley de Cámaras y Confederaciones Empresariales o en alguna otra legislación especial. 
4

:?! El diver;o aniculo 6.12 del Acuerdo Anridumping dispone: "Las aulorüladc.l· darcin a /m· usuario.,· industrialt•s ,¡,_.¡ 
proc/11c10 objeto tic i1wesligación. y a las or¡.:ani:acione.r de consumidort•s rt.•prt.•Jenlatú•a.<r en los caros en los q11e el 
producto .re ''enda 11ormalmenlt' al por menor. la uponunülad J,• faciltlur cualquier información que set1 pertinentc.• para 
la in ves ligación en relación con el dumping, el daño y la relación de cau.•alidad emrc 11no y 01m." 
429 Otros preceptos que también aluden de una u otra manera a la institución de los coadyuvantes y a su 
Intervención en el procedimiento son: el párrafo último del articulo 64 de la Ley de Comercio Exterior, y el 
apartado A del articulo 138, articulo 139, párrafo ultimo del articulo 149, tracción 111 del articulo 160, párrafo 
segundo del articulo 164 y articulo 165, todos del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior. 

l 
\ 
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ORIGEN 
Con base en los conceptos generales que fueron expuestos sobre el tema de la 

legitimación en el proceso, señalamos ahora con mayor precisión que la legitimación para 
actuar dentro del procedimiento de investigación de prácticas desleales de comercio 
internacional, es decir, para presentar promociones e intervenir personalmente en las 
diversas diligencias que se deben practicar en él (v.g. en las audiencias) corresponde 
originalmente a las personas fisicas o morales que cuentan con legitimación en la causa, sea 
activa o pasiva (partes materiales), y que en los términos técnicos se denominan "partes 
interesadas". No obstante, dichas personas pueden habilitar o autorizar a otras personas 
para que actúen en su representación. Las personas fisicas autorizadas por las partes 
interesadas tendrán, por tanto, capacidad procesal o legitimación ad process11m para actuar 
personalmente en los diversos momentos y actos del procedimiento aun cuando no tengan 
interés material en la causa. 

En esas condiciones, las personas fisicas que tuvieran el carácter de parte interesada 
(con legitimación activa en el procedimiento) pueden intervenir en los actos y diligencias 
por sí mismas o a través de sus representantes. Para tales efectos cobra aplicación 
supletoria el articulo 19 del Código Fiscal de la Federación, por virtud del cual, para 
otorgar la representación se deberá celebrar el acto jurídico que la transmita 
fehacicntcmente430: el contrato de mandato que se regula en la legislación civil nacional431 . 
Por lo general, para lo&'Tlll' estos efectos de autorización se suele pactar un contrato de 
mandato con representación por escrito (formalizado ante un notario público) en cualquiera 
J\! :,U:, 111uJaliJaJc:,4l"'. En tc.!nninos comunes t..~tc contrdto se suele denominar ··poder ... y a 
los mandatarios se les llama "apoderados'"'33

• Otra manera válida de otorgar dicha 
representación para que surta efectos en el procedimiento que nos ocupa es a través de una 
carta poder firmada ante dos testigos. con ratificación de firmas ante la propia autoridad o 
ante un funcionario dotado de fe pública (notario público). 

Por cuanto hace a las personas morales, se debe partir del princ1pto de que 
cualquiera de estas personas si bien cuenta con personalidad jurídica propia -con todos 
sus atributos inherentes-, sólo pueden celebrar o participar en actos jurídicos, sustantivos 
o procesales, a través de sus representantes. Esta representación originaria de las sociedades 
recae siempre y necesariamente en una persona fisica434. Dentro de los procedimiento 
legales esta representación originaria o delegada suele conocerse como "personalidad" o 
"personería". De acuerdo con la legislación nacional la representación originaria de las 
sociedades mercantiles recae en su administrador (administrador único) o' en sus 

00 También son aplicables las reglas de dicho precepto que se refieren a la prohibición de la gestión de 
negocios, al plazo máximo para acreditar el acto que otorga la representación del promoverte y al derecho de 
las partes materiales o sus representantes de autorizar por escrito a otras personas a efecto de que oigan y 
reciban notificaciones, las cuales, además, estarán facuttadas para ofrecer y rendir pruebas y presentar otras 
r:romociones relacionadas con estos propósitos. 
" Artfculos 2546 al 2604 del Código Cfvil Federal. 

432 Mandato general para actos de dominio, para actos de administración o para pleitos y cobranzas. 
433 El poder es el documento en el que consta el acuerdo de voluntades del mandato (en los términos de la 
legislación notarial se denomina "escritura pública" o "testimonio", según se trate, respectivamente, del primer 
acto o de una de sus reproducciones). Por virtud del objeto de este contrato se confiere al mandatario la 
representación del mandante (también conocido como "poderdante"), que es la facultad para actuar a su 
nombre, es decir, para cumplir obligaciones por él, obligar1o o ejercer los derechos de los que es titular, ya 
sean sustantivos o procesales. 
434 Articulo 27 del Código Civil Federal. 
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administradores que constituyen un órgano colegiado (consejo de administración}435
• Sin 

embargo, podrán reglamentar convencionalmente el ejercicio de su representación en los 
términos de sus cláusulas constitutivas436

• 

De esta forma. para que las partes interesadas que sean personas morales (incluidas 
las asociaciones de productores legalmente constituidas) puedan actuar por si mismas en el 
procedimiento de investigación en materia de prácticas desleales de comercio internacional, 
en cualquiera de sus actos, la promoción o escrito correspondiente deberá contener la firma 
autógrafa de la persona física que cuente con las facultades legales de representación 
originaria de la empresa en cuestión. No obstante, las personas morales, a través de sus 
representantes legalmente facultados, podrán otorgar esa misma representación originaria a 
terceros, de acuerdo con los mismos lineamientos generales en que las personas físicas 
otorgan conrractualmente su representación (contrato de mandato en escritura notarial o 
carta poder con ratificación de firmas). 

En suma, contarán con la legitimación en el procedimiento (para intervenir en él) las 
partes interesadas por sí mismas --en el caso de las personas morales, a través de sus 
representantes originarios, sus administradores- o por conducto de las personas a las que 
hayan otorgado su representación en los términos de la legislación aplicable (conocidos 
como "apoderados"). Lo normal es que esta representación se otorgue a favor de 
licenciados en Derecho. 

Sobre el asunto de la representación de las partes interesadas en el procedimiento 
que nos ocupa conviene apuntar que a través de la reciente adición de un segundo párrafo al 
artículo 51 de la Ley de Comercio Exterior (D.O.F. 13-03-2003), se establece la siguiente 
regla especial, cuyo cumplimiento importa la debida legitimación ad processum: 

Articulo 51.~ ( ... ) Los reprel·entantes legales de las parte.\· intere ... udas aue 
co,,,para.can en los procedimientos de in••estigaciún ... obre prúctica.t Je5/eale.t de 
comercio internacional •• medidas de sal1•aguarda. reg1urirán título profesional 
1• cédula en lo.t 1;rminos dt• la legi.t/adñn mexican11, ''º" excepción de aquf'l/us 
que perte11ezcat1 al co1rst!jo de admi11istració11 de! fas mismas o su t•quivalen1e, y 
designar un domicilio c:onl'e11cional para recibir 1101iflcacioncs en Aléxico. 

Con base en esta norma sólo podrán acreditar el carácter de representantes legales 
de las partes interesadas ("apoderados") y actuar en el procedimiento aquellos 
profcsionistns (v.g. los Licenciados en Derecho) que cuenten con título y cédula 
profesionales en los términos de la legislación mexicana, ya sea que sus representados sean 
personas físicas o morales nacionales o extranjeras. Para tales efectos se deberán observar 
los preceptos contenidas en la Ley Reglamentaria del Articulo 5º. Constitucional, Relativo 
al Ejercicio se las Profesiones en el Distrito Federa1437

• 

o• Artículo 10 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. Sobre el partlcular vale la pena comentar que el 
Presidente del Consejo de Administración no cuenta con la representación del órgano colegiado, y por ende 
de la sociedad, por el solo hecho de que ostente dicho carácter, sino que para obligarla y actuar por ella debe 
contar con el consentimiento de la mayoría del resto de los administradores, a menos de que haya una 
disposición especial en los estatutos sociales. 
436 Artículo 8, fracción VIII y IX de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 
437 Para cumplir con los requisitos de la ley de la materia (publicada en el 0.0.F. el 26 de mayo de 1945 y en 
vigor desde el dla siguiente de su publicación; la última reforma fue publicada con fecha 22-12-1993) los 

\ 
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TESIS CON 

FALLA DE ORIGEN 
Esta adición a la Ley de Comercio Exterior está dirigida a los abogados extranjeros 

para restringir su participación en el procedimiento, como una especie de represalia en 
razón de los impedimentos que tienen los profesionistas mexicanos en otros paises, en 
especial en los Estados Unidos de América43ª. 

La segunda parte del artículo 51 de la Ley de Comercio Exterior exceptúa de 
cumplir con los requisitos anteriores a los representantes de las personas morales que sean 
partes interesadas siempre que "pertenezcan al consejo de administración de las mismas o 
su equivalente'', ya que estas personas fisicas ostentan la representación original de la 
sociedad, es decir, se trata de las penianas por cuyo conducto ejercen por sí mismas sus 
derechos y obligaciones las personas morales. 

Sin embargo, quooa la duda a partir de la redacción de este precepto de si se exime 
de cumplir con dichas exigencias a aquella persona que ostenta el carácter de representante 
de la sociedad en los términos de la leb>islación mercantil general antes apuntada pero que 
no forma parte del consejo de administración o su equivalente: el caso del administrador 
único. A pesar de esta probable incompatibilidad normativa, el problema que se plantea es 
más bien hipotético, ya que lo usual en la práctica es que no sean los propios 
administradores o personas que ostenten el control de las sociedades y que pueden 
intervenir como partes interesadas quienes actúan directamente en el procedimiento, sino 
que, por las exigencias técnicas del procedimiento tanto en lo sustantivo como en lo 
procesal, éstas siempre actúan a través de representantes legales, que generalmente son 
licenciados en Derecho especialistas en la materia. Además, el principio de la amplitud en 
la oportunidad de defensa que rige estos ~rocedimientos permitirla una interpretación 
flexible para salvar In aparente contrariedad43 

• 

En resumidas cuentas, las personas físicas que actúan en el procedimiento 
("promoventes") por lo general actúan en representación de las partes materiales, tanto por 

abogados extranjeros deberán tramitar ante la Dirección General de Profesiones de la Secretarla de 
Educación Pública el registro de su titulo y tramitar la expedición de su cédula profesional. Pero también 
resullan aplicables tas normas contenidas en la Convención por Ja que se suprime el Requisito de la 
Legalización de los Documentos Públicos Extranjeros (conocida como ·convención de La Haya•), adoptada 
en la ciudad de la Haya, Paises Bajos, el 5 de octubre de 1961, aprobada por el Senado de la República el 19 
de diciembre de 1993, y en vigor desde el 14 de enero de 1995. fecha en que fue publicada en el Diario Oficial 
de Ja Federación. De igual fonna, podrfan resultar aplicables, entre otras normas internacionales, los 
preceptos sobre la representación contenidos en la Convención Internacional sobre el Régimen Legal se 
Poderes para ser utilizados en el Extranjeros, deri\oada de la Convención lnteramericana de Derecho 
Internacional Privado de Panamá, 1975, (D.O.F 19-08-1987); a menos que se llt!Que a considerar que estas 
nonnas sólo son aplicables en llttgios de carácter eminentemente privado (Esta última convención no vincula a 
los Estados Unidos de América). Al respecto ver la tesis de Jurisprudencia por contradicción del Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación: "PODERES OTORGADOS POR SOCIEDADES EN EL 
EXTRANJERO PARA SURTIR EFECTOS EN MEXICO. REQUISITOS FORMALES QUE DEBEN 
CONTENER SEGUN EL ARTICULO I DEL PROTOCOLO SOBRE UNIFORMIDAD DEL REGIMEN LEGAL 
DE LOS PODERES." Apéndice de 1995. Tomo VI. Parte SCJN. Tesis 382. página 258. 
438 Vid infra el Inciso a del punto 2.1.5 del capítulo 2, relativo a la garantfa de libre empresa, trabajo ó 
profesión. 

39 En caso de confrontación sobre este punto se podría argumentar a favor de de la Ley de Comercio Exterior 
que se trata de una norma especial y posterior, frente a una general y anterior (Ley General de Sociedades 
Mercantiles). Esto con Independencia de que bien pudiera no verse un connicto de normas, sino una laguna u 
omisión. En ese caso cobrarfan aplicación las normas supletorias del Código Fiscal de la Federación relativas 
a la representación, y por remisión de éstas, las nonnas del Código Federal de Procedimientos Civiles: o bien 
se podría acudir a la interpretación de la ley con base en los criterios de analogía o mayoria de razón. 



298 

representación legal originaria de la sociedad como por representación legal voluntaria o 
convenida (mandatarios o "apoderados"). En cualquier caso, en los actos en que tengan 
intervención deberán acreditar su "personalidad"; es decir, su propia legitimación ad 
process11m y la legitimación ad ca11sarn de su representado. En estas condiciones, para que 
una persona fisica pueda estar legitimada en el proceso es necesario que cuente con la 
debida representación de una persona que tiene la capacidad para ser parte material. Y 
todas las promociones que se presenten a la autoridad --destaca lo relativo a la firma de la 
solicitud de inici<>-- deberán contener su firma autÓ!,'Tafa. 

La autoridad que instruye el procedimiento administrativo de investigación de 
prácticas desleales de comercio internacional deberá reconocer la "personalidad" de los 
"promoventcs" cuando ésta se acredite debidamente, con lo cual estarán autorizados para 
intcn·cnir en casi todos los actos pru~.:salcs'40• Pcro adcmás, por lo general, con dicho 
reconocimiento también pueden estar legitimados para iniciar y participar en 
procedimientos de impugnación, tales como recurso de revocación, juicio de nulidad441 o 
juicio de amparo442

• 

La situación de que los promoventcs no acrediten su personalidad puede dar lugar a 
que sus contrapartes tengan argumentos de defensa contundentes. Si quien promueve en el 
procedimiento no tiene la debida representación de la parte material (legitimación ad 
process11m), se puede alegar la "falta de personalidad"; en cambio, si el representado es 
quien no ..:u..:nta cuu l.t capaciJa<l parn s<:r pan" matL:nal lleg111mación ad causam), aun 
cuando haya otorgado debidamente su representación, se puede argumentar en contra de los 
actos de su mandatario tanto la falta de personalidad (de éste último) como la falta de 
interésjuridico (del mandante). 

Las consecuencia más grave de que el promoverte no cumpla con la debida 
legitimación procesal tanto en la causa como en el procedimiento se presentan en los casos 
de la solicitud de inicio, ya que de no cumplirse con este requisito y de no subsanarse 
(previo requerimiento), la autoridad no podrá declarar válidamente el inicio del 
procedimiento de investigación; deberá desechar la solicitud o, en su caso, darlo por 
terminado443

• De igual forma, desde la perspectiva de las contrapartes de los solicitantes la 
falta de personalidad genera la consecuencia de que éstas perderán, sólo en principio, la 
oportunidad de defensa dentro del procedimiento, ya que bien pueden subsanar esa falta de 
representación. Lo cual, desde luego, no afecta el derecho de ejercer la defonsa de sus 
intereses n través de las vias de impugnación. 

e) Representante legal autorizado para consultar la información 

""º La excepción se presenta respecto al acto procesal de la consulta de infonnación, ya que para ello se 
deberán cubrir requisitos adicionales. 
441 Articulo209, fracción 11 del Código Fiscal de la Federación. 
442 Artfculos 8 y 13 de la Ley de Amparo. 
443 Vézquez Tercero y Vézquez Benltez refieren el caso de la solicitud de investigación de productos 
porcícolas contra Estados Unidos de América: • ... se declaró Improcedente .. por haber sido presentada por 
una institución sin personalidad para actuar en nombre de los productores. [No obstante,] en la misma recha 
se publicó la improcedencia y se inicio de 'oficio' la investigación (DOF.26.08.94)". (Op. cit. p. 105). 

\ 
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Como ya se expuso en el punto previo de este capitulo, el articulo 80 Ley de 
Comercio Exterior otorga el derecho a las partes interesadas para que por sí mismas o a 
través de sus representantes legales puedan consultar Ja información que obra en el 
expediente administrativo para su oportuna defensa, de acuerdo a las especiales licencias y 
restricciones antes anotadas, según se trate de las diversas categorias en que se clasifica Ja 
información444

• 

Los artículos 159 y 160 del Reglamento de la Ley precisan los criterios para ejercer 
ese derecho. Para tal efecto se considera que el "representante legal autorizado" para 
consultar Ja información será aquella persona fisica que obtenga la autorización por parte 
de Ja Secretaria de Economía. Esta se obtiene previa solicitud por escrito. Cumplidos Jos 
requisitos, en el término de 10 días hábiles contados a partir de Ja presentación de Ja 
solicitud se deberá t:xpedir la constancia que lo acredite. 

Los requisitos que se deben cumplir se refieren a las cualidades personales que 
establece el artículo 51 de In Ley, ya señalados: ostentar el carácter de parte interesada o 
acreditarlo respecto a su representado. Además, entre otras exigencias que se deberán 
satisfacer, el solicitante debe ser un licenciado en Derecho (aunque el Reglamento usa el 
término de "abogado"), residente en el territorio nacional, que acredite las facultades de 
quien le otorgó la representación de la parte interesada, no haber sido socio o empleado de 
alguna de las partes interesadas contrarias a la que representa (con ello se evita el conflicto 
de imcn:st:s), exhibir una garantía (en los términos del Código Fiscal de Ja Federación) de 
acuerdo con el monto de fije Ja Secretaria de Economía, gozar de buena reputación 
personal y profesional, y no haber sido condenado por sentencia ejecutoriada por delito 
intencional o infracción administrativa. De igual forma deberá justificar la necesidad de 
consulta de la información y realizar una protesta legal en relación con el uso y su 
devolución. 

Esta misma autorización se puede otorgar a cualquier otra persona que no tenga el 
título de licenciado en Derecho, siempre que esté asistida por uno de estos profesionales. 
Este último deberá cumplir con los mismos requisitos antes referidos (artículo 159 del 
Reglamento, párrafos segundo de la fracción 11 y último). 

S.l. 7. Notificaciones 

a) Aspectos generales 

La materia de las notificaciones de Jos actos del procedimiento de investigación en 
materia de prácticas desleales de comercio internacional está regulada primordialmente por 
el artículo 14 constitucional que se refiere a Ja garantía de audiencia y de debido proceso y 
por el artículo 16. que se refiere a Ja legalidad de Jos actos de autoridad445

• De modo que las 
notificaciones deben constar invariablemente por escrito, independientemente de medio por 
el que se realicen. Hay que recordar que por mandato legal expreso {artículo 85 de Ja Ley 

.,. Vid supra 5.1.5. del presente capltulo, relativo a la clasificación de la Información y el acceso a la misma. 
•••Vid supra los Incisos by c del punto 2.1.7 y el Inciso a del punto 2.1.8. del capltulo 2, relativo a las 
garanlfas constitucionales a que se alude. 
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de Comercio Exterior) en materia de notificaciones no se aplica supletoriamente el Código 
Fiscal de la Federación446

• El artículo 84 la Ley de Comercio Exterior y los artículos 142 n 
146 de su Reglamento disponen el régimen jurídico general al que se sujetan las 
notificaciones: 

Articulo 84.- Las notificaciones a que se refiere esta Ley se harán a la parte 
interesada o a su representante en su domicilio de manera personal, u través de 
correo certificado con acuse de recibo o por cualquier otro medio directo, como 
el de mensajería especia/izada, o electrónico. Las notijlcaciones surtirán sus 
efectos el día hábil siguiente a aquél en que fueren hechas. El reglamento 
establecerá /afonna y términos en que se realizarán las notificaciones. 

Conforme a este precepto, en relación con sus normas reglamentarias, las 
notificaciones deberán practicarse de la siguiente manera: 

i) Los sujetos 

Las personas a las que deberá realizarse la notificación son las partes interesadas o 
sus representantes. De manera que si se trata de In notificación directa a la parte interesada 
cuando sea persona moral se deberá realizar a su represente legal, es decir, a la persona 
fisica que cuente con las debidas facultades de representación originaria de la sociedad de 
acuerdo a lo expuesto en el punto precedente, o bien podrán realizarse a aquella persona 
lisica a la que se le haya otorgado tal representación. 

11) Las formas 

Las formas en que se pueden practicar las notificaciones son las siguientes: 
personal, n través de correo certificado con acuse de recibo o por cualquier otro medio 
directo (v.g. a través del servicio de mensajería especializada) o por un medio electrónico 
(v.g. el fax. También se contemplaría In posibilidad de notificar por la vía de In interne! a 
través de la dirección de un correo electrónico). De acuerdo con el artículo 144 del 
Reglamento, en cualquiera clase de notificaciones se debe acusar su recibo. Los acuses 
postales del recibo, las piezas certificadas devueltas y cualquiera otra constancia de 
recepción de la notificación se deben intc¡,'Tar al expediente administrativo447

• 

El lugar en el que deberán realizarse las notificaciones es en el domicilio de las 
partes interesadas. Para tal efecto en el artículo 143 del Reglamento de la Ley de Comercio 
Exterior se considera el domicilio de las personas fisicas aquel en el que se encuentre el 
principal asiento de sus negocios o el domicilio de su representante legal. El de las personas 

«• Vid supra 5.1.2. del presente capitulo, relativo al régimen de supletorledad. 
447 En los casos de notificaciones a través de "correo certificado" que se realicen en territorio nacional, se 
deberán seguir las reglas que establece la Ley del Servicio Postal Mexicano (0.0.F. 24-Xll-1986). No 
obstante, dicha Ley se refiere a la modalidad de entrega de los envlos o correspondencia como "registrada•, y 
no al "correo certificado" (artfculos 26 y 27). Su artículo 42 señala el procedimiento para efectuar 
notificaciones a través de la modalidad de "correo registrado con cause de recibo": Artículo 42.- El servicio do 
acuse de recibo de envfos o de correspondencia registrados, consiste en recabar en un documento especial 
la firma de recepción del destinatario o de su representante legal y en entregar ese documento al remitente, 
como constancia. En caso de que, por causas ajenas al organismo no pueda recabarse la firma del 
documento, se procoderá conforme a las disposiciones roglamentarias. 
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morales, el lugar en el que se encuentre la sede de la administración principal de la 
sociedad o el domicilio de su representante. 

En el caso de las personas morales residentes en el extranjero se considerará como 
su domicilio el lugar en que se encuentre la administración principal del negocio en su país, 
o bien aquel lugar del que la autoridad tenga conocimiento, y solo a falta de cualquiera de 
estos dos, el que designe "el interesado". Se puede entender que el término "interesado" 
respecto al conocimiento del domicilio de las partes interesadas extranjeras incluye la 
dirección proporcionada por los solicitantes, ya que éstos deben indicar en su solicitud el 
nombre de las personas morales extranjeras exportadoras (articulo 75, fracción X del 
Reglamento), y si lo conocen, también podrán señalar su domicilio (artículo 75, fracción 
XVI del Reglamento). Lo habitual es que los solicitantes señalen los domicilios de los 
imponador<.-s y <!xponadon .. -s. La autoridad, no obstante, podra averiguarlos motil proprio. 
Un medio de información seria requerir esta información a las autoridades aduaneras, ya 
que "n los pedimentos de importación se consignan los nombres de Jos importadores y de 
los exportadores. 

Sin .:rnbargo, acorde con el artículo 145 del Reglamento, si Ja autoridad no conoce 
ni logra averiguar el domicilio de las partes interesadas residentes en el extranjero (al igual 
que de las nacionales no identificadas) a las que deba notificar, la notificación se realizará a 
través de la publicación del Diario Oficial de la Federación y. por una sola ocasión. en uno 
d., los diarios de mayor circulación en nuestro pais. En la publicación realizada en este 
último medio se deberá insertar un resumen de la solicitud de que se trate, (v.g. la 
resolución de inicio de la investigación, iniciada de oficio o a solicitud de parte) y del 
procedimiento que se instruye (v.g. investigación en materia de prácticas desleales de 
comercio internacional en su modalidad de discriminación de precios respecto de las 
exportaciones provenientes de un país o países con economía de mercado). Igual 
disposición se deberá observar en el caso de las demás resoluciones (preliminar y final). 

Pero además, sólo en el caso de las personas residentes en el extranjero, la autoridad 
deberá enviar comunicados de la infom1ación antes señalada a las representaciones 
diplomáticas -por lo general las embajadas- de los gobiernos extranjeros en los que 
residen las personas a las que se deba notificar, para que éstos provean lo necesario al 
efecto de difundir el contenido de dichas resoluciones a sus nacionales. De igual forma. se 
considera que los gobiernos extranjeros de las empresas cuyas exportaciones serán materia 
de la investigación se notifican mediante sus representaciones diplomáticas448

• A diferencia 
de lo que sucede con los exportadores e importadores, la Secretaría de Economía no envía 
formularios a los gobiernos extranjeros que pueden tener el carácter de parte interesada, a 
menos que se trate de una investigación en materia de subvenciones. 

lii) los efectos legall's 

Los efectos legales de las notificaciones comienzan a tener eficacia a partir del día 
hábil siguiente a aquel en que fueron hechas, ya sea que se trate de las notificaciones 
realizadas por los medios ordinarios a que se refiere el propio artículo 84 de Ja Ley de 

448 Son aplicables los artlculos 5.5 y 12.1 del Acuerdo Antidumplng. 
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Comercio Exterior, o bien de las notificaciones extraordinarias realizadas a través del 
Diario ·Oficial de la Federación, ya que en este caso se considera como fecha de la 
notificación la del día de la publicación en el diario oficial (artículo 145 in fine del 
Reglamento)449

• 

Se entiende, por lo general, que los plazos para realizar los actos procesales 
correspondientes comienzan a correr a partir del día siguiente a aquel en que surten efectos 
las notificaciones, a menos de que respecto a un determinado acto se disponga Jo contrario. 
A diferencia de los plazos contados por meses o por años, los computados por días sólo 
incluyen Jos días hábiles (articulo 3 in fine de la Ley de Comercio Exterior). 

b) La notificación de la resolución de inicio o emplazamiento 

La notificación más importante que se debe realizar a las partes interesadas 
(contrarias a los solicitantes: exportadores e importadores) es la de la resolución de inicio 
del procedimiento, ya que se asemeja a una especie de emp,lazamiento ajuicio, y constituye 
el respeto a la garantia constitucional de audiencia previa4 0

• De modo que se insiste en que 
para salvaguardar este derecho fundamental, la notificación de la resolución de inicio 
deberá ser personal. 

"La notificación es el acto por virtud del cual la autoridad investigadora da a 
conocer n los importadores, e:-:portudorcs y gobiernos implicados según lo ha hcd10 .. abcr 
el solicitante, el inicio el procedimiento de investigación en materia de prácticas desleales 
de comercio internacional..., precisando si éste es de oficio o a petición de parte, con el 
único objeto de que los interesados comparezcan a manifestar lo que a su derecho convenga 
en el plazo determinado por Ja Ley de Comercio Extcrior.''°'51 

Al respecto, se dispuso en el articulo 53 de la Ley: 

Articulo SJ .... A parlir del día siguiente a aquel en que se publique Ja resolución de 
inicio de investigación en el Diario Oficial de la F"deración, la Secreluríu clebcrú 
notificar a las partes interesadas de que tenga conocimiento para que 
comparezcan a manifestar lo que a su derecho convenga. 

Con la notificación se enviará copia de la solicitud presentada y ele /o.v anexos 
que no contengan iefonnación confidencial o. en su caso. de los documentos 
respectivos 1ra1ándose de invesligacione.J· de oficio. 

Denlro de los 28 días contados a parlir del día siguiente a aquel en que se 
publique la resolución de inicio, las partes inleresadas deberán presenlar los 

.... A pesar de esta disposición legal existen criterios judiciales que rechazan otorgar validez a las 
notificaciones de los actos admlnlstratlvos realizadas a través del Diario Oficial de la Federación. Vid lnfra 
capitulo 6. 
"so El Acuc."Tdo Antidumping dispone lo siguiente: eniculo 12. I Cuando las autoridades se hayan cerciorado de q11e 
exislt!n proebcu :rujie/entes para justificar lc1 Iniciación de una /m•estigación antid11mping con arreglo al artic11/o $, lo 
11otljlearán al Miembro o Miembros cuyos productos vayan a ser objeto de tal im-estlgaclón y a las demá.,· parte.r 
lntere.mdas de cuyo interés tenga conocimiento la autoridad i11ve.rtlgadora, y .'le dará el aviso público cornspo11dicnre. 
451 VELÁZQUEZ ELIZARRARÁS, Miguel Ángel. LEY DE COMERCIO EXTERIOR. Op. cit. Comentarios al 
articulo 53. 
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argumentos. información y proebas confonne a lo prevÍJ'fO en la legl'ilación 
aplicable. 

Conforme al segundo párrafo del articulo en comento In autoridad deberá correr 
traslado a las personas identificadas del inicio de In investigación con los documentos base 
de In acción y de los anexos respectivos. En especial In autoridad envía cuestionarios 
especiales para obtener información económica y financiera principalmente. Por ello el 
solicitante deberá agregar a su solicitud tantas copias de traslado como partes interesadas 
contrarias identifique (articulo 75. penúltimo párrafo. del Reglamento de la Ley de 
Comercio Exterior). El artículo 141 reglamentario señala que la autoridad podrá correr el 
traslado a que se refiere el precepto legal en comento a través de medios electromagnéticos. 
Sin embargo. esta facultad potestativa no es recomendable, ya que la información nsf 
recibida podría atentar contra la seguridad jurídica del destinatario, y generar elementos de 
impugnación. 

Por otra parte, el último párrafo de este numeral 53 fue adicionado -en relación 
con In desaparición de la segunda parte del primer párrafo--, por virtud del reciente decreto 
(D.O.F. 13-03-2003), lo cual responde al proyecto general de reformas a In Ley para 
agilizar el desahogo del procedimiento de investigación mediante In reducción de los 
plazos. El pinzo se redujo de 30 a 28 días. 

Sin embargo. a pesar ele la re¡ila ne lns :>8 <tías a qm.· se reficre el párrafo en cita ---y 
a pesar de los criterios tanto del artículo 84 de la Ley como del articulo 145 in fine del 
Reglamento, relativos a In consideración del momento en que se tienen por practicadas las 
notificaciones y al momento en que surten sus efectos jurídicos-, en relación con In 
notificación de la resolución de inicio a los exportadores extranjeros, y en especifico sobre 
el plazo que tienen estas partes interesadas para formular la respuesta de los cuestionarios 
que formula la autoridad investigadora, el Acuerdo Antidumping en su articulo 6.1.1 y una 
nota aclaratoria ni pie de página dispone una norma contraria, que en caso de conflicto, con 
base en el criterio de jerarquía, deberá prevalecer sobre la norma nacional. De acuerdo con 
lo siguiente: 

6.1.J Se dará a los exportadores o a los productores extranjeros " qulc!nes se 
envíen los cuestionarios lllilizados en una im,.estigación antidumping 11n plazo Je 
30 días como ,,,/nimo para la r~SDMesta.[ 1] Se deberá atender debidamente toda 
solicitud de prórroga del pla=o de 30 días y, sobre la base de la justificación 
aducida. deberá concederse dicha prórroga cada vez qut! sea factible. 

[ 1] Por ''ll'ª crncral. lo.f el11;es d11"'1.f 11 los aportadons .ft* c-ontorán a nartir Je 
la freira de recibo dd e11rstion4rio. el c11al. a to/ eketo . . ff' con.'iiderarú rrcihid1• 
una se11111na despu~s de la kdeu ,.,. 911e ltay11 sido ena•iudo al dl'stina1uri11 " 
trans11tid"'° al reprr.~ent11nte tlie{o111ático C'Ot111wtt!nle del Mit!111hro exvartadtJr o. 
en t!l COJO de un territorio 11tl111111rro diftinto MW111hro de la OAIC. 
reore.~entant,. oficial del territorio exportador. 

El tema de las notificaciones a los importadores y exportadores es trascendente en la 
cuestión relativa a la nulidad de las cuotas compensatorias generales o residuales, ya que 
por los efectos generales de la resolución que las impone estas personas pueden resultan 
afectados aun cuando no hubieran comparecido al procedimiento porque no pudieron ser 
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identificados y, por consiguiente, no fueron convocados fehacientemente a participar, es 
decir, no fueron notificados personalmente de la resolución de inicio (emplazados). Este 
supuesto incluye tanto a las personas que realizaron operaciones durante el periodo 
investigado pero que no fueron identificadas y, por ende, no fueron llamados al 
procedimiento, como a las personas que no realizaron operaciones durante el periodo 
investigado (lo cual abarca a los exportadores e importadores futuros). 

Lo anterior significa en términos juridicos que esas personas no fueron llamadas 
formalmente al procedimiento (emplazamiento) del cual deriva el acto de molestia o de 
privación que afecta sus derechos y dentro del cual pudieron intervenir a efecto de evitar 
individualmente los efectos lesivos del acto de autoridad. Por consecuencia, esa falta de 
notificación personal se traduce en el hecho de que los particulares pueden son afectados 
por un acto del poder público que surge de un pruct:dimicnto t:n el no pudieron ejercer sus 
derechos constitucionales de defensa; esto es, se viola en su perjuicio la garantía 
fundamental de audiencia previa. Lo cual es del todo cierto en el caso de los importadores 
porque son sujetos obligados al pago de las cuotas compensatorias; respecto a los 
exportadores (residentes extranjeros) es debatible, ya que su afectación consiste en la 
restricción -que puede extenderse hasta la prohibición de facto-- de su derecho 
constitucional a realizar operaciones comerciales. 

Y aunque la legislación sobre la materia dispone reglas sobre la notificación general 
d<: las p<.!l>úll...,, 11u iJculificaJas a travoós del Diario Oficial de la federación, y para las 
personas residentes en el extranjero que se ubiquen en tal supuesto a través de las 
representaciones diplomáticas de sus gobiernos, por la razón esbozada en el párrafo 
precedente, dicha situación representa indudables problemas de constitucionalidad452

• 

Las notificaciones relativas a las visitas de verificación domiciliaria se desarrollaran 
más adelante en el apartado respectivo por su especial tratamiento453

• 

c) Notificaciones entre las partes interesadas 

Esta disposición se encuentra prevista en el articulo 56 de la Ley de Comercio 
Exterior. Surgió como el cumplimiento de uno de los compromisos celebrados por el 
Estado mexicano en el TLCAN434

: 

Artículo S6.- Las partes interesadas en unu in~·estigación deberán enviar a las 
otras panes interesadas copias de cada uno de los infonnes. documentos y medios 
ele pn1eba que presenten a la auton·dad en el curso del procedimiento. salvo la 
iefonnaciún confidencia/ a que se refiere el articulo 8 J. 

Este numeral se refiere a toda aquella información que aporten al expediente 
administrativo las partes interesadas después de iniciada la investigación, salvo la 

452 Vid /nfra Cepltulo 6. 
453 Vid supra el inciso b del punto 2.1.8 del capitulo 2. relativo a Ln gamnda de inviolabilidad del domicilio y los 
fundamentos constilucionolcs de la visitas domiciliarias de VL'rificación. 
,,. Capitulo 19. Anexo 1904. Anexo 1904.15, lista de México. inciso K. 
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infonnación clasificada (confidencial o comercial reservada), con excepción de los 
resúmenes que de la misma se deben proporcionar455

• 

El articulo 140 del Reglamento pormenoriza el precepto legal: 

Articulo 140.- El envío de copias de los informes. documentos o medios de proeba 
a que se refiere el artículo 56 de la Ley. se hará simultáneamente a su 
pre..~cntación ante fu Secretaría. Las parles interesadas enviarán las copia.\· el las 
otras partes interesadas que aparezcan en la lista de en\•Ío proporcionada por la 
Secretaria. Esta obligación no exime a la autoridad investigadora de notificar y 
proveer u las partes intere.-;udas la información, los documentos o medios de 
prueba que obren en el expediente administrativo cuando se so/ic;ite. 

En el momento de la entrega Je la documentación a que se rl"jiere el párrafo 
anrerior, las partes interesadas deberán presentar también una constancia del 
envio de la misma a fa.,. otras panes interesadas, a.d como el acuse de recibo 
correspondiente en el que con.rte el nombre del remitente y la fi•cha de recepción, 
de acuerdo con los fonnmos expedidos por la Secretaria. 

De conformidad con este precepto reglamentario, para que las partes interesadas se 
puedan enviar entre sí la infonnación relativa, la autoridad deberá proporcionar 
previamente a cada una de ellas una lista con el nombre y domicilio de las demás partes. El 
envío entre las partes deberá acreditarse conjuntamente con el acto (promoción) en que se 
presente esa misma infonnad~Hl ~ntt.: 14' aulu1iJ'1J. Po1 lu 4uc el envío de;: la infonnac1ón 
entre las partes debe de ser previo. Finalmente, la norma del artículo 56 de la Ley dirigida a 
las partes interesadas no releva a la autoridad de su deber de notificar esa misma 
infonnación. Cabe mencionar que la disposición en comento ha sido ineficaz en la práctica. 
Sobre todo porque no está regulado de manera expresa la fonnulación de un apercibimiento 
o una sanción ante su incumplimiento, ni tampoco la facultad de la autoridad para imponer 
medidas de apremio. 

5.1.8. Pruebas 

El objeto del procedimiento administrativo consiste esencialmente en la 
investigación de la veracidad de los hechos presentados por los solicitantes a fin de 
acreditar los· hechos constitutivos de la práctica desleal con el propósito de que la autoridad 
decida imponer sus contramcdidas: las cuotas compensatorias. Aunque esta investigación 
puede ser incitada por los productores nacionales o iniciada de oficio por la autoridad, 
invariablemente se realiza sobre la base de las pruebas y argumentos de todas las partes 
interesadas. En otras palabras, a través del procedimiento administrativo de investigación 
(seguido en forma de juicio) la autoridad busca tanto la verdad histórica (los hechos 
económico-comerciales efectivamente verificados) como la verdad material o legal (los 
hechos acreditados mediante las pruebas que constan en el expediente administrativo) 
respecto a los elementos constitutivos de la práctica desleal (v.g. d11111ping-daño
causalidad); cuya comprobación resulta en la detenninación de las cuotas compensatorias, 
ya provisionales o definitivas. De tal suerte, las pruebas, vistas como una carga procesal de 

455 Vid supra 5.1.5. de esto capítulo, relativo a la clasificación de la Información y el derecho de consullar1a. 
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las partes interesadas y como un deber de la autoridad, son el asunto medular del 
procedimiento. 

Sobre el particular conviene tener en cuenta el artículo 29 de la Ley de Comercio 
Exterior. Este numeral establece que la comprobación de los elementos sustanciales de la 
práctica comercial desleal se deben acreditar mediante la investigación seguida en el 
procedimiento. La misma norma está señalada en el párrafo primero del artículo 76 del 
Reglamento: 

Articulo 29.- La detenninación de la existencia de discriminación de precio:.· o de 
subvenciones, del daño. de la relación causal entre ambos, así como el 
establecimiento de cuotas compensatorias se realizará a través de una 
investigación conforn1e al procedimiento administrativo previsto en esta Ley y sus 
disposiciones reglamentarias. 

Articulo 76.- La investigación sobre prácticas desleales de comercio 
internacional versará sobre la existencia de Jiscrimfnación de precios o de 
.tubvención y el daño ct1Usado o que pueda causarse a la producc:iún nacional. 
Comprenderá un periodo que cubra /w; importaciones de mercancías idéntic:as o 
similares a las de la producción nacional que puedan resultar afectadas. que se 
hubiesen realizado durante un periodo de por lo menos seis meses anterior al 
inicio de la investigación.( ... / 56 

Las pruebas sobre la pr,í.;ti..:a Jc~l=I licuen i111punanc1a desde la suheitud de inicio 
de la investigación, ya que es menester acreditar suficientemente la presencia de sus 
elementos constitutivos para dar curso al proccdimiento4s7

• De esta forma, sobre la base de 
información que aporten los solicitantes desde el inicio del procedimiento -misma que 
posibilita su tramitación-, de la que aporten las demás partes interesadas y de la que 
considere pertinente allegarse la propia autoridad, se realizaran los exámenes conducentes, 
dentro del término procesal respectivo, al efecto de determinar con toda certeza la 
existencia de la práctica desleal, v.g. la existencia de la discriminación de precios y su 
margen, la existencia del daño a la rama de la producción nacional y que ese daño es 
ocasionado directamente por ese dumping y no por otra causa. Todo lo cual actualiza en 
términos concretos el supuesto de ley de la imposición de las contramedidas: cuotas 
compensatorias, según se trate de cuotas especificas o generales. 

El articulo 82 de la Ley de Comercio Exterior establece los lineamientos generales 
que regulan las pruebas dentro del procedimiento de invcstigación45

": 

456 Vid supra 3.5.5 del capitulo 3, relativo al periodo de Investigación. 
•~7 Sobre este punto el Acuerdo Antidumping establece: 5. 7 Lis orueb•s d• la existencia d•I dumalnq v del 
d•ño se examlnarln slmultfneameni.: 1J en •1 momt:n!p de decidir •1 se Inicia o no una lnvestlaaclón 
y b} posteriormente, en el curso de la investigación, a partir de una fecha que no sera posterior al primer dla 
en que, de conformidad con /as disposiciones del presente Acuerdo, puedan aplicarse medidas provisionales. 
451 De acuc..-rdo con el urtfculo 84 de 111 propia Ley, para los casos de insuficiencia nonnativo, incluida la materia de las 
pruebas -ya que no está comprendida en las exclusiones expresas-. el esttnuto supletorio es el Código Fiscal de la 
f'cJc..-ración. En 1..-sc sentido tic..-ncn aplicación las nnnnas gc..-nc..-rnles de dicho ordcnamic..-nlu que 1..T1 materia probutoria no 
sean incomp<ttiblc...-s con la na1uralc'a del procedimiento que nos ocupu. Y por virtud del articulo S de la misma 
codificación. cnn las mismas reglas de suplencia, también serian aplicablc..-s las nnm1as probatorias gcncrules y cspcciticas 
del Código federal de Procedimientos Ci\·ih .. -s. l'ld j'Uprc1 S.1.2 del presente capitulo. relativo al rCgimcn de suplcturicdnd. 

1 

1 
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Articulo 82.-1.as partes interesadas podrán ofrecer toda clase de proebas e.xcep 
la de confesión de las autoridades, o aquéllas que se consideren contrarias al 
orden público, a la moral o a las buenas costumbres. 

la Secretaria podrá acordar. en todo tiempo. la práctica. repetición o ampliación 
de cualquier diligencia probatoria siempre que se estime necesaria y sea 
conducente para el conocimiento de la verdad sobre los hechos controvertidos. 
Además, la Secretaria podrá efectuar las diligencias que estime pertinentes para 
proveer la mejor información. 

la Secretaria abrirá un periodo de alegatos con posten'oridad al período de 
ofrecimiento de prnebas a efecto de que las partes interesadas expongan sus 
conclusiones 

los acuerdos de la Secretaria por los que se admita alguna pnJeba no serán 
recurribles en el curso del procedimiento. 

Los principios que se derivan del precepto en comento en materia de pruebas son 
los siguientes: 

a) Los medios probatorios 

Son procedentes todas las clases de pruebas siempre que no sean contrarias al orden 
público, a la moral o a las hnenas coslnmhres. También es inadmisible la prueba 
confesional a cargo de las autoridades4

'
9

• El reglamento de la Ley de Comercio Exterior 
establece en numeras apertus las pruebas que la autoridad instructora deberá admitir. En 
general los medios probatorios son los siguientes: 

1) La confesión de las partes interesadas 

Esta prueba no está señalada de manera expresa en el articulo reglamentario en cita, 
pero deberá aceptarse y valorarse, ya que es licita y no se ubica en las particularidades del 
supuesto prohibitivo. La confesión puede ser realizada por las partes interesadas al exponer 
por escrito los argumentos de hecho y de derecho que convengan a sus intereses, al resolver 
los cuestionarios que formula la autoridad o a través de los interrogatorios, replicas y 
dúplicas que se vierten en la audiencia pública (en estos casos se asemeja a la prueba de 
declaración de parte). Para que sea válida y se le pueda otorgar valor probatorio, deberá 
recaer sobre los hechos propios de quien la formula, que sean relativos a la causa y que sea 
manifestada libremente por las personas que cuenten con capacidad juridica para obligarse. 

•~9 Hay que tener en cuenta que el artfculo 230 del Código Fiscal de la Federación no prohfbe en todos sus 
ténninos la prueba confesional a cargo de las autoridades, ya que tan sólo la excluye cuando se pretende 
desahogar a través de la absolución de posiciones: en cambio, autoriza su admisión en vis del Informo que 
pueden rendir las autoridades a solicitud del interesado, respecto de los hechos que constan en los 
documentos que obren en su poder. Sin embargo, dicha posibilidad está regulada dentro del Titulo VI ·0e1 
juicio contencioso administrativo·. De modo que se podrfa pensar que, atendiendo a las reglas de aplicación 
supletoria de nonnas. la aplicación del artfcuk> 230 del Código Fiscal de la Federación, en cuanto a la prueba 
confesional en vfa de infonnes a cargo de la autoridad resultaria improcedente, ya que resultaria contraria a la 
naturaleza del procedimiento administrativo en materia de prácticas desleales de comercio Internacional. Pero 
además, y con una mejor razón, se podrfa decir que la Ley de Comercio Exterior es terminante en el sentido 
de no admitir la confesión de las autoridades como medio probatorio bajo ninguna modalidad. Y en tal caso. 
ante una exclusión expresa del legislador, no cabria siquiera la posibilidad de discutir, en este punto. Ja 
posible supletoriedad de normas. 
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En el caso de las personas morales, cuando sea hecha por las personas fisicas que cuenten 
con la debida representación de la sociedad, ya sea originaria o convenida, ya que sólo en 
ese caso pueden obligar a la persona colectiva con sus manifestaciones. 

il) Los documentos 

Esta prueba conocida como instrumental o documental incluye documentos 
públicos y privados. Los primeros son aquellos cuya realización compete por ministerio de 
ley a los órganos de autoridad en ejercicio de sus funciones o bien aquellos que producen 
personas con función de fe pública (v.g. notarios y corredores públicos). Los segundos, por 
exclusión, son todos los demás; en especial, son documentos privados aquellos producidos 
por las propias partes interesadas o por terceros. Este medio probatorio también comprende 
los elementos tecnológicos susceptibles de contener información, v.g. los medios 
electrónicos, magnéticos o "informáticos''. 

La gran parte del material probatorio se inte&>ra con pruebas documentales. "Las 
pruebas más socorridas durante el procedimiento son: facturas de venta, cotizaciones, listas 
de precios, pedimentos de importación, revistas especializadas, estados financieros de las 
empresas, estadísticas de comercio exterior (del Sistema de Información Coinercial de 
México 'SIC-M' o de los países exportadores) e indicadores económicos de la producción 
nacionaJ.''"'60 Pero también tienen una notable importancia las respuestas a los cuestionarios 
oficiaks lJU" formul.i l.i .iulu1iJaJ, c•l= 1cspucstas n:pn:s.:ntwi d.: cierta mwiera una guia 
en la conducción de la investigación. 

iii) Los dictámenes periciales 

Dicha prueba consiste en la declaración de contenido técnico que realiza una 
persona instruida en alguna ciencia o actividad que requiera de conocimientos 
especializados. Esta declaración debe ser por escrito y se denomina dictamen. En el 
dictamen se plasma el estudio y las conclusiones sobre determinados hechos de la litis 
formulado por el perito. La opinión del perito responde al cuestionario formulado por las 
propias partes interesadas. En él plantean la aplicación de sus conocimientos especializados 
al caso en concreto, con el fin de comprobar determinados hechos favorables a sus 
pretensiones. 

De modo que la materia de esta prueba son los hechos somciidos al examen y 
declaración del perito, que, desde luego, versan sobre los puntos controvertidos en la causa. 
Generalmente los peritajes se ofrecen en los procedimientos que nos ocupan para acreditar 
cuestiones fácticas en temas de carácter técnico concernientes a las siguientes disciplinas: 
economía, contabilidad, finanzas, cte. Con esta clase de dictámenes se puede acreditar, por 
ejemplo, las cuestiones dudosas relativas a los valores comerciales comparables o los 
elementos de evaluación del daño. Otras especialidades en las que se practican estudios 
periciales son la ingeniería, fisica, química, etc. Estos dictámenes son medios probatorios 
idóneos para determinar, por ejemplo, la similitud o identidad de las mercancías objeto de 
la investigación; incluso, el carácter de competidor directo. 

"ºvAzaUEZTERCERO, Héctor. eta/., op. cit. pp.125-126. 

\ 
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iv) El reconocimiento o verificación administrativa 

"[Es la prueba que] tiene por objeto la realización de una inspección respecto de 
ciertos hechos o instrumentos relacionados con éstos y que han aducido las partes 
intcrcsadas".461 Aunque se distin!,'llC de la visita de verificación puede ser complementaria 
de éstu. 

v) Los testimonios 

La prueba testimonial o testifical consiste en la declaración que rinden personas 
fisicas ajenas a las partes interesadas. Su materia es la manifestación de los sucedidos 
relacionados con los hechos de la litis, y de Jos cuales dan constancia porque los 
percibieron directamente con sus sentidos. Esta prueba puede ser útil para acreditar 
acuerdos vinculatorios (soterrados) entre las partes interesadas (exportador y exportador), o 
para acreditar puntos específicos de las operaciones comerciales en relación con los valores 
comparables. 

vi) Las presunciones 

La prueba presuncional consiste en la demostración de hechos desconocidos a partir 
de una inferencia que se realiza sobre los hechos conocidos. La presunción puede ser legal 
lcuando la propia ley determina las consecuencias que se han de se!,'llir ante la presencia de 
determinados hechos para efectos probatorios) o humana (cuando la consecuencia la 
obtiene el propio juzgador con base en el análisis lógico de los hechos y el enlace de sus 
consecuencia necesarias). En cualquier caso la presunción sólo será válida si se acredita el 
hecho conocido en que se basa la inferencia del desconocido. En las presunciones humanas 
se deberá demostrar pormenorizadamcntc la correlación lógica y necesaria entre el hecho 
cierto y el presunto, ya que la ley no prevé expresamente la consecuencia resultante. 

Las presunciones son importantes en el curso del procedimiento administrativo de 
investigación de prácticas desleales de comercio internacional, ya que del análisis de Jos 
hechos ciertos, tales como dalos e información económica, financiera y contable, se pueden 
obtener conclusiones sobre los valores económicos necesarios para acreditar los elementos 
jurídicos de Ja práctica desleal. Pero, además, la concatenación lógica de los hechos 
comprobados (la presunción propiamente dicha) se debe aplicar de manera intC!,'l'al 
respecto de todos las conclusiones obtenidas a través de los otros medios de prueba. De 
modo que el análisis de las presunciones está incluido en el estudio general de las pruebas, 
como parte del ejercicio de evaluación del juzgador (del Secretario de Economía al 
momento de emitir la resolución correspondiente). La correcta aplicación de las 
presunciones respecto a todo el material probatorio importa la debida fundamentación y 
motivación del acto de autoridad. así como el cabal cumplimiento de las garantías 
constitucionales de audiencia y debido proceso462

• 

'" VELÁZOUEZ ELIZARRÁS, Miguel Angel. LEY DE COMERCIO EXTERIOR. Op. cit. Comenlarios al 
ertlculo82 . 
.., Tanlo la Ley de Comercio Exterior (artfculo 42) como el Acuerdo Antidumping (artfculo 3. 7) establecen que 
la detenninación de Ja existencia de amenaza de daño se basará en hechos y no simplemente en alegatos, 
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·vil) Otras pruebas licitas no enumeradas 

Estos medios comprobatorios abarcan todos aquellos elementos que produzcan 
convicción en la autoridad, siempre que sean lícitos, v.g. cotejos y compulsas realizadas en 
el domicilio de la autoridad o la información constatada u obtenida en las visitas de 
verificación. No obstante, en este último caso, como la información constará en actas 
circunstanciadas levantadas por la autoridad en ejercicio de sus funciones, dichas actas (y 
su contenido) recibirán el tratamiento de documentos públicos463

• 

b) Diligencias para mejor proveer 

Con este nombre se designa a las amplias facultades indagatorias que la autoridad 
puede ejercer aun sin el impulso procesal de l:is partes. Con fundamento en el i.cgundo 
párrafo del artículo 82 de la Ley de Comercio Exterior la autoridad cuenta con atribuciones 
para acordar la práctica, ampliación o repetición de cualquier diligencia probatoria; lo cual 
incluye la facultad para solicitar toda la información que considere pertinente para llegar a 
la convicción material de los hechos que investiga, tanto a las partes interesadas como a 
terceros: 

La Secretaria podrá acordar, en todo tiempo, la práctica, repetición o 
ampliación de cualquier diligencia probatoria siempre que se estime necesaria _v 
sea conducente para el conncinrienln de In w-rdnd snhrP /n.r;; hrrhnr;; 
controvertidos. Además. la Secretaria podrá efectuar las diligencias que estime 
pertinentes para proveer la mejor información.( ... ) 

Las facultades indagatorias que confiere a la autoridad el precepto de mérito se 
complementan con las normas contenidas en los siguientes numerales de la Ley de 
Comercio Exterior: 

Artic11lo 54.- LA Secretaria podrá requerir a las partes interesadas los elementos 
probatorios, infonnación y datos que estim,• pertinentes. para lo cual se valdrá de 
fon11ularios que estable=ca la mlfma. 

De no satisfacerse el requerimiento a que se refiere el párrafo anterior, la 
Secretaria resolverá conforme a la información disponible. 

El primer párrafo del artículo 54 establece la facultad de la autoridad para recabar la 
información pertinente para investigar la comisión de la práctica desleal (dumping-daño
relación causal) mediante requerimientos a las partes formulados a través de cuestionarios. 
Lo cual no quiere decir que cualquier requerimiento deberá revestir esa forma en especial. 
El párrafo segundo del mismo articulo establece la consecuencia jurídica que se debe seguir 
cuando las partes interesadas no cooperan con los requerimientos que formula la autoridad: 
resolver la causa (preliminar o definitivamente) con la "información disponible',.64

• 

A su vez, el artículo 55 del ordenamiento en cita establece: 

conjeturas o posibilidades remotas. Lo cual, en nuestra opinión, no quiere decir que la autoridad no se pueda 
basar en presunciones, ya que éstas se deben apoyar Invariablemente en hechos debidamente comprobados. 
463 Vid infra el punto 5.4.3, relativo a las visitas domiciliarias de verificación. 
'

64 Vid infra el punto 5.1.9. relativo al concepto de la ·mejor infonnación disponible· 

1 
( 
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Articulo SS.- La Secretaría podrá requerir a los productores. distribuidores o 
comerciantes de la mercancía de que se trate, así como a los agentes aduana/es, 
mandatarios, apoderados o consigna/arios de los importadores, o cualquier otra 
persona que esll"me conveniente. la información y datos que tengan a su 
disposición. 

Este precepto expresa que el ejercicio de las facultades indagatorias de la autoridad 
no se limitan subjetivamente a las partes interesadas. De modo que incluye tanto a las 
partes interesadas como a diversas personas relacionadas con las mismos. Pero en los casos 
en que se requiere información a terceros observamos que no existe consecuencia juridica 
ante el desacato. Esto se explica por el hecho de que los terceros no tienen interés juridico 
en la resolución del asunto. No obstante, por razones prácticas es claro que si encontrarán 
favorable cumplir los requerimientos de la autoridad: por relaciones jurídicas que 
trascienden a la controversia del procedimiento de investigación participar indirectamente 
en él para apoyar el logro de una u otras pretensión también les beneficiará. Por lo demás, 
estos requerimientos, como actos de molestia, deberán estar suficientemente fundados y 
motivados. 

Otra norma complementaria de las grandes facultades para mejor proveer de la 
autoridad es la contenida en la segunda parte del artículo 1 71 del Reglamento: 

-trtir-rrff1 f7!.- Sriff" d!:rt:nt!' !"! p~·rfcdc pr.-J!:.1!:J:·fo !;.;.:; p;:r:~·:; i;:!i'r.:: . .;.!.;:. ¡;vdr.in 
presentar la información, proebus y datos q11e estimen perlinentes en defensa de 
sus intereses. Sút e•bargo. lo Srcrnarúl oodrti acordar f,,rra del pniodo 
erohotorio. lo próctica. rrwdcüí11 o ""'Plüició11 de c"alguirr º"'""" o dilice11cia 
probatoria. .de,,.prr gue lo csti•e n~cesario r .tea co11duce1tte eara el •t1jor 
co1toci•it1nto d' la verdad 506rc lo.t #tecitos 9"" se inwstican. 

Con base en esta nonna reglamentaria la autoridad puede acordar actos probatorios 
fuera del periodo señalado ex professo; en cambio, las partes interesadas están constreñidas 
a impulsar el procedimiento respecto a sus pruebas a los plazos del periodo probatorio. Sin 
embargo, como las facultades indagatorias de la autoridad pueden recaer sobre las partes 
interesadas, se entiende que éstas se encuentran a disposición de los requerimientos de la 
autoridad aun después del periodo probatorio, como se explicará más adelante. 

Acerca de las amplias facultades indagatorias de la autoridad o diligencias para 
mejor proveer no limitadas por n>-'ZÓn de sujetos o tiempo conviene citar los comentarios del 
maestro Velázquez Elizarrarás: 

"Es pertinente considerar que la Secretaría a través de la Unidad de Prácticas 
Comerciales Internacionales, no está nada más sujeta a la información o a las pruebas o 
argumentos que presenten los particulares, porque finalmente los particulares van a 
defender sus propios intereses( ... ) como estamos ante un procedimiento en forma de juicio, 
cada uno va a presentar la información que mayor convenga o de la manera que más 
convenga a sus intereses ( ... ) la Secretaria de Comercio [sic] no depende de la información 
y pruebas que le presentan las partes, sino que busca la información, analiza la 
información, valora la infonnación que sus propios recursos pueda recabar [sic], pero 
también tiene la posibilidad ( ... ) de encomendar estudios o de comisionar a dctcnninados 
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asesores o empresas, para que le provean de información sobre la industria que está 
discusión, o sobre los hechos ·que han puesto a su disposición y a su consideración, las 
partes interesadas.'"'65 

Ahora bien, como se comentó ni principio de este capítulo al tratar lo relativo a In 
naturaleza juridica del procedimiento, detrás de In amplitud de estas facultades indagatorias 
oficiosas subyace In protección del interés general que se busca con el desahogo y 
resolución de los procedimientos administrativos en materia de prácticas desleales de 
comercio internacional. De tal suerte que, al margen de las cargas procesales de las partes 
interesadas, el legislador dotó a la autoridad administrativa con grandes facultades para 
recabar las pruebas necesarias a fin de averiguar eficientemente la comisión de las prácticas 
desleales y, como consecuencia de su comprobación, imponer el remedio: las cuotas 
compensatorias. 

Sin embargo, la autoridad está limitada en el ejercicio de las facultades para mejor 
proveer, en especial, por cuanto hace al objeto de los requerimientos. En aras de la 
se¡,,'tlridad jurídica de los particulares y la legalidad de la actuación de la autoridad, es su 
deber fundar y motivar adecuadamente las diligencias probatorios que pretenda dirigir a las 
partes interesadas (artículo 16 constitucional), lo cual implica también respetar el debido 
proceso (artículo 14 constitucional). Por lo tanto, In autoridad investigadora deberá exponer 
cuidadosamente las razones de la pertinencia de la prueba que pretenda diligenciar 1110111 

prupriu; e~ decir, 4uc d material probatono o información que pretende obtener son 
necesarios para lograr la convicción de los hechos que se investigan. Asi, en el caso ele las 
investigaciones a11tid11mpi11g la pertinencia de la diligencia probatoria por parte de la 
autoridad se deberá referir necesariamente a los diversos elementos que pueden configurar 
los valores comerciales comparables, a fin de determinar el margen de discriminación ele 
precios, o bien a los elementos del daño. 

Finalmente, dentro de estas facultades indagatorias de la autoridad se encuentra In 
relativa n la verificación de la información, la cual puede realizarse a través de las visitas 
domiciliarias. Este tema será tratado en específico en las lineas subsecuentes466

• 

i) Los acuerdos de admisión de pruebas no son recurribles 

De acuerdo con el párrafo último del artículo 82 de la Ley de Comercio Exterior los 
acuerdos de admisión de las pruebas no son recurribles. Con ello se podría pensar que, 
co11trario sensu, los acuerdos que las desechan sí podrían recurrirse. Sin embargo, el 
articulo 94 de la Ley de Comercio Exterior, que es el precepto que establece los casos de 
procedencia del recurso de revocación contemplado en la propia ley, no establece de 
manera expresa la procedencia de dicho recurso para impugnar el acuerdo que desecha 
pruebas. Como remedio de esta situación, que entrañaría -aparentemente- dejar intocada 
una violación al debido proceso por parte de la autoridad, al no admitir una prueba, la parte 
interesada afectada podría alegar esta violación al procedimiento cuando impugnara la 

••• VELÁZQUEZ ELIZARRARAS. Miguel Angel. "Procedimientos en materia de comercio exterior", Op. cit. pp. 
40-41. 
466 Vid supra el Inciso b) del punto 2.1.B del capitulo 2. relativo a la garantla de Inviolabilidad del domicilio y los 
fundamentos constitucionales de la visitas domiciliarias de verificación. 
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resolución definitiva, y, en su caso, podría también manifestarlo como un concepto de 
impugnación en el juicio de nulidad en que el que controvierta esa misma resolución; 
ulteriormente quizá se podria combatir a través del amparo directo467

• 

e) Reglas sobre el objeto de el objeto y la carga de la prueba 

Independientemente de las amplias facultades indagatorias de la autoridad, son 
aplicables en el procedimiento que nos ocupa las reglas universales sobre el objeto y carga 
de la prueba: 

Sólo son materia de prueba los hechos controvertidos. Por. tanto las confesiones de 
las partes interesadas relevan de prueba a su contraria. 

Tampoco son materia de prueba los hechos notorios. En consecuencia, la autoridad 
puede apoyar su decisión en esta notoriedad, aunque les hechos en cuestión no hayan sido 
invocados por las partes interesadas. Pero siempre que sus constancias aparezcan ·en el 
expediente administrativo y exista la debida fundamentación y motivación. 

La ley no es materia de prueba, por virtud del principio iura curia novit ("el 
Tribunal conoce el Derecho"); salvo los hechos constitutivos de una costumbre o uso 
general o normativo, o bien la existencia de una ley extranjera. 

A cada imparte le incumbe acreditar los hechos constitutivos de su pretensión. 

Quien afirma uno o varios hechos los debe acreditar468
• 

El que niega los hechos no está obligado a probarlos, salvo que su negación 
implique la afirmación de otros hechos, o bien, cuando al negar los hechos desconozca la 
presunción legal que le asiste a su contraparte, ya que en todo caso deberá desvirtuar los 
hechos en que ésta se apoya. 

Conforme a las reglas anteriores, cuando en un primer momento la pretensión de los 
solicitantes es que se inicie el procedimiento, les corresponde la carga de la prueba para 
acreditar In procedencia de su acción n través de la afirmación de los hechos que 

487 Eventualmente podrfa interponerse el juicio de amparo en la vfa Indirecta, si se considera que el acuerdo 
que desecha la pruebas constituye una violación procedimental de imposible reparación en la resolución 
definitiva. No obstante, el criterio mayoritario de los Tribunales del Poder Judicial es que esta clase de 
violaciones si es reparable en la resolución definitiva -en este caso, en la resolución final-; de manera que 
sólo se podrfa reclamar en el amparo directo que ulteriormente se intentara en contra de una sentencia 
dictada en el juicio de nulidad; siempre cuando la no admisión de pruebas hubiera trascendido al sentido de la 
resolución final, y que dichas violaciones hubieran sido impugnadas a través de los medios ordinarios de 
defensa (recurso de revocación y juicio de nulidad). Además, hay que tener presente que el articulo 159, 
fracción 111 de la Ley de Amparo establece como una violación esencial al proceso la no admisión de pruebas. 
Lo cual genera que, con base en el articulo 161 de esa misma ley esta clase de violaciones sea reclamable 
tan sólo en el amparo ante los Tribunales Colegiados de Circuito. 
468 Esta se regla se aplica en cualquier caso en que la parte Interesada promueve dentro del procedimiento 
para lograr un fin procesal intermedio determinado, v.g. acreditar la necesidad de ciertos ajustes en los 
valores comparables, acredilar el interés juridico para incorporarse al procedimiento, solicitar la consulta de la 
información del expediente administrativo, acreditar la necesidad de ampliar el periodo de investigación, etc. 
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demuestran la capacidad jurídica para solicitar el inicio de la investigación, es decir, el 
cumplimiento con las condiciones idóneas para estar legitimados en la causa469

• Asimismo, 
para lograr este propósito deberán acreditar la presencia de los elementos esenciales de la 
acción, que también se basa en afirmaciones: la presencia de los elementos inteb'fantes del 
dumping, del daño y la causalidad entre éstos. El logro de esta pretensión podría servir 
eventualmente para lograr que la autoridad determine cuotas compensatorias provisionales 
en la resolución preliminar. 

En un segundo momento, cuando ya iniciado el procedimiento la pretensión 
inm~-diata es la imposición de cuotas compensatorias definitivas, Jos solicitantes deberán 
acreditar los elementos constitutivos de la práctica desleal. Para conseb>Uir esta meta 
deberán comprobar, mediante la afirmación de hechos, la plena existencia de un 
determinado valor normal comparable, de un determinado precio de exportación 
comparable, de un margen cierto de discriminación de precios, los elementos del daño y la 
relación de causa-efecto entre uno y otros; todo ello a través de las pruebas idóneas (tanto 
las aportadas desde el inicio del procedimiento como las agregadas en el curso de la 
investigación). 

Respecto a las contrapartes de los solicitantes, como su pretensión apenas son 
notificadas del inicio de la investigación consiste en la no imposición de las cuotas 
compensatoria (provisionales y definitiva•). o en su caso. la conclusión inmecfintn efe! 
procedimiento, deberán acreditar los hechos constitutivos de sus defensas y excepciones; 
relativos a la no existencia de la práctica desleal o a la diferencia en las magnitudes de los 
valores comerciales comparables que pretenden los solicitantes470

• Aunque también pueden 
acreditar que éstos no reúnen las condiciones idóneas para el ejercicio de la acción o que no 
cumplen con sus requisitos esenciales (con independencia del deber oficioso de la autoridad 
de analizar estos elementos). 

" .. .los importadores y los exportadores tienen derecho a desvirtuar la acusación de 
los solicitantes; al decir, por ejemplo, que las pruebas no fueron idóneas o las pertinentes, 
que la información que presenta el particular o los particulares interesados no son 
verosímiles, no pruebas la existencia del dumping o de la subvención, o no prueban la 
existencia del daño, o de la amenaza de daño y que no prueban, por consecuencia, el nexo 
de causalidad que debe baber ... "471 

De acuerdo con la regla sobre la negativa de los hechos, las partes interesadas 
contrarias a los solicitantes deberán acreditar la ausencia de los elementos de la práctica 
desleal en las operaciones comerciales investigadas que ellas han realizado, ya que no les 
bastaría con negarlo lisa y llanamente; dicha negación conlleva necesariamente la 
afirmación de hechos en el sentido de que sus operaciones se han realizado en condiciones 

469 Vid supra Inciso a) del punto 5.1.6 del presente capitulo, relativo a la legitimación activa en la causa. 
470 La comprobación de un margen de dumping de minlmis o de un ·volumen de importaciones insignificante• 
debe dar lugar a que la autoridad concluya el procedimiento anticipadamente (Articulo 5.8. del Acuerdo 
Antldumplng). Vid supra 3.4 del capitulo 3, relativo a los ajustes en los valores comparables y al margen de 
dumping, y el Inciso c del punto 3.5.8 del mismo capitulo, relativo al volumen de las Importaciones en el 
examen del daño. 
•

71 VELAzOUEZ ELIZARRARAS, Miguel Angel. "Procedimientos en materia de comercio exterior' Op. cit. p. 36 
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comerciales libres de esta clase de distorsiones, o bien que los valores de o tos de 
la deslealtad afirmados por el solicitante son en realidad otros; máxime si confiesan los 
hechos que acreditan la realización de las operaciones comerciales investigadas desde el 
momento en que asumen el carácter de parte interesada; es decir, desde que comparecen al 
procedimiento corno exportadores e importadores que han realizado operaciones durante el 
periodo investigado comprueban la existencia del intercambio comercial, ahora tienen que 
comprobar, ante la afirmación de los productores nacionales --que también debe ser 
acreditada por éstos- que dichas operaciones no se realizaron en condiciones de prácticas 
desleales (dumping o subvención). 

De esta forma, las pruebas más importantes dentro del procedimiento son las 
relativas al valor normal, la del precio de ex~rtación, la de los ajustes procedentes, la del 
daño o, en su caso, la de la amenaza del daño 72

• 

d) Periodo probatorio 

La fase de instrucción del procedimiento de investigación en materia prácticas 
desleales de comercio internacional comprende diversos momentos según la fase o etapa 
que se desahoga. De tal suerte estimamos que no hay solo un periodo probatorio en estricto 
sentido. Así pues, los diversos plazos del periodo probatorio están comprendidos en el 
tiempo que abarca el día siguiente a la publicación de la resolución de inicio hasta el día 
que se cierra al auJi.:111.:ia públi<.:a. Esta opinión tiene fundamento en el artículo ló3 del 
Reglamento de la Ley de Comercio Exterior: 

Articulo 163.- El periodo de proebas comprenderá desde el día siguiente de la 
publicación en el Diario Oficial de la Federación del inicio de la investigación 
administrativa y de la aceptación de la solicitud, '""''ª la fecha en que se declare 
concluida la audiencia pública a que se refiere el articulo 81 de la Ley. 

Pero además, a diferencia de un proceso contencioso típico, en este procedimiento 
no se puede hablar con toda propiedad de preclusión de fases procesales. Al menos no por 
lo que respecta a la actuación indagatoria de la autoridad; no así para las partes interesadas, 
ya que éstas deben respetar ineluctablemente determinados plazos para ofrecer pruebas y 
rendir información de su parte. Consecuentemente, para ellas si se cumple el referido 
principio de preclusión. Lo anterior se deriva del artículo 171 del Reglamento de la Ley de 
Comercio Exterior: 

Articulo 17/ ... Sólo duro,,le el erriodo erobotorio /1u parte.~ lntere.rrada.f oodrán 
pre.fentar la in(or1'tadón. pruebo.." v dato.'t 911e r~tilffrn pertinenlP.f en defi.on ... a de 
.'tus intere.fe.'t. Sin e1'fborxo. la Secretarlo potlrd acordar fuera Je/ perfodo 
probatorio. la práctica. repnkión o a111eliació11 tk c11a/ouier prueba o diligt'nciq 
probatoria. siempre qin• lo estime necesario y sea conducente para el mejor 
conocimiento de la verdad .\·obre los hechos que se inVL'Stigan. 

Pese a la norma reglamentaria en cita, las partes interesadas pueden "intervenir" en 
diligencias probatorias prácticamente durante casi todo el procedimiento, esto es, hasta 

•n Sobre los ponnenores de la prueba de estos elementos véase VELÁZQUEZ ELIZARRARÁS, Miguel Ángel. 
LEY DE COMERCIO EXTERIOR Op.c1t. Comentarios al articulo 82. 
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antes de que se dicte el acuerdo que tiene por cerrada la instrucción o por concluida la 
investigación. 

En esta parte hay que aclarar, puesto que se podría generar confusión. Es cierto las 
partes interesadas están limitadas a ofrecer pruebas y rendir información, pues conforrne al 
precepto reglamentario expreso (artículo 163} lo pueden realizar únicamente durante el 
periodo probatorio respectivo. Pero también es cierto que pueden "intervenir" en 
diligencias de pruebas aún después del vencimiento de los plazos. Esta aparente 
contradicción se explica en razón de los requ1.."Jimientos que puede formular la autoridad 
con base en sus amplias facultades indagatorias que no se limitan al periodo probatorio. Lo 
cual no sib'llifica que las partes interesadas tengan el derecho procesal de ofrecer pruebas y 

·rendir información fuera de los periodos probatorios -salvo los casos excepcionales de las 
pruebas supervenientes-. Aunque las panes interesadas tienen participación en ambos 
supuestos, se trata de situaciones muy diferentes. Una corresponde al ejercicio de 
facultades para mejor proveer de la autoridad mediante requerimientos a las partes 
interesadas; la otra representa el ejercicio de los derechos adjetivos de defensa de éstas. En 
ese sentido decimos que por cuanto hace a la oportunidad de ofrecer pruebas, para las 
partes si se cierran y consuman los momentos procesales. 

Así pues, en el entendido de que el procedimiento que nos ocupa no establece un 
solo periodo probatorio, sino que éste se divide en momentos seb'lln las fases del 
procedimiento, el primer momento que nos interesa es el que se otorga a las partes para 
rendir pruebas y argumentos favorables a sus intereses a partir de la publicación en el 
Diario Oficial de la Federación de la resolución de inicio de la investigación. Con la 
reforma al artículo 53 de la Ley de Comercio Exterior (D.O.F. 13-03-2003) este plazo 
abarca 28 días hábiles contados a partir de que del día siguiente a aquel en se publica en el 
Diario Oficial de la Federación la resolución que declara forrnalmentc el inicio de la 
investigación473

: 

Articulo jJ.- A partir del día siguiente a aquel en que se publique la resolución de 
inicio de investigación en el Diario Oficial de la Fcderaciú11, la Secretarla deberá 
notificar a las partes interesadas de que tcngt1 conocimiento para que 
compt1re:can a manifestClr lo que u su derecho com•enga. 

Con la notificación se em.'iará copia de la solicitud presentada y de /os anexos 
que no contengan infonnación confidencia/ o, en su caso, de los documentos 
respcctft;os tratándose de im:estigacionc.s de oficio. 

DenlN' de lo.t 28 dla.t contados a partir del día siguiente a auue/ en gue se 
publique la reso/11eión de inicio. /a.t parU.'f interesada.'f deberán pre.'fentar lo.'f 
urgumenttJ.'f. i11formacitin >' pruebu.'i cm1f0rme u lo pre••isto en la legi.dación 
aplicable. 

Esta primera oportunidad de defensa de los exportadores e importadores tiene como 
finalidad que la autoridad cuente con elementos suficientes para emitir una resolución 

473 La redacción anterior del precepto de mérito no se referfa expresamente a la presentación de •pruebas• ; 
se referfa a las manifestaciones a favor de los intereses de las partes demandadas y para proporcionar la 
Información adquirida por la autoridad. Con esta redacción se aludla a las respuestas de los cuestionarios 
oficiales enviados por la autoridad. Además, el término que establecfa para tal efecto era de 30 días. 

l 
\ 
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preliminar debidamente fundada y motivada en la decida continuar con el procedimiento de 
investigación con la imposición de cuotas compensatorias provisionales; continuar con el 
procedimiento sin imponer las medidas o, en su caso, dar por concluida la investigación. 

Sobre el particular el Acuerdo Antidumping establece el derecho de los 
exportadores y productores extranjeros, partes interesadas, a solicitar una prórroga de 30 
días adicionales a los 30 dias que tienen como plazo mínimo para responder los 
cuestionarios que formula la autoridad desde el inicio de la investigación: 

6.1.J Se dará a los exportadores o a los productores extranjeros a quienes se 
envíen los cuestionarios utilizados en una im:estigación antidumping un plazo de 
JO días como mínimo para la respuesta. Se Jebná atender Jebidament~ toda 
solicitud de prórroga J,/ pla;n dt* ~JO d/n<r ''· <rnbrr la ha'ft' dr la ;uuificaeiñn 
aslucillo. deherti co11ceden' dicha prórroga cada v~ g11e .tea factible .. 

Ahora bien, es evidente que esta norma multilateral choca directamente con la 
reforma a la Ley de Comercio Exterior, ya que esta última redujo el "plazo mínimo" que se 
convino en el Acuerdo Antidumping. En el caso en que una impugnación tenga por tenm la 
reducción de plazo como violación del procedimiento trascendente al sentido de la 
resolución respectiva, es indudable que el criterio del juzgador deberá favorecer a la norma 
de mayor jerarquía, esto es, al Acuerdo Antidumping, en los términos del artículo 133 ed la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicimos4

,._ 

Por virtud del principio procesal de contradicción este primer periodo probatorio no 
es exclusivo de las contrapartes de los solicitantes, ya que si bien éstos debieron haber 
cumplido con la carga procesal de acreditar la probabilidad fundada de la práctica desleal 
desde la promoción de solicitud de inicio de la investigación, durante ese periodo de 28 
días pueden presentar información adicional o pruebas complementarias, pueden corregir 
su información y presentar otros argumentos. Todo ello con el fin de obtener una 
resolución favorable a sus intereses: que la autoridad decida continuar con la investigación; 
en el caso óptimo con la imposición de cuotas compensatorias provisionales. 

Aunado con lo anterior, según el párrafo segundo del artículo 164 del Reglamento, 
los productores nacionales, solicitantes del inicio del procedimiento, tienen oportunidad 
para presentar refutaciones o réplicas de los argumentos expuestos por primera ves por sus 
contrapartes, los exportadores e importadores Este derecho de réplica se puede ejercer 
durante un periodo comprendido dentro de los ocho días hábiles que siguen al vencimiento 
del plazo de 28 días a que nos hemos referido: 

474 El dia 16 de junio de 2003. el gobierno de los Estados Unidos de América solicitó del gobierno mexicono la 
celebración de consulta.'i en el marco del Entendimiento Relativo o las Nonnas y Procedimientos por Jos que se rige Jo 
Solución de Diferencias. en el seno Je la OMC. dentro de las cuales se tratará el lema de la.o; posibles incompalibilidadcs 
crurc las n:dicntcs reformas a Ja Ley de Comercio Exh."rior (D.O.F. 13-03·2003) y el Acuerdo Antidumping y el AcuLTclo 
Antisubvcnci6n, incluida la cuestión de esta reducción de plazos [Documento de fa O.M.C. número 
WTIDS29511/C"JU631/GIADPID50/llG/SMC/D5411 23 de junio de 2003 (03-3349). "MÉXICO· MEDIDAS 
ANTIDUMPING DEFINITIVAS SOBRE. LA CARBE DE BOVINO Y EL ARROZ"'. Solicitud de celebración de 
consultas presentada por los Estados Unidos]. 
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Ardc11lo J 64.- (. .. ) Transcurrido el plazo a que se refiere el párrafo a111erior, la 
Secretarla dará oportunidad a /os solicitantes y, en su caso, u sus coadyuvantes, 
para que dentro de los ocho días siguientes prel·enten sus contrargumentaciones o 
réplicas.(. .. ) 

Por otra parte, como ya lo vimos, el artículo 163 del Reglamento de la Ley de 
Comercio Exterior señala que el periodo probatorio abarca el lapso comprendido desde el 
día siguiente a la publicación de la resolución de inicio hasta la fecha en que se declara 
concluida la audiencia pública. Consideramos que este precepto reglamentario puede 
causar contrariedad con el previsto en el artículo 53 de la Ley, ya que se extiende más allá 
de los 28 días. Sin embargo, pensamos que debe ser interpretado en el sentido de que las 
partes interesadas tienen durante todo ese momento (publicación de la resolución de inicio 
hasta el cierre de la audiencia pública) el derecho adjetivo de ofrecer pruebas e información 
de su parte para obtener una resolución (final) favorable a sus intereses; pero, que en 
especial, "deberán" hacerlo -como una carga procesal no como una obligación- durante 
un primer plazo de 28 días para lograr una resolución (preliminar) favorable a sus intereses. 

Surge un cuestionamiento similar cuando se tiene presente el párrafo primero del 
artículo 164 del Reglamento, que señala el plazo de 30 dia~ hábiles para que las partes 
interesadas que hayan sido notificadas de la resolución de inicio -contados a partir de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación- o que comparezcan por su propio 
derecho -dentro del ¡,ropio término ele :10 días-. formulen "' rlt>frn<íl y presenten la 
información requerida: " 

Artículo 164.- En el caso de /os prucedimientol· contra prácticas del·lea/es de 
comercio internacional, y de medidas de salvaguarda, publicado el inicio úe la 
investigación administrativa y la aceptación de la solicitud, los importadores, 
exportadores y, en su caso, los representantes de los gobiernos extranjeros que 
hayan sido notificados o que comparezcan por su propio derecho ante la 
Secretaria, tendnin "" elazo lle JO dios """' fo,.,,,,,/ar s11 lleú1Ua v presentar la 
in{o,.,,,llción muer/da. (. .. ) 

Esta contradicción entre el Reglamento (30 días) y la Ley (28 días) se resuelve a la 
luz de la derogación por incompatibilidad de normas (criterio /ex s11perior) que establece el 
artículo transitorio segundo del Decreto de reformas a la Ley de Comercio Exterior (D.O.F. 
13-03-2003): 

Articulo Segundo.- Las dU1Josiciones del Reglamento de la Ley de Comercio 
Exterior publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 
/ 993. co11ti11Marán 11Dllcó11do.'fe en todo lo gue 110 se oeo11ga al ptt.'fe11te Decreto. 
hasta en tanto se expidan las refonnas correspondientes. 

475 Esta disposición reglamentaria coincidfa con el anterior párrafo primero del articulo 53 de la Ley (mismo 
que se refería a un plazo de 30 dlas); pero ahora, tal como está redactado ese párrafo legal, sumado el 
contraste con el tercer párrafo adicionado (que establece un plazo de 28 dfas), el precepto del Reglamento 
resulla Incompatible con la Ley, y no sólo por razón de la modificación del término, sino porque ahora la Ley 
se refiere expresamente a que durante ese plazo las partes Interesadas pueden manifestar lo que convenga a 
sus derechos, y además, ofrecer pruebas. De modo que se debe considerar que en esta parte el Reglamento 
contradice a la Ley, y por tanto, con fundamento en el artfculo segundo transitorio del Decreto de reformas 
(D.0.F. 13-03-2002). deberá prevalecer el contenido del precepto legal. Sobre el tema Vid /nfra. comentarios 
en el punto 3.5.10. del capltulo 3. 

1 ¡ 
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En ese sentido no hay duda en la consideración de que el primer momento del 

periodo probatorio comprende sólo 28 dlas hábiles, sin perjuicio de que los procedimientos 
iniciados con anterioridad a la reforma a la Ley seguirán ajustándose al plazo de 30 días, de 
conformidad con el articulo tercero transitorio del mismo Decreto. 

El segundo momento del periodo probatorio, aquel que prepara e instruye el 
procedimiento a fin de que la autoridad cuente con elementos de convicción suficiente para 
emitir una resolución definitiva (resolución final), también presenta algunas aristas 
problemáticas. En principio, de conformidad con el tercer párrafo del articulo 164 del 
Reglamento este periodo comprende 30 días después de que se publica la resolución 
preliminar, pero como ya se ha comentado, el periodo probatorio en general no concluye 
sino hasta que se cierra la audiencia pública, y en la práctica esta audiencia suele celebrarse 
después de que ha transcurrido el periodo ofrecimiento de pruebas de 30 días: 

Articulo 164.- (. .. ) A partir de la publicación en el Diario Oficial de la 
Federación de la resolución preliminar a que se refiere el articulo 57 de la Ley, la 
Secretaria otorgará '"' plazo de JO dia.t. pura que la.t rartes i11tere.tadas 
prese111en las argMMentacio11e.t v pr11eha.t cornple111entari11s que estimen 
pertine11te.~ 

Por ello, es válido preguntarse, ¿cuándo se agota el segundo momento del periodo 
probatorio? ¿Termina después de los 30 días que si~cn a la publicación de la resolución 
preliminar o con la conclusión de la audiencia pública, cuyo momento se presenta mucho 
después de que han transcurrido los referidos 30 dias?476 

Además, para complicar aún más la cuestión, el articulo 81 también del 
Reglamento, dispone que en la resolución de inicio la autoridad deberá señalar el plazo en 
que tendrá vcrificativo del periodo probatorio, asi como el lugar, fecha y hora en que se 
desahogará la audiencia pública y la presentación de los alegatos: 

Artículo 81.- En /u notificación a que se refiere <'I articulo JJ. la Secretaria 
Collfunic11rá a la.'f parte.'f intere.fada.t la reoli;ación de una audiencia pública en 
la cual eodrán co•tHUrctr r prrse11tar arg11lfle11tos en deún.fa de $11.f interr.fe!f 
así "º"'º· en el caso dr medida$ de .valv11g11arda. pre.tentar la.v prut'hu.v 
wrtine11trs. En dicha audiencia las partes interesadas podrán interrogar a las 
otras panes interesadas. E11 ti c@o tk inW!stigoriones contra práctica.v, 
de.fleale.v de co•ercio i11Urr14cio11ol. l1u a11die11cÚl.f u ligarán a cabo dr.vpué.v 
de la publicación de la resolución rnyli11tinar y anta lh la pllhlicación de /u 
resol11ción final 

De este modo, a decir de Vázqucz Tercero y Vázquez Benítcz, sólo si señala en la 
resolución de inicio que la audiencia pública tendrá vcrificativo dentro del plazo de 30 dlas 
después de la publicación de la resolución preliminar se podría resolver la contradicción 
respecto al tiempo que comprende el segundo momento del periodo probatorio477

• 

476 Cfr. el cuestfonamlento similar que plantean Vázquez Tercero y Vázquez Benftez, Op. cit. p. 129. 
477 Cfr. ldem. 
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Consideramos que con esa propuesta subsiste el problema acerca de la precisión 
temporal del segundo momento del periodo probatorio; problema de vital importancia, ya 
que para las partes si se surte el conocido principio de preclusión. Esto es así porque el 
señalamiento del periodo probatorio (en su segundo plazo) que se hiciera desde la 
resolución de inicio debería coincidir necesariamente con el plazo fatal establecido en esa 
misma resolución para la celebración de la audiencia pública. Y dado que en la práctica la 
audiencia pública pudiera postergarse o excepcionalmente celebrarse en varias sesiones, la 
solución propuesta encontrarla dificultades. 

Los mismos autores citados finalmente exponen otra variante para resolver el 
problema: 

" .. .la práctica administrativa ha sido que una vez trari>curridos los 3ú días 
posteriores a la publicación de la resolución preliminar no pueden aportarse mayores 
pruebas, salvo que la propia Secretaria solicite que se amplíen o aclaren los presentados 
originalmente, es legalmente válido, conforme al artículo 163 del Re~lamento del 
Reglamento, entregar pruebas adicionales hasta en tanto no se declare cerrada la 
audiencia pública. No obstante, la Secretaria ha considerado que no es el momento 
oportuno para ofrecer mayores pruebas salvo que se trate de auténticas pruebas 
supervenientes.''"178 [lo subrayado es nuestro] 

Nuestr:? po:::ición dcfinith·~ sobr-..: 1"4 ~uc:>liúu Je i..:uáu<lu culmina d segundo 
momento del periodo probatorio coincide de cierto modo con esta última apreciación de los 
autores señalados. Consideramos que a pesar de Ja contradicción entre los preceptos 
reglamentarios: el articulo 163 (que marca que el periodo en el que las partes pueden 
ofrecer pruebas culmina hasta la fecha en que se declare cerrada la audiencia pública) y el 
párrafo tercero del artículo 164 del Reglamento (que limita ese derecho a los 30 días 
si¡,'llicntcs a la publicación de la resolución preliminar), es claro que las partes interesadas 
tienen plena oportunidad para presentar pruebas (y la autoridad el deber de admitirlas 
cuando procedan particularmente) aún después de transcurridos 30 desde la publicación de 
la resolución preliminar, y hasta antes del cierre de la audiencia pública, y no sólo si se 
tratan de pruebas supervcnientes479

• 

Esta consideración la apoyamos en uno de los principios rectores del procedimiento 
a11tid11mping: la máxima oportunidad de las partes interesadas para defender sus intereses. 
Así lo establece literalmente el Acuerdo Antidumping: 

6.1 Se daró a toda.'í las partes interl!sada.-o en una ini•e.-.tigación antid11,.,ping 
cn•iso de lt1 infi>mruciún que t•.tijan fa.\· autoridades y amplia oportunidad pan1 
pre.ventar por escrito todas las pruebas uue con.<ritleren eeninentc-s por lo 11"'* .'ie 
refiere a la in.,e.11tigución de gut' .\·e trate. 4RO 

476 /bldem. p. 137. 
419 las pruebas supervenientes serian, en todo caso, aquellas que se producen o conocen después de 
concluye el momento procesal en que definitivamente ya no se pueden aportar elementos probatorios, es 
decir, las pruebas presentadas después del cierre de la audiencia pública. 
•

110 Esta misma regla gc..-nt.-rJI c..-stá prevista en el anfculo 6.2 del mismo Trutado: Durante toda la im•esllgm:ión 
a11tid11mping, todwr la.f partt:s i11tcre.mdt1s 1t•11drán plc11a opor11midad tic: dcfemlcr j'I/.\" imt•re.n·~·. ( ... ) 

1 
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De modo que si existe una norma que establece el derecho adjetivo de las partes 

interesadas a ofrecer pruebas durante un determinado momento (articulo 163 del 
Reglamento: hasta el cierre de la audiencia pública), y al mismo tiempo existe otra norma 
del mismo ordenamiento que limita temporalmente ese derecho (artículo 164, tercer 
párrafo: sólo durante los 30 días que siguen a la publicación de la resolución preliminar), 
entonces el conflicto deberá resolverse a favor del mayor derecho de las partes interesadas 
para ofrecer pruebas, es decir, privilegiando la norma que extiende el derecho y no la 
norma que lo limita481

• 

Además, considerar que el plazo del segundo momento del periodo probatorio es el 
limitado a 30 días podría implicar una violación al Acuerdo Antidumping. En ese sentido, 
en una eventual impugnación se podría alegar su mayor jerarquía y la resolución deberá 
imponer la norma multilateral sobre la norma de menor grado, de acuerdo con el artículo 
133 constituciona!482

• 

Aunado a las razones expuestas, también apoyamos nuestra conclusión en razones 
de lógica procedimental. Si consideramos que Jos objetivos de la audiencia pública son 
" .. .la presentación de posiciones orales y el desahogo de aquellas pruebas que en el curso 
del procedimiento no se hubiesen dcsahogado',.83, es razonable que el segundo momento 
del periodo probatorio quede comprendido en Jos términos amplios antes señalados: desde 
el dia siguiente de la publicación de la resolución preliminar y lrnstn la fechn en se cleclarn 
el cierre de la audiencia pública•••. 

No obstante, observamos el siguiente problema de praxis. Si bien la audiencia 
pública puede servir para desahogar las pruebas "pendientes" --que desde Juego, 
previamente fueron ofrecidas y admitidas-, no sería el momento oportuno para ofrecer o 
admitir nuevas probanzas, ya que el objeto del debate oral que se desarrolla en dicha 
audiencia se limita al análisis y discusión del material probatorio que ya ha sido aportado. 
Esta razón explica el hecho de que In autoridad celebra la audiencia pública después de que 
se han ofrecido y d1..-sahogado todas las pruebas de las partes interesadas. 

Todo lo anterior revela, a nuestro juicio, que la legislación del procedimiento 
administrativo de investigación de prácticas desleales (antidumping en especial) no 
establece con precisión las fases esenciales del periodo probatorio: ofrecimiento, admisión 

""' En la teoria del Derecho esta clase particular de confticto de nonnas se suele denominar conmcto 
sincrónico total-total, que se presente entre normas incorporadas al sistema jurídico en un mismo momento, 
que tienen el mismo grado jerárquico, y cuando ninguna de las normas puede ser aplicada sin entrar el 
conflicto con la otra. La solución para este problema no está en el criterio /ex superior (porque se trata de 
normas de igual jerarqula al estar contenidas en una misma ley o reglamento), tampoco en el criterio /ex 
ospecialis (porque no se refieren a diferente materia: una general y una especial), ni mucho menos con el 
criterio /ex posterior (porque son formuladas en un mismo momento en un mismo cuerpo normativo). Por ello 
se recurre al método de individualización de la norma. mediante el cual se privilegia una de las dos normas en 
confticto, según el criterio del juzgador en ejercicio de sus facuttades para aplicar ley. 
4ª2 En relación con la amplia flexibilktad del periodo probatorio, no hay que otvidar el articulo 6.1.1 del 
Acuerdo Antidumplng, que establece el derecho de los exportadores y productores extranjeros, partes 
interesadas, a solicitar una prórroga de 30 dfas. adicionales a los 30 días que llenen como plazo mínimo para 
responder los cuestionarios que formula la autoridad desde el Inicio de la Investigación. 
' 83 VELÁZQUEZ ELIZARRARAS. Miguel Ángel. LEY DE COMERCIO EXTERIOR. Op. cit. Comentarios al 
articulo 81. 
484 Vid infra el punto 5.4.3 del presente capítulo, relativo a la audiencia pública. 
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y desahogo. Lo cual da lugar a que resulte oscura y genere interpretaciones dudosas en 
detrimento de la certidumbre juridica de las partes interesadas. En última instancia son las 
razones prácticas las que determinan la norma; cuando debiera ser que las actuaciones 
procesales estuvieran ceñidas a ésta (con el presupuesto de su claridad). Esto sin contar con 
que las amplias facultades indagatorias de la autoridad producen ya de por sí una 
complejidad sui generis en uno de los aspectos vitales de todo procedimiento: las pruebas. 

e) Valoración de la pruebas 

En esta materia ni la Ley ni el Reglamento establecen los criterios que debe SCb'Uir 
la autoridad para otorgar valor probatorio a los diversos elementos aportados tanto por las 
partes interesadas, los coadyuvantes o la propia autoridad. No obstante, debe entenderse 
que su examen deberá orientarse por el criterio d" análi~i~ y e~tudiu conocido como .. sana 
critica", que atiende a la convicción de las pruebas conforme las reglas de lógica juridica y 
la experiencia del juzgador, de cuyo ejercicio deberán conscb'Uirsc deducciones e 
inferencias con apoyo científico para conocer la verdad histórica y la legal o material485

• 

No obstante, podria pensarse que la omisión que existe en materia de valoración de 
pruebas en la legislación destinada a regular el procedimiento administrativo de 
investigación de prácticas desleales de comercio internacional no es una exclusión deseada 
del legislador, sino una labY\llla que debe ser subsanada --de acuerdo con los principios de 
la aplicación suplct,;¡-j.¡ Jc 11u1111¡c,- por el Cú<ligo Fiscal <le la 1-ederación y, en su caso, 
por el Código Federal de Procedimientos Civiles. En es entidido cobran aplicación las 
reglas que establece esta segunda codificación (artículos 197 a 215). Dentro de las cuales 
destacan sobremanera las sib'Uientes: 

La amplia libertad para fijar el valor de las pruebas en lo individual y en su conjunto 
por parte de la autoridad, según el sistema mixto: prueba tasada y prueba de libre 
apreciación (articulo 197). 

Gozan de valor probatorio pleno las confesiones expresas de las partes, los 
documentos públicos, el reconocimiento o inspección judicial (que por analogia se puede 
aplicar a los cotejos y compulsas que realiza la autoridad) y sólo las presunciones legales 
iure et de iure (artículos 200, 202, 212 y 218). Sobresale en este apartado el pleno valor 
probatorio que como documentos públicos tienen las actas levantas en las visitas de 
verificación y en el desahogo de las audiencias. 

Los documentos privados prueban en contra de su oferente (artículos 204 y 21 O). 

El valor probatorio de los dictámenes periciales, los testimonios, las presunciones 
humanas y i11ris rantum. y los elementos tecnológicos quedan al prudente arbitrio de la 
autoridad (artículos 211, 212, 21 S, 217 y 218). En estos casos el límite de la valoración es 
la correcta fundamentación y motivación. 

'°' Cfr. VELAzOUEZ ELIZARRARÁS, Miguel Angel. LEY DE COMERCIO EXTERIOR. Op. Cit. Comentarios 
al articulo 62. 

\ 
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Además del respeto a la garantía de legalidad del articulo 16 constitucional, el 
debido análisis y valoración de las pruebas importa el cumplimiento de las garantías 
individuales de previa audiencia y de la legalidad de las resoluciones del orden civil (lato 
sensu) de los párrafos primero y último del artículo 14 constitucional, respectivamente; y 
de justicia completa e imparcial del artículo 17 de la misma Ley fundamental, por virtud de 
la cual In autoridad que resuelve un conflicto de interés juridico no puede dejar de examinar 
todos y cada uno de los medios probatorios aportados por las partes --que hubieran sido 
admitidos-, tanto en su dimensión individual como en su enlace general. 

Sobre el asunto de la valoración de pruebas la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha pronunciado, entre diversas tesis, la siguiente Jurisprudencia: 

Quinta Epoca; ln.sluncia: Segunda Sala; Fuente: Apéndice de /995; Tomo: Tomo 
VI. Parte Suprema Corte de Justicia de la Nación; Tesis: 408,· Página: 2 7 J. 

PRUEBAS, APRECLfCION DE LAS, POR AUTORIDAD JUDICIAL. 
Tratándose de la facultad de los jueces para la apreciación de las pn1ebas, In 
legislación mexicana adopta el sistema mixto de valoración, pues si bien concede 
arbitrio judicial al juzgador, para la apreciación de cienas pruebas (testimonia/, 
pericial o presuntiva), ese arbitrio no es absoluto, sino restringido por 
determinadas reglas basadas en los principfos de la lógica, de lar cuales no debe 
separarse, pues al hacerlo. su apreciación, aunque no infrily"a directamente la le,,v, 
sí viola los principios /ógicov Pn qur dr . .¡rnn.m, y diclrn vin!ación puede dar 
materia al examen constitucional. 

Amparo civil directo 4510136. Freytag Gallardo Gui//enno. 3 de marzo de 
1938. Cinco votos. 

Amparo administrati,,·o directo 3804139. HCia. Mexicana de Phonofllm de 
Forest". S. A. 27 de noviembre de 1940. Cinco votos. 

Amparo civil directo 7486140. Casarín w: Alfredo. 7 de febrero de 1941. Cinco 
votos. 

Amparo civil directo 43 J 2140. Moreno Aya/a José. suc. de y coag. l I de agosto 
de 194/. Unanimidad de cuatro votos. 

Amparo civil en revisión 6233140. Vicencio Juan, suc. de. J 2 de enero de 1942. 
Cinco votos. 

Quinta Epoca; Instancia: Pleno; Fuente: Apéndice de 199S; Tomo: Tomo IV. 
Parte Suprema Corte de Justicia de la Nación: Tesis: 332; Página: 224 

PRUEBAS, APRECIACION DE LAS. La apreciación de las pntebas que hace 
el juzgador, en uso de la facultad discrecional que expresamente le conceda la 
ley, no constituye. por si sola, una violación de garantías, a menos que exista una 
infracción manifiesta en la aplicación de las leyes que regulan la prueba o en la 
fijación de los hechos. 

Amparo penal directo 91118. Agui/ar José Matilde. 8 de febrero de 1918. 
Unanimidad de once votos. 

Amparo cfril directo I 19118. Euan Molina Liberato. 18 de octubre de /918. 
Unanimidad de nueve votos. 

Amparo civil directo 82117. Rodríguez de León Sah•ador. 6 de diciembre dé 
1918. Unanimidad de diez votos. 

Tomo IP. pág. 28. Amparo penal directo. Mayorga Aure/io. J de enero de 1919. 
Unanimidad de die= votos. 
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Tomo IV, pág. 12J9. Amparo directo 89117. Castre/Ión Rafael. 6 de enero de. 
1919. 

El Acuerdo Antidumping establece lineamientos temporales pará que la autoridad 
pueda realizar el examen de las pruebas. Esta situación podría dar lugar a interpretar la 
existencia de un "periodo de valoración": · · 

s. 7 IAs pruebas de la existencia del dumping y del daño se examinarán 
simultáneamente: a) en el momento Je decidir si se inicia o no una investigt1ció11 
y b) posterionnente, en el curso de la im·estigación, a partir de u11afech<1 que no 
será posterior al primer día en que, de conformidad con las disposiciones del 
presente Acuerdo, puedan aplicarse medidas provisionales. 

Así pues, conforme a la norma multilateral el análisis de las pruebas se presenta en 
dos momentos. El primero se refiere al estudio que realiza la autoridad sobre la procedencia 
de la solicitud de inicio del procedimiento o bien el examen de los elementos probatorios 
de los que puede disponer para declarar su inicio oficioso; es decir, se realiza "antes" del 
inicio de la investigación. El segundo está referido al estudio que se realiza "dentro" del 
tiempo que abarca el procedimiento. En este segundo momento podemos ubicar los dos 
plazos del periodo probatorio que establece la Ley de Comercio Exterior y su Reglamento 
(los primeros 28 dias después de que se publica la resolución de inicio con miras a dictar la 
resolución preliminar y el periodo que comprende el día siguiente a la publicación de esta 
segunda resolución ha~ta la fecha del ;;icn·c J.: la auJicud .. pública, con el objcto de emitir 
la resolución final). 

Aunque puede haber coincidencias entre los momentos procesales en que la 
autoridad debe "valorar" las pruebas y aqucl en que las partes pueden "ofrecer" pruebas, 
hay que expresar algunas aclaraciones. En efecto, por mera lógica procedimental, si la 
primera situación consiste en examinar las pruebas, se supone, desde luego, su previo 
ofrecimiento, admisión y desahogo. De ahí que no necesariamente el periodo de 
"valoración" de pruebas sea el mismo que el "periodo probatorio", en el sentido de 
momento procesal oportuno para que las partes interesadas presenten sus pruebas. 

En suma, resulta razonable afinnar que el momento de "valoración" de pruebas 
debe de ser posterior al de su desahogo, y previo ofrecimiento y admisión. En ese sentido 
se debe entender la última parte del citado artículo 5.7 del Acuerdo Antidumping: Las 
pn1ebas de la existencia del dumping y del da1io se examinarán simultáneamell/e en el 
curso de la investigación, a partir de 1mafecl1a que no será posterior al primer día en que, 
de conformidad con las disposiciones del presente Acuerdo. puedan aplicarse medidas 
provisionales. 

De esta guisa, queda claro que el ténnino mm1mo a partir de la cual se podrán 
"valorar" las pruebas (mas no presentarlas, admitirlas o dcsahogarlas) "en" el 
procedimiento inicia el día 61, computado a partir del inicio de la investigación (el día 
siguiente a la publicación de la resolución de inicio), de conformidad con el diverso 
numeral 7.3 del propio Acuerdo Antidumping: No se aplicarán medidas provisionales 
antes de transcurridos 60 días desde la fecha de iniciación de la investigación. Para ese 
momento (día 61) las pruebas ya debieron estar ofrecidas, admitidas y desahogadas. Al 

\ 
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menos para tener preparada la emisión de la resolución preliminar, que no se puede dictar 
sino hasta cumplidos 90 días desde que se inició la investigación. Lo cual se cumple 
cabalmente en el procedimiento que instruye la autoridad mexicana, ya que a partir de que 
se publica la resolución inicio las partes interesadas cuentan con 28 días para rendir 
pruebas e información de su parte. En esas condiciones es claro que la autoridad a partir del 
61 de la investigación ya está en condiciones para examinar las pruebas, tanto para emitir la 
resolución preliminar como la definitiva (final). 

5.1.9. El concepto de "la mejor información disponible" 

Éste es un concepto propio de los procedimientos de investigación en materia de 
prácticas desleales de comercio internacional. Se puede definir como " ... el conjunto de 
hechos probados y conocidos qut: obran en el expediente administrativo obtenidos de las 
partes interesadas, terceros o coadyuvantes. asi como por la propia autoridad instructora, en 
el curso del procedimiento.',.¡86 El empico de esta información por parte de la autoridad es 
uno de los principales componentes de la efectividad del sistema antidumping. Pero 
también, y por esa misma razón, se encuentra relacionado directamente con su ineludible 
deber de de fundar y motivar sus resoluciones; en particular cuando éstas se basan en el 
mínimo material probatorio agregado al expediente administrativo que acredite los hechos 
constitutivos de la práctica desleal que se investiga, como sucede con la invocación de la 
"información disponible". 

A fin de entender cabalmente la función de este concepto en el procedimiento que 
nos ocupa hay que recordar algunas de las ideas expresadas al comienzo de este capitulo 
propósito de la naturaleza del procedimiento. Asi. en el entendido de que el procedimiento 
sigue la forma de un juicio, las partes interesadas (como contendientes) tienen la carga 
procesal de probar los hechos constitutivos de sus pretensiones: la práctica desleal dañina o 
su inexistencia. De ahí que para loborar una resolución favorable a sus intereses deban 
acercar a la autoridad los mayores elementos probatorios. Sin embargo, las partes 
interesadas, (especialmente los importadores, exportadores y gobiernos extranjeros) no 
tienen la "obligación" jurídica de participar en el procedimiento y cumplir los 
requerimientos de información que les dirija la autoridad. Tan sólo tienen. como se ha 
dicho, una "carga procesal". 

Ahora bien, relacionado con lo anterior tenemos la situación de que el 
procedimiento en cuestión no se limita a resolver un conflicto de intereses privados, sino 
que al mismo tiempo tiene por finalidad procurar la protección de los intereses económicos 
del país, respecto de una determinada industria. De tal suerte que aun sin la participación de 
los agentes económicos que fungen como una especie de demandados la autoridad puede y 
debe resolver el procedimiento. Sobre todo si considera que los solicitantes del inicio de la 
investigación tienen el derecho de petición que consagra el artículo 8 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, que si bien se reduce a que la autoridad emita 
una respuesta a su solicitud, una vez que ésta es aceptada, toma una nueva dimensión, que 
se traduce en emitir una resolución preliminar y definitiva que resuelva la controversia 

486 VELÁZOUEZ ELIZARRARÁS, Miguel Ángel. LEY DE COMERCIO EXTERIOR. Op. cit, Comenlanos al 
articulo 54. 
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planteada. Además, se deben considerar que para estos fine la autoridad goza de amplias 
facultades indagatorias. 

Un tercer factor que se debe tomar en cuenta es que el desahogo de un 
procedimiento de investigación en el que se dé oportunidad de defensa a las personas que 
pueden resultar afectadas con la imposición de las cuotas compensatorias y en el que se 
compruebe fehacientemente la práctica desleal es un condición inexcusable para que el 
Estado mexicano pueda ordenar legitimamente la aplicación de tales contramedidas. 

Con este panorama, y ante Ja previsión de que Ja autoridad administrativa se puede 
enfrentar al problema de la insuficiencia o ausencia total de los elementos probatorios 
adecuados que respalden su decisión -que son aquellos que pueden proporcionar Jos 
importadores y en especial los exportadores--, el legislador la ha <lutado di! la~ faculta<l"s 
para resol ver la causa aún sin Ja cooperación de las personas que resultarian afectadas. Esta 
posibilidad legal se materializa con el uso de Ja "información disponible". 

Así también ha sido reconocido en el contexto multilateral de Ja OMC a través del 
Acuerdo Antidumping, el cual establece en el párrafo 7 de su Anexo 11 -basado en el 
principio de la carga procesal-, que Ja no cooperación de las partes interesadas 
(exportadores e importadores) puede repercutir negativamente en sus pretensiones (reales o 
potenciales) con la decisión que tome la autoridad a partir de la "información disponible": 

7. (. .. )Como quiera que! sea, es evideme que si una parte interesada no coopera, y 
en consecuencia dejan de comunicarse a las aworidades infomJac.:iones 
pertinentes, ello podrla conducir a un resultado lftt'no.v fuvoroble para ~.'JO parte 
911~ si ln1biera cooorrado. 

En la prrucis del procedimiento generalmente la "información disponible" es la que 
aportan los solicitantes, sin perjuicio de que la autoridad Ja pueda complementar o 
perfeccionar mohl proprio en ejercicio de sus facultades para mejor proveer. "En Ja práctica 
mexicana, ha sido frecuente que Ja mejor información disponible sea Ja firesentada por el 
productor nacional' en su solicitud o en el curso de Ja investigación.''°' 7 Por esta razón 
consideramos que el antedicho concepto puede ser interpretado de alguna u otra manera 
como una especie de rebeldía procesal con efectos de confesión ficta de parte de los 
"demandados" (importadores y exportadores, principalmente estos últimos). 

Esto se explica únicamente en Ja medida en que la autoridad decida resolver el 
procedimiento de investigación a favor de Jos intereses de Jos productores nacionales 
(imposición de cuotas compensatorias) tomando como fundamentos y motivos de su 
decisión Ja "información disponible", que seria aquella que Je proporcionaron Jos propios 
solicitantes. En otras palabras, si Jos solicitantes del inicio del procedimiento argumentan 
-para la satisfacción de sus pretensiones: Ja imposición de las cuotas compensatorias- y 
prueban en lo posible la existencia de Ja práctica desleal dañina, y a la vez sus contrapartes 
nada manifiestan a su favor (no rinden información, no presentan pruebas ni exponen 
argumentos de defensa o Jo hacen pero de manera insuficiente) teniendo Ja oportunidad de 
hacerlo, entonces, se puede decir que Ja indolencia de éstas configura una confesión ficta de 

,., VÁZOUEZ TERCERO. Héctor. et al., op. cit. p. 124. 

\ 
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la acusación que presentaron en su contra los productores nacionales, la cual sirve de base a 
la autoridad para imponer las contramedidas de la distorsión comercial. 

En ese sentido observamos que la idea que inspira la inserción de un concepto como 
el que nos ocupa dentro de la regulación de las investigaciones para determinar la práctica 
desleal y la imposición de sus contramedidas es buscar la efectiva defensa de los intereses 
nacionales; sin embargo, esta facultad es reglada y no discrecional. De modo que la 
autoridad debe cuidar particularmente la invocación de la "información disponible" como 
fundamento y motivo de su resolución. Al respecto el Acuerdo Antidumping dispone en el 
párrafo 7 de su Anexo 11 lo siguiente: 

7. Si las autoridades tienen que basar sus conclusiones, entre ellas las re/atil'a.r al 
valor normal. en información prncrdrntr dP una fuente srcundaria, incluida la 
información que figure en la .rolicirud de iniciación de la investigación, ~ 
actuar con .-.~p,cia/ prud,ncia. ( ... ) 

Asi pues, el presupuesto pam invocar la "información disponible" consiste en la no 
cooperación de las partes interesadas (importadores y principalmente los exportadores). En 
concreto, está renuencia aparece cuando no comparecen al procedimiento (estando 
debidamente notificadas, "emplazadas"); cuando omiten dar respuesta a los formularios 
que envía la autoridad desde que se les notifica el inicio de la investigación; cuando no 
ejercen en ese momento (28 días) su derecho de rendir información y pruebas a su favor; 
cuando en el curso de la mvesttgación lscgundo momento del periodo probatorio) rehúsan 
ejercer su defensa mediante la presentación de pruebas e información; cuando no cumplen 
los requerimientos de la autoridad respecto a información complementaria que se les 
solicita o cuando los cumplen de manera deficiente; o cuando -que quizás sea el supuesto 
más importante- la no cooperación consiste en no aceptar las visitas domiciliarias de 
verificación que pretendiera practicar la autoridad (antepenúltimo párrafo del artículo 83 de 
la Ley de Comercio Exterior )488

• 

Otro supuesto en el que procede la aplicación del concepto de la información 
disponible se presenta cuando la autoridad considera que, no obstante que las empresas 
exportadoras -o importadoras en su caso- si participan en el procedimiento y ejercen sus 
derechos de defensa, "entorpecen sib>nificativamentc" el curso de la investigación. Esta 
decisión, desde luego, requiere la especial fundamentación y motivación que acredite el 
entorpecimiento y su significado trascendente. 

Pareciera inverosímil pensar que las empresas que resultarían afectadas con los 
resultados del procedimiento de investigación: imposición de cuotas compensatorias, no 
comparecieran al procedimiento y no ejercieran sus derechos defensa. Menos increíble es el 
hecho de que entorpecieran la investigación o no cumplieran deliberadamente con los 
requerimientos de la autoridad. Respecto a las primeras hipótesis existen, no obstante, 
explicaciones razonables. 

Generalmente, por parte de los exportadores, desestimar la comparecencia al 
procedimiento (y por ello no ejercer derechos de defensa) sucede cuando el mercado de 

488 Vid infra el punto 5.4.3, relativo a las visitas domiciliarias de verificación. 
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exportación mexicano no es atractivo pam ellos. Esto es, que no representa su fuente 
primordial de ganancias, ya sea porque pueden concentrar sus ventas en su mercado local o 
porque nuestro mercado no es su principal destino de ventas exógenas. Esto último se 
puede explicar cuando el volumen de sus exportaciones dirigidas a México es relativamente 
pequeño, cuando pueden diversificar sus ventas --con o sin discriminación de precios- 1 
hacia otros países apenas se enteran del inicio del procedimiento antidumping489

; cuando se 
tmta de meros exportadores comercializadorcs y no productores de los bienes en cuestión, \ 
quienes pueden, por tanto, variar el objeto de sus transacciones; o por otras muy variadas 
razones de estrategia comercial de las empresas. Por cuanto hace a los importadores es 
mucho menos probable que no decidan participar en el procedimiento y defender sus 
intereses, ya que ellos serían los obligadas directos a pagar en aduana las cuotas 
compensatorias. 

En la Ley de Comercio Exterior la disposición relativa a la "información 
disponible" se encuentra contemplada en el artículo 54490

: 

Articulo 54.- La Secretaria podrá requerir a las partes interesadas los e/emelllus 
probatorios. infonnaclón y datos que estime pertinentes, para lo cual se valdrá de 
fonnu/arios que establezca la misma. 

De no sotisfocerse ti rtgueri•lento 11 911e se refiere el eá"a(o anterior. la 
Secrnarla resol11ertJ co11f'Or•e " la ütfO,.,ación tlúpo11lb/e. 

Por su parte, el Acuerdo Antidumping establece en su articulo 6.8 la base del 
concepto procesal de la información disponible, con Ja expresión "hechos de que se tenga 
conocimiento": 

6.8 En los casos en que una parte interesada niegue el acceso a la infonnación 
necesaria o no la facilite dentro de un plazo prudencia/ o entorpezca 
significati\•amentc la im;estigación, podrán fomJu/arse detenninaciones 
preliminares o definitivas, positi\.•as o negati\•as, .tobre la base de lo.t llecltos dt
que !i~ tenga connciMiento. Al aplicar el presente párrafo se ubsen'Urá lo 
dispuesto en el Anexo 11. 

Hemos decidido denominar a este apartado "el concepto de la mejor información 
disponible" y no simplemente Ja "información disponible" porque el Acuerdo Antidumping 
dispone aquel concepto de manera puntual. De hecho desarrolla el concepto "hechos de que 
se tenga conocimiento" con el nombre de ''mejor información disponible" en un Anexo en 
el que se reglamenta pormenorizadamcnte su manejo por parte de las autoridades 
investigadoras. Consecuentemente, respecto a esta clase de información In autoridad 
mexicana deberá ajustar su actuación a lo previsto en el Tratado; lo cual no resulta -ni 
deberla de resultar- incompatible con las normas de la propia Ley de Comercio Exterior. 

4189 Algunos llaman a la práctica que realizan las empresas que comercian en condiciones de dumping cuando 
cambian de cliente, una vez que se enteran del inicio de las Investigaciones por prácticas desleales en el pals 
Importador. dump andjump. 
•oo También el Reglamento establece diversos preceptos en los que se alude a la "infonnaclón disponible", 
como los mínimos elementos probatorios que permiten determinar la existencia de la práctica desleal como 
apoyo jurldico de las resoluciones, v.g. el último párrafo articulo 55, respecto a los criterios para calcular del 
valor normal. 
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F-ULA DE Q"'rr·r.~· .•. J í\¿l;· · :"I 

En efecto, el Anexo 11 del Acuerdo Antidumping, denominado "Mejor Información 
Disponible en el Sentido del Párrafo 8 del Artículo 6", se señalan entre otras reglas las 
siguientes491

: 

J. Lo antes posible después de haber iniciado la investigación, la auton'dad 
investigadora deberá especificar en detalle la infonnación requerida de cualquier 
parte directamente interesada y la manera en que ésta deba estn1cturar/a en su 
respuesta. Deberá además asegurarse de que la parte sabe que, si no facilita Cl'U 

infonnación en un plllzo prudencia/, la autoridad inve.'itigadora guedará 1.-n 

li~rtad "'ª ba..'iar .'ius lkcisione.'i en los J.,cltos de gue tenga conoci,,,iento. 
i11c/11idos lo.'i gMe figuren en la solicillld de in/ciadón de una inve.Wigación 
eresl!11ttuhl eor la m•a de producción 11acion11L ( ... ) 

7. Si las autoridades tienen que hasar .m.'f crmclu.'fionr.'f, entrr rlla'f la'f rrlatit'a'i al 
valor normal, en injOrmación procedente de una fuente secundaria. incluida la 
información que figure en la .rolicitud de iniciación de la investigación. deberán 
actuar con especial prudencia. En talt's ca.to.t. v sie11tpre que .tea no.tibie. 
deMnin co,.,,robar la inf0r11taclón a la vitta de la irtforlffación "' otra.t fue,,,te.t 
indceendkrttes de aue Jirmongan -tale.li e"'''° li.tta.'> de precio.t publicada.'>. 
estadLttic-.s aliciole.t de i111P9rtación v e.ttadltdca.t de aduana.t- 1• de la 
info,.•ciÓlf obtenid11 de t1tras oarte.t irttrre.tada.t durant~ la in••e.ttigación. 
Como quiera que sea, es evidente que .'fi una parte interesada no coopera, y en 
consecuencia dejan de comunica1:w~ a las autoridades infonnaciones pertinentes, 
ello podría conducir a un resultado menos fat•orable para esa parte que si 
h"hrrrn rnnp~rnrln 

Relacionado con lo anterior, podemos agregar el comentario de que en la práctica, 
cuando la autoridad invoca la "mejor información disponible" como la base de su actuación 
(fundamentación y motivación de la resolución que determina cuotas compensatorias), en 
realidad no justifica suficientemente el calificativo de "mejor". Una simple pregunta ilustra 
esta situación: ¿la mejor información disponible?, ¿''mejor" para quién? En ese sentido, lo 
que se advierte es que la mejor información disponible deviene a final de cuentas en la 
información "adversa" disponible a la parte que no coopcra492

• 

Observamos que el párrafo 7 del Anexo 11 del Acuerdo Antidumping establece 
condiciones mínimas de fundamentación y motivación para que la autoridad pueda resolver 
la imposición de cuotas compensatorias con base en la mejor información disponible, 
cuando ésta es la que presentan los productores nacionales solicitantes, a saber, que se 
compruebe su veracidad a través del contraste con fuentes de información independientes y 
con la información presentada con otras partes interesadas (esto último para el caso de que 
no sean todos los exportadores o todos los importadores que participan en el procedimiento 
como partes interesadas los renuentes en cooperar con la autoridad). 

La "mejor información disponible" juega un papel muy importante en la 
determinación de las cuotas compensatorias generales o residuales, ya que la autoridad 

491 El resto de las reglas del anexo se refiere, en términos generales, a la clase de información que puede 
solicitar de las partes Interesadas la autoridad investigadora, a la forma de emitir los requerimientos, a la clase 
de formatos en que se puede requerir, a los razones para estimar de cualquier manera toda la información 
rendida. etc. 
492 Cfr. VELÁZOUEZ ELIZARRARAS. Miguel Angel. "Procedimientos en materia de comercio exterior'". Op. 
cit., p.43. 
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puede detenninar márgenes de dumping residuales que den lugar a cuotas compensatorias 
generales sobre la base en dicha información, tanto para las partes interesadas identificadas 
y convocadas a la investigación cuando comparecieron y proporcionaron información pero 
ésta fue incompleta o deficiente, cuando no cumplieron posteriores requerimientos o 
cuando "entorpecieron significativamente" la investigación -y con mayor razón cuando 
no comparecen al procedimiento no obstante que fueron notificadas del mismo 
(emplazadas)--; como respecto a las partes no identificadas (exportadores e importadores 
que no realizaron operaciones durante el periodo investigado, incluidos los que lo hagan en 
el futuro). 

Sobre el particular vale comentar que el fundamento legal para que Ja autoridad se 
sirva de Ja mejor "información disponible" es el nuevo articulo 64 de Ja Ley de Comercio 
Exterior, recientemente reformado (D.O.F. 13-03-2003), d cual "stablec" la facultad 
expresa de la autoridad para detenninar cuotas compensatorias generales o residuales con 
base en el margen de discriminación de precios más alto obtenido a partir de los hechos de 
los que haya tenido conocimiento; estos "hcchos"sc refieren al concepto de la "mejor 
infonnación disponible". En la letra de la ley el concepto de la "información disponible" o 
"hechos de que se tenga conocimiento" son " ... los acreditados mediante las pnlehas y 
datos aportados en tiempo y forma por las partes interesadas, sus coadyuvantes, así como 
por /a il!formación obtenida por la autoridad investigadora. ,,.•3 

5.2. Fa•cs ücl Proct!dillliclllo 

Podemos distinguir para efectos de nuestra exposición tres fases del procedimiento 
administrativo de investigación en materia de prácticas desleales de comercio internacional 
(a11tid11mpi11g). 

La primera, llamada "inicial", comprende desde el momento en que se impulsa la 
actividad de la autoridad mediante el ejercicio de la acción de solicitud de inicio del 
procedimiento de investigación, hasta que se emite una resolución preliminar que decide 
continuar la investigación a fin de resolver en definitiva el asunto. 

La segunda fase constituye la parte sustancial de lo que seria la etapa normal de 
instrucción en un proceso, ya que está destinada a preparar la resolución definitiva (final). 
Durante su desarrollo se realizan las mayores diligencias probatorias; se practican las 
visitas de verificación, se celebra la audiencia pública y se rinden los alegatos. Esta etapa 
comienza desde que surte sus efectos la publicación de la resolución preliminar y culmina 
cuando la autoridad declara concluida la actividad investigadora mediante el auto 
respectivo. 

Una tercera etapa, de resolución, comprende la actividad deliberante de la autoridad 
a partir del examen realizado a las constancias probatorias agregadas al expediente 
administrativo. En este fase se emite el juicio definitivo sobre la investigación. De esta 
manera, incluye tanto la formulación del proyecto de resolución final por parte de la 

493 El tema será tratado con detalle en el ultimo capitulo. 

\ 
! 
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autoridad investigadora, como su envio a la COCEX para que ésta emita su opinión y, 
finalmente, la publicación de la resolución final en el Diario Oficial de la Federación. 

S.3. Fase inicial 

Como hemos dicho, la fase inicial del procedimiento puede comenzar desde el acto 
con el que los productores nacionales -que integran la rama de la producción nacional de 
la industria de que se trate--, legitimados en la causa para ejercer la acción, promueven la 
solicitud de inicio del procedimiento de investigación en materia de prácticas desleales de 
comercio internacional, en su modalidad antidumping o de discriminación de precios, 
respecto a las exportaciones provenientes de paises con economía de mercado o 
centralmente planificada (la investigación, como ya antes habíamos señalado. puede 
extenderse a más de un país en cualquiera de ias dos modalidades de sistema económico); 
culmina cuando se publica la resolución preliminar, es decir, cuando se toma In decisión de 
continuar con la investigación a fin de resolver en definitiva la controversia. El ejercicio de 
esta acción de la solicitud constriñe a la autoridad a emitir una respuesta: la admisión de In 
solicitud, su prevención o bien su descchamicnto. En este último caso es claro que no 
habría lugar a instaurar el procedimiento. 

En el caso de que el procedimiento se inicie de oficio la situación no es diferente; 
invariablemente la investigación siempre se tiene por formalmente iniciada cuando se 
publica la resuluc1ón r<.-spect1va en el Uiario Oficial de la Federación. Para ello no hay que 
olvidar que el procedimiento contiene a la investigación, pero no se reduce a ésta494

• 

Esta primera etapa del procedimiento de investigación resulta un símil de la fase 
expositiva de los procesos contenciosos: conformación de la litis contcstatio e integración 
de los presupuestos procesales, como es acreditar los elementos de la legitimación activa ad 
causam y ad proccssum de los promoventes que solicitan el inicio de la investigación. 

La resolución preliminar con la que culmina esta fase de la investigación representa 
una decisión previa de la causa que posibilita la continuación de la investigación a fin de 
emitir una resolución definitiva. Cabe mencionar que si la resolución es en el sentido de 
tener por acreditada la práctica desleal, tan sólo se realiza el pronunciamiento de una 
probabilidad fundada, no más. 

El Acuerdo Antidumping dispone que no se deberá hacer público el anunció del 
inicio de la investigación, sino hasta que éste es declarado formalmente; en México sucede 
con la correspondiente publicación de la resolución en el Diario Oficial de la Federación. 
Asi también, el refc..-rido Tratado preceptúa que antes del formal inicio de la investigación la 
autoridad deberá notificar su posible apertura n los países cuyas empresas se verán 
involucradas como partes interesadas (los gobiernos de los paises extranjeros miembros de 
la OMC)495

• 

•
9

• Vid infra el punto 5.1.1 del presente capitulo, la diferencia entre el "procedimiento" y la "investigación•. 
495 

Artículo "5.5 A menos que se haya adoptado la decisión de Iniciar una Investigación. las autoridades 
evitarán toda publicidad acerca de la solicitud de iniciación de una investigación. No obstante, después de 
recibir una solicitud debidamente documentada y antes de proceder a iniciar la investigación, las autoridades 
lo notificarán al gobierno del Miembro exporlador Interesado.'" 
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5.3.1. Formas de inicio 

El procedimiento de investigación puede ser iniciado a solicitud de parte interesada 
o de oficio por la autoridad. La Ley de Comercio Exterior dispone al respecto: 

Articlllo 49.- Los procedimientos de invesligación en materia de prácticas 
desleales de comercio internacional y de medidas de salvaguarda se iniciarán de 
oflcio en circunstancias especiales cuando la Secretaria tenga proebas suficientes 
de la di~·criminaclón de precios o de subvenciones, del daño y de la relación 
causa/,· o a solicitud de parte, confonne a Jo establecido en el articulo siguiente. 
(. .. ) 

El artículo 50 aludido se refiere a las condiciones subjetivas y objetivas que deben 
reunir los solicitantes, a efecto de considerar debidamente integrada su legitimación activa 
en In causa y, en consecuencia, lograr la procedencia de la acción de solicitar el inicio del 
procedimiento de invcstignción496

• 

El Acuerdo Antidumping se refiere al inicio del procedimiento de investigación en 
los siguiente términos: 

Articulo l. Sólo se aplicarán medidas antidumping en las circunstancias previstas 
en el articulo VI del GATT de 1994 y en \'irtud de investigaciones iniciadas [t] y 
realizadas de confonnidad con las disposiciones del presente Acuerdo. /.as 
s1gu1enrcs dtspos1c1011es regirtin la aplicación del artículo VI del GATT de 1994 
siempre que se tomen medidas de confonnidt1d con las leyes o reglamentos 
antidumping. 

[ 1] En el pre.'iente Aeuerdo se entiende por "inil'lación de una inve.'itigación" el 
trámite eor el oue un Mie•bro inicia o co111ie11za (orr11al111ente una 
lnt-•estfgación .t'egún lo dispuesto en el onlculo S. 

J./ Salvo en el ca.t"o prntif!jfo en el pá"afo 6. las investfgacione.'i enca111inada.'i a 
detenninar la ~i.tUnda. el vodo v lo.t ekcto.t Je un supue.tto d11mning .te 
Iniciarán previa solicitud e.tcrita ht•cha por la rama de produccit;n naclonul o en 
no111bre de ella.. 

S.6 Si. en circun.ttant-·iu.t e.tpecioles, la outorülad co111wtente decidiera iniciar 
una inve.'itigación sin hober recibido una solicitud e.'icrita '"~cho por la ratr1a de 
prod11ceión nacional o en no111bre de ella para uue se i11icle diclla in••estigación, 
.\·ó/o la //ei·ará adelante cuando tenga pruebas suficientes del dumping, del daño y 
de la relación causal, confom1e a lo indicado en el párrafo 2, que justifiquen la 
iniciación de una investigación. 

a) Inicio por solicitud de parte interesada 

Sólo las personas legitimadas en la causa y en el proceso pueden ejercer por escrito 
la acción de solicitud del procedimiento de investigación. En términos breves se trata de los 
productores nacionales (personas fisicas o morales) de las mercancías idénticas o similares 
a las mercancías importadas que serán objeto de investigación (o los productores que sean 
competidores directos), siempre que representen en lo individual o en conjunto ni menos el 

496 Vid supra el punto 5.1.6 del presente capitulo, relativo a la legitimación procesal. 
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25% del total producción nacional, o bien la organización de productores legalmente 
constituida que reúna los mismos requisitos. 

Esta acción de solicitud del procedimiento de investigación no está sujeta a 
prescripción negativa, ya que se puede intentar en cualquier tiempo. Sin embargo, por 
razones de la lógica del procedimiento debe atender a la temporalidad de un periodo de 
cuando menos seis meses previos al día en que se podrá publicar la resolución de inicio, ya 
que éste será, en principio, el periodo en que se debieron haber efectuado las importaciones 
que serán objeto de la investigación407

• 

No obstante lo anterior, cabe la posibilidad de que por razones prácticas los 
productores nacionales pueden no esperar a que transcurran los seis meses, ya que podrian 
presentar la solicitud de inicio si han pasado, por ejemplo, sólo tres meses. Esto se explica 
por el tiempo que tiene la autoridad para responder a la solicitud -contando las posibles 
prevenciones y requerimientos-, de modo que para el momento en que se publique la 
resolución de inicio ya se habrán cumplido los seis meses que comprenderán el periodo 
mínimo de investigación. 

De acuerdo con el articulo 50 de la Ley en la solicitud escrita se deben señalar los 
elementos que demuestren la legitimidad en la causa y en el proceso de los promoventes, 
entre otros requisitos reglamentarios. Para acreditar cada uno de estos elementos se deberán 
presentar las pruebas correspondientes. 

De igual forma, según el mismo numeral, se deberán manifestar, bajo protesta de 
decir verdad, los argumentos que fundamenten la necesidad de aplicar cuotas 
compensatorias; lo cual se traduce como la exposición de los razonamientos que 
demuestren los elementos constitutivos de la práctica desleal: la discriminación de precios 
(valor normal, precio de exportación y margen de dumping), el daño y su causalidad; los 
cuales deberán estar apoyados por las pruebas idóneas que asilo acrcditen498

• 

Asimismo, se deberán anexar los formularios oficiales elaborados por la propia 
autoridad según el tipo de investigación que se pretende; en este caso, investigación 
a111id11mpi11g, ya sea respecto de mercancias originarias de paises con economía de mercado 
u originarias de países con economias centralmente planificadas499

• 

Además de los anteriores requisitos legales la solicitud escrita deberá cumplir con 
las exigencias que establece el Reglamento de la Ley de Comercio Exterior. Para tal efecto 
es aplicable su artículo 75. Los elementos necesarios para la solicitud que establece el 
numeral 50 de la Ley están reiterados y pormenorizados en los requisitos del referido 
precepto reglamentario. De éstos últimos vale destacar los siguientes, los cuales, en su 
caso, también deberán ser acreditados mediante las pruebas adecuadas: 

497 Vid supra el punto 3.5.5 del capítulo 3, relativo al periodo de Investigación. 
498 Se entiende que sólo se esté en posibilidad de exhibir las pruebas •razonablemente disponibles'" (articulo 
75, fracción XI del Reglamento). 
499 Vid supra el punto 3.2.5 del capitulo 3, relativo a los paises con economfas centralmente planificadas. 
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Dirigir la solicitud a la autoridad competente (El Secretario de Economía, por 
conducto del Director de la Unidad de Prácticas Comerciales Intcmacionales)500

• 

La identificación de las mercancías cuyas importaciones serán objeto de la 
investigación. Lo cual implica la precisión de todos aquellos elementos cualitativos que la 
individualicen, incluida su clasificación arancelaria conforme a la Tarifa de la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y de Exportación. 

Los solicitantes deben señalar -siempre que los puedan identificar- a los 
importadores (fracción IX) y los exportadores (fracción X), así como al país o países de 
origen de las mercancías, a fin de que se les notifique el inicio del procedimiento de 
investigación, se les pueda requerir la información pertinente y se les otorgue 
oportunamente el derecho de defensa. Este deber incluye la identificación del nombn:, 
denominación o razón social de los exportares e importadores, no así el deber de conocer y 
señalar su domicilio. Aunque lo usual es que si sabe lo primero se está en condiciones de 
conocer lo segundo. 

Se deben narrar con claridad y precisión los hechos constitutivos de su pretensión: 
la existencia de la práctica desleal (fracción XI) y los fundamentos legales que soportan la 
petición de imponer cuotas compensatorias (fracción VII). Sin embargo, lo importante es la 
exposición de los hechos, ya que respecto a los fundamentos juridicos se aplican los 
principios iura curia no1'it ("el tribunal ..:unu..:c el Dc1cchu·") y du 111ihifuc:1um, duba 1ib1 ius 
("corresponde a las partes exponer los hechos y al juzgador aplicar el Derecho")5º1

• 

Los solicitantes deberán exponer una propuesta propia del margen de la 
discriminación de precios y su cálculo, con lo cual se propone tentativamente el monto de 
las cuotas compensatorias cuya imposición, en el fondo, se solicita (fracción XII). 

El escrito de solicitud debe contener la firma autógrafa del promovente que cuente 
con la debida legitimación en la causa y en el procedimiento (antepenúltimo párrafo). 

La solicitud y los documentos deben presentarse con las copias correspondientes a 
los traslados que se deberá correr a cada una de las contrapartes identificadas (penúltimo 
párrafo). 

La descripción de las peticiont .. "S respecto a la imposición de otras medidas de de 
regulación y restricción de las importaciones de carácter no arancelario (fracción XV). 

Los demás señalamientos que se consideren necesarios (fracción XVI), dentro de 
los cuales podemos ubicar el relativo a la precisión de un domicilio para oír y recibir 
notificaciones; a la indicación de las personas autorizadas para oír y recibir notificaciones 
en los términos del articulo 19, párrafo segundo, del Código Fiscal de la Federación; y al 
señalamiento del domicilio de los exportadores e importadores que se conozca. 

500 Vid supra el punto 5.1.3 del presente capitulo. relativo a la identificación de la autoridad competente. 
!!IO, Literalmente: "dame el hecho, yo te doy el Derecho". 

1 
1 

1 
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Los solicitantes deberán identificar la información que consideren "confidencial" y 
.. comercial reservada"; asimismo deberán presentar los resúmenes públicos de éstas 
(penúltimo párrafo del artículo 75 y artículos 152 y 153 del propio Reglamento). 

El cabal cumplimiento de los requisitos de la solicitud (con el acompañamiento de 
las pruebas respectivas) es la condición suficiente para que la autoridad declare procedente 
la acción de solicitud de inicio de las investigación. Pero además, en la práctica significa 
auxiliar a la autoridad en la celeridad de la tramitación del procedimiento, y en su caso, le 
ayuda a cumplir con su deber de fundar y motivar adecuadamente sus actos. 

b) De oficio por parte de la autoridad 

De acuerdo con los ya mencionados artículos 49 de la Ley de Comercio Exterior y 
1, 5.1 y 6.6 del Acuerdo Antidumping la autoridad puede iniciar oficiosamente el 
procedimiento de investigación. Este inicio constituye una permisión excepcional en el 
contexto multilateral de la OMC. Por ello la autoridad deberá exponer una situación de 
"circunstancias especiales" que ameriten justificadamente el inicio de la investigación sin 
el impulso de los productores nacionales; además, deberá contar con las suficientes pruebas 
de los elementos esenciales de la práctica desleal {dumping-daño-causalidad). Por tanto, 
acreditar estas circunstancias será parte esencial de su deber de fundar y motivar la 
resolución de inicio. 

"[La posibilidad del 1mc10 oficioso por parte de la autoridad] en la práctica ( ... ) 
significa que se omite la necesidad de que haya productores nacionales que tengan que 
demostrar su legitimidad para solicitar una investigación y proporcionar a la autoridad 
pruebas suficientes para justificar su solicitud. Será la propia Secretaria la que aparte en la 
resolución de inicio los elementos que justifiquen el inicio de la investigación."5º 

Sin embargo, vale precisar que la declaración de inicio de la investigación que 
realiza oficiosamente la autoridad no la exime de considerar dentro de la investigación a la 
totalidad de la rama de la producción nacional que fabrica o produce las mercancías 
idénticas o similares a las que se importaron o importan en condiciones de prácticas 
desleales de comercio internacional, o al menos a una proporción importante de éstas, ya 
que para verificar la existencia de la práctica desleal deberá acreditar el elemento esencial 
del daño y éste recae siempre en una determinada industria naciona1 503

• En consecuencia, 
los productores domésticos, en beneficio de sus intereses, encontrarán conveniente 
participar en el procedimiento de investigación ofreciendo motu prorpio pruebas y 
argumentos suficientes o cumpliendo los requerimientos de la autoridad. Todo ello con el 
propósito ulterior de que se logre la imposición de las contramcdidas al dumping dañino: 
las cuotas compensatorias. 

Estas observaciones podría sustentar la opinión de que en el procedimiento de 
investigación iniciado de oficio se presenta una cooperación entre la autoridad y los 

''" VÁQUEZ TERCERO. Héctor. eta/., op. cit. p.113. 
soJ A menos que se trate de un caso excepcional en que el dai'lo que causan las importaciones en condiciones 
de dumping esté referido al ·retraso en Ja creación de una rama de la producción nacionar, ya que en este 
caso no existe industria nacional afectada. 
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particulares nacionales, con el objetivo común de sustentar jurídicamente la emisión de una 
acto de autoridad en materia de politica económica comercial: imposición de medidas de 
regulación y restricción no arancelaria, cuotas compensatorias; y de igual forma se podría 
pensar respecto a los procedimientos iniciados a solicitud de parte, pues no habría razón 
para encontrar medios ni propósitos diferentes. Empero, esta aparente coadyuvancia riñe 
con la tramitación en forma de juicio que caracteriza el procedimiento de investigación que 
nos ocupa. De modo que, entre otras razones, el ineludible principio de la carga de la 
prueba para la satisfacción de las pretensiones de las partes interesadas es un obstáculo 
insuperable para esta conclusión504

• 

Al respecto, el párrafo segundo del articulo 135 del Reglamento de la Ley de 
Comercio Exterior dispone lo siguiente: 

Articulo JJ5.· (. .. ) El trámite y resolución de los procedimientos de in\•estigación 
a que se refiere este titulo, que conforme a la ley se inicien dt.• ujiciu, se .~ujetarún 
a las ,,,u,,.os di,posiclone.f legal~s 1• ''lllamentaria.f corresnond1ºente.f a /a.f 
inveftigacione.f pro•ot4da.f a peticMn d6-" parte. 

5.3.2. Acuerdos de la autoridad 

El ejercicio de la acción de solicitud de inicio de la investigación por parte de los 
interesados representa el ejercicio del derecho fundamental de petición (artículo 8 
constitucional). Por consiguiente, la autoridad tiene el deber de dar respuesta a la 
promoción dentro del término que dispone la ley. En este caso, la autoridad cuenta con 
diferentes plazos, según la clase de acuerdo que puede dictar. Los plazos distintos se deben 
a la reforma de la que fue objeto el artículo 52 de la Ley de Comercio Exterior (D.O.F.13-
03-2003). ya que anteriormente, independientemente de la respuesta que diera la autoridad, 
se manejaba el único término de 30 días, contado a partir de la presentación de la solicitud. 

Los acuerdos que puede dictar la autoridad como respuesta a la petición de los 
solicitantes puede ser alguno de los siguientes; en cualquier caso los plazos son máximos, 
su ténnino se refiere a dias hábiles y comienzan a correr a partir del dia siguiente al de la 
presentación de la solicitud. 

a) Admisión de la solicitud 

Si la autoridad considera que el solicitante cumple con todos los requisitos legales 
(incluidos los internacionales) y reglamentarios de la solicitud, dentro de un plazo de 25 
dias deberá aceptarla y declarar el formal inicio de la investigación a través de la emisión 
resolución de inicio, la cual deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación; surtirá 
sus efectos a partir del dia siguiente a la publicación (artículo 52, fracción 1 y párrafo 
último, de la Ley; en relación con el diverso 84 del propio ordenamiento y el diverso 145 in 
fine del Reglamento). Además, la autoridad deberá notificar al solicitante la admisión de su 
solicitud. De igual forma debe notificarla ("emplazar") a las partes interesadas contrarias a 

504 Vid supra 5.1.1 del presente capitulo, relativo a la naturaleza del procedimiento y las pretensiones. 



337 

éste: importadores y exportadores y comunicarla a los gobiernos extranjeros. Pero sólo 
aquellas personas identificadas (articulo 53 de la Ley y 142 del Reglamento)505

• 

b) Prevención de la solicitud 

Si la autoridad considera que el solicitante presenta insuficiencias u om1s10nes 
respecto de los requisitos jurídicos de la solicitud, dentro de un plazo de 17 días podrá 
emitir un acuerdo para requerirle mayores elementos de prueba o datos para el efecto de 
completar o corregir las deficiencias detectadas. Los solicitantes deberán cumplir con la 
prevención dentro de un plazo de 20 dias contados a partir de la "recepción" del 
requerimiento (articulo 52, fracción n, de la Ley); se entiende, desde que surte efectos la 
notificación (personal) correspondiente, es decir, al día hábil siguiente al día que fue 
realizada (articulo 84 de la Ley). 

En caso de que la autoridad considere que se ha cumplido satisfactoriamente en 
tiempo y forma la prevención. entonces admitirá la solicitud con la respectiva resolución de 
inicio y publicación en el Diario Oficial de la Federación; en caso contrario, tendrá por 
abandonada la solicitud. En ambos casos se deberá notificar personalmente al solicitante 
(articulo 52, fracción 11, segundo párrafo, de la Ley)506 • 

e) Desechamiento de la solicitud 

Si la autoridad considera que el solicitante no cumple con los requisitos legales y 
reglamentarios para ejercer la acción de solicitud, dentro de un plazo de 20 días deberá 
emitir la resolución que deseche su petición. Por la excepción prevista de manera expresa 
en el último párrafo del articulo 52 de la Ley, producto de la reforma de dicho numeral 
(D.O.F. 13-03-1003), la autoridad no publicará la resolución que desecha la solicitud; mas 
si deberá notificar el acuerdo (personalmente) al solicitante. 

Acerca de la diferencia entre la prevención y el descchamiento el maestro 
Velázquez Elizarrarás comenta: "la prevención procede cuando la solicitud del particular es 
oscura o irregular, de allí la diferencia entre prevención y desechamiento. En [este último] 

505 Vid supra punto 1.5.3 del presente capitulo, relativo a las notificaciones. 
506 Consideramos que la prevención deberá precisar los elementos concretos que debe aportar el solicitante 
para subsanar su petición, ya que de lo contrario se violarla en su perjuicio la garantia constitucional de 
acceso a la justicia (articulo 17 constitucional). Esto es asi, toda vez que si un particular no conoce de manera 
clara y precisa la fonna y ténninos en que debe cumplir con detennlnadas exigencias que le Impone la 
autoridad competente para dar trámite al procedimiento en el que puede entablar una controversia jurfdlca 
que utterionnente podrfa beneficiar a sus Intereses, y que por lo pronto, los hechos que pudieran ser materia 
del litigio le causan una afectación jurldica de contenido económico, entonces es claro que con el 
requerimiento oscuro y posterior declaración de abandono, ante la Imposibilidad de su cumplimiento, se le 
niega el acceso a la jurisdicción, aun cuando se trate de la Impartida por una autoridad fonnalmente 
administrativa. No obstante, se podría argumentar en contrario que el ejercicio de la acción de solicitud no 
está sujeto a un plazo procesal, ni tampoco a norma sustantiva de prescripción negativa, y que en ese caso 
no habria afectación de su interés jurfdico si la autoridad declara abandonada la solicitud, pues su derecho a 
impulsar el Inicio del procedimiento sigue incólume; lo cual, dicho sea de paso, no refuta el argumento de la 
afectación real de sus intereses juridicos de contenido económico. 
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la autoridad debe advertir la inexistencia de pruebas idóneas y que la solicitud es 
notoriamente improcedente al grado tal que, no puede ser reparada en una prevención."5º7 

S.3.3 Resolución de Inicio 

La resolución de inicio como acto de molestia de la autoridad, respecto de las partes 
interesadas contrarias a Jos solicitantes, deberá cumplir con el requisito primordial de 
fundar y motivar debidamente la causa del procedimiento (artículo 16 constitucional). 

El artículo 80 del Reglamento se refiere a los requisitos que debe cumplir la 
autoridad emisora de las resoluciones de inicio, preliminar y final: 

Ardclllo 80... Las resoluciones de inicio. preliminares y finales de las 
investigaciones en materia de prácticas desleales de comercio Internacional 
conte11drán los siguientes datos: 

l. La autoridad que emite el acto;508 

11. La.fundamentación y motivación que sustenten la reso/ución/>09 

fil El o los nombres o razón social y domicilios del productor o productores 
nacionales de mercancfas idénticas o similares; 

IV. El o los nombres o razón social y domicilios del importador o de los 
importadores. exportadores extranjeros o. en su caso, de los órganos o 
autoridades de Jo.s gobiernos extranjeros de los que se tenga conocimiento,· 
V. El pals o paises de origen o procedencia de las mercancías de que se trate; 

VI. La descripción detallada de la mercancía que se haya importado o. en su 
caso. pretenda importarse. presumiblemente en condiciones de discriminación de 
precios o que hubiera recibido una subvención, indicando la fracción arancelaria 
que le corresponda de la Tarifa del Impuesto General de Importación; 
VII. La descripción de la mercancía nacional idéntica o similar a la mercancía 
que se haya importado u se esté importando; 
VIII. El periodo objeto de Investigación. y 

IX. Los demás que considere la Secretaria. 

De acuerdo con el propio Reglamento la resolución de inicio en particular deberá 
señalar los siguientes elementos: 

Artfc11/o 81.-A.demás de los datos señalados en el artículo anterior, la resolución 
de inicio a que se refiere el artículo 52 de la ley deberá contener: 

l Una convocatoria a las partes interesadas y. en su cuso, a los gobiernos 
extranjeros, para que comparezcan a manifestar lo que a su derecho 
convenga:510 

"°' VELÁZQUEZ ELIZARRARÁS, Miguel Ángel. LEY DE COMERCIO EXTERIOR. Op. cit. Comentarlos al 
artlculo52. "°" Vid supra el inciso a) punto 2.1.8 del capitulo 2, relativo e la gerantia constitucional de legalidad. 
509 ldem. 
510 Vid supra 5.1.7 del presente capltulo, relativo a las notificaciones 

!-------'-------------------------------~---------
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JI. El periodo probatorio, y511 

¡--·--~-~-----------. 

i TESIS CON 
l .. 
·; r 

t.' .. U>-i. DE ORIGEN 
111. El día. la hora y lugar en que tendrá verifiCJJtivo la audiencia pública ~ la 
presentación de los alegatos a que se refieren los artículos 8 J y 82 de la Ley. 5 2 

El Acuerdo Antidumping dispone los requisitos mlnimos que se deberán cumplir en 
el aviso público de la resolución de inicio; todos son recogidos de uno u otro modo en los 
artículos 80 y 81 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior: 

11.1.J En los avisos públicos de iniciación de una investigación figurará, o se 
hará constar de otro modo mediante un infonne separado {J]. la debida 
infonnación sobre lo siguiente: 

i) el nombre del país o paises exportadores y el producto de que se trate,· 

ii) /a fecha de iniciación de la investigación: 

iii) la base de la alegación de dumpingfonnulada e11 la solicitud: 
iv) un resumen de los factores en los que se basa la al~gación de rlaño; 

v) la dirección a la cual han de dirigirse las representaciones formuladas por las 
partes interesadas: 

vi) lns plazos que se dr:n a las partes interesadas para dar a coJW<:t!r ~~ 
opiniones. 

{/}Cuando las autnridadesfaciliten información o aclaraciones de confonnidad 
con las disposiciones del presente artículo en un tt;orme separado. se asegurarán 
de que el público tenga fácil acceso a ese informe. 13 

El artículo 53 de la Ley ordena que la notificación de la resolución de inicio se 
deberá realizar a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación a las partes interesadas identificadas. Por su parte, el artículo 142 del 
Reglamento se refiere a que la notificación deberá realizarse "oportunamente", lo que en el 
caso significa que deberá realizarse dentro del tiempo en que efectivamente se dé 
oportunidad para que el acto notificado cumpla con su finalidad, es decir, otorgar al 
interesado el derecho de preparar y ejercer su defensa dentro de los 28 días previstos en el 
párrafo último del artículo 53 de la Ley. 

5.3.4. Audiencia de ConelUaclón 

Dentro del procedimiento las partes interesadas tienen derecho a solicitar a la 
autoridad que convoque a sus contrapartes a la celebración de una audiencia conciliatoria, 

511 Vid supra el Inciso e del punto 5.1.8. del presente capitulo, relativo al periodo probatorio. 
512 Vid lnfra el punto 5.4.3 del presente capitulo, relativo a fa audiencia pública. 
513 En lo que concleme a fas notificaciones que se hacen a las partes Interesadas no Identificadas, a través 
del Diario Oficial de la Federación, en relación con los lineamientos constitucionales que rigen la producción 
de los actos de autoridad, podemos decir que, en principio, los fundamentos de Derecho y motivos de hecho 
que justifican su emisión no podrfan darse a conocer a los arectados en un documento anexo, sino que deben 
constar en el texto de la propia resolución que se publica en el Diario Oficial de la Federación. 
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al efecto de negociar arreglos y formular una transacción que permita concluir de manera 
anticipada el procedimiento de investigación sin la imposición de cuotas compensatorias. 
Este derecho se encuentra señalado en el artículo 61 de la Ley de Comercio Exterior: 

Articulo 61.- En el curso de la ini•estigación ad,,iinistrativa la.'i parte.'i 
intnt·"""ª~ eodrdn solicilar a la Secretar/a la celebración de una audiencia 
conciliatoria. En esta audiencia se podrán proponer fónnulas de soluc:ión y 
conclusión de la im:estigación, las cuales, de resultar procedentes, .rerún 
sancionadas por /u propia Secretaría r incorporadas t.'11 la re.\·ofución resf'c>cti\'t' 
que tendrá el carácter de reso/uciónjinal. E.\·ta n:so/ución deberá notificarse u fa.\' 
partes interesadas y publicarse en el Diario Oficial de la Federació11. 

La solicitud de audiencia conciliatoria es un derecho por igual de los solicitantes 
como de sus contrapartes (exportadores, importadores y gobiernos extranjeros 
involucrados). Se debe ejercer por escrito de acuerdo con el primer párrafo del artículo 86 
del Reglamento. Pero la autoridad se encuentra facultada en todo momento para avenir a 
las partes para que logren a un arreglo satisfactorio (último párrafo del artículo 86 del 
Reglamento). 

El pinzo en que se puede presentar la solicitud de audiencia concílintorin abarca el 
periodo de transcurre entre la fecha de publicación en el Diario Oficial de la Federación de 
la resolución de inicio hasta 1 S días antes del cierre del periodo probatorio (hasta antes de 
que se declare cerrada la audiencia pública5MJ; se entiende que la autoridad no está sujeta a 
dicho periodo para invitar n las partes a la celebración de la audiencia conciliatoria. 

Con la solicitud escrita de la audiencia de referencia la parte interesada que la 
promueva deberá presentar In fórmula de solución, así como los ar¡,'llmentos que 
demuestren su factibilidad. De modo que la autoridad no está obligada a acordar la 
admisión de la solicitud que no incluya propuestas de solución realizables. Esto con el 
propósito de que no admitir In tramitación de incidencias ociosas, frívolas o notoriamente 
improcedentes. Además, con ello se logra que no pierda sentido uno de los objetivos de la 
audiencia pública: "la conciliación para llegar a una solución idónea"515• 

De acuerdo con el artículo 87 del Reglamento, a partir de la presentación de In 
solicitud la autoridad estudia la procedencia de la fórmula de solución propuesta, y si su 
examen es favorable dictará un acuerdo admisorio. A partir de su emisión, dentro de los 
siguientes S días hábiles convocará por escrito a las demás partes interesadas para que 
manifiesten sus opiniones sobre la propuesta. El plazo para emitir estas opiniones es de S 
días hábiles contados a partir de que surte efectos la notificación del auto de admisión de la 
audiencia de conciliación. 

La lógica procedimental impone el deber de la autoridad de precisar en el 
documento escrito que convoca n las partes interesadas a la audiencia conciliatoria el lugar, 
fecha y hora en que se celebrará516

• 

°'4 Vid supra el Inciso d) del punto 5.1.B del presente capitulo. relativo al periodo probatorio. 
510 Cfr VELÁZQUEZ ELIZARRARÁS, Miguel Angel. LEY DE COMERCIO EXTERIOR. Op. cit. Comentarlos al 
articulo 61. 
s1e ldem. 

\ 

\ 
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La audiencia conciliatoria tiene un desarrollo eminentemente oral; se concentra en 
el examen y discusión entre los comparecientes de la fórmula de solución presentada por el 
solicitante. En caso de que se acepte o de que se convenga una fórmula distinta, previa 
aprobación de la autoridad, ésta deberá sancionar la voluntad de las partes interesadas. Al 
respecto el Reglamento dispone: 

Artículo 88.- En la audiencia conciliatoria. la Secretaria permitirá en primer 
ténnino que la parte solicitante exponga las fónnulas de solución. para el efecto 
de que las otras partes interesadas puedan opinar sobre las propuestaf'. De lt1 
audienci'a conciliatoria se levantará acta administrativa en la que se dé cuenta 
pormenorizada de su desarrollo, cualquiera que fuere el resultado. El acta será 
firmada por el representante de la Secretaría y las partes interesada\· o sus 
representantes que hayan participado. (. .. ) 

La propuesta de solución asumida por los comparecientes en la audiencia 
conciliatoria no deberá ser aprobada por la autoridad si, no obstante los arreglos pactados, 
no desaparece el daño o su amenaza a la rama de la producción nacional, si se altera el 
orden público, o bien, si el acuerdo implica cualquier género de convenios o combinaciones 
que atenten contra la libre concurrencia o impidan de algún modo la competencia 
económica (artículo 88 in fine del Reglamento)517

• 

La solución adoptada por las p,.artes interesadas en la audiencia conciliatoria se 
somete a la opinión de la COCEX' ", ya <¡uc sunirá t:foctos dt: resolución tinal del 
procedimiento de investigación, por Jo tanto deberá ser publicada en el Diario Oficial de la 
Federación (en este caso se trata de la culminación del procedimiento por un medio 
extraordinario) y notificarse a las partes interesadas identificadas. 

Es importante señalar que ninguna parte interesada está obligada a opinar sobre la 
propuesta de arreglo. Tampoco están obligadas a comparecer a la audiencia de 
conciliación; incluso, su participación en la audiencia no las obliga a aceptar los acuerdos 
(artículo 87 in fine del Reglamento). Sin embargo, las partes que decidieron comparecer y 
aceptar la solución discutida y aprobada por la autoridad, asumen una obligación de 
carácter sustantivo y, como consecuencia, deberán dirigir su conducta comercial de 
conformidad con el arreglo que consintieron. Respecto a las partes interesadas que no 
expresaron su consentimiento para asumir las obligaciones de la fórmula de solución 
anticipada la investigación continuará. 

Finalmente, hay que apuntar que los acuerdos celebrados entre las partes interesadas 
en la audiencia conciliatoria tiene relación directa de semejanza con los compromisos 
ofertados durante el curso del procedimiento de manera voluntaria por los exportadores o 
gobiernos extranjeros, en materia de precios y volumen de exportaciones; no obstante 
existen difcrcncias519

• 

'
11 Al efecto scnin oplicahlcs Jao; nonnas de 111 Ley Federal de Competencia Económica que tipificn y sanciono 

ncgativamt..,,tc In conducta de los agcntc:s económicos que incurren en las llamadas prácticas restrictivas de accc:;;o ni 
mc..'Tcado, tales como las conccntrnciom .. -s o Jus prácticos monopólicas. Vid supra el inciim b) del pun10 2.1.S del capitulo 2 9 

relativo al nnfculo S constitucional: In prohibición de conv1..T1ios anticompc.."titivos. 
010 Vid supra Inciso b) del punto 5.1.3 del presente capitulo, relativo a la Intervención de la COCEX. 
519 Vid Jnfra 5.4.6, relativo a los compromisos de los exportadores y gobiernos extranjeros. 



342 

5.4. Fase preliminar 

Esta fase procedimental comprende el periodo transcurrido entre el día en que surte 
sus efectos legales la publicación en el Diario Oficial de la Federación de la resolución 
preliminar y el momento en que la autoridad realiza la valoración definitiva de todos los 
elementos probatorios aportados al expediente administrativo; es decir, cuando declara 
mediante el acuerdo correspondiente la conclusión de la investigación. Entonces procede a 
enviar el proyecto de resolución final a la COCEX, antes de publicarla en el Diario Oficial 
de la Federación, con lo que concluye normalmente el procedimiento administrativo. 

Los actos procesales más importantes del procedimiento de investigación tienen 
lugar durante esta fase: surte efectos la resolución que determina cuotas compensatorias 
provisionales; vence del periodo probatorio (en su segundo momento), se practican la;. 
visitas domiciliarias de verificación, se celebra la audiencia pública y se presentan los 
alegatos; asimismo, puede incluir la aceptación por parte de la autoridad de un compromiso 
voluntario propuesto por los exportadores o gobiernos extranjeros para dar por terminado 
de manera anticipada el procedimiento de investigación. 

Hemos decidido incluir la resolución preliminar en el tema concerniente a la 
segunda fase del procedimiento de investigación porque si bien con su emisión se da 
término a la fase inicial, a partir del día siguiente a su publicación se inician los momentos 
procesales má5 importantes. De modo que dkha ins.:rciú11 ul>c<lcc.: a obj.:tivos didácticos 
de exposición. 

5.4.1. Resolución preliminar 

En virtud de la reciente reforma al articulo 57 de la Ley de Comercio Exterior, 
(D.O.F. 13-03-2003), con el ánimo de agilizar el desahogo de los procedimientos de 
investigación se redujo el plazo que tiene la autoridad para emitir la resolución preliminar, 
de 130 días a 90: 

Articulo 57.- Dentro de un plazo de 90dias, contados a partir del día siguiente de 
la publice1ción de /u resolució11 de inicio de la in\.oestigación en el Diario Oficial 
de la Federación. la Secretaria dictará la resolución prcl~minar, mediante la c11a/ 
podrá: 

l. Detenninar cuota compensaturia provivional. previo el cump/imientu de lus 
formalidades del procedimiento y siempre que huyan transcurrido por lo menos 
45 días después de la publicación de la resolución de inicio de la investigación en 
el Diario Oficial de la Federación: 

11. No imponer cuota compensatoria provisional y continuar con la investigación 
administrativa. o 

fil. Dar por concluida la investigación administrativa cuando no existan pruebas 
suficientes de la discriminación de precios o subvención. del daño alegado o de la 
relación causal entre ambos. 
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F~DE 
La resolución preliminar deberá publicarse en e/ Diario Oficial de la Federación 
y posterionnente notificarse a las partes interesadas de que se tenga 
conocimiento. 

f'i.•"'.'1 ' . ., . 

De la fracción 1 del articulo 57 de la Ley desprende que la autoridad podrá 
determinar en la resolución prelimar cuotas compensatorias provisionales. Para llevarlo al 
cabo, de acuerdo con este precepto, la autoridad deberá cumplir con las formalidades 
esenciales del procedimiento y esperar el transcurso de cuando menos 45 días hábiles, 
contados a partir de que haya surtido efectos la publicación en el Diario Oficial de la 
Federación de la resolución de inicio. 

Respecto al cumplimiento de las "formalidades del procedimiento", se entiende en 
primer lugar el respeto a la garantía constitucional del "debido proceso"; con ello se 
deberán considerar al mismo tiempo las inseparables garantías de audiencia previa y 
legalidad. De manera que, en resumidas cuentas estas "formalidades" son las oportunidades 
procesales de defensa que debe brindar Ja autoridad a las partes que pudieran resultar 
afectas con Ja determinación provisional de cuotas compensatorias: Jos importadores y 
exportadores. De igual forma, este principio incluye la correcta valoración de los medios de 
prueba aportados por las partes interesadas. Para tal efecto se debe observar el plazo 
probatorio de 28 días a que se refiere el párrafo último del artículo 53 de Ja Ley de 
Comercio Exterior. 

De esta guisa, para que la autoridad pueda imponer cuotas compensatorias 
provisionales deberá acreditar en la resolución preliminar, con los elementos probatorios 
que Je hayan aportado hasta ese momento las partes interesadas, Ja presencia de Jos 
elementos constitutivos de la práctica desleal: dumping, daño y relación causal; en especial, 
deberá haber acreditado un margen de discriminación de precios positivo que sirva de base 
para la imposición de las cuotas compensatorias, al igual que el margen residual para el 
caso de las cuotas compensatorias generales o residuales. Con esta decisión Ja autoridad no 
realiza sino una mera declaración acerca de Ja comisión Ja práctica desleal en el nivel de 
probabilidad fi.mdada520

• 

El Acuerdo Antidumping establece las siguiente reglas que debe cumplir la 
autoridad para imponer las cuotas compensatorias provisionales: 

7.1 Sólo podrán aplicarse medidas provisionales si: 

520 Consideramos que es del todo incorrecto decir que las decisiones de la resolución de inicio o de la 
resolución preliminar que dan lugar al curso del procedimiento se basan en una existencia •presunta· de la 
práctica desleal, ya que si ese fuera el caso, la propia legislación establecerla la "'presunción legar a favor de 
los solicitantes o a favor de la autoridad que decide Iniciar oficiosamente la Investigación, lo que, desde luego, 
no existe. Pero además, de insistir en ello, la supuesta •presunción• deberla tener como consecuencia que la 
lnfonnación que dio lugar al inicio de la investigación o a la decisión preliminar de su continuación se lomara 
como prueba (luris tantum) que tendrfan que desvirtuar los importadores, exportadores y gobiernos 
extranjeros. De tal modo que durante todo el procedimiento de Investigación pesaría sobre ellos la carga de la 
prueba para desvirtuar la •presunción"' que favorece a sus contrapartes, los productores nacionales. Y con 
esto, por supuesto, se relevarfa de la correspondiente carga procesal a estos últimos. Por estas razones 
sostenemos que con la resolución de inicio, y en especial con la resolución preliminar. la práctica desleal no 
se "presume·: tan sólo se acredita su ·probable"' configuración. 
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i) se ha iniciado una investigación de confonnidad con las disposiciones del 
articulo .5. se ha dado un aviso público a tal efecto y se han dado a las partes 
interesadas oportunidades adecuadas de presentar información y hacer 
observaciones,· , 

if) se ha llegado a una detenninación preliminar positiva de la existencia de 
dumping y del con.dgulente daño a una rama de producción nacional,· y 

lii) la autoridad competente juzga que tales medidas son necesarias para. impedir 
que .fe cause daño dura11t1..• /a investigación. 

7.3 No se aplicarán medidas provisionales antes de transcurridos 60 dia.'i desde la 
fecha de iniciación de la inve.l·tigación. 

Respecto a los requisitos de los incisos i y ii del artículo 7.1 en cita, es evidente que 
se encuentran contendido por completo de manera implícita en la fracción 1 del artículo 57 
de la Ley; en cuanto al referido en el inciso iii, la autoridad deberá considerarlo como parte 
de la debida fundamentación y motivación del acto. 

Respecto al artículo 7 .3 en mención, es claro que establece un plazo mayor (60 días) 
en relación con el señalado en la fracción I del artículo 57 de la Ley (45 días); no obstante, 
como lo general es que la determinación de las medidas provisionales o cuotas 
compensatorias provisionales se realice en la emisión de la resolución preliminar, y toda 
vez que ésta se puede dictar J..:ntru Jd vi.u.u 111W..i1110 <le 90 <lías a partir del formal inicio 
de la investigación, es claro si la autoridad se sirve del plazo máximo -lo que usualmente 
ocurre--, no hay incumplimiento de la norma multilateral. 

Sin embargo, se debe observar que la norma multilateral del articulo 7.3 se refiere al 
plazo mínimo para la "aplicación" de las medidas provisionales y no al plazo para su 
"determinación". Esta particular distinción tiene repercusiones sobre el cobro en aduana de 
las cuotas compensatorias, asi como otros asuntos colaterales relativos a las eventuales 
devoluciones o los efectos retroactivos521

• 

Conforme a la fracción 11 del artículo 57 de la Ley, la resolución preliminar también 
podrá no contener la imposición de cuotas compensatorias provisionales y, sin embargo, 
ordenar la continuación del procedimiento de investigación. "Este acto de autoridad se 
adopta normalmente cuando los motivos o las razones por las que se inicio el 
procedimiento no han variado sustancialmente y persiste la probabilidad fundada de la 
existencia de la práctica desleal."522 

Otro de los sentidos que puede tener la resolución preliminar es dar por concluida la 
investigación cuando no existen pruebas suficientes que acrediten alguno de los elementos 
de la práctica desleal. En este caso la resolución preliminar constituye propiamente una 
resolución final, y deberá cumplir con las exigencias especiales de ésta, incluida la 
remisión del proyecto de resolución final a la COCEX. 

521 Vid supra los puntos 4.5, relativo a la clasificación de las cuotas compensatorias, 4.6, relativo a su 
vl~encla1 .!:'.en especial, el punto 4.6.2, concerniente a la retroactividad; todos del capitulo 4. 
°' VELALQUEZ ELIZARRARAS. Miguel ángel. LEY DE COMERCIO EXTERIOR. Op. cit. Comentarios al 
articulo 57. 
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Cualquiera que sea el sentido de la resolución preliminar ésta deberá publicarse en 
el Diario Oficial de la Federación y "posteriormente" notificarse a las partes interesadas de 
que se tenga conocimiento. No obstante, la norma legal, articulo 57 in fine de la Ley, no 
señala cuándo se deberá notificar a las partes interesadas identificadas. Por su ~arte el 
articulo 142 del Reglamento tan sólo alude a que la notificación debe ser "oportuna" 23

• 

Al respecto consideramos que de conformidad con el principio general del Derecho 
de analogía (11bi cadem ratio. ibi eadem legis dispositio: .. donde existe la misma razón 
debe ser ig11al la disposición de la ley .. ) la notificación de la resolución preliminar deberá 
realizarse a partir del día siguiente a aquel en que se publica en el Diario Oficial de la 
Federación, ya que así se desprende del artículo 53 de la Ley de Comercio Exterior, que se 
refiere a la notificación de la resolución de inicio. En efecto, la aplicación analógica 
procede en c..-:;te caso porque ante la laguna o insuficiencia de la ley -respecto al momento 
en que se debe notificar la resolución preliminar-, se debe aplicar aquella disposición 
cuyo contenido normativo se asemeja a la materia de regulación de la norma insuficiente. 
Así pues, si las dos preceptos (artículos 53 y 57 de la Ley) tienen por finalidad notificar a 
las partes interesadas para que ejer¿an su derecho defensa, en ambos se debe aplicar In 
misma disposición respecto al plazo en que se debe notificar la resolución correspondiente. 

La resolución preliminar deberá satisfacer los requisitos generales de las 
resoluciones que dispone el articulo 80 del Reglamento524 y, particularmente. los señalados 
en el diverso 825 ~'. l:.n ese tenor, si se trata de la resolución que tenga por acreditada In 
práctica desleal, se deberán pormenorizar sus elementos constitutivos y los medios 
probatorios que arrojaron In convicción de su existencia; se deberá señalar el monto de la 
cuota compensatoria provisional que habrá de pagarse y la mención de que se notificará a 
la Secretaria de Hacienda y Crédito Público para que procesa a su cobro. Si se trata de la 
resolución que sencillamente ordena la continuación del procedimiento sin imponer cuotas 
compensatorias provisionales, se deberá cumplir con la debida fundamentación y 
motivación especial del caso. En ambos supuestos se deberá señalar el plazo del periodo 
probatorio ~el periodo de 30 días previsto en el tercer párrafo del articulo 164 del 
Reglamento 20

). 

En cambio, si en la resolución preliminar se comprueba la inexistencia de la práctica 
desleal, se deberá señalar que se concluye la investigación sin imponer cuotas 
compensatorias, junto con la debida fundamentación y motivación que se requiera según el 
caso; así también se deberá insertar un resumen de la opinión que al respecto emitió la 
COCEX. 

• 23 No debe soslayarse que la publicación en el Diario Oficial de la Federación surte efectos de notificación; 
sin embargo, esta nonna no puede ser aplicable a los sujetos Identificados dentro del procedimiento; y con 
mayor razón si sei'lalaron un domicilio para olr y recibir notificaciones. 
524 Vid supra 5.3.3 del presente capitulo. relativo a la resolución de Inicio y en particular, a los requisitos 
w;nerales y comunes de las resoluciones. 

En los casos en que se impongan cuotas compensatorias también deberá seguir los lineamientos del 
articulo 1.2.2.1 del Acuerdo Antidumplng. que básicamente se refieren a la debida fundamentación y 
motivación en cuanto a los elementos constitutivos de la práctica desleal, en especial. lo relativo al margen de 
dumping y su metodologia; a la Identificación de los exportadores o paises cuyas mercancías estarán sujetas 
a la medida provisional, y a la descripción de la mercancfa para efectos aduaneros. 
!.X. Vid supra el inciso d) del punto 5.1.8, relativo al periodo probatorio. 
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5.4.2. Reuniones Técnicas de información. 

Estas reuniones están contempladas en los artículo 84 y 85 del Reglamento de la 
Ley de Comercio Exterior. Se celebran entre la autoridad y las partes interesadas que se lo 
soliciten. Se pueden promover dentro del ténnino de S días hábiles contados a partir del día 
siguiente al de la publicación de la resolución preliminar -y también, con el mismo, plazo, 
después de la publicación de la resolución final-. 

Las reuniones son informativas y tienen por objeto la explicación que expone la 
autoridad respecto la metodología y argumentos de que se valió para determinar los 
márgenes de dumping, el daño y los argumentos de la causalidad; o en caso contrario, 
cuando la autoridad no decidió imponer cuotas compensatorias provisionales, se explican 
las razones sobre la evaluación <le lu~ ckmentos <lc la práctica desleal. 

En estas reuniones las partes interesadas tienen el derecho de obtener las hojas de 
cálculo y los programas de cómputo empicados por la autoridad (con la observancia de las 
reglas de confidencialidad de la información) y de formular preguntar pertinentes 
relacionadas con la información que la autoridad les revela. Los pormenores acontecidos 
durante la reunión se deben consignar en un acta denominada "reporte" que se agrega al 
expediente administrativo (deberá ser firmado por los comparecientes). 

El ¡uuµú~ilu 4uc ~ubyacc cu <licha.s reumom:s es darle mayor transparencia a los 
procedimientos, no así dar a conocer ex post los motivos y fundamentos de las resoluciones 
correspondientes. No se debe perder de vista que tanto en la resolución preliminar como en 
la final, la autoridad debe exponer con suficiente claridad y atingencia los fundamentos de 
Derecho y, sobre todo, los motivos, razones y circunstancias particulares de hecho que 
actualicen las hipótesis normativas, ya que sólo de esta manera puede cumplir con su deber 
constitucional de legalidad. 

En la opinión de Vázquez Tercero y Vázqucz Benítez, "la no-celebración [sic] 
oportuna de tales reuniones limita el derecho de las partes interesadas, ya que siguen 
corriendo, en su caso, los plazos para las subsecuentes etapas del procedimiento o para 
interponer recursos de revocación o iniciar un mecanismo alternativo de solución de 
controversias. Esto debe obligar a la Dependencia a resolver pronto y a realizar las 
reuniones técnicas de información. "527 

5.4.3. Las visitas domiciliarias de verificación 

Como parte de las amplias facultades indagatorias con que cuenta la autoridad para 
conocer la verdad histórica acerca de los hechos que investiga, relativos a los elementos 
esenciales de la práctica desleal, se encuentran las facultades para ordenar y practicar 
visitas domiciliarias de verificación a las partes interesadas, tanto nacionales como 
extranjeros. En el contexto multilateral de la OMC estas visitas son denominadas en el 
Anexo 1 del Acuerdo Antidumping "investigaciones in situ". 

527 VÁZOUEZ TERCERO, Héctor. et al .. op. cit. p. 138. 

\ 
1 
\ 

1 
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"La verificación es el acto administrativo por virtud del cual la autoridad, dentro del 
procedimiento de investigación, constata la veracidad de algunas declaraciones y la pruebas 
[sic], y de la información rendidas por las partes interesadas, para lo cual tiene la potestad 
de cerciorarse que dichas pruebas e información corresponden a sus registros contables; 
cotejar los documentos que obren en el expediente administrativo, que también hayan sido 
aportados por las partes interesadas, o, en su caso, efectuar las compulsas que fueren 
necesarias .• ,sis 

La facultad para visitar a las partes interesadas en sus domicilios a fin de verificar la 
veracidad y exactitud de la información y pruebas que rinden en el procedimiento de 
investigación se explica por la sencilla razón de que las partes .interesadas presentan la 
información de modo tal que convenga a sus intereses. Por ello no es difícil entender que 
pueden presentarle a la autoridad información parcial, tergiversada o incluso falsa. En ese 
tenor la autoridad tiene facultades suficientes para revisar in situ todo ese material y as! 
contar con elementos de convicción certeros que posibiliten la resolución definitiva del 
asunto. 

Tanto por su finalidad como por su mecanismo las visitas domiciliarias de 
verificación que se practican en el procedimiento de investigación antidumpi11g o 
antisubvención adquieren características muy peculiares que las distancian de las visitas 
domiciliarias que suele practicar la autoridad administrativa mexicana para verificar el 
cumplimiento de las d1spos1c10nes legales y reglamentarias. No obstante, cualquier 
incursión en el domicilio de los particulares por parte de las autoridades nacionales est6 
regida invariablemente por el artículo 16 constitucional, que se refiere tanto a la garantía de 
legalidad que se debe de cumplir en general en todo acto de molestia (primero párrafo), 
como a la garantía de inviolabilidad del domicilio (antepenúltimo párrafo), en relación con 
las formalidades constitucionales para la práctica de los cateos que se deben observar en las 
visitas domiciliarias que diligencie In autoridad administrativa (párrafo octavo). 

Por otra parte, la realización de la visita de verificación en el procedimiento 
a11tidumpi11g representa uno de los actos procesales cuya realización importa una cuestión 
medular en la investigación. "En la práctica mexicana, las visitas de verificación 
constituyen una parte fundamental del procedimiento de investigación. Desde 1991, 
propiamente no existe investigación en la que no se efectúe alguna visita de 
vcrificación.,.529 

"Las visitas son normalmente acordadas fuera del periodo probatorio [en su 
segundo momento, que se presenta dentro de los 30 días hábiles que siguen a la publicación 
de la resolución preliminar] debido a que tienen como objeto verificar las pruebas 
presentadas por las partes durante la investigación, y resultaría ilógico realizar las visitas 
cuando dicho periodo probatorio aún no hubiera vencido. Esto no constituye una violación, 
ya que ( ... ) In Secretaria podrá acordar en todo momento la ampliación de cualquier 
diligencia probatorio o requerir mayores informes. En realidad, las visitas son ampliaciones 

028 VELÁZQUEZ ELIZARRARÁS, Miguel Ángel. LEY DE COMERCIO EXTERIOR. Op. cit . Comentarios al 
artículo 83. 
>29 VÁZOUEZ TERCERO. Héctor. el al .. op. cit. p. 139. 
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de diligencias probatorias para cotejar información con los registros contables de las 
empresas interesadas. "530 

El tema relativo a las visitas domiciliarias de verificación que ordena, en principio, 
el Secretario de Economía dentro de los procedimientos administrativos de investigación en 
materia de prácticas desleales de comercio intemacional (at1tidumpit1g) ya fue tratado de 
manera pormenorizada en el capítulo 2, específicamente en el punto específico al articulo 
16 constitucional. De modo que para In cabal comprensión de esta fi!,'llra remitimos n In 
exposición que se hizo en aquel apartado. Ahora tan sólo retomaremos las ideas generales, 
así como aquellos aspectos de mera legalidad que no fueron tratados en los comentarios a 
propósito de su bis constitucional. 

Hay que recordar 4uc según lo <li~ponc t:I numeral 85 de la Ley de Comercio 
Exterior la materia de regulación de las visitas domiciliarias no es susceptible de aplicación 
supletoria con las normas del Código Fiscal <le la Federación. Asi pues, su regulación 
primordial es In prevista en el articulo 83 de la referida Ley531

: 

Anlc1'lo 83.- La s,rntarla podrá v'rificar la inlór,,,ación ,. prueba.'f 
pre.tentadas en el curso de la investigación y que obren en el expediente 
adllfinittrativo. pr~/11 autori;aclón de la.t eane.t intere ... adas a gulene.t se 
deu,.,,,/ne vrrificar. Para ello. podrá notificar por escrito Ja reali=ación de visitas 
en el domicilio fiscal, establecimiento o lugar donde se encm!ntrc la infnnnnci(m 
curre~pund1tm1e ( ... ) 
Las visitas de verificación a personas domiciliadas en e/ exlranjero se realizarán 
previa notificación al gobierno del pai.\· de que se trate, a t:ondieión de u11e dicho 
gobierno no .te oeonga a la vi.sita de veriCicación. 

Como se aprecia en estos párrafos (primero y quinto), uno de los requisitos 
indispensables para que tenga lugar la práctica de la visita de verificación domiciliaria es 
que las partes interesadas que se pretenda visitar otorguen expresamente su consentimiento. 
Y cuando el eventual visitado sea una persona extranjera se deberá contar con el 
consentimiento de su gobierno. Para ello la autoridad deberá notificar previamente la 
intención de ejecutar dicha diligencia. 

El acto mediante el cual se notifique la intención de realizar la visita domiciliaria 
deberá cumplir con los requisitos que establece el Reglamento de la Ley de Comercio 
Exterior: 

Articulo 146.- La Secretarla notificará a los visitados la realización de las visitas 
de verificación a que se refiere el artículo 83 de la ley. La 11odflcución d~ber4 
conten~r: 

l. La autoridad competente que la emite,· 

JI. El o los nombres o razón social de las personas a la que vaya dirigidas; 

530 lbldem p. 141. 
531 También son aplicables las reglas contenidas el Acuerdo Antldumplng. 

1 
{ 

\ 
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//l. El Jugar o lugares donde se efectuará la visita, los cuales podrán aumentarse 
previa notificación al visitado, así como /a fecha de su realización: 

IV. E/fundamento y motivación de la visita, así como su objeto o propósito: 

V. Lajinna de/foncionario competente, y 

Y/. El o los nombres de las personas que realizarán la visita, las cuales podrán 
ser sustituidas, aumentadas o reducidas en su número, en cualquier tiempo por Ja 
Secretaría. En este último Ctuio ,/a sustitución o aumento de la.v personas que 
deban efectuar la visita se notificará al visitado .. 

A.dmismo, la Secretan·a notificará al l'isitado si entre dichas pe~onas se incluyen 
consultores externos. 

Les noliflcocione.~ se lr11rá11 de tal for•o oue 111 P"rte intert.fa• la rrciba eor In 
meno!r con din días de a111icWación a la vidta. e11 curo /ansa el vi.titado deherá 
eMilir su co1ue111i•iento a11te la Secretarla. 

El objeto o propósito de la visita está señalado en el párrafo segundo del artículo 83 
en mención: 

Artfc11/o 8J.- ( .•. ) La Secretaría podrá llevar a cabo Jos procedimientos que juzgue 
pertinentes a fin de constatar que dicha Jtifonnación y pruebas sean correctas, 
completas .v provengan de sus registrn.v cnntables, as! como rntejnr lnv 
documentos que obren en el expedi~nte administrativo o efectuar /ao; compulsa.o; 
quejüeren necesarias.(. .. ) 

Este objeto se complementa con el señalado en el artículo 6.7 del Acuerdo 
Antidumpíng: 

6. 7 Co11 el fin de verificar la infor111ución recibida. o de obtener lffd . .- detalles. /a . .
autoridade.f podrán n11li;ar lnve . .-tigacione.'f en el territorio de otro.v /Uie111bro . .
según sea nect".vario. siempre qut! obtengan la confonnidad de las empresas 
interesadas y que lo notifiquen a los represt•ntantes del gobierno del Afiemhro de 
que se trate, y u condición de que este Miembro no se oponga a la investigaciün. 
En las investigaciones realizadas en el territon·o de otros Miembros se seguirá el 
procedimiento descrito en el Anexo l. A resen·a de lo prescrito en cuanto a la 
protección de la infannación confidencia/, las autoridades pondrán los reJ1,/tados 
de esa" in\.'f!stigaciones a di.rposición de las empresas a las que se refieran, o les 
facilitarán infonnación sobre ellos de confonnidad con el párrafo 9, y podrán 
ponerlos a disposición de los solicitantes. 

El procedimiento al cual se sujeta la v1s1ta de verificación está señalado en el 
artículo 83 de la Ley de Comercio Exterior y en los artículos 173 a 176 del Reglamento de 
In Ley de Comercio Exterior. También es aplicable el Anexo 1 del Acuerdo Antidumping. 
Basta señalar que la visita sólo se podrá practicar en dias y horas hábiles y en lugar o 
lugares señalados en la orden correspondiente; que únicamente podrán intervenir como 
visitadores los funcionarios o personas expresamente señaladas por la autoridad (expertos 
no gubernamentales); que la visita se desarrollará en presencia de dos testigos designados 
originalmente por la persona que entienda la diligencia, y en su defecto por los visitadores; 
que las acciones concretas de verificación se deben limitar a lo expresamente señalado por 
la autoridad en la orden de visita respectiva; que se deben respetar las reglas de 
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·.e .. confiden~ialidad y restricción en el acceso a la información de las parte interesada visitada; 
que se deberá levantar un acta circunstanciada de todo lo actuado. misma que deberán 
firmar las personas que actuaron en la diligencia. incluidos los dos testigos; que las partes 
interesadas visitadas pueden expresar lo que a su derecho convenga respecto al desarrollo 
de la visita dentro de los 5 días que siguen al levantamiento del acta final, asimismo, dentro 
de este plazo podrán presentar información adicional a la requerida por la autoridad; y que 
de no existir una manifestación expresa de objeciones a la diligencia. los actos 
desarrollados en ella se tendrán por consentidos. Cabe mencionar que las actas levantadas 
en la visita. en su calidad de documentos públicos, gozan de pleno valor probatorio. 

Las consecuencias del desarrollo de las actividades de verificación están señaladas 
en el párrafo tercero del articulo 83 de la Ley de Comercio Exterior; 

Articulo 83.- (. .. ) Si como resultado de la visita la Secretaría encuentra que la 
informaci'ón presentada en el curso de la investigación por la penwna ftsica o 
moral verificada, no es correcta o completa o no corresponde a sus registros 
contables, la Secretaria procederá conforme al artículo 64 ele esta Ley.( ... } 

Lo anterior significa que para las partes interesadas (principalmente los 
exportadores) que rindieron información inexacta, parcial o falsa. Ja autoridad podrá 
determinar márgenes residuales de dumping. con base en el margen más alto a partir de los 
hechos de los que haya tenido conocimiento ("mejor información disponible .. ), y con base 
en ello podrá determinar cuot;u; compc1isalu1-ia.s gcucral"s u rcsiduales5n. Esta facultad de 
la autoridad fue producto de la reciente reforma a la Ley de Comercio Exterior (D.O.F. 13-
03-2003); anteriormente no existía. 

Asimismo, otra importante modificación que recayó al referido artículo 83 por 
virtud de la misma reforma consiste en que ante la posibilidad de las partes interesadas que 
se pretenda visitar se opongan a la diligencia, entonces la autoridad podrá actuar con base 
en los hechos de los que tenga conocimiento. Lo cual quiere decir que estará en 
condiciones de imputar márgenes residuales de dumping que le servirán para determinar 
cuotas compensatorias generales. Con la redacción anterior de la ley, la consecuencia que 
se seguía ante la oposición a la práctica de la visita era que la autoridad tuviera por ciertos 
los hechos afirmados por los productores nacionales solicitantes del inicio del 
procedimiento de investigación; salvo prueba en contrario. 

Por último, otra vertiente d~ las visitas de vi..'Tificación de estos procedimientos se 
puede apreciar en la alternativa que puede empicar la autoridad para evitar el traslado de 
personal al lugar en que se deba realizar. Esto es la verificación, cotejo y compulsa respecto 
de la información y pruebas debidamente ofrecidas y exhibidas por las partes interesadas, 
practicada en sus propias oficinas. El fundamento de esta facultad se encuentra en el actual 
artículo 83, párrafos segundo y último in fine, así como 175 del Reglamento de la Ley de 
Comercio Exterior. 

Articulo J 75.· La Secretaría podrá requerir la Información, datos .v documentos 
contah/es y de cualquiera otra índole a las partes interesadas, a ~kcto J, 

"' Vid infra el capitulo 6. 

\ 
1· 



Respecto a la ratio legis de esta norma reglamentaria el maestro Velázquez 
Elizarrarás comenta: 

" ... se prevé la posibilidad de que la autoridad investigadora realice verificaciones en 
su propio domicilio. Las razones de esta disposición es que la autoridad valore la 
conveniencia de la necesidad de verificar en el sitio donde su [sic] produce y genera la 
información, ya que puede haber casos en que la información de que se trate se verifique de 
escritorio. También la razón que movió al Presidente de la República a insertar en el 
Reglamento de la Ley de Comercio Exterior esta disposición es que no siempre la 
autoridad investigadora tendrá recursos disponible~ para verificar en territorio nacional o en 
territorio extranjero, caso en el cual tendría que requerir a las partes interesadas el traslado 
fisico de los elementos básicos que le permitan desarrollar la verificación en las 
instalaciones de la autoridad.'.SJJ 

S.4.4. La audiencia pública 

De conformidad con el artículo 81 de la Ley de Comercio Exterior en el mismo acto 
en que se notifica la resolución de inicio del procedimiento de investigación se debe 
también notificar n las partes ;ntcrMrH"i~~ 1íl <"f?lehrndéin de l:! :?.udicnci~ públic~ ~ efecto de 
que comparezcan ante la autoridad a defender sus intereses. Para dicho propósito en la 
resolución de inicio se señala el lugar. dia y hora en que se celebrará la audiencia, la cual 
deberá de tener vcrificativo en algún momento durante el lapso comprendidos entre el dla 
siguiente a la publicación de la resolución preliminar y el día anterior al de la publicación 
de la resolución final. Lo normal es que celebre después de que se haya rendido todo el 
material probatorio. Debe recordarse que para tal efecto las Jlartes interesadas tien<.."tl 30 
días hábiles a partir de que se publica la resolución preliminar5 4

: 

Aniculo 81.- En la notificadón a que St' rt'fiere el artlcu/o 53, l<l Secretaria 
comunicará u /a.; partes interesada..; la realización de una audiencia pública c•n la 
cual podrán comparecer y presentar argumentos en d~fensa de sus intereses n\·í 
como. en el caso de medidas de salvaguarda, presentar las pn1chas pertinentes. 
En dicha audiencia /a.<; partes intere~·ada..c: podrán interrogar a las otras partes 
interesadas. En el coso H i11~.<rtigacione.<r contra prórticas. tkslea/e.<r de 
co111ercio internacional. la!I a11dil11ci1u !" llevorán a cabo tle.<rp11é.<r de la 
puhlicaclótt fÚ la resnl11ció11 preli11ti11ar l' ante.<r de- la 011blicadón de la 
re.<rolución final. 

Igual disposición se localiza en el articulo 81, fracción 111, del Reglamento: 

Articulo 81.- Además de los datos señalados en el artic11/o anterior, la resn/11ción 
de inicio a que se refiere el artículo 52 de la ley deberá contener: (. .. ) 

•
33 VELÁZOUEZ ELIZARRARÁS, Miguel Ángel. LEY DE COMERCIO EXTERIOR Op. cit. Comentario al 

artlculo 83. 
~4 Vid supra Inciso d), punto 5.1.B del presente capítulo, respecto a las relaciones entre el momento de 
celebraclón de la audiencia pública y el periodo probatorio. 
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///, El día, la hora y lugar en que tendrá verijicativo la audiencia pública y la 
presentación de los alegatos a que se refieren los artículos 81y82 de /a Ley. 

La celebración de la audiencia pública implica el acto procesal por medio del cual 
las partes interesadas se hacen escuchar directamente por la autoridad en defensa de sus 
pretensiones535• Por el carácter público de la audiencia el acceso al recinto donde se lleva al 
cabo debe ser libre para cualquier persona, 

La audiencia pública tiene un desarrollo fundamentalmente oral. Su finalidad es que 
las partes interesadas (incluidos sus coadyuvantes) comparezcan a exponer sus argumentos 
de defensa directamente ante la autoridad, interrogar a sus contrarios sobre sus pruebas y 
razonamientos, refutar los asertos de éstos y defender las posiciones propias. El 
Reglamento desarrolla estas ideas: 

Ardcu/o 165.- La audiencia pública 1e11c/rá como finalidad que lus pm·tel· 
interesadas )'. en su caso. sus coadyuvantes interroguen o refuten a sus 
contrapartes respecto de la i1if01mación. dato.'i y pn1ebas que se hubieren 
presentado. 

Articulo 168.- La discusión a que se refieren los artículos anteriores podrá 
consistir en argumentos refutorios e Interrogatorios de las partes interesadas. El 
representante de la Secretaria podrá requerir a las partes interesadas la 
repetición de las discusiones a efecto Je esclarecer los puntos contrm:ertidns. En 
esta audiencia se observarán las reglas de co11jidencia/idad ele la infnnnació11 
previstas por la Ley y este Reglamento, 

.. La audiencia tiene dos objetivos: la presentación de posiciones orales y el 
desahogo de aquellas pruebas que en el curso del procedimiento no se hubieren 
desahogado. ( ... ) Como lo que se busca a través de una audiencia pública es que la 
autoridad se forme la convicción sobre determinados hechos presuntamente constitutivos 
de prácticas desleales de comercio internacional, en la práctica ha sido muy conveniente 
que ésta se desarrolle después de haber concluido el periodo para la recepción de pruebas y 
las visitas de verificación por parte de In autoridad investigadora, con el objeto de que en 
ella se ventiles todas las .cuestiones jurídicas y de hecho acaecidas en el curso del 
procedimiento invcstigatorio,"536 

Las reglas básicas para el desarrollo de la audiencia están previstas en el articulo 
166 del Reglamento. 

535 El Acuerdo Antldumping establece el derecho de las partes interesadas a exponer y confrontar (frente a las 
otras partes) sus argumentos de defensa directamente a la autoridad: "6.2 Durante toda la Investigación 
antidumping, todas las parles interesadas tendrán plena oportunidad de defender sus Intereses. A este fin, 
las autoridades darán a todas las partes interesadas, previa solicitud, la oportunidad de reunirse con aquellas 
partes que tengan intereses contrarios para que puedan exponerse tesis opuestas y argumentos refutatorios. 
Al proporcionar esa oportunidad, se habrán de tener en cuenta la necesidad de salvaguardar el carácter 
confidencial de la información y la conveniencia de las parles. Ninguna parte estará obligada a asistir a una 
reunión, y su ausencia no irá en detrimento de su causa. Las partes Interesadas tendrán también derecho, 
e_revla justificación, a presentar otras informaciones oralmente." 

36 VELÁZQUEZ ELIZARRARÁS, Miguel Ángel. LEY DE COMERCIO EXTERIOR. Op. cit, Comentartos al 
articulo 61. 
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Articulo 166.- Abierta la audiencia, el representan/e de la Secretaría pondrá a 
discusión, en Jos puntos que estime necesarios, las proebas presentadas por la 
parte solicitante. Posteriormente. se concederá el uso de la palabra a los 
importadores, e:rporradores extranjeros y productores nacionales en ese orden. 
Cada parte hará uso de la palabra, alternativamente, por dos veces respecto de 
las pn1ebas aportadas por las otras partes. La Secretaría, previo acuerdo con las 
partes interesadas, fijará el tiempo máximo a que se sujetará cada inte"1ención . 
. fin perjuicio de ampliar la parlicipación de las partes interesadas por el tiempo 
que estime necesario. 

ORIGEN 

No obstante, la autoridad sigue reglas prácticas más especificas que desarrollan 
particulnrrnente la dispuestas en el Reglamento537

• Entre ellas podemos destacar las 
siguientes: 

"Antes de la realización de una audiencia pública, la Secretaría acostumbra citar a 
las partes interesadas a una reunión previa preparatoria de la audiencia, en donde se dan a 
conocer las reglas especificas a que se sujetará. Las audiencias públicas se desarrollan con 
una 'orden del día '( ... )."538 

Materialmente tienen intervención en la audiencia las personas fisicas, 
representantes legales de las partes interesadas o de los coadyuvantes, así corno sus 
asesores539 y, en su caso, los peritos que hubieran rendido dictámenes que sean objeto de 
cnntrnvl"rsin. Pcm si en la audiencia resulta indispensable manejar información 
confidencial o comercial reservada, la autoridad provee lo necesario para que sólo 
intervengan los representantes legales autorizados540

• La persona que preside la audiencia 
es el Jefe de la Unidad de Prácticas Comerciales Internacionales (UPCI) o alguno de los 
Directores Generales Adjuntos de la Unidad, a quien se le hayan delegado las funciones. 

"La audiencia pública se dividirá en seis fases: apertura; puntos de discusión; 
réplicas o refutaciones, interrogatorios entre las partes; interrogatorios de la autoridad y 
cierre de la audiencia. En casa una de las fases de la audiencia pública, el presidente 
declarará su inicio y cierre. En la última fose, el presiden!,;: declarará el cierre definitivo de 
la audiencia pública y exhortará a las partes interesadas o a sus coadyuvantes a que 
presenten los alegatos de ley. " 541 

La Audiencia queda formalmente abierta con la declaración correspondiente del 
funcionario de la UPCI que la preside. 

5l
7 Cfr. ldem. 

538 VÁZOUEZ TERCERO, Héctor. et al .. op. cit. p. 135. 
539 "[Tiene el carácter de asesor] la persona flsica que ocupa un cargo técnico en la empresa y que, por ende, 
tiene capacidad para presentar elementos técnico económicos, financieros y de cualquiera otra índole, ante la 
autoridad de la causa para contribuir al esclarecimiento de los hechos cuyas pruebas se debaten.· 
(VELÁZQUEZ ELIZARRARÁS. Miguel Ángel. LEY DE COMERCIO EXTERIOR. Op. cit. Comentarlos al 
articulo 81). 
"'º Vid supra inciso e) del punto 5.1.6, relativo al Representante legal autorizado para consultar la Información. 
'

41 VELÁZQUEZ ELIZARRARÁS, Miguel Ángel. LEY DE COMERCIO EXTERIOR. Op. cít, Comentarios al 
articulo 81. 
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El desarrollo de la fase de puntos de discusión básicamente consiste en la fijación de 
los puntos que serán materia del debate respecto de los argumentos y pruebas presentados 
por las partes interesadas, que realiza el presidente de la audiencia. 

En la primera fase de réplicas las partes interesadas toman la palabra 
alternativamente por dos veces para exponer sus puntos de vista. precisar o aclarar sus 
argumentos y rebatir los argumentos y pruebas de sus contrarios. La primera refutación se 
denomina réplica; la se&'Unda, dúplica. Lo usual es que primero expongan sus puntos de 
vista y contraargumentos los importadores, después los exportadores y por último los 
productores nacionales. Los tiempos de exposición son previamente acordados con la 
autoridad. 

En la fase de interrogatorios las partes se formulan pregunta;, en el mismo orden en 
que tomaron la palabra en la fase anterior. Las preguntas son calificadas pCir la autoridad. 
De modo que sólo se aceptarán aquellas que sean pertinentes en relación con los elementos 
de la práctica desleal objeto de la investigación; por consiguiente se descalificarán aquellas 
preguntas irrelevantes o insidiosas. Las respuestas deben ser puntuales y concisas. En 
principio no hay un tiempo límite para responder los cuestionamicntos. Pero se puede 
acordar con antelación con autoridad o bien ésta deberá procurar ceñir las respuestas a un 
tiempo razonable, de modo que la demora no sea utilizada como una indebida estrategia 
dilatoria. 

La autoridad puede formular preguntas a las partes interesadas en la quinta fase de 1 
la audiencia pública. Esta oportunidad es aprovechada por la autoridad para aclarar las 
respuestas recaídas a los interrogatorios previos, retomar esas mismas pre&'llntas o bien 
formular nuevas interrogantes. 

El cierre de la audiencia pública es declarado por el funcionario encargado de su 
celebración (con el carácter de Presidente de la audiencia). En ese acto se concede a las 
partes el término legal para que presenten sus alegatos escritos. 

La inasistencia de los representantes o personas autorizadas de una o todas las 
partes interesadas, y con mayor razón. de los coadyuvantes, no impedirá la celebración de 
la audiencia (articulo 169 del Reglamento). 

Las actuaciones practicadas durante la audiencia pública se harán constar de manera 
pormenorizada en un acta que deberán firmar los comparecientes; misma que se deberá 
anexar al expediente administrativo (artículo 170 del Reglamento}'42

• A la par del 
desarrollo personal de la audiencia se realiza la ¡,orabación o filmación de sus hechos. Estas 
versiones pueden ser consultada por las partes interesadas, ya que forman parte del propio 
expediente administrativo . 

.. , El Acuerdo Antldumping dispone sobre el particular: "6.3 Las autoridades sólo tendrán en cuenta la 
Información que se facilite oralmente a los efectos del pá"afo 2 si a continuación ésta se reproduce 
por escrito y se pone a disposición de las demás partes interesadas, conforme a lo establecido en el 
apattado 1.2 ... (El párrafo 2 se refiere, en este contexto, al derecho de presentar argumentaciones orales; el 
apartado 1.2, a su vez. senala el deber de las partes interesadas de poner de Inmediato a disposición de sus 
contrapartes las pruebas que presenten por escrito. con las salvedades de la confidencialidad]. 
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Como antes se había comentado, la fase de pruebas (segundo momento del periodo 
probatorio que prepara la emisión de la resolución final, que comienza a partir de la 
publicación de la resolución preliminar) concluye hasta que cierra la audiencia pública. De 
tal suerte que aún en el momento de celebración de la audiencia pública las partes tienen el 
derecho adjetivo de ofrecer y exhibir nuevas pruebas. Sin embargo, por razones de lógica 
procedimental, ya no se deberian admitir nuevas pruebas. Esto se debe a que uno de los 
propósitos de la audiencia pública es debatir los argumentos y pruebas ya desahogadas; lo 
que evidentemente, y por regla general, no podria suceder si en ese momento se presentan 
nuevas pruebas. 

A pesar de esta~ dificultades, es posible juridicamentc que Ja autoridad decida motu 
proprio, en ejercicio de sus amplias facultades indagatorias, requerir a las partes interesadas 
información complementaria o más infum1ación aún despues de que se ha cerrado la 
audiencia pública y hasta antes de que se emita la resolución final. Esta situación lejos de 
afectar a las partes interesadas representa una nueva oportunidad para defender major sus 
intereses. 

A decir de los especialistas la audiencia pública junto con las visitas de verificación 
representan los netos procesales más importantes del procedimiento administrativo de 
investigación en materia de prácticas desleales de comercio internacional: 

"La audiencia pública a mi modo de ver, junto con la verificación son las partes del 
procedimiento de investigación ( ... ) más relevantes, la verificación porque a través de ella 
se constata la veracidad de la información; la audiencia pública, porque es la oportunidad 
que tiene la autoridad de ver, de qué manera, cada una de las partes esgrime y defiende sus 
puntos de vista y de qué manera va resolviendo y solventando las preguntas que van 
formulando cada una de las partes a su contraparte y que formula también la propia 
autoridad invcstígadora.'"43 

S.4.S. Los Alegatos 

La fase conclusiva del procedimiento, es decir, el periodo para pres!!ntar alegatos, 
está contemplada en el párrafo tercero del articulo 82 de la Ley de Comercio Exterior y 172 
de su Reglamento: 

Articulo 82.- ( ... ) La Secretaría abrirá un periodo de alegatos con posterioridad 
,,¡ periodo de ofrecimiento de proebas a efecto de que las partes interesadas 
expongan sus conclusiones.(. .. ) 

Articulo 172.- Una vez concluido el período probatorio. la Secretaría abrirá un 
período de alegatos e11 l'I que las partes interesadas podrán presentar por escrito 
sus conclusiones .vobre el fondo o los incidentes acaecidos en el curso del 
procedimiento. En este caso se observarán las reglas de confidencialidad 
establecidas en la ley .v rn este Reglamento. 

"'' VELAzQUEZ ELIZARRARAS, Miguel Angel. "Procedimientos en materia de comercio exterior." Op. cit. 
p.47. 
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Los alegatos no son sino las conclusiones escritas formuladas por las partes 
interesadas a favor de sus intereses, relacionadas con las diversas actuaciones del 
procedimiento; se refieren tanto a los puntos de conclusión sobre los argumentos propios y 
los ajenos, relacionados a las pretensiones debatidas; así como a las conclusiones 
resultantes del examen del material probatorio que obra en el expediente. 

En el momento en que se pueden presentar los argumentos de alegatos, tanto los 
argumentos como las pruebas de las partes interesadas ya fueron previamente discutidos y 
confrontados en la audiencia pública; sólo de esta manera se podrían es¡,'limir argumentos 
conclusivos. Esto sin perjuicio de que la autoridad pueda requerir mayores datos o 
información complementaria. No obstante, lo normal es que la presentación de los alegatos 
signifique la conclusión definitiva de la instrucción del procedimiento de investigación. 

De acuerdo con los artículos 81 (fracción 111) y 125 (fracción IV) del Reglamento, 
en la resolución de inicio la autoridad deberá señalar cuál será el lugar y la fecha precisa 
para la presentación de alegatos. Sin embargo, al cierre definitivo de la audiencia pública la 
autoridad señala el dia y hora para la exposición de las conclusiones o alegatos. Esto se 
debe a que el desarroUo de la audiencia pública podría alterar el primer señalamiento del 
periodo de sobre la presentación de los alegatos. 

" ... al cierre de la audiencia pública, el titular de la Unidad de Prácticas Comerciales 

1 
! 

' 1 

1 

Jnlcmaciunal<=s, o quien haya iungido como presidente de la audiencia pública, determinará 1 
el día y la hora en que serán presentados los alegatos de ley, que son conclusiones de todo 
el procedimiento que se ha ventilado. Lo que la Secretaria hace es otorgar conforme a la 
Ley un plazo de 1 O días a efecto de que las partes presenten sus alegatos ..... s44 

Por un principio general del proceso, en los alegatos las partes no pueden introducir '1 

cuestiones ajenas a la litis co11testa1io, la cual quedó integrada desde la fase expositiva de 
las pretensiones-. De igual forma, los razonamientos de conclusión sobre los medios 
probatorios y argumentos de las partes interesadas no pueden referirse sino a estos 1 

elementos que se hubieran hecho constar en el expediente administrativo. A su vez, la 
autoridad no estará obligada a resolver sobre las nuevas cuestiones o argumentos de 
conclusión de las partes que no tengan un referente dentro de las actuaciones procesales, ya 
que el eventual estudio y resolución sobre esos puntos no estarla confrontado con nuevos 
argumentos de las contrapartes; en ese sentido se atentaría contra la igualdad procesal 
(artículo 17 constitucional). 

S.4.6. Compromisos de exportadores y gobiernos 

Esta figura está emparentada con los arreglos conciliatorios a que pueden Uegar las 
partes interesadas en la audiencia de conciliación, ya implica otra de las formas 
extraordinarias de conclusión anticipada del procedimientos de investigación, sin la 

044 VELÁZQUEZ ELIZARRARAS, Miguel Angel. "Procedimientos en materia de comercio exterlOI" Op. cit. p. 
47. 
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imposición de cuotas compensatorias; asimismo, puede dar lugar a la suspensióh del 
procedimiento, condicionada al cabal cumplimiento de los compromisos asumidos545

• 

Los compromisos ofertados por exportadores y gobiernos extranjeros se encuentran 
regulados en los artículos 72 a 74 de la Ley de Comercio Exterior; en los diversos párrafos 
de los artículos 8 y 11 del Acuerdo Antidumping, entre otros546 y en los artículos 1 1 O a 116 
del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior: 

Articulo 72.- Cuando en el curso de una investigación el exportador de Ja 
mercancía en condiciones de prácticas desleales de comercio internacional, se 
comprometa voluntariamente a modificar sus precios o cesar sus exportaciones, o 
si el gobierno del país exportador elimina o limita la subvencióit de que se trate, 
la Secretaria podrá suspender o dar por terminada la investigación sin aplicar 
cuotas compensatorias. Para ello, la Secretaria deberá evaluar si con dichos 
compromisos u otros análogos que se asuman se elimina el efecto dañino de la 
práctica desleal. [541

) 

La Secretaria no procederá conforme a lo anterior a menos que /raya 
detenninado preliminannente la existencia de la práctica desleal. 

Articulo 7.J.- En caso de que la Secretaria acepte el compromiso del exportador o 
del gobierno interesado. dictará la resolución que proceda, declarando 
suspendida o tenninada la investigación administrativa, la que se notificará a las 
partes in1crcsadas J.' :il! pubJi¿;,uJ t!n d Diuriu Oficiul Ji: Ju Ft!deraáún. E.stu 
resolución deberá someterse a la opinión de la Comisión prei•iamente a s11 
publicación. El compromiso asumido se incorporará en la resoluciún 
correspondiente junto con la opinión de la Comisión, confonne a lo dispuesto en 
el articulo 60. de esta l«-''Y· 

"Jurídicamente, los compromisos de precios son declaraciones unilaterales de 
voluntad que requieren la aceptación de la autoridad investigadora para que puedan surtir 
sus efectos, es decir: la terminación o la suspensión del procedimiento investigatorio. Estos 
compromisos pueden ser presentados de mo111 proprio o pueden ser inducidos por la 
autoridad investigadora."548 

Las reglas principales con las que funciona este mecanismo son las siguientes. 

A diferencia de las fórmulas de solución que se ventilan en la audiencia 
conciliatoria, que pueden ser presentados por cualquier parte interesada, estos compromisos 
sólo pueden ser promovidos, mediante el escrito respectivo, por los exportadores y 
gobiernos extranjeros que tengan el carácter de parte interesada, ya sea que lo realicen por 

545 Vid supra 5.3.4 del presente capftulo, relativo a la audiencia conciliatoria 
046 Son aplicables también tas nonnas contenidas en los párrafos 12.2, 12.2.2, 12.2.3 y 12.3 del articulo 12 del 
mismo Tratado multilateral. 
547 El Acuerdo Anlidumplng establece que aunque la autoridad acepte el compromiso, si existe solicitud del 
exportador comprometido o Iniciativa de la propia autoridad. cuando lo considere pertinente, el procedimiento 
de investigación podrá llevarse hasta el final; de su resuttado dependerá la suerte de la vigencia o eliminación 

g_~I ~~~Az~~~~ (~~:~~~~S. Miguel Angel. LEY DE COMERCIO EXTERIOR. Op. cit. Comentarios al 
artículo 72. 
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sí mismos o por sus representantes que cuenten con las debidas facultades (artículo 111 del 
Reglamento).· 

. . De conformidad con el artículo 11 O del Reglamento, los compromisos de referencia 
se pueden presentar a la consideración de la autoridad en cualquier momento del 
procedimiento y hasta antes de la conclusión del periodo probatorio, es decir, hasta antes el 
cierre de la audiencia pública. 

Por virtud del Decreto de reformas (D.O.F. 13-03-2003) a la Ley de Comercio 
Exterior, se añadió un párrafo a su articulo 72549. Conforme esta modificación legal, para 
que la autoridad pueda suspender o dar por terminada la investigación ante la oferta de un 
compromiso de esta naturaleza se debió haber determinado preliminarmente la existencia 
de la práctica dcslea1550. Por tanto, los compromisos sólo pueden ser presentados a partir de 
que surta efectos la publicación en el Diario Oficial de la Federación de la resolución 
preliminar. 

La aceptación del compromiso por parte de la autoridad supone una negociuc1on 
entre ésta y los oferentes del mismo, pues los términos y condiciones particulares de la 
propuesta se deben ajustar a las exigencias legales cuyo obediencia es responsabilidad de la 
autoridad. En ese sentido se puede decir que la aceptación de la oferta unilateral de los 
exportadores o gobiernos extranjeros por parte de la autoridad supone la formación de un 
consentimiento sobre un convenio o acuerdo de voluntades ..:011 una lldluralc.l.<.l ::.cmcjanlc a 
la transacción judicia1551 . El objeto del compromiso en materia de dumping puede ser 
alguno de los determinados en el artículo 112 del Reglamento, a saber: 

1) Modificar los precios de exportación de la mercancía de que se trate. Sobre el 
particular, el Acuerdo Antidumping dispone: "Es deseable que los aumentos de precios 
sean inferiores al margen de dumping si así bastan para eliminar el daño a la rama de 
producción nacionar' (artículo 8.1 ). 

2) Limitar el volumen de las exportaciones, con la intervención del gobierno del 
país del ex.portador extranjero; de acuerdo con las cantidades que se convenga con la 
Sccrcturía55

-. 

!t4
9 Esta inserción en el texto legal homologa los ténnlnos y condiciones establecidos en el Acuerdo 

Anlidumping (articulo 8.2). 
550 Consideramos que esta eventualidad Incluye la determinación de cuotas compensatonas provisionales, 
pues no se podrla justificar que la autoridad haya determinado la existencia de la práctica desleal y no hubiera 
Impuesto las contramedidas conducentes. Aunque. por supuesto, la Interpretación literal del precepto no 
excluye del supuesto la resolución preliminar que tan sólo ordenara la continuación del procedimiento sin 
imponer las medidas provisionales, pues en ese caso también existiría la detenninación preliminar de la 
existencia de la práctica desleal, aun como una mera probabilidad fundada. 
"' Vid supra el inciso e) del capitulo 2, relativo a la prohibición de convenios anticompetitivos que 
establece el articulo 5 constitucional. 
551 En el contexto internacional estos compromisos son conocidos como acuerdos VER ("Voluntary Export 
Restrain"), y han sido la base de los ataques de algunos estudiosos que propugnan la eliminación de los 
sistemas antidumplng; en particular, porque a través de la condición de posibilidad de estos compromisos se 
propician acuerdos colusorios (antlcompetitivos); o bien, porque la intención de los solicitantes de los 
procedimientos, más allá de buscar un protección legitima ante una pretendida conducta desleal, tan sólo 
significa obligar a sus competidores extranjeros a negociar nuevos términos de la confrontación comercial: es 
decir, ven en el antidumping y sus VER's el empleo de un mecanismo proteccionista encubierto. Véase los 

., 
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3) Suspender completamente las exportaciones al país por el periodo que se 
convenga con la Secretaria; 

4) Los demás que tengan efectos equivalentes ajuicio de la Secretaria553
• 

Una vez presentada la solicitud de la puesta a consideración del compromiso, la 
autoridad debe agregar el acuerdo respectivo al expediente administrativo y lo notificará a 
las partes interesadas identificadas para que dentro de un término de 10 días hábiles, 
contados a partir del día si!,'Uiente a aquel en que surta efectos la notificación, manifiesten 
sus opiniones. Si la autoridad lo considera conveniente también podrá convocar a las partes 
interesadas a una audiencia que tendrá por objeto discutir la forma y términos de los 
compromisos y su factibilidad (articulo 113 del Reglamento). 

La autoridad cuenta con facultades para requerir de los exportadores o gobiernos 
extranjeros interesados los medios de prueba necesarios al efecto de evaluar la viabilidad 
del compromiso ofertado (último párrafo del artículo 1 12 del Reglamento). 

La decisión de la autoridad sobre el rechazo o aceptación de los compromisos no es 
del todo discrecional, ya que se encuentra sometida a las reglas del articulo 1 14 del 
Reglarnento554, y con ello, a la debida fundamentación y motivación como imperativo 
constitucional. Cualquiera de las dos decisiones (aceptar o rechazar el compromiso) que 
puede adoptar la auloriJaJ Jd,.:i:.u c~l..u o.;uutcuiJa:. cu una rcsuluciún qut: st: publicará en 
el Diario Oficial de la Federación, la cual se deberán notificar a las partes interesadas 
identificadas. En el caso de la aceptación la autoridad deberá someter el proyecto de 
resolución a la opinión de la COCEX, ya que tomará la forma de una resolución final 555

• En 
esta resolución la autoridad deberá señalar la precisión la forma y términos en que se 
deberán conducir los agentes económicos que hayan ofrecido el compromiso aceptado. 
Además, se deberá señalar si con la asunción de ese compromiso se suspende el 
procedimiento de investigación. Cabe mencionar que si algunos cx¡lortadorcs, partes 
interesadas no suscribieron el compromiso, la investigación puede continuar respecto a sus 
operaciones, hasta obtener la resolución final que decida la situación juridica de sus 
operaciones comerciales. 

De acuerdo con la Ley de Comercio Exterior, el cumplimiento de los compromisos 
está sujeto a revisión periódica de conformidad con un procedimiento especial: 

Articulo 74.- El cumplimiento de e.'itos compromisos podrá TC\'isan·e 
periódicamente de oficio o a petición de parte. Si como consec11encia tle la 
revisión la Secret<1rin constata su incumplimiento. se reswhh•ct•rd /u in\'t'sligacián 

Comentarios de Mlchael J. Finger y Tracey Murray. citados por GARCIA MORENO, Víctor Ca~os y 
HERNÁNDEZ OCHOA. César E. En "EL Neoproteccionismo y los 'páneles' como mecanismos de defensa 
contra las prácticas desleales", en la REVISTA DE LA FACULTAD DE DERECHO DE MEXICO, U.N.A.M., 
Tomo XLII, No 183-184, mayo-agosto de 1992, pp. 76-90. Asimismo, GUTIÉRREZ SOLSONA. Femando. 
"Medidas antidumplg. Instrumento del neoproteccionismo ... Op. Cit. 
5~3 No hay que olvidar que con fundamento en el primer párrafo del articulo 72 de la Ley se podrán presentar 

compromisos análogos a los relativos a los precios y al volumen de importación. 
5~ El Acuerdo Antidumping establece que dentro de los motivos que puede argumentar la autoridad para no 
aceptar un compromiso están los relativos a ·polfllca general'" (articulo 8.3). 
5~5 Vid supra inciso b del punto 5.1.3 del presente capitulo, relativo a la intervención de Ja COCEX. 
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y, en su caso, .se impondrá la cuota compensatoria que corresponda sobre la base 
de los hechos de que se tenga conocimiento mediante publicación en el Diario 
Oficial de la Federación de la resolución respectil•a. 

El precepto de mérito fue también objeto de la reciente reforma (D.O.F.13-03-
2003). Con el texto legal anterior la consecuencia de la verificación del incumplimiento de 
los compromisos era que la autoridad reestablecicra de inmediato la cuota compensatoria 
provisional y continuara con la investigación. Pero como se aprecia en la nueva redacción, 
la consecuencia ante el incumplimiento del compromiso es continuar con la investigación 
hasta la emisión de la resolución final, en la cual se podrán imponer cuotas compensatorias 
definitivas, incluso con base en la mejor información disponible. Esta disposición 
reformada ya estaba contenida en el artículo 116 in.fine del Reglamento. 

Aunque la ley eliminó del supuesto normativo relativo al incumplimiento del 
compromiso unilateral la consecuencia del reestablccimiento inmediato de las cuotas 
compensatorias provisionales, hay que considerar que la misma reforma dispuso en el 
segundo párrafo (añadido) del artículo 72, que no podrla determinarse la suspensión del 
procedimiento de investigación o su conclusión anticipada, si no se hubieran determinado 
preliminarmente la existencia de la práctica desleal, y por ende, se hubieran impuesto las 
cuotas compensatorias provisionales. Esta situación normativa nos da motivo a pensar que 
con el incumplimiento del compromiso se podrla reestablecer la aplicación de las cuotas 
compensatorias; si no como un deber de la autoridad. al menos sí como una posihilidad 
jurídica. 

Aunado a lo anterior, hay que considerar la siguiente norma del Acuerdo 
Antídumping: 

8.6 Las autoridades de un Miembro importadot· podrán pedir a cualquier 
exportador del que se haya accptuclo un compromi.fo que suministre 
periódicamente infomiación re/ati\'a al cumplimiemo de tal compromiso y que 
permita la \.'crificación de los datos pertinentes. En ca.tn d' incumpli111iento de 
un comprollfi.fo, la.t autoridades del Afiemhro importador podrán. '"" virtud d~I 
pre.tente Ac.,erdo r de conton11idad con lo e.uie11ludo en il. adoptt1r con 
prontitud di.tpo.tldon's gue podrán consi.stir en la anlicación ;,..,,diata de 
medida.f prol"Úionale.f sobre la ha.fe de la mejor intorMu<'ión disoonihle. En 
tales casos podrán percibirse derechos definitfros al amparo del presente 
Acuerdo sobre los productos d<.'clarados a consumo 90 días como máximo antes 
tle la aplicación de tales medidas provisionales, con la sah·eúad de que esa 
retroactividad no será aplicable a las importaciones declaradas antes del 
i11cumplimiento del compromisu. 556 

556 La últJma parte de este precepto multilateral ofrece una perspectiva Interesante de análisis constitucional 
acerca de la posible contravención al prtmer párrafo del articulo 14 relativo a la irretroactlvldad de la aplicación 
de las normas generales en perjuicio de persona alguna, ya que a pesar de que tiene el carecer potestativo 
para la autoridad, posibilita la aplicación de una resolución que Impone cuotas compensatorias a las 
importaciones realizadas con anterioridad a su emisión, aun y cuando excluya del supuesto a las 
importaciones realizadas con anterioridad al Incumplimiento del compromiso que eventualmente lleva a la 
detenninación de las medidas. En relación con el asunto de los posibles efectos retroactivos de las 
resoluciones que detennlnan cuotas compensatorias Vid supra punto 4.6.2 del capitulo 4, relativo al tema de 
la retroactividad. 

1 
r 
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S.S. Fase final 

Existen dos modos de concluir el procedimiento de investigación antidumping El 
modo ordinario consiste en el la publicación de la resolución final, previo desarrollo de las 
etapas procesales inherentes a la investigación. Las formas extraordinarias se pueden dar 
cuando se presenta la aprobación de algún arreglo conciliatorio entre las partes interesadas 
en las audiencias correspondientes; con la aceptación por parte de la autoridad de un 
compromiso en materia de precios o restricción de las exportaciones ofrecido por los 
exportadores o gobiernos extranjeros; o bien cuando se presenta alguna situación especial, 
por ejemplo, cuando sobreviene alguna causa que lo amerite (v.g. desistimiento de los 
solicitantes); causas que invalidan el procedimiento (v.g. falta de legitimación activa en la 
causa o falta de interés juridico); la extinción de los motivos que lo originaron (v.g. 
verificación de márgenes de dumping de minimis o \olúmcncs d.: exportaciones 
insibonificantes)557

; entre otros más. 

La conclusión normal del procedimiento incluye los actos preparatorios para su 
culminación. En tiempo procesal va desde que se vence el término para presentar los 
alegatos (la autoridad puede resolver la investigación aun si no se presentan) hasta que se 
publica la resolución final. Dentro de estos actos ubicamos la deliberación de la autoridad 
respecto al material probatorio y diversas actuaciones que integran el procedimiento, la 
formulación del proyecto de resolución final, su envío a la COCEX para su discusión y 
opinión. A ltavés Je! visto bueno J., la Comisión el proyecto se convierte en la resolución 
final. El siguiente paso es la publicación de In resolución final en el Diario Oficial de In 
Federnción3'ss. 

S.S.1. La resolución final 

De acuerdo con el artículo 59 de la Ley de Comercio Exterior, recientemente 
reformado (D.O.F. 13-03-2003), la autoridad cuenta con plazo máximo de 210 días hábiles 
computados desde el formal inicio de la investigación para emitir In resolución final. Esta 
modificación leJlal es parte del ánimo legislativo que buscó agilizar el desahogo del 
procedimiento55 

: 

Articulo 59 ... Dentro de un plazo de 2 JO días. contados a partir del dia siguiente 
de la publicación en el Diario Oficial de /u Federación de la resolución de inicio 
de la investigación, la Secretaria dictará la resolución final. A través de esta 
resolución, la Secretaría deberá: 

l. Imponer cuota compensatoria d~/iniliva: 

11. Revocar la cuota compensatoria prol-0isional, o 

•
57 Vid supra 3.4 del capltulo 3, relativo a los ajustes en los valores comparables y al margen de dumping, y el 

inciso c del punto 3.5.8 del mismo capitulo, relativo al volumen de las importaciones en el examen del daño. 
"' El artículo 4, en rclución con lo liucción VI del urdculo J, de la Ley del Diario Oficial de lo FL'tfcració11 y Gacetas 
Gubemamcntnlcs (D.O.F. 24·Xll-1986, en vigor desde el 24-111·1987, según su oniculo transilorio primero) cstnblccc que 
es obligación del Ejecutivo Federal publicar en el Diario Oficial de la FL·tJcración los netos y resoluciones que lus leyes 
ordenen que se deben puhlicnr en el periódico oficial. 
s59 Con el texto anterior del primer párrafo del articulo en comento el plazo era de 260 dfas. 
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JI/. Declarar concluida Ja fm,.estigación sin imponer cuota compensatoria. 

La resolución final deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y 
posterlonnenle notificarse a las partes interesadas de que se tenga conocimiento. 

El sentido de la resolución final podrá ser imponer cuota compensatoria definitiva, 
lo cual supone la comprobación de los elementos esenciales de la práctica desleal, y en 
especial, determinados márgenes de dumping por empresa, asl como el general o residual. 
El monto de la cuota compc..-nsatoria definitiva puede ser mayor o menor al de la cuota 
provisional, si la hubiera. Esta situación dará lugar a la aplicación de las reglas para su 
cobro560

• 

La resolución final también puede tener el sentido de revocar la cuota 
compensatoria provisional; es decir, privarla de sus efectos jurídicos. Esto se presenta 
cuando a pesar de que existieron los elementos constitutivos de la práctica desleal que 
dctcnninaron la imposición de la cuota compensatoria en la resolución preliminar, a partir 
del completo examen y análisis de la autoridad, ésta llegó a la conclusión de que no se 
acreditó fehacientemente alguno o todos los elementos esenciales. La consecuencia directa 
de esta resolución es que se cancelen las garantías otorgadas para cubrir el pago de las 
cuotas provisionales o, en su caso, se devuelvan las cantidades cubiertas por los 
importadorcs561

• 

La tercera decisión que puede tomar la auluridad en la resolución final es declarar 
concluida la investigación sin imponer cuota compensatorio, lo cual supone que el 
procedimiento se continúo sin lo imposición de cuotas compensatorias provisionales. 

En cualquier caso la autoridad deberá fundar y motivar debidamente su decisión, 
exponicn<lo los preceptos de Derecho y las razones de hecho y circunstancias particulares 
que resulten adecuadas y debidamente comprobadas, relativas al examen de cada uno de los 
elementos que constituyen la discriminación de precios, el daño y la relación causal. 

Los requisitos que debe reunir la resolución final son los señalados en ténninos 
generales en el artículo 80562

, y en especial, en el artículo 83, ambos del Reglamento. Estos 
últimos requisitos se refieren en su mayoría al caso en que la autoridad continna la 
existencia de las prácticas desleales, ya sea que altere o no la cuota compensatoria 
provisional, si la hubo, o si la impone por primera ocasión como una cuota compensatoria 
definitiva. En concreto, estas exigencias aluden a la comprobación pormenorizada de cada 
uno de los elementos constitutivos del práctica desleal y al monto de las cuotas 
compensatorias definitivas (específicas y residuales o gcnerales)563

• 

Para el caso en que la autoridad comprobó la inexistencia de la práctica desleal, In 
fracción 11 del articulo 83, tan sólo ordena insertar la mención de que se concluye la 

~MI Vid .wprtt el punto 4.(1.2 del capilufo 4. rclati\'o a n .. "lrnactividad de la.~ cuotas compensatorias. 
561 /dem. 
"°2 Vid supra el punto 5.3.3 del presente capllulo, relativo a la resolución de Inicio, en especial, a los requisitos 
aenerales de las resoluciones 

3 Estos mismos requisitos están señalados de alguna u otra manera en el Acuerdo Anlldumping (articulas 
12.2. y 12.2.2). 
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investigación administrativa sin imponer cuotas compensatorias, con la debida 
fundamentación y motivación. La cual deberá recoger el análisis pormenorizado de los 
elementos de prueba y las argumentaciones que llevaron a tal conclusión. 

En cualquiera de los dos decisiones la resolución final deberá tener la inserción de 
un resumen de la opinión de la COCEX sobre el sentido de la resolución. 

La resolución final que decide imponer cuotas compensatorias definitivas debe 
contener la mención de que se notificará a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para 
su cobro (apartado H, de la fracción 11 del artículo 83 del Reglamento). 

Los efectos vinculantes de la resolución final comienzan a partir del día siguiente a 
su publicación en el Diario Oficial de la FeJerdción (párrafo primero del articulo 89 de la 
Ley). Por virtud esta determinación los importadores y demás sujetos obligados deberán 
pagar en aduana las cuotas compensatorias cuando introduzcan al territorio nacional las 
mcrcancias señaladas en la resolución final, de acuerdo con los momentos particulares que 
señala la Ley Aduanera'""'. 

,.. Vid supra el punto 4.6 del capllulo 4, relativo a Ja vigencia de las cuotas compensatorias. 



364 
( 
1 



365 

SECCIÓN IV 
CONTROVERSIA LEGAL 

CAPiTUL06 
LAS CUOTAS COMPENSATORIAS GENERALES O "RESIDUALES" 

El diseño de este capitulo responde a la idea de exponer el mecanismo de 
determinación de las cuotas compensatorias generales o residuales derivadas de las 
investigaciones a11tidumpi11g en que se ha basado la Secretaría de Economia, sus 
fundamentos legales junto con sus defectos e inconsistencias. A la par desarrollaremos los 
diversos argumentos de defensa que se pueden esgrimir en contra de las resoluciones 
correspondientes. Asimismo, cxpondn .. "lllos el régimen legal que sobre esta figura se 
inaugura con la reciente muJificaciún al artículo 64 de Ley de Comercio Exterior, 
analizaremos los nuevos supuestos de ley creados por el legislador, estudiaremos los 
nuevos problemas de legalidad y de constitucionalidad que se originaron con la reforma y. 
por último, señalaremos brevemente algunas de las cuestiones relacionadas con los medios 
de impugnación adecuados para anular las resoluciones de la autoridad. Empero, 
comenzaremos este capitulo con las consideraciones generales acerca de la identificación 
de la institución. 

Cabe señalar como nota introductoria que aun y cuando examinemos el régimen 
legal Je la delennina<:ión e impugnación de las cuotas compensatonas generales y 
residuales anterior a la reforma del articulo 64 de la Ley de Comercio Exterior (D.0.F. 13-
03-2003) usaremos los tiempos verbales en presente, ya que consideramos que la 
derogación o modificación de las normas jurídicas no implica su pérdida de validez, sino 
tan sólo la limitación temporal de su vigencia; en otras palabras, por efecto de la 
derogación o modificación de su formulación las normas jurídicas no desaparecen del 
sistema jurídico, ya que a pesar de que su redacción ha sido eliminada o alterada siguen 
siendo aplicadas en los procedimientos iniciados con anterioridad a la reforma; de igual 
manera deberán ser observadas en el nivel de la revisión o impugnación de las resoluciones 
derivadas de dichos procedimientos'º'. De ahí que se justifique hablar de las normas 
derogadas o modificadas como fundamentos de una actuación presente. 

6.1 Cuestiones preliminares 

La clasificación especial de las cuotas compensatorias que las reconoce como 
generales o "residuales" se refiere a la cobertura de la medida y se aplican por igual como 
medidas a11tidumpi11g o como medidas antisubvcnción. En este trabajo, -como ya lo 
hemos anticipado-, nos enfocaremos en su vertiente como remedio en contra de la 
discriminación de precios lesiva a la producción nacional. 

Si las cuotas compensatorias son det1..-nninadas a las importaciones provenientes de 
empresas exportadoras en concreto se denominan cuotas compensatorias especificas. En 
contrapartida. las cuotas compensatorias "generales" son aquellas que se aplican a las 

565 Cfr. AGUILÓ, Joseph. SOBRE LA DEROGACIÓN. ENSAYO DE DINAMICA JUR/D/CA. Col. Biblioleca de 
Etica, Filosofía del Derecho y Polllica, No. 41, 2• Ed., Edil. Fontamara, México, D.F., 1999, pp. 91 y sigs. 

-------------------------------------------- -------
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exportaciones de "todos los demás exportadores" del país de que se trate -o incluso de 
otros países, en su caso-, los cuales no fueron precisados individualmente en la resolución 
correspondiente. En ambos casos las medidas siempre estarán vinculadas directamente a las 1 

mcrcanclas cuyas operaciones fueron investigadas. Las cuotas compensatorias generales \ 
también son conocidas en el argot de la materia como cuotas compensatorias .. residuales" 
porque derivan de un margen de dumping .. rcsidual"s66

, el cual por varias razones no ha 
sido calculado individualmente respecto de las operaciones de las empresas exportadoras a · 
las cuales se les aplica. En otras ocasiones han sido llamadas -aunque no con toda 
propiedad- cuotas compensatorias por país y "en la terminología de comercio 
internacional, 'ali othcrs rate"'561

• 

Las resoluciones de la autoridad (Secretario de Economía) por las cuales se 
imponen las cuotas compensatorias gcncrak.-s o residuales no son sino aquellas que pueden 
contener el establecimiento de tales medidas; esto es, la resolución preliminar (en su 
modalidad de cuotas provisionales) y la resolución final (cuotas definitivas) que se emiten 
en el procedimiento ordinario de investigacións••. 

En la práctica las cuotas compensatorias generales o residuales son determinadas en 
el propio texto resolutivo del acto administrativo. Lo general hasta ahora ha sido que la 
autoridad determine la cuota compensatoria que corresponde a las mercanclas originarias 
de determinados país y empresa, sin importar su procedencia, y como complemento redacte 
un rubro especial pura sciialai d muulu de la <.:uolas <.:ampensatoria "para todos los demás 
exportadores de ese pals", la cual resulta igual a la más alta determinada a un exportador 
identificado. 

"Normalmente las cuotas compensatorias se establecen en forma específica para 
cada exportador individual y en forma global para 'el resto de los exportadores', en este 
caso con la cuota 'residual'. Por 'el n.-sto de los exportadores' se entienden los exportadores 
que no participaron en la investigación, los que no colaboraron satisfactoriamente en la 
misma o los nuevos que surjan en el futuro. Lo anterior quiere decir que las cuotas 
compensatorias no se establecen para los paises exportadores sino para los exportadores 
individuales, en unos casos con cuotas específicas y en otros con cuotas 'residuales'. Sin 
embargo, hay casos donde por razones especiales las cuotas compensatorias se establecen 
de manera general para las importaciones originarias de determinado país, sin señalar 
cuotas específicas para exportadores, ello con fundamento en el artículo 64 de la Ley. ( ... ) 

~Según el Diccionario de la Real Academia de la Lengua Espaflola, la palabra "residual" designa el adjetivo 
relativo al "residuo". Este segundo vocablo llama, en una de sus acepciones, a "la parte o porción que queda 
de un todo". (D.R.A.E. p. 21• Ed., Madrid, España, p.1781). En ese sentido, la cuota compensatoria residual 
resulta la cuota que se aplica al ·resto• de los exportadores; es decir, a todos aquellos que no son 
Identificados de manera lndivtdual en la determinación de las cuotas compensatorias especificas. Por regla 
general, y por diversos motivos, se trata de aquellos que no participaron en el procedimiento de investigación 
como partes Interesadas. 
''" VÁZQUEZ TERCERO. Héclor el al., op. cit .• p. 150. 
~8 Esta clase de cuotas compensatorias también pueden ser Impuestas en las resoluciones definitivas 
emanadas algunos procedimientos administrativos especiales, v.g. el de revisión anual, el de examen de 
vigencia do cuota o la resolución definitiva que se emite por efecto de la continuación del procedimiento 
ordinario de investigación, cuando éste fue suspendido en virtud de la aceptación de un compromiso asumido 
por los gobiernos extranjeros o sus exportadores (articulas 68, 69, 70, fracciones 1 y 11, 70-8, 74 y 89-F de la 
Ley de Comercio Exterior). 

\ 
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TESIS .,_~ ..... N 
FALLA DE ORlGEN 

Esto. se presenta cuando hay un único exportador identificado... o cuando no hay 
participación ... o en investigaciones de amplio espectro de bienes ... " 569 

Acerca de Ja obligación de pago de las cuotas compensatorias generales o residuales 
que surge con Ja realización del supuesto jurídico determinado en Ja resolución 
correspondiente el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa se ha pronunciado 
en los siguientes términos: 

Cuarta Epoca. 
Instancia: Segunda Sección 
R.T.F.F.: Año 11. No. 9. Abril 1999. 
Tesis: IV-P-laS-88 
Página: 72 

CUOTAS COMPENSATORIAS.- EL PORCENTAJE DEL 12.88%, SEÑALADO 
EN EL PUNTO D, DEL RESULTANDO SEGUNDO DE LA RESOLUCIÓN 
PRELIMINAR QUE CONCLUYÓ EL PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN A LA 
RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR l.A QUE SE IMPUSO CUOT..f 
COMPENSATORIA SOBRE LAS IJllPORTACIONJ;ºS DE LÁMINA ROLADA 
EN FR/O, MERCANC/,1 COMPRENDIDA EN LAS FRACCIONES 
ARANCELARIAS 7109.16.01 Y 7209.17.01 DE LA TARIF..f DE LA LEY DEL 
IMPUESTO GENERAL DE IMPORTACIÓN, INCLUYE A TODAS LAS 
EMPRESAS EXPORTADORAS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMÉRICA. NO INCLUIDAS EN OTROS PORCENTAJES 
1:.·~'l'l:."C.11'1<.:US.- LiL\. 1mportacwnes di..' lumma roluda en jrio, mercancía 
comprendida en /as/racciom..>s Clranct.'/urias 7209./6.01 y 7209./7.0J de la Tur(fa 
de la le)• dd lmpueslo General de Importación, originarias de• los Estados Uniclo.'i 
de Norteamúrica fueron objeto de la inl'estigación an1id11mping, que concluyó con 
la resuludón definiti\'u publicada el día 28 de abril de 1993, en t•f Diario Oficial e/e 
la F<•derución, imponiéndose cuotru· comperu·atoricL\' a las importaciones 
mencionadas en diferente.'i porcentajes, calculados de acuerdo a las caructerirticos 
c•specífica.\· presentadas re!1pectu tic las compañías norteamericanas exportadora.\" 
Asl .'>e tiene. c¡uc! para las importacionc.•s pro\.·eniente.\· clt> la empresa USX Corp, se 
detenniná el 6.88%, para las importucion<•s prm,.enientes de la empresa Bethlc.'l"•m 
Stcc/ Corp, 2.73ºú; y para las importacio11C'.s pron!niemcs d(.• Ja <•mpresa l/ubbdl 
lnternutional Trailing Co, qut.• sean fabricadas pur la emprc.'.\·a USX Corp, 7.2H%; y 
finalmente, pura /et\' importaciones provenientes ele la empresCI l/uhbel/ 
lntemutionul Trading Co. que .reun fabricada.,· por cuulc¡uit'r empre.,· a a e.-cc,•pción 
de USX Corp, y J,• las demás c.•mpresas exportadoras de los Estados Unidos de 
Norteamérica, el 12.88%. Ahora bien, la resolución mencionada fue ohj,•to de 
rt.'Visión, la que concluyó con la diversa Resolución Preliminar publicada t.'n el 
Diario Oficial de la Federación de fecha 2 J de agosto de J 996, en Ju que se 
C01'_/irma el e!J·tab/ecimiento del porcentaje del I 2.88%. para las importacionc•s de 
fu empresa Hubbell lnternationul TrcJding Co, que sean fabricadas por cualc¡uh•r 
c.•mprt.•sa, CI exc,•pc·ián de USX Curp, y las clt.~má.o; <'mpre.\"Cls c>.tponcu/oras d,• fu.o; 
Estados Unidos J,• Nortc.•uméricu, (Punto 33). Con.'fecurnlrlflente. si rn 1111 juicio 
de nulidad .'fe dt•mue.o;tra aue dil'ena.'f empre.'fa.'f nortra,,,eriC'una.'f Cdifrrt'nU.'f a 
aaur/Jas para las C'Ua/e.'f .'ir r.'fl11bledó "" oorcrntait esiwclfiC'o dr cuota 
co•Nns11toria) exonrta11 a nur51ro ea/.'f, la lflerca11t:la e11 análi'fi.'f •. 'fie actMoli;a la 
llipótl'.d.'fi conlirMada de la RrwlMción Prelilffinar talfllh;;,. diada. ror lo QUI' 
están oblicoJo..'f a eagar del 11.88%. orrvisto P"ra e.'fite deo Je iMeortacitJnr.'f ,. a.'>Í 
drÑrá decretarlo la ju;;gadora. (9) 

569 VÁZQUEZ TERCERO, Héctor. et al. op. cit. p. 153. 
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Juicio No. 100(20)4519812011197120141971202419712027197 y 2021197.- Resuelto 
por la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Fiscal de la Federación, 
en sesión de /º de diciembre de 1998, por mayoría de 4 l'Otos a ji1Vor y / en 
contra.- Afagistrada Ponente: Silvia E11genia Día::. Vega.- Secrewrio: Lic. Aligue/ 
Ángel Luna Martínez. 
(Tesis aprobada en sesión de /ºde diciembre 1998) 

6.2 El régimen anterior de la Ley de Comercio Exterior 

Los fundamentos legales en que la autoridad se ha apoyado hasta la fecha para 
determinar cuotas compensatorias generales o residuales -al margen de que resultaran los 
apropiados o de que su aplicación fuera la adecuada- son el articulo 54 y el artículo 64 de 
la Ley en cita, junto con el artículo 6.8 del Acuerdo Antidurnping (aunque el artículo 89 
dd Reglamento también podría servir de fundamento para su actuación). Pero con la 
reciente modificación del articulo 64 de la Ley, en los procedimientos de investigación 
iniciados a partir del 14 de marzo de 2003 (fecha de la entrada en vigor del Decreto de 
reformas) la autoridad ya podrá fundar y motivar su resolución preliminar o definitiva que 
imponga cuotas compensatorias generales o residuales en los diversos supuestos del nuevo 
articulo 64 de la Ley de Comercio Exterior, entre otros. A continuación analizaremos los 
hipótesis normativas derivadas del anterior articulo 64 y después las del artículo 54, en 
relación con el artículo 89 del Reglamento. La regulación del Acuerdo Antidumping sobre 
el particular será tratada en el siguiente apartado. 

La anterior letra del articulo 64 de la Ley de Comercio Exterior fue la siguiente: 

Articulo 64.· Si en la determinación de una cuota compensatoria eswviesen 
implict1dos varios proveedores pertenecientes a uno o más paises y re.l·u/tase 
imposible en la prác1ic<1 ide111ijicar a todos las proveedores, la Secrelaria podrá 
ordenur su aplicación al país o paises proveedores de que se lrute. 

De acuerdo con este dispositivo, se estableció la facultad de la Secretaria de 
Economía para ordenar la aplicación de las cuotas compensatorias (generales o residuales) 
al país o paises cuyas exportaciones fueron objeto de la comprobación de la práctica 
desleal, tanto de la modalidad de dumpi11g como de subvenciones, pues no distingula. 
Aunque claro, en esos casos las cuotas compensatorias no eran impuestas a los paises 
propiamente dicho sino a todas sus empresas exportadoras (indeterminadas). 

La razón general que motivó este supuesto normativo en la Ley de Comercio 
Exterior fue la consideración de que el impedimento de hecho al que se podía enfrentar la 
autoridad en su labor investigadora: no poder identificar a .. todos" los proveedores 
domiciliados en uno o más países, no debería de ser causa de ineficacia del régimen 
a11tid11111ping. Pero de manera especial, se juzgó conveniente incluir esta hipótesis porque 
.. [existe] la probabilidad fundada de que los exportadores cambien de nombre o por 
intcrpósita persona exporten sus productos eludiendo el pago de las cuotas 
compensatorias. ,,s?o 

"º VELAzOUEZ ELIZARRARAS, Miguel Angel. LEY DE COMERCIO EXTERIOR. Op. cit. Comentarios al 
articulo 64. 

1 
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De esta forma, con base en el articulo 64 de la Ley anterior a In rcfonna, para 
detcnninar cuotas compensatorias generales o residuales -en ese único supuesto: 
imposibilidad de la identificación total de los proveedores-, la autoridad debe acreditar en 
el curso del procedimiento el hecho de la "imposibilidad" de identificación de los 
exportadores. 

El cumplimiento de esta exigencia por parte de la autoridad, no obstante que 
representa la obediencia de la ley, puede implicar el hecho de que el procedimiento de 
investigación del cual emanaba el acto de autoridad lesivo (resolución que detennina cuotas 
compensatorias generales o residuales) se realice aun sin Ja intervención de los 
exportadores dentro del procedimiento; es decir, sin que sean ~idos y vencidos. Esta 
situación desde Juego representa un cariz de debate constitucional, el cual será comentado 
en el apartado correspondiente de este capitulo. 

No obstante, dicha situación tiene explicación: si partimos de que no resulta posible 
identificar a los proveedores por su b-ran número, entonces, por mera consecuencia lógica, 
se debe aceptar que tampoco pueden ser notificados del inicio del procedimiento 
(emplazados), ni mucho menos pueden ser requeridos de información y no podrán ofrecer 
pruebas a favor de sus intereses; por consiguiente, no pueden participar en el procedimiento 
de investigación defendiendo sus derechos. Como resultado de todo ello tampoco pueden 
ser señalados de manera concreta en las resoluciones respectivas, tanto en lo referente a In 
comprobación de un margen de dumping individual como a una cuota compensatoria 
especifica. Pero no por ello la autoridad debe quedar impedida de extender la cobertura de 
In medida incluso a los sujetos que se ubican en estas hipótesis. Pues no se debe olvidar que 
el propósito subyacente de este mecanismo es impedir que las medidas en pro de la defensa 
de la producción nacional fueran eludidas por el mero hecho de no poder identificar y 
llamar al procedimiento n un gran número de proveedores. 

Pero al margen de los buenos propósitos de la lcb'Íslación, no se deben desestimar 
los problemas de legalidad y de constitucionalidad que representa la imposición de las 
cuotas compensatorias generales o residuales con base en el anterior artículo 64 de la Ley 
de Comercio Exterior. 

Comenzamos por exponer el presupuesto del anterior artículo 64 de la Ley de 
Comercio Exterior, a partir del cual se generan varios cucstionamicntos: el ejercicio de la 
facultad de la autoridad para ordenar la aplicación de las cuotas compensatorias (generales 
o residuales) al país o paises proveedores, es decir, a todos sus exportadores no 
identificados, se condiciona a que los proveedores (exportadores) del país o países en 
cuestión fueran ••varios" que "resultara imposible" identificarlos a "todos", esto no quiere 
decir que fueran "~arios"" en sentido estricto, es decir, más de uno, sino que sean utantos" 
(de gran número) que resultara imposible lograr esa identificación individual. Así pues, de 
esta premisa se derivan los siguientes planteamientos: 

Primero. La hipótesis del anterior artículo 64 tan sólo se refiere a uno de Jos 
supuestos de hecho que podrían, en su caso, justificar la imposición de cuotas 
compensatorias no especificas: imposibilidad de identificación individual de los 
proveedores con todas sus consecuencias (notificación de la resolución de inicio o 
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emplazamiento, cálculo individual de margen de dumping y determinación de una cuotas 
compensatoria especifica, o en su caso, sustracción de los efectos de In medida por no 
acreditarse la discriminación de precios). No obstante, en la práctica la autoridad no se 
limita a este supuesto para ordenar la aplicación de las cuotas compensatorias a .. todos los 
demás exportadores" del pals o países en cuestión. En ese sentido, ¿cuál es el fundamento 
legal de su actuación? 

Segundo. En el caso de que proceda la imposición de cuotas compensatorias 
generales a todos los proveedores de un pals o países, de acuerdo con los lineamientos del 
articulo 64 de la Ley, cómo se calcularla el margen de dumping, necesario para imponer las 
contramedidas. Es evidente que el propio texto de la ley no da la respuesta. 

Tcrc1..-ro. El anterior articulo 64 de la Ley no distingue subjetivamente a los 
destinatarios de su contenido normativo; es decir, no diferencia entre productores que son 
exportadores o meros exportadores (comercializadores o distribuidores), ya que se refiere a 
los "proveedores", y con ese concepto se engloban los dos supuestos anotados. 

Cuarto. El gran número de .. varios" que hace imposible la identificación individual 
de los proveedores y que a su vez justifica la imposición de las cuotas compensatorias no 
específicas no está señalado en la ley. Por consecuencia, se puede entender que la autoridad 
investigadora tiene la facultad discrecional para decidir qué número constituye la 
i111posibilic.lac.I de la identificación. Aunque, claro, la autoridad no puede dejar dc fundar y 
motivar esta decisión. Por otro lado, llegar a tener la certeza del gran número de 
exportadores que actualice la hipótesis jurídica representa un grave problema lógico que 
más adelante se mostrará. 

Ahora bien, a partir de estas consideraciones surgen las sib"Uientes preguntas 
especificas que repercuten en la legalidad de la resolución que determina cuotas 
compensatorias generales o residuales. 

¿Cuál es el fundamento legal para los demás casos no contemplados en el anterior 
articulo 64 de la Ley de Comercio Exterior en que la autoridad impone en la praxis cuotas 
compensatorias generales o residuales? A saber, todos aquellos en que la determinación de 
la medida no se basa en que hay un b'l"an número que imposibilita la identificación 
individual de los proveedores, sino que se presentan cuando existe una investigación 
desarrollada con la participación de diversos proveedores como partes interesadas, pero se 
presentan los siguientes casos especiales: 1) proveedores identificados y notificados que no 
comparecen, 2) proveedores que realizaron operaciones durante el periodo investigado que 
no fueron identificados ni notificados y no comparecieron, 3) proveedores que comparecen, 
pero que no cooperan con la autoridad u obstaculizan la investigación (en términos 
generales cuando no rinden información o no permiten las visitas domiciliarias de 
verificación), o 4) proveedores que no realizaron operaciones durante el periodo 
investigado (tanto los proveedores que no realizaron operaciones durante el periodo 
investigado pero que las realizaron después del mismo, como aquellos proveedores que no 
realizaron operaciones durante el periodo investigado pero que en un futuro de manera 
inminente e irrenunciable lo harán v.g. porque están vinculados por un contrato con 
sujeción a plazos. Y las mismas variantes en el caso de los importadores. 

1 
1 
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Pues bien, las personas que se ubican en estos supuestos de hecho, ante los cuales la 
autoridad responde con la imputación de un margen residual de dumping -ante la 
imposibilidad de calcularlo individualmente-, y por consiguiente con la determinación de 
la cuota compensatoria general, se encuentran con que la autoridad invoca como el 
,.fundamento" de su actuación el artículo 54 de la Ley de Comercio Exterior y el artículo 
6.8 del Acuerdo Antidumping. Sin embargo, el contenido normativo de estos numerales 
dificilmente puede ser el sustento legal del acto de autoridad. Pero además, la manera en 
que los ha venido aplicando tampoco cumple con la debida fundamentación y motivación. 
Más adelante analizaremos los problemas que significa para la legalidad de la resolución 
que impone cuotas compensatorias generales o residuales invocar los artículos antedichos y 
el modo en que la autoridad lo ha hecho. 

Otro de los cu<.-:,liunamientus que surgen del texto del anterior artículo 64 de la Ley 
como fundamento para la imposición de cuotas compensatorias generales o residuales 
consiste en que la ley no establece el método o técnica para calcular el necesario margen de 
dumping que debe servir como presupuesto. Ante dicha situación se puede entender que la 
autoridad tiene una facultad discrecional para aplicar el que juzgue más conveniente. 
Aunque también se podria decir que si el legislador no lo otorgó esa facultad no la puede 
ejercer, y que en caso de acometerlo su actuación resultaria ilegal e inconstitucional. 

Como se ha dicho anteriormente, acreditar con las pruebas idóneas un margen de 
Jiscriminaciún Je precios positivo es una cuesuón de vital importancia en el procedimiento 
de investigación a11tidumping, ya que acreditarlo implica la comprobación de uno de los 
elementos constitutivos de la práctica desleal. De modo que sin su presencia (con la adición 
del daño y la relación causal) la autoridad no podría determinar la imposición de cuotas 
compensatorias. Luego entonces, por regla fleneral la cuota compensatoria tiene como 
referente necesario un margen de dumping5 ; y lo mismo se puede decir respecto del 
monto del beneficio en los casos de subvención. 

Para "cubrir" esta omisión del legislador (que tampoco tiene respuesta en el 
Reglamento o en el Acuerdo Antidumping) la autoridad impone en la práctica la cuota 
compensatoria general tomando como base para la determinación de las cuotas 
compensatorias generales o residuales el margen de dumping positivo má~ alto de los que 
fueron comprobados a los diferentes exportadores que comparecieron y participaron como 
partes interesadas en el procedimiento. 

Esta situación supone otro problema. En los términos del anterior articulo 64 de la 
Ley de Comercio Exterior, si fueron "varios" ("tantos") los proveedores que no se pudieron 
identificar ''todos", esto quiere decir que no se pudo identificar siquiera a uno. Y bajo estas 
circunstancias, ¿cómo seria posible tomar como base para el cálculo residual de dumping el 
margen más alto de los averiguados en la investigación a los exportadores comparecientes 
si no existe ninguno? Para solucionar esta interrogante se podria decir que los elementos 

!J
71 La relación que se presenta entre el margen de dump;ng y la cuota compensatoria es ineluctable, ya sea 

que el monto de la cuota especifica concuerde con el equivalente a un determinado margen, que se siga la 
regla lesser duty o cuota menor al margen de dumping pero suficiente para eliminar el daño, o bien que se 
tome un margen artificialmente como residual para la cuota general. De esta manera el margen y la cuota 
conforman un binomio indisoluble. 
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aportados a la investigación no se reducen a los que pudieran rendir las partes interesadas \ 
exportadores, sino que incluyen los datos y pruebas de los solicitantes y los importadores, 1 

así como los que pudiera recabar motu proprio la autoridad. Y en efecto, sucede que en la \ 
práctica la autoridad se podria valer de cualquier elemento probatorio convincente, pero 
esto no soluciona la defectuosa redacción de la hipótesis del anterior artículo 64 de la Ley 
de Comercio Exterior, ya que parte de una contradicción lógica; y en ese sentido la 
resolución respectiva podria ser atacada como carente de la debida fundamentación y 
motivnción. 

Dicho de otra manera, ¿se actualiza su supuesto legal del anterior articulo 64 en el \ 
caso de que no resultara imposible identificar a todos los exportadores?, es decir, en la 
eventualidad de que si se pudiera identificar al menos a uno. y con mayor razón a varios. 
Consideramos que en ese caso ya no se actualiza cabalmente la hipótesis redactada por el 
legislador concerniente a la imposibilidad de identificar a "todos" los proveedores. 

En efecto, de acuerdo con el precepto de mérito, cuando los "proveedores" son 
"varios", tanto que resultara "imposible" en la práctica identificarlos u "todos", la autoridad 
podía ordenar la aplicación de las cuotas compensatorias a todas las exportaciones 
originarias del país o paises en cuestión. Pero entonces la autoridad debe acreditar con toda 
claridad, como parte de la debida fundamentación y motivación de su actuación la 
"imposibilidad" de esa identificación. Y si bien corresponde, en principio, a los solicitantes 
idcntilicar a los proveedores, .:sto no exime a la autoridad de recabar los datos e 
información necesarios al efecto de instruir adecuadamente el procedimiento. Por ello 
tampoco está eximida de realizar las labores conducentes a fin de identificar a los 
exportadores con el objetivo de notificarles el inicio del procedimiento, y nsi allegarse de 
información suficiente y confiable para estar en condiciones juridicas de dictar la 
resolución correspondiente. Lo anterior debe estar relacionado con el hecho de que la 
notificación de la resolución de inicio implica el respeto de In garantia constitucional de 
audiencia previa. 

Pero además, el deber de acreditar esta "imposibilidad" revela mayores problemas 
de los que aparentemente se aprecian prima facic. Puesto que, tanto para los solicitante 
como para la autoridad, el acreditar esta situación implicaria jurídicamente la carga de 
comprobar un hecho negativo, el cual consistiría en afirmar el hecho de que "todos" los 
exportadores "110" son "identificables". Lo cual conlleva una situación inadmisible de 
acuerdo con las reglas aplicables en materia de carga de la prueba que rigen en el 
procedimiento de investigación. 

Por lo tanto, se podria entender, de acuerdo con esa lógica procedimental, que si la 
autoridad afirma el hecho negativo consistente en la "imposibilidad" de identificar a 
"todos" los proveedores, In carga de la prueba para desvirtuar dicha negativa 
corresponderla a las partes contrarias a los solicitantes, quienes para evitar la imposición de 
las cuotas compensatorias generales o residuales deberían acreditar que si es posible la 
identificación; lo cual jamás se presentarla, ya que, justamente, éstas partes al no haber sido 
identificadas y al no haber comparecido al procedimiento nunca estarian en condiciones 
para ello. 
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De manera que advertimos que el mecanismo del anterior artículo 64 de la Ley 
supone -al menos en los términos estrictos de la letra de la ley- que la autoridad puede 
determinar cuotas compensatorias tan sólo con los hechos de los que tuviera conocimiento 
(los aportados por los solicitantes, principalmente) y sin escuchar a algunas de las personas 
que resultarían afectadas, mismas que en su calidad de exportadoras cuentan con la 
información y los elementos probatorios más fidedignos para conocer la verdad de los 
hechos acusados de deslealtad comercial572

, y por lo tanto, pueden comparecer al 
procedimiento en su carácter de partes interesadas. 

Consideramos que con en los términos del supuesto del artículo 64 en mención, es 
claro que si se logra identificar al menos a un proveedor (exportador), entonces ya no se 
actuali7.a íntegramente el supuesto normativo de la letra de la ley; pues, lógicamente, jamás 
se hubiera podido acreditar el hecho de que resultó "imposible .. identificar a ••todos .. los 
proveedores. Por consiguiente se evidencia la contradicción lógica de la que hemos 
hablado, misma que representa graves problemas en cuanto a la debida fundamnetación de 
la resolución que impone cuotas compensatorias generales o residuales con fundamento en 
el anterior artículo 64 de la Ley de Comercio Exterior. 

Para resolver estas y otras cuestiones relacionadas con la imposición de esta clase 
de cuotas compensatorias se reformó el artículo 64 de la Ley de Comercio Exterior; sin 
embargo, el texto modificado presenta nuevos problemas de ilegalidad e 
inconstilu..:ionaliJaJ yllc.! abu.:u ulr"" puertas Je impugnación, tal como se verá en el 
apartado correspondiente. 

Por otro lado, en lo relativo a la "fundamentación y motivación" de las resoluciones 
de la autoridad por las cuales se imponen cuotas compensatorias generales o residuales con 
base en el artículo 54 de la Ley de Comercio Exterior, cuyo contenido no fue objeto de la 
reciente reforma, podemos exponer los si¡,'llientes cuestionamientos. El texto legal dispone: 

Artlc11lo 54.- La Secretaria podrá requerir a /as parte.~ interesadas los elemento.o; 
probatorios, infi>n111.1ció11 y datos que ''stimc pertinentes, para lo cual se l'aldrá de 
fonnu/arios que c.\·tablezca la misma. 

De no .caticf11c-erse el regueri•iento a que se refiere el párra((1 anterior. la 
SeL·retaria re.,,.olv~rú conlt1r•e a la info,.,,,ación dicp1mible. 

Como se aprecia en este numeral, su contenido normativo tan sólo se refiere a las 
facultades de la autoridad de resolver conforme a la información disponible~73 cuando 
requiere a las partes interesadas los elementos probatorios e información que considera 
pertinente para averiguar la comisión de la práctica desleal, y éstas no cumplen los 
requerimientos formulados. Sin embargo, con "fundamento" en ese artículo el Secretario de 
Economla ha impuesto cuotas compensatorias en los siguientes supuestos de hecho: 

572 En esos casos la autoridad puede valerse no sólo de la lnfonnaclón proporcionada por los solicitantes, sino 
también por los Importadores. Pero se insiste en que los datos contundentes sobre la práctica desleal: la 
detenninación del valor nomiat y del precio de exportación, y con ello, del margen del dumping, tan sólo los 

f?7~~-:"s~~rt:r ~~8n~~~1~~~0e~~pltulo 5, relativo al concepto de "la mejor Información disponible'". 
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ll" Cuando Jos proveedores son identificados (porque realizaron operaciones 
comerciales durante el periodo investigado) y notificados del inicio del procedimiento pero 
no comparecen; 

2) Cuando los proveedores son identificados y comparecen al procedimiento pero 
no cooperan con la autoridad en la investigación. Este falta de cooperación significa que no 
proporcionaron la información que requirió Ja autoridad (desde que se les notificó el inicio 
del procedimiento o en cualquier otro momento procedimental), que proporcionaron 
información falsa o que no consintieron las visitas domiciliarias de investigación, y 

3) Cuando los proveedores (o importadores) no realizaron operaciones durante el 
periodo investigado, ya sea que comparezcan o no al procedimiento a deducir la defensa de 
sus intereses. Si comparecen, la actitud de la autoridad es considerar que por el hecho de no 
haber realizado operaciones durante el periodo investigado, aun cuando las hayan realizado 
después del mismo, no tienen interés juridico y por ello no son partes interesadas, en 
consecuencia, a pesar de que admite su información, pruebas y alegaciones, desestima su 
defensa, les imputa un margen de dumping residual y les determina una cuota 
compensatoria general. 

Ahora bien, los problemas jurídicos que supone la aplicación de las cuotas 
compensatorias generales o residuales en los casos antes señalados con base en el articulo 
54 de la Ley de Comercio Exterior se pueden expresar del siguiente modo: 

En el caso del inciso I, se entiende que la autoridad "sanciona" la falta de interés de 
los proveedores notificados cuando deciden no participar en el procedimiento mediante la 
imputación del margen residual de dumping y la cuota compensatoria general. En el 
SC!,'llndo caso ocurre algo parecido, la autoridad sanciona la no cooperación de las partes 
interesadas con las mismas consecuencias. Sin embargo, es del todo evidente que la 
autoridad no cuenta con facultades expresas conforme al artículo 54 de la Ley de Comercio 
Exterior para sustentar la determinación de las referidas cuotas compensatorias generales o 
residuales motivando su resolución en la no comparecencia de las personas que pueden 
tener el carácter de partes interesadas o en la no cooperación de éstas con la investigación. 
Como se ha dicho, con fundamento en el artículo 54 fo la Ley de Comercio Exterior, las 
facultades de Ja autoridad en esos casos se reducen a resolver con la información 
disponible, lo que no significa que esté facultada para imputar un margen de dumping 
residual --que por demás es un margen artificial porque no fue comprobado 
individualmente-- y con ello determinar cuotas compensatorias generales o residuales a los 
partes interesadas "rebeldes" o a las partes interesadas reticentes en cooperar. 
Adicionalmente, es claro que el anterior articulo 64 del mismo ordenamiento tampoco 
puede ser el fundamento de Derecho de la determinación de la autoridad en estos casos 
porque, tal como se ha mostrado en las líneas precedentes, este precepto se refiere a un 
supuesto de hecho muy diferente. 

En cuanto al tercer supuesto el problema de legalidad presenta nuevas aristas, ya 
que si bien la autoridad tampoco cuenta con las facultades expresas necesarias con base en 
el articulo 54 (tampoco con fundamento en el artículo 64) para sustentar la decisión de 
imponer cuotas compensatorias generales o residuales a los exportadores e importadores 

\ 
i 

! 
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que no realizaron operaciones durante el periodo investigado, además, esta determinación 
supone un contravención al régimen antidumping; esto es, ante la ausencia de operaciones 
comerciales durante el periodo investigado, cómo será posible pensar en que comerciaron 
practicando la discriminación de precios. En otras palabras, si no hay ventas de 
exportación, cómo se podrá acreditar que el precio de exportación es inferior respecto del 
valor normal: ¿cómo obtener un margen de dumping? Es claro que en el contexto de estas 
circunstancias es imposible que contra esas personas se pueda acreditar la práctica desleal 
que pueda sustentar la aplicación de las cuotas compensatorias que afecten sus operaciones 
comerciales. 

Por otra parte, los problemas anteriores son independientes de la diversa situación 
que se presentaría cuando la autoridad decida aplicar las cuotas compensatorias generales o 
residuales a las personas que no comparecen al procedimiento de deducir sus derechos 
porque no fueron notificadas del inicio. En esos casos la falta de notificación para 
comparecer se traduce en una violación a la garantía constitucional de audiencia previa del 
articulo 14 constitucional. Siempre que se trate de personas que sí realizaron operaciones 
comerciales durante el periodo investigado o después de éste, o bien que ciertamente lo 
harán en un futuro de manera ineluctable. Y contra ello no es admisible considerar que la 
publicación de la resolución de inicio en el Diario Oficial de la Federación puede surtir 
efectos de notificación. Este problema se expondrá con detalle más adelante. 

Et planteamiento rlc la violación n In rnrnntln rnnc;;fit11rinnnl rh.,, :in<iic-ndn rn 
tratándose de personas que realizaron operaciones después del periodo investigado se 
presentarán en concreto cuando los importadores o exportadores realicen operaciones 
comerciales y se encuentren con que sus mercancias está afectadas con cuotas 
compensatorias (generales o residuales). En el momento de la importación se colocarán el 
supuL"Sto jurídico que genera la obligación fiscal de pagar las cuotas compensatorias 
derivadas de un procedimiento en el que no fueron oídas y vencidas, con lo cual estarán 
resintiendo un agravio personal y directo a sus intereses jurídicos de contenido económico 
sin que para ello se les haya otorgado la oportunidad de defenderse. 

Por cuanto hace al supuesto de los proveedores identificados, notificados pero que 
no comparecen al procedimiento de investigación, el articulo 89 del Reglamento dispone lo 
siguiente: 

Articulo 89.· las cuotas compensatorias aplicadas a lav importaciones 
procedentes de exportadores extranjeros que, habiéndose/es otorgado 
oportunidad de defensa, no hayan participado en la investigación, se fijarán 
conforme los márgenes de discriminación de precios de que tenga conocimiento 
la Secretaria. 

Así pues es claro que con base en este precepto reglamentario la autoridad tiene la 
facultad para imponer cuotas compensatorias a aquellos exportadores "que se les otorgó la 
oportunidad de defensa y no participaron en la investigación", lo cual se hará "conforme a 
los márgenes de discriminación de precios que tenga conocimiento". Sin embargo, este 
numeral presenta las siguientes cuestiones problemáticas que no superan el hecho de que la 
autoridad no cuenta con las facultades legales para imponer la cuota compensatoria más 
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alta a "todos los demás exportadores", ni tampoco las facultades para calcular márgenes de 
d11mpi11g residual que no estén comprendidos en dicho caso; es decir, personas no 
identificadas o personas que no realizaron operaciones durante el periodo investigado. 

En efecto, en el único supuesto contemplado en dicho precepto reglamentario tan 
sólo se faculta a la autoridad a que determine las cuotas compensatorias conforme a los 
"márgenes de discriminación de precios que haya tenido conocimiento". Pero esto no es 
igual a la determinación con base en el "margen de d11111pi11g más alto" comprobado durante 
la investigación; ya que bien puede ser que la autoridad haya tenido conocimiento de otros 
márgenes que, desde luego, pueden ser relativamente menores. En ese sentido, ¿cómo 
justificar juridicamcnte (a través de una norma de Derecho que autorice una determinada 
conducta a los órganos del Poder público) la imposición de la cuota compensatoria 
confom1e al margen de Jis.:riminaciún dc prccios mas altu'! Consideramos que en el caso 
de que la autoridad decida fundar su acto en dicho precepto deberá justificar (fundar y 
motivar) la aplicación de un margen determinado, en detrimento de otro, como base para el 
margen residual. 

Finalmente, como ya se ha dicho, esa norma reglamentaria tampoco establece la 
facultad de determinar cualquiera cuota compensatoria a "todos los demás exportadores", 
es decir. a aquellos que no se ubican exactamente en el supuesto que contempla: 
exportadores identificados y notificados del inicio de la investigación (porque se les otorgó 
el Jcr..:d1u Jc Jcfcusa) y yue nu compan:cieron. Esta s1tuac1ón no prevista agrupa los casos 
de los exportadores que no realizaron operaciones en el periodo investigado, los cuales, 
evidentemente, quedan fuera del alcance de las escasas atribuciones legales y 
reglamentarias de la Secretaria de Economía. 

De lo anterior se observa claramente que ninguno de los fundamentos de Derecho 
que hasta ahora ha invocado la autoridad en la práctica para imponer cuotas compensatorias 
generales o residuales a "todos los demás exportadores" con base en el margen de 
discriminación de precios más alto de los averiguados pueden ser el sustento legal de su 
actuación (artículo 54 y anterior artículo 64 de la Ley de Comercio Exterior, en conjunción 
con el artículo 89 del Reglamento). 

Dicho de otro modo, si bien el legislador previó en el artículo 54 de la Ley de 
Comercio Exterior el supuesto de la no cooperación de las partes interesadas (contrarias a 
los solicitantes, principalmente los exportadores), y su consecuencia, la facultad de 
"resolver con la información disponible", esto no quiere decir que también se le haya dado 
la atribución a la Secretaria de Economía para que en esos casos de reticencia o "rebeldía" 
de lo~ exportadores o importadores les cargara a éstos el mayor margen de discriminación 
de precios comprobado y como consecuencia, la determinación de una cuota compensatoria 
general; o bien, que lo hiciera sin exponer los motivos que justificaran esta decisión 
(mismos que no se podían reducir a mero señalamiento enunciativo de los supuestos de 
hecho del artículo 54). Como tampoco se contempla el supuesto relativo a la determinación 
de las cuotas compensatorias para "todos los demás exportadores", y que éstas fueran 
equivalentes al margen de dumping más alto. 
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As! pues, resulta incuestionable que el artículo 54 en cita se limita n la facultad de In 
autoridad para resolver la investigación conforme n In "información disponible"; es decir, 
con base en aquella que presentaran las partes interesadas, y que en los hechos es, 
principalmente, la ofrecida por los solicitantes o In que se pudiera allegar la propia 
Dependencia, misma que debe constar en el expediente administrativo. Lo cual sólo 
procede para el caso de los exportadores identificados, notificados, comparecientes al 
procedimiento y reticentes con los requerimientos de la autoridad; no para otros, tales como 
los exportadores o importadores "futuros", es decir, aquellos que realicen operaciones 
comerciales después del periodo investigado. 

Lo anterior nos evidencia que la actuación de la autoridad con base en el articulo 54 
de la Ley únicamente se puede referir a que los elementos esenciales de la práctica desleal 
podrán ser determinados con ba.<.c en tal "infonnaciún disponible'º, incluido un margen de 
dumping; mas no así, que la autoridad pueda determinar automáticamente un margen de 
dumping artificial para los exportadores que no realizaron operaciones durante el periodo 
investigado, como tampoco se le dan facultades para que pudiera determinar la cuota más 
alta en cualquier caso, puesto que resulta diáfano que c..-stas pretendidas facultades no se 
pueden considerar equivalentes a la atribución de resolver conforme a "la información 
disponible". 

La situación derivada del artículo 54 en cita también se podía entender como que la 
autoridad c:.lá f.u.:ullaJa cu iu:. casos cxprcswncntc scnalados por la ley para resolver 
conforme a la "información disponible" o aquella de la cual tuviera conocimiento, pero no 
necesariamente que ésta fuera la relativa a la que arrojara un mayor margen de dumping y 
con ello la cuota compensatoria más alta, ya que la autoridad pudo haber tenido 
conocimiento de otros márgenes que pudieron ser menores, o bien pudo realizar un 
promedio ponderado de todos los márgenes comprobados, en incluso, desestimar de este 
promedio los márgenes negativos, para lograr el margen de discriminación de precios que 
sirviera de base para la determinación de la cuota compensatoria correspondiente. De modo 
que la autoridad debe fundar y motivar debidamente por qué la información relativa al 
mayor margen de dumping es Ja "mcjor"574

; debe justificar, entonces, la razón por Ja cual 
no consideró como "mejor" el resto de la información (márgenes menores o las otras 
variantes apuntadas). Lo cual no ha hecho Ja autoridad en las resoluciones que detcnninan 
cuotas compensatorias generales o residuales. 

Con ello es claro que en In práctica hasta ahora Ja autoridad ha aplicado 
indebidamente el concepto de la "información disponible" derivado del artículo 54 de la 
Ley de Comercio Exterior. Ha entendido como Ja "mejor" información disponible, 
información "acl>'crsa" disponible a los exportadores (y a los importadores); con este uso 
indebido de la ley se "calcula" el mayor margen de dumping y se impone la cuota 
compensatoria general o residual, sin que la autoridad tenga facultades expresas para ello. 

Lo anterior es, desde luego, independiente de que tampoco con "fundamento" en el 
artículo 89 del Reglamento, en relación con el artículo 54 en cita, la autoridad puede 
determinar cuotas compensatorias a los exportadores que si realizaron ventas al mercado 

574 El adjetivo de la "mejor" información disponible se debe a la regulación del Acuerdo Antidumping. 
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mexicano durante el periodo investigado con base en un margen de discriminación de 
precios artificial y conforme a la cuota compensatoria más alta, aun cuando éstos hubieran 
sido identificados, notificados y, no obstante, no hubieran comparecido al procedimiento de 
investigación a ejercer su derecho de defensa. ya que, como se expuso en las líneas previas, 
este precepto reglamentario linicamente prevé la hipótesis de la fijación de un margen de 
dumping conforme a "los márgenes de discriminación de precios que hubiera conocido ... 

Pero, además de los vicios de ilegalidad por incompetencia o ausencia de facultades 
por parte del Secretario de Economía que ya hemos comentado, también se presentan los 
vicios de ilicitud por falta de la debida fundamentación y motivación, ya que para cumplir 
auténticamente con el supuesto legal de "resolver conforme a la información disponible" 
que dispone el articulo 54 de la Ley (lo cual no quiere decir suponer un margen de dumping 
no acreditado e imponer la cuota compensatorfa más alta), la autoridad debe acreditar 
pormenorizadamente la no satisfacción de los requerimientos de información formulados a 
las partes interesadas (¿Cuándo y a quién se requirió? ¿Quién y cómo se negó a cumplir el 
requerimiento?) y siempre que se tratara de infomrnción ·•relevante" (¿Qué clase de 
información se requirió?) para determinar los valores comparables del margen de 
discriminación de precios, y no cualquier otra clase de información. 

De igual forma, en el caso particular de la información desestimada, la autoridad 
debe justificar fehacientemente por qué la considera "insuficiente", y no nada más reseñar 
en b resolución correspondiente el hecho de qu.; Jct.;nni11"J" cu1p1cs" apurlú c.¡uis 
información y pruebas, y que a su )uicio éstas no fueron "suficientes .. al efecto de calcular 
un margen de dumping individual' 5

• 

De tal suerte, es inconcuso que el articulo 54 de Ja Ley no le otorga competencia 
material a la autoridad investigadora para determinar márgenes de dumping artificiales e 
imponer las cuotas compensatorias más altas, a "todas las demás empresas" en relación con 
las que lograron acreditar un margen individual de discriminación de precios y una cuota 
compensatoria especifica. Y esto incluye tanto a las empresas exportadoras comparecientes 
al procedimiento, como a las que no se presentaron a deducir sus derechos: exportadores 
que no realizaron operaciones sobre el periodo investigado. En otros términos, empresas 

~75 Generalmente esta situación se presenta en los casos en que los exportadores no identificados y no 
notificados personalmente del Inicio de la investigación comparecen al procedimiento motu proprio por efectos 
de la convocatoria general de la resolución de inicio publicada en el Diario Oficial de la Federación. Pero como 
su caso particular es que no han realizado exportaciones en el periodo investigado la autoridad considera que 
no tienen interés jurfdk:o y desestima su Información. No obstante, si en un futuro exportan, es decir, después 
del periodo de investigación, o si durante el curso del procedimiento ya lo están haciendo, se verán afectados 
con la cuota compensatoria general o residual. Estos exportadores podrlan eventualmente solicitar a la 
autoridad la ampliación del periodo Investigado, o bien, una vez determinadas las cuotas compensatorias que 
los afectan, iniciar el procedimiento especial de nuevo exportador para que se les determine un margen de 
dumping individual y cuota compensatoria especifica. Lo cual no representa ninguna ventaja o alternativa 
equitativa~ ya que en el primer caso se trata de una facultad discrecional de la autoridad (aunque, claro, no 
arbitraria); mientras que en segundo, deberán incoar el procedimiento relativo una vez que ya se haya 
determinado definitivamente la obligación de cubrir las cuotas compensatorias, asi como desvirtuar los hechos 
que les imputan la práctica desleal; cuando bien puede lograrse este objetivo participando en el procedimiento 
ordinario en el cual se desestima (injustificadamente) su intervención. Pero además, en caso de acudir al 
procedimiento de nuevo C)(portador deberán cumplir mayores requisitos: la representatividad del volumen de 
sus ventas y la no vinculación con los productores que si fueron investigados en el procedimiento ordinario. 

1 
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que un futuro. después del periodo investigado, realicen operaciones comerciales con las 
mercancias sujetas a cuotas compensatorias. 

Aunado a lo anterior. en el caso de las empresas exportadoras que comparecieron al 
procedimiento de investigación. ya sea que hubieran sido notificadas personalmente o que 
hubieran comparecido motu proprio. cuando la autoridad aplique el articulo 54 y por ello 
decida "resolver conforme a la información disponible" (que no equivale a inventar 
márgenes de dumping y aplicar la cuota compensatoria más alta), ya sea porque no 
aportaron la infonnación requerida o porque ésta fue desestimada, aquella debe cumplir 
con la especial fundamentación y motivación antes señalada. 

En suma. conforme al régimen legal anterior a la reforma del articulo 64 de la Ley 
de Comercio Exterior (articulo 54 y :mtcrior artículo 64 de la Ley, así como 89 del 
Reglamento), independientemente de los aspectos concretos de hecho que la autoridad debe 
acreditar para proceder a la determinación de las cuotas compensatorias generales o 
residuales en cada uno los supuestos de hecho con base en la "información disponible", 
como parte de la debida fundamentación y motivación del acto, y sin cuyo cumplimiento el 
acto se encuentra viciado de ilegalidad, el principal defecto de licitud de dichas 
resoluciones, como se demostró. es que la autoridad no cuenta con facultades expresas que 
le permitieran ordenar la aplicación de cuotas compensatorias a "todos los demás 
exportadores" equivalentes a las más altas determinadas a un exportador en especial y 
sobre la base del dkulu .u1ificial Je un m.ug¡,;¡¡ J¡,; Juiuµiu~ (el m.>:. <illu Je lus 
averiguados); esto es, existe ilegalidad de las resoluciones que determinan cuotas 
compensatorias generales o residuales por incompetencia del Secretario de Economía. 

6.3. Régimen derivado del Acuerdo Antidumping 

Los preceptos multilaterales que tienen relación con la determinación de las cuotas 
compensatorias generales o residuales, por cuanto hace a la necesaria determinación 
ipdividual del margen de discriminación de precios, y con ello, una cuota compensatoria 
especifica, son los siguientes. 

6.1 O P11r regla gt>neral. las uutor;Jude.v dt!terminurún el murgf.'11 dt! J11mping qut.• 
corr,_fpo11Ja a cada exrortodor o prod11ctor inter~sado dt!I producto sujeto a 
inv~stigación dt! qu' ... , ''"E" conoci,.,if!11to. En los casos en q11e el número de 
exportudures, productores, importadores o tipos de productos sea tan grande q11e 
resulte imposible cfi·ctuar el·a detenninación. las amoridadt•s podrán limitar .m 
examen a un número prudencia/ de partes interesada.\· o de productos, lllili=anc/o 
muestras que sean estadísticamente válidas sobre la bmre de la infonnación de 
que dúpongun en el momento de la selección, o al mayor porcentaje dt'I \'O/umi·11 
de lczs exportaciones del país en cuestión que pueda ra=onablemente in\'t'stigar.,·e. 

Por su parte el articulo 9.1 del propio Acuerdo dispone que el margen de dumping 
es la base sobre la cual se deben imponer los derechos antid11mpi11g (cuotas 
compensatorias), el cual puede ser equivalente o menor a dicho margen: 

9.1 La decisión de estabh•cer o no un clt•recho untidumping t•n lo.\· casos en que' se• 
han cumplido todo.\· lo.\' requisitos para su t•.wah/ecimit•nto, y la drci.ddn de mar la 
euantin del dt"reclw untidumpi11g ,.,. un ni\•el igual o inferior u /11 111tuliJ11J dtl 
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murgt'n de dumping. habrán dt9 adoptorlas las: autoridades del Aliemhro 
ilflqortadnr. &· deseubh· que el estahlecimiento del derecho sea facultativo en el 
territorio de todos los Aliembros y que el derecho sea inferior al margen si ese 
Jereclw inferior basta para <.'liminar d daño a la rama úc producción nacional. 

Se puede apreciar que el numeral 6.1 O en comento establece la regla general de que 
In autoridad investigadora debe calcular individualmente los márgenes de dumping. 
siempre que pueda tener conocimiento de cada empresa, ya sea que se trate de pruductorcs
exportadores o de meros comcrcializadorcs o distribuidores-exportadores. La excepción se 
surte cuando los exportadores, productores, importadores o tipos de productos "sea tan 
¡,,'Tandc" que resulte "imposible" realizar la determinación individual. En estos casos Ju 
autoridad podrá limitar el examen de los valores comparables para determinar el margen de 
dumping a un "numero prudencial" de partes interesadas o de productos: y por 
consiguiente, puede determinar una cuota compensatoria general. Pero siempre de 
conformidad con los propios requisitos y formalidades que establece el supuesto 
normativo. De manera que este análisis restringido se deberá realizar sobre cualquiera de 
estas dos bases: 1) "muestras estadísticas válidas" respecto a la "información disponible" 
en el expediente administrativo en el momento de la selección, o 2) sobre In base del mayor 
porcentaje del volumen de las exportaciones del país investigado que pueda 
razonablemente investigarse (que también debe realizarse sobre las constancias que obran 
en el expediente administrativo)576

• 

Resulta evidente que este precepto guarda alguna relación con el anterior articulo 64 
de la Ley de Comercio Exterior, en atención al supuesto previsto sobre un elevado número 
de exportadores investigados y la imposibilidad de su identificación577

• Sin embargo, las 
similitud se desvanece cuando consideramos que dichas normas tienen objetivos diferentes. 
Asi, aunque en apariencia parten de circunstancias de hecho semejantes, la hipótesis del 
Acuerdo Antidumping no se refiere a la posibilidad de aplicar cuotas compensatorias a 
todos los exportadores del país involucrado (cuotas compensatorias generales o residuales) 
cuando su número tan grande impide una identificación individual, sino a las circunstancias 
de hecho que autorizan el cálculo del margen ele dumping mediante una selección 
"prudencial". la cual podrá servir de base pura la determinación de los derechos 
a111id11111ping. 

Lo importante de este numeral 6.10 es que dispone la regla de que la autoridad 
nacional competente siempre deberá calcular márgenes de dumping por cada exportador 

576 SI la autoridad mexicana llega aplicar dicha disposición en los procedimientos de investigación, ésta 
deberé fundar y motivar Ja decisión de elegir una u otra base para la selección que limite el examen. 
~11 Aunque el artículo del Acuerdo Antidumping no está redactado con el defecto lógico que sí exhibe el 
anterior artículo 64 de la Ley de Comercio Exterior, toda vez que dispone que la limitación del examen del 
margen de dumping a una selección prudente se podrá realizar cuando el número de exportadores, 
productores, importadores o productos, sean tan grande que resulte Imposible realizar una determinación 
individual. En cambio, el anterior artículo 64 de fa Ley dispone que se puede ordenar la aplicación de las 
cuotas compensatorias al pafs o países involucrados, cuando estuviesen Implicados "varios• proveedores y 
resultase Imposible identificarlos a "todos". La contradicción lógica es evidente en el precepto nacional: ¿cómo 
es posible pretender que resulte •imposible• una k:lentificaclón de "todos• los proveedores, cuando se parte del 
supuesto de que éstos son ·varios"? Dicho de otro modo, si se acredita que son ·varios''. y luego entonces, 
esos "varios" están identificados, ¿cómo se puede después sostener que resulta Imposible la identificación de 
.. todos'" (incluidos esos varios)?(!) 

' 
1 

\ 
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identificado (lo cual supone su efectiva notificación al inicio del procedimiento); y que la 
excepción es la limitación del examen de este elemento de la práctica desleal a un "número 
o selección prudencial", pero sólo en los casos en que los exportadores, productores 
(exportadores), importadores o productos investigados, sea tan !,'Tande que resulte 
"imposible" el cálculo individual. Pero, además, no pasa desapercibido el párrafo 6.10.1 
del propio Acuerdo Antidumping, que dispone que dicha limitación del examen del margen 
de dumpin¡:¡ se debe de realizar con In consulta y consentimiento de las partes 
interesadas ". 

Por otro lado, el numeral 6.10.2 del mismo acuerdo multilateral establece que no 
obstante la decisión de limitar el examen para el cálculo del margen de d11mpi11g, In 
autoridad investigadora deberá determinar individualmente dicho margen a los 
exportadores o productores que no hubieran sido seleccionados en la muestra del análisis 
limitado, cuando éstos presenten información necesaria en el momento procesal oportuno. 
Excepto en los casos en que este análisis individual implique el examen de un número de 
exportadores o productores tan grande que su práctica resulte excesivamente !,'Tavosa para 
la autoridad investigadora o cuando impida concluir la investigación durante los plazos 
legales. Asimismo, este precepto establece el deber de la autoridad de no obstaculizar el 
derecho de defensa de las partes interesadas, cuando éstas ofrecen voluntariamente 
información para lograr In determinación individual de su margen de dumping519

• 

finalmcnlc, el articulo 9.4 del Acuerdo Antidumping dispone los criterios para 
determinar el monto de los derechos antid11111ping (cuotas compensatorias) en los casos en 
que In autoridad hubiera limitado su examen n un número restringido 

Lo anterior revela In situación de que en el contexto normativo de la OMC 
cualquiera determinación de las contramcdidas al dumping dañino se debe efectuar sobre la 
base de un margen de discriminación de precios cierto, ya sea que se realice un cálculo 
individual (regla general) o en circunstancias de hecho especiales, un cálculo limitado n un 
cierto número de productores (exportadores) o exportadores que podríamos llamar 
"colectivo"; y aun en este caso no se excluye la posibilidad de realizar una determinación 
individual, de tal forma que una misma resolución que determina derechos antidumping 
puede basarse en los dos cálculos580

• 

Ahora bien, como ya se había adelantado, además del artículo 54 de la Ley de 
Comercio Exterior (y en los casos particulares en los artículos 64 de la Ley y 89 del 

578 6.10.1 Cualquier selección de exportadores, productores. importadores o tipos de productos con arreglo al 
presente párrafo se hará de preferencia en consulta con los exportadores, productores o importadores de que 
se trate y con su consentimiento. 
519 6.10.2 En los casos en que hayan limitado su examen de conformidad con lo dispuesto on el presente 
párrafo. las autoridades dettJnninarán. no obstante. el margen de dumping correspondiente a todo exportador 
o productor no seleccionado inicialmente que presente la información necesaria a tiempo para quo sea 
considerada en el curso de la investigación. salvo que el número de exportadores o productores sea tan 
grande que los exámenes individuales resulten excesivamente gravosos para las autoridades e impidan 
concluir oportunamente la investigación. No se pondrán trabas a la presentación de respuestas voluntarias. 
580 El inciso ii, in fine, del artículo 9.4 del Acuerdo Antidumplng dispone: "( ... )Las autoridades aplicaran 
derechos o va/oros normales individuales a las Importaciones procedentes de los exportadores o productores 
no incluidos en el examen y que hayan proporcionado la información necosaria en el curso do la investigación, 
do conformidad con lo provisto cm el apartado 10.2 del articulo 6." 
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Reglamento, que son los menos) la autoridad suele "fundar" la determinación de las cuotas 
compensatorias generales o residuales en el articulo 6.8 del Acuerdo Antidumping: 

6.1 En los casos en que una parte interesada niegue el acceso a la infonnadón 
necesaria o no la facilite dentro de un plazo prudencial o entorpe;:cu 
significativamente la investigación, podrán fonnularse determinaciones 
preliminares o definitivas, po.'titivas o negativas, sobre /a base de las hechos de 
que se tenga conocimiento. A/ aplicar el pre~·ente pá"afo se observará lo 
dispuesto en el Anexo 11. 

Como se advierte, este precepto multilateral se refiere a la posibilidad de que las 
autoridades competentes formulen determinaciones preliminares o definitivas sobre los 
elementos esenciales de la práctica desleal -incluido, desde luego, un margen de 

los hechos de que se tenga conocimiento", es decir, conforme a la "mejor información 
disponible", ya que remite al anexo 11 del propio Acuerdo581

• 

dumping-, y no necesariamente positivos (que acrediten su existencia), "sobre la base de 1. 

De acuerdo con el numeral en cita, los supuestos de hecho que se deben verificar 
para que la autoridad pueda realizar la determinación sobre la práctica desleal "con base en 
los hechos de que tenga conocimiento", es decir, confonne a la "mejor información 
disponible", se presentan cuando las partes interesadas incurren en al!,'llna de las siguientes 
conductas: 

1) Cuando nieguen el acceso a la "información necesaria" solicitada. 

2) Cuando esta información no se proporcione dentro de un "plazo prudencial". 

3) Cuando "entorpezcan significativamente la investigación". 

Las hipótesis de los incisos 1 y 2 se presentan por lo general cuando las partes 
interesadas (exportadores o importadores) no aceptan las investigaciones i11 si/u (visitas 
domiciliarias de verificación) a que se refiere el articulo 6. 7. del propio Acuerdo 
Antidumping, en relación con su Anexo l. En términos generales, y debido a la lógica del 
procedimiento de investigación, los diversos supuestos del precepto se rcfit:rcn más bien a 
la conducta reticente que pueden asumir las empresas extranjeras cuyas operaciones son 
objeto de la investigación sobre el d11mpi11g dañino: exportadores, sean o no productores, ya 
que resultaría inverosímil pensar que los solicitantes (la rama de la producción nacional), 
que también son partes interesadas. pero que son los interesados en desahogar lo más 
rápido y eficazmente posible el procedimiento, obstaculizaran su tramitación o no aportaran 
tuda la infonnación solicitada por la autoridad investigadora; o bien, que la reticencia fuera 
de parte de los importadores, quienes. en cualquier caso, son los obligados directos a 
enterar las cantidades por concepto de pago de las cuotas compensatorias y, por lo mismo, 
son los más interesados en desacreditar la existencia de la práctica desleal. 

Al respecto hay que señalar que al igual que los preceptos de la legislación nacional 
(anterior articulo 64 y actual articulo 54, junto con el articulo 89 del Reglamento), el 

581 Vid supra el punto 5.1.9 del capitulo 5, relativo al concepto de Mla mejor infonnación disponible ... 
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artículo 6.8 del Acuerdo Antidumping no le otorga competencia al Secretario de Economía, 
como a ninguna otra autoridad subordinada, para determinar cuotas compensatorias 
generales o residuales -es decir, a "todos los demás exportadores" conforme al mayor 
margen de d11mping (artificial) y a la cuota compensatoria más alta- con base en estos 
supuestos de hechos y con apoyo en el concepto de la "mejor información disponible", ya 
que el numeral en comento tan sólo se refiere a la posibilidad de realizar la determinación 
preliminar o definitiva sobre la práctica desleal con base en dicha "información", lo cual no 
equivale a que necesariamente ésta deba ser la que compruebe el mayor margen de 
d11mping. Además, de cualquier forma, el Acuerdo Antidumping tan sólo establece el 
compromiso de los Estados contratantes relativo a realizar las investigaciones respectivas 
con determinado cauce, mas no representa una norma adjetiva que le otorgue facultades 
expresas a los órganos estatales del país de que se trate para alterar· o afectar a los derechos 
subjetivos de los particulares. Pare ello es indispensable que se sigan las normas esenciales 
del procedimiento, lo cual incluye una resolución definitiva debidamente fundada y 
motivada, y por lo tanto, dictada por autoridad competente. 

Ahora bien, la dctcm1inación de la autoridad mexicana que pretenda fundarse en 
dicho precepto multilateral para formular márgenes de d11mping artificiales y cargar una 
cuota compensatoria general o residual equivalente a la más alta de las determinadas 
específicamente, respecto a los exportadores o importadores que no realizaron operaciones 
durante el periodo investigado, no sólo resulta ilegal por la ausencia de facultades de la 
auturidaJ para ilupuncrlas (pu~s su caso se ubka en ninguno J~ lus .::.upucsto.:i Jcl articulo 
6.8 del Acuerdo Antidumping), sino que además, es ilegal porque en atención al marco 
normativo multilateral que inspira la disciplina de las medidas contra el dumping dañino, 
no cxistiria en esos casos la prevía comprobación de una práctica desleal; de modo que no 
hay justificación alguna para que la autoridad decida la imposición de las cuotas 
compensatorias. 

Por otra parte -y sin conceder el supuesto-, aun en los casos en que la autoridad 
pretendiera basar la resolución particular que determina cuotas compensatorias generales o 
residuales con apoyo en el artículo 6.8 en cita, entonces, para cumplir con la debida 
fundamentación y motivación no le bastaria con invocar ese precepto y la hipótesis 
concreta que considera actualizada, sino que, además, debe pormenorizar los casos 
específicos, es decir, debe exponer la debida motivación: 

1) En el primer supuesto del referido artículo 6.8 la autoridad investigadora debe 
acreditar los siguientes aspectos de hecho: qué información solicitó, esto es, el carácter de 
"necesaria", ya que sólo se podria tratar de información calificada: "necesaria" para 
determinar los valores comparables de la práctica desleal y en especial el margen de 
discriminación de precios; cuándo la requirió, a qué exportadores requirió y qué 
exportadores se negaron a proporcionar esa información y cómo se acredita dicha negativa. 

2) En el segundo supuesto del mismo numeral, además de los elementos anteriores, 
debe acreditar por qué no se cumplió con los requerimientos dentro el plazo "prudencial". 
Esto se debe entender, en el contexto de la legislación mexicana, en el sentido de que la 
"información necesaria" debe ser requerida dentro del periodo de instrucción del 
procedimiento de investigación. es decir. hasta antes del cierre de la audiencia pública. 
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3) En el tercer supuesto, cuáles exportadores "entorpecieron significativamente" la 
investigación; por qué motivo, y el carácter "significativo" del entorpecimiento. 

El cumplimiento de estos elementos jurídicos por parte de la autoridad inciden en la 
debida fundamentación y motivación del acto por el cual se determinan las cuotas 
compensatorias generales o residuales aplicables a "todos Jos demás exportadores" del país 
en cuestión, con base en la "mejor información disponible". Lo cual no satisface In 
autoridad administrativa mexicana en In praxis. 

Lo anterior es independiente de que como ya se ha demostrado previamente, ni Jos 
nrticulos 54, 64 (anterior) de In Ley, 89 del Reglamento y 6.8 del Acuerdo Antidumping Je 
otorgan la facultad expresa de imponer cuotas compensatorias a "todos Jos demás 
exportadores'", ni mucho menos a tener por la .. mejor información disponible'' el mayor 
margen de dumping averiguado en el curso de Ja investigación y, por tanto, con base en 
dichos numerales el Secretario de Economía no tiene competencia para determinarles Ja 
cuota compensatoria más alta. 

Finalmente, otro argumento que puede obstaculizar la actuación del Secretorio de 
Economía en el sentido de imponer cuotas compcnsntorins generales o residuales con 
"fundamento" en el articulo 6.8 del Acuerdo Antidumping, entre otros, consiste en 
considerar que el Acuerdo Antidumping es unn fuente de Derecho heteroaplicativa que 
rc4ui.:rc, pur tanto, de una norma de IJereeho nacional que actualice las hipótesis legales de 
Jos compromisos asumidos por el gobierno mexicano, ya sea como una norma de 
competencia (facultades materiales), como una norma sustantiva que establezca los 
supuestos de Derecho o como una norma adjetiva que regule los actos procedimentales de 
Ju actuación de In autoridad. Al respecto conviene tener presente el siguiente criterio del 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa: 

Cuarta Época. 
/11sta11cill: Sc~gunúa Secció11 
R. T.F.F.: Año/. No. J. Diciembre! /')'J8. 
Tesis: IV-P-2uS-42 
P1igina: 193 

TRATADOS HETEROAPLICAT/l/OS. EL JUEZ ESTÁ OBLIGADO A 
INTERPRETAR LAS LEYES Y REGLAMENTOS EN FORMA ARMÓNICA 
CON LOS MISAIOS.- Lmr Códigos Antid11,,,ping. aprobado.'i en '' -''"º del 
GA IT o dt* /11 OAIC •. 'ion trotados ll~terooplicotivo." •• no ª"'J'n !ft!rvir paro 
fundar una resolución dt! la Secrt!tarla de Co•ercio r Fo11ten10 lnduJtrlaL En 
ellmr. lo.'f Estado.rr Unidos Jtfcclcanos se obligan a adoptar la.'> Pffedida.rr necesaria.'f 
pura . .;u cumpli•ient11, ru1r lo uue .f1m /u.'f: let•e.t t• reglument11.\·, qu,, en su cust> !til! 

expidan. lo.-. gue directurnente establecen Jeuclto.t r obligaeione . .; a los 
purticulare.'IO 1• tJlorgun fac·ultade.\· r imponen dehere.'i u '"·" uu111riJades.· .•iil1 
embargo, fu.\· tratados lret,•roap/icativos son una fi1cnt1..> privilt•giatla para 
illlt'IJ1rt'lar le1s h•y,·s y n•g/amc·nto\· que comu consecuencia t!e /cu oh/igadones 
intc•rnacionules c1dquiridas por A-léxico. son promulgados, puc•s como es t'l'identt..• ni 
e•/ legislador mexicano ni e•/ Presiclentc• de la Rc•pJib/ic:a prett•ndt•n, en 11nt1 ley o 
rc•glamento, violar los compromisos internacionales que t•I paú- ha contraído, por 
lo qm.! L'orresponde a los juecc•s i111erpretar las citadas /eyc•s y reglt1mc•nto.\· en 
fomru annónict1 con los tratados heteroap/icatfros. (23) 
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Juicio de Nulidad No. 100(20)4/96/J 7856195.- Resucito por la Segunda Sección de 
la Sala S11perior del Tribunal F;scul de la Federación, en sesión de 25 ele agosto ele 
1998, por mayoría ele J votos a favor. I con los puntos resoluti~·os y J en contra.
Magistrado Ponente: Rubén Aguirre Pangburn.- Secretaria: Lic. Isabel Urnltiu 
Ctirdenas. (I'f!.\·is aprobada en sesión de 25 de agosto de 1998/82 

6.4 Régimen reformado de la Ley de Comercio Exterior 

Para superar los problemas de ilegalidad de las resoluciones que determinan cuotas 
compensatorias generales o residuales equivalentes a la cuota compensatoria específica más 
alta, basada en el mayor margen de dumping averiguado, el artículo 64 de la Ley de 
Comercio Exterior fue motivo de reforma. Esta modificación legal fue anunciada como 
parte del mejoramiento del sistema contra las prácticas desleales de comercio internacional 
producto <le la experiencia <le las impugnacioncss•3

• El texto modificado es el siguiente. 

ARTJCVLO 64.- La Sc.•crctaria calculará márgenes individua/es de 
discriminación de precios o ele! subvenciones para aquellas productoras 
e.tlnmjere1s que uportt!ll I" infomwción suficienll• para <dio; dicho.\· márgcnc·s 
individuales ser\'1°rún de hase pura la dt•lerminaciót1 de cuotas compt•nsatorias 
especificas. 

La Secrelaria dett•nninurá una cuota compen.'taloria con ba'te en el margen de 
dbicriminución de pn•cio.)· o Je .mbi·e11ciones más al10 obtenido con base en los 
lrrrhn'i rlr qrtr 'ir trngn cnnndmit•11rn. en ffl'i siguicntrs casos: 

l. Cuando los produclorcs no compare=can en la invesll"gación,· o 

11. Cuando los productores no pre.\·enten lt1 itifl,rmación requerida en tiempo .Y 
fiJmw, entorpezccm significa1franw11te la inw!stigación, o prt•senlen irifonnación o 
pn1eha't incompletas, incorrectas u que no pruvengmr de sus regiStros contables, 
Jo cual no pennita la determinación de 1111 margen individual de discriminación de 
precios o de subvencione.\·: o 

111. Cuando los proúuctore.r no lraycm realizado exportaciones del producto 
objeto de invt•stigación durante el periodo im,'l!stigado. 

Se e11te11derci por los hecltos de que .)'<! tenga co11ocimie11to, los acredltt1dos 
mediante las pruebtL't y datos aportados en tiempo )' fonna por las partes 
interesadas, sus coadyuvantes, así como por la infonnaclón obtenida por la 
autoridad in\'l!stigadora. 

Conforme a la nueva redacción del artículo 64 de la Ley de Comercio Exterior 
parece que se cubren las posibles vías de impugnación por la ilegalidad de las resoluciones 
que determinan las cuotas compensatorias (generales o residuales) aplicables a .. todos los 
demás exportadores" del país o países en cuestión, equivalentes a la cuota compensatoria 

ss2 Se sostiene idéntico criterio en la tesis aislada Número IV·TA·2a5·82. sustentada por la misma Segunda 
Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscaf y Administrativa, cuyo rubro es 
"TRATADOS HETEROAPL/CATIVOS.- EL JUEZ ESTA OBLIGADO A INTERPRETAR LAS LEYES Y 
REGLAMENTOS EN FORMA ARMÓNICA CON LOS MISMOS."Cuarta Epoca de la R.T.F.F .• Año 11. No. 20. 
Marzo 2000. página 264. 
083 Cfr. BARNEY CRUZ. Osear. LAS REFORMAS A LA LEY DE COMERCIO EXTERIOR EN MATERIA DE 
PRACTICAS DESLEALES DE COMERCIO ANTIDUMPING: UN PRIMER ACERCAMIENTO. llJ·UNAM. Serle 
Ensayos jurídicos. No. 15. México. 2003. pp. 29·33. 
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más alta y con base en el mayor margen de dumping "fundadas", porque ya se le otorgan 
facultades expresas a la autoridad para emitir Jos actos que venía dictando sin el debido 
sustento juridico, sin embargo, no se resuelve del todo el problema de ilegalidad y se crean 
nuevas posibilidades de impugnación. Tal y como se demuestra en seguida. 

Aunque, claro está, todas y cada una de las resoluciones que determinan esta clase 
de cuotas compensatorias emitidas conforme a In lc¡,,'Íslación anterior y que se encuentran 
vigentes en In actualidad584 (que se "fundaron" en el artículo 54 o el anterior artículo 64 de 
la Ley de Comercio Exterior -incluido el articulo 89 del Reglamento- y/o 6.8 del 
Acuerdo Antídumping) están afectadas de nulidad, por In sencilla razón de que tales 
preceptos en que pudo haber "fundado" su competencia material la autoridad no le otorgan 
de manera expresa facultades materiales para ello; con independencia de que también son 
ilegales porque no se encuentren debidamente fundad= y motivad= por cuanto hace a Ja 
especial comprobación de las circunstancias de hecho que actualizarían las hipótesis legales 
invocadas, dado que In práctica administrativa ha sido ignorar la expresión de las 
circunstancias fácticas particulares que, en su caso, nctunlizarian los supuestos antes 
referidos. 

Ahora bien, a partir del análisis del nuevo artículo 64 de la Ley de Comercio 
Exterior se pueden señalar las siguientes apreciaciones: 

De acuerdo con su primer párrafo observamos que se establece la facultad J.: la 
autoridad para determinar cuotas compensatorias especificas con base en el obligado 
cálculo individual del margen de discriminación de precios o de subvención, según el caso. 
Pero sólo para aquellas "productoras extranjeras" que hubieran aportado la información 
"suficiente" para posibilitar el cálculo individual. 

Lo anterior supone que esas "productoras extranjeras" fueron debidamente 
requeridas de la "información suficiente". Lo cual, a su vez, parte del supuesto previo de 
que las mismas fueron identificadas y debidamente notificadas del inicio de In 
investigación. Pues sólo de esta manera tienen la oportunidad de participar en el 
procedimiento, y por consi¡,,'Uiente, de aportar la información solicitada. 

Asi también, se califica la "infonnación" con el adjetivo de "suficiente", para que, 
en su caso, se proceda al cálculo individual del margen de dumping y a la consecuente 
dctcnninación de una cuota compensatoria especifica De modo la autoridad podría, no 
obstante que los "productores extranjeros" aportaran información, desestimarla por 
considerar que ésta no es "suficiente". 

Sin embargo, la Ley no determina los criterios para saber cuándo la información es 
"suficiente". Lo cual no exime a la autoridad de cumplir con su deber de fundar y motivar 
su decisión. Se podrin pensar que la posibilidad de calificar la información es una facultad 

584 De hecho se trata de todas ta resoluciones que ha dictado la autoridad por las cuales determina cuotas 
compensatorias. sean definitivas o provisionales, asf como las diversas resoluciones de los procedimientos 
especiales en los que se impongan tales medidas, que continúan vigentes, Imponiendo la obligación de pago 
y restringiendo el acceso al mercado mexicano a los sujetos respectivos. 
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discrecional de la autoridad, sin embargo, ésta debe ceñirse a Ja finalidad del precepto en 
cita y del procedimiento en general. Por ello consideramos que el criterio que debe 
prevalecer para calificar la "suficiencia" de la información aportada es su pertinencia para 
lograr la magnitud cierta de los valores comparables que arrojen un margen de d11mping 
(valor normal, precio de exportación, y todos los elementos que concurren a configurar uno 
y otro, incluidos los ajustes procedentes) o el monto del beneficio tratándose de las 
subvenciones. De ahí que seria injustificado el requerimiento de una información 
"irrelevante" para tales propósitos, y con mayor razón, lo seria no efectuar el cálculo 
individual del margen de discriminación de precios por considerar que la información 
aportada fue "insuficiente", cuándo ésta resulta es en verdad "irrclevantc"sRs. 

Por otro lado, el primer párrafo del artículo de mérito tan sólo se refiere a los 
"productores extranjeros" (exportadores), Con esto se deja fuera del supuesto, es decir, del 
derecho de obtener un cálculo de margen individual de dumping y la consecuente cuota 
compensatoria específica a todos a:¡uellos exportadores que no son productores, tales como 
distribuidores o comercializadorcs5 6

• De acuerdo con esta nonna, si estos exportadores no 
productores presentan información, la autoridad no se verá obligada a considerarla y a 
calcularles un margen de discriminación de precios individual y mucho menos a 
determinarles una cuota compensatoria específica, con lo que se les relega a la cuota 
compensatoria general o residual, que será la más alta, sin importar su condición particular. 

Esta hipótesis lcg::il implic::i par::i los exportadores no productores una injustificada 
privación de derechos y un trato desigual. Situación que puede dar motivo a la 
impugnación de inconstitucionalidad de este rrcccpto de la ley por cuanto hace a la 
afectación del interés juridico de estas personas5 7. 

De esta forma se observa que el articulo 64, en su primer párrafo, dejó fuera del 
derecho de obtener un margen de d11mpi11g individual y una cuota compensatoria 
específica, y de manera injustificada, a los exportadores no productorcssRx. Pero no debe 
olvidarse que estas personas jurídicas, al ser partes interesadas, tienen el derecho de deducir 
oportunamente sus intereses, de modo que la autoridad deberá considerar su información y 
pruebas para determinar su particular margen de discriminación de Rrecios, y no excluirlos 
porque la simple razón de que no son exportadores y "productores"5 9

• 

585 Hay que recordar que el articulo 6.8 del Acuerdo Antidumping se refiere a la infonnación ·necesaria·. 
586 No se debe perder de vista que el anterior articulo 64 de la Ley de Comercio Exterior se roferia a los 
"~reveedores", lo cual lncluia a los productores-exportadores como a los meros exportadores. 
5 7 Las garantfas constitucionales que podrfa vulnerar dicho precepto legal son las contentdas en el artículo 
14, por privación de derechos y por ausencia del debido proceso legal; el articulo 17, por negación del acceso 
a la jurisdicción, e incluso, el articulo 1, por violación a la garanUa de igualdad jurldica. Además de la violación 
de contenido de los articulas 5 y 58 constitucionales, porque se atenta con las garantias individuales de libre 
empresa y libre concurrencia. 
588 Se debe tener presento que estos exportadores no productores pueden aportar sin ningún problema 
información para determinar las magnitudes de los valores comparables a fin de calcular un margen de 
dumping individual, e incluso, para demostrar que no han incurrido en la práctica desleal, ya que bien pueden 
realizar ventas en su mercado local y ventas al mercado mexicano. 
!>

59 Los artículos 51 de la Ley de Comercio Exterior y el Inciso a) del articulo 6.11 del Acuerdo Antidumplng le 
otorgan el carácter de parte interesada a los exportadores no productores. De hecho, el precepto multilateral 
distingue entre los meros ·exportadores· y "'los productores extranjeros" (también exportadores), y a 
entrambos los señala como .. partes interesadas~. 
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Ahora bien, puede pensarse que respecto a los exportadores no productores, 
contrario se11S11, cuando no se cumplan las exigencias del primer párrafo del articulo 64 
procede realizar el cálculo del margen de d11mpi11g y la correspondiente determinación de 
cuotas compensatorias en otras condiciones, es decir, conforme a los "hechos de que se 
tenga conocimiento". Y de acuerdo con el último párrafo del mismo numeral, estos 
"hechos" que pueda conocer la autoridad se deberán entender como "los acreditados 
mediante las pruebas y datos aportados en tiempo y forma por las partes interesadas, sus 
coadyuvantes, asl como por la información obtenida por la autoridad investigadora." 
Empero, el segundo párrafo y las subsecuentes fracciones del propio artículo 64 regulan de 
manera concreta, esto es, en 1111mcn•s cla11s11s, los únicos supuestos de procedencia de la 
detcnninación de la cuota compensatoria general o residual, equivalente al margen de 
d11mpi11g más alto, conforme a los hechos de que se tuvo conocimiento, dentro de los cuales 
no se advierte el supuesto de Jo; exportadores no productores. De manera que en esos casos 
no es válida la aplicación de la interpretación contraria. 

En efecto, el articulo 64 de la Ley de Comercio Exterior establece expresamente la 
facultad de la autoridad para determinar cuotas compensatorias con base en el margen de 
discriminación de precios "más alto" obtenido de conformidad con "los hechos de que 
tenga conocimiento", en sólo tres supuestos generales. Los cuales, conviene anticiparlo, 
pues resulta notable, no incluyen a los "exportadores no productores". 

Ant.:s J..: J.U<ili.t.u l..,, hes hipólcsis gcucra!.:s para la procedencia de la 
determinación de la cuota compensatoria basada en el margen de discriminación de precios 
más alto de los obtenidos en la investigación, nos detenemos brevemente en el concepto de 
los "hechos de que tenga conocimiento la autoridad'', ya que, en cualquier caso, aunque no 
lo diga expresamente el numeral en cita, éstos deberán constar en la información y pruebas 
que obren en el expediente administrativo (artículo 49, segundo párrafo de la Ley). 
Asimismo, se debe tratar de elementos de prueba conocidos durante el periodo probatorio, 
aportados por las "partes interesadas" o por sus coadyuvantes, o bien, los recabados por la 
propia autoridad (en este último caso, incluso, fuera del periodo probatorio). Y con este 
concepto se alude de manera directa al concepto de la mejor información disponible que 
fue tratado en el capitulo corrcspondiente590

• 

De igual manera, previamente al estudio de las hipótesis de procedencia de las 
cuotas compensatorias generales o residuales, debemos señalar que conforme a la nueva 
redacción del articulo 64 de la Ley de Comercio Exterior, se entiende que la cuota 
compensatoria no especifica, es decir, la general o residual, corresponde al margen de 
dumping más alto de los acreditados en la investigación. Pero además, cuando la resolución 
correspondiente se refiera a "todos los demás exportadores" del país en cuestión, se debe 
entender que se refiere a todos aquellos exportadores que se ubiquen en cualquiera de los 
supuestos de las tres fracciones del artículo en comento. Aunque, por supuesto, estas 
precisiones derivadas del nuevo texto de la Ley no prejuzgan la legalidad de las 
resoluciones que determinen en particular de las referidas cuotas. 

590 Vid supra 5.1.9. del capitulo 5. 

1 
! 
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Los tres supuestos generales por virtud de los cuales se le otorgan facultades 
expresas a Ja autoridad para determinar cuotas compensatorias no especificas con base en el 
margen de dumping más alto de los obtenidos con base en los hechos de que tenga 
conocimiento son los siguientes: 

l. Cuando los productore.~ no comparezcan en la investigación; o 

Respecto a la presente hipótesis podemos comentar lo siguiente. En primer lugar, se 
debe tener en claro la razón de por qué no compareció el "productor". Ya que, 
evidentemente, el supuesto en comento parte de la certeza de que el "productor" fue 
debidamente notificado (de manera personal) del inicio de la investigación y no compareció 
al procedimiento, ya que sólo asi podria tener justificación el hecho de que la autoridad no 
considere los datos. información y pruebas relati1'as a sus operaciones individuales para 
asignarle un margen de dumping en particular y una correspondiente cuota compensatoria 
específica, toda vez que ante su incomparecencia se Je considerarla confeso o constituido 
en una especie de rebeldía procesal. 

Sin embargo, como esta fracción no distingue, pudiera pensarse que se incluye 
también a Jos "productores" que no comparecieron porque no fueron notificados 
personalmente del inicio de Ja investigación. Y en apoyo de esta idea puede alegarse el 
efecto de notificación que le otorga el artículo 145 del Reglamento a la publicación de las 
resoluciones en d Di.uiu Olicial <le la Fc<lcra.:ión, en este caso, a la resolución de inicio. 
Aunque no debe soslayarse la situación de que este precepto reglamentario se refiere tan 
sólo a las personas (nacionales o extranjeras) no identificadas. 

De tal suerte que, con base en las anteriores consideraciones, únicamente resulta 
admisible que se aplique la fracción 1 del artículo 64 a los productores extranjeros que 
habiendo sido identificados y notificados fehacientemente de Ja resolución de inicio del 
procedimiento de investigación no comparecieron a deducir sus derechos; mas no Ja 
considerarnos aplicable para aquellos que no comparecieron por no haber sido 
identificados, y por ende, no notificados (lo cual puede incluir a Jos exportadores, -sean o 
no productores- que no realizaron transacciones durante el periodo investigado, pero que 
sí las realizaron con posterioridad a éste o aquellos exportadores que en un acto futuro de 
realización cierta, inminente e irrenunciable comerciaran con las mercancías de que se 
trate). Esta situación especial genera otros comentarios adicionales sobre el examen de 
legalidad que se verterán más adelante. 

Por último, cabe agregar que esta fracción tan sólo contempla la no comparecencia 
de Jos productores (exportadores) como Ja única razón fáctica que motiva Ja aplicación de 
Ja cuota compensatoria general o residual; mas no asi la incomparecencia de Jos otros 
agentes económicos que pudieran ser también exportadores, tales como Jos distribuidores o 
Jos comcrcializadorcs; en cuyo caso. la autoridad ya no cuenta con atribuciones expresas y 
específicas para ordenar Ja aplicación de cuotas compensatorias generales o residuales con 
base en el margen de discriminación de precios más alto. 

La segunda hipótesis general es Ja si¡,>uicntc: 
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11. Cuando los productore~· no presenten la información requerida 
en tiempo y fonna, entorpezcan .•ignificativamente la 
investigación, o presenten información o prueba.• incompletas, 
incorrectas o que no provengan de sus registro.• contables, lo cual 
no permita la determinación de un margen individual de 
discriMinación de precios o de subvenciones: 

Esta segunda fracción del artículo 64, de mayor extensión normativa, incluye de 
cierto modo los supuestos del referido articulo 6.8 del Acuerdo Antidumping y del articulo 
54 de la Ley de Comercio Exterior. Pero también añade el supuesto del artículo 83 de este 
ordenamiento, relativo a las visitas de verificación. 

En la opinión del comentarista Cruz Bamcy, "en el segundo de los casos [la 
fracción 11 en comento], la imposición de la cuota compensatoria más alta puede 
considerarse como una sanción al comportamiento entorpecedor de la partc"591

• 

De nueva cuenta, las diferentes situaciones de hecho que agrupa este norma tan sólo 
se refieren a los productores-exportadores, lo cual permite asegurar que están fuera de su 
alcance jurídico los agentes económicos que son meros distribuidores o comercializadores. 

Por otra parte, en general, el diseño de las hipótesis de esta fracción oscila sobre la 
imposibilidad de determinar un margen indi\'idual de discriminación de precios --aw1quc 
es indiscutible que esta idea también subyace en las fracciones 1 y 11-. Los casos 
espcclficos son: 

1) Cuando los .. productores" no presenten la información requerida en tiempo y 
forma. 

Este precepto se debe entender en el contexto del momento procesal oportuno en 
que la autoridad puede solicitar información a las "productores", que generalmente se 
presenta desde el momento en que se les notifica el inicio de la investigación (articulo 53 y 
54 de la Ley}, pero que puede comprender cualquier etapa del procedimiento de 
investigación hasta antes del cierre de la instrucción, esto es, el cierre de la audiencia 
pública (55, 82 párrafo segundo de la Ley y 171 del Reglamento). Asimismo, se debe 
vincular esta fracción con lo dispuesto en el Anexo 11 del Acuerdo Antidumping relativo a 
la "forma" en que la autoridad podrá solicitar la información a las partes interesadas, y con 
las distintas normas nacionales que se refieren a los formularios oficiales (primer párrafo 
del articulo 54 de la Ley y articulo 122 del Reglamento). 

Asimismo, para cumplir con la debida fundamentación y motivación en los casos en 
que se invoque esta hipótesis, la autoridad deberá acreditar los elementos de hecho 
similares a los que se deben cumplir en el primer supuesto del artículo 6.8 del Acuerdo 
Antidumping, esto es: acreditar el carácter de .. necesaria" o "relevante" de la información 
requerida, ya que, como se ha destacado, sólo se podría tratar de requerimientos de 
información calificada al efecto de determinar los valores comparables de la práctica 

591 CRUZ BARNEY, Osear. Op. cit. p. 73. 
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desleal y en especial el margen de discriminación de precios; cuándo la requirió, a qué 
exportadores requirió, qué exportadores no proporcionaron esa información, y cómo se 
acredita tal incumplimiento. 

2) Cuando los "productores" entorpezcan significativamente la investigación. 

Este supuesto se refiere, por lo general, a los casos en que los productores 
extranjeros o sus gobiernos no aceptan las visitas de verificación. En relación con esta 
hipótesis el artículo 83 de la Ley de Comercio Exterior, también reformado, dispone lo 
siguiente: De no aceptarse la visita de verificación, la Secretaría actuará con base en los 
hechos de que tenga conocimiento (antepenúltimo párrafo). No obs!ante, la autoridad podrá 
invocar otras situaciones de hecho que juzgue como un "entorpecimiento significativo", ya 
que la Ley deja abierta dicha posibilidad. En cualquier ca.•o deberá fundar y motivar 
debidamente la apreciación de estos hechos de acuerdo con los lineamientos que fueron 
apuntados en renglones precedentes a propósito de esta misma hipótesis contenida en el 
artículo 6.8 del Acuerdo Antidumping. 

3) Cuando "los productores" presenten información o pruebas "incompleta.<;", 
"incorrectas" o que no provengan de sus registros contables. 

Estas eventualidades tienen relación con el primer supuesto de esta fracción 11, es 
decir, con la no presentación de la infr>rmación. Pero estos casos cspccffieos se trata 
concretamente de la aportación de información o pruebas (pruebas que contienen hechos o 
información de hechos materia de la investigación). El supuesto se actualiza cuando la 
información aportada o las pruebas ofrecidas son "incompletas", es decir, la información es 
parcial o insuficiente para el efecto de determinar los valores comparables de la transacción 
comercial, y con ello, un margen de dumping individual; o bien, se aportan pruebas 
uincorrectas". 

Esta segunda variante sobre la "corrección" de las pruebas exhibe la falta de técnica 
legislativa en la redacción de los supuestos de Derecho, ya que en términos jurídicos 
ninguna prueba puede ser "'correcta" 0 ºincorrecta'", sino más bien ºeficaz" Q UincficazH. 
Invocar la "corrección" de las pruebas supone un prejuicio sobre las mismas, esto es, que la 
autoridad valora no el contenido fáctico que, en su caso, se trata de acreditar con los medios 
probatorios, sino Ja prueba "correcta", lo cual nos puede llevar a In interpretación de que 
"lo correcto" es Ja elección de determinada probanza o el ofrecimiento de la prueba idónea 
como requisito de su admisibilidad. Lo cual, desde luego, no puede ser la intención 
legislativa. De modo que, pese a la redacción literal, dicha hipótesis se debe entender más 
bien referida a la valoración misma de las pruebas, a su ••alcance y valor probatorio", a su 
ucticacia .. y no a su ºcorrección ... 

El tercer supuesto en comento también contempla el caso de la presentación de 
información o pruebas (datos e información de hecho que se pretenden acreditar a través de 
Jos diversos medios probatorios) que no provienen de Jos registros contables de los 
exportadores-productores; lo cual puede incluir Ja presentación de información o pruebas 
sobre hechos falsos (que no tienen soporte en Ja contabilidad de Ja empresa). Esta situación 
gencralrncnte sale a la luz en Ja práctica de las visitas de verificación que pueden tener por 
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objeto verificar y cótcjár la veracidad y exactitud de la información rendida por las partes 
intcrcsU:dns (aunque la fracción 11 del articulo 64 ·tan sólo se refiere a los cxportadores-
productorcs). · 

En relación con los diferentes casos de Ja fracción 11 del articulo 64 de la Ley de 
Comercio Exterior, el párrafo cuarto del articulo 83 del mismo ordenamiento, también 
reformado, señala lo siguiente: 

Si como resultado de la visita la Secretaría encuentra que la infom1aciú11 
presentada en el curso de la investigación por la per~·ona física o moral 
verificada. no t!S correcta o completa o no corresponde a ~·uJi registros co11tab/es. 
la Secretaria procederá confonne al artículo 64 ele esta Ley. 

Consideramos que cualquiera de los diversos supuestos de la fracción 11 en 
comento, que en su caso podrian posibilitar a la autoridad para imponer cuotas 
compensatorias residuales o generales de acuerdo al margen de discriminación de precios 
más nito de los obtenidos en el curso de In investigación y sobre la base de los hechos de 
los que tuvo conocimiento, supone que estas personas, partes interesadas, fueron 
debidamente notificadas del inicio del procedimiento, y por ende, que pudieron ser objeto 
de los requerimientos y verificaciones respectivas; lo cual no es válido para las partes que 
no comparecieron al procedimiento administrativo de investigación porque no fueron 
identificadas y, desde luego, notificadas de la resolución de inicio. Lo cual comprende a los 
exportadores no identificados y a los que no realizaron operaciones durante el periodo 
investigado (puesto que tal situación impide su identificación). 

De i¡,>ual forma, tampoco resultaría legal la determinación de las cuotas 
compensatorias generales o residuales determinadas conforme al margen de d11111pi11g más 
alto, cunndo la autoridad invoque la fracción 11 del artículo 64 de la Ley de Comercio 
Exterior y no funde ni motive debidamente las circunstancias fácticas ineluctables 
(semejantes n las que se desprenden del articulo 6.8. del Acuerdo Antidumping). Como 
también lo sería en cualquier caso cuando se pretenda imponer dicha medida a los 
exportadores no productores, ya que estos agentes económicos fueron expresamente 
excluidos del supuesto legal. 

La tercera hipótesis general de procedencia de las cuotas compensatorias generales 
o residuales que establece el artículo 64 es la siguiente: 

111. Cuando los productores no hayan realizado exportaciones del 
producto objeto de inve.<tigación dura11te el periodo investigado. 

Este es el supuesto más problemático, ya que implica cuando menos dos situaciones 
que cuestionan su legalidad e incluso su constitucionalidad. La primera se refiere a la 
imposición de las contramcdidas del dumpi11g a dañino los productores-exportadores del 
producto investigado que no realizaron operaciones en el periodo investigado, 
independientemente de que hubiesen o no comparecido al procedimiento de investigación 
(en este sc¡,>undo caso ya se está también en el supuesto de la fracción 1 del propio artículo 
64), pero que si las realizan después de éste; la segunda, a la imposición de dichas cuotas a 

1 
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los productores que en el futuro, esto es después del periodo investigado, realicen 
operaciones exportaciones de las mercancías de que se trate por virtud de un contrato o 
acuerdo vinculante que sea de cumplimiento inexcusable. 

En cualquiera de los dos casos existen buenas razones para impugnar la legalidad de 
la resolución que impone las cuotas compensatorias que los afectan, toda vez que, en 
términos generales, fundándose en esta fracción 111 del artículo 64 de la Ley de Comercio 
Exterior la autoridad determinará la contramedida de un pretendido dumping dañino sin que 
en el curso del procedimiento de investigación se les haya detectado a las empresas 
productoras-exportadoras afectadas la comisión de la práctica desleal. Así pues, ante la 
ausencia o inexistencia de sus operaciones, la autoridad determinará indebidamente un 
margen de discriminación de precios de manera artificial y les impondrá, no obstante, la 
cuota compensatoria equivalente al n1argcn más alto de los averiguados. 

Antes de analizar los pormenores de estos supuestos, conviene resaltar que al igual 
que las dos fracciones precedentes, en el supuesto de la fracción 111 la letra de la ley tan 
sólo le otorga competencia a la autoridad para determinar las cuotas compensatorias 
generales o residuales a los "productores" (exportadores). Por lo que no se puede 
considerar que tiene esas mismas atribuciones respecto a los exportadores no productores 
que no realizaron operaciones durante el periodo investigado. 

Sobre d panicular, y en d entendido de que las tres fracciones del artículo 64 de la 
Ley de Comercio Exterior no contemplan expresamente el supuesto jurídico de la 
imposición de la cuota compensatoria con base en el margen de discriminación de precios 
más alto conforme a los hechos de que tenga conocimiento la autoridad a las exportaciones 
provenientes de todas aquellas empresas que no obstante ser exportadoras no son 
productoras, es claro, que existe un vacio legislativo. De tal suerte que en estos casos bajo 
ninguna consideración la autoridad cuenta con las debidas atribuciones para dictar las 
contramedidas a esta clase de empresas; al no tener esta facultades persiste el problema de 
incompetencia que antes se habia presentado. Y en el terreno de los hechos, se abre una 
gran puerta para la clusión del pago de las cuotas compensatorias, ya que, en principio, la 
autoridad no podría imponer dichas cuotas a las exportaciones provenientes de empresas 
comercializadoras o distribuidoras; y en caso de hacerlo, éstas resultaría ilegales y así lo 
debería de declarar la autoridad competente para conocer de la impugnación respcctiva592

• 

Ahora bien, ya se mencionó que el supuesto de la fracción 111 del artículo 64: 
"productores que no hayan realizado exportaciones durante el periodo investigado" se 
puede analizar en dos casos: el de los "productores" que no realizaron operaciones durante 
el periodo investigado pero si los realizan postcriom1entc, y el de los "productores" que en 
un futuro inminente lo harán. Consideramos que ambos supuestos están vinculados en 
común por el análisis del acto de notificación del inicio del procedimiento de investigación, 
pues de dicho estudio se derivan importantes consecuencias; así como por la posibilidad 
material de comprobación de del margen de d11mpi11g. 

592 Ello sin tener en cuenta las ventajas que ofrece el procedimiento especial de extensión de beneficios, por 
virtud del cual otras empresas se podrían beneficiar de una resolución que revocara o anulara la diversa que 
estableciera dichas cuotas compensatorias (artículo 89-F de la Ley de Comercio Exterior). 



394 

Asi pues, en el. caso de los productores que no exportaron durante el periodo 
investigado se puede presentar las siguientes variantes: 

. 1) Productores que se dedican a la producción y exportación de las mercancías 
Óbjeto de investigación, que realizaron operaciones antes del periodo de investigación, pero 
que no las han realizado desde entonces. 

· ... ' _ 2) Productores que se dedican a la producción y exportación de las mercancías 
objeto de investigación, que real izaron operaciones después del periodo de investigación593

• 

3) Productores que se dedican a la producción y exportación de las mercancías 
objeto de investigación que no ha realizado ventas al mercado mexicano, pero que 
pretenden (debidamente acreditado) hacerlo en un futuro. 

De los tres supuestos analizaremos los siguientes conceptos estrechamente 
relacionados: la posibilidad de que sean identificados, y con ello, de ser notificados del 
inicio del procedimiento a efecto de ejercer el derecho de defensa. Todo lo cual gira en 
tomo de la legitimación pasiva en la causa (interés juridico) y en el carácter de "parte 
interesada". 

Las personas que se ubiquen en el caso del 1 resultan agentes económicos sin 
interés jnridko nlgum•. ne mod<' que :mn cu::ndo p:.:dicr:m ser identificables no hay razún 
para notificarlos y llamarlos al procedimiento de investigación a deducir sus derechos. En 
el supuesto del inciso 2 se trata de personas que si son identificables y que, a nuestro juicio, 
tienen la posibilidad de ser llamados al procedimiento como partes interesadas, ya que 
pueden resultar afectados con la imposición de las cuotas compensatorias cuando realicen 
operaciones comerciales. En el caso del inciso 3 si bien no son identificables, si 
comparecen al procedimiento de investigación motu proprio también podrían acreditar su 
interés juridico ante la inminente afectación de sus derechos. 

\ 

Sin embargo, el criterio que sigue la autoridad es que si las personas que se ubican 
en los incisos 2 y 3 no se realizaron operaciones durante el p<.-riodo investigado, no tienen 
ningún interés juridico que deducir. De modo que aun cuando sean identificables~94 , no los 
"emplaza". No obstante, como se trata de personas morales extranjeras que "podrían" tener 
algún interés en el procedimiento de investigación, también se puede pensar que la \ 
autoridad si las notifica o los considera notificados a través de la publicación de la 1 
resolución de inicio en el Diario Oficial de la Federación y mediante la comunicación a la . 
representación diplomática de su país, en los términos de lo dispuesto en el articulo 145 del 
Reglamento de la Ley de Comercio Exterior. 

593 Hay que tener presente el articulo 5.9 del Acuerdo Antldumping, que literalmente dispone: .. El 
procedimiento antidumping no será obstáculo para el despacho de aduana." Asi como el último párrafo del 
arUculo 118 del Reglamento, en el mísmo sentido. 
594 La autoridad investigadora puede solicitar a las autoridades aduaneras Jos datos relativos a los pedimentos 
de Importación en los que se consigna el nombre y dirección de los exportadores (productores) que han 
realizado o están realizando operaciones de comercio íntemackmal respecto a las mercancfas que serán 
objeto de Investigación. 
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En cuanto corresponde al concepto de .. parte interesada", dentro del cual subyace el 
interés jurídico, podemos comentar lo sit,>uiente. 

En el caso del inciso I, evidentemente, dichas personas no tienen interés alguno 
para participar en el procedimiento de investigación como partes interesadas. Aunque si 
reanudan sus operaciones comerciales y se ven afectados, tendrán a su alcance Jos 
procedimientos de nuevo exportador, de revisión el acceso a los medios de impugnación, a 
fin de sustraerse de los efectos restrictivos o prohibitivos de las cuotas compensatorias. 

En el caso de Jos exportadores ubicados en los supuestos 2 y 3, aun cuando no 
hubieran realizado operaciones comerciales durante el periodo investigado, el hecho de que 
las realicen con posterioridad o las vayan n realizar de manera cierta en un futuro, les 
otorga, a nu1.-stru juicio, interés jurídico para participar en el procedimiento de investigación 
como partes interesadas, ya que la resolución que determine cuotas compensatorias 
{provisional y definitiva) afectará sus derechos de contenido económico, y de manera 
injustificada, pues Ja imposición de In contramcdidn no responderá a In comprobación de In 
práctica desleal: no se les podrá acreditar la discriminación de precios. En cfocto, cuando 
Ja resolución correspondiente señala (de manera indeterminada) a dichas personas como los 
sujetos afectados por In cuota compensatoria con la mención de "todos Jos demás", desde el 
momento en que realicen sus operaciones comerciales se ubicarán en el supuesto de 
aquellos productores que "no realizaron exportaciones durante el periodo investigado" y 
::,u!!I upc1w . .:iuuc::, c~laiáu afcclaJu::, cuu la i111pu~iciúu Je cuulas cu1uµc11:,alurias (gcncrulcs u 
residuales), en ese momento resentirán un agravio personal y directo susceptible de 
impugnación. 

Asi pues, Jo habitual en la práctica es que Jos productores que no realizaron 
operaciones durante el periodo investigado, aun cuando sean "identificables" no son 
notificados de la resolución de inicio para que comparezcan a deducir sus derechos. y si 
comparecen voluntariamente al procedimiento y ejercen su derecho de defensa, por Ja 
sencilla razón de que ulteriormente con las resoluciones preliminar y definitiva estarán 
afectados con la cuota compensatoria general, In autoridad no los considera partes 
interesadas. Y si bien podrían solicitar la ampliación del periodo de investigación para que 
se incluya el análisis de sus operaciones posteriores al periodo de investigación señalado, 
no tienen Ja certidumbre de que la autoridad Jos tome en cuenta para analizar su situación 
particular y con ello los exima del pago de la cuota compensatoria. Aunque, en el caso de 
que la autoridad niegue la ampliación del periodo de investigación deberá fundar y motivar 
su decisión. 

Asimismo, se puede pensar que en tales casos los exportadores que no realizaron 
operaciones comerciales durante el periodo investigado podrán acudir al procedimiento de 
nuevo exportador que establece el nuevo articulo 89-D de lu Ley de Comercio Exterior. 
Pero en esos casos existen problemas de iniquidad, ya que este procedimiento sólo procede 
cuando ya se encuentra determinada la cuota compensatoria de manera definitiva; de modo 
que ya existe Ja afectación de los derechos sustantivos del exportador. Además. como 
requisitos de procedencia de dicho procedimiento se debe acreditar el volumen 
representativo de las exportaciones realizadas durante el periodo propuesto para revisión, 
así como In no vinculación con los productores o exportadores sujetos a una cuota 
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compensatoria específica; requisitos que no son necesarios 
procedimiento ordinario de investigación antidumping al efecto 
lograr la exclusión del supuesto de las cuotas compensatorias. 

para intervenir en el 
de lograr la defensa y 

Los criterios anteriores acerca de la razón que justifica la desestimación de la 
información y pruebas rendidas por los exportadores que no realizaron operaciones durante 
el periodo investigado tiene una razón lógica de hecho, pero no válida desde el punto de 
vista jurídico: si esos exportadores no realizaron operaciones durante el periodo 
investigado, ¿cómo se les va a determinar un margen de dumping? Lo anterior revela que, 

\, 

efectivamente, la autoridad no podrá determinar su margen individual de discriminación de \\ 
precios por la ausencia de los datos necesarios (precio de exportación). Pero eso tampoco 
conduce automáticamente, y como consecuencia necesaria, a considerar como cierta la 
discriminación de precios, y mucho menos la comisión de la práctica desleal. Puesto qu.: 
resulta claro que si tales personas no exportaron a México durante el periodo investigado, 
entonces no pudieron cometer nin¡,'llna deslealtad comercial, no practicaron dumping ni 
mucho menos causaron daño a la industria nacional. En esas condiciones la autoridad no 
tiene porqué imponer a sus exportaciones ninguna contramedida; en otras palabras, no se 
puede corregir la distorsión de una práctica desleal que de hecho nunca existió. 

Esta medida tiene como explicación la presunción (injustificada) de que las 
empresas que no exportaron durante el periodo investigado al hacerlo en el futuro también 
lo hnrftn en Cf\nrlici0ncs de dun:pfng con lo cual ~ausará.n Juüu. Pc1u c:,la posición~ 
comprensible -desde el punto de vista de que se trata de cerrar las puertas de la elusión de 
las medidas antidumping- no tiene soporte jurídico; por el contario, representa una 
decisión arbitraria e ilegal de la autoridad. 

En efecto, hay que recordar que la finalidad del sistema antidumping es eliminar la 
distorsi<\n comercial y los efectos dañinos de dicha distorsión en la producción nacional 
(teniendo como referencia una industria especifica y un mercado relevante), a fin de 
proveer las condiciom.-s del correcto desempeño del libre mercado. De modo que resulta 
muy simple darse cuenta de que no se justifica la aplicación de medidas antidumping 
cuando no hay práctica desleal. En otras palabras, ¿cómo se corrige un defecto en los 
medios de competencia comercial si no hay operación comercial'! Y asi fue reconocido en 
el seno de la OMC y en el texto adoptado del Acuerdo Antidumping, el cual disciplina 
rigurosamente la acción de los Estados contratantes en la aplicación de las medidas contra 
el dumping dañino. Uno de los pilares de la estabilidad de este sistema antidumping 
multilateral es que sólo se puede ordenar la aplicación de las contramcdidas después de 
agotado un procedimiento de investigación en el que queden plenamente comprobados los 
elementos constitutivos de la práctica desleal: discriminación internacional de precios, daño 
a la rama de la producción nacional y relación causal entre ambos. De esta guisa, no puede 
haber cuotas compensatorias sin que se haya comprobado la práctica desleal, y no puede 
existir dicha comprobación si no se realizaron operaciones durante el periodo investigado. 

Por tanto consideramos que el artículo 64 fracción 111 de la Ley de Comercio 
Exterior confronta los principios que inspiran el diseño del sistema contra las prácticas 
desleales de comercio internacional, y pugna directamente con los siguientes preceptos del 
mismo ordenamiento: 
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Articulo 28.- Se C(}n.dderan Prácticas de.deales de co,,,ercio internacional la 
imoortación de merc11ncia.~ en condicion .. !i de di.fCri111inación de preC'ios o de 
subvencione . ._ en el pals exeortador. 1•a ... ea el de origen o el de procedencia. que 
causen daño a una 'ª"'ª de producción nacional de "'ercancia.f idb1ticas o 
s/,,.i/ares en los ttlrMino." del artículo 39 de e.'lta Le•·· Las personas fisicas o 
morales que importen mercanciai; en condiciones de prácticas desleales de 
comercio internucional estarán obligada\· al pago de una cuota compensatoria 
conforme a lo c/ü¡mcsto en ''.\la ley. 

Arth·ulo 29.- l~a dt•terminuciú11 dt• la exi.'itenda de di.'Ocriminación de precios o 
de subvencione.'>. Je/ daño. Je la relación cau.tal entre ""'"°·"· as/ co,.,o el 
e.ttubleciMiento Je t:uota.'fi cmnperuatorias se reali:ará a trav;.'fi de una 
investigat'ión conforme al procedimiento ad•ini.ttrativo previtto en e.tia Ley •• 
.'fiUS di."ipo.dcione.'i reglamentaria.V.. · 

La pn1eha de daifr> se otorgará .\·1empre y cuando en el paí...- dt.• origen o 
procedencia de las mercancía.\ de que se trate exista reciprocidacl. En caso 
contrario, la Secn!tal'Ía podrá impmwr cuotas compt.'ILWllorias sin nt.'l'esidad dt.• 
detemrinar la existencia de dmio. 

Articulo 30.- J.u importud1Jn en condicfom>."i de Ji."i<"ritninación J, precio.'fi 
con.d.'fitt' en la intr11ducción d,. 111.-rcanciu.'fi al lerritorfo nacional a un precitJ 
inllri11r a .'fiu valor nor111al. 

Articulo 49.- l.o.'fi proc,.Jimiento.f de in••e.'fitigación en Materia Je prácticas 
dt"dt'nlf'' 1/1• eomt'rrin inlf",.nnrinnnl ,. dr mrdhfn<; dr w1/w1rrmrda ,,. inirinrán dt' 
oficio en circun.'fitancia.f especia/e... cuando la Secretarla tenga pruf'ha.f 
sufiriente.'fi de la di.-.criminación de prrcio.1o· o de subvencione.'fi. del Juño v de Ja 
relación cau.'fiu/; " a ... oticitud de parte. confonn(• a lo establecido en d articulo 
.-.iguientt.•. 

En lo.\· p1·ucedimh•fltos de inl•estigación a que .\·e rejh•re este tít11/o S(' integrará un 
t.•xpedit.•111t• administruti\•o, confonnt' al cual se expt.•dirún las n•.\·olucione.'i 
mlmbristrali\'Us que correspunda11. 
Articulo 62.- Corre.-.pond1• a la Seeretaria determinar las cuota.t cornm•n.'lialoria.f, 
Ja.f L"ualt'.'i .'lierán t•quivalente.i;, en el ca.-.o d•• di.'fierirninacitín de preeit1.'li. a Ja 
dift!rencia entre el ''ulor nt1rmal l' el precia de exportación.· t• en c>I ca.'fit1 di' 
suhvencione.f. al rnonto del Nnl'licio. 

Las cuotas comp,•nsalOrias podrán ...-t.•r menores al margen de discriminación de 
precios o al momo Je la subvención siempre y c11ando sean .nificientes para 
desalentar la importación de mercancías en cnndiciom•s de prácticas dt•slet1/es de 
comercio internt1cional. 

Asimismo, Ja decisión legislativa plasmada en el artículo 64, fracción 111 de la Ley 
de Comercio Exterior resulta incompatible con Jos compromisos internacionales adoptados 
por el Estado mexicano, plasmados en los siguientes numerales del Acuerdo Antidumping: 

Artic1do 1 
Principios 

Sólo .'lie arlicurán medida.f anlid11Mping en lu.'f circunstanda."i pre\•i'fita.~ en el 
artíc11lo VI dt!I GA TT de 1994 " en virtud de inve.'ftigacione.'li iniciada.'li fil '' 
rea/i;ada.'fi de conftJTrnidad con la.f di'fpo.dcione.'f del prest'nte Aeuerd1>. /.as 
siguientes clispo.i;icione.\· regirán la ap/ict1ciún dd artículo VI dt•I GATT ele 199.J 
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siempre que se lomen medidas de confonnidad con las leye:.· o reg/amenlos 
ant/dumping. 

J En el presente Acuerdo se entiende por "iniciación de una investigación" el 
trámite por el que un Miembro inicia o comienza fonna/mentc una in\oestigació11 
J;cgún lo dispuesto en el articulo J. 

Articulo 2 
Determinación d~ la existencia de du,,,plng 

2.1 A los efectos del presente Acuerdo, se conslderarú que u11 producto es objeto 
de dumping, es decir, que !it! introduce rn rl mrrcado de otro pals a un precio 
lnúrlor u su valor nonnal. c11ando su precio de exportación al exportarse de 1111 

país a otro sea menor que el precio comparable. en el curso de operaciones 
romerr:iales normalc•s, de un producto similar destinc:du al ,·vn..>unw ,,,, d paú 
exportador. 

Articulo 3 
Determinuci1in de Ju existencia Je duño 

3.1 La determinación dt• Ju existencia Je daño a los efreto.s; del articulo VI di'/ 
GA TT de 1994 .fe ba.rrará en prueha.f pn.dtivas l' co,,,prenderú un ~amen 
objetiv11: a) MI ¡.•11/umen de las importal'ione.'i 11hjeto de du,,,plng y dd efecto d,• 
ésttts en los precios ti'-' productos similares en el mercado interno y b) de l.!! 
cnn.dgulente repercu.dón de e.fU.f imp11rtuciones sobrt• los productun.•s nacionales 
J.,· IJ/1..':. jJ1uJu1../u.i.. 

3.5 llahrá Je Jell'lo.ftrarst• gut!. por lm; ekctos del Ju,,,ning que se mencionan en 
los pcirrqfu11· 2 y 4, la.f ;,,,p11rtacione.f objeto de du,,,ning eau.fan daño en ,.¡ 
sentido del presente AC'uerdo, La clenwstradón ,/e una relación cuu.wl entre las 
importaciones objeto de dumping y el da1iu a la rama de producción nacional se 
basará en un e:c<Jnwn de todus las proebm· pt•rtint•iites de que dispongan las 
a111oridt1dc•s. ( ... ) 

Articulo S 
lnidad1i11 >' procedimlf!nto áf! inve.ftigacitín 

S. 7 l.a.f pruebas de la l!Xistt!ncia del dumping 1• del Juño .'ie exa,,,inarún 
.d,,,ultáneamentf!: u) en el momento de decidir si se inicia o no unu i11l·estigc1ción 
y b) posterionnente. en td curso de la inwstigación, u partir de un" fecha q11e no 
será posterior al primer día en que. de conformidad con las disposiciones del 
presente Acuerdo. puedan aplicarse medida" prow'siont1les. 

Y en especial, pU!,'118 con el artículo 6.8, porque los supuestos de In fracción 111 del 
articulo 64 de la Ley de Comercio Exterior, que también están implícitos en la fracción 1, 
van más allá de lo que se acordó y se adoptó como norma de excepción en el articulo 6.8 
del Acuerdo Antidumping: 

Articulo 6 
Pruebas 

6.8 En los casos en que unu parte interesada niegue el acceso a la información 
necesaria u no la facilite e/entro de un plazo prudencial o entorpe:cu 
signljiccllivamente la investigación. podrán fonnularse determinaciones 
pre/imi11ares o deflnitil'a:r. positil'as o negmfras, sobre la ba'ie de /u.'i hechos ti#! 
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que se tenga conocimiento. Al aplicar el presente párrafo se observará lo 
dispuesto en el Anexo 11. 

Acerca de las posibles contradicciones entre el artículo nuevo articulo 64 de la Ley 
de Comercio Exterior y los compromisos asumidos en el Acuerdo Antidumping conviene 
señalar que recientemente, el día 16 de junio de 2003, el gobierno de los Estados Unidos de 
América han solicitado del gobierno mexicano la celebración de consultas en el marco del 
Entendimiento Relativo a las Normas y Procedimientos por los que se rige la Solución de 
Diferencias, en el seno de la OMC, dentro de las cuales, además de diversas resoluciones 
a111id11mpi11g y antisubvención, se tiene por objeto dilucidar las posibles incompatibilidades 
entre diversas normas de la Ley de Comercio Exterior producto de la reforma contenida en 
el Decreto de reformas publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo de 
2003, dentro de las cuales se incluyen la• relativas al articulo 64, en el siguiente tenor5°5 : 

En panicular. los Estados Unidos consideran que las medidas antidumping sobre 
la carne de bovino y el arroz son incompatibles con las disposiciones siguientes. 
por Jo menos: (. .. ) 

el articulo 9 del Acuerdo Antidumping, junto con el articulo 6, debido a la manera 
en que México dclenninó márgenes de antidumping para exportadores 
estadounidenses que no fueron investigados individualmente. 

Además. las disposiciones siguientes de la Ley de Comercio Exterior de México 
parecen ser mcompaublc:s con las obhgac1ones que incumben a México en vinud 
de las disposiciones del Acuerdo Antidumping y el Acuerdo SMC [Acuerdo sobre 
Medidas Compensatorias o Acuerdo antisubvcnción]. ( ... ) 

el aniculo 64, en el que se codifica el criterio de •tos hechos de que se tenga 
conocimienlo • que México aplicó en las investigaciones sobre la carne de bovino 
y el arroz. como se describe en el cuarto párrafo anterior. Esta disposición parece 
ser incompatible con el articulo 9 del Acuerdo Antidumping. junto con el articulo 
6, y el con el pfuTafo 8 del articulo 6 del Acuerdo Antidumping y el pñrrafo 7 del 
anfculo 12 del Acuerdo SMC, por cuanto prescribe la aplicación de las tasas 
correspondientes a los hechos de que se renga conocimiento a exponadores que no 
han efectuado ningún envio en el periodo objclo de investigación. ( ... ) 

6.S. Cuestiones de lnconstitucionalidad 

Como ya se habla esbozado previamente, además de los contlictos de legalidad 
antes apuntados, las determinaciones de la Secretaria de Economía por las que se 
determinan cuotas compensatorias generales o residuales con base en el anterior articulo 64 
o en el artículo 54 de la Ley de Comercio Exterior, incluido el articulo 6.8 del Acuerdo 
Antidumping presentan los siguientes vicios de inconstitucionalidad que ya fueron 
pormenorizados: 

1) Porque se trata de resoluciones, actos de autoridad, que son emitidas por 
autoridad incompetente, que no tiene facultades. Lo cual viola directamente la garantía de 

• 95 Documento de la O.IVl.C. número WT/DS295/1/G/U631/G/ADP/D50/1/G/SIVIC/D54/1 23 de junio de 2003 
(03·3349). "MÉXICO. MEDIDAS ANTIDUIVIPING DEFINITIVAS SOBRE LA GARBE DE BOVINO Y EL 
ARROZ'". Solicitud de celebración de consultas presentada por los Estados Unidos, p. 3. 
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legalidad del artículo 16 constitucional (violación de garantías individuales por acto de 
autoridad administrativa). 

2) Porque posibilitan la creación de un acto de autoridad (resolución que determina 
cuotas compensatorias generales o residuales) que vulnera la esfera jurídica de los 
particulares (exportadores e importadores que se ubiquen en el supuesto), sin que hayan 
tenido participación en el procedimiento del cual emana el acto; es decir, sin que hubieran 
ejercido su derecho fundamental de audiencia (violación de garantías individuales por acto 
de autoridad legislativa). A la vez que se vulnera la garantías individuales de libre empresa 
y libre concurrencia de los artículo 5 y 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Y en lo que respecta al nuevo artículo 64 de la Ley de Comercio Exterior, la 
inconstitucionalídad que se puede reclamar de la autoridad legislativa es la siguiente: 

Por principio, en lo concerniente al primer párrafo del artículo 64, antes señalado, y 
comentado, cuy texto dispone: 

ARTICULO 64.- La Secretaria calculará márgenes individuales 1/e 
discriminación de precios o de subvenciones para aquellas productoras 
extranjeras que aporten la infonnación suficiente para ello; die/ros márgenes 
individuales .)·ervirán de base para la detenninación de cuotas compensutoritL\' 
cspccijlca... ( ... ) 

Es claro que su contenido normativo viola la garantía constitucional contenida en el 
artículo 14, ya que priva injustificadamente del derecho de obtener un cálculo individual 
del margen de dumping y, por ende, de la determinación de una cuota compensatoria 
específica, a todos aquellos exportadores que no tienen el carácter de "productor" de las 
mercancías objeto de la investigación. 

Al mismo tiempo violenta la garantía fundamental de igualdad ante la ley 
consagrada en el artículo 1 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos. 
Puesto que si los exportadores no productores realizan ventas tanto en su mercado 
doméstico como en el mercado de importación mexicano generan valores comparables para 
dctcnninar si practican o no el dumping, de modo que con las pruebas, información y 
argumentos pertinentes aportados en el curso del procedimiento pueden librarse de los 
efectos comerciales que se surten en su perjuicio con la imposición de cuotas 
compensatorias. En otras palabras, están en la misma situación que los exportadores que 
son además productores, sin embargo, el legislador no sólo no les otorga trato igual, sino 
que les priva de derechos. 

En efecto, toda vez que dicho primer párrafo sólo otorga facultades a la autoridad 
para realizar las determinación en comento, se deja fuera del supuesto normativo a los 
exportadores que son meros eomercializadores, distribuidores, e incluso, podría pensarse, 
que también excluye a aquellos exportadores que por su colocación en la cadena productiva 
del producto de que se trata, no son enteramente productores, pues complementan o 
terminan la fabricación o elaboración del producto final destinado a las ventas al exterior. 
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En ese sentido, la ley está facultando a la autoridad para que pueda afectar a estas 
personas jurídicas mediante la determinación de una cuota compensatoria general o 
residual sobre la base del margen de discriminación más alto de los obtenidos en el curso 
de la investigación conforme a los hechos de que tenga conocimiento. En otras palabras, al 
privarles del derecho de obtener una cuota compensatoria individual con base en el examen 
particular de los valores comerciales comparables (valor normal y precio de exportación). 
se les priva del derecho de defensa, no obstante que serán sujetos de la afectación de las 
cuotas compensatorias una vez que la resolución que las determina entre en vigor. De modo 
que si la autoridad no tiene el deber de calcular márgenes individuales de dumping a todos 
aquellos exportadores que no son productores, éstos se ven imposibilitados de acreditar un 
margen menor al residual que se les aplicará o incluso tampoco tendrán el derecho de 
acreditar que no han incurrido en la discriminación de precios. 

De tal suerte que con la emisión de Ja resolución que imponga las cuotas 
compensatorias a la importación de las mercancías provenientes de dichas empresas con 
"fundamento" en el articulo 64, párrafo primero de la Ley de Comercio Exterior, se violará 
en perjuicio de éstas el artículo 1 constitucional porque no se les da un trato igual respecto 
de los exportadores-productores, no obstante que se pueden encontrar en la misma 
situación; el artículo 14 constitucional, porque serán privados del derecho de defensa; el 
artículo 17 constitucional porque al ser privados del derecho de defensa se les niegn el 
acceso a la administración de la jurisdicción (en el sentido material); el artículo 5 
..;onslilu..;ioual, µ01ljue »e les uegw·á d derecho fundamelllal Jc acccder a un dctcrminado 
mercado, sin que para ello se sigan las formalidades esenciales del procedimiento, lo cual 
incluye la no sólo la garantía de audiencia, sino el derecho público subjetivo de ofrecer 
pruebas y alegatos a favor de sus intereses jurídicos de contenido económico; mismos que 
deben ser estudiados y valorados por la autoridad al momento de resolver el asunto en 
definitiva, y al mismo tiempo se viola en su perjuicio Ja garnntia constitucional de libre 
concurrencia del artículo 28 constitucional. 

Todas las violaciones constitucionales anteriores se presentan en el momento en que 
con aplicación de la reforma al articulo 64 de la Ley de Comercio Exterior Ja autoridad 
administrativa no tiene el deber de calcular el margen de dumping individual de estas 
empresas no productoras que exportan hacia México, y con ello se le exime indebidamente 
del deber de determinarles una cuota compensatoria específica o, en su caso, de determinar 
que no incurrieron en Ja discriminación de precios; y si, en cambio, emite, -porque tiene 
facultades legales expresas para ello-- un acto de afectación a su esfera de derechos. 

El perjuicio a su interés jurídico será justamente Ja privación de tales derechos: 
audiencia plena, debido proceso, acceso a la jurisdicción, libertad económica o empresarial 
y libertad de concurrencia, porque la resolución correspondiente les obstaculiza el acceso al 
mercado, e incluso, por razones de hecho comerciales y económicas imputables a los 
efectos semejantes a los aranceles que tienen las cuotas compensatorias, no sólo se 
colocarían trabas a su desempeño particular como agentes exportadores, sino que se les 
podría prohibir el acceso al mercado mexicano. 

Respecto al supuesto normativo contenido en la fracción l del artículo 64, cuyo 
texto es el siguiente: 
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La Secretaria detenninará una cuota compensatoria con base en el margen de 
discriminación de precios o de subvenciones mds alto obtenido con base en los 
hechos de que se tenga conocimiento. en los siguientes casos: 

J. Cuando los productores no compare:.ca11 eJJ la in\'CSligación: o 

La inconstitucionalidad de dicho precepto radica en que, como ya se analizó 
anteriormente, como la letra de la ley no distingue, bajo el supuesto de "los productores que 
no comparezcan a la investigación", se entienden incluidos tanto aquellos que fueron 
identificados, notificados personalmente del inicio del procedimiento y no comparecieron, 
como aquellos que aún sin ser notificados personalmente no comparecieron al mismo. De 
modo que el legislador le ha otorgado indebidamente facultades a la autoridad 
administrativa para que pueda afectar los derechos sustantivos de los productores 
extranjeros (exportadores) que, indcp<."'lldicntcmentc de otras situaciones de hecho en las 
que se pudieran ubicar, no fueron notificados oportunamente para deducir sus dl!l"cchos de 
defensa, cuando dicte la resolución que determine las cuotas compensatorias aplicables a 
éstos. 

Y no es óbice para desvirtuar lo anterior la situación de que la publicación de la 
resolución de inicio del procedimiento administrativo de investigación en el Diario Oficial 
de la Federación tiene efectos de notificación para aquellas personas no identificadas, y que 
por tanto, no se pueden notificar personalmente. 

En efecto, si bien es cierto que de acuerdo con la Ley de Comercio Exterior 
(artículos 52 y 53) In autoridad tiene el deber de notificar el inicio del procedimiento a las 
partes interesadas de las que tenga conocimiento (y generalmente tiene conocimiento de 
éstas debido a las identificaciones que realizan los solicitantes, o sea, sus contrapartes); 
coll/rario se11su. no tendrá ese mismo deber frente a aquellas personas que pueden tener el 
carácter de parte interesadas pero que no son identificadas; y a la vez observamos que el 
Reglamento (articulo 145) dispone que para el caso de las partes no identificadas, sean 
nacionales o extranjeras, la notificación que se les deberá realizar será a través del Diario 
Oficial de la Federación (y además, pero sólo para las segundas, a través de las 
representaciones diplomáticas de sus gobiernos), entonces, surgen las siguientes preguntas 
válidas: ¿el Congreso General y el Presidente de la República a través de las normas 
generales que pueden emitir están facultados para crear supuestos jurídicos en los que se 
pennita a la autoridad competente afectar derechos sustantivos de personas que no son 
fomialmentc llamadas a un procedimiento en el cual tiene el derecho de defenderse y evitar 
mediante su intervención de defensa la emisión del acto privativo? O en otro sentido, 
¿dichas normas legales y reglamentarias no contrarian el contenido del articulo 14 
constitucional en su primer párrafo'? 

De esta forma se abren dos caminos de impugnación: el que va dirigido a las 
facultades constitucionales del órgano material o formalmente legislativo y el que apunta 
en contra del contenido material de la norma, o sea, a su posible incompatibilidad con una 
norma constitucional que tutela garantías individuales. 
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Al respecto podríamos contestar que la normal contenida en el primer párrafo del 
articulo 14 constitucional es terminante y no admite excepciones, en el sentido de que 
independientemente de la naturaleza material o formal de los actos de autoridad y también 
con independencia de la materia jurídica en concreto, ninguna persona cuyos derecho tutela 
la propia Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (articulo 1 ), puede 
resentir en su esfera jurídica actos privativos o de afectación de derechos, sin que haya 
tenido la cabal oportunidad de defenderse, para lo cual, debe ser formalmente llamada al 
procedimiento en el cual se controvierten estos derechos; pues sólo de esta manera, en su 
caso, se justificaría la privación o afectación de sus derechos de contenido económico. 

En ese mismo tenor, ¿tienen facultades el Congreso General para emitir establecer 
un supuesto normativo en el que se atribuya a una autoridad admfoistrativa de la potestad 
para lesionar la esfera de los derechos individua!..-;, de lo~ particulares sin que para ello 
necesariamente deba ser oída y vencida en juicio? ¿Puede el Poder legislativo dictar leyes 
en contra de los propios mandatos del Constituyente? Evidentemente la respuesta es 
negativa: el Congreso de la Unión carece de facultades constitucionales para emitir esa 
clase de leyes o para crear esos supuesto normativos. 

Finalmente, resulta jurídicamente inadmisible que se pretenda subsanar la ausencia 
del formal llamado a juicio para ejercer el derecho de defensa que consa!,>Ta el articulo 14 
constitucional, y con ello comparecer a un procedimiento del cual pueden derivar actos 
privativos de derechos para los particulares, mediante los efoctos generales de la 
publicación de una resolución de inicio del procedimiento en cuestión en el Diario Oficial 
de la Federación; máxime cuando dicha "notificación" es indeterminada y no va dirigida a 
ninguna persona en concreto. Y aún más, ¿cómo se pretende justificar que dicha 
notificación importa el cabal cumplimiento de la garantía constitucional de audiencia 
previa cuando los sujetos afectados son personas extranjeras? ¿Qué acaso estas personas 
tienen la obligación de consultar diarios oficiales extranjeros para no verse afectados en su 
esfera de derechos? 

De esta manera, en los casos en que la resolución administrativa determine cuotas 
compensatorias generales o residuales a las personas jurídicas que no comparecieron al 
procedimiento por no haber sido notificadas personalmente, con "fundamento" en el 
articulo 64, fracción 1 de la Ley de Comercio Exterior, dicha resolución estará afectada de 
inconstitucionalidad, ya que el precepto en que se apoya viola las garantias constitucionales 
de audiencia previa y debido proceso del articulo 14 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

Lo anterior es independiente de que también se vulnera el articulo 5 constitucional 
relativo al derecho de libertad económica y el articulo 28 constitucional que consagra la 
garantla de libre concurrencia en el mercado, por restringir e incluso prohibir el acceso al 
mercado mexicano, sin que para ello exista una norma legal que establezca un 
procedimiento específico para llevar a cabo dicha privación. 

Al respecto conviene tener en cuenta la siguiente tesis de Jurisprudencia de la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que establece el criterio de que 
las resoluciones administrativas no pueden ser notificadas mediante el Diario Oficial de la 
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Federación; por Jo tanto, se deberán notificar mediante alguno de los medios que 
establezcan las leyes, y en el caso particular, considerarnos que la resolución de inicio se 
debe notificar personalmente, a fin de respetar cabalmente Ja garantía de audiencia: 

Quinta Epoca 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Apéndice de / 99J 
Tomo: Tomo///, Parte SCJN 
Tesis: 52 
Página: 37 

DIARIO OFICIAL. EFECTOS DE SUS PUBLICACIONES. La publicación de 
reso/uciom!s adminisrrmivas en el Diario Oficial de la Federación no !li"rte 
ekctos IÚ 11otificoción. a •eno.'f q1u se trate Je acuertlo.'f de intells general, de 
decretos o de lqe.~ 

Quinta Epoc": 

Amparu en revisitín 2-172122. Scinc:h,•= vdu. de Arregui Refi1gin, ,\·uc:. de. JO ele 
octubre de 1926. Unanimidad de diez \'Otos. 

Amparo en revisión 549126. Cia. de Terrenos .V Aguas de la Baja Califurnia, S. A. 
15 de febrero de 1927. Mayoría de ocho votos. 

Amparo en revisirín 3R5512R. Ba~ .Julio. JO dr rnrn• rlr 1930, C;nca \'alas. 

Amparo en revisión 3068127. The Huasteca Oíl Fie/ds Corporation. 26 de agosto 
de /9JO. Unanimidad de cuatro votos. 

Amparo en revisión 2426128. Lilliendahl Frank A. 4 de septiembre de 1930. 
Mayorit1 de tres votos. 

NOTA: En el Apéndice 1917-1965 el rubro fue: "DIARIO OFICIAL". 

Finalmente, la fracción 111 del articulo 64 de la Ley de Comercio Exterior viola las 
de igual manera las garantías constitucionales de audiencia, debido proceso y acceso a In 
jurisdicción de Jos artículos 14 y 17 de Ja Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en razón de lo siguiente. 

La norma en comento dispone literalmente: 

la Secretaría determinará una cuota compensatoria con base en el margen de 
cliscriminució11 J,~ precios o de subvenciones más alto obtenido con base en los 
luxlws de que se tenga cu11ocimie1110, en !tJs siguientes casru·: (. .. ) 

111. Cuando los productore~· no huyan rea/i:ado exportacione~· del producto 
objeto de investigación durante el período Investigad. (. .. ) 

Como ya fue señalado con anterioridad, este precepto faculta a la autoridad para 
afectar los derechos de Jos exportadores aun cuando no se les haya determinado un margen 
de dumping en particular; es decir, cuando no se les ha comprobado la comisión de la 
práctica desleal, mediante la imposición de la cuota compensatoria general o residual con 
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base en el margen de discriminación de precios más alto obtenido a partir de los hechos de 
que tuvo conocimiento. Con ello se les imputa indebidamente un margen de dumping 
artificial, así como la práctica desleal de la discriminación de precios. 

De modo que la resolución que imponga dichas medidas y que se funde en el 
articulo 64, fracción 111, de la Ley de Comercio Exterior estará afectada de 
inconstitucionalidad, ya que dicho precepto permite a la autoridad emitir actos privativos 
de derechos a estas empresas en particular sin que para ello agote el procedimiento 
administrativo correspondiente en el cual éstas puedan ejercer sus derechos de defensa. 

Así pues, en el caso de los exportadores productores que no realizaron operaciones 
durante el periodo investigado y que sí son afectados con la determinación injustificada de 
una cuota compensatoria la resolución correspondiente, cuando realicen sus operaciones, se 
violará en su perjuicio la garantía constitucional de audiencia y debido proceso del artículo 
14, puesto que si la autoridad inv<."Stigadora recibe y admite su información, pruebas y 
argumentos, los desestimará y les imputará un margen artificial de discriminación de 
precios (residual) y les impondrá la cuota compensatoria general. Y esto lo hace porque 
está facultada por el legislador para a desatender su deber constitucional de analizar y 
estudiar la información, pruebas y alegatos de defensa de las partes afectadas a fin de 
sustraer a estas personas de los efectos restrictivos o prohibitivos de las operaciones 
comerciales que ocasiona la aplicación de las cuotas compensatorias. Sí la autoridad 
investigadora examinara la situación especial Je que n:spc..:tv a las antcJi..:has p..:rsvnas no 
existieron operaciones de exportación durante el periodo objeto de investigación, es claro 
que no pudo haber discriminación de precios, ni mucho menos práctica desleal alguna que 
amerite la imposición del mecanismo contra la distorsión comercial. 

Desde otro ángulo de análisis, por cuanto hace a los exportadores que realizaron 
operaciones comerciales después del periodo investigado o en un futuro ciertamente lo 
harán, éstos se verán afectados en su esfera de derechos cuando realicen sus operaciones 
porque tampoco pudieron haber cometido la práctica desleal y sin embargo sus 
exportaciones sí estarán sujetas a las cuotas compensatorias 

Asimismo, serán menoscabados en su derecho a la libertad económica y empresarial 
del artículo 5 constitucional, ya que sin que medie el procedimiento correspondiente en el 
que puedan ejercer su defensa, serán privados de sus derechos sustantivos mediante la 
resolución que determine cuotas compensatorias generales o residuales basada en el 
artículo 64, fracción 111 de la Ley de Comercio Exterior. Y de igual forma se violará en su 
perjuicio la garantía de libre concurrencia del artículo 28 constitucional porque cuando 
rc¡ilicen sus operaciones comerciales sus exportaciones estarán afectadas por las cuotas 
compensatorias (generales o residuales), y con ello se les impedirá u obstaculizará, sin 
razón, el acceso al mercado de que se trate. 

Al respecto conviene citar la siguiente opinión de Eduardo Andcrc M: 

"Cuando un productor o exportador extranjero no ha sido investigado, y existe una 
cuota compensatoria decretada por la SECOFI, puede verse afectado por el cobro de diga 
cuota. En este caso existe In posibilidad de la revisión final (Art. 32 del Reglamento) o 
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interponer juicio de amparo. Si se interpone juicio de amparo en contra del acto de 
aplicación de In cuota, sosteniendo que no se le otorgó derecho de audiencia (artículos 14 y 
16 constitucionales), es muy probable que los recursos prosperen. "596 

Aunque la anterior opinión se realizó en el contexto de la abrogada Ley de 
Comercio Exterior de 1986, cabe tomarla en cuenta respecto a la actual legislación vigente, 
ya que en esencia se trata del mismo supuesto: exportador, productor-exportador o 
importador que no fue investigado y que, no obstante, si resiente la afectación de In 
resolución que impone cuotas compensatorias generales o residuales. 

Ahora bien, estos argumentos de inconstitucionalidad (al igual que los de legalidad) 
están señalados para la afoctación de los derechos sustantivos (de contenido económico) y 
adjetivos de las empresas extranjeras que realizan exportaciones al mercado mexicano, pero 
también pueden ser esgrimidos mutatis m11tandi por las empresas nacionales importadoras, 
ya que esencialmente, dichas resoluciones que imponen cuotas compensatorias generales o 
residuales, en los casos precisados, afectan por igual a estas personas. En especial, por 
cuanto hace a la determinación de cuotas compensatorias a las importaciones de mercancías 
provenientes de agentes económicos exportadores que no tienen el carácter de productores. 
Sobre todo, el aspecto destacable es la ausencia de competencia expresa del Secretario de 
Economía en los casos antes anotados. De igual manera, y en los casos similares, 
consideramos que los razonamientos que hemos formulado pueden ser utilizados como 
argumentos <le deii:nsa por las empresas exportadoras mexicanas que se vean af'Cctadas en 
su derecho de acceso a mercados extranjeros con la imposición de derechos a11tid11mpi11g 
generales o residuales. 

Otro de los argumentos de inconstitucionulidad que se podrían hacer valer en un 
eventual juicio de amparo en contra de la determinación de cuotas compensatorias 
generales o residuales se refieren a la competencia de la autoridad (Secretario de 
Economía), ya que como fue expuesto en el capítulo 4, relativo a In competencia de la 
autoridad, existen buenas razones para cuestionar la actuación de este Secretario de 
Despacho en la emisión de medidas de regulación y restricción arancelaria de las 
importaciones, ya que se trata de medidas cuya potestad se confiere por excepción al 
Presidente de la República con fundamento en el artículo 131, párrafo segundo, de la 
Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos597

• 

Finalmente, debemos señalar que en la práctica la impubonaeión de la resolución de 
de la Secretaria de Economía por las que se imponen cuotas compensatorias generales o 
residuales con el argumento de que el Secretario de Economía no cuenta con fundamento 
en los artículos 54 o 6.8 del Acuerdo Antidumping pura determinar esa medida a todos los 
demás exportadores sobre la base del margen de discriminación de precios más alto de los 
obtenidos en la investigación administrativa, fue materia del juicio de nulidad promovido 
por la empresa Contactos Universales Incorporados, S.A. de C.V. en contra de la resolución 
por Ju cual se resuelve el recurso de revocación interpuesto por dicha empresa, en contra de 
la resolución final de la investigación antidumping sobre las importaciones de papel bond 

,,. ANDERE. Eduardo M. "Regfmenes de Impuestos Antldumplng•. Op. cit. p. 170. 
597 Vid supra del capitulo 4.3.3. del capitulo 4. 
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cortado, mercancía clasificada en la fracción arancelaria 4823.59.99 de la entonces Tarifa 
de la Ley del Impuesto General de Importación, originarias de los Estados Unidos de 
América, independientemente del país de procedencia, publicada el 28 de octubre de 1998; 
juicio que fue resucito por la Segunda Sección de la Sala Superior del Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa, mediante la sentencia de fecha 27 de septiembre de 2001, 
en el sentido de declarar la nulidad para efectos de la resolución impugnada, como de la 
originalmente recurrida, ya que el actor acreditó que esta última careció de la debida 
fundamentación y motivación. Sin embargo, el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa no se pronunció, de manera expresa acerca de la ausencia de competencia 
del Secretario de Economía. 

Al respecto consideramos que el Tribunal eludió resolver la cuestión efectivamente 
planteada., pues de haberlo hecho y de haber declarado la nulidad lisa y llana de la 
resolución definitiva por la incompetencia del Secretario de Economía, hubiera sentado un 
importante precedente que tal vez hubit.'Ta fracturado sensiblemente el sistema antidumping 
mexicano. La sentencia del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa quedó 
finne al haberse desechado por improcedente el recurso de revisión promovido por la 
Secretaría de Economía, bajo la consideración de que se trató de una sentencia emitida por 
la Sala Superior del referido Tribunal en ejercicio de su competencia exclusiva u originaria 
y no en ejercicio de sus facultades de atracción. 

La ro.:suludún J..: la S..:-.1daifa J..: E..:unumia p0r la ..:ual >e da cumplimiento a la 
sentencia del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa fue publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el din 3 de diciembre de 2002, y con ello se dejó sin efectos 
la resolución definitiva de fecha 28 de octubre de 1998 respecto a la empresa actora, la 
importadora, Contactos Universales Incorporados, S.A. de C.V. De modo que esta persona 
se sustrajo válidamente del efecto de las cuotas compensatorias. 

Esta impugnación exitosa fue intentada en el contexto de la Ley de Comercio 
Exterior anterior al Decreto de reforma del 13 de marzo de 2003, y, sin duda, fue motivo 
para la modificación del articulo 64. De modo que por virtud de esta reforma el Secretario 
de Economía fue dotado de las facultades expresas para determinar cuotas compensatorias 
generales o residuales, es decir, cuotas compensatorias a todos los demás exportadores 
identificados o no en la resolución que determina cuotas compensatorias especificas, sobre 
la base del margen de discriminación más alto de los obtenidos en la investigación. 

6.6. Breve referencia a los medios de impugnación 

Podemos señalar por principio que existen dos vias para intentar la impugnación de 
la determinación de las cuotas compensatorias generales o residuales esgrimiendo los 
ar!,'Umentos que antes hemos expuesto: la nacional y la intemaciona150

". En este parte nos 

'
08 Al respecto véanse AGUILAR ALVAREZ, Guillermo et al .. "El capitulo 19 del TLCAN: revisión de resolución 

en materia de cuotas andumplng y compensatorias por páneles binaclonales" en COMERCIO A GOLPES. Op. 
cit. pp. 41-63; CRUZ BARNEY. Osear. "No/as sobre la revisión de las resoluciones antldumping conforme al 
capitulo XIX del TLCAN" en LECTURAS JUR/D/CAS. Época 11. Año IV, Vol. IX, No. 9, febrero, 2000, pp. 38-
46; LÓPEZ AYLLÓN. Sergio. "Los páneles blnaclonales del capitulo XIX del Tratado de Libre Comercio no 
son autoridad para efectos del amparo (amparo en revisión númoro 280198)"' en la revista CUESTIONES 



TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 408 

enfocaremos sólo a los medios nacionales. Así también, dentro de éstos se puede distinguir 
entre la ímpUb'Oación de los actos de determinación de las cuotas compensatorias (actos del 
Secretario de Economía) y la impugnación de los actos de aplicación de dichas medidas 
(netos concretos de ejecución por parte de In autoridad aduanera y fiscal). Sólo 
comentaremos lo relativo a los netos de determinación. 

Unn vez asentado a lo anterior las bases primarias para intentar la impugnación por 
In vín nocional se establecen en la Ley de Comercio Exterior, sin perjuicio de lo señalado 
en los nrtículos 103 y 107 de la Constitución Politice de los Estados Unidos Mexicanos y su 
ley reglamentaria: In Ley de Amparo: 

Así pues, In elección del medio de impUb'Oación adecuado dependerá tanto de la 
naturaleza jurídica que se le otorgue a la resolución correspondiente como de la persona 
que lo hngn valer. A continuación analizaremos el supuesto normal, es decir, In 
impugnación que realizan las partes interesadas. Después trataremos de los caminos de 
impugnación en los otros casos. 

a) Impugnación contra el acto de determinación de las cuotas compensatorias 
intentado por las partes interesadas 

Si el recurrente es alguna de las partes interesadas, es decir, aquellos productores
cxportadorcs. exportadores o importnclnr<."s qn<' tuvicron participación en el procedimiento 
administrativo de investigación como partes interesadas, cualquiera de ellas podrá 
interponer el recurso de revocación que establece el articulo 94 de la Ley de Comercio 
Exterior. 

El recurso de revocación. 

Los diversos aspectos de este recurso está regulados de la siguiente manera: 

LEY DE COMERCIO EXTERIOR 

Articulo 94.- El recur.'it1 atlminittrutivo Je rei•oradón pt1drti ... ,,.,. interpue.tto 
C'Ontra la ... resoluclone.'t: ( ... ) 

V. Out!" dderlffinen cuotu.fi c11111pen.tat11ria... definitfras o los actos gue las 
upliuuen,• ( .. ) 

CONSTITUCIONALES. No. 2, enero-junio. 2000, México. D.F., 193·205; MALPICA DE LA MADRID, Luis. EL 
SISTEMA MEXICANO CONTRA PRACTICAS DESLEALES DE COMERCIO INTERNACIONAL Y EL 
TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE AMÉRICA DEL NORTE. Op. cit. pp. 149-292; PATlfiJO MANFFER, 
Ruperto. "Recursos ordinarios y jurisdiccionales en materia de prácticas desleales de comercio /ntemaclonar 
PRACTICAS DESLEALES DEL COMERCIO INTERNACIONAL (ANT/DUMPING} UNAM·llJ, México, D.F., 
1995, pp. 370-382; VARGAS MENCHACA, José Manuel. 'Mecanismos de impugnación" REVISTA DEL 
TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACIÓN. Cuarta Época, Año 111, Octubre 2000, pp. 281·385; VÁZOUEZ 
TERCERO, Héctor. SISTEMA ANTIDUMPING MEXICANO. Op. cit. pp. 187-193; VEGA CANOVA, Gustavo. 
"Resolución de Controversias en materia de prácticas desleales de comercio en el TLCAN: la experiencia del 
capitulo XIX" LAS PRACTICAS DESLEALES DE COMERCIO EN EL PROCESO DE INTEGRACIÓN 
COMERCIAL EN EL CONTINENTE AMERICANO: LA EXPERIENCIA DE AMERICA DEL NORTE Y CHILE. 
Op. cit. pp. 199·218; VELAzOUEZ ELIZARRARAS, Miguel Angel. LEY DE COMERCIO EXTERIOR. Op. cit. 
Comentarios al artículo 97. 

1 
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VIII. Que desechen o conc/11yan la solicitud de revisión a que se refiere el 
articulo 6l~. así como las que confinnen. modifiquen o revoquen cuota'f 
compensatorias definitivas a que se refiere el mismo artículo; (procedimiento 
especial de revisión anual] ( ... ) 

XI. Que concluyan la investigaciOn a que se refiere la fracción IV del articulo 89 
F. y [procedimiento especial de examen de vigencia de cuota] 

Lo.~ recMr.fns de revocadón co11tra /'"· resoluciones en materia de certificación 1/e 
origen y lt>.'f uctm• que apliquen cuota.'• compen ... attJrias dt!linitivas. se impondrán 
antl' la Secretaria de llaciendu v Cr;Jito Público. En lo."i de111ás casos. el 
recurso se i11trrrondrá ante la Secretarla. 

Articulo 95.· El recur.'fo a gue .'fe refiere este capitulo tiene po¡. obleto rrvocar. 
modificar o co11fi,,,.ar la resolució11 l111nugnada y los fallos que se dicten 
contt!ndrún fo jijui.:iún dd w...lu r.:i.:lunwJu, lu.) fundum.:nlwi legales en que .u.• 
apoyen y los puntos de resolución. 

El recuno dt! revocación .ft! tra111itará r rt!!Wlverú contorml! a lo di.fpU,.fto por ,1 
Códi&w Fi.<tcal de la Federación. .denJo nect•.<tario ... u agotamiento para /11 
procedencia del juicio a11te el Tribunal Ft!d1!ra/ Je Ju.fticia Fb;cal 1• 

Ad111inistrativa.. 

Lw; resolucione.\· que .H' tlicten al resofrer 1..•I recurso de revocllción o aquel/lis quf! 
lo tengmr por no interpuesto, podrán ser impugnadas ante el Tribunal Ft..•dera/ de 
Ju.'Oliciu Fiscal v Administrativa. mediante• juicio que se substanciará cnnfnrme a 
lo dl.'ipuesto 1..•n t..'I Ct.J(/1go F1.:.·cal de la Federación y lu Lt..•y Orgánica tlt!I Tribunal 
Federal de• Justicia Fiscal y Administratil'a. 

La ... re.'tolucione.f no rt!curriJa.<t dentro dt1I ámbito establecido en el Códig" 
Fi.'>cal de la Federación .fe tertdrán por con.'ientida.f. v no podrán ... ·er 
impugnada ... · ante el Trihu11al Federal de Justicia Fi.fcal r Administrativa. 

Articulo 96.- En relación con el recurso de revocación que sr intc•1po11ga contra 
fu.)· resoluciones y actos " que SI' rejien.· Ju fracción V dt..'! artículo 94, .fe e.fiará a 
lu di.1tpu,,'ilO en el articulo 95 en lo gue na .'ie oponga a la.f .-.iguiente.f reg/a.'i.' 

l. Se intemondrá ante la a11toriJaJ uue hat•a dictado la rf'.folución. o bien, 
contra la que lo ejecute .. \·afro que en el mismo recurso se impugnen ambos, caso 
en el que deberá interponerse ante fu autoridad quL• detenninó Ja.,. cuota ... 
compensatorias; 

11. Si .'ie impugnan ambos, la resolución del recurso contra la detenninación de• 
cuotas compensatorias dejinitiva.'i será de pronunciamiento previo al 
correspondiente " los ac:tos de aplicación. La autoridad competente para re.\·o/vc•r 
los primt•ro.\· enviará copia ele ftz reso/11ción a la tmtoridad.fi1c11/1t1da para re.,·ofrer 
los segundos. En caso cit..• que se modijiqu1..• o re\·oqu1..• la detem1inac:iú11 de fa,· 
cuota.\· compensatorias definitfras, quedará sin materia el recurso intc•1puesto 
contra los actos de aplicación de dichas cuotas. sin petjuicio de que l'i illlerc:.,·udo 
interponga recurso contra el nuevo acto de ap/icacián; 

111. Si se interponen recursos sucesivos contra la resolución que det1..•rminó fa 
cuota compensatoria y contra los actos de ap/icaciún, se su.,·¡u•nd1..•rá fa 
tramitación Je estos últimos. El recurrente e.fiará ob/igaJtJ a dar ul•i.<to Je la 
.dtuación a /a.f autoridades comnet,nt~.f pura conot'er 1• rt• . .;ol••er dich(J.'i rt..•t'ur.'io.'i, 



TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 410 

La suspensión podrá decretarse aun de oficio cuando la autoridad tenga 
conocimiento por cualquier causa de e~·ta situación, y 

IV. Cuando se llJ/erponga el juicio ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, impugnando la resolución dictada al resof..:er el recurso de 
re\'ocación interpuesto contra la detenninación de la cuota compensatoria 
dejin//iva, impugne posterionnente también Ja resolución que se dicte al rc,,so/ver 
el recurso contra los uctos de ap/i,·ación, deberá ampliar la demanda inicial 
dentro del término correspondiente para formular esta última impugnación. 

Artlc11/o 97,- En relodón o la.t so/11ciones •• ocios a gu~ .te reti~rrn las 
úacclone.t IV. E VI y VIII del Artlc"lo 94, C'llalguier parte lntere.'liada nodrú 
optar por ucudir a lo.t lflU'ani.orws alternativos de soludón de controver.da."i ,.,, 
•ateria ú prúctica.<t des/ea/e... contenido.t t>n tratado... co•erciut..".'li 
int,rnal'ionafp'f dr hn qur .•f,:rirn "'~ª cartr. DI..' up!ur!:L' por :ah·:. na·ctJni:.nw.}. 

l. No procederú rl rec11r.m Je ret•11cación prl!Vi.d11 'n el artículo 94 ni el juicio 
unte el Tribunal Fedrral de Ju.'fticia Fi."ical t' Ad•ini."itrativa contra dichas 
reso/ucione.'li. 111 contra la resolución ú la Secretarla dictada como 
consecut'ncia de la deci.dón gu,_~ emane Je dichos 111e,•anior10."i altt'rnatfro ... ·• t• .te 
entendt'rá 911e la parte intl'resada 1111e ,¡er-.e la opción acepta la usoluL0ión 11ue 
re.tu/u del "'ecaniuno ultt'rnatit•o dt" .'folución de c,1ntroversia.'f.º 

II. Sólo St• consülerará ,·onto dt'finitfra Ja resolución de la St•crt•taria dictada 
coma consC"cuenda de la dt•cü·ión que emmll.' dí• lus nwcani.,·nws altt.•rnatb:us, y 

111. Se ob.\·en·arú lo establecido e11 el articulo 238 del Códigu Fiscal dt• Ju 
Federación. 

Ardcull> 98.- Adelffá.t de lo di.<tpue."ito en los Artículo.'li 96 t• 97. {LJ.'li recursos 
relacionado.~ con la.t re.toluciones a u11e !le alude en las fraccit1ne.\· IV, ~ VI·'' 
V/JI MI .4nlculo 94. se .'f11jetarán a la.'> !liguientes rrgla.'f: 

1.- Cuando dichas rcso/uciom:s sean recurrible~· m<!diame mecanismos 
ultc•171a/il'OS Je j'O/u,·iún de contnn•t•rsia.r pactados por Afé:rico en tratado!f 
i11ter11aciona!t•s, el pla:" para intl'rponer el re<"ur.'>o de ret•oc-aeidn nn em(Jezará a 
c-orrer j/no hu.tia 11ue huru tran.'i("urrido el prt"••i.\"lt1 t•n el tratado i11ternucionul 
de uue se lrate para interponl'r el mecaniuno ulternadt•n de solución de 
controv,,da .... • 

11.- Cuandu dicha.\· n•.mluciant•s .\·eun recurn.bles mediante mecanismos 
ulternutims dt• solución de ca/l/ru•A•rsias puctudus por Mé.tico en tratados 
internadonuh•s, el recurrente gut' opte por el recur.'fo de Tel'Dcación deberá 
cuMplir. adeMá.'f, ct1n lu.'f forlflulidades prni'ftas en el tratadt1 internacional d~ 
que .'fe trate; 1• 

///, La."i partes intert".tada.'> gu1.• acudan al recur.'lio dt" re••t1cación. al juicio de 
nulidad ante el Tribunal Ft•denlf de Justicia Fiscal y Admini.\·trlllfra o u los 
mecani'imos a/Urnadvo.'f de solución Je controa•ersia ... a 11ue .fe refiere esta l~rt'· 
podrán &uranti:.ar el pago Je 111.'f cuot1u COMP'ns•toria.'li dl'Dnitiva.t. en In.\' 
tér,,./nos del Códico Fiscal Je la F"lert1<•ión. siemprr g11e la fonrta Je garantía 
c:orre.o;;pondlente .tea aeertada por la SeC'retorl• de Hoci~nda t• Crédito Público. 

De las normas contenidas en los preceptos señalados se desprenden las siguientes 
reglas: 
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1) Autoridad competente. El secretario de Economía es la autoridad que tiene las 
facultades para admitir (o en su caso desechar o tener por no interpuesto el recurso), 
tramitar y resolver el recurso de revocación, ya que éste es la autoridad que dictó la 
resolución recurrible, es decir, la resolución que impone las cuotas compensatorias (párrafo 
último del articulo 94 y fracción l del articulo 96). En los demás casos, incluidos los actos 
de aplicación de las cuotas por parte de las autoridades fiscales o fiscales-aduaneras, la 
atribución para conocer y resolver el recurso es de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 

2) Procedimiento. El recurso de revocación de la Ley de Comercio Exterior se debe 
tramitar y resolver conforme a las reglas contenidas en el Código Fiscal de la Federación. 
Desde luego, esta remisión no implica seguir todas las reglas del recurso de revocación que 
establece la codificación en cita. como serian las relativas al señalamiento de los actos 
recurribles (articulo 117 del Código Fiscal de la Federación ) o el carácter optativo del 
recurso (artículos 120 y 125 de la codificación), ya que en ese sentido la Ley de Comercio 
Exterior es terminante en el sentido de que su recurso de revocación se debe agotar antes de 
acudir a la impugnación del juicio de nulidad ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa (párrafo SC!,'Undo del articulo 95). En cambio, si son aplicables las reglas 
concernientes a los requisitos que debe cumplir el escrito mediante el cual se interponga el 
recurso, a los documentos que se deben anexar y a los requerimientos necesarios que puede 
formular la autoridad para dar trámite al recurso (artículos 122 y 123 de la codificación); a 
las pruebas (articulo 130 de! Códi¡;o Fi:;c::l de l:i Fcdcr::ción). :il :;cntido que puede tener la 
resolución del recurso (artículo 133 de la codificación), entre otros. 

3) Procedencia del recurso. El fundamento legal para la procedencia del recurso de 
revocación en contra de las resoluciones que determinan cuotas compensatorias es el 
artículo 94, fracción V de la Ley de Comercio Exterior. Pero con base en las fracciones 
XVIII y IX del mismo numeral también se puede intentar dicha impugnación contra las 
resolución dictadas en los procedimientos especiales de revisión anual y examen de 
vigencia de cuota. respectivamente, en las que de igual forma se pueden imponer las cuotas 
compensatorias especificas o residuales. 

Pero no basta para la procedencia del recurso de revocación de la Ley de Comercio 
Exterior que el acto se encuentre señalado expresamente en alguna de las hipótesis de 
procedencia. ya que la ley establece más requisitos, a saber, en el entendido de que el 
recurso de revocación es optativo respecto de los mecanismos internacionales de solución 
de controversias, si se elige acudir a la via internacional para impugnar la resolución 
correspondiente, el recurso contra esa misma resolución será improcedente -y por 
consecuencia también el juicio de nulidad y el juicio de amparo directo, que sólo procede 
contra sentencias dictadas por tribunales-, asi también será improcedente el recurso 
intentado en contra de la diversa resolución que dicte el Secretario de Economía en 
cumplimiento de la decisión del órgano internacional (articulo 97, fracción 1). 

Por otro lado, los requisitos de procedencia del recurso de revocación no se limitan 
a los señalados en el Código Fiscal de la Federación, tales como acreditar el interés 
jurídico, que no se consienta el acto (interponer el recurso en tiempo), que se trate de un 
acto recurrible por definitivo. que no existu conexidad en la causa, o alguno otro de los 
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señalados contrario sensu en el articulo 124 de la codificación en cita, sino que también se 
deberán cumplir con las formalidades que señalan los tratados en los que se establezcan Jos 
mecanismos alternativos de solución de controversias. 

Al respecto consideramos que existe el problema de que el artículo 94 de la Ley de 
Comercio Exterior establece que el recurso de revocación se tramitará y resolverá conforme 
las reglas del recurso de revocación que establece el Código Fiscal de la Federación 
{artículo ). No obstante, en la fracción JI del articulo 98 la propia Ley de Comercio Exterior 
establece que el recurrente deberá cumplir, como requisitos de procedencia del recurso de 
revocación de la misma Ley, con las formalidades del tratado en cuestión. Evidentemente, 
si el tratado correspondiente tiene mayores exigencias que el Código Fiscal de Ja 
Federación, habrá una incompatibilidad de normas que generará incertidumbre jurídica 
para el interesado acerca de Jos requisitos que deberá cumplir pam la proc<.""Ciencia del 
recurso de revocación. 

En este supuesto el verdadero problema seria para al Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa cuando tenga que resolver acerca de Ja legalidad de la resolución de 
la autoridad administrativa {Secretario de Economía) que resolvió el recurso de revocación 
en el sentido de sobreseerlo por improcedente cuando considere que el recurrente no 
cumplió con Jos requisitos del artículo 98, fracción 11, de la Ler, de Comercio Exterior 
debido a que no se ajustó a las formalidades del tratado en cuestión 99

• 

Si en este caso se determina que sí existe conflicto de leyes entre el Código Fiscal 
de Ja Federación y el tratado en cuestión, se podría argumentar que el tratado respectivo 
tiene mayor jerarquía normativa (artículo 133 constitucional), y por ello los requisitos que 
se deben cumplir para la procedencia del recurso de revocación de Ja Ley de Comercio 
Exterior son aquellos que establezca el instrumento internacional. Por lo tanto se tendría 
que reconocer Ja validez del acto impugnado. Sin embargo, hay que tener en cuenta que la 
contradicción en comento es indirecta, ya que el verdadero conflicto normativo se da entre 
el artículo 94 de la Ley de Comercio Exterior, que remite para In tramitación del recurso de 
revocación a los requisitos de procedencia complementarios del Código Fiscal de la 
Federación y el artículo 98, fracción 11 de la misma Ley, que remite, además, a las 
fonnalidadcs del tratado respectivo. De modo que estaríamos en presencia de un conflicto 
de leyes sincrónico total-total, que se resuelve adoptando una de las soluciones disyuntivas 
con base en las facultades del órgano revisor para aplicar la ley. No obstante, también 
juzgamos que podría no verse conflicto entre las dos normas de la Ley de Comercio 
Exterior y observar, en cambio, complementación entre una y otra. En consecuencia, 
indefectiblemente para la procedencia del recurso de revocación siempre se deberán 
cumplir además de Jos requisitos del Código Fiscal de Ja Federación, las formalidades del 
tratado correspondiente. 

599 Cfr. SEPÚLVEDA CARMONA. Maria Sofla. 'Tribunal Fiscal de la Federación y la solución de controversias 
en materia de comercio exterior'" LA COMPETENCIA DEL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACIÓN. 
Segunda Reunión Nacional de Magistrados del Tribunal Fiscal de la Federación. Agosto de 1993. pp. 177· 
178. 

\ 
1 
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Por lo demás, consideramos que esta regulación del recurso de revocación en la Ley 
de Comercio Exterior daría lugar a una probable argumento de inconstitucionalidnd en n 
favor del afectado, ya que engendra un injustificado trato desigual de situaciones 
esencialmente i¡,'llales. En efecto, se podrían vulnerar las garantías constitucionales de 
igualdad (artículo 1) y administración de justicia (artículo 17); es decir, las disponsiciones 
de Ja Ley de Comercio Exterior ni respecto prohíjan la situación de que dos personas que 
pretendan impugnar un mismo neto (la resolución definitiva que impone cuotas 
compensatorias) a través del mismo medio (el recurso de revocación de la Ley de Comercio 
Exterior), deberán cumplir con requisitos de procedencia diferentes, en razón de pais de 
origen de las mercancías investigadas, de acuerdo con las formalidades del tratado 
respectivo. 

4) Plazo para interponer el recurso. Como ya se señaló, conforme al párrafo 
segundo del artículo 95 de In Ley de Comercio Exterior, el recurso de revocación se debe 
tramitar con las reglas del Código Fiscal de Ja Federación, en ese tenor, el plazo para su 
interposición es de 45 días hábiles contados a partir del día siguiente a aquel en que surte 
efectos la notificación de la resolución recurrible, la resolución final de impone cuotas 
compensatorias (párrafo primero del artículo J 21 del Código Fiscal de la Federación). Sin 
embargo, la fracción 1 el artículo 98 señala que dicho plazo no podrá comenzar a correr 
sino hasta que haya transcurrido el plazo previsto en el tratado internacional que prevé In 
tramitación de un mecanismo alternativo de solución de controversias. De modo que el 
plazo para la interposición del recurso es mayor al de 45 días; no respetar es plazo 
implicaría la improcedencia del recurso61

JO. En el caso de las resoluciones impugnables 
mediante los páneles binacionales que establece el capítulo XIX del TLCAN el plazo es de 
30 contados ªJlartir de que se publica la resolución correspondiente en el Diario Oficial de 
In Federación 1

• 

5) Resolución. Aceren del sentido de la resolución del recurso de revocación en 
comento hay que tener en cuenta que el párrafo primero del artículo 95 de la Ley de 
Comercio Exterior establece que el mismo tiene por objeto revocar, modificar o confirma la 
resolución recurrida. Pero al mismo tiempo, su párrafo segundo se señala expresamente que 
se "resolverá" conforme a lo dispuesto por el Código Fiscal de la Federación. Por lo tanto, 
se puede afirmar que la resolución que decide el recurso puede tener cualquiera de Jos 
sentidos que establece el artículo 133 del Código Fiscal de la Federación, es decir, que no 
se puede limitar a revocar, modificar o revocar la resolución que impone las cuotas 
compensatorias, sino que puede decidir el sobreseimiento, el desechamiento, tenerlo por no 
interpuesto u ordenar la reposición del procedimiento. De hecho, el párrafo tercero del 
artículo 95 de la Ley de Comercio Exterior prevé Ja posibilidad de que la resolución puede 
tener el sentido de tenerlo por no interpuesto002

• 

600 Cfr. DELGADILLO GUTléRREZ. Luis Humberto. "Las cuotas compensatorias y la competencia de la Sala 
Superior.• CONGRESO DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA. TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACIÓN T. 1, 
México. D.F., 1997, pp. 212-215. 
601 Articulo 1904, párrafo 4. 
602 Cfr. URBY GENEL, Nora. "Los recursos de revocación de la Ley de Comercio Exterior y el Código Fiscal 
de la Federación." LEX. DIFUSIÓN Y ANAL/SIS, 3• época, Año VI, No. 60-61, junio-julio, 2000. Torreón, 
Coah, México, pp. 65 y 66 .. 
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Esta opinión, si bien es discutible, se basa en la distinción entre el objetivo que 
busca el recurrente con la interposición del recurso, respecto de la facultades de la 
autoridad para decidir la cuestión que se le plantea; es decir, el sentido de la resolución. No 
obstante, apreciamos que esta posibilidad abre amplios caminos para la discusión. Sin 
abordar profundamente su conocimiento podemos mencionar algunos de los puntos más 
significativos. Si se considera que la resolución del recurso de revocación de la Ley de 
Comercio Exterior puede tener cualquiera de los sentidos que señala el articulo 133 del 
Código Fiscal de In Federación, entonces se podrían presentar el siguiente problema: en el 
caso de que proceda resolver el sobreseimiento, entonces se podría incluir la causal de 
sobreseimiento por improcedencia sobrevenida (articulo 124-A, fracción 11 de la 
codificación), con lo cual la procedencia del recurso de revocación de la Ley de Comercio 
Exterior podría quedar sometida a las reglas de procedencia del recurso de revocación del 
Código Fiscal de la Federación. Empero, es claro que en este de sobreseimiento la 
aparición de una causal de improcedencia sólo puede ser valorada conforme a las reglas de 
procedencia que establece la propia Ley de Comercio Exterior y no confonne a las reglas 
de la codificación tributaria. 

Pero otra situación aún más problemática se podría presentar si se considera que el 
sentido del recurso de revocación puede ser el de mandar reponer el procedimiento 
administrativo de investigación en materia de prácticas desleales de comercio internacional 
cuando el recurrente niega violaciones al procedimiento que afectaron su defensa. En este 
caso la violación proc-c<limcnlnl que trn5ccndió :!l rcsu!t:ido de la rc5ulución final sólo 
afectará los intereses particulares del recurrente, no obstante, para repararla se tendría que 
reponer el mismo procedimiento en el que están involucradas otras partes interesadas. Lo 
cual generaría un injustificado nuevo examen general de todas las constancias procesales 
tan sólo para salvaguardar los derechos de este recurrente, ya que no se podría reponer el 
procedimiento tan sólo para analizar In situación comercial de una sola de las partes 
interesadas. Por ello, consideramos que In decisión de reponer el procedimiento para 
reparar las violaciones cometidas en contra de unas de las partes interesadas ocasionaría 
que el procedimiento quedara de nueva cuenta abierto desde la violación procesal y ante 
esta situación las demás partes interesadas (que no recurrieron o que lo hicieron pero sus 
recursos no fueron favorables) tendrlan una nueva oportunidad para participar activamente 
en el procedimiento en defensa de sus intereses. Y no podría ser de otro modo, ya que en el 
procedimiento y su resolución son indivisibles. 

6) Reglas especiales pura la conexidad de la cai•sa. Estas reglas se refieren a las 
posibles combinaciones de la impugnación de las resolución por las cuales se imponen 
cuotas compensatorias en relación con las impugnaciones en contra de los netos concretos 
de aplicación por parte de la autoridad fiscal; las señala el articulo 96 de la Ley de 
Comercio Exterior. 

Antes debemos partir del supuesto de que la primera impugnación se debe intentar 
ante el Secretario de Economía, la segunda, ante la autoridad fiscal que competente para 
conocer del recurso de revocación de la Ley de Comercio Exterior en contra de los actos de 
ejecución de las resoluciones fiscales correspondientes. Dentro de éstas caben las siguientes 
posibilidades: el acto de aplicación de las cuotas compensatorias (determinación de un 
crédito fiscal) por parte de la autoridad aduanera dictada en un procedimiento 
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administrativo en materia aduanera (PAMA), el acto de determinación de un crédito fiscal 
derivado de las facultades de verificación de la autoridad fiscal competente, cuando 
verificó el cumplimiento del pago de las cuotas compensatorias o el acto de la autoridad 
fiscal competente que intenta cobrar el crédito fiscal previamente determinado por 
incumplimiento en el pago de las cuotas compensatorias. 

Ahora bien, de acuerdo con el articulo 96 de la Ley de Comercio Exterior el 
principio general es que cuando impugnan las dos resoluciones: la que determina las cuotas 
compensatorias y el acto concreto de autoridad fiscal que las aplica, siempre que se dé la 
combinación necesaria en plazos -así lo exige la lógica del procedimiento--, la resolución 
del recurso en contra de la resolución que impone las cuotas compensatorias siempre 
deberá ser previo a la resolución del recurso en contra del acto In aplicación. 

Conforme al anterior principio cuando Ja impugnación es simultánea -lo cual es 
poco probable por los tiempos en que se presentan cada uno de los dos actos-, el 
Secretario de Economía, como autoridad competente para resolver el recurso de revocación 
en contra del acto de imposición de las cuotas compensatorias, deberá comunicar mediante 
la remisión de la copia del escrito del primer recurso a la autoridad fiscal que conozca del 
recurso en contra de los actos de aplicación acerca de la tramitación del primer recurso para 
que ésta suspenda Ja resolución. Esto con el propósito de que se suspenda Ja resolución del 
SCb>undo recurso para que éste qu<.-de sub iudice hasta que se resuelva el primero, ya que de 
revocarse o modificarse las cuotas compensatorias, el segundo recurso quedará sin materia. 
En tal evento este seb>undo recurso deberá sobreseerse. Lo anterior no implica que el 
afectado pueda intentar la impugnación a través del recurso de revocación en contra de 
nuevos actos de aplicación. 

Si la impugnación de los dos actos que nos ocupan es sucesiva, entonces, es 
obligación del recurrente informar a la autoridad que conoce de la impub>nación en contra 
del acto de aplicación acerca de la impugnación de la resolución que impuso las cuotas 
compensatorias. Aunque esto no implica el que la autoridad que conoce del primer recurso 
informe a la autoridad fiscal que resolverá el SCb>undo recurso. Con esta regla se busca 
exactamente el mismo propósito que en el caso anterior. Además, la autoridad fiscal que 
conoce del recurso en contra del acto de aplicación podrá ordenar la suspensión del recurso 
que tramita aun de ofi..:io, si se entera de cualquier manera de la tramitación del recurso en 
contra de la resolución que impone las cuotas compensatorias. 

Un tercer caso sobre la combinación de estas impugnaciones se presenta durante el 
desahogo del juicio de nulidad ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 
Ocurre cuando en el curso del juicio de nulidad que tiene por materia la impugnación de la 
resolución recaída al recurso de revocación en contra de la imposición de las cuotas 
compensatorias el actor se ve afectado por Jos actos de aplicación y decide atacarlos. En 
este supuesto el afectado podrá ampliar su demanda de nulidad para esgrimir conceptos de 
impub>nación en contra del acto de aplicación, a fin de que en la misma sentencia se 
resuelvan las dos cuestiones. El término para esta ampliación podrá ser de 45 días, ya que 
así se pu<.-dc desprender de lo dispuesto en la fracción lII i11fine del articulo 96 de la Ley de 
Comercio Exterior: ·· ... deberá ampliar la demanda inicial dentro del término 
correspo11dicntc para formular esta última imp11gnació11. ·· No obstante, esta última regla 
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acerca de la ampliación de la demanda de nulidad suscita diversas situaciones 
problemáticas. Sobre el particular la Magistrado Sepúlvcda Carmona comenta: 

" ... no existe certeza en el plazo dentro del cual el interesado deberá 'ampliar la 
demanda inicial', toda vez que no precisa cuál es el 'término correspondiente'. En esa 
virtud, opino que los interesados podrían tener 2 opciones: a) ampliar su demanda en los 
términos del articulo 210 del Código Fiscal de la Federación, o b) formular una nueva 
demanda conforme a lo dispuesto en el articulo 2008 y 209 del Código Fiscal de la 
Federación, y en su caso, esta nueva demanda se acumule al inicialmente presentado en los 
términos de los artículos 217, fracción 11, 219, 221 y 222 del citado Código.'.603 

7) Suspensión. De acuerdo con la fracción 111 del articulo 98 de In Ley de Comercio 
Exterior cuando se impugnan las resoluciones que determinan cuotas compensatorias 
mediante el recurso de revocación ante el Secretario de Economía, el recurrente podrá pedir 
la suspensión de la aplicación de In medida, es decir, de su pago, mediante alguna de las 
garantías que establece el Código Fiscal de la Federación, pero In decisión de conceder la 
suspensión mediante la aceptación de la garantía corresponde a la autoridad fiscal. Con 
estas mismas reglas procede la suspensión en el juicio de nulidad y en el juicio de amparo 
directo. 

El juicio de nulidad 

Si la resolución del recurso es desfavorable al recurrente, es decir, que confirme las 
cuotas compensatorias o que las modifique, en cuyo caso le seguirán ªb'Taviando porque 
continuarán vigentes aunque con un monto menor, tendrá el derecho de ejercer In acción de 
nulidad ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, con base en el párrafo 
tercero del articulo 95 de la Ley de Comercio Exterior. Pero también con fundamento en 
1..-stc mismo precepto podrá interponer el juicio contencioso administrativo si la resolución 
del recurso fue tenerlo por no interpuesto. Asimismo consideramos que le asiste ese 
derecho si el sentido de la resolución del recurso fue desecharlo, sobreseerlo o cuando, 
eventualmente, mandara reponer el procedimiento. 

De conformidad con el tercer párrafo del articulo 95 de In Ley de Comercio Exterior 
el juicio de nulidad en contra de In resolución del recurso de revocación recaído a la 
impugnación de la resolución que impone las cuotas compensatorias se substanciará 
conforme a lo dispuesto en el Código Fiscal de la Federación y la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. De modo que en este caso In autoridad 
competente para su tramitación será alguna de las Salas Regionales Metropolitanas según el 
turno y para su resolución, alguna de las dos Secciones de la Sala Superior de dicho 
Tribunal. 

La situación anterior se debe a las reglas de la competencia por razón materia y 
territorio del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa establecidas en la Ley 
Orgánica de este Tribunal. Así, por razón de materia corresponde a las Secciones de In Sala 
Superior, según el tumo, resolver los juicios que tengan por materia controversias respecto 

603 SEPÚLVEDA CARMONA, Maria Sofía. Op. cit. pp.180-181. 
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a los recursos de revocac1on en contra de las resoluciones que impongan cuotas 
compensatorias (artlculos 11, fracción XI y 20, fracción 1, de la Ley Orgánica de dicho 
Tribunal) o cuando el actor argumente como concepto de impugnación que no se hubiera 
aplicado a su favor en la resolución administrativa impugnada algún tratado en materia 
comercial, v.g. el Acuerdo Antidumping. No obstante, está a consideración del Pleno de la 
Sala Superior conocer de la resolución de dicho juicio si lo estima conveniente, mediante la 
atracción que previamente solicite la Sección que deba resolver (articulo 16, fracción V, de 
la Ley Orgánica de dicho Tribunal). 

Por su parte, la competencia de las Salas Regionales Metropolitanas por razón de 
territorio -en relación con el domicilio de la autoridad demandada- para conocer la 
tramitación del juicio desde la presentación de la demanda hasta el cierre de la instrucción 
del juicio correspondiente se fundamenta en los articulo 28, fracción XI, 30 y 31 de la 
referida LeJ;_. Orgánica y en el párrafo primero del artículo 207 del Código Fiscal de la 
Federación . 

La vastedad de las cuestiones relativas al juicio contencioso administrativo que 
tiene por objeto resolver sobre la legalidad de las resoluciones recaídas al recurso de 
revocación de la Ley de Comercio Exterior promovido en contra de las diversas 
resoluciones que imponen cuotas compensatorias nos orillan a comentar -y muy 
brevemente-- tan sólo algunos puntos concretos relevantes. 

Primero. Antes de la reforma a la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre 
de 2000, vigente desde el 1 de enero de 2001, existía el problema de la competencia de la 
Sala Superior del entonces denominado Tribunal Fiscal de la Federación para conocer de 
aquellos juicios en los que se impugnaba la aplicación de las cuotas compensatorias, es 
decir, los actos concretos de autoridad fiscal que antes hemos señalado, ya que el articulo 
20, fracción l, inciso a) de la referida Ley Orgánica cstablecia lo siguiente: 

Artículo 20.- Compt.'I'' u las Seccione~· de la Sala Superior: 

l Resolver los juicios en /ns caso.\· siguiente. .. ·: 

a) Los qui- traten Je las •161,ria.'i st9ñaladas en '1 articulo 94 de la l~ey Ji
Co111ercio Exterior. 

Conforme al precepto que se comenta se presentaba el problema de que las 
Secciones de la Sala Superior tenían que analizar la legalidad de las resoluciones dictadas 
por las autoridades fiscales y aduaneras respecto al cumplimiento del pago de las cuotas 
compensatorias, incluidas aquellas resoluciones determinantes de créditos fiscales 

604 Cabe mencionar que el articulo 95 de la Ley de Comercio Exterior también fue objeto de la reciente 
refonna (13-03-2003). Se modificó su tercer párrafo que señalaba anteriormente que las resoluciones 
recafdas al recurso de revocación podrfan ser impugnadas ante la Sala Superior del Tribunal Fiscal de la 
Federación. lo cual. sin embargo. no lmpedla que por virtud del articulo 30 de la Ley Orgánica de este 
Tribunal fueran las salas regionales las que se encargaran de la tramitación del juicio y una vez que quedaba 
cerrada la instrucción remitian los autos a la Sala Superior para que atguna de sus Secciones dictara la 
sentencia correspondiente. Con ta nueva redacción del párrafo tercero del artfculo 95 de la Ley de Comercio 
Exterior se resolvió esta incongruencia. 
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derivadas de sus facultades de comprobación, ya que se trataba de actos de "aplicación" de 
las resolución que imponían las supracitadas medidas. El problema con esta redacción de la 
Ley Orgánica es que se desvirtuaba el propósito de que la Sala Superior analizara la 
legalidad de la actuación de la resolución del actual Secretario de Economía respecto al 
procedimiento y resolución de las investigaciones en materia de prácticas desleales de 
comercio internacional, ya que si bien en el acto impugnado en el juicio de nulidad estaban 
involucradas las cuotas compensatorias, lo cierto es que el examen de legalidad que 
realizaba el referido Tribunal se abocaba a la aplicación de las normas contenidas en el 
Código Fiscal de la Federación y/o en la Ley Aduanera, es decir, tenia que pronunciarse 
respecto a la legalidad de los actos que debían conocer, por exclusión, las Salas Regionales. 
Este problema generó varios debates y planteamientos de solución interesantes que, a su 
vez, dieron lugar a criterios jurisprudcncialcs005

• Sin embargo, desde la oportuna reforma a 
la ley parece que las imerroganU .. 'S al respecto han sido superadas. Así, el actual articulo 20, 
fracción I, inciso c) de la Ley Orgánica en mención dispone lo siguiente: 

Articulo 20.- Compete a las Secciones ele la Sala Superior: 

I. Resofrer los juicios en los caso.i siguientes: 

a) Los que traten de las malerias señaladas en el articulo 94 de la Ley de 
Comercio E."Cterior, a excepción de /o.'f acto.'f de aelicación de c11ota.'i 

'"º"'pensatorlas. 

No obstante, consideramos que de los varios argumentos que suscitó la anterior 
redacción de este numeral algunos pueden tener importantes consecuencias en la 
actualidad. Por ejemplo, en opinión del Magistrado García Cáceres, las resoluciones 
recaídas al recurso de revocación de la Ley de Comercio Exterior que lo tuvieron por no 
interpuesto, como no resuelven el fondo del asunto, es decir, no analizaron la legalidad del 
procedimiento y resolución de la investigación en materia de prácticas desleales de 
comercio internacional, pueden ser perfectamente resueltas por las Salas Regionales sin que 
se surta la competencia de las Secciones de la Sala Superior. Las razones centrales de esta 
posición, como podemos observar, pcnnancccn a pesar de la reforma al articulo 20, 
fracción 1, inciso c)60

". 

Segundo. Si bien es cierto que el juicio de nulidad procede en contra de la 
resolución que resuelve el recurso de revocación, mas no así en contra de la que determina 
las cuotas compensatorias, y que sólo la primera será el acto impugnado, esto no es 
obstáculo para que las Secciones de la Sala Superior se puedan pronunciar en la sentencia 
correspondiente acerca de la legalidad del procedimiento de investigación y su resolución 
final, ya que conforme a los últimos párrafos de los artículos 137 y 237, que introdujeron el 
principio de la litis abierta en el juicio de nulidad, cuando se impU{,'Tlan resolución dictadas 
en recursos administrativos los demandantes pueden hacer valer conceptos de impugnación 
-e incluso ofrecer nuevas pruebas (no ofrecidas en el recurso administrativo, pero no en el 
procedimiento del origen)- encaminados a demostrar la ilegalidad tanto de la resolución 

60
' Cfr. AGUIRRE SORIA, Guadalupe: DI GREGORIO PERAL TA, Alma; y GARCfA CÁCERES, Jorge Antonio 

en "Las cuotas compensatorias y la competencia de la Sala Superior.• CONGRESO DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA. TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACIÓN T. 1, México, D.F., 1997. 
""'Cfr. GARCfA CÁCERES, Jorge Antonio. Op. cit. pp. 185-186. 

l 
1 
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impugnada como de la resolución originalmente recurrida. Aunque, claro, esto sólo será 
posible en aquellos casos en que se tengan elementos para ello, es decir, cuando Ja 
resolución del recurso haya analizado el fondo del asunto, pero no cuando el recurso fue 
resucito en el sentido de tenerlo por no interpuesto, desecharlo o sobreseerlo, ya que en 
estos casos no existe un pronunciamiento de Ja autoridad administrativa que posibilite el 
examen de por parte del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa; sobre todo 
cuando el recurso de revocación de la Ley de Comercio Exterior es obligatorio, lo cual, a 
nuestro modo de ver, significa que el legislador impuso Ja condición de que la resolución 
que impone cuotas compensatorias tan sólo puede ser revisada en su legalidad por el 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa cuando existe un previo análisis y 
pronunciamiento por parte de Ja autoridad administrativa. 

Tercero. La procedencia del recurso de revisión administrativa del que conocen los 
Tribunales Colegiados de Circuito (artículos 104, fracción 1, constitucional y 248 del 
Código Fiscal de Ja Federación), que pueden interponer las autoridades administrativas 
demandadas en contra de las sentencias del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa desfavorables a sus intereses (en este caso el Secretario de Economía), no 
procede en los casos de juicio de nulidad en contra de Ja sentencia que favorece a un 
particular con Ja nulidad de la resolución del recurso de revocación (y de la originalmente 
recurrida). Esto es así porque los diversos supuestos de las fracciones 1 a V del articulo 248 
se refieren a las sentencias dictadas por las Salas regionales del Tribunal; y la sentencia que 
se dicta en el caso que proponemos la clict'1 1'1 Sal" Superior. 

Respecto a la hipótesis de procedencia de las sentencias dictadas por la Sala 
Superior, ésta se limita a las sentencias dictadas en aquellos juicios en que se ejerció la 
facultad de atracción que establece el articulo 239-A del Código Fiscal de la Federación. 
Pero se debe tener presente que la sentencia que dicte el Pleno o las Secciones de Ja Sala 
Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa para resolver la 
controversia acerca de la legalidad de la resolución del recurso de revocación (y la 
resolución final originalmente recurrida) en materia de imposición de cuotas 
compensatorias no se debe al ejercicio de una facultad de atracción, sino al ejercicio de una 
competencia directa, exclusiva u originaria, conforme al articulo 20, fracción 1, inciso e) de 
la Ley Orgánica del propio Tribunal (o en su caso, el articulo 16, fracción V de la misma 
Ley Orgánica). 

El juicio de amparo directo. 

En cambio, cuando Ja sentencia dictada por la Sala Superior en el juicio de nulidad 
agravia a los particulares porque reconoce la validez de la resolución rccaida al recurso de 
revocación (así como de la resolución originalmente recurrida), entonces, en su contra 
procede el juicio de amparo directo, del cual también conocen los Tribunales Colegiados de 
Circuito. 

En este juicio de garantías se pueden examinar tanto las violaciones cometidas por 
el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa en el curso del procedimiento 
siempre que se hubiera preparado la defensa mediante la impugnación a través de los 
recursos ordinarios (v.g. recurso de reclamación en el juicio de nulidad, entre otros medios 
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de defensa}, así como las violaciones cometidas en la sentencia (artículos 158 y 161 de la 
Ley de Amparo), siempre que dichas violaciones hayan afectado las defensas del particular 
y hayan trascendido al sentido de la sentencia. Con un criterio de analogía se podría pensar 
que las violaciones cometidas en el procedimiento de investigación a11tidumping así como 
en la resolución final que impone las cuotas compensatorias se pueden reclamar en el juicio 
de amparo directo siempre que se hubieran impugnado en el recurso de revocación y que se 
hubieran reiterado ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa en el juicio 
de nulidad. 

Finalmente, en este juicio de amparo en contra de la ejecutoria que dicte el Tribunal 
Colegiado de Circuito procede de manera excepcional el recurso de revisión ante la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. Esta oportunidad se presenta cuando en la 
demanda de garantías el quejoso hace valer argumentos en contra de la ley que se le aplica 
por considerarla inconstitucional o bien cuando plantea cuestiones que implican el examen 
directo de los preceptos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
(artículo 83, fracción V y 84, fracción 11, de la Ley de Amparo y artículo 1 O, fracción Ill, 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial Federal). En la el caso que nos ocupa el afectado con 
el recurso de revocación que dicta el Secretario de Economía y con la sentencia de la Sala 
Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa puede hacer valer ante el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación la inconstitucionalidad de la Ley de 
Comercio Exterior (el articulo 64, entre otros) o bien exponer argumentos que tengan que 
n:r ..:on l.; inlc1p1cla.:iúu directa Je las nomms constitucional en materia de regulación del 
comercio exterior del país. Este recurso excepcional de revisión tan sólo tendrá como 
materia el examen de la constitucionalidad reclamada. 

b) Impugnación contra el acto de determinación de las cuotas compensatorias 
intentado por personas que no fueron partes Interesadas. 

Los casos de los exportadores-productores, exportadores o importadores que no 
participaron en el procedimiento se pueden separar en dos supuestos. El primero se refiere 
a aquellos que tuvieron la oportunidad de comparecer y no lo hicieron; tuvieron 
oportunidad porque fueron notificados del inicio del procedimiento. El segundo abarca 
aquellos que no tuvieron oportunidad de defensa, ya que no fueron llamados a comparecer 
al procedimiento. Pero además, estos dos supuestos se deben conjugar con los casos en que 
estas personas realizaron operaciones comerciales durante el periodo investigado en el 
procedimiento de origen607

• 

De esta forma, si la impugnación la intenta aquella persona que sí realizó 
operaciones comerciales durante el periodo investigado, fue notificado del inicio del 
procedimiento y no compareció, no obstante que sus posibilidades de defensa son menores 
en relación con los otros casos de este supuesto, podrá interponer el recurso de revocación 
de la Ley de Comercio Exterior, si se encuentra en tiempo. Esto quiere decir que pura él, 

607 El trabajo de la Magistrada Alma Peralta DI Gregario trata en especial el tema relativo a la Impugnación de 
las resolución que imponen cuotas compensatorias a partir de la distinción entre aquellas personas afectadas 
y que tuvieron el carácter de partes Interesadas y las que no participaron en el procedimiento de investigación. 
"Las cuotas compensatorias y la competencia de la Sala Superior.• CONGRESO DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA. TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACIÓN T. i, México, D.F .• 1997, pp. 191·205. 
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como pudo no ser notificado de In resolución final -situación altamente probable---, 
surtirá efectos de notificación la publicación de la resolución en el Diario Oficial de la 
Federación. A partir de este momento puede computar el plazo para In promoción del 
recurso y, en su caso, seguir con las sucesivas impugnaciones, conforme a las líneas 
anteriores: juicio de nulidad, juicio de amparo directo, y recurso excepcional de revisión 
ante el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de In Nación. 

Si In impugnación In intenta In persona que si realizó operaciones comerciales 
durante el periodo investigado pero no fue notificada del inicio y por ello no compareció 
-caso poco probable--, lo mismo que las personas que no realizaron las operaciones 
comerciales y que por lo mismo no fueron identificadas, notificadas ni comparecieron. 
puede interponer el recurso de revocación de In Ley de Comercio Exterior conforme al 
plazo computado n partir del siguiente a In publicación (notificación) en el Diario Oficial de 
la Federación; y de ahí seguir con la cadena de impugnaciones: juicio de nulidad, juicio de 
amparo y recurso excepcional de revisión ante el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación. 

Pero si se considera que In resolución que impone cuotas compensatorias generales 
o residuales constituye un neto materialmente jurisdiccional, es decir, que resuelve un 
conflicto de intereses privado (entre los productores nacionales y sus contrapartes, 
exportadores sean o no productores o importadores), pensamos que las personas que no 
participaron en el procedimiento :ldmini:;tratim de investigación (seguido en forma de 
juicio) porque no fueron notificadas, pero que sí resienten en su esfera de derechos 
sustantivos la afectación de las cuotas compensatorias, podrán considerarse terceros 
extraños n juicio. En ese sentido pueden ubicarse en el supuesto del artículo 73, fracción 
XIII de la Ley de Amparo, en relación con la fracción VII del artículo 107 de In 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos e interponer directamente el juicio 
de amparo directo en contra de In resolución correspondiente, sin que se tengan que agotar 
los medios de defensa ordinarios (recurso de revocación de la Ley de Comercio Exterior y 
juicio de nulidad ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa). No obstante, 
aún cuando no exista esta consideración acerca de la resolución que impone cuotas 
compensatorias, cuando los afectados no fueron llamados al procedimiento a defender sus 
derechos pueden considerarse terceros extraños e interponer directamente el juicio de 
garantías. 

Al respecto hay que comentar ni menos brevemente dos cuestiones muy 
importantes. La primera consiste en que si el principal argumento de estas personas 
afectadas (terceros extraños) es que no fueron oídos y vencidos debidamente en el 
procedimiento administrativo de investigación, ya que no fueron notificados del inicio del 
mismo (no fueron "emplazados"), se surte a su favor el principio de la suplencia de In 
deficiencia de la queja en los conceptos de violación que establece el párrafo seb'Undo del 
artículo 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con 
el divc..>rso numeral 76 Bis, fracción VI de su Ley orgánica, ya que se tratarla del caso en 
que una violación procesal lo ha dejado sin defensa: no haberlo notificado del inicio del 
procedimiento de investigación. Sin embargo, con este supuesto (no llamado al 
procedimiento para ejercer su defensa) se presenta un problema semejante al que habíamos 
advertido en el caso de que el recurso de revocación pueda ser resucito en el sentido de 
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mandar reponer el procedimiento: como se trata de un procedimiento indivisible en el que 
están involucradas varias partes interesadas, la orden de oír la defensa de una persona que 
debió participar implica abrir de nueva cuenta ese procedimiento, sin que por ello se pueda 
pensar en vedar el derecho de las demás partes interesadas a participar de nueva cuenta en 
el procedimiento. 

Otra alternativa para que se pueda impugnar la resolución que impone las cuotas 
compensatorias mediante el juicio de garantias biinstancial, es que el amparo se pida 
porque el agraviado plantea la inconstitucionalidad de la Ley de Comercio Exterior 
(artículo 64 u otro). No obstante, si se considera que la resolución que impone las cuotas 
compensatorias generales o residuales constituye un acto administrativo que requiere de un 
acto concreto de aplicación por parte de la autoridad fiscal que liquide el crédito fiscal 
correspondiente, entonces, dichas pcrsonas deberán impugnar Ja resolución determinante de 
Ja autoridad fiscal a través del recurso de revocación que establece Ja Ley Aduanera o bien 
impugnarla directamente ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. En tal 
supuesto se podrán seguir los mismos medios de impugnación constitucional antes 
señalados. 

Finalmente, si la impugnación contra el acto de determinación de las cuotas 
compensatorias es intentado por personas que no fueron partes interesadas, pero que no 
realizaron operaciones comerciales durante el periodo investigado, pero si las realizaron 
posteriormente\ y que s<'n :?.f~ct:?d::.~ con b. ~uct;i gcncr.:il u h.;~iJu..t1. c.:uluu~c::. ::.e po<lría 
presentar el problema de que el juicio de amparo se podria considerar improcedente porque 
no agravia su interés jurídico, toda vez que pueden evitar el perjuicio que les depara la 
imposición de las cuotas compensatorias a través del procedimiento especial de nuevo 
exportador, con el cual pueden lograr que se determine su margen individual de dumping o 
bien que se les sustraiga de la imposición de la medida. Y lo mismo podrían lograr con el 
procedimiento de revisión anual. Sin embargo, es claro que a p1..-sar de la existencia de este 
procedimiento y sus eventuales resultados favorables, lo cierto es que mientras tanto dichas 
personas estarán siendo afectadas por las contramedidas injustificadamente, y en ese caso 
no se pude pensar que no resienten perjuicio. Por Jo tanto, el amparo deberá ser procedente. 

Por otro lado, si el juicio de amparo contra Ja resolución que determina cuotas 
compensatorias no se considera improcedente porque no hay afectación del interés juridico, 
sino porque el quejoso puede promover el procedimiento de nuevo exportador para evitar el 
perjuicio o el de revisión, y en ese sentido la improcedencia se debe a que no se trata de un 
acto definitivo, contra esta aseveración se puede redarb'Üir que el procedimiento de nuevo 
exportador o el de revisión no son medios de defensa, sino otros procedimientos 
administrativos en los que el promovente debe comprobar que no cometió la práctica 
desleal, no asi un procedimiento impub'llación, propiamente dicho, en el que se demuestre 
la ilegalidad de la actuación de la autoridad. Por consib'lliente, tampoco con este argumento 
se podría declarar improcedente el juicio de garantías. 

Por último, basta decir que la sentencia que dicte el Juez de Distrito se podrá 
impugnar a través del recurso de revisión al que le corresponde conocer al Tribunal 
Colegiado de Circuito, en cuanto a las cuestiones de mera legalidad, porque si también se 
esgrimieron conceptos de violación en contra de la constitucionalidad de la Ley de 
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Comercio Exterior, el recurso deberá conocerlo y resolverlo la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación funcionando en Pleno, aunque sólo en la materia de constitucionalidad 
(articulo 84, fracción I, inciso a) de la Ley de amparo). Lo cual es independiente de que la 
propia Suprema Corte decida atraer el asunto para su resolución aunque no se hagan valer 
concepto de violación en cuento a In inconstitucionalidad de In Ley (articulo 84, fracción 
111 de la Ley de Amparo). 



CONCLUSIONES 

1. La imposición de las cuotas compensatorias es el remedio a los efectos dañinos 
que resiente la producción nacional ante las exportaciones en condiciones de prácticas 
desleales de comercio internacional. Por su cobertura pueden clasificarse en específicas o 
generales. Las primeras se aplican a las mercancías provenientes de las empresas 
exportadoras determinadas en la resolución administrativa; las segundas, a las que 
provienen de todas las demás empresas exportadoras (productoras, o comercializadoras o 
distribuidoras) identificadas o no identificadas específicamente en la resolución 
administrativa. A las empresas cuyas operaciones comerciales se les imputa margen de 
discriminación de precios residual en la investigación antidumping, esto es, un margen de 
discriminación de precios que no fue calculado en forma individual, se les afecta con la 
determinación de lrut cuotw,. i.;urnpcnsaturias generales o residuales. 

2. La determinación de las cuotas compensatorias generales o residuales por parte 
de la Secretaria de Economia con fundamento en la Ley de Comercio Exterior anterior a la 
reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 13 de marzo de 2003 
(artículos 54 o 64) importa una controversia legal, ya que las resoluciones que han 
determinado estas medidas fueron dictadas sin que la autoridad emisora, el titular de dicha 
dependencia, tuviera la competencia expresa para imponerlas, sobre la base del margen de 
discriminación de precios más alto obtenido en el curso de la investigación, a todos los 
Jcmás cxporlaJorcs tscan o no productores) que no obtuvieron por diversos motivos U!l 

cálculo individual de margen de dumping y una respectiva cuota compensatoria específica. 
Ni la Ley de Comercio Exterior, ni su Reglamento, como tampoco el Acuerdo 
Antidumping, le otorgan competencia a la autoridad señalada para determinar a estas 
personas cuotas compensatorias generales o residuales. De este modo, todas aquellas 
resoluciones que han determinado esa clase de medidas y que se encuentran vigentes hasta 
la fecha pueden ser ;muladas. 

3. La mencionada reforma a Ley de Comercio Exterior entró en vigor a partir del 14 
de marzo de 2003. Uno de los objetivos de la modificación legislativa fue señalar el deber 
de la autoridad (Secretario de Economía) de calcular el margen de d11mping 
individualmente por empresa (exportadora-productora) y dctcnninar una correspondiente 
cuota compensatoria específica. Así como otorgarle competencia expresa para determinar 
cuotas compensatorias generales o residuales sobre In base del margen de discriminación de 
precios más alto de los obtenidos en la investigación correspondiente, con base en In 
información disponible. Sin embargo, la reforma no sólo no resolvió el problema de 
legalidad descrito en el punto anterior, sino que añadió problemas de constitucionalidad. 

4. Los cuestionamientos de índole constitucional del reformado artículo 64 de la 
Ley de Comercio Exterior consisten en que tanto los supuestos del cálculo individual del 
margen de discriminación de precios y determinación de cuotas compensatoria específicas, 
como los supuestos que se contemplan para los casos de la determinación de las cuotas 
compensatorias generales con base en un margen de dttmping residual, y que son, en 
esencia, cuando las partes interesadas afectadas no comparecen al procedimiento; cuando 
no cooperan con la investigación, la obstaculizan o rinden información falsa o inexacta; 
cuando rehúsan la verificación domiciliaria de su información o cuando no realizaron 



operaciones comerciales durante el periodo investigado, resultan hipótesis legales 
reservadas para los exportadores que son también productores, no asl para Jos exportadores 
que son comercializadores o distribuidores (incluso podrían verse excluidos por igual del 
derecho de obtener un examen individual de Ja información y pruebas aportadas y, en su 
caso, un cálculo de margen de dumping individual, los exportadores que son productores 
complementarios o que se encuentran en un determinado eslabón de la cadena productiva 
que no podría ser considerado como un nivel de productor propiamente dicho). Con esta 
rcfonnu a Ju ley no sólo se violan en perjuicio de estas personas las garantías 
constitucionales de igualdad, audiencia, debido proceso, legalidad y acceso a la jurisdicción 
(aun Ja formal impartida por autoridades administrativas) de Jos artículos 1, J 4, 16 y 17 de 
Ja Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, sino que además se abren 
caminos a Ja elusión del pago de las cuotas compensatorias, ya que Ja autoridad no tiene 
focultacles para imponerlas, bajo ningún supuesto, a aquellos cxportadorc; que no sean 
productores. De tal suerte que si se considera que Ja resolución que afecte a estos sujetos de 
Derecho es potencialmente nula, entonces las exportaciones en condiciones de prácticas 
desleales se podrían realizar por su conducto, libres del pago de las cuotas compensatorias. 

5. En cuanto a las razones de ilegalidad por indebida fundamentación y motivación 
que se derivan del reformado articulo 64 de Ja Ley de Comercio Exterior, Ju violación 
consistiría en que dentro de los supuestos jurídicos diseñados por el legislador se insertó el 
relativo a determinar cuotas compensatorias generales sobre la base del margen de dumping 
residual (el m:í5 alto <le los .;al.:ulaJos inJi>iJu .. !rncut..:) " u4udlus pruductorcs
exportadorcs que no realizaron operaciones durante el periodo investigado. Esta hipótesis 
comprende el caso de los agentes económicos que se dedican a exportar las mercancías 
sujetas a investigación que no realizaron ventas durante dicho periodo, pero que si las 
realizan en momentos posteriores; a Jos exportadores futuros, es decir, aquellos que 
twnpoco comerciaron durante el periodo investigado pero que en un futuro, de manera 
irrenunciable, lo harán; y aquellos exportadores que surjan a la vida jurídica con ese 
carácter ulteriormente. La razón concreta de la ilegalidad se explica en la medida en que se 
tiene presente que con los términos de la legislación aplicable resulta imposible 
dctenninarles a estas personas una cuota compensatoria (general) imputándoles un margen 
de discriminación de precios (residual), por la sencilla razón de que no generaron con sus 
operaciones comerciales Jos valores comparables para ello: valor normal y precio de 
exportación; es decir, no cometieron la práctica desleal, y no obstante, se ven afectados por 
las referidas contramedidas. En otras palabras, estas personas se ven afectadas en sus 
derechos sin que se les haya acreditado que hubieran incurrido en prácticas dcsle:des de 
comercio internacional. 

Al respecto no se debe olvidar que la cuota compensatoria responde necesariamente 
a un margen de discriminación de precios que acredite Ja práctica desleal, y que ésta 
corresponde a una investigación tramitada en un procedimiento administrativo seguido en 
forma de juicio donde el afectado haya tenido la oportunidad de defender sus derechos. Sin 
embargo, en los términos del artículo 64, fracción 111, de Ja Ley de Comercio Exterior, Jos 
agentes económicos que no realizaron operaciones durante el periodo investigado, sólo por 
ese motivo, son afectados por las cuotas compensatorias respecto de sus operaciones 
posteriores, aun cuando hubieran participado en Ja investigación. 



Con base en esta situación se puede considerar que estas personas se verán 
afectadas en su esfera de derechos con la aplicación de las cuotas compensatorias generales 
o residuales determinadas en la resolución correspondiente cuando realicen exportaciones. 
De ahí que los afectados (exportadores que realizaron operaciones después del periodo 
investigado y que continúan comerciando después de que surte efectos la resolución 
correspondiente) podrán alegar a su favor tanto la violación a la garantía constitucional de 
audiencia, ya que la afectación inminente que resentirán en sus derechos sustantivos de 
contenido económico les genera interés jurídico en el procedimiento administrativo 
antidumping, asi como la violación a la garantías constitucionales de libre empresa 
(artículo 5 constitucional) y libre concurrencia (artículo 28 constitucional); los efectos 
restrictivos, y en algunos casos prohibitivos, que ocasionará la aplicación de las cuotas 
compensatorias representan obstáculos injustificados (porque no responden a la 
comprobación de la prádka desleal) para participar .:orno .:oneurrcnt.:s .:n el m1.-rcado de 
que se trate. 

En ese mismo sentido, se puede argumentar contra la reforma al artículo 64 de la 
Ley de Comercio Exterior que el Congreso de la Unión ha creado una norma 
inconstitucional, puesto que faculta a un órgano administrativo (Secretario de Economía) a 
emitir actos de autoridad (resolución que impone cuotas compensatorias generales o 
residuales) a particulares (exportadores-productores que no realizaron operaciones 
comerciales durante el periodo investigado), que no han tenido la oportunidad de defender 
sus Jc1cchus (pon¡uc juslamclllc el hecho de 4ue no hayan realizaron ventas durante el 
periodo investigado impide que se les reconozca legitimación pasiva en la causa para 
deducir sus derechos de defensa). O bien, que ha creado un supuesto normativo en el que 
faculta a la autoridad administrativa a emitir un acto mediante el cual, injustificadamente, 
se obstaculiza o impide, por los efectos de las cuotas compensatorias, el acceso al mercado 
de 4ue se trate a determinadas personas (exportadores, sean o no productores, que no 
realizaron operaciones comerciales durante el periodo de investigación de prácticas 
desleales de comercio internacional). 

6. Observamos que la impugnación y eventual de nulidad de las resoluciones que 
compensatorias podría representar un dilema para el juzgador nacional, que pese a 
significar un juicio de valor no puede quedar ajeno a su conciencia: la anulación de los 
efectos protectores de las cuotas compensatorias representa la desprotección de la 
producción nacional -con todas sus consecuencias- a la vez que la protección de los 
intereses de los agentes económicos extranj1.-ros. De este modo se puede plantear la 
paradoja de que el apego a la legalidad de las leyes y la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos puede ser desfavorable a los intereses nacionales; mientras que el pasar 
por alto el estricto apego a dicha legalidad podría beneficiar a los productores nacionales 
con todas las sucesivas consecuencias de interés general. Por este motivo algunos 
estudiosos llaman la atención de los órganos jurisdiccionales nacionales para que analicen 
la legalidad de las resoluciones que imponen cuotas compensatorias con base en el 
principio de deferencia a lu autoridad, que le permite a ésta cierta flexibilidad en su 
actuación como autoridad investigadora; es decir. el ejercicio justificado de las facultades 
discrecionales a fin de lograr la verdadera concreción del espíritu protector del sistema 
jurídico de defensa en contra de las prácticas desleales de comercio internacional: la 
protección de la producción nacional. 



7. Se sugiere como propuesta de solución que se modifique de nuevo el texto del 
articulo 64 de la Ley de Comercio Exterior para que dentro de los supuestos de la 
determinación de las cuotas compensatorias, ya sean específicas porque corresponden a un 
margen de d11mpi11g calculado individualmente, o generales porque responden al margen 
residual, se incluya de manera expresa a los exportadores que no sean productores, ya que 
su conducta comercial es apta para ser investigada por la autoridad nacional: además de 
exportar a México y tener un precio de exportación pueden realizar ventas en su mercado 
local y con ello pueden generar un valor normal comparable y, desde luego, pueden 
comerciar practicando dumping. 

8. Por lo que respecta a los problemas que se derivan del supuesto de la fracción 111 
del articulo 64 de la Ley de Comercio Exterior: la determinación de cutas compensatorias 
generales o residuales en los casos de las personas que no realizaron operacion<'~ 
comerciales durante el periodo investigado, se advierte que no obstante los problemas de 
legalidad y constitucionalidad que representa su aplicación por parte de la autoridad 
administrativa, es necesario que subsista en el texto legal la presunción que subyace en esta 
hipótesis, esto es, que los exportadores, sean o no productores, que realizan operaciones 
comerciales después del periodo investigado, lo hacen también en condiciones de prácticas 
desleales de comercio internacional, ya que de otro modo el sistema mexicano en contra de 
estas distorsiones comerciales tendría una grave fractura. Pues si bien es cierto que por el 
mero hecho de que no realizaron dichas operaciones no se les puede acreditar la comisión 
de la práctica desleal, no menos cierto es que tampoco por ese mismo hechos se les puede 
exonerar del ámbito de la aplicación de las cuotas compensatorias, sin que con ello no se 
genere al mismo tiempo una oportunidad para la clusión de las medidas. Por lo demás, 
estas personas agraviadas pueden hacer valer en lo individual sus derechos a través de la 
impugnación que proceda, o bien pueden acudir a los procedimientos especiales regulados 
en la Ley de Comercio Exterior, el procedimiento de nuevo exportador o el procedimiento 
de revisión anual. Aunque previamente, dentro del procedimiento de investigación, pueden. 
comparecer y solicitar a la autoridad administrativa tu ampliación del periodo investigado 
para que se incluya el examen de sus operaciones. La facultad de ampliar el periodo de 
investigación es discrecional, pero en caso de que la autoridad no decida la ampliación 
solicitada deberá fundar y motivar su negativa. Por ello consideramos que podría 
modificarse o adicionarse la ley en el sentido de que la facultad de ampliar el periodo de 
investigación para dumping (no así para el examen del daño, ya que se tendría el riesgo 
altamente probable de que éste hubiera desaparecido con el cese o la disminución de las 
exportaciones por los efectos del inicio de la investigación) sea una facultad reglada que 
establezca el deber de la autoridad de ampliar el periodo de investigación en los casos 
especiales de las personas que realizaron operaciones comerciales después del periodo 
investigado, con lo cual se les permitiría defender sus derechos como partes interesadas en 
el procedimiento de investigación. 
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